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1.MEMÓRIA

1.1.PETICIONARIO: 

Realizase o presene proxecto a petición da Corporación Municipal  do Concello de A Estrada, N.I.F.:  P-
3601700B, con morada social en Praza da Constitución, nº 1, A Estrada.

1.2.OBXECTO:

O  obxecto  do  presente  proxecto  de  obras  é  o  acondicionamento  do  SX-D-1  (ESTADIO MUNICIPAL),
comprendendo  a  demolición  dos  elementos  existentes  e  que  non  van  a  ser  conservados  e  o
acondicionamento do terreo á ordenación proposta, así como a execución do vil interior da parcela. Estas
actuacións  poderán  ser  modificada  segundo  o  procedemento  que  corresponda  e  suxeitándose  ás
condicións impostas pola presente normativa, xa que non teñen carácter normativo.

1.3. SITUACIÓN E EMPRAZAMENTO:

As actuacións a realizar afectan á parcela catastral 2565009NH4226N0001RX, sobre a que se sitúa o antigo
estadio municipal. Estas parcela está contremplada no PXOM do Concello da Estrada como Sistemas Xerais
Deportivo 1.

1.4. DESCRICIÓN DAS OBRAS:

A modificación da ordenación detallada recollida no  P.E.I.D. ESTADIO MUNICIPAL pretende posibilitar o
loteo e implantación de distintas dotacións e infraestruturas, toda vez que o estadio carece de uso tras a
recente construción do novo estadio municipal. 

As actuación supoñen a necesaria demolicións das construcións existentes na parcela e a demolición da
práctica  totalidade  do  peche  da  parcela,  para  proceder  ao  posterior  movemento  de  terras  para  a
adapatación da topografía ás novas necesidades. Asemade, contémplase a execución na parcela de servizo
urbano da rede de comunicación plantexada e a solución de carril central para xiro á esquerda sobre a N-
640.

Nestas obras quedan incluídas as operacións seguintes:

− Demolición de edificacións e instalacións exitentes.
− Caixeado en todo tipo de terreo con transporte a vertedoiro autorizado de produtos sobrantes, en
bandas de aparcamento e banda afectada de calzada existentes.
− Formación de cimentacións de elementos de delimitación (bordos, rigolas e canles) de calzadas,
beirarrúas e aparcamentos con formigón HM-20.
−  Formación  de  subbase  de  firmes  con  zahorra  artificial  de  15  cm de  espesor  en  bandas  de
aparcamento.
− Colocación de  elementos  de delimitación  (bordos,  rigolas  e  canles)  de  calzadas,  beirarrúas  e
aparcamentos con formigón HM-20.
− Formación de base de firmes con formigón HM-20 en aparcamentos e en beirarrúas.
− Pavimentado de aparcamentos 
− Formación de cimentacións  de encintados de vaos de carruaxes  e de canles  de drenaxe  con
formigón HM-20.
− Colocación de encintados de vaos de carruaxes e canles de drenaxe con formigón HM-20.
− Formación de base de firmes con formigón en beirarrúas e vaos de carruaxes.
− Colocación de xuntas de dilatación con perfís de PVC, cunha separación entre os 12 e os 18 m. As
xuntas  propostas  serán de  PVC tipo  arpón,  que agranguen  todo o  espesor  da  pedra  desde  o
morteiro soporte, serán de cor gris, e con remate plano superior enrasado co pavimento.

As rasantes dos pavimentos serás as definidas nos perfís lonxitudinais e aplicando a sección transversal
definida en planos coma sección tipo.
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1.5. MEMÓRIA URBANÍSTICA

O PXOM do Concello da Estrada foi aprobado mediante a ORDE do 3 de xuño de 2013 sobre a
aprobación definitiva do Plan xeral de ordenación municipal do concello da Estrada (Pontevedra) ( DOG
nº.112  de  13  de  xuño  de 2013  e  BOP nº.171  de  6  de  setembro  de 2013),  foi  facilitada  en  soposrte
informático á oficina técnca (sen que consten as dilixencias preceptivas nos citados arquivos) e pode ser
consultada na páxina web da CMATI www.planeamentourbanistico.xunta.es. 

O PXOM da Estrada recolle esta zona como de uso dotacional, incluíndo na mesma o Sistema
Xeral Deportivo 1 (Estadio municipal (Campo de Fútbol) en A Estrada (San Paio da Estrada)). Toda esta
zona  atópase  clasificada  como  solo  urbano  consolidado,  resultando  de  aplicación  a  ordenanza  6  –
dotacional e concordantes. 

No  punto  3  do  art.  195  da  Lei  9/2002,  establécese  a  excepcionalidade  de  presentación  de
proxecto  técnico  para  aquelas  obras  ou  instalacións  menores,  considerando  como  tales  as  obras  e
instalacións de técnica simple e escasa entidade construtiva e económica que non supoñan alteración do
volume, do uso, das instalacións e servizos de uso común ou do número de vivendas e locais, nin afecten ó
deseño exterior, a cimentación, a estrutura ou as condicións de habitabilidade ou seguridade dos edificios
ou instalacións de tódalas clases. 

O artigo 14.2.  do Decreto 28/1999,  do 21 de xaneiro,  polo que se aproba o Regulamento de
disciplina  urbanística  para o desenvolvemento  e aplicación da Lei  do solo de Galicia,  recolle  que  “en
ningún caso se entenderán como tales as parcelacións urbanísticas, os cerramentos de muro de fábrica de
calquera clase e as intervencións en edificios declarados de interese cultural ou catalogados e os grandes
movementos de terras.”

Segundo o exposto nos parágrafos anteriores, as obras terán a consideración de maiores.

Á zona corespóndelle a ordenza 6 do PXOM (dotacional).  Entre os usos posibles están o uso
global dotacional, para o que recolle o uso Servizos Públicos (entre eles o de servizo urbano dentro da
Categoría 1ª).

En aplicación do artigo 104 da Lei 9/2002:
-As construcións en lugares inmediatos ou que formen parte dun grupo de edificios de carácter
artístico,  histórico,  típico  ou  tradicional  deberán  harmonizar  con  el.  Igualmente  cando, sen
existir  un  conxunto  de  edificios,  houbese  algún  de  grande  importancia  ou  calidade  dos
caracteres indicados. 
-Nos lugares de paisaxe aberta ou natural, sexa rural ou marítima, ou nas perspectivas que ofrezan
os  conxuntos  urbanos  de  características  histórico-artísticas,  típicos  ou  tradicionais  e  nas
inmediacións das estradas ou camiños de traxecto pintoresco,  non se permitirá que a situación,
masa  ou  altura  das  construcións,  muros  e  cerramentos,  ou  a  instalación  doutros  elementos,
limiten  o  campo  visual  para  contempla-las  belezas  naturais,  rompan  a  harmonía  da  paisaxe,
desfiguren a perspectiva propia dela ou limiten ou impidan a contemplación do conxunto. 
-A tipoloxía das construcións deberá ser congruente coas características do contorno e os materiais
empregados para a renovación e acabado de fachadas e cubertas das edificacións e os cerramentos
de parcelas deberán harmonizar coa paisaxe na que se vaian levar a cabo. 
-Queda  prohibida  a  publicidade  estática  que,  polas  súas  dimensións,  localización  ou colorido
non cumpra as anteriores prescricións. 
-As  construcións  deberán  presentar  tódolos  seus  paramentos  exteriores  e  cubertas totalmente
terminados,  con  emprego  neles  das  formas  e  os  materiais  que  menor  impacto produzan así
como das cores  tradicionais  na  zona  ou,  en todo caso,  os  que favorezan  en mellor  medida  a
integración no contorno inmediato e na paisaxe.

O artigo 22.1. da Lei 8/1995, do 30 de outubro, do Patrimonio Cultural de Galicia indica que o
Inventario Xeral do Patrimonio Cultural de Galicia confórmano os bens declarados de interese cultural, os
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catalogados e aqueles outros a que fai referencia o artigo 1.3 da mesma Lei e que, sen estar incluído entre
os anteriores, merezan ser conservados.

Nesta  oficina  existe  unha  relación  do inventario  do patrimonio  cultural  reflectido  na  Normas
Complementarias e Subsidiarias da provincia de Pontevedra, aprobadas definitivamente pola Orde do 3 de
abril  de  1991  da  Consellería  de  Ordenación  e  Obras  Públicas,  e  tamén  unha  relación  de  elementos
catalogados  no  Tomo VII  do  P.X.O.M.  coas  correspondentes  fichas  individualizadas  (BIC,  arquitectura
relixiosa,  arquitectura  civil,  elementos  etnográficos,  árbores  senlleiras,  hórreos  e  xacementos
arqueolóxicos). Non obstante, non figuran no catálogo elementos como fornos, pombais, feiras, muíños,
petos de ánimas, tódolos hórreos de antigüidade superior a cen anos, ou outros que en razón dos seus
valores puideran ser obxecto de protección e inclusión no catálogo, e para os que, nese caso, se establece
un contorno de protección mínimo no art.  183 da normativa do P.X.O.M. Esta circunstancia xera unha
inseguridade técnica e xurídica á hora de realizar informes, xa que puideran existir elementos obxecto de
protección,  ó  abeiro  do  indicado  na  normativa  vixente  en  materia  de  Patrimonio,  non  recollidos  na
documentación  do  P.X.O.M.  O  informe  sectorial  de  data  18.01.2010  emitido  pola  Dirección  Xeral  de
Patrimonio Cultural relativo ao P.X.O.M. ten carácter favorable condicionado a unha serie de correccións no
documento, non existindo constancia efectiva por parte de dito organismo de que éstas foran realizadas.

A actuación non se atoparía dentro da área de protección de ningún dos elementos recollidos no
documento.

As condicións da rede viaria figuran no artigo 189 do PXOM, para as obras de urbanización,
non sendo este o caso, plo que non terán corácter obrigatorio:

- Para calcular a pavimentación de calzadas nas rúas, tanto no que respecta ao grosor das
capas de firme necesario como ao material a empregar na capa de rodadura, tívose en conta o
carácter e o tráfico das vías.
-  As  zonas  de  estacionamento  deséñanse  diferenciadas  mediante  liñas,  e  o  emprego  de
pavimentos  diferenciados.  As  xuntas  que  se  prevexan  nestes  pavimentos  dispoñeranse
convenientemente para orientar mellor aparcamento.
- Os materiais de pavimentacion, foron elixidos de acordo cun código funcional que distingue
a categoría do espazo: circulación, peonil, estancia de persoas e de vehículos, uso conxunto de
persoas e de vehículos, etc.
- O solo de prazas e beirarrúas proxéctase con materiais que non dificultan a circulación das
persoas e de vehículos de man.
- As tapas de arquetas, rexistros, etc. orientaranse tendo en conta as xuntas dos elementos do
pavimento e nivelaranse co seu plano de tal forma que non resalten sobre o mesmo.
- A pendente lonxitudinal das rúas cumpre co disposto na normativa vixente en materia de
accesibilidade e supresion de barreiras.
-  As  especies  arbóreas  seleccionadas  contan  cunha  raíz  superficial,  que  non  dana  ás
infraestruturas. Non se procederá á plantación arbórea sobre a vertical dunha insfraestrutura
-  Tódolos bancos,  que se fixen  no chan,  constituiranse  con materiais  duradeiros  que non
precisen conservación.
-  O  mobiliario  urbano,  nas  súas  características  e  disposición,  cumprirá  co  disposto  na
normativa vixente en materia de accesibilidade e supresión de barreiras.
-  Os sinais  verticais  xerais  de tráfico concentraranse  na entrada  de cada treito de rúa,  de
preferencia  acaroados  sobre  a  fachada  dos  edificios  ou  sobre  o  muro  de  cerramento,
inmediatas as placas de denominación.
- Os sinais verticais particulares de tráfico situaranse, de preferencia, acaroados as fachadas
dos  edificios  ou nos  cerramentos das parcelas  e  evitarase  no  posible  o encravamento  de
postes, sexa nos bordos ou nas inmediacions das alinacions.
-  A  disposición  e  características  dos  sinais  verticais  cumprirán  co  disposto  na  normativa
vixente en materia de accesibilidade e supresión de barreiras.

En canto ás condicións das redes e infraestruturas  urbanas compre salientar (artigos 190 e
seguintes do PXOM):
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•  A  protección  contra  incendios  resolverase  mediante  hidrantes  do  tipo  e  do  calibre
establecido. Os hidrantes situaranse as distancias sinaladas pola normativa vixente do código
técnico da edificacion así como a carón dos edificios de equipamento e daqueles susceptibles
de maior risco, como máximo a haberá unha distancia de 200 m entre bocas. Contémplase a
instalación de dous hidrantes.
•  En tódolos  casos,  o  diámetro  da  toma será,  como máximo,  a  metade  do  diámetro  do
entubado de que deriva.
• Cumprirase en todo caso, a normativa vixente en materia de protección contra incendios.
• O deseño da rede de saneamento realizouse tendo en conta a rede existente, os puntos de
toma da rede xeral e a ordenación global da zona, a fin de garantir en caso necesario a posible
condición  do tramo da  rede  proxectada como punto  de  paso  para  a  evacuación doutras
zonas, tendo consultado co  Encargado Municipal de Obrase co Fontaneiro Municipal no intre
de se redactar o proxecto.
• A traza da condución deberá sitúase baixo as beirarrúas, xa que se minoran as cargas e se
facilita o mantemento. 
• En relacion coas distancias mínimas aos edificios, deberan tomarse as necesarias precaucions
para evitar calquera afección aos seus cimentos. Con caracter xeral as distancias mínimas a
fachadas, cimentacions ou outras instalacions subterráneas similares, será a seguinte, debendo
ser garantidas despois da execución das obras:

— Para tubaxes con DN < 300 mm: distancia minima 0,80 m, dende a xeratriz exterior.
— Para tubaxes con DN > 300 mm: distancia minima = 0,35 + 1,5 DN, dende a xeratriz exterior.

• A distancia entre pozos de rexistro é inferior á indicada no artigo 191 do PXOM.
• A rede de saneamento de pluvias cumpre coas condicións de deseño establecidas no artigo 

1.6. PRAZO DE EXECUCIÓN:

O prazo máximo estimado para a total execución das obras seá de tres meses. Figura o plan de
obra no apartado 3.10 do presente documento.

1.7. ORZAMENTO:

O orzamento de execución material da obra ascende á cantidade de 330.720,41 €, ao que se

debe engadir o 13% de gastos xerais e o 6% de beneficio industrial para conformar o orzamento base de

licitación sen i.v.e. de 393.557,28, correspondendo a este un i.v.e. dun 21% que eleva o orzamento base de

licitación con i.v.e. á cantidade de 476.204,31€.

Os pormenores  deste orzamento  poden ser  consultados  no apartado de orzamento  deste

documento.
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2. MEMORIA CONSTRUTIVA

2.1 TRABALLOS PREVIOS: REPLANTEO E DEMOLICIÓNS

Con carácter previo realizarase a reformulación partindo dun punto fixo reflectidos nos planos,
baixo a dirección, control e supervisión da D.F.

As demolicións afectan á totalidada das construcións existentes na parcela, tanto ás propias do
estadio e construcións complementarias, como á totalidade do peche da parcela, salvo ao que linda cos
terreos do LIDL e co serradoiro. De xeito previo debe procederse á anaulación das acometidas existentes
na parcela.

2.2. MOVEMENTO DE TERRAS

Procederase  á  adaptación  da  topografía  da  parcela  ás  necesidades  da  nova  ordenación,
supoñendo a consecución dunha superficie contínua coa rasantedas rúas perimetrais da parcela.

2.2 OBRAS

Este apartado contempla as seguintes actuacións:
- Movemento de terras 
- Firmes e pavimentos 
- Rede de drenaxe e pluviais 
- Red de alumeado público 
- Sinalización
- Reposición

MOVEMENTO DE TERRAS 
Serán os necesarios para deixar  as superficies á cota prevista para a realización dos traballos,

posibilitando a comunicación das distintas zonas.
O recheo e explanción do vial debe realizarse de xeito que se acade unha explanada “E2”.

FIRMES E PAVIMENTOS

Para o dimensionamento do firme dos distintos viais que configuran o acceso e a distribución
interior da zona séguese a instrución 6.1 IC "SECCIÓNS DE FIRME", aprobada por Orde FOM/3460/2003, do
28 de novembro (BOE 12-12-03), vixente na actualidade.

Vial e aparcadoiros:

En xeral executarase un firme conformado pro un firme de 6 cm MBC D-12, con base de formigón de 20
cm e subbase de zahorra artificial de 25 cm.

Para os aparcamentos executarase un firme para calzada de tráfico medio T2 sobre explanada E2, sección
tipo 227,  formado por base de 15 cm. de grava-cemento e pavimento  de 23 cm. de formigón HP-45
vibrado. Incluído formación de xuntas lonxitudinais e transversais. Estendido e compactado dous materiais
por medios mecánicos. Executado segundo PG 3 e instrución 6.1 e 2-IC. 

Para a formación de explandas cumpriranse as prescricións da citada instrución, dependendo do tipo de
chan da explanación  ou da obra  de  terra  subxacente,  e  das características  e  espesores  dos materiais
dispoñibles. 

Birarrúas e viais

Nas beirarrúas utilizarase baldosa de formigón coloreado acabado abuxardado, de dimensións 60 x 40 cm
e 7 cm de espesor e xuntas  de dilatación de PVC cada 16 m aproximadamente.  A pavimentación da
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beirarrúa articúlase sobre un rasanteo conformado por morteiro de cemento M-450 de 4 cm de espesor,
sobre base de formigón en masa HM-20 de 16 cm de espesor e subbase de zahorra artificial de 15 cm de
espesor.
Para a formación dos vaos de peóns empregarase baldosa de formigón coloreada táctil, de dimensións
50x50x7 cm.

REDE DE DRENAXE E PLUVIAIS

O drenaxe do novo vial que se conectará ao existente na mesma rúa (colector unitario HC-300 mm, que 
será exclusivamente de drenaxe, no futuro).

Tívose en conta a seguinte normativa:
. Normativa Urbanística do vixente PXOM da Estrada.
. Instrucións Técnicas para Obras Hidráulicas en Galicia (XUNTA).
. Guía Técnica sobre Redes de Saneamento e Drenaxe Urbana (CEDEX).

REDE DE ALUMEADO PÚBLICO

A instalación para alumeado público consta de cinco unidades fundamentales:

-a acometida
-o centro de mando
-a rede soterrada
-columnas
-puntos de luz
-posta a terra

Colocarase un centro de mandos para regular a iluminción do entorno dos edificios e vial segundo os
planos.

Os puntos de luz deseñaranse tendo en conta as zonas a iluminar:

-novo vial, comunicación entre a N-640 e a Avenida da Torre.

 No vial, colocaranse a tresbolillo, columnas rectas de  9 m. de altura (SAPEM mod. AD16 espesor 3 mm ou
equivalente) con luminaria pechada con lámpada de descarga de 400 w. de sodio alta presión STR-404/CC-
l  de  CARANDINI  para  viais  de  15  m ou  equivalente  ou  equivalente.  Estes  separaranse  entre  si  unha
distancia de 25 m

SINALIZACIÓN

Colocaranse a sinalización horizontal e vertical necesaria:

− Pintura no eixe do vial e delimitación da zona de aparcamentos
− Frechas de dirección
− Carril central de incorporación á esquerda e novos carrís na N-640
− Sinais verticais que serán con postes de aluminio, segundo recomendación da D.F.

REPOSICIÓN

As obras  levan aparelladas consigo a retirada e reposición de:
.  Pavimento de beirarrúas da Avda.  Da Torre e N-640,  para apertura de gabias  de redes de servizo e
conexión có vial.
Na  N-640  contémplase  o fresado dunha  capa de 5 cm de grosor  e  a  súa  reposición cunha  mestura
bituminisoa S-20
. Pintado de carril central de incorporación á esquerda na N-640, segundo documentación gráfica.
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3. ANEXOS Á MEMORIA

3.1.  XUSTIFICACIÓN  DO  CUMPRIMENTO  DA  NORMA  DE  ACCESIBILIDAD  E  SUPRESIÓN  DE
BARREIRAS ARQUITECTÓNICAS.

O  Concello  da  Estrada  e  as  demais  Administracións  Públicas  competentes  por  razón  da
materia, velarán polo cumprimento das normativas en vigor en materia de accesibilidade: Lei 8/1997, de 20
de agosto, de accesibilidade e supresión de barreiras arquitectónicas de Galicia, Decreto 35/2000 de 28 de
xaneiro,  de  Regulamento  de  desenvolvemento  e  execución  da  Lei  de  accesibilidade  e  supresión  de
barreiras e Decreto 74/2013, do 18 de abril, polo que se modifica o Decreto 35/2000, do 28 de xaneiro,
polo que se aproba o Regulamento de desenvolvemento e execución da Lei de accesibilidade e supresión
de  barreiras  na  Comunidade  Autónoma  de  Galicia,  para  a  súa  adaptación  á  Directiva  95/16/CE,  do
Parlamento  Europeo e  do  Consello,  do  29 de  xuño,  sobre  aproximación das  lexislacións  dos  Estados
membros relativas a ascensores; Real Decreto Lexislativo 1/2013, do 29 de novembro, polo que se aproba
o Texto Refundido da Lei Xeneral de dereitos das persoas con discapacidade e da súa inclusión social, Real
Decreto 505/2007 de 20 de abril  polo que se aproban  as condicións básicas de accesibilidade e non
discriminación  das  persoas  con  discapacidade  para  o  acceso  e  utilización  dos  espazos  públicos
urbanizados e edificacións e Orden VIV/561/2010 de 1 de febreiro polo que se desenvolve  o documento
técnico  de  condicións  básicas  de  accesibilidade  e  non discriminación  para  o acceso  e  utilización  dos
espazos públicos urbanizados; ou normativas que as substitúan.

Normativa de aplicación:
-Ley 8/1997 de 20 de Agosto, de accesibilidad y supresión de barreras de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. (DOG 29 de Agosto de 1997)
-Decreto 35/2000, del 28 de Enero, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo y ejecución 
de la ley de accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia.(DOG 29 
de Febrero de 2000). 
-Decreto 74/2013, do 18 de abril, polo que se modifica o Decreto 35/2000, do 28 de xaneiro, polo 
que se aproba o Regulamento de desenvolvemento e execución da Lei de accesibilidade e 
supresión de barreiras na Comunidade Autónoma de Galicia, para a súa adaptación á Directiva 
95/16/CE, do Parlamento Europeo e do Consello, do 29 de xuño, sobre aproximación das 
lexislacións dos Estados membros relativas a ascensores               

CONCEPTO PARÁMETRO MEDIDAS SEGUN DECRETO PROYECTO

ADAPTADO PRACTICABLE

ITINERARIOS
PEATONALES

Base 1.1.1

ÁREAS DESARROLLADAS POR
PLANEAMIENTO INTEGRAL

ANCHO LIBRE 1.80m (Con
obstáculos puntuales

1.50m.)

ANCHO LIBRE 1.50m
(Con obstáculos

puntuales 1.20m.)

> 1.80 m

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 0,90m ANCHO LIBRE 0,90m NO PROCEDE

PENDIENTE MÁX. LONGITUDINAL 10% 12% cumple

ALTURA MÍNIMA LIBRE DE
OBSTÁCULOS

2,20m 2,10m > 2.20 m

PASOS PEATONALES
PERPENDICULARES

SENTIDO ITINERARIO
Base 1.1.3 A

ÁREAS DESARROLLADAS POR
PLANEAMIENTO

ANCHO LIBRE 1,80m ANCHO LIBRE 1,50m > 1.80 m

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 1,50m ANCHO LIBRE 1,20m NO PROCEDE

PENDIENTE MÁX 12% 14% cumple

ANCHO LIBRE MÍNIMO ACERAS 0,90m 0,90m cumple

PASOS PEATONALES
SENTIDO DE ITINERARIO

Base 1.1.3B

LONGITUD MÍNIMA
ANCHO MÍNIMO

1,50m
0,90m LIBRE MÁS EL

ANCHO DEL BORDILLO

1,20m
0,90 m LIBRE MÁS EL

ANCHO DEL BORDILLO

cumple

PASO DE VEHICULOS
SOBRE ACERAS Base 1.1.4

PERPENDICULAR A CALZADA MÍNIMO 0,60m MÍNIMO 0,60m NO PROCEDE

PASO LIBRE DE OBSTÁCULOS MÍNIMO 0,90m MÍNIMO 0,90m NO PROCEDE

PASOS DE PEATONES
Base 1.1.5

ÁREAS DESARROLLADAS POR
PLANEAMIENTO 

ANCHO LIBRE 1,80m ANCHO LIBRE 1,50m NO PROCEDE

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 1,50m ANCHO LIBRE 1,20m NO PROCEDE

Pendiente transversal máxima en itinerarios peatonales y mixtos del 2%. Resalte máximo entre pasos y calzada de 2 cm.

Cuando por dificultades orográficas o calles preexistentes no sea posible la creación de un itinerario adaptado, se diseñará como mínimo un
itinerario practicable que permita el desplazamiento de personas con movilidad reducida.

Podrán quedar exentos de ser adaptados los recorridos de uso público en los que el coste de ejecución como adaptado sea superior en más del
50% el coste como no adaptado. 

Se puede admitir  la substitución del itinerario de peatones adaptado por uno mixto adaptado en aquellos tramos en los que el coste de la
ejecución del itinerario de peatones adaptado supere en más de un 50% del coste de un itinerario mixto adaptado.
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3.2. XUSTIFICACIÓN DO CUMPRIMENTO DA ORDE VIV/561/2010 , DE 1 DE FEBREIRO, POLA QUE SE
DESENVOLVE  O  DOCUMENTO  TÉCNICO  DE  CONDICIÓNS  BÁSICAS  DE  ACCESIBILIDADE  E  NON
DISCRIMINACIÓN PARA O ACCESO E UTILIZACIÓN DOS ESPAZOS PÚBLICOS.

O artigo  1  da orde indica que en zonas urbanas consolidadas,  cando non sexa  posible  o
cumprimento dalgunha das devanditas condicións, formularanse as solucións alternativas que garantan a
máxima accesibilidade posible; non sendo este o caso.

Os espazos públicos urbanizados comprenden o conxunto de espazos peonís e vehiculares, de
paso ou estanza, que forman parte do dominio público, ou están destinados ao uso público de forma
permanente ou temporal. 

Todo espazo público urbanizado destinado ao tránsito ou estanza peonil denomínase área de
uso peonil. O proxecto de obra deberá asegurar o uso non discriminatorio previsto do espazo público:

a) Non existiren resaltes nin chanzos illados en ningún dos seus puntos.
b) En todo o seu desenvolvemento posúe unha altura libre de paso non inferior a 2,20 m.
c) A pavimentación prevista reúne as características de deseño e instalación definidas no artigo
11 da  ORDE VIV/561/201.

Denomínase  itinerario  peonil  á  parte  da  área  de  uso peonil  destinada especificamente  ao
tránsito de persoas, incluíndo as zonas compartidas de forma permanente ou temporal, entre estas e os
vehículos:

a) Discorre sempre de xeito lindante ou adxacente á liña de fachada ou elemento horizontal
que materialice fisicamente o límite edificado a nivel do chan.
b) En todo o seu desenvolvemento posúe unha anchura libre de paso non inferior a 1,80 m,
que garante o xiro, cruzamento e cambio de dirección das persoas independentemente das
súas características ou modo de desprazamento.
c) En todo o seu desenvolvemento posúe unha altura libre de paso non inferior a 2,20 m.
d) Non presenta chanzos illados nin resaltes.
f) A súa pavimentación reúne as características definidas no artigo 11.
g) A pendente transversal máxima é inferior ao 2%.
h) A pendente lonxitudinal máxima é inferior ao 6%.
i)  En  todo  o  seu  desenvolvemento  dispón  dun  nivel  mínimo  de iluminación  de  20  luxes,
proxectada de forma homoxénea, evitándose o cegamento.
j) Dispón dunha correcta sinalización e comunicación seguindo as condicións establecidas no
capítulo XI. 

O pavimento previsto para o itinerario peonil accesible é duro, estable, antiescorregadizo en
seco e en mollado, sen pezas nin elementos soltos, con independencia do sistema construtivo que, en todo
caso, impedirá o movemento destas. A súa colocación e mantemento asegurará a súa continuidade e a
inexistencia de resaltes.

Utilizaranse  franxas  de  pavimento  táctil  indicador  de  dirección  e  de  advertencia
seguindo os parámetros establecidos no artigo 45. 

As  reixas,  gabias  e  tapas  de  instalación  situadas  nas  áreas  de  uso  peonil  colocaranse  de
maneira que non invadan o itinerario peonil accesible, salvo naqueles casos en que as tapas de instalación
deban  colocarse,  necesariamente,  en  plataforma  única  ou  próximas  á  liña  de  fachada  ou  parcela.
As  reixas,  gabias  e  tapas  de  instalación  colocaranse  enrasadas  co  pavimento  circundante,  cumprindo
ademais os seguintes requisitos:

a) As aberturas previstas teñen unha dimensión que non permite a inscrición  dun círculo de 1
cm de diámetro.
b) As situadas na calzada, non presentarán aberturas que permitan a inscrición dun círculo de
2,5 cm de diámetro como máximo.
c) Cando o enreixado, situado nas áreas de uso peonil, este formado por baleiros lonxitudinais
se orientarán en sentido transversal á dirección da marcha.
d) As gabias deberán estar cubertas por reixas que cumprirán co disposto no parágrafo 3 do
artigo 12. No caso contrario deberán encherse de material compactado, igualado co nivel do
pavimento circundante.

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 

                                                       



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

e)  Está  prohibida  a colocación de  reixas  na cota  inferior  dun vao a menos de  0,50  m de
distancia dos límites laterais externos do paso peonil.

Os vaos vehiculares non invadirán o ámbito de paso do itinerario peonil accesible nin alterarán
as pendentes lonxitudinais e transversais dos itinerarios peonís que atravesen.

Os vaos vehiculares non deberán coincidir en ningún caso cos vaos de uso peonil. 

Os vaos peonís previstos, en ningún caso invadiren o itinerario peonil accesible que transcorre
pola beirarrúa.

A anchura mínima do plano inclinado do vao a cota de calzada é maior a 1,80 m.
O  encontro  entre  o  plano  inclinado  do  vao  e  a  calzada  deberá  estar  igualado.

As pendentes lonxitudinais  máximas dos planos inclinados é inferior as indicadas na norma para estes
elementos.
 

Os pasos de peóns sitúanse naqueles puntos que permiten minimizar as distancias necesarias
para  efectuar  o  cruzamento,  facilitando  en  todo  caso  o  tránsito  peonil  e  a  súa  seguridade.  Os  seus
elementos e características facilitan unha visibilidade axeitada dos peóns cara aos vehículos e viceversa.

Os pasos de peóns previstos teñen un ancho de paso non inferior ao dos dous vaos peonís
que os limitan e o seu trazado é preferentemente perpendicular á beirarrúa.

Os pasos de peóns dispoñerán de sinalización no plano do chan con pintura antideslizante e
sinalización vertical para os vehículos.

Cando  non  sexa  posible  salvar  o  desnivel  entre  beirarrúa  e  calzada  mediante  un  plano
inclinado segundo os criterios establecidos no artigo 20, e sempre que se considere necesario, poderase
aplicar a solución de elevar o paso de peóns en toda a súa superficie ao nivel das beirarrúas. 

Contemplase  a reserva de catro plazas  adaptadas,  tando perpendiculares  coma paralelas  á
estrada, tendor unhas dimensión mínimas de 5,00 m de lonxitude × 2,20 m de ancho e ademais dispoñen
dunha zona de aproximación e transferencia lateral dunha lonxitude igual á da praza e un ancho mínimo
de 1,50 m. 

3.3. ESTUDO DE TRÁFICO, XEOMETRÍA E CAPACIDADES.

1. Introdución.

Dentro dos traballos incluídos no  P.E.I.D. PARA A MODIFICACIÓN DA ORDENACIÓN DETALLADA
DO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL), encóntranse tanto a definición coma o desenvolvemento do trazado
dos accesos dende a vialidade existente a este, redactando o presente anexo para completar a intervención
da propia obra.

No presente documento, defínense as conexións propostas entre a estrada N-640 e Avenida da
Torre, como se pode observar nos planos do proxecto de obras.

Así mesmo analízase o tráfico esperable e existente na zona da actuación e a súa repercusión na
vialidade existente. 

2.   Antecedentes

O Concello da Estrada pretende aproveitar a parcela do antigo Estadio Municipal da Baiuca para a
implantación de usos dotacionais  dentro do solo urbano consolidado mediante acordo/licenza directa.
Con este  fin  atópase en tramitación o PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUTURAS E DOTACIÓNS PARA A
MODIFICACIÓN DA ORDENACIÓN DETALLADA DO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL). 

Con data de 12 de  decembro de 2014 ten entrada  resolución procedente Dirección Xeral  de
Estradas da Demarcación de Estradas do Estado en Galicia dependente do Ministerio de Fomento, no que
se solicita unha serie de documentación co obxecto de obter a resolución expresa da Dirección Xeral de
Estradas.

O obxectivo deste Estudo é cumprir o devandito requisito. 
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Con tal fin o Estudo de Trafico recolle unha análise profunda e detallado do tráfico xerado e como
este repercute á vialidade e funcionalidade da Estrada Nacional, tendo en conta o tráfico existente.

Asemade, achéganse as especificacións da "Norma 3.1-IC, Trazado" á hora de delimitar os carrís
de aceleración e desaceleración. 

3. Datos de partida da actuación prevista

O  P.E.I.D.  ESTADIO  MUNICIPAL.  formúlase  co  gallo  de  proceder  á  modificar  a  ordenación
detallada  establecida  polo  Plan  Xeral  de  Ordenación  Municipal  (PXOM)  da  Estrada  aprobado
definitivamente pola Orde do 3 de xuño de 2013 sobre a aprobación definitiva do Plan xeral de ordenación
municipal do concello da Estrada (Pontevedra) ( DOG nº.112 de 13 de xuño de 2013).

O citado Plan ten natureza  de instrumento  de planeamento  de desenvolvemento  previsto no
artigo 62 e 71 da Lei 9/2002, do 30 de decembro, de Ordenación Urbanística e Protección do Medio Rural
de Galicia, con tódalas súas posteriores modificacións.

Desenvólvese  no  ámbito  non  delimitado  nos  Planos  de  Cualificación  do  solo  como de  uso
dotacional (Serie 02-13 do Plan Xeral de Ordenación Municipal da Estrada), indicando a súa delimitación
na  planimetría  que  se  forma  parte  do  presente  documento,  cunha  superficie  total  de  22.766,68  m²
abranguendo un total  de 8 parcelas catastrais actuais,  comprendendo unha liña poligonal irregular cos
seguintes límites:

Norte: estada nacional N-640.
Sur: Avenida da Torre.
Leste: parcela catastral 2565045NH4226S0000SY (SUND) e solo industrial LIDL (SUC).
Oeste:  parcelas  catastrais  2565015NH4226S0001IU,  2565024NH4226S0001HU,
2565025NH4226S0001WU  e  2565007NH4226N0001OX   (SUC  de  edificación  en  bloque
aberto).

O Plan Especial limítase a posibilitar  a segregación das parcelas en lotes sen conter ningunha
outra regulación específica.

Á totalidade dos terreos recollidos no ámbito territorial  do Plan Especial  correspóndelles  a
clasificación de solo urbano consolidado.

De conformidade co disposto no artigo 37 da Lei 25/1988 ”2.Considéranse tramos urbanos
aqueles das estradas estatais que discorran por solo cualificado de urbano polo correspondente instrumento
de  plan  urbanístico...”,  o  que  leva  ocorrendo  de xeito  continuado  tanto  coas  Normas  subsidiarias  de
planeamento municipal aprobadas definitivamente pola Comisión Provincial de Urbanismo de Pontevedra
con data do 11 de outubro de 1978 e as súas modificacións puntuais , có Decreto 207/2006, de 16 de
novembro,  polo que se suspende a vixencia das  NN.SS de Planeamento Municipal  de A Estrada e se
aproba a ordenación urbanística provisional aplicable ata a entrada en vigor do novo plan xeral e coa
ORDE do 3 de xuño de 2013 sobre a aprobación definitiva do Plan xeral de ordenación municipal do
concello da Estrada (Pontevedra) ( DOG nº.112 de 13 de xuño de 2013 e BOP nº.171 de 6 de setembro de
2013); salvo erro ou omisión involuntaria. 

O  artigo  104  do  Real  Decreto  1812/1994,  do  2  de  setembro,  polo  que  se  aproba  o
Regulamento Xeral de Estradas, regula o procedemento de solicitude e outorgamento de autorizacións
fóra dos tramos urbanos, polo que non tería carácter vinculante neste suposto.

4. Formulación xeral do estudo de tráfico.

O estudo enfocouse cunha metodoloxía clásica para este tipo de estudos, que comprende as seguintes
etapas:

1. Análise do tráfico actual, en base esencialmente a datos da IMD publicados polo Ministerio
de Fomento
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2. Prognose da evolución natural do tráfico, facendo abstracción dos novos desenvolvementos
urbanísticos é dicir, en esencia, extrapolación das tendencias observadas en anos anteriores en
que non existen as novas actuacións urbanísticas previstas.
3. Cálculo do novo tráfico xerado pola nova actuación prevista na zona.
4.  Cálculo  do tráfico  total  previsto  como suma do obtido  nos  dous  apartados  anteriores.
5. Identificación dos viais que constitúen o acceso principal á actuación prevista, e cálculo da
súa capacidade e/ou nivel de servizo 
6.  Se  fose  necesario  porque a  fase  anterior  detecta  problemas  de  certa  magnitude,  unha
análise,  a  nivel  de  enxeñaría  de  tráfico,  de  calquera  elemento  singular  (interseccións,
principalmente) que considérese merece a devandita análise.

4.1. Viario actual.

A aliñacións actuais do solar onde se están a plantexar as actuacións atópanse na actualidade
pola N-640  e pola Avenida da Torre. O acceso á parcela está ubicado na actualidade na Avenida da Torre.
Na actualidade ten gran importancia o cruce existente entre a N-640 coas Rúa do Matadoiro, Avenida da
Torre e Avenida de Ponteareas, mediante o cal se realiza o enlace entre as dúas frontes da fachada. Este
enlace conta con control semafórico.

Segundo os datos do ano 2012 publicados na web do Ministerio de Fomento, a N-640 conta
cunha IMD 5.097 vehículos/día, dos que un 92% corresponderían a vehículos lixeiros e un 8% a pesados.
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Estes mesmo viais  serven actualmente  a todo o tráfico que se achega ata o sistema xeral
existente, e de toda evidencia constituirá a rede de acceso e saída esencial e practicamente única do tráfico
dos usos futuros, sexa cal sexa o seu destino. 

4.2.   Viario previsto.

O novo enlace previsto en ámbalas dúas vías discorrerá polo interior do soar cunha única clazada
e un carril por sentido. Os accesos ata as parcelas realizaránse desde os viarios existentes, polo que será
preciso definir un carril central de xiro á esquerda (P.K. 204), de conformdade coas norma, instrucións e
recomendacións vixentes para as estradas estatais. 

Asemade, compre destacar o Proxecto de Variante da Estrada, aprobado definitivamente con data
de 2 de xullo  de 2009 (BOE 03.08.09), o que liberará á zona dunha importante cantidade de tráfico. Polo
principio de prudencia óptase por non contar no estudo con esta variante que, hoxe por hoxe, é un mero
futurible, co que ademais os resultados do Estudo quedan do lado da seguridade. 

4.3. Outros importantes xeradores de tráfico da zona

Non se ten coñecemento da existencia actual ou prevista neste ámbito de ningún outro centro ou
actuación que a curto prazo poida xerar tráfico significativo que se superpoña ao dos novos equipamentos
xa descritos.  En todo caso, ademais de que por razóns notorias o ritmo de desenvolvemento urbanístico
retardouse drasticamente.

4.4. Análise detallada de accesos.

Vistos os requisitos de distancia entre enlaces, lonxitudes de tramos de trenzado e limitacións
para autorizar o acceso a estradas da rede principal que establecen tanto a Norma de trazado 31-IC como
as  ordes  de  servizo  emitidas  para  o  efecto  polo  Ministerio  de  Fomento,  non  pode  nin  pensarse  en
establecer un novo enlace ou ramal de acceso ou saída directo ou conexión mediante rotonda.

O enlace, en esencia, pois deberase resolver por un carril central de  para xiro á esquerda e carril
central de aceleración, tendo en conta que se atopa dentro do propio tramo urbano da vía.

Segundo os datos do ano 2012 publicados na web do Ministerio de Fomento, o tráfico actual da
N-640 componse dunha  IMD 5.097,  dos que  un 92% corresponderían  a vehículos  lixeiros  e  un 8% a
pesados.

No tocante a prognose do tráfico futuro, a metodoloxía tradicional, que aplicaremos neste caso,
para a prognose do tráfico en zonas de dotación urbanística baséase en prever o tráfico futuro como suma
de dous compoñentes: 

1.O tráfico que cabe esperar se non se realizase na práctica ningúnha actuación de dotación é
dicir, a simple evolución natural do tráfico por causas globais ou xerais (evolución da taxa de
motorización, índices de renda, custo do combustible), e 
2.O tráfico adicional xerado polos novos proxectos urbanísticos.
 

4.4.1. Evolución natural do tráfico

O método sancionado  pola  práctica  para  este  factor  consiste  en aplicar  ao  tráfico  actual
aforado as porcentaxes de variación medidas nos últimos anos, que poderán no seu caso matizarse se se
considera que hai razóns especiais que fagan prever unha desviación significativa das taxas de crecemento
en relación ás de anos precedentes (crise económica, encarecemento anormal dos combustibles, etc.).

Na comunidade autónoma constatouse un incemento anual do tráfico ente o 2 e o 5% anual,
segundo  os  datos  consutados.  Non  é  cuestión  de  estenderse  aquí  sobre  cual  é  a  situación  actual
económica. Non cremos pois que sexa imprudente supoñer que, como máximo, o tráfico na zona en os
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próximos anos non terá un incremento vexetativo superior ao 2%. Se supoñemos un período de enchedura
completa dos soares de 11 anos (período previsto polo plan de 12 anos desde a súa entrada en vigor),
poderemos en resumo dicir que, polo simple crecemento vexetativo, o tráfico "natural" no enlace, cando os
soares estean cheos e funcione a velocidade de cruceiro será 1,02^11 =1,24 veces o aforado hoxe en día. 

4.4.2.Tráfico xerado pola actuación.

A repercusión que as actuación de dotación teñen sobre o tráfico da rede viaria preexistente é un
tema que  ten  sido  estudado  con  detalle,  especialmente  no  mundo  anglosaxón  e  particularmente  en
Norteamérica  (no  noso  país  as  publicacións  existentes  sobre  o  tema  son  prácticamente  nulas).  A
Administración Federal de Estradas (FHA), o Instituto de Enxeñeiros de Transporte (ITE) e os Estados de
California, Florida e Oregón, entre outros, teñen publicados manuais nos que suxiren, ou en certos casos
prescriben, a metodoloxía a empregar.

Convén recalcar, e os propios manuais citados póñeno de manifesto, que estas metodoloxías son
esencialmente empíricas e utilizan como datos de partida os que habitualmente están dispoñibles en fase
de plan (número de vivendas previstas e densidades de poboación), etapa na que non é habitual dispoñer
doutros datos de elevado custo de obtención (enquisas orixe-destino, aforamentos cordón, etc.). Non hai
pois  que pretender  obter  nestes  métodos precisión de decimais,  senón a obtención dunhas ordes de
magnitude que, por outra parte, son máis que axeitados aos fins perseguidos.

Dito isto, imos estudar o tráfico xerado pola nova actuación de dotación polo método do Institute
of  Transportation  Engineers,  o  de  maior  base  empírica,  de  uso  obrigado  en  case  todas  as  cidades
norteamericanas.

4.4.3.Tráfico xerado segundo o ITE

O Instituto norteamericano de Enxeñeiros de Transporte publica dende 1.976 o seu Manual "Trip
Generation" que, coas súas máis de 2.000 páxinas na súa última edición, é sen dúbida a publicación de
referencia en estudos de xeración de tráfico. O Manual recolle, sobre a base de máis de 2.000 estudos, e
para un centenar de posibles usos do solo, os ratios de xeración de viaxes en medios mecánicos, tanto en
hora punta como total diario, distinguindo entre laborables, sábados e domingos, referidos a unha variable
independente, que, no caso de usos residenciais, é normalmente o número de vivendas ou a superficie de
zona urbanizada.

Aínda que se acaba de publicar a sétima edición, utilizaremos neste estudo a cuarta (publicada en
1.987), tal e como é habitual no noso país sobre a base de que os datos de motorización norteamericana
de finais dos anos 80 gardan certa similitude cos actuais españois (en realidade, aínda bastante superiores:
en vivendas unifamiliares o ITE parte de 4 vehículos/vivenda, por exemplo, cifra que aínda que xa non é
algo descoñecido en España, dista aínda de ser o habitual).

Dentro do centenar de usos xa citados, o que podería en principio ser aplicable ao noso caso son
os de DAYCARE CENTER e  CIVIL CENTER.

Para tales uso o Manual ofrece as intensidades do cálculo das viaxes en medios mecánicos:

Day Care Center ............................................................................................714 viaxes/día
Government Office (Civic Center), Less than 100,000 sq. ft..........419 viaxes/día

A estes hai que descontalle o do anterior uso (deportivo):

Sport Outdoor........................................................................................281 viaxes/día.

Polo que o incremento total  de viaxes sería en 11 anos sería de 2.075,28, correspondendo ás
parcela en cuestión 852 viaxes/día.

4.4.4. Distribución por sentidos
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Debido á  situación  no extremo leste  do  casco urbano da  estrada  estímase  que un  35% dos
vehículos empregarán o carril central de xiro á esquerda, xa que o 65% da poboación accederá poa estrada
nacional en dirección Lalín ou desde a Avenida da Torre. Estímase a mesma porcentaxe para o seu uso
como carril de incorporación/aceleración.

Por tanto, o xiro á esquerda da intersección estímase nun número máximo de 298 vehículos en 11
anos.

5. Accesos. Xeneralidades.

De forma xeral, os accesos a unha estrada son as conexións da súa calzada con outras vías. Esta
conexión permite , nuns casos (saída), que algúns dos vehículos que circulan pola calzada principal saian
dela e, a través do acceso, cheguen á outra vía; e noutros casos (entrada), que uns vehículos procedentes
da outra vía entren á calzada principal.

Sempre é preferible, por ser o habitual para o condutor, que as entradas e saídas se realicen pola
dereita da calzada principal. En todo caso convén que estean situadas en tramos rectos ou de gran raio.

Os accesos directos a estradas convencionais atópanse suxeitos a unha serie de limitacións por
razóns de visibilidade e disposición dos accesos, que se expoñen a continuación. 

5.1. Limitacións por razón de visibilidade

5.1.1. Distancias de visibilidade esixidas pola "Norma 3.1-IC, Trazado"

Expóñense  a  continuación  as  esixencias  da  citada  Norma  respecto  a  dispoñibilidade  de
visibilidade de parada e de cruzamento.

Todo  acceso  deberá  dispoñer  dunha  visibilidade  mínima  na  estrada,  superior  á  distancia  de
parada para o carril e sentido da circulación da marxe en que se sitúa. Cando están permitidos os xiros á
esquerda, de entrada ou saída da estrada, a distancia de visibilidade dispoñible deberá ser superior á de
cruzamento, segundo a "Norma 3.1-IC, Trazado" do Ministerio de Fomento. 

5.1.2.Visibilidade de parada

Segundo a “Norma 3.1-IC, Trazado”, aceptase que “existe visibilidade de  parada”, cando ésta
sexa igual ou superior á Distancia de parada mínima, definíndose do seguinte modo estes conceptos: 

- Visibilidade de parada: distancia ao longo dun carril que existe entre un obstáculo situado
sobre a calzada e a posición dun vehículo que circula cara ao devandito obstáculo, en ausencia
de vehículos intermedios, no momento en que pode divisalo sen que logo desapareza da súa
vista ata chegar a este.

As alturas do obstáculo e do punto de vista do condutor sobre a calzada tomaranse como 20 cm
e 1,10 m, respectivamente. 

-  Distancia  de  parada:  distancia  total  percorrida  por  un  vehículo  obrigado  a  deterse  tan
rapidamente como lle sexa posible, medida dende a súa situación no momento de aparecer o
obxecto  que  motiva  a  detención;  inclúe  a  distancia  percorrida  durante  os  tempos  de
percepción, reacción e freado.

Calcúlase mediante a expresión seguinte: 

       V.tp              V²   
Dp= ----- + -------------
         3,6      254 . (fl + i)
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Dp: distancia de parada 
V: velocidad (km/h) 
fl  :  coeficiente de rozamiento longitudinal  rueda-pavimento.  Es función de la  velocidad de circulación,
según recoge la Tabla 3.1 de la 
Norma. 
i: inclinación de la rasante en tanto por uno 
tp: tiempo de percepción y reacción (2 segundos) 

A  efectos  de  cálculo,  o  coeficiente  de  rozamento  lonxitudinal  para  diferentes  valores  de
velocidade obtense da taboa 3.1 da Instrución. 

Considerarase como distancia de parada mínima, a obtida a partir do valor da velocidade de
proxecto. O cálculo da distancia de parada mínima realizouse admitindo que a velocidade sinalizació, que é
de 50 km/h. 

Ás pendentes en ningún caso superan o 2,4% en sentido desfavorable ao avance dos vehículos
(esta pendente máxima dáse no sentido de acceso ao casco urbano), polo que tomaremos esta como valor
máis desfavorable para o cálculo.

Dp= 53,21 m para 50 km/h, (velocidade da Vía )
Dp= 94,81 m para 70 km/h, (velocidade da Vía incrementada en 20 km/h)
Dp= 152,87 m para 90 km/h, (velocidade da Vía incrementada en 40 km/h) 

Posto que se  dispón da  distancia  de  visibilidade de parada necesaria,  non será necesario
adoptar medidas adicionais na cuña de incorporación. 

5.1.3. Visibilidade de cruzamento.

Segundo o exposto na Norma 3.1-IC, defínese como visibilidade de cruzamento (Vc), a distancia
que precisa ver o condutor dun vehículo para poder cruzar outra vía que intersectar a súa traxectoria,
medidas ao longo do eixe do seu carril. Está determinada pola condición de que o condutor do vehículo
da vía preferente poida ver se un vehículo se dispón a cruzar sobre a devandita vía.

Considerarase para tódolos efectos que o vehículo que realiza a manobra de cruzamento parte do
repouso e está situado a unha distancia, medida perpendicularmente ao bordo do carril máis próximo da
vía preferente, de tres metros (3 m).

Adoptarase unha altura do punto de vista do condutor sobre a calzada principal dun metro con
dez centímetros 1,10 m.

Segundo  a  norma,  tódalas  interseccións  serán  proxectadas  de  maneira  que  teñan  unha
visibilidade de cruzamento superior á distancia de cruzamento (Dc) mínima, sendo desexable que supere a
obtida a partir do valor da velocidade de proxecto incrementada en vinte quilómetros por hora (20 km/h).
En calquera destes casos se di que existe visibilidade de cruzamento.

Por iso, calculouse a distancia de cruzamento (Dc) mínima conforme á Instrución de estradas.
Defínese  como distancia  de  cruzamento  (Dc),  á  lonxitude  percorrida  por  un  vehículo  sobre  unha  vía
preferente  durante  o  tempo  que  outro  emprega  en  atravesar  a  devandita  vía.  Calcúlase  mediante  a
fórmula:

Dc=(V·tc)/3,6 

Considerarase como distancia de cruzamento mínima, a obtida a partir do valor da velocidade de
proxecto da vía preferente. O cálculo realízase admitindo que a velocidade na estrada N-640 é de 50 km/h.
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A distancia de cruzamento (Dc) mínima para 50 km/h e para vehículos pesados ríxidos (de 10 m
de lonxitude), e para vehículos lixeiros que son os que utilizan maioritariamente esta intersección, resulta:

Dc - lixeiros =89,39 m
Dc - pesados =128,80 m

Para 70 km/h (velocidade de proxecto incrementada en 20 km/h):

Dc - lixeiros =125,19 m
Dc - pesados =180,40 m

Obsérvase que as  distancias  para  vehículos  lixeiros  son sensiblemente  inferiores  ás  requiridas
polos vehículos pesados. 

A  distancia  de  cruzamento  ofrece  valores  superiores  á  de  parada  e  calculouse
para  os  diferentes  tipos  de  vehículos  que contempla  a norma,  sendo os  máis  comúns  neste  caso  os
vehículos lixeiros, pero aínda así tomou o valor de referencia do Pesado Ríxido (quedando do lado da
seguridade).  A visibilidade de cruzamento obtida en ambos os dous sentidos é superior á distancia de
cruzamento mínima, polo que se conclúe que existe visibilidade de cruzamento. 

6. Trazado xeométrico

O ámbito  está  situado  no término municipal  da Estrada,  limitando ao  Norte  coa estrada  da
nacional, ao Oeste con soares, Leste cos terreos do supermercado Lidl e ao sur coa Avenida da Torre.

6.1. Disposición de accesos 

Na actualidade o acceso á parcela realízase dende a Avenida da Torre, pretendo ter un acceso
dende a propia N-640 co gallo de poder implantar de xeito adecuado as novas actividades. Proxéctase un
único punto de acceso e saída a altura do PK-204.

Con esto preténdese evitar a proliferación de rotondas e enlaces complexos sobre a vía existente.

6.2. Carrís centrais para xiros á esquerda

Os carrís centrais terán en tódolos casos un ancho de tres metros e medio (3,50 m) e serán de
dous (2) tipos, espera e aceleración.

O  carril  central  de  espera,  comezará  cunha  cuña  de  transición,  cuxa  cotanxente  estará
comprendida entre vinte (20) e trinta e cinco (35). 

A lonxitude (L) en metros do carril da zona de desaceleración entre a sección onde a anchura da
cuña sexa igual a un metro e medio (1,50 m) e a sección onde comece a zona de almacenamento e espera
será: 

                      V0²
L = ———––––––——— ≥ 100 m;   tomamos 100 por ser maIor que 35,66
              254 · (0,3 + i )

A lonxitude da  zona de almacenamento  e espera,  determinarase  en función dos tráficos  das
calzadas principal e secundaria. En calquera caso, a devandita lonxitude será maior ou igual que quince
metros (15 m). 

6.3. Carril de aceleración

Os  carrís  de  tipo  paralelo,  no  seu  extremo  contiguo  á  calzada  principal,  deberán  ter  unha
transición de anchura en forma de cuña triangular, cuxa lonxitude se explicitar na táboa 7.4, en función do

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 

                                                       



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

menor  dos  valores  da  velocidade  de  proxecto  (Vp)  e  a  máxima  sinalizada  á  altura  de  a  sección
característica de 1,5 m. 

Segundo o establecido no apartado 2.1. da Orde de 27 decembro de 1999 pola que se aproba a
norma 3.1-IC trazado, da Instrución de estradas, modificada pola Orde de 13 de setembro de 2001 de
modificación parcial da Orde de 16 de decembro de 1997 pOLA que se regulan os accesos ás estradas do
Estado, as vías de servizo e a construción de instalacións de servizo e a orde de 27 de decembro de 1999
pola que se aproba a norma  3.1-IC trazado, da Instrución de estradas; “en proxectos de estradas urbanas e
de mellora local en estradas existentes,  en proxectos de estradas urbanas, de estradas de montaña e de
estradas  que discorren por  espazos  naturais  de  elevado interese  ambiental  ou acusada fraxilidade e  de
melloras  locais en estradas existentes,  poderán diminuírse  as  características  esixidas na presente  Norma
xustificándose axeitadamente”. 

Dado que  a  totalidade  do  trazado  discorrerá  por  un  tramo urbano  limítado  a  50  Km/h  e  á
proximidade dos semáforos existentes no cruce, óptouse por un carril de 80 metros de lonxitude (egundo
planos), de similar lonxitude ao de deceleración, entendendo que esta dimensión sería suficiente para o
máximo de 298 vehículos ao día.

7. Sinalización de obra

Durante a realización das obras dispoñerase da sinalización de obra que advirta da existencia
destas, de acordo co estipulado na norma 8.3-IC, "Sinalización de Obras".

A norma 8.3-IC desenvolve as medidas que deberán adoptarse en cada ocasión, para efectuar a
sinalización das obras que se executen nas estradas e que dalgunha forma dificulten a libre circulación de
vehículos por elas. 

Neste caso, as obras terán lugar na marxe da estrada, ocupando parcialmente a beiravía dereita
desta, pero sen ser necesario o establecemento de carrís provisionais.

Co fin de lograr unha visibilidade máxima, todas as superficies planas de sinais e elementos de
balizamento  reflectantes,  agás  a  marca  vial  TB-12,  estarán  perpendiculares  ao  eixe  da  vía,  quedando
prohibido situalas paralelas ou oblicuas á traxectoria dos vehículos.

O deseño dos sinais  TP, TR e TS será igual  ao das que se empreguen para  a ordenación da
circulación cando non haxa obras, agás o fondo de todos os sinais TP, e total ou parcialmente o de todos
os sinais TS que será amarelo.

Os sinais  verticais  deberán ter  as  dimensións  mínimas especificadas  na Norma,  e ser  sempre
reflectante  s  nivel  2.  Os  sinais  poderanse  colocar  mediante  trípodes  ou  elementos  de  sustentación
similares,  a alturas inferiores a 1 metro cando a duración das obras ou calquera outra circunstancia o
aconselle.

Instalaranse sinais de advertencia de perigo TP-18 "Obras" a 150 m da zona de obras para advertir
da súa presenza, e sinais TR-500 ao final do tramo afectado. 
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8 Reportaxe fotográfica.

Cruce coa Rúa Pérez Viondi (PO-7001)

Cruce coa Rúa Pérez Viondi (PO-7001)

Cruce coa Rúa Serafín Pazo
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Cruce Coa Rúa Alfonso R. Castelao.

Cruce coa Rúa do Matadoiro

Cruce coa Avenida da Torre
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Avenida de Ponteareas

Cruce coa Avenida da Torre e Avenida de Ponteareas.

Rúa Varela Buxán
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Nacional 640

Nacional 640 (acceso á parcela do supermecado Lidl)

Nacional 640 (acceso á parcela do supermecado Lidl)
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Nacional 640 (acceso á parcela do supermecado Lidl)

Nacional 640 (acceso á discoteca Lennon)

Nacional 640 (acceso á parcela do supermercado DIA)
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Cruce PO-7016

Co gallo de poder dar cumprimento ao establecido nos dous primeiros apartados do OFICIO
con RXE 014923 de 12 de decembro de 2014 procedente da Dirección Xeral de Estradas da Secretaría de
Estado de Infraestruturas e Planficación da Demarcación de Estradas do Estado en Galicia do Ministerio de
Fomento, procedeuse á redacción do presente anexo para a xustificación dos dous primeiros apartados do
citado Oficio, tendo en conta a reunión mantida na Unidade de Estradas en Pontevedra o 16 de xaneiro de
2015.

Así,  achégase a xustificación para  o cruce próximo en X, que está regulado na actualidade
mediante  semáforos,  cos  ciclos indicados na documentación anexa.  O incremento  de intensidade non
debería afectar ao  nivel de servizo da N-640 no seu tramo urbano ao seu paso polo Concello da Estrada.

Asemade, óptase por non proceder á modificación do mesmo, xa que este é o cruce desde o
que se accede a Estación de Autobuses do Concello e xa está regulado o seu acceso.

Segundo os cálculos realizados, estímase que o xiro á esquerda que se propón terá un máximo
de 298 vehículos/día; considerando que tampouco afectaría ao nivel de servizo da estrada actual, xa que
esta estaría en condicións de poder asumir este incremento de tráfico.

3.4. SINALIZACIÓN. NORMATIVA

Para a definición da sinalización horizontal, vertical, balizamento e defensas deste Proxecto tivéronse en
conta as seguintes referencias técnicas:

− Norma 8.1-IC, Sinalización Vertical, da Instrución de estradas aprobada por Orde do 28 de decembro de
1999.
− Norma 8.2-IC "Marcas Viais" da Instrución de estradas aprobada por Orde do 16 de xullo de 1987.
− Instrución 8.3-IC sobre Sinalización, Balizamento, Defensa, Limpeza e Terminación de obras fixas en vías
fose de poboado aprobada por Orde Ministerial, do 31 de agosto de 1987.
− Orde Circular número 309/90 C e E sobre fitos de aresta.
− Orde Circular número 304/1989 MV sobre proxectos de marcas viais.
− "Sinais Verticais de Circulación", Tomo I: Características dos sinais, Marzo de 1992.
− "Sinais Verticais de Circulación", Tomo II: Catálogo e Significado dos sinais, Xuño de 1992
− Recomendacións para o emprego de placas reflectantes na sinalización vertical de estradas (1984).
− Recomendacións sobre os sistemas de contención de vehículos aprobadas por Orde Circular 321/95 TyP
e a súa modificación por Orde Circular 6/01 no referente a barreiras de seguridade metálicas para o seu
emprego en estradas de calzada única.
− Orde Circular número 301/89 T sobre sinalización de obras.
− Orde Circular número 300/89 P P. Sinalización, Balizamento, Defensa e Limpeza e Terminación de obras
fixas en vías fóra de poboado.
−  Recomendacións  para  a  sinalización  informativa  urbana  (Asociación  de  Enxeñeiros  Municipais  e
Provinciais de España AIMPE (novembro 1981).
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Marcas  viais:  constitúen  as  marcas  viais  a  pintura  de  liñas,  palabras  ou símbolos  sobre  o
pavimento, bordos ou outras zonas da plataforma, que serve para regular o tráfico de vehículos e peóns.
As marcas viais poderán constituír, nuns casos, un elemento de sinalización horizontal da vía, ordenando a
circulación de acordo coas circunstancias locais, recordando algunhas prescricións do Código ou dando ao
usuario unha información conveniente. Noutros serán un elemento de balizamento horizontal, sendo a súa
función a de delimitar  zonas da vía para usos específicos ou guiar  o tráfico para evitar  determinados
obstáculos,  ou simplemente  resaltar  a  súa  presenza.  As  marcas  viais  terán,  pois,  a  dobre  función  de
sinalización horizontal e balizamento horizontal. Cumprirán as normas vixentes sobre "Marcas viais".

Placas  para  a  sinalización  vertical:  constitúen  as  placas  a  empregar  en  sinais  verticais  os
elementos que debidamente sustentados están provistos das lendas ou símbolos que teñen por misión
advertir dun perigo, prohibir unha manobra ou, simplemente, dar ao usuario unha información de interese
xeral. As placas a empregar en sinais serán reflexibles. Cumprirán as "Normas de sinalización" vixentes.

3.5. CÁLCULOS DA REDE DE ILUMINACIÓN PÚBLICA

Como criterios de deseño séguense as indicacións recollidas no “Regulamento de Eficiencia
Enerxética en Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias”.

Trátase dunhas vías tipo B, ás que lle corresponde unha situación de proxecto B1, e ante a falta
de datos  da  IMD,  dado  que  se  trata  dunha  rúa  cunha  sección  moi  potente,  suponse  unha  clase  de
alumeado ME2. Para as beirarrúas clase de alumeado S2.
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A conexión eléctrica deste centro de mando se proxecta desde a liña existente. Este centro de mando
conta con regulador de potencia,  tal  e como establece o Regulamento de Eficiencia Enerxética,  e  cun
sistema de telecontrol que facilita a súa manobra . Con estes sistemas se logran reduccións de consumo
impotantes nas horas nas que o emprego da rúa é escaso.

Disporase unha pica en cada centro de mando, en un de cada cinco apoios soportes de luminarias, e en
luminarias fin de liña. Todos os elementos de posta a terra irán situados en arquetas. A unión do condutor
de terra coas picas realizarase mediante soldaduras de alto punto de fusión.

3.6.- PROCEDEMENTO PARA REALIZAR A DEMOLICIÓN.

A demolición levarase a termo de acordo coas disposicións e normas vixentes que sexan de aplicación así
como as prácticas axeitadas para este obxecto, entre as que cabe destacar  as indicadas nos seguintes
parágrafos.

O  Contratista  informará  das  obras  a  executar  a  tódolos  organismos  que  poidan  resultar  afectados:
Compañías de servizos, Concello da Estrada, Ministerio de Fomento, Policía Municipal, etc., así como aos
particulares propietarios dos edificios lindantes aos afectados polas obras de demolición.

Se para algún edificio determinado fixese falta solicitar dalgunha compañía a retirada ou traslado dalgunha
instalación, o Contratista realizará as xestións necesarias previamente ao derrubamento.

As obras de demolición e desentullo dos elementos superiores da construción realizaranse a man coas
debidas precaucións.

Antes de proceder á demolición comprobarase que foron cortados todos os servizos públicos, en especial
a subministración de fluído eléctrico e a non existencia de tendido de liñas en fachada, salvo comunicación
expresa da compañía subministradora de ter sido cortados a subministración en tales liñas. Taponarase a
rede de sumidoiros e revisaranse  tódalas dependencias  dos inmobles,  comprobándose que non existe
almacenamento de materiais combustibles ou perigosos.

Deixarase prevista dentro do terreo unha toma de auga para regar os entullos e evitar a formación de po
durante a realización dos traballos, logo de autorización da compañía subministradora ou colocación de
novo contador.

A demolición comezarase desmontando, de todos os muros exteriores e divisionais,  tódolos cercos de
carpintaría, tanto de paso coma de ventilación, así como os aparatos sanitarios e accesorios que existan no
inmoble. 

A orde de demolición efectuarase, en xeral, de arriba cara a abaixo de tal forma que a demolición se realice
practicamente ao mesmo nivel sen que haxa persoas situadas na mesma vertical nin na proximidade de
elementos que se abata ou envorquen.

Durante  a  demolición,  se  aparecen  fendas  nos  edificios  lindantes  colocaranse  testemuñas,  co  fin  de
observar  os  posibles  efectos  como consecuencia  da  demolición  e  efectuar  o  seu  apontoamento  ou
consolidación se fose necesario.

Tódolos operarios que efectúen calquera tipo de traballos na demolición deberán ir provistos do casco
regulamentario e do cinto de seguridade, os que realicen traballos onde se requira.

Sempre que a altura de traballo dun operario sexa igual ou superior a tres metros, utilizaranse cintos de
seguridade  ancorados  a  puntos  fixos  ou  ben  empregaranse  plataformas  de  traballo  elevadas.
Dispoñeranse  pasarelas  para  a circulación  entre  viguetas  ou nervios  de  forxado ou  cubertas  aos  que
quitase o entrevigado.

Non se suprimirán os elementos tensados ou de arriostamento en tanto en canto non se supriman ou
contrarresten as tensións que inciden sobre eles.
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O corte ou desmonte dun elemento realizarase manténdoo suspendido ou apuntalado, evitando caídas
bruscas  e  vibracións  que  se  trasmitan  ao  resto  dos  edificios  ou  aos  mecanismos  de  suspensión.
O abatemento dun elemento realizarase permitindo o xiro pero non o desprazamento dos seus puntos de
apoio, mediante mecanismos que traballen por enriba da liña de apoio do elemento e permita o descenso
lento.
O xiro só poderá realizarse naqueles elementos despiezables, non encaixados, situados en fachadas ata
unha altura de dúas plantas e tódolos de planta baixa. Será necesario previamente, tensar e/ou apontoar o
elemento, realizar unha rozar inferiormente 1/3 do seu espesor ou anular as ancoraxes aplicando a forza
por enriba do centro de gravidade do elemento. Dispoñerase, no lugar de caída, de chan consistente e
dunha zona de lado non menor igual á altura dende onde se lanza. 

Prohíbese  expresamente  o  emprego  de  pas  mecánicas  no  proceso  de  demolición,  así  como  o
derrubamento  de muros ou outros elementos  polo sistema de xiros,  ámbolos dous sistemas  deberán
requirir a autorización expresa da Dirección Técnica das obras que soamente se outorgará para elementos
construtivos concretos e de rematados e nunca dun modo xeral e indiscriminado.

As pas mecánicas poderán ser utilizadas con toda xeneralidade para o abasto e transporte de entullos sen
que o vehículo ou os materiais que utilice se acheguen a menos de 1,50 metros de paredes lindantes.

Se existen madeiras encaixadas en paredes medianeras ou lindantes procederase ao seu serrado, sen que
en ningún momento estea permitido o seu arranque do encaixamento.

Os entullos regaranse axeitadamente para evitar a formación de poeiras que produzan incomodidade aos
viandantes ou veciños.

Queda expresamente prohibido depositar entullos sobre as estadas que poidan impedir a libre circulación
por estes dos operarios.

Non  se  acumularán  entullos  nin  se  apoiarán  elementos  contra  os  valos,  muros,  soportes,  propios  ou
medianeiros, mentres estes deban permanecer en pé.

Con independencia de todo o anterior, deberán ser aplicadas todas e cada unha das normas determinadas
no vixente Regulamento de Seguridade e Hixiene na industria da construción, así como na correspondente
ordenanza.

O Contratista queda obrigado a comunicar por escrito o director de obra, a data de comezo dos traballos.

A demolición realizarase por medios mecánicos ao considerar este método o de maior seguridade, por
reducir  o  tempo  de  permanencia  de  elementos  construtivos  en  precarias  condicións  de  estabilidade.
A edificación, permite o acceso de maquinaría dende o exterior do terreo dende a súa fachada este. 

Proceso:

** recórdase que se trata dun traballo perigoso e polo tanto, o encargado e persoal en xeral deben ser expertos nestas tarefas.

1.- Acoutar a área afectada en vía pública e sinalizar a entrada e saída de vehículos pesados.
Notificarase  o  comezo  da  demolición  ao  Servizo  Técnico  Municipal  e  Policía,  para  que
establezan  as  medidas  correctoras  e  de  regulación  de  tráfico  rodado  se  o  consideran
oportuno.

2.- Descubriranse as acometidas e eliminaranse polas compañías subministradoras:

Electricidade: solicitarase á compañía a retirada de fusibles da acometida ao edificio e redes.
Rede de sumidoiros: taponarase a conexión actuando na arqueta sifónica ou rexistro existente.
Teléfono: Solicitarase á compañía a desconexión da liña.
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Auga  Potable:  Dispoñerase  dunha  toma para  utilizar  este  servizo  como atenuante  do po,
mediante regos. A rede interior do edificio será anulada realizando o corte na rede principal.

3.- Non actuarán ao mesmo tempo máquinas e traballadores.

4.- A demolición realizarase utilizando maquinase lixeira.
Empezásese polo nivel de cuberta e actuásese en nivel descendente.
Desenvolvéndose a demolición por fases coincidentes con cada nivel do edificio.
En cada un destes niveis procederase coa seguinte formulación:

- Primeiro. Eliminásense elementos de tabiquería, recheos, recubrimentos, petos, instalacións,
etc. Elementos que non teñan consideración de estruturais.
A máquina efectuará o seu pulo por enriba do centro de gravidade do elemento a demoler
para controlar a súa caída e evitar que ao dobrarse o elemento por efecto do pulo a parte
superior caia sobre a zona onde actúa a máquina.

- Segundo. Retirada e desentullo dos elementos demolidos.

- Terceiro. Corte e eliminación dos forxados, elementos estruturais de segundo orde sen que a
demolición do anterior afecte a piares, Vigas ou muros mestres.

- Cuarto. Retirada e desentullo dos elementos demolidos.

- Quinto. Corte e eliminación das vigas primeiro e piares despois dese nivel.

- Sexto. Retirada e desentullo dos elementos demolidos

E así sucesivamente co resto de niveis. 

5.- Nunca se acopiará material de demolición sobre os forxados cunha sobrecarga superior
aos 150 kg por m2.

6.-  Verificásese con testemuñas  sobre as  medianerias  con outros  edificios,  a  non afección
destes  edificios.  Debendo  pararse  inmediatamente  os  traballos  de  demolición  se  se  visen
gretas  ou afeccións  nos  edificios  lindantes,  ata  a  verificación  da  implicación  e  magnitude
destas afeccións.
En  función  destas  determinásense  cambios  no  proceso  de  demolición  e  nas  medidas  de
seguridade oportunas para o mantemento e se guridad dos edificios e viais lindantes.

7.-  Rematada a demolición da  edificación e retirados  os  entullos  ao vertedoiro  municipal,
procederase ao arranque da soleira e cimentación, realizando unha explanación xeral da zona
afectada.
Despois de realizada a demolición, sacados os entullos e deixado limpo o soar, procederase a
pechalo  mediante  valos  desmontables  ou similares,  ata  unha  altura  de  2,00  m en tódalas
frontes de fachada e sobre a aliñación oficial destas, quedando en perfecto estado de servizo,
segundo a Ordenanza Municipal pertinente. 
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3.7. ESTUDO PARA A XESTIÓN DOS RESIDUOS DE LA OBRA

Normativa de referencia:
Real  Decreto  105/2008  por  el  que  se  regula  la  producción  y  gestión  de  residuos  de  construcción  y
demolición.
Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación de residuos y
lista europea de residuos.
De las obligaciones desprendidas de la Normativa anterior quedan excluidos los productores y poseedores
de residuos de construcción y demolición de obras menores de construcción y reparación domiciliaria,
habida cuenta de que tienen la consideración de residuo urbano.
Contenido del estudio:

1. Identificación de los residuos y estimación de la cantidad, expresada en toneladas y m3 de los
residuos de la construcción y demolición que se generarán en la obra codificados con arreglo a la
Orden MAM/304/2002.

2. Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto.
3. Operaciones de reutilización,  valoración o eliminación a que se destinarán los residuos que se

generarán en la obra.
4. Medidas para la separación de residuos.
5. Instalaciones  previstas  para  el  almacenamiento  de  residuos,  manejo,  separación  y  otras

operaciones.
6. Pliego de prescripciones técnicas particulares. (en fase de ejecución de proyecto)
7. Valoración del coste previsto de la gestión.

Identificación de la obra:

Proyecto PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - A ESTRADA

Situación ESTADIO MUNICIPAL – A ESTRADA

Promotor EXCMO. CONCELLO DA ESTRADA

Proyectista/s MANUEL SANMARTÍN CHAO
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Identificación de los residuos y estimación de la cantidad.
Según orden MAM/304/2002 y con arreglo a la lista Europea de Residuos y de conformidad con la letra a)
de la Directiva 75/442/CEE y apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE.
Los residuos señalados con (*) se considerarán peligrosos y se tendrá en cuenta la Normativa específica
para hacer una justificación individualizada de los productos peligrosos.

Código Descripción t m3

08
Residuos de la fabricación,  formulación,  distribución y utilización de
revestimientos, adhesivos, sellantes y tintas de impresión.

08 01 11*
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u
otras sustancias peligrosas.

08 01 12 Residuos de pintura y barniz distintos de los especificados en 08 01 11

08 01 17*
Residuos  del  decapado  o  eliminación  de  pintura  y  barniz  que
contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas.

08 01 18
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz distintos de
los especificados en 08 01 17

15
Residuos de envases,  absorbentes,  trapos de limpieza,  materiales de
filtración y ropas de protección no especificados en otra categoría.

15 01 01 Envases de papel y cartón. 1
15 01 02 Envases de plástico. 20
15 01 03 Envases de madera. 1
15 01 04 Envases metálicos. 2
15 01 07 Envases de vidrio. 1

15 02 02*
Absorbentes,  materiales  de  filtración,  trapos  de  limpieza  y  ropas
protectoras.

17
Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada
de las zonas contaminadas)

17 01 01 Hormigón. 200
17 01 02 Ladrillos. 200
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos.

17 01 06*
Mezclas  o  fracciones  separadas  de  hormigón,  ladrillos,  tejas  y
materiales cerámicos que contienen sustancias peligrosas.

17 02 01 Madera.
17 02 02 Vidrio.
17 02 03 Plástico. 20

17 02 04*
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están
contaminados por ellas.

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla.
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en 17 03 01
17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 01 Cobre, bronce, latón. 2
17 04 02 Aluminio. 5
17 04 03 Plomo.
17 04 04 Zinc.
17 04 05 Hierro y acero.
17 04 06 Estaño.
17 04 07 Metales mezclados. 10
17 04 09* Residuos metálicos contaminados por sustancias peligrosas.

17 04 10*
Cables  que  contienen  hidrocarburos,  alquitrán  de  hulla  u  otras
sustancias peligrosas.

17 04 11 Cables distintos de los especificados en 17 04 10 10
17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 5

17 06 03*
Otros  materiales  de  aislamiento  que  consisten  en,  o  contienen,
sustancias peligrosas.

17 06 04
Materiales de aislamiento distintos de los especificados en 17 06 01 y
17 06 03.

10

17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto (6).
17 08 01* Materiales a partir de yeso contaminado con sustancias peligrosas.
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17 08 02 Materiales a partir de yeso distintos de los especificados en 17 08 01
17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio.

17 09 02

Residuos  de  construcción  y  demolición  que  contienen  PCB  (por
ejemplo sellantes con PCB, revestimientos de suelos a partir de resinas
con PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores
que contienen PCB).

17 09 03*
Otros residuos de  construcción y demolición (incluidos  los  residuos
mezclados) que contienen sustancias peligrosas.

17 09 04
Residuos mezclados de la construcción y la demolición distintos de los
especificados en 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03.

1,5

Estudios desarrollados por el ITeC sobre los residuos que genera una obra actual ejecutada mediante una
construcción  convencional,  han  permitido  establecer  los  siguientes  valores  medios,  en  los  que  se
fundamenta la cuantificación de la presente obra para estimar las cantidades anteriores:

Fase Cantidad estimada

estructuras
0,01500 m3/m2 construido (encofrado de madera)
0,00825 m3/m2 construido (encofrado metálico)

cerramientos 0,05500 m3/m2 construido

acabados 0,05000 m3/m2 construido

Se trata de prever de manera “aproximada” la cantidad de materiales sobrantes, de residuos producidos.

Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto.
La mayor parte de los residuos que se generan en la obra son de naturaleza no peligrosa. Para este tipo de
residuos no se prevé ninguna medida específica de prevención más allá de las que implican un manejo
cuidadoso.
Con  respecto  a  las  moderadas  cantidades  de  residuos  contaminantes  o  peligrosos,  se  tratarán  con
precaución y preferiblemente se retirarán de la obra a medida que se vayan empleando. El Constructor se
encargará  de  almacenar  separadamente  estos  residuos  hasta  su  entrega  al  “gestor  de  residuos”
correspondiente  y,  en  su  caso,  especificará  en  los  contratos  a  formalizar  con  los  subcontratistas  la
obligación de éstos de retirar  de la obra todos los residuos generados por su actividad,  así  como de
responsabilizarse de su gestión posterior.

Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán
en la obra.

El gestor autorizado de RCD puede orientar y aconsejar sobre los tipos de residuos y la forma de gestión
más adecuada. Puede indicarnos si existen posibilidades de reciclaje y reutilización en origen.

Según el anejo I de la Orden MAM/304/2002 sobre residuos, se consideran las siguientes operaciones de
conformidad  con  la  Decisión  96/35/CE  relativa  a  los  residuos.  En  la  tabla  se  indica  si  las  acciones
consideradas se realizarán o no en la presente obra:

Código Operación SI NO
D ELIMINACIÓN (marcar con X)
D 10 Incineración en tierra X
D 11 Incineración en el mar X
R VALORIZACIÓN

R 1
Utilización principal como combustible o como otro medio
de generar energía

X

R 4
Reciclado  o  recuperación  de  metales  y  de  compuestos
metálicos

X

R 10
Tratamiento  de  suelos,  produciendo  un  beneficio  a  la
agricultura o una mejora ecológica de los mismos

X
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En la tabla que sigue se indican si las acciones de REUTILIZACIÓN consideradas se realizarán o no en la
presente obra:

Destino Operación SI NO
REUTILIZACIÓN (marcar con X)

Relleno
 Mezclas  de  hormigón,  ladrillos,  tejas  y  materiales
cerámicos, distintas a las especificadas en el código 17 01
06

X

Relleno
Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los
especificados en el código 17 08 01

X

Medidas para la separación de residuos.

Los residuos de la misma naturaleza o similares deben ser almacenados en los mismos
contenedores, ya que de esta forma se aprovecha mejor el espacio y se facilita su posterior valorización.

En caso de residuos peligrosos:

Deben separarse y guardarse en un contenedor seguro o en una zona reservada, que
permanezca cerrada cuando no se utilice y debidamente protegida de la lluvia.
Se ha  de impedir  que un eventual  vertido  de  estos  materiales  llegue  al  suelo,  ya  que de  otro modo
causaría su contaminación. Por lo tanto,  será necesaria una impermeabilización del mismo mediante la
construcción de soleras de hormigón o zonas asfaltadas.
Los recipientes en los que se guarden deben estar etiquetados con claridad y cerrar perfectamente, para
evitar derrames o pérdidas por evaporación.
Los recipientes en sí mismos también merecen un manejo y evacuación especiales: se deben proteger del
calor excesivo o del fuego, ya que contienen productos fácilmente inflamables.

Podemos considerar  que la  gestión interna  de los  residuos de la  obra,  cuando se aplican criterios  de
clasificación, cuesta, aproximadamente, 2,7 horas persona/m3.

Instalaciones previstas para el almacenamiento de residuos, manejo, separación y otras operaciones.

Se adjunta plano de la  planta global  de la obra en el que se indica la  situación de los elementos de
almacenamiento de residuos, manejo, separación y operaciones de entrada y salida del perímetro de la
obra para retirar los residuos de la misma.

En cualquier caso, por lo general siempre serán necesarios, como mínimo, los siguientes elementos de
almacenamiento:

Una zona específica para almacenamiento de materiales reutilizables.
Un contenedor para residuos pétreos.
Un contenedor y/o un compactador para residuos banales.
Uno o varios contenedores para materiales contaminados.
En el caso de obra nueva,  y durante la fase de enyesados, un contenedor específico para este tipo de
residuos.

Pliego de prescripciones técnicas particulares.

El  Pliego  de  condiciones  de  la  parte  referente  a  residuos  forma  parte  del  contenido  del  Pliego  de
condiciones generales y particulares del proyecto.

Valoración del coste previsto de la gestión.
El coste previsto de la gestión de residuos asciende a la cantidad de 4.534,80euros.
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3.8. NORMATIVA DE OBRIGADO CUMPRIMENTO.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º a). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  por el que se dictan normas 
sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación, en la redacción del presente proyecto de Edificación se han observado las 
siguientes normas vigentes aplicables sobre construcción.

I. ESTATAL

�������� ACTIVIDAD PROFESIONAL
�������� ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN
�������� ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN
�������� ACTIVIDADES RECREATIVAS
�������� AISLAMIENTO TÉRMICO
�������� AISLAMIENTO ACÚSTICO
�������� APARATOS ELEVADORES
	�	�	�	� APARATOS A PRESIÓN

�
�
�
� AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES
�������� BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
������������ CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA
������������ CASILLEROS POSTALES
������������ CEMENTOS
������������ CIMENTACIONES
������������ COMBUSTIBLES
������������ CONSUMIDORES
������������ CONTROL DE CALIDAD
�	��	��	��	� CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES
�
��
��
��
� ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN
������������ ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES
������������ ESTADÍSTICA
������������ ESTRUCTURAS DE ACERO
������������ESTRUCTURAS DE FÁBRICA
������������ESTRUCTURAS DE FORJADOS
������������ ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN
������������ ESTRUCTURAS DE MADERA
������������ FONTANERÍA
�	��	��	��	� HABITABILIDAD
�
��
��
��
� INSTALACIONES ESPECIALES
������������ MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL
������������ PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
������������ PROYECTOS
������������RESIDUOS
������������SEGURIDAD Y SALUD
������������ VIDRIERÍA

II. AUTONÓMICA DE GALICIA

ACTIVIDAD PROFESIONAL
ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN
ACTIVIDADES RECREATIVAS
AISLAMIENTO ACÚSTICO
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
COMBUSTIBLES
CONSUMO
CONTROL DE CALIDAD
ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN
ESTADÍSTICA
HABITABILIDAD
MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL
PROYECTOS
RESIDUOS
SEGURIDAD Y SALUD

     NORMAS  DE  REFERENCIA  DEL  CTE

1.1.1.1. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HE
2.2.2.2. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HS
3.3.3.3. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-ACERO
4.4.4.4. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-CIMIENTOS
5.5.5.5. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-FÁBRICA
6.6.6.6. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-MADERA
7.7.7.7. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SI-INCENDIO
8.8.8.8. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HR-RUIDO
9.9.9.9. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SUA

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º a). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  por el que se dictan normas
sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación, en la redacción del presente proyecto de Edificación se han observado las
siguientes normas vigentes aplicables sobre construcción.

0. ACTIVIDAD PROFESIONAL

FUNCIONES DE LOS ARQUITECTOS Y LOS APAREJADORES
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Decreto del Ministerio de Gobernación de fecha 16 de julio de 1935 Gaceta
18.07.35

Corrección de errores Gaceta
19.07.35

Modificación Gaceta
26.07.34

FACULTADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS TÉCNICOS
Decreto 265/1971 de 19 de febrero de 1971del Ministerio de Vivienda B.O.E.44

20.02.71

NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
Decreto 462/1971 de 11 de Marzo de 1971 de Ministerio de Vivienda B.O.E.71

24.03.71

MODIFICACIÓN DEL ART. 3 DEL DECRETO 462/1971, DE 11 DE MARZO, REFERENTE A DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33

07.02.85

NORMAS DE REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL "LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS" EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE "VIVIENDAS DE
PROTECCIÓN OFICIAL"
Orden de 19 de mayo de 1970 del Ministerio de Vivienda B.O.E.125

26.05.70

NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN
Orden de 9 de junio de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.144

17.06.71
Determinación del ámbito de aplicación de la Orden B.O.E.176

24.07.71

REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA EDIFICACIÓN
Orden de 28 de enero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.35

10.02.72

LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES
Ley 02/1974 de 13 de Febrero de 1974de la Jefatura de Estado B.O.E.40

15.02.74
Parcialmente derogada por la Ley 74/1978 de 26 de diciembre B.O.E.10

11.01.79
Se modifican los arts. 2, 3 y 5 por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio B.O.E.139

08.06.96
Se modifican los arts. 2, 3, 5 y 6, por la Ley 7/1997, de 14 de abril B.O.E.90

15.04.97
Se modifica la disposición adicional 2, por el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril B.O.E.92

17.04.99
Se modifica el art. 3, por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio                             B.O.E.151      24.06.00
Se modifica el art. 5 letra a), añade art. 15, añade art. 14, añade art. 13, añade art. 12, 
Añade art. 11, añade art. 10, añade art. 5 letra u), reenumera art. 5 letra u), pasa a ser letra x), 
Modifica art. 5 letra q), suprime art. 5 letra ñ), añade disp. adic. 4, añade disp. adic. 3, 
Modifica art. 3, añade art. 2 ap. 6, añade art. 2 ap. 5, modifica art. 2 ap. 4, modifica art. 1 ap. 3, 
Añade disp. adic. 5, de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus                          B.O.E.308       23.12.09           

MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE  ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE  SERVICIOS Y SU
EJERCICIO
Ley 25/2009 de 22 de diciembre B.O.E.308

23.12.09

MODIFICACIÓN. VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.190

06.08.10

NORMAS REGULADORAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES
Ley 74/1978 de 26 de diciembre de Jefatura del Estado B.O.E.10

11.01.79

TARIFAS DE HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN
Real decreto 2512/1977 de 17 de junio de 1977 del Ministerio de Vivienda B.O.E.234

30.09.77
La Ley 17/97 deroga los aspectos económicos de la Ley

MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN
Real Decreto 2356/1985 de 4 de diciembre de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.303

19.12.85

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS TARIFAS DE HONORARIOS DE ARQUITECTOS, APROBADA POR EL REAL DECRETO 2512/1977, DE 17 DE JUNIO,
Y DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS APROBADAS POR EL REAL DECRETO 314/1979, DE 19 DE ENERO
Real Decreto 84/1990 de 19 de enero de 1990 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr.
del Gobierno B.O.E.22

25.01.90

REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS
Ley 12/1986 de la Jefatura de Estado de 1 de abril de 1986 B.O.E.79

02.04.86
Corrección de errores B.O.E.100

26.04.86
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MODIFICACIÓN DE  LA  LEY 12/1986,  SOBRE  REGULACIÓN  DE  LAS  ATRIBUCIONES PROFESIONALES  DE  LOS ARQUITECTOS  E  INGENIEROS
TÉCNICOS
Ley 33/1992 de 9 de diciembre de 1992 de Jefatura del Estado B.O.E.296

10.12.92

MEDIDAS LIBERALIZADORAS EN MATERIA DE SUELO Y COLEGIOS PROFESIONALES
Ley 7/1997 de la Jefatura de Estado de 14 de abril de 1997 B.O.E.90

15.04.97

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN
Ley 38/1999 de la Jefatura de Estado de 5 de noviembre de 1999 B.O.E.266

06.11.99
Se modifica el art. 3.1, por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre B.O.E.313

31.12.01
Se modifica la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre B.O.E.313

31.12.02
Se modifica el art. 4 por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre B.O.E.308

23.12.09
Se modifican el art. 3 ap. 1 párr. 1º, el art. 3 ap. 2 párr. 1º, y el art. 2 ap. 2 por la Ley 8/2013,       B.O.E.153 27.06.13
de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

  
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES
Ley 2/2007 de 15 de marzo de2007 de la Jefatura de Estado B.O.E.65

16.03.07
Se modifica los art. 3;4;9.3; DA 7ª, DF 2ª por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre B.O.E.308

23.12.09

REAL DECRETO 3/2011 CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre B.O.E.276

16.11.11
Rectificación                                                                                 B.O.E.29      

03.02.12
Añade disp. adic. 28 ap. 3 por la Ley 17/2012, de 27 de diciembre. B.O.E.312 28.12.13
Modifica disp. adic. 16 ap. 1 f), modifica art. 216 ap. 4, modifica art. 222 ap. 4, 
añade disp. adic. 32, añade disp. adic. 33 por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero. B.O.E.47 23.02.13
Añade disp. adic. 34 por la Ley 8/2013, de 26 de junio. 
Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153 27.06.13
Deja sin efecto art. 322, añade disp. transit. 9, añade disp. adic. 35, 
modifica art. 316 ap. 3 por Real Decreto-ley núm. 8/2013, de 28 de junio. B.O.E.155

29.06.13
Añade disp. adic. 28 ap. 4 por la Ley 10/2013, de 24 de julio. B.O.E.177

25.07.13
Añade disp. adic. 32, añade disp. adic. 33, modifica disp. adic. 16 ap. 1 f), 
modifica art. 228 ap. 5, modifica art. 222 ap. 4, modifica art. 216 ap. 4 por la 
Ley 11/2013, de 26 de julio. B.O.E.179

27.07.13
Modifica art. 96 ap. 2, modifica art. 96 ap. 3, añade art. 146 ap. 5, añade art. 32 letra d), 
modifica disp. transit. 4, añade art. 146 ap. 4, añade art. 228 BIS, modifica art. 216 ap. 8, 
modifica art. 216 ap. 6, modifica art. 65 ap. 5, modifica art. 102 ap. 5, modifica art. 59 ap. 1, 
modifica art. 65 ap. 1, por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores.  B.O.E.233

28.09.13
Modifica rúbrica Cap. ÚnicodeTítulo III de Libro V, modifica rúbrica art. 334, 
modifica en cuanto a las referencias a la Plataforma de Contratación del Estado, 
se entenderán hechas a Plataforma de Contratación del Sector Público por la 
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Ley 20/2013, de 9 de diciembre.  B.O.E.295
10.12.13

Actualiza art. 14 ap. 1, actualiza art. 17 ap. 1 a), actualiza art. 24 ap. 1, 
actualiza art. 141 ap. 1 a), actualiza art. 274 ap. 2, actualiza art. 15 ap. 1 b), 
actualiza art. 16 ap. 1 b), actualiza art. 17 ap. 1 b), actualiza art. 21 ap. 1, 
actualiza art. 37 ap. 1, actualiza art. 40 ap. 1 b), actualiza art. 137 ap. 1, 
actualiza art. 154 ap. 3, actualiza art. 15 ap. 1 a), actualiza art. 16 ap. 1 a), 
por la Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre.  B.O.E.310

27.12.13
Suprime art. 41 ap. 2, modifica art. 65 ap. 1, modifica art. 75, añade disp. adic. 1 BIS, 
modifica art. 77, modifica art. 78, modifica disp. transit. 4, modifica disp. adic. 16 ap. 1 f), 
añade art. 79 BIS, disp. final 3. 1: suprime art. 3 ap. 2 f), modifica art. 76 por Ley 25/2013, 
de 27 de diciembre. Ley de Impulso de la factura electrónica. B.O.E.311

28.12.13
Añade art. 271 ap. 7 por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero.  B.O.E.22

25.01.14

REAL DECRETO 817/2009 DESARROLLA PARCIALMENTE LA LEY 30/2007 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO
R.D.817/2009 de 8 de mayo del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.118

15.05.09
Modifica disp. final 2, téngase en cuenta disp. transit. única Anexo II letra C, modifica 
Anexo II letra B, modifica Anexo II rúbrica por Real Decreto núm. 300/2011, de 4 de marzo. B.O.E.69

22.03.11

ESTABLECE LAS BASES REGULADORAS DEL PREMIO NACIONAL DE ARQUITECTURA 
Orden FOM/2266/2013, de 27 de noviembre. B.O.E.289

03.12.13

VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.190

06.08.10

REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DEL SUELO
Real Decreto 1492/2011 de 24 de octubre del Ministerio de Fomento B.O.E.270

09.11.11
Deroga art. 2 por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas. B.O.E.153

27.06.13

MEDIDAS DE APOYO A LOS DEUDORES HIPOTECARIOS, DE CONTROL DEL GASTO PÚBLICO Y CANCELACIÓN DE DEUDAS CON EMPRESAS Y
AUTÓNOMOS CONTRAÍDAS POR LAS ENTIDADES LOCALES, DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL E IMPULSO DE LA REHABILITACIÓN
Y DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Modifica Anexo I, por el Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de septiembre.  B.O.E.226

20.09.11
Modifica con efectos desde el 1 julio 2012 y vigencia indefinida art. 15, por la Ley 2/2012, 
de 29 de junio. Ley de Presupuestos Generales del Estado 2012.  B.O.E.156

30.06.12
Modifica con efectos desde 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida art. 15, por la Ley 17/2012, 
de 27 de diciembre.  B.O.E.312

28.12.12
Deroga disp. final 2, deroga art. 25, deroga art. 24, deroga Cap. IV, deroga Cap. V, deroga disp.
adic. 3, deroga disp. transit. 1, deroga disp. transit. 2, deroga art. 17, deroga art. 18, deroga art. 19,
deroga art. 20, deroga art. 21, deroga art. 22, deroga art. 23, por la Ley 8/2013, de 26 de
junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153    27.06.13
Modifica Anexo I, por la Ley 10/2013, de 24 de julio. B.O.E.177

25.07.13
Deroga con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 enero 2014 art. 15, 
por la Ley 16/2013, de 29 de octubre.  B.O.E.260

30.10.13
Suprime con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, en relación al Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto Anexo I tabla por la Ley 22/2013, de 23 de diciembre. B.O.E.309

27.02.14

ECONOMÍA SOSTENIBLE
Ley 2/2011 de 4 de marzo de Jefatura del Estado B.O.E.55

5.03.11
Deroga art. 16, deroga art. 26, deroga art. 25, deroga Cap. II de Título I, deroga disp. final 4,
deroga Secc. 1deCapítulo II de Título I, deroga art. 8, deroga art. 9, deroga Secc. 2 de Capítulo 
II de Título I, deroga art. 10, por la Ley 3/2013, de 4 de junio. Ley de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.  B.O.E.134

5.06.13
Deroga art. 110, deroga art. 111, deroga art. 109, deroga art. 108, deroga art. 107, 
deroga Cap. IVdeTítulo III, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas.  B.O.E.153

27.06.13
Deroga a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley disp. adic. 1, por el Real 
Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio.  B.O.E.155

29.06.13
Modifica art. 36 ap. 1 por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ley de Racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local.  B.O.E.312

30.12.13

Deroga tácitamente disp. final 47 por la Ley 4/2014, de 1 de abril. Ley Básica de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.  B.O.E.80

02.04.14
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REQUISITOS Y DATOS QUE DEBEN REUNIR LAS COMUNICACIONES DE APERTURA O DE REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES EN LOS CENTROS DE
TRABAJO
Orden TIN/1071/2010 de 27 de abril del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.106

01.05.10
Orden 2674/2010, de 12 de julio. B.O.E.198

19.08.10
DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 12 DE DICIEMBRE DE 2006 RELATIVA A LOS SERVICIOS EN EL MERCADO INTERIOR
Directiva 2006/123/CE de 12 de diciembre
Deroga art. 42 por la Directiva 2009/22/CE, de 23 de abril.  D.O.C.E,312

27.12.06

MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE  ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE  SERVICIOS Y SU
EJERCICIO
Ley 25/2009 de 22 de diciembre B.O.E.308

23.12.09
Deroga art. 14 por la Ley 5/2014, de 4 de abril. Ley de Seguridad Privada 2014 B.O.E.83

05.04.14
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4. SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

NORMAS PROVISIONALES PARA EL PROYECTO Y EJECUCIÓN DE INSTALACIONES DEPURADORAS Y DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES AL
MAR EN LAS COSTAS ESPAÑOLAS
Resolución de 23 de abril de 1969 de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas B.O.E.147

20.06.69
Corrección de errores B.O.E.185

04.08.69
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS
Real Decreto Legislativo de 20 de julio de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.176

24.07.01
Corrección de errores B.O.E.287

30.11.01
Modificación texto refundido de la Ley de aguas RDLey 4/2007 de 13 de abril B.O.E.90

14.04.07

CALIDAD DEL AGUA
Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, 
de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano.

B.O.E.207 29.08.12

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.236

02.10.74
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.237

03.10.74
Corrección de errores B.O.E.260

30.10.74

NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS
Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de diciembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.312

30.12.95
Real Decreto 509/1996 de 15.03.1996 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y M.A. B.O.E.77

29.03.96
Modificación por R.D.2116/1998 de 2 de octubre del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.251

20.10.98
Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, BOE,227

18.10.12

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES
Orden de 15 de septiembre de 1986 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.228

23.09.86

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria

04.07.86
Modificado por el R.D. 442/2007 del Ministerio de Industria B.O.E.187

04.08.09
Modificado por el R.D. 1220/2009 del Ministerio de Industria B.O.E.104

01.05.07

NORMATIVA GENERAL SOBRE VERTIDOS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS DESDE TIERRA AL MAR
Real Decreto 258/1989 de 10 de marzo de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.64

16.03.89
Modificado por la Ley 16/2002, de 1 de julio B.O.E.157

02.07.02
Modificado por Real Decreto 60/2011, de 21 de enero.  B.O.E.19

22.01.11

INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO DE CONDUCCIONES DE VERTIDOS DESDE TIERRA AL MAR
Orden del 13 de julio de 1993 del Ministerio de Obras Públicas y Transporte B.O.E.178

27.07.93
Corrección de errores B.O.E.193

13.08.93

2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
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Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184
30.07.10

el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02)
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002 del Ministerio de Fomento B.O.E.244

11.10.02

3. ACTIVIDADES RECREATIVAS

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS
Real Decreto 2816/1982 de 27 de agosto de 1982.del Ministerio del Interior B.O.E.267

06.11.82
Corrección de errores B.O.E.286

29.11.82
Corrección de errores B.O.E.235

01.10.83
Derogados Arts. 2 a 9, 20.2, 21, 22.3 y 23, por R.D.314/2006, de 17 de marzo B.O.E.74

28.03.06
deroga sección IV del capítulo I del título I, por R.D.393/2007, de 23 de marzo B.O.E.72

24.03.07

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS DEDICADOS A ACTIVIDADES QUE PUEDAN
DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGENCIA
Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo de 2007 del Ministerio del Interior B.O.E.72

24.03.07
Modificado por Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre B.O.E.239

03,10.08
4. AISLAMIENTO TÉRMICO

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-1 AHORRO DE ENERGÍA, LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
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la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril. B.O.E.125

25.05.13

DISPOSICIONES EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES DE CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 683/2003 de 12 de junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.153

27.06.03

NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREAFORMOL USADAS COMO AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN
Orden de 8 de mayo de 1984 de Presidencia del Gobierno B.O.E.113
11.05.84
Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del tribunal
supremo de 9 de marzo de 1987, que declara la nulidad de la disposición sexta de la Orden de
8 de mayo de 1984 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.222

16.09.87
Modificación de 28 de febrero de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del
Gobierno B.O.E.53

03.03.89

5. AISLAMIENTO ACÚSTICO

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HR DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

LEY DEL RUIDO
Ley 37/2003 de 17 de Noviembre de 2003 de Jefatura del Estado B.O.E.276

18.11.03
Modificado por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio.  B.O.E.161

07.07.11
Desarrollo por Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre de 2007 B.O.E.254

23.10.07
Modificado por Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio. B.O.E.178

26.07.12

6. APARATOS ELEVADORES

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES Y REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS
Orden de 31 de marzo de 1981 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.94

20.04.81

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN DE LOS MISMOS
Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.296

11.12.85
Se deroga a partir del 1 de julio de 1999 excepto los arts. 10 a 15, 19 y 24,
por el Real Decreto 1314/1997 B.O.E.234

30.09.97
Modificado por el Real Decreto 57/2005 de 21 de enero B.O.E.30

04.02.05
Modificado por el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre. B.O.E.246

11.10.08
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Modificado por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero. B.O.E.46
22.02.13

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE ASCENSORES
Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto de 1997 del Parlamento Europeo y del Consejo
95/19/CE B.O.E.296

30.09.97
Corrección de errores B.O.E.179

28.07.98
Se modifica la disposición adicional primera por Real Decreto 57/2005 B.O.E.30

04.02.05

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 «ASCENSORES» DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, 
Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero B.O.E.46 22.02.13
Corrección de errores B.O.E.111

09.05.13

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC -MIE-AEM 1, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN
Resolución de 27 de abril de 1992 de la Dirección General de Política Tecnológica del B.O.E.117

15.05.92
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

MODIFICACIÓN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 1 REFERENTE A NORMAS DE SEGURIDAD PARA CONSTRUCCIÓN E
INSTALACIÓN  DE  ASCENSORES  ELECTROMECÁNICOS,  QUE  PASA  A  DENOMINARSE  INSTRUCCIÓN  TÉCNICA  COMPLEMENTARIA  SOBRE
ASCENSORES MOVIDOS ELÉCTRICA, HIDRÁULICA O MECÁNICAMENTE
Orden de 12 de septiembre de 1991 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
Art. 10 a 15, 19 y 23 B.O.E.223

17.09.91
Corrección de errores B.O.E.245

12.10.91

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-2" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A
GRÚAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES
Real Decreto 836/2003 de 27 de Junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.170

17.07.03
Corrección de errores B.O.E.20

23.01.04
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.22

05.05.10

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-3" REFERENTE A CARRETILLAS AUTOMOTORAS DE MANUTENCIÓN
Orden de 26 de mayo de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.137

09.06.89

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-4" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A
GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS
Real Decreto 837/2003, de 27 de junio de 2003 B.O.E.170

17.07.03
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.22

05.05.10

ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS
Resolución de 3 de abril de 1997 de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial B.O.E.97

23.04.97
Corrección de errores B.O.E.123

23.05.97

ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS APARATOS ELEVADORES DE PROPULSIÓN HIDRÁULICA Y
LAS NORMAS PARA LA APROBACIÓN DE SUS EQUIPOS IMPULSORES
Orden de 30 de julio de 1974 del Ministerio de Industria B.O.E.190

09.08.74

ASCENSORES CON MÁQUINA EN FOSO
Resolución de 10 de septiembre de 1998 de la Dirección General de Tecnología
y Seguridad Industrial B.O.E.230

25.09.98

7. APARATOS A PRESIÓN

REGLAMENTO DE EQUIPOS A PRESIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.31

05.02.09
Corrección de errores B.O.E.260

28.10.09
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.125

22.05.10
Modificado por el Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre. B.O.E.249 15.10.11

DISPOSICIONES  DE  APLICACIÓN DE  LA  DIRECTIVA  DEL  CONSEJO  DE  LAS  COMUNIDADES  EUROPEAS  87/404/CEE,  SOBRE  RECIPIENTES  A
PRESIÓN SIMPLES
Real Decreto 1495/1991 de 11 de octubre de 1991 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.247

15.10.91
Corrección de errores B.O.E.282

25.11.91
Modificación por Real Decreto 2486/94 de 23 de Diciembre del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.20

24.01.95

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

8. AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES

DESARROLLA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE  TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES APROBADO POR EL REAL DECRETO 346/2011
Orden ITC/1644/2011 de 10 de junio B.O.E.143

16.06.11

APRUEBA  EL  REGLAMENTO  REGULADOR  DE  LAS  INFRAESTRUCTURAS  COMUNES  DE  TELECOMUNICACIONES  PARA  EL  ACCESO  A  LOS
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES
Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo B.O.E.78

01.04.11
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio. B.O.E.143

16.06.11

APRUEBA  EL  REGLAMENTO  REGULADOR  DE  LA  ACTIVIDAD  DE  INSTALACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  EQUIPOS  Y  SISTEMAS  DE
TELECOMUNICACIÓN
Real Decreto 244/2010 de 5 de marzo B.O.E.72

24.03.10
Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril B.O.E.109

05.05.10

MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES
Real Decreto Ley 1/2009 de 23 de febrero B.O.E.47

24.02.09

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Ley 11/1998 de 24 de abril de 1998 de Jefatura del Estado B.O.E.99

25.04.98
Corrección de errores B.O.E.162

08.07.98
Ley 32/2003, de 3 de Noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.264

04.11.03
Corrección de errores B.O.E.68

19.03.04
Real Decreto.863/2008. Aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 32/2003 B.O.E.138

23.05.08
Real Decreto 458/2011, de 1 de abril B.O.E.79

02.04.11

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN
Real Decreto - Ley 1/1998 de 27 de febrero de 1998 de la Jefatura del Estado B.O.E.51

28.02.98
Se modifica el art. 2.a), por Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la edificación B.O.E.266

06.11.99
Se modifican los arts. 1.2 y 3.1, por Ley 10/2005 de 14 de junio de Medidas Urgentes para el
impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y de
fomento del Pluralismo B.O.E.142

15.06.05

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE SU ADECUACIÓN PARA LA
RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS
Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril de 2006 de Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.88

13.04.06

LEY DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE
Ley 37/1995 de 12 de diciembre de 1995 de Jefatura del Estado B.O.E.297

13.12.95
Se deroga salvo lo mencionado y se declara vigente el art.1.1, en lo indicado, y las
disposiciones adicionales 3, 5, 6 y 7, por la Ley 11/1998 de 24 de abril B.O.E.99

25.04.98
Se derogan los párrafos 2 y 3 de la disposición adicional 7, por Ley 22/1999 de 7 de junio B.O.E.136

08.06.99

REGLAMENTO TÉCNICO Y DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE
Real Decreto 136/1997 de 31 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento

01.02.97
Corrección de errores B.O.E.39

14.02.97
Se modifica el art.23 por Real Decreto 1912/1997 de 19 de diciembre de 1997 B.O.E.307

24.12.97
Se declara la nulidad del art. 2, por sentencia del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2002 B.O.E.19

22.01.03

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ETSI TS 101 671 "INTERCEPTACIÓN LEGAL (LI),  INTERFAZ DE TRASPASO PARA LA INTERCEPTACIÓN LEGAL DEL
TRÁFICO DE TELECOMUNICACIONES"
Orden ITC/313/2010 de 12 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  B.O.E.43      18.02.10    

9. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

DESARROLLA  EL  DOCUMENTO  TÉCNICO  DE  CONDICIONES  BÁSICAS  DE  ACCESIBILIDAD  Y  NO  DISCRIMINACIÓN  PARA  EL  ACCESO  Y
UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS
Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero B.O.E.61

11.03.10

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN
DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES
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Real Decreto 505/2007, de 20 de abril de 2007 del Ministerio de Fomento B.O.E.113
11.05.07

Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero. B.O.E.61
11.03.10

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS
Real Decreto 355/1980 de 25 de enero de 1980 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.51

28.02.80

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. B.O.E.289 03.12.13

LÍMITES DEL DOMINIO SOBRE INMUEBLES PARA ELIMINAR BARRERAS ARQUITECTÓNICAS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Ley 15/1995 de 30 de mayo de Jefatura del Estado B.O.E.129

31.05.95

10. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-4. AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE)
Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.207

29.08.07
Corrección de errores B.O.E.51

28.02.08
Modificado por el Real Decreto núm. 1826/2009, de 27 de noviembre.  B.O.E.298

11.12.09

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

corrección de errores B.O.E.38
12.02.10

Modificado por el Real Decreto núm. 249/2010, de 5 de marzo.  B.O.E.67
18.03.10

Modificado por el Real Decreto núm. 238/2013, de 5 de abril.  B.O.E.89
13.04.13

NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR MEDIO DE FLUIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN POR EL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
Orden de 10 de febrero de 1983 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.39

15.02.83

COMPLEMENTARIO DEL REAL DECRETO 3089/1982, DE 15 DE OCTUBRE, QUE ESTABLECIÓ LA SUJECIÓN A NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE
RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN
Real Decreto 363/1984 de 22 de febrero de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.48

25.02.84

CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS
Real Decreto 865/2003 de 4 de julio de 2003 del Ministerio de Sanidad y Consumo B.O.E.171

18.07.03
Modificado por el Real Decreto 830/2010, de 25 de junio. B.O.E.170

14.07.10

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.89 13.04.13
Corrección de errores B.O.E.125

25.05.13

LIMITACIÓN DE LAS EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO MEDIANTE LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA
Directiva 93/76/CEE de 5 de abril del Consejo de las Comunidades Europeas DOCE.237

22.09.93

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS
Directiva 2010/31/UE, de 19 de mayo del Parlamento Europeo y el Consejo DOCE.153

18.06.10

11. CASILLEROS POSTALES

SERVICIOS POSTALES
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre de Presidencia B.O.E.313

06.03.00
Modificado por R.D. 503/2007, de 20 de abril de Presidencia B.O.E.111

09.05.07

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS
Orden de 14 de agosto de 1971 del Ministerio de Gobernación B.O.E.211

03.09.71

NORMAS PARA LA INSTALACIÓN DE CASILLEROS POSTALES DOMICILIARIOS EN LOCALIDADES DE MAS DE 20.000 HABITANTES
Resolución de 7 de diciembre de 1971 de la Dirección General de Correos y Telecomunicación
y del Ministerio de la Gobernación B.O.E.306

23.12.71

12. CEMENTOS

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-08)
Real Decreto 956/2008 de 6 de junio de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.148

19.06.08

HOMOLOGACIÓN OBLIGATORIA DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y
PRODUCTOS PREFABRICADOS
Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.265

04.11.88
Se modifica el Anexo por Orden PRE/3796/2006 de 11 de diciembre de 2006 B.O.E.298

14.12.06
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32

06.02.07

13. CIMENTACIONES

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
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Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

14. COMBUSTIBLES

REGLAMENTO  TÉCNICO  DE  DISTRIBUCIÓN  Y  UTILIZACIÓN  DE  COMBUSTIBLES  GASEOSOS  Y  SUS  INSTRUCCIONES  TÉCNICAS
COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11
Real Decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.211

04.09.06
Modifica diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas B.O.E.125      22.05.10
a la Ley 17/2009

REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES "MIG"
Orden de 18 de noviembre de 1974 del Ministerio de Industria B.O.E.292

06.12.74
Modificación. Orden de 26 de octubre de 1983 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.267

08.11.83
Corrección errores B.O.E.175

23.07.84

MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 Y 6.2
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.175

23.07.84

MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-S.1. APARTADO 3.2.1
Orden de 9 de marzo de 1994 B.O.E.68

21.03.94

MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-R.7.1, ITC-MIG-R.7.2
Orden de 29 de mayo de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.139

11.06.98

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 A 9 Y 11 A 14
Orden de 7 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.147

20.06.88

MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 Y 2
Orden de 17 de noviembre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.286

29.11.88

MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 7
Orden de 30 de julio de 1990 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.189

08.08.90

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 18 Y 20
Orden de 15 de diciembre de 1988, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.310

27.12.88

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 "INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO"
Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.254

23.10.97
Corrección de errores B.O.E.21

24.01.98

DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS PETROLÍFEROS
Real Decreto 1562/1998 de 17 de julio de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.189

08.08.97
Modifica la Instrucción Técnica Complementaria MI-IPO2 "Parques de almacenamiento de
líquidos petrolíferos"
Corrección de Errores B.O.E.278

20.11.98

APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 9096, SOBRE RENDIMIENTO PARA LAS CALDERAS NUEVAS DE
AGUA CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O GASEOSOS
Real Decreto 275/1995 de 24 de febrero del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.73

27.03.95
Corrección de errores B.O.E.125

26.05.95

APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90/42/CEE, SOBRE APARATOS DE GAS
Real Decreto 1428/1992 de 27 de noviembre del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.292

05.12.92
Corrección de errores B.O.E.20

23.01.93
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992
Real Decreto 276/1995 de 24 de febrero de 1995 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.73

27.03.95
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PUESTA EN MARCHA DEL SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO EN EL SECTOR DEL GAS NATURAL
Real Decreto 104/2010 de 5 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.50

26.02.10

15. CONSUMIDORES

MEJORA DE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS
Ley 44/2006 de 29 de diciembre de 2006 de Jefatura del Estado B.O.E.312

30.12.06

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS
Real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.287

30.11.07
Corrección de errores B.O.E.38

13.02.07
Modificado por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus.  B.O.E.308 

23.12.09 
Modificado por la Ley 29/2009, de 30 de diciembre.  B.O.E.315  

31.12.09
Modificado por la Ley 3/2014, de 27 de marzo.  B.O.E.76

28.03.14

16. CONTROL DE CALIDAD

REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo B.O.E.32

26.02.96
Corrección de errores B.O.E.57

06.03.96
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.100

26.04.97
Modificado por Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo del Ministerio de Industria, Turismo B.O.E.84

07.04.10
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre.  B.O.E 7 08.01.11
Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.  B.O.E 89 13.04.13

REQUISITOS EXIGIBLES A LAS ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y A LOS LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD
Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo. B.O.E.97

22.04.10

17. CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS-1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

18. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN

APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09
Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero. B.O.E.68

19.03.08

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" E INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01 A BT 51
Decreto 842/2002, de 2 de agosto del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.224

18.09.02

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-5 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
28.03.06

Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254
23.10.07

Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304
20.12.07

Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22
25.01.08

Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

DISTANCIAS A LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre de 2000 B.O.E.310 27.12.00
Modificado por Resolución de 20 de diciembre 2001.  B.O.E,311 28.12.01
Modificado por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre. B.O.E 309 24.12.04 
Modificado por Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre.  B.O.E. 306 23.12.05
Modificado por Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre. B.O.E. 312 30.12.06
Modificado por Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo.  B.O.E. 114 12.05.07
Modificado por Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.  B.O.E. 126 26.05.07
Modificado por Real Decreto 325/2008, de 29 de febrero. B.O.E. 55 04.03.08
Modificado por Real Decreto 485/2009, de 3 de abril. B.O.E. 82   04.04.09
Modificado por Real Decreto 1011/2009, de 19 de junio.  B.O.E. 149 20.06.09
Modificado por Real Decreto 198/2010, de 26 de febrero. B.O.E. 63 13.03.10
Modificado por Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre.  B.O.E.295. 08.12.11
Modificado por Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre. B.O.E.12 14.01.13 
Modificado por Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. B.O.E.312. 30.12.13

AUTORIZACIÓN  PARA EL  EMPLEO  DE  SISTEMAS  DE  INSTALACIONES  CON  CONDUCTORES  AISLADOS  BAJO  CANALES  PROTECTORES  DE
MATERIAL PLÁSTICO
Resolución de 18 de enero de 1988 de la Dirección General de Innovación Industrial B.O.E.43

19.02.88

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN
Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre de 1982 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.288

01.12.82
Corrección de errores

18.01.83
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INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.175

01.10.84

MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 Y 18
Orden de 23 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.160

05.07.88
Corrección de errores B.O.E.237

03.10.88

COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20
Orden de 18 de octubre de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.256

25.10.84

DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL ELÉCTRICO
Orden de 6 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.147

21.06.89

REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR
Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.279

19.11.08

19. ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES

HOMOLOGACIÓN DE LOS PANELES SOLARES
Real Decreto 891/1980, de 14 de abril, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.114

12.05.80

ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS SOLARES PARA AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN A
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A SUS PROPIETARIOS, EN DESARROLLO DEL ARTICULO 13 DE LA LEY 82/1980, DE 30 DE
DICIEMBRE, SOBRE CONSERVACIÓN DE LA ENERGÍA
Orden de 9 de abril de 1981, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.99

25.04.81
Prórroga de plazo B.O.E.55

05.03.82

20. ESTADÍSTICA

ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA
Orden de 29 de mayo de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.129

31.05.89

21. ESTRUCTURAS DE ACERO

INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE)
Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo de Ministerio de la Presidencia B.O.E.149

23.06.11

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACERO
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

22. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  DB-SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL, FÁBRICA
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
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Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254
23.10.07

Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304
20.12.07

Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22
25.01.08

Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

23. ESTRUCTURAS DE FORJADOS

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08)
Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento B.O.E.203

22.08.08
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento B.O.E.309

24.12.08

ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO
PARA LA CONSTRUCCIÓN
Real Decreto 2702/1985 de 18 de diciembre de1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.51

28.02.86

CERTIFICACIÓN  DE  CONFORMIDAD  A  NORMAS  COMO  ALTERNATIVA  DE  LA  HOMOLOGACIÓN  DE  ALAMBRES  TREFILADOS  LISOS  Y
CORRUGADOS EMPLEADOS EN LA FABRICACIÓN DE MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69

22.03.94

ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS
Resolución de 30 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento B.O.E.

06.03.97

24. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08)
Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento B.O.E.203

22.08.08
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento B.O.E.309

24.12.08

HOMOLOGACIÓN DE LAS ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO
Real Decreto 2365/1985 de 20 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.305

21.12.85

CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LAS ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA
HORMIGÓN PRETENSADO
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69

22.03.94

25. ESTRUCTURAS DE MADERA

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL, MADERA
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74

28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254

23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304

20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22

25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  

19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252

18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230

23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99

23.09.09
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Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

26. FONTANERÍA

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148 19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES CITADOS
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.159

04.07.86
Derogado parcialmente por el Real Decreto 442/2007, de 3 de abril.  B.O.E.104  

01.05.07 
Modificado por Real Decreto 1220/2009, de 17 de julio.  B.O.E.187  

04.08.09

NORMAS TÉCNICAS DE LAS GRIFERÍAS SANITARIAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS
Real Decreto 358/1985, de 23 de enero del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.70

22.03.85

NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS
Orden de 15 de abril de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.95

20.04.85
Corrección de errores B.O.E.101

27.04.85

CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LA GRIFERÍA SANITARIA PARA UTILIZAR EN
LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS
Orden de 12 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.161

07.07.89

27. HABITABILIDAD

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148 19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184

30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219    

12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268

08.11.13

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-3 SALUBRIDAD, CALIDAD DEL AIRE INTERIOR
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Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148 19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184 30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219   12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13

En caso de no regulación autonómica son aplicables las cuatro siguientes referencias normativas:
SIMPLIFICACIÓN DE TRAMITES PARA EXPEDICIÓN DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD
Decreto 469/1972, de 24 de febrero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.56

06.03.72

MODIFICACIÓN EL ART.3.0 DEL DECRETO 469/1972 SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD
Real Decreto 1320/1979 de 10 de mayo de 1979 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.136

07.06.79

MODIFICACIÓN DE LOS ART.2 Y 4 DEL DECRETO 462/1971 DE 11 DE MARZO SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33

07.02.85

ESTABLECE LAS CONDICIONES HIGIÉNICAS MÍNIMAS QUE HAN DE REUNIR LAS VIVIENDAS
Orden 29/2/1944 de 29 de febrero del Ministerio de la Gobernación B.O.E.61

01.03.44

28. INSTALACIONES ESPECIALES

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU-8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN, SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL
RAYO
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148 19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184 30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E.219   12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13

PROHIBICIÓN DE PARARRAYOS RADIACTIVOS
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio de 1986, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.165

11.07.86

MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1986, DE 13 DE JUNIO, SOBRE PARARRAYOS RADIACTIVOS
Real Decreto 903/ 1987 de 13 de julio de 1987 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.165

11.07.87

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS
Real Decreto 138/2001, de 4 de febrero, del Ministerio de Industria B.O.E.57      

08.03.11
PROYECCIÓN, CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y EXPLOTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE PERSONAS POR CABLE
Real Decreto 596/2002 de 28 de junio de 2002 del Ministerio de Presidencia B.O.E.163

09.07.02

REGLAMENTO SOBRE INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN DE APARATOS DE RAYOS X CON FINES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO
Real Decreto 1085/2009 de 3 de julio de 2009 del Ministerio de Presidencia B.O.E.173

18.07.09

29. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL

ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA Y SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES
BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino B.O.E.25

29.01.11

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1961
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Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades
autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.

En caso de no regulación autonómica son aplicables las dos siguientes referencias normativas:
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 (DG 12-A,
DISP. 1084) EN LAS ZONAS DE DOMINIO PUBLICO Y SOBRE ACTIVIDADES EJECUTABLES DIRECTAMENTE POR ÓRGANOS OFICIALES
Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, del Ministerio de la Gobernación B.O.E.227 20.09.68
Corrección errores B.O.E.242 08.10.68
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades
autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO
Orden de 15 de marzo de 1963 del Ministerio de la Gobernación B.O.E.

02.04.63
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades
autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.

CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA
Ley 34/2007 de 15 de noviembre de la Jefatura del Estado B.O.E.275 16.11.07
Queda derogado el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. No
obstante, el citado Reglamento mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia,
en tanto no se dicte dicha normativa.
MODIFICACIÓN.  ACTUALIZA  EL  CATÁLOGO  DE  ACTIVIDADES  POTENCIALMENTE  CONTAMINADORAS  DE  LA  ATMÓSFERA  Y  SE  ESTABLECEN  LAS
DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino B.O.E.25

29.01.11

LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 9 de Diciembre B.O.E.296 11.12.13

EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE
Real Decreto 212/2002 de 22 de febrero de 2002 B.O.E.52 01.03.02
Modificado por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril de 2006 B.O.E.106 04.05.06

REGLAMENTO QUE ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, RESTRICCIONES A LAS EMISIONES
RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES RADIOELÉCTRICAS
Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre del Ministerio de la Presidencia B.O.E.234 29.09.01
Corrección de errores B.O.E.257 26.10.01
Corrección de errores B.O.E.91 16.04.02
Corrección de errores B.O.E.93 18.04.02
Modificada por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril B.O.E.102 29.04.05

LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN
Ley 16/2002 de 01 de julio de 2002 B.O.E.157 02.07.02
Modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio B.O.E.140 12.06.13

MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE
Real Decreto 102/2001, de 28 de enero, del Ministerio de Presidencia B.O.E.25 29.01.11

REGLAMENTO DE EMISIONES INDUSTRIALES Y DE DESARROLLO DE LA LEY 16/2002
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre B.O.E.251 19.10.13

RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL
Ley 26/2007 de 23 de abril de 2007 de Jefatura del Estado B.O.E.255 24.10.07
Modificada por la Ley 40/2010, de 29 de diciembre.  B.O.E.317 30.12.10
Modificado por Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio B.O.E.161 07.07.11
Real Decreto 2090/2008 de 22 de diciembre del Ministerio de Medio Ambiente,
y Medio Rural y Marino B.O.E.308 23.12.08

30. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148 19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184 30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E. 219   12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES
R.D.2267/2004 3 de diciembre de 2004 Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.303 17.12.04
Corrección de errores B.O.E.55 05.03.05
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo B.O.E.125 22.05.10
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CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE
REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de Presidencia B.O.E.281 23.11.13

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre de 1993 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.298 14.12.93
Corrección de errores B.O.E.109 07.05.94
Modificado por la Orden de 16 de abril 1998.  B.O.E.101 28.04.98
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo.  B.O.E.125 22.05.10

NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO
DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y SE REVISA EL ANEXO I Y LOS APÉNDICES DEL MISMO
Orden de 16 de Abril de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.101 28.04.98

31. PROYECTOS

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148 19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184 30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E. 219   12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN
Ley 38/1999 de 5 de noviembre de 1999, de Jefatura del Estado B.O.E.266 06.11.99
Modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Ley de Medidas 2002. B.O.E.313 31.12.01
Modificada por Ley 53/2002, de 30 de diciembre. Ley de Medidas 2003.  B.O.E.313 31.12.02
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Omnibus.  B.O.E.308 23.12.09
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas. B.O.E.153 27.06.13
Modificada por la Ley 9/2014, de 9 de mayo. Ley de Telecomunicaciones 2014.  B.O.E.114 10.05.14

NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN
Decreto 462/1971 de 11 de marzo de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.71 24.03.71

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 462/71
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33

07.02.85

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. TEXTO REFUNDIDO
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.276 16.11.11
Modificado por la Orden EHA/3479/2011, de 19 de diciembre. B.O.E.308 23.12.11
Modificado por la Ley 17/2012, de 27 de diciembre. B.O.E. 312 28.12.12
Modificado por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero. B.O.E.47 23.02.13
Modificado por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas. B.O.E.153 27.06.13
Modificado por el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio. B.O.E.155 29.06.13
Modificado por la Ley 10/2013, de 24 de julio. B.O.E.177 25.07.13
Modificado por la Ley 11/2013, de 26 de julio. B.O.E. 179 27.07.13
Modificado por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores. B.O.E.233 28.09.13
Modificado por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre. B.O.E. 295 10.12.13
Modificado por la Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre.  B.O.E.310 27.12.13
Modificado por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre. Ley de Impulso de la factura electrónica. B.O.E.311 28.12.13
Modificado por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero.  B.O.E.22 25.01.14

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATOS
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre del Ministerio de Hacienda B.O.E.257 26.10.01
Modificada por la Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril.  B.O.E.114 13.05.05
Modificado por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.  B.O.E.118 15.05.09

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO
Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio de 2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.154 26.06.08
Modificado por el Real Decreto Ley 8/2011, de 13 de julio, modifica los art. 20;51;17.6;53.1;53.2 B.O.E. 161 13.07.11
Modificado por el Real Decreto Ley 6/2010, de 9 de abril, modifica la D.T. 3ª.2; D.A.7ª B.O.E. 167 07.07.11
Modificado por la Ley 20/2011, de 30 de diciembre, modifica la D.T. 3ª.2 B.O.E. 315 31.12.11
Modificado por el Real Decreto, 1492/2011, 24 de octubre, del Ministerio de Fomento B.O.E. 270 09.11.11
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153 27.06.13
Modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ley de Racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local.  B.O.E.312 30.12.13

REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DE SUELO
Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre B.O.E. 270 09.11.11
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación 
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urbanas. B.O.E.153 27.06.13

DICTA NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN
Orden 9/6/1971 de 9 de junio B.O.E.144 17.06.71
Modificado por la Orden de 17 de julio 1971 B.O.E.176 24.07.71

En caso de no regulación autonómica son aplicables las tres siguientes referencias normativas:
REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA con
sus modificaciones posteriores.
Real Decreto 2159/1978 de 23 de junio B.O.E.221

15.09.78

REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN
URBANA con sus modificaciones posteriores.
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio B.O.E.223 18.09.79

REGLAMENTO DE  GESTION URBANISTICA  PARA EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA LEY SOBRE REGIMEN DEL SUELO Y ORDENACION
URBANA con sus modificaciones posteriores.
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto B.O.E.27 21.01.79

32. RESIDUOS

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-2 SALUBRIDAD, RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148 19.06.08
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61      11.03.10
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo        B.O.E. 97       22.04.10
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184 30.07.10
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.            B.O.E. 219   12.09.13
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.38 13.02.08

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero de 2002 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.43 19.02.02
Corrección de errores B.O.E.61 12.03.02

ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO
Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.25 29.01.02
Se modifica el art. 8.1.b).10, por Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero B.O.E.38 13.02.08
Modificado por el Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio.  B.O.E.185 01.08.09
Modificada por el Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo.  B.O.E.75 27.03.10
Modificada por la Orden AAA/661/2013, de 18 de abril.  B.O.E.97 23.04.13

33. SEGURIDAD Y SALUD

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Real Decreto 67/2010 de 29 de enero de 2010 de Ministerio de la Presidencia B.O.E.36 10.02.10

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.269 10.11.95
Modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. Ley de Medidas 1999. B.O.E.313 31.12.98
Modificada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre. Ley de Conciliación de vida familiar y laboral. B.O.E.266 06.11.99
Modificada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social de 2000. B.O.E.189 08.08.00
Modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre. RCL\2003\2899 B.O.E.298 13.12.03
Modificada por la Ley 30/2005, de 29 de diciembre. Ley de Presupuestos 2006. B.O.E.312 30.12.05
Modificada por la Ley 31/2006, de 18 de octubre. B.O.E.250 19.10.06
Modificada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Ley de Igualdad. B.O.E. 62 23.03.07
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus. B.O.E. 308 23.12.09
Modificada por la Ley 32/2010, de 5 de agosto. Ley de protección de trabajadores autónomos. B.O.E.32 06.08.10
Modificada por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores. B.O.E.233 28.09.13

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. DESARROLLO ART.24 LEY 31/1995
Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de 2004 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27 31.01.04
Corrección de errores B.O.E.60 10.03.04

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27 31.01.97
Modificado por el Real Decreto 780/1998 de 30 de abril B.O.E.104 01.05.98
Modificado por el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio B.O.E.139 11.06.05
Modificado por el por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo B.O.E.71 23.03.10
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.256 25.10.97
Se modifica el anexo IV por Real Decreto 2177/2004 B.O.E.274 13.11.04
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.71 23.03.10

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.188 07.08.97
Modificado por el Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre del Ministerio de la Presidencia B.O.E.274 13.11.04

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.97

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.77
Se modifica el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre B.O.E.274 13.11.04

REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo B.O.E.32 26.02.96
Corrección de errores B.O.E.57 06.03.96
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo.  B.O.E.100 26.04.97
Modificado por  Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo.  B.O.E.84 07.04.10
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre.  B.O.E.7 08.01.11
Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.  B.O.E.89 13.04.13

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL
Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero de 1999 del Ministerio de Trabajo B.O.E.47 24.02.99

LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN
Ley 32/2006 de 18 de octubre de 2006 de la Jefatura del Estado B.O.E.250 19.10.06
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09

DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN
Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto de 2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.204 25.08.07
Corrección de errores B.O.E.219 12.09.07
Modificada por Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E. 71 23.03.10

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO
Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.86 11.04.06

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS O QUE PUEDAN DERIVARSE DE LA
EXPOSICIÓN A VIBRACIONES MECÁNICAS
Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre de2005 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.265 05.11.05
Modificada por el Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo. B.O.E.73 26.03.09

DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio de 2001 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.148 21.06.01

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS AGENTES QUÍMICOS
DURANTE EL TRABAJO
Real Decreto 374/2001 de 6 de abril de 2001 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.104 01.05.01

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN
INDIVIDUAL
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia B.O.E.140 12.06.97

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL
TRABAJO
Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia B.O.E.124 24.05.97
Modificado por el Real Decreto núm. 1124/2000, de 16 de junio. B.O.E.145 17.06.00
Modificado por el Real Decreto núm. 349/2003, de 21 de marzo. B.O.E.82 05.04.03

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL
TRABAJO
Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia B.O.E.124 24.05.97
Modificada por la Orden de 25 de marzo 1998. B.O.E.76 30.0398

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE  SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE  CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS,  EN
PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril de 1997 de Ministerio de Presidencia B.O.E.97 13.04.97

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO
Orden de 9 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo B.O.E.60 16.03.71

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO
Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.60 11.03.06
Corrección de errores B.O.E.62 14.03.06
Corrección de errores B.O.E.71 24.03.06

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN
Real Decreto 488/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.97

REGULACIÓN  DE  LAS  CONDICIONES  PARA  LA  COMERCIALIZACIÓN  Y  LIBRE  CIRCULACIÓN  INTRACOMUNITARIA  DE  LOS  EQUIPOS  DE
PROTECCIÓN INDIVIDUAL
Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre del Ministerio de Relaciones
con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno B.O.E.311 28.12.92
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Corrección de errores B.O.E.47 24.02.93
Modificado por el Real Decreto 159/1995 de 3 de febrero del Ministerio de la Presidencia B.O.E.57 08.03.95
Corrección de errores B.O.E.69 22.03.95

MODIFICACIÓN  DEL  ANEXO  DEL  REAL  DECRETO  159/1995  QUE  MODIFICÓ  A  SU  VEZ  EL  REAL  DECRETO  1407/1992  RELATIVO  A  LAS
CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
Orden de 20 de febrero de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.56 06.03.97

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS
Orden de 20 de mayo de 1952 B.O.E.167 15.06.52
Modificada por Orden de 9 de marzo 1971. B.O.E.65 17.03.71
Modificada por el Real Decreto2177/2004, de 12 de noviembre.  B.O.E.274 13.11.04

34. VIDRIERÍA

CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL
Real Decreto 1116/2007 de 5 de septiembre, del Ministerio de Presidencia B.O.E. 213 05.09.07 
 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN GALICIA

0. ACTIVIDAD PROFESIONAL

LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
Ley 11/2001 de 18 de septiembre de la Comunidad Autónoma de Galicia B.O.E.253 22.10.01
Publicación en el D.O.G. D.O.G.189 28.09.01
Modificada por la Ley 1/2010, de 11 de febrero. D.O.G.36 23.02.10

LEY DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE GALICIA
Ley 1/2008 de 13 de marzo de la Consellería de Administraciones Públicas D.O.G.167 13.06.08
Modificado por la Ley 2/2009, de 23 de junio, de Presidencia D.O.G.122 24.06.07
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.  D.O.G.250 30.12.10
Modificada por la Ley 1/2012, de 29 de febrero.  D.O.G.44 02.03.14

MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEIS  DE  GALICIA PARA A SÚA ADAPTACIÓN Á DIRECTIVA 2006/123/CE  DO PARLAMENTO EUROPEO E DO
CONSELLO, DO 12 DE DECEMBRO DE 2006, RELATIVA AOS SERVIZOS NO MERCADO INTERIOR
Ley 1/2010 de 11 de febrero. D.O.G.36 23.02.10
Modificada por el Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio D.O.G.201 20.10.11

COMERCIO INTERIOR DE GALICIA
Ley 13/2010 de 17 de diciembre D.O.G.249 29.12.10
Modificada por la Ley 2/2012, de 28 de marzo de protección del consumidor de Galicia 2012.  D.O.G.69 11.04.12
Modificada por la Ley 9/2013, de 19 de diciembre de Emprendimiento y Competitividad de Galicia. D.O.G.247 27.12.13

LEI DE MEDIDAS FISCAIS E ADMINISTRATIVAS
Ley 12/2011 de 26 de diciembre D.O.G.249 30.12.11

1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN

LEY DE AGUAS DE GALICIA
Ley 9/2010 de 4 de noviembre D.O.G.222 18.11.10
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre. de Medidas de Galicia 2012.  D.O.G.249 30.12.11
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero. Presupuestos de Galicia 2013.  D.O.G.42 28.02.13
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre. Presupuestos de Galicia 2014.  D.O.G.249 31.12.13

MODIFICACIÓN DO REGULAMENTO DO ORGANISMO AUTÓNOMO DE AUGAS DE GALICIA, APROBADO POLO DECRETO 108/1996
Decreto 132/2008 de 19 de junio da Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento Sostible D.O.G.125 30.06.08

2. ACTIVIDADES RECREATIVAS

REGLAMENTO DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
Decreto 39/2008 de 21 de febrero D.O.G.48 07.03.08
Modificado por el Decreto 196/2010, de 25 de noviembre.  D.O.G.237 13.12.10
Modificado por el Decreto 116/2011, de 9 de junio.  D.O.G.119 22.06.11
Modificado por el Decreto 147/2013, de 19 de septiembre.  D.O.G.181 23.09.13

3. AISLAMIENTO ACÚSTICO

ORDENANZA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DE PROTECCIÓN DEL RUIDO Y VIBRACIONES  
(En su caso, reseñar su título concreto, acuerdo municipal de aprobación y publicación)

4. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
Ley 8/1997 de 20 de agosto de 1997 B.O.E.237 03.10.97
Publicada D.O.G.166 29.10.97

REGULAMENTO  DE  DESENVOLVEMENTO DE  EJECUCIÓN  DE  LA LEY DE  ACCESIBILIDAD Y  SUPRESIÓN DE  BARRERAS EN LA  COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE GALICIA
Real Decreto 35/2000 del 28 de enero de 2000 de la Consellería de Sanidade e Servicios Sociais D.O.G.41 29.02.00
Modificado por el Decreto 74/2013, de 18 de abril. D.O.G.96 22.05.13

5. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

INSTRUCCIÓN PARA QUE LAS INSTALACIONES QUE EMPLEAN BOMBAS DE CALOR GEOTÉRMICAS PARA LA PRODUCIÓN DE CALEFACCIÓN,
AGUA CALIENTE SANITARIA Y/O REFRIGERACIÓN PUEDAN SER CONSIDERADAS COMO INSTALACIÓNES QUE EMPLEAN FUENTES DE ENERGÍA
RENOVABLES
Instrucción 6/2010 de 20 de septiembre D.O.G.204 22.10.10

INSTRUCCIÓN INFORMATIVA RELATIVA A LOS APROVEITAMENTOS DE RECURSOS GEOTÉRMICOS NA COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA
Instrucción Informativa 5/2010 de 20 de julio D.O.G.156 16.08.10

DESARROLLA EL PROCEDEMIENTO, LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMENTO DEL REGISTRO DE CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA
DE EDIFICIOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
Orden 03/09/2009 de 3 de septiembre de 2009 de la Consellería de Innovación e Industria D.O.G.175 07.09.09
Modificación por la Orden 23/12/2010 de 23 de Diciembre D.O.G.06 11.01.11

CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN EN GALICIA
Decreto 42/2009 de 21 de enero. Consellería de Presidencia. Xunta de Galicia D.O.G.45 05.03.09

CRITERIOS SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN POR LEGIONELLA EN LAS INSTALACIÓNES TÉRMICAS
Decreto 9/2001 de 11 de enero de 2001 de la Consellería da Presidencia e Administración Pública D.O.G.10 15.01.01
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32 06.02.07

APLICACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS APROBADO
POR EL 1027/2007
Orden 24/02/2010 de 24 de febrero da Consellería de Economía e Industria D.O.G.53 18.03.10

 
6. COMBUSTIBLES

INTERPRETACIÓN  Y  APLICACIÓN  DEL  REAL  DECRETO  1853/1993,  DO  22  DE  OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL  REGALMENTO  DE
INSTALACIÓNES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O COMERCIALES
Instrucción 1/2006, do 13 de enero da Dirección Xeral de Industria, Enerxía e Minas D.O.G.141 08.02.06

7. CONSUMO

 PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES
Ley 2/2012, do 28 de marzo, galega de protección general de las personas 
consumidoras y usuarias. D.O.G.69   11.04.12

8. CONTROL DE CALIDAD

TRASPASO  DE  FUNCIONES  Y  SERVICIOS  DEL  ESTADO  A  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  GALICIA  EN  MATERIA  DE  PATRIMONIO
ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE LA CALIDAD DE LA EDIFICACION Y VIVIENDA
Real Decreto 1926/1985 de 11 de septiembre de 1985 de Presidencia del Gobierno B.O.E.253 22.10.85
Corrección de errores B.O.E.29 03.02.89

AMPLIACIÓN DE MEDIOS ADSCRITOS A LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA POR REAL DECRETO 1926/1985, DE 11 DE SEPTIEMBRE, EN MATERIA DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE CALIDAD
DE LA EDIFICACION Y VIVIENDA
Real Decreto 1461/1989 de 1 de diciembre de 1989 del Ministerio para las Administraciones
Públicas B.O.E.294 08.12.89

CONTROL DE CALIDADE DE LA EDIFICACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de 1993 de la Consellería de Ordenación do Territorio
e Obras Públicas D.O.G.199 15.10.93
Modificado por el Decreto 31/2011, de 17 de febrero. D.O.G.41 01.03.11

CONDICIONES DE LAS ENTIDADES DE CONTROL
Decreto 31/2011, de 7 de febrero, de la Conselleria de Presidencia D.O.G. 41 01.03.11 

9. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN

REBT. APLICACIÓN EN GALICIA DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN
Orden del 23 de julio de 2003 de la Consellería de Innovación, Industria y Comercio D.O.G.152 23.07.03
Corrección de errores D.O.G.178 15.09.03
Modificada por la Orden de 2 de febrero 2005. D.O.G.43 03.03.05

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE DETERMINADOS PRECEPTOS DEL REBT EN GALICIA
Instrucción 4/2007 de 4 de mayo de 2007 de la Consellería de Innovación e Industria D.O.G.106 04.06.07

CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE DISEÑO Y MANTENIMIENTO A LAS QUE SE DEBERÁN SOMETER LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE
DISTRIBUCIÓN
Decreto 275/2001 de 4 de octubre de 2001 de la Consellería de Industria y Comercio D.O.G.207 25.10.01

10. ESTADÍSTICA

LEY DE ESTADÍSTICA DE GALICIA
Ley 9/1988 de 19 de Julio de 1988 de Presidencia D.O.G.148 03.08.88
Modificada por la Ley 7/1993, de 24 de mayo.  D.O.G.111 14.06.93
Modificada por la Ley10/2001, de 17 de septiembre.  D.O.G.188 27.09.01
Modificada por la Ley 8/2011, de 9 de noviembre.  D.O.G.225 24.11.01

ELABORACION DE ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA
Decreto 69/1989 de 31 de marzo de 1989 D.O.G.93 16.05.89

MODIFICACIÓN DE LA LEY 9/1988, DO 19 DE JULIO, DE ESTADÍSTICA DE GALICIA
Ley 7/1993 del 24 de mayo de 1993 de Presidencia D.O.G.111 14.06.93

11. HABITABILIDAD
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NORMAS DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS DE GALICIA
Decreto 29/2010 del 4 de marzo de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras D.O.G.53 18.03.10
Corrección de errores D.O.G.122 29.06.10
Modificado por el Decreto 44/2011 de 10 de marzo D.O.G.58 23.03.11

12. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL

REGULA EL APROVECHAMIENTO EÓLICO EN GALICIA Y SE CREA EL CANON EÓLICO  Y EL FONDO DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL
Ley 8/2009 de 22 de diciembre. D.O.G.252 29.12.09
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre. D.O.G.35 10.02.11
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre. D.O.G.249 30.12.11
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero. D.O.G.42 28.02.13
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre. D.O.G.249 31.12.13
Modificada por la Ley 14/2013, de 26 de diciembre. D.O.G. 17 27.01.14

PROTECCIÓN DEL PAISAJE DE GALICIA
Ley 7/2008 de 7 de julio de 2008, Consellería de la Presidencia D.O.G.139 18.07.08

REGULA EL CONSEJO GALLEGO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decreto 74/2006 de 30 de marzo de 2006, Consellería de la Presidencia D.O.G.84 03.05.06
Modificado por el Decreto 137/2006, de 27 de julio.  D.O.G.162 23.08.06
Modificado por el Decreto 387/2009, de 24 de septiembre.  D.O.G.189 25.09.09
Modificado por el Decreto 77/2012, de 9 de febrero.  D.O.G.37 22.02.13
Modificado por el Decreto 54/2013, de 21 de marzo.  D.O.G.65 04.04.13

EMPRENDIMIENTO Y COMPETITIVIDAD DE GALICIA
Ley 9/2013, de 19 de diciembre. Consellería de la Presidencia D.O.G.247 27.12.13

LEY DE PROTECCIÓN DEL AMBIENTE ATMOSFÉRICO DE GALICIA
Ley 8/2002 de 18 de diciembre de 2002, de Consellería de Presidencia D.O.G.252 31.12.02

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
Ley 9/2001 de 21 de agosto de 2001, de la Consellería de Presidencia D.O.G.171 04.09.01

AMPLIACIÓN DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
GALICIA, EN MATERIA DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
Real Decreto 1082/2008, de 30 de junio de 2008, del Ministerio de las Administraciones Públicas B.O.E.158 01.07.08

13. PROYECTOS

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Decreto 19/2011 de 10 de febrero D.O.G.36 22.02.11

PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL DE GALICIA
Decreto 20/2011 de 10 de febrero D.O.G.36 22.02.11

LEY DE VIVIENDA DE GALICIA
Ley 8/2012 de 29 de diciembre de 2008, de la Consellería de Presidencia D.O.G.141 29.07.12

LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA
Ley 9/2002 de 30 de diciembre de 2002, de la Consellería de Presidencia D.O.G.252 31.12.02
Modificada por la Ley 15/2004, de 29 de diciembre.  D.O.G.254 31.12.04
Modificada por la Ley 6/2007, de 11 de mayo. D.O.G.94 16.05.07
Modificada por la Ley 3/2008, de 23 de mayo. D.O.G.109 06.06.08
Modificada por la Ley 6/2008, de 19 de junio.  D.O.G.125 30.06.08
Modificada por la Ley 18/2008, de 29 de diciembre. D.O.G.13 20.01.09
Modificada por la Ley 2/2010, de 25 de marzo.  D.O.G.61 31.03.10
Modificado por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre D.O.G.250 30.12.10
Modificado por la Ley 4/2012, de 12 de abril.  D.O.G.77 23.04.12
Modificado por la Ley 8/2012, de 29 de junio D.O.G.141 24.07.12
Modificado por la Ley 9/2013, de 19 de diciembre  D.O.G.247 27.12.13

LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GALICIA
Modificada por la Ley 9/2002, de 30 de diciembre. D.O.G.252 31.12.02
Modificada por la Ley 6/2007, de 11 de mayo. D.O.G.94 16.05.07
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre. D.O.G.250 30.12.10
Modificada por la Ley 4/2012, de 12 de abril.  D.O.G.77 23.04.12

REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY DEL SUELO DE GALICIA
Decreto 28/1999 de 21 de enero de 1999, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas
y Vivienda D.O.G.32 17.02.99

TURISMO DE GALICIA
Ley 8/1995, de 30 de octubre, de la Consellería de Presidencia D.O.G.216 11.11.11

PATRIMONIO HISTÓRICO DE GALICIA
Ley 5/2011 de 30 de septiembre, del Parlamento D.O.G.214 08.11.95
Modificada por la Ley 1/2010, de 11 de febrero.  D.O.G.36 23.02.10
Modificada por la Ley 7/2002, de 27 de diciembre. D.O.G.251 30.12.02

14. RESIDUOS

REGULACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS Y REGISTRO GENERAL DE PRODUCTORES Y GESTORES DE
RESIDUOS DE GALICIA
Decreto 174/2005, de 9 de junio de 2005, de la Consellería de Medio Ambiente D.O.G.124 29.06.05
Desarrollado en la Orden de 15 de junio de 2006, de la Consellería de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible D.O.G.121 26.06.06
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Modificado por el Decreto 59/2009 de 26 de febrero D.O.G.57 24.03.09

RESIDUOS DE GALICIA
Ley 10/2008 de 3 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Galicia B.O.E.294 06.12.08

15. SEGURIDAD Y SALUD

CREA EL REGISTRO DE COORDINADORES Y COORDINADORAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN
Decreto 153/2008 de 24 de abril D.O.G.145

29.07.08

COMUNICA LOS LUGARES DE HABILITACIÓN Y DA PUBLICIDAD A LA VERSIÓN BILINGÜE DEL LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN
Resolución de 31 de octubre de 2007, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la
que se comunican los lugares dehabilitación y se da publicidad a la versión bilingüe del libro de
subcontratación regulado en Real decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción D.O.G.220 14.11.07

NORMAS  DE  REFERENCIA  DEL  CTE

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HE

• UNE EN 61215:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino para aplicación terrestre. Cualificación del diseño y aprobación tipo”.

• UNE EN 61646:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de lámina delgada para aplicación terrestre. Cualificación del diseño y aprobación tipo”.

• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

• Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

• Resolución de 31 de mayo de 2001 por la que se establecen modelo de contrato tipo y modelo de factura para las instalaciones solares

fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión.

• Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

A. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria
• UNE-EN 12975-1:2001  “Sistemas solares térmicos y componentes—Captadores Solares — Parte 1: Requisitos Generales”
• UNE-EN 12975-2:2002  “Sistemas solares térmicos y componentes—Captadores Solares — Parte 2: Métodos de Ensayo”.
• UNE-EN 12976-1:2001 “Sistemas solares térmicos y componentes—Sistemas solares prefabricados— Parte 1: Requisitos Generales”
• UNE-EN 12976-2:2001  “Sistemas solares térmicos y componentes— Sistemas solares prefabricados — Parte 2: Métodos de Ensayo”.
• UNE-EN 12977-1:2002  “Sistemas solares térmicos y componentes—Sistemas solares a medida— Parte 1: Requisitos Generales”
• UNE-EN 12977-2:2002 “Sistemas solares térmicos y componentes— Sistemas solares a medida — Parte 2: Métodos de Ensayo”
• UNE EN 806-1:2001 “Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo humano en el interior de edificios.

Parte 1: Generalidades”
• UNE EN 1717:2001  “Protección  contra  la  contaminación del  agua  potable  en las  instalaciones  de  aguas  y  requisitos  generales  de  los

dispositivos para evitar la contaminación por reflujo”.
• UNE EN 60335-1:1997  “Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales”
• UNE  EN 60335-2-21:2001  “Seguridad  de  los  aparatos  electrodomésticos  y  análogos.  Parte  2:  Requisitos  particulares  para  los  termos

eléctricos”
• UNE EN-ISO 9488:2001  “Energía solar. Vocabulario”
• UNE-EN 94 002: 2004 “Instalaciones solares térmicas para producción de agua caliente sanitaria: Cálculo de la demanda de energía térmica”. 
• Real  Decreto  1751/1998  de  31  de  julio  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  Edificios  (RITE)  y  sus

Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios.
• Real Decreto 1244/1979 de 4 de abril  por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión RAP. Modificado por el Real  Decreto

507/1982 de 15 de enero de 1982 por el que se modifica el Reglamento de Aparatos a Presión aprobado por el RD 1244/1979 de 4 de
abril de 1979 y por el Real Decreto 1504/1990 por el que se modifican determinados artículos del RAP.

• Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión
• Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para prevención y control de la legionelosis.
• Ley 38/1972 de Protección del Ambiente Atmosférico, de 22 de diciembre. Modificada por Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control

integrados de la contaminación.

B. Iluminación
• UNE 72 112 Tareas visuales. Clasificación.
• UNE 72 163 Niveles de iluminación. Asignación de Tareas.

C. Limitación demanda energética
• UNE EN ISO 10 211-1:1995 “Puentes térmicos en edificación. Flujos de calor y temperaturas superficiales. Parte 1: Métodos generales de

cálculo” 
• UNE EN ISO 10 211-2: 2002 “Puentes térmicos en edificación. Flujos de calor y temperaturas superficiales. Parte 2: Puentes térmicos lineales”
• UNE EN ISO 6 946: 1997 “Elementos y componentes de edificación. Resistencia y transmitancia térmica. Método de cálculo”
• UNE EN ISO 13 370 : 1999 “Prestaciones térmicas de edificios. Transmisión de calor por el terreno. Métodos de cálculo”
• UNE EN ISO 13 788:2001 “Características higrotérmicas de los elementos y componentes de la edificación. Temperatura superficial interior

para evitar la humedad superficial crítica y la condensación intersticial. Métodos de cálculo”
• UNE EN 673:1998 “Vidrio en la construcción. Determinación del coeficiente de transmisión térmica, U. Método de cálculo.”
• UNE EN 673/A1: 2001
• UNE EN 673/A2: 2003
• UNE EN ISO 10 077-1: 2001 “Características térmicas de ventanas, puertas y contraventanas. Cálculo del coeficiente de transmisión térmica.

Parte 1: Método simplificado”
• UNE EN 410:1998 “Vidrio para la edificación. Determinación de las características luminosas y solares de los acristalamientos”

Normas de producto
• UNE  EN ISO  10456:  2001  “Materiales  y  productos  para  la  edificación.  Procedimientos  para  la  determinación  de  los  valores  térmicos

declarados y de diseño”
• Normas de ensayo
• UNE  EN  1  026:  2000  “Ventanas  y  puertas.  Permeabilidad  al  aire.  Método  de  ensayo”

UNE EN 12 207: 2000 “Puertas y ventanas. Permeabilidad al aire. Clasificación”

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HS

A. Suministro de agua
• UNE EN 200:2008  “Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua de tipo 1 y tipo 2. Especificaciones

técnicas generales.”
• UNE EN 274-1:2002  “Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 1: Requisitos”.
• UNE EN 274-2:2002  “Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 2: Métodos de ensayo”.
• UNE EN 274-3:2002  “Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 3: Control de calidad”.
• UNE EN 545:2002  “Tubos,  racores y accesorios  en fundición dúctil  y sus uniones para canalizaciones de agua.  Requisitos y métodos de

ensayo”.
• UNE EN 806-1:2001  “Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo humano en el interior de los edificios.

Parte 1: Generalidades”.
• UNE EN 816:1997 “Grifería sanitaria. Grifos de cierre automático PN 10“.
• UNE EN 1 057:1996  “Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de

calefacción”.
• UNE EN 1 112:1997  “Duchas para griferías sanitarias (PN 10) ”.
• UNE EN 1 113:1997 “Flexibles de ducha para griferías sanitarias (PN 10) ”.
• UNE EN 1 254-1:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 1: Accesorios para soldeo o soldeo fuerte por capilaridad para tuberías

de cobre”.
• UNE EN 1 254-2:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 2: Accesorios de compresión para tuberías de cobre”.
• UNE EN 1 254-3:1999  Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 3: Accesorios de compresión para tuberías de plástico”.
• UNE EN 1 254-4:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 4: Accesorios para soldar por capilaridad o de compresión para montar

con otros tipos de conexiones“.
• UNE EN 1 254-5:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 5: Accesorios de embocadura corta para soldar por capilaridad con

soldeo fuerte para tuberías de cobre”.
• UNE EN 1 452-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC

– U). Parte 1: Generalidades”.
• UNE EN 1 452-2:2000  “Sistemas de canalización de materiales plásticos para conducción de agua. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC

– U). Parte 2: Tubos”.
• UNE EN 1 452-3:2000   “Sistemas de canalización de materiales plásticos para conducción de agua. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC

– U). Parte 3: Accesorios”.
• UNE EN12201-1:2003  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades”.
• UNE EN12201-2:2003   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos.”
• UNE EN12201-3:2003   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 3: Accesorios”.
• UNE EN 12 201-4:2003    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de aguaPolietileno (PE). Parte 4: Válvulas”.   
• UNE EN ISO 3 822-2:1996   Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos hidráulicos utilizados en las

instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: Condiciones de montaje y de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento
de agua y de la grifería. (ISO 3822-2:1995) ”.  

• UNE EN ISO 3 822-3:1997   “Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos hidráulicos utilizados en
las  instalaciones  de  abastecimiento  de  agua.  Parte  3:  Condiciones  de  montaje  y  de  funcionamiento  de  las  griferías  y  de  los
equipamientos hidráulicos en línea. (ISO 3822-3:1997) ”.

• UNE EN ISO 3 822-4:1997  “Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos hidráulicos utilizados en
las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 4: Condiciones de montaje y de funcionamiento de los equipamientos especiales.
(ISO 3822-4:1997) ”. 

• UNE EN ISO 12 241:1999  “Aislamiento térmico para equipos de edificación e instalaciones industriales. Método de cálculo”. 
• UNE EN ISO 15874-1:2004  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Polipropileno (PP).

Parte 1: Generalidades”.
• UNE EN ISO 15874-2:2004  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Polipropileno (PP).

Parte 2: Tubos”.
• UNE EN ISO 15874-3:2004   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Polipropileno (PP).

Parte 3: Accesorios”.
• UNE EN ISO 15875-1:2004   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Polietileno reticulado

(PE-X). Parte 1: Generalidades”.
• UNE EN ISO 15875-2:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Polietileno reticulado

(PE-X). Parte 2: Tubos”. 
• UNE EN ISO 15875-3:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Polietileno reticulado

(PE-X). Parte 3: Accesorios”.
• UNE EN ISO 15876-1:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Polibutileno (PB).

Parte 1: Generalidades”.
• UNE EN ISO 15876-2:2004    “Sistemas de canalización de materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Polibutileno (PB).

Parte 2: Tubos”.
• UNE EN ISO 15876-3:2004    “Sistemas de canalización de materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Polibutileno (PB).

Parte 3: Accesorios“.
• UNE EN ISO 15877-1:2004     “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Poli(cloruro de vinilo)

clorado (PVC-C). Parte 1: Generalidades”.
• UNE EN ISO 15877-2:2004   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. Poli(cloruro de vinilo)

clorado (PVC-C). Parte 2: Tubos.”   
• UNE EN ISO 15877-3:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de  agua caliente y fría. Poli(cloruro de vinilo)

clorado (PVC-C). Parte 3: Accesorios”
• UNE 19 040:1993   “Tubos roscables de acero de uso general. Medidas y masas. Serie normal”.
• UNE 19 041:1993  “Tubos roscables de acero de uso general. Medidas y masas. Serie reforzada”.
• UNE 19 047:1996  “Tubos de acero soldados y galvanizados para instalaciones interiores de agua fría y caliente”.
• UNE 19 049-1:1997  “Tubos de acero inoxidable para instalaciones interiores de agua fría y caliente. Parte 1: Tubos”.
• UNE 19 702:2002  “Grifería sanitaria de alimentación. Terminología“.
• UNE 19 703:2003  “Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas“.
• UNE 19 707:1991  “Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas generales para grifos simples y mezcladores (dimensión nominal 1/2). PN 10.

Presión dinámica mínima de 0,05 Mpa (0,5 bar) ”
• UNE 53 131:1990  “Plásticos. Tubos de polietileno para conducciones de agua a presión. Características y métodos de ensayo”.
• UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y sin presión. Plásticos termoestables

reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP) ”.
• UNE 100 151:1988  “Climatización. Pruebas de estanquidad de redes de tuberías”.
• UNE 100 156:1989  “Climatización. Dilatadores. Criterios de diseño”.
• UNE 100 171:1989 IN  “Climatización. Aislamiento térmico. Materiales y colocación”.

B. Evacuación de aguas
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• UNE EN 295-1:1999  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 1: Requisitos”.
• UNE EN 295-2:2000  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 2: Control de calidad y muestreo”.
• UNE EN 295-4/AC:1998    "Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para accesorios especiales, adaptadores

y accesorios compatibles”.
• UNE EN 295-5/AI:1999  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para tuberías de gres perforadas y sus

accesorios”.
• UNE EN 295-6:1996  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para pozos de registro de gres”.
• UNE EN 295-7:1996  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para tuberías de gres y juntas para hinca”.
• UNE EN 545:2002   “Tubos,  racores y accesorios de fundición dúctil  y sus uniones para canalizaciones de agua.  Requisitos y métodos de

ensayo”.
• UNE EN 598:1996   “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el saneamiento. Prescripciones y métodos de

ensayo”.
• UNE-EN 607:1996    “Canalones suspendidos y sus accesorios de PVC. Definiciones, exigencias y métodos de ensayo”.
• UNE EN 612/AC:1996    “Canalones de alero y bajantes de aguas pluviales de chapa metálica. Definiciones, clasificación y especificaciones”.
• UNE EN 877:2000   “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios.

Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”.
• UNE EN 1 053:1996    “Sistemas de canalización en materiales  plásticos.  Sistemas de canalizaciones  termoplásticas  para  aplicaciones  sin

presión. Método de ensayo de estanquidad al agua”.
• UNE EN 1 054:1996   “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones termoplásticas para la evacuación de aguas

residuales. Método de ensayo de estanquidad al aire de las uniones”.
• UNE EN 1 092-1:2002   “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas especiales, designación PN. Parte 1:

Bridas de acero”.
• UNE EN 1 092-2:1998   “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería,  accesorios y piezas especiales, designación PN. Parte 2:

Bridas de fundición”.
• UNE EN 1 115-1:1998    “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento con presión. Plásticos

termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 1: Generalidades”.
• UNE EN 1 115-3:1997     “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento con presión. Plásticos

termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”.
• UNE  EN  1  293:2000   “Requisitos  generales  para  los  componentes  utilizados  en  tuberías  de  evacuación,  sumideros  y  alcantarillado

presurizadas neumáticamente”.
• UNE EN 1 295-1:1998  “Cálculo de la resistencia mecánica de tuberías enterradas bajo diferentes condiciones de carga. Parte 1: Requisitos

generales”.
• UNE EN 1 329-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el

interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y
el sistema”.

• UNE ENV 1 329-2:2002   "Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el
interior  de  la  estructura  de  los  edificios.  Poli  (cloruro  de  vinilo)  no  plastificado  (PVC-C).  Parte  2:  Guía  para  la  evaluación  de  la
conformidad”.

• UNE EN 1 401-1:1998   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no
plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

• UNE ENV 1 401-2:2001  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no
plastificado (PVC-U). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”.

• UNE ENV 1 401-3:2002  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no
plastificado (PVC-U). parte 3: práctica recomendada para la instalación”.

• UNE EN 1 451-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el
interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

• UNE ENV 1 451-2:2002  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el
interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”.

• UNE  EN 1  453-1:2000   “Sistemas  de  canalización  en  materiales  plásticos  con tubos  de  pared  estructurada  para  evacuación  de  aguas
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1:
Especificaciones para los tubos y el sistema”.

• UNE ENV 1 453-2:2001   “Sistemas de canalización  en materiales  plásticos  con tubos  de  pared estructurada  para  evacuación de  aguas
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2:
Guía  para  la  evaluación  de  la  conformidad”.
UNE EN 1455-1:2000   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura)
en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el
sistema”.

• UNE ENV 1 455-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en
el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”.

• UNE EN 1 456-1:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado o aéreo con presión. Poli (cloruro de
vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

• UNE ENV 1 519-1:2000   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el
interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

• UNE ENV 1 519-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el
interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”.

• UNE EN 1 565-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el
interior  de  la  estructura  de  los  edificios.  Mezclas  de  copolímeros  de  estireno  (SAN + PVC).  Parte  1:  Especificaciones  para  tubos,
accesorios y el sistema”.

• UNE ENV 1 565-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el
interior  de  la estructura  de los edificios.  Mezclas de  copolímeros  de  estireno (SAN + PVC).  Parte  2: Guía para  la evaluación de la
conformidad”.

• UNE EN 1 566-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el
interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el
sistema”.

• UNE ENV 1 566-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el
interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”.

• UNE EN 1636-3:1998   “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento sin presión. Plásticos
termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”.

• UNE EN 1 636-5:1998    “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento sin presión. Plásticos
termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 5: Aptitud de las juntas para
su utilización”.

• UNE EN 1 636-6:1998   “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento sin presión. Plásticos
termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 6: Prácticas de instalación”.

• UNE EN 1 852-1:1998   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Polipropileno (PP). Parte 1:
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”.

• UNE ENV 1 852-2:2001   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Polipropileno (PP). Parte 2:
Guía para la evaluación de la conformidad”.
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• UNE EN 12 095:1997   “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Abrazaderas para sistemas de evacuación de aguas pluviales. Método
de ensayo de resistencia de la abrazadera”.

• UNE ENV 13 801:2002     Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales (a baja y a alta temperatura)
en el interior de la estructura de los edificios. Termoplásticos. Práctica recomendada para la instalación.   

• UNE 37 206:1978   “Manguetones de plomo”.
• UNE  53  323:2001  EX   “Sistemas  de  canalización  enterrados  de  materiales  plásticos  para  aplicaciones  con  y  sin  presión.  Plásticos

termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP) ”.
• UNE 53 365:1990   “Plásticos. Tubos de PE de alta densidad para uniones soldadas, usados para canalizaciones subterráneas, enterradas o no,

empleadas para la evacuación y desagües. Características y métodos de ensayo”.
• UNE 127 010:1995 EX   “Tubos prefabricados de hormigón en misa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero, para conducciones sin

presión”.

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-ACERO
• UNE-ENV  1993-1-1:1996 Eurocódigo  3:  Proyecto  de  estructuras  de  acero.  Parte  1-1:  Reglas  Generales.  Reglas  generales  y  reglas  para

edificación.
• UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación.
• UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y piezas delgadas conformadas en frío.
• UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de alto límite elástico.
• UNE-ENV 1090-4:1998Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para estructuras con celosía de sección hueca.
• UNE-EN 10025-2  Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 2: Condiciones

técnicas de suministro de productos planos. 
• UNE-EN 10210-1:1994Perfiles  huecos  para  construcción,  acabados  en caliente,  de  acero no aleado  de grano  fino.  Parte  1:  condiciones

técnicas de suministro.
• UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos  para  construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino.  Parte 1: Condiciones

técnicas de suministro. 
• UNE-EN 1993-1-10 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de materiales con resistencia a fractura.
• UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos. 
• UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros.
• UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación  de  sustratos  de  acero  previa  a  la  aplicación  de  pinturas  y  productos  relacionados.  Métodos  de

preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales. 
• UNE-EN ISO 8504-2:2002  Preparación  de  sustratos  de acero previa  a  la  aplicación de  pinturas  y  productos  relacionados.  Métodos  de

preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado abrasivo. 
• UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación  de  sustratos  de  acero  previa  a  la  aplicación  de  pinturas  y  productos  relacionados.  Métodos  de

preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con herramientas motorizadas. 
• UNE-EN ISO 1460:1996  Recubrimientos  metálicos.  Recubrimientos  de galvanización en caliente sobre  materiales  férricos.  Determinación

gravimétrica de la masa por unidad de área. 
• UNE-EN ISO 1461:1999  Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hiero y acero. Especificaciones y métodos de

ensayo.
• UNE-EN ISO 7976-1:1989  Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- parte 1: Métodos e

instrumentos
• UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- parte 2: Posición de

puntos que miden.
• UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo. 
• UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película. 
• UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990).
• UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999).
• UNE EN ISO 4017:2001  Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999).
• UNE EN ISO 4018:2001  Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999).
• UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986)
• UNE EN ISO 4034:2001Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999).
• UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000).
• UNE-EN ISO 7090:2000  Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000).
• UNE-EN ISO 7091:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000).

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-CIMIENTOS
•••• UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras.

•••• UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 1: Resistencia a la compresión
uniaxial.

•••• UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas.  Ensayos para la determinación de la resistencia.  Parte 2: Resistencia a tracción.
Determinación indirecta (ensayo brasileño).

•••• UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos.
•••• UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar.
•••• UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo calor de hidratación.
•••• UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado.
•••• UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro.
•••• UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de casagrande.
•••• UNE 103 104:1993 Determinación del límite plástico de un suelo.
•••• UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo.
•••• UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos.
•••• UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo.
•••• UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del permanganato potásico.
•••• UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa.
•••• UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática.
•••• UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo.
•••• UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo.
•••• UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo cortante de una muestra de suelo en la caja de corte directo.
•••• UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el equipo triaxial.
•••• UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro.
•••• UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal.
•••• UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado.
•••• UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe.
•••• UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro.
•••• UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro.
•••• UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT).
•••• UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada.
•••• UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada.
•••• UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el ensayo de penetración con el cono (CPT).
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•••• UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados.
•••• UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes.
•••• UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla.
•••• UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento.

NORMATIVA ASTM

• ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity using the Wenner Four-Electrode Method.
• ASTM : D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing.

NORMATIVA NLT

• NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de desmoronamiento en agua.

• NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos.

• NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas.

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-FÁBRICA
• UNE EN 771-1:2003    Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida 
• UNE EN 771-2:2000    Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 
• EN 771-3:2003    Specification for masonry units - Part 3: Aggregate concrete masonry units (Dense and light-weight aggregates)
• UNE EN 771-4:2000    Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de hormigón celular curado en autoclave
• UNE EN 772-1:2002     Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia a compresión.  
• UNE EN 845-1:200    Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y

ángulos.
• UNE EN 845-3:2001    Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel prefabricadas de

malla de acero.
• UNE EN 846-2:2001    Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la adhesión de

las armaduras de tendel prefabricadas en juntas de mortero.
• UNE EN 846-5 :2001    Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 5: Determinación de la resistencia a

tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo entre dos elementos).
• UNE EN 846-6:2001    Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 6: Determinación de la resistencia a

tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo sobre un solo extremo).  
• UNE EN 998-2:2002    Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería   
• UNE  EN 1015-11:2000    Métodos  de  ensayo  de los  morteros  para  albañilería.  Parte  11:  Determinación  de  la  resistencia  a  flexión y  a

compresión del mortero endurecido. 
• UNE EN 1052-1:1999    Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia a compresión.  
• UNE EN 1052-2:2000    Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la resistencia a la flexión.
• UNE EN 1052-3 :2003    Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la resistencia inicial a cortante.  
• UNE EN 1052-4:2001    Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación de la resistencia al cizallamiento incluyendo la

barrer al agua por capilaridad  
• UNE EN 10088-1:1996    Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables.  
• UNE EN 10088-2:1996    Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de planchas y bandas para uso general.  
• UNE EN 10088-3:1996    Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para semiproductos, barras, alambrón y perfiles para

aplicaciones en general. 
• UNE ENV 10080:1996    Acero para armaduras de hormigón armado. Acero corrugado soldable B500. Condiciones técnicas de suministro para

barras, rollos y mallas electrosoldadas.
• UNE EN 10138-1     Aceros para pretensado - Parte 1: Requisitos generales

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-MADERA
• UNE 36137: 1996 Bandas (chapas y bobinas), de acero de construcción,  galvanizadas en continuo por inmersión en caliente. Condiciones

técnicas de suministro.
• UNE 56544: 2003 Clasificación visual de la madera aserrada de conífera para uso estructural
• UNE  56530:  1977 Características  físico-mecánicas  de  la  madera.  Determinación  del  contenido  de  humedad  mediante  higrómetro  de

resistencia.
• UNE 56544: 1997 Clasificación visual de la madera aserrada para uso estructural.
• UNE 102023: 1983 Placas de cartón-yeso. Condiciones generales y especificaciones. (En tanto no se disponga de la prEN 520)
• UNE 112036: 1993 Recubrimientos metálicos. Depósitos electrolíticos de cinc sobre hierro o acero.
• UNE EN 300: 1997 Tableros de virutas orientadas.(OSB). Definiciones, clasificación y especificaciones.
• UNE EN 301: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Adhesivos de policondensación de tipos fenólico y aminoplásticos.

Clasificación y especificaciones de comportamiento.
• UNE EN 302-1: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 1: Determinación de la resistencia del

pegado a la cizalladura por tracción longitudinal.
• UNE EN 302-2: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 2: Determinación de la resistencia a la

delaminación. (Método de laboratorio).
• UNE EN 302-3: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 3: Determinación de la influencia de los

tratamientos cíclicos de temperatura y humedad sobre la resistencia a la tracción transversal.
• UNE EN 302-4: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 4: Determinación de la influencia de la

contracción sobre la resistencia a la cizalladura.
• UNE EN 309: 1994 Tableros de partículas. Definición y clasificación.
• UNE EN 312-1: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 1. Especificaciones generales para todos los tipos de tableros. (+ERRATUM)
• UNE EN 312-4: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 4. Especificaciones de los tableros estructurales para uso en ambiente seco
• UNE EN 312-5: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 5. Especificaciones de los tableros estructurales para uso en ambiente

húmedo
• UNE EN 312-6: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 6. Especificaciones de los tableros estructurales de alta prestación para uso

en ambiente seco
• UNE EN 312-7: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 7. Especificaciones de los tableros estructurales de alta prestación para uso

en ambiente húmedo
• UNE EN 313-1: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 1: Clasificación.
• UNE EN 313-2: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 2: Terminología.
• UNE EN 315: 1994 Tableros contrachapados. Tolerancias dimensionales.
• UNE EN 316: 1994 Tableros de fibras. Definiciones, clasificación y símbolos.
• UNE EN 335-1: 1993 Durabilidad de la madera y de sus materiales derivados. Definición de las clases de riesgo de ataque biológico. Parte

1:Generalidades.
• UNE EN 335-2: 1994 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de riesgo de ataque biológico. Parte 2:

Aplicación a madera maciza.
• UNE EN 335-3: 1996 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de riesgo de ataque biológico. Parte 3:
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Aplicación a los tableros derivados de la madera. (+ ERRATUM).
• UNE EN 336: 1995 Madera estructural. Coníferas y chopo. Dimensiones y tolerancias.
• UNE EN 338: 1995 Madera estructural. Clases resistentes.
• UNE EN 350-1: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural de la madera maciza. Parte

1.Guía para los principios de ensayo y clasificación de la durabilidad natural de la madera.
• UNE EN 350-2: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural de la madera maciza. Parte 2:

Guía de la durabilidad natural y de la impregnabilidad de especies de madera seleccionada por su importancia en Europa
• UNE EN 351-1: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera.. Madera maciza tratada con productos protectores.

Parte 1: Clasificación de las penetraciones y retenciones de los productos protectores. (+ ERRATUM)
• UNE EN 351-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza tratada con productos protectores.

Parte 2: Guía de muestreo de la madera tratada para su análisis.
• UNE  EN  383:  1998 Estructuras  de  madera.  Métodos  de  ensayo.  Determinación  de  la  resistencia  al  aplastamiento  y  del  módulo  de

aplastamiento para los elementos de fijación de tipo clavija.
• UNE EN 384: 2004 Madera estructural. Determinación de los valores característicos de las propiedades mecánicas y la densidad.
• UNE EN 386: 1995 Madera laminada encolada. Especificaciones y requisitos de fabricación.
• UNE EN 390: 1995 Madera laminada encolada. Dimensiones y tolerancias.
• UNE EN 408: 1996 Estructuras de madera.  Madera aserrada y madera laminada encolada para uso estructural. Determinación de algunas

propiedades físicas y mecánicas.
• UNE EN 409: 1998 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación del momento plástico de los elementos de fijación de tipo

clavija. Clavos.
• UNE EN 460: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural de la madera maciza. Guía de

especificaciones de durabilidad natural de la madera para su utilización según las clases de riesgo (de ataque biológico)
• UNE EN 594: 1996 Estructuras  de  madera.  Métodos  de ensayo.  Método de ensayo  para  la determinación  de  la resistencia  y rigidez  al

descuadre de los paneles de muro entramado.
• UNE EN 595: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Ensayo para la determinación de la resistencia y rigidez de las cerchas.
• UNE EN 599-1: 1997 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Prestaciones de los protectores de la madera

determinadas mediante ensayos biológicos. Parte 1: Especificaciones para las distintas clases de riesgo.
• UNE EN 599-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Características de los productos de protección de

la madera establecidas mediante ensayos biológicos. Parte 2: Clasificación y etiquetado.
• UNE EN 622-1: 2004 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones generales.
• UNE EN 622-2: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones para los tableros de fibras duros.
• UNE EN 622-3: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones para los tableros de fibras semiduros.
• UNE EN 622-5: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 5: Especificaciones para los tableros de fibras fabricados por proceso seco

(MDF).
• UNE EN 636-1: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones del tablero contrachapado para uso en ambiente

seco.
• UNE EN 636-2: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones del tablero contrachapado para uso en ambiente

húmedo.
• UNE EN 636-3: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones del tablero contrachapado para uso en exterior.
• UNE EN 789: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de las propiedades mecánicas de los tableros derivados de la

madera.
• UNE EN 1058: 1996 Tableros derivados de la madera. Determinación de los valores característicos de las propiedades mecánicas y de la

densidad.
• UNE EN 1193: 1998 Estructuras de madera.  Madera estructural  y madera laminada encolada.  Determinación de la resistencia a esfuerzo

cortante y de las propiedades mecánicas en dirección perpendicular a la fibra.
• UNE  EN  26891:  1992 Estructuras  de  madera.  Uniones  realizadas  con  elementos  de  fijación  mecánicos.  Principios  generales  para  la

determinación de las características de resistencia y deslizamiento.
• UNE EN 28970: 1992 Estructuras de madera. Ensayo de uniones realizadas con elementos de fijación mecánicos. Requisitos para la densidad

de la madera.
• UNE EN 1194 Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Clases resistentes y determinación de los valores característicos.
• UNE EN 1912: 1999 Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de especies y calidad visuales.
• UNE EN 1059: 2000 Estructuras de madera. Requisitos de las cerchas fabricadas con conectores de placas metálicas dentadas.
• UNE EN 13183-1: 2002 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 1: Determinación por el método de secado en estufa.
• UNE EN 13183-2: 2003 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada.  Parte 2: Estimación por  el método de la resistencia

eléctrica.
• UNE EN 12369-1: 2003 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. Parte 1: OSB, tableros de partículas

y de fibras. (+ Corrección 2003)
• UNE EN 12369-2: 2004 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. Parte 2: Tablero contrachapado
• UNE EN 14251: 2004 Madera en rollo estructural. Métodos de ensayo

7. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SI-INCENDIO

1. REACCIÓN AL FUEGO

13501 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de construcción y elementos para la edificación
• UNE EN 13501-1: 2002 Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego.

prEN 13501-5 Parte 5: Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción de un fuego exterior.
• UNE EN ISO 1182: 2002 Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción - Ensayo de no combustibilidad.
• UNE ENV 1187: 2003 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior.

• UNE EN ISO 1716: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los productos de construcción – Determinación del calor de combustión.
• UNE EN ISO 9239-1: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos Parte 1: Determinación del comportamiento al fuego

mediante una fuente de calor radiante.
• UNE EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción – Inflamabilidad de los productos de construcción

cuando se someten a la acción directa de la llama. Parte 2: Ensayo con una fuente de llama única.
• UNE EN 13823: 2002 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción – Productos de construcción, excluyendo revestimientos de

suelos, expuestos al ataque térmico provocado por un único objeto ardiendo.
• UNE EN 13773: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema de clasificación.
• UNE EN 13772: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Medición de la propagación de la llama de

probetas orientadas verticalmente frente a una fuente de ignición de llama grande.
• UNE EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Procedimiento detallado para determinar la

inflamabilidad de probetas orientadas verticalmente (llama pequeña).
• UNE EN 1021- 1:1994 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 1: fuente de ignición: cigarrillo en combustión”.
• UNE EN 1021-2:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente de ignición: llama equivalente a una

cerilla.
• UNE 23727: 1990 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de los materiales utilizados en la construcción.

2.  RESISTENCIA AL FUEGO
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13501 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de su comportamiento ante el fuego
• UNE EN 13501-2: 2004 Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de resistencia al fuego, excluidas las instalaciones de

ventilación.
• prEN 13501-3 Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego de productos y elementos utilizados en

las instalaciones de servicio de los edificios: conductos y compuertas resistentes al fuego.
• prEN 13501-4 Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de componentes de sistemas de control de

humo.
1363 Ensayos de resistencia al fuego

• UNE EN 1363-1: 2000 Parte 1: Requisitos generales.
• UNE EN 1363-2: 2000 Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales.

1364 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes

• UNE EN 1364-1: 2000 Parte 1: Paredes.

• UNE EN 1364-2: 2000 Parte 2: Falsos techos.

• prEN 1364-3 Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración a tamaño real (conjunto completo)

• prEN 1364-3 Parte 4: Fachadas ligeras. Configuraciones parciales

• prEN 1364-5 Parte 5: Ensayo de fachadas y muros cortina ante un fuego seminatural.

1365 Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes

• UNE EN 1365-1: 2000 Parte 1: Paredes.

• UNE EN 1365-2: 2000 Parte 2: Suelos y cubiertas.

• UNE EN 1365-3: 2000 Parte 3: Vigas.

• UNE EN 1365-4: 2000 Parte 4: Pilares.

• UNE EN 1365-5: 2004 Parte 5: Balcones y pasarelas.

• UNE EN 1365-6: 2004 Parte 6: Escaleras.

1366 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio
• UNE EN 1366-1: 2000 Parte 1: Conductos.
• UNE EN 1366-2: 2000 Parte 2: Compuertas cortafuegos.
• UNE EN 1366-3: 2005 Parte 3: Sellados de penetraciones.
• prEN 1366-4 Parte 4: Sellados de juntas lineales.
• UNE EN 1366-5: 2004 Parte 5: Conductos para servicios y patinillos.
• UNE EN 1366-6: 2005 Parte 6: Suelos elevados.
• UNE EN 1366-7: 2005 Parte 7: Cerramientos para sistemas transportadores y de cintas transportadoras.
• UNE EN 1366-8: 2005 Parte 8: Conductos para extracción de humos.
• prEN 1366-9 Parte 9: Conductos para extracción de humo en un único sector de incendio.
• prEN 1366-10 Parte 10: Compuertas para control de humos.

1634 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos
• UNE EN 1634-1: 2000 Parte 1: Puertas y cerramientos cortafuegos.
• prEN 1634-2 Parte 2: Herrajes para puertas y ventanas practicables resistentes al fuego.
• UNE EN 1634-3: 2001 Parte 3: Puertas y cerramientos para control de humos.
• UNE EN 81-58: 2004 Reglas  de  seguridad para  la construcción e instalación de  ascensores  – Exámenes y ensayos.  Parte  58: Ensayo de

resistencia al fuego de las puertas de piso.
13381 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos estructurales

• prENV 13381-1 Parte 1: Membranas protectoras horizontales.
• UNE ENV 13381-2: 2004 Parte 2: Membranas protectoras verticales.
• UNE ENV 13381-3: 2004 Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón.
• UNE ENV 13381-4: 2005 Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero.
• UNE ENV 13381-5: 2005 Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón/láminas de acero perfiladas.
• UNE ENV 13381-6: 2004 Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero huecas rellenadas de hormigón .
• ENV 13381-7: 2002 Parte 7: Protección aplicada a elementos de madera.
• UNE EN 14135: 2005 Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego.

15080 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego
• prEN 15080-2 Parte 2: Paredes no portantes.
• prEN 15080-8 Parte 8: Vigas.
• prEN 15080-12 Parte 12: Sellados de penetración.
• prEN 15080-14 Parte 14: Conductos y patinillos para instalaciones. .
• prEN 15080-17 Parte 17: Conductos para extracción del humo en un único sector de incendio.
• prEN 15080-19 Parte 19: Puertas y cierres resistentes al fuego.

15254 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de paredes no portantes
• prEN 15254-1 Parte 1: Generalidades.
• prEN 15254-2 Parte 2: Tabiques de fábrica y de bloques de yeso
• prEN 15254-3 Parte 3: Tabiques ligeros.
• prEN 15254-4 Parte 4: Tabiques acristalados.
• prEN 15254-5 Parte 5: Tabiques a base de paneles sandwich metálicos.
• prEN 15254-6 Parte 6: Tabiques desmontables.

15269 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de puertas y persianas
• prEN 15269-1 Parte 1: Requisitos generales de resistencia al fuego.
• prEN 15269-2 Parte 2: Puertas abisagradas pivotantes de acero.
• prEN 15269-3 Parte 3: Puertas abisagradas pivotantes de madera.
• prEN 15269-4 Parte 4: Puertas abisagradas pivotantes de vidrio.
• prEN 15269-5 Parte 5: Puertas abisagradas pivotantes de aluminio.
• prEN 15269-6 Parte 6: Puertas correderas de madera.
• prEN 15269-7 Parte 7: Puertas correderas de acero.
• prEN 15269-8 Parte 8: Puertas plegables horizontalmente de madera.
• prEN 15269-9 Parte 9: Puertas plegables horizontalmente de acero.
• prEN 15269-10 Parte 10: Cierres enrollables de acero.
• prEN 15269-20 Parte 20: Puertas para control del humo.
• UNE EN 1991-1-2: 2004 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en estructuras expuestas al fuego.
• UNE ENV 1992-1-2: 1996 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras frente al

fuego
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• ENV 1993-1-2: 1995 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego
• UNE ENV 1994-1-2: 1996 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras  mixtas de hormigón y acero.  Parte  1-2:  Reglas generales.  Proyecto de

estructuras sometidas al fuego
• UNE ENV 1995-1-2: 1999 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de

estructuras sometidas al fuego.
ENV 1996-1-2: 1995 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras frente al fuego.

• EN 1992-1-2: 2004 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas
al fuego.

• EN 1993-1-2: 2005 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al
fuego.

• EN 1994-1-2:  2005 Eurocódigo  4:  Proyecto de  estructuras  mixtas  de  hormigón  y acero.  Parte  1-2:  Reglas  generales.  Proyecto  de
estructuras sometidas al fuego.

• EN 1995-1-2: 2004 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al
fuego.

• EN 1996-1-2: 2005 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Estructuras sometidas al fuego

3. INSTALACIONES PARA CONTROL DEL HUMO Y DEL CALOR

12101 Sistemas para el control del humo y el calor
• EN 12101-1:2005 Parte 1: Especificaciones para barreras para control de humo.
• UNE EN 12101-2: 2004 Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de humos y calor.
• UNE EN 12101-3: 2002 Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos.
• UNE 23585: 2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humo (SCTEH). Requisitos y métodos de

cálculo y diseño para proyectar un sistema de control de temperatura y de evacuación de humos en caso de incendio.
• EN 12101-6 Parte 6: Especificaciones para sistemas de presión diferencial. Equipos.
• prEN 12101-7 Parte 7: Especificaciones para Conductos para control de humos.
• prEN 12101-8 Parte 8: Especificaciones para compuertas para control del humo.
• prEN 12101-9 Parte 9: Especificaciones para paneles de control.
• prEN 12101-10 Parte 10: Especificaciones para equipos de alimentación eléctrica.
• prEN 12101-11 Parte 11: Requisitos de diseño y métodos de cálculo de sistemas de extracción de humo y de calor considerando fuegos

variables en función del tiempo.

4 HERRAJES Y DISPOSITIVOS DE APERTURA PARA PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO

• UNE EN 1125: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal.
Requisitos y métodos de ensayo.

• UNE EN 179: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de
socorro. Requisitos y métodos de ensayo.

• UNE EN 1154: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo.
• UNE EN 1155: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de

ensayo.
• UNE EN 1158: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo.
• prEN 13633 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico controlados eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y métodos

de ensayo.
• prEN 13637 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia controlados eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y

métodos de ensayo.

5 SEÑALIZACIÓN

• UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización.
• UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación.
• UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones generales Mediciones y clasificación.

6 OTRAS MATERIAS

• UNE EN ISO 13943: 2001 Seguridad contra incendio. Vocabulario.

8. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HR-RUIDO
• UNE EN ISO 140-1: 1998    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 1: Requisitos

de las instalaciones del laboratorio sin transmisiones indirectas. (ISO 140-1: 1997)
• UNE EN ISO 140-1: 1998/A1:2005    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 1:

Requisitos de las instalaciones del laboratorio sin transmisiones indirectas. Modificación 1: Requisitos específicos aplicables al marco de
la abertura de ensayo para particiones ligeras de doble capa (ISO 140-1: 1997/AM1: 2004)

• UNE EN ISO 140-3: 1995    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 3: Medición
en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los elementos de construcción. (ISO 140-3: 1995)

• UNE EN ISO 140-3:    2000 ERRATUM    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte
3: Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los elementos de construcción. (ISO 140-3: 1995)

• UNE EN ISO 140-3: 1995/ A1:2005    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 3:
Medición  en  laboratorio  del  aislamiento  acústico  al  ruido  aéreo  de  los  elementos  de  construcción.  Modificación  1:  Condiciones
especiales de montaje para particiones ligeras de doble capa. (ISO 140-3:1995/AM 1:2004)

• UNE EN ISO 140-4: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 4: Medición
in situ del aislamiento al ruido aéreo entre locales. (ISO 140-4: 1998)

• UNE EN ISO 140-5: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 5: Medición
in situ del aislamiento acústico al ruido aéreo de elementos de fachadas y de fachadas. (ISO 140-5: 1998)

• UNE EN ISO 140-6: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 6: Medición
en laboratorio del aislamiento acústi-co de suelos al ruido de impactos. (ISO 140-6: 1998)

• UNE EN ISO 140-7: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 7: Medición
in situ del aislamiento acústico de suelos al ruido de impactos (ISO 140-7: 1998)

• UNE EN ISO 140-8: 1998    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 8: Medición
en laboratorio de la reducción del ruido de impactos transmitido a través de revestimientos de suelos sobre un forjado normalizado
pesado (ISO 140-8: 1997)

• UNE EN ISO 140-11:  2006    Acústica.  Medición del  aislamiento acústico  en los edificios  y de  los elementos  de construcción.  Parte  11:
Medición en laboratorio de la reducción del ruido de impactos transmitido a través de revestimientos de suelos sobre suelos ligeros de
referencia (ISO 140-11: 2005)

• UNE EN ISO 140–14:  2005    Acústica.  Medición  del  aislamiento  acústico  en los edificios  y de los  elementos  de  construcción.  Parte  14:
Directrices para situaciones especiales in situ (ISO 140-14: 2004)

• UNE EN ISO 140–16:  2007    Acústica.  Medición  del  aislamiento  acústico  en los edificios  y de los  elementos  de  construcción.  Parte  16:
Medición en laboratorio de la mejora del índice de reducción acústica por un revestimiento complementario (ISO 140-16: 2006)

• UNE EN ISO 354: 2004    Acústica. Medición de la absorción acústica en una cámara reverberante. (ISO 354: 2003)
• UNE EN ISO 717-1:  1997    Acústica.  Evaluación  del  aislamiento  acústico  en los  edificios  y  de  los elementos  de  construcción.  Parte  1:
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Aislamiento a ruido aéreo (ISO 717-1: 1996)
• UNE EN ISO 717-1:1997/A1:2007    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 1:

Aislamiento a ruido aéreo. Modificación 1: Normas de redondeo asociadas con los índices expresados por un único número y con las
magnitudes expresadas por un único número. (ISO 717-1:1996/AM 1:2006)

• UNE EN ISO 717-2:  1997    Acústica.  Evaluación  del  aislamiento  acústico  en los  edificios  y  de  los elementos  de  construcción.  Parte  2:
Aislamiento a ruido de impactos (ISO 717-2: 1996)

• UNE-EN ISO 717-2:1997/A1:2007    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 2:
Aislamiento a ruido de impactos. Modificación 1 (ISO 717-2:1996/AM 1:2006)

• UNE ISO 1996-1:  2005    Acústica.  Descripción,  medición y evaluación  del  ruido  ambiental.  Parte  1:  Magnitudes  básicas  y  métodos  de
evaluación. (ISO 1996-1:2003)

• UNE-EN ISO 3382-2:2008    Acústica. Medición de parámetros acústicos en recintos. Parte 2: Tiempo de reverberación en recintos ordinarios
(ISO 3382-2:2008).

• UNE EN ISO 3741:2000    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de las fuentes de ruido a partir de la presión acústica.
Métodos de precisión en cámaras reverberantes. (ISO 3741: 1999)

• UNE EN ISO 3741/AC:  2002    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de las fuentes de ruido a partir  de la presión
acústica. Métodos de precisión en cámaras reverberantes. (ISO 3741:1999)

• UNE EN ISO 3743-1:1996    Acústica.  Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido. Métodos de ingeniería para
fuentes pequeñas móviles en campos reverberantes. Parte 1: Método de comparación en cámaras de ensayo de paredes duras. (ISO
3743-1: 1994)

• UNE EN ISO 3743-2:1997   Acústica.  Determinación de los  niveles  de potencia  acústica  de fuentes  de ruido utilizando presión acústica.
Métodos  de  ingeniería  para  fuentes  pequeñas  móviles  en  campos  reverberantes.  Parte  2:  Métodos  para  cámaras  de  ensayo
reverberantes especiales. (ISO 3743-2: 1994)

• UNE EN ISO 3746:1996    Acústica.  Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido a partir  de la presión sonora.
Método de control en una superficie de medida envolvente sobre un plano reflectante. (ISO 3746: 1995)

• UNE EN ISO 3747:2001   Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido a partir  de la presión acústica.
Método de comparación in situ. (ISO 3747: 2000)

• UNE EN ISO 3822-1: 2000    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos hidráulicos utilizados en
las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 1: Método de medida (ISO 3822-1: 1999)

• UNE EN ISO 3822-2: 1996    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos hidráulicos utilizados en
las  instalaciones  de  abastecimiento  de  agua.  Parte  2:  Condiciones  de  montaje  y  de  funcionamiento  de  las  instalaciones  de
abastecimiento de agua y de la grifería (ISO 3822-1: 1995)

• UNE EN ISO 3822-2: 2000 ERRATUM    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos hidráulicos
utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: Condiciones de montaje y de funcionamiento de las instalaciones de
abastecimiento de agua y de la grifería (ISO 3822-2: 1995)

• UNE EN ISO 3822-3: 1997    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos hidráulicos utilizados en
las  instalaciones  de  abastecimiento  de  agua.  Parte  3:  Condiciones  de  montaje  y  de  funcionamiento  de  las  griferías  y  de  los
equipamientos hidráulicos en línea (ISO 3822-3: 1997)

• UNE EN ISO 3822-4: 1997    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos hidráulicos utilizados en
las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 4: Condiciones de montaje y de funcionamiento de los equipamientos especiales (ISO
3822-4: 1997)

• UNE EN ISO 10846-1: 1999    Acústica y vibraciones. Medida en laboratorio de las propiedades de transferencia vibroacústica de elementos
elásticos. Parte 1: Principios y líneas directrices. (ISO 10846-1: 1997)

• UNE EN ISO 10846-2: 1999    Acústica y vibraciones. Medida en laboratorio de las propiedades de transferencia vibroacústica de elementos
elásticos. Parte 2: Rigidez dinámica de soportes elásticos para movimiento de translación. Método directo. (ISO 10846-2: 1997)

• UNE  EN ISO 10846-3:  2003    Acústica  y  vibraciones.  Mediciones  en laboratorio  de  las  propiedades  de  transferencia  vibro-acústica  de
elementos elásticos. Parte 3: Método indirecto para la determinación de la rigidez dinámica de soportes elásticos en movimientos de
traslación. (ISO 10846-3:2002)

• UNE  EN ISO 10846-4:  2004    Acústica  y  vibraciones.  Mediciones  en laboratorio  de  las  propiedades  de  transferencia  vibro-acústica  de
elementos elásticos. Parte 4: Rigidez dinámica en traslación de elementos diferentes a soportes elásticos. (ISO 10846-4: 2003)

• UNE-EN ISO 10848-1:2007    Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo y del ruido de impacto entre
recintos adyacentes. Parte 1: Documento marco (ISO 10848-1:2006)

• UNE EN ISO 10848-2:2007    Acústica.  Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo y del  ruido de impacto entre
recintos adyacentes. Parte 2: Aplicación a elementos ligeros cuando la unión tiene una influencia pequeña. (ISO 10848-2:2006)

• UNE-EN ISO 10848-3:2007    Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo y del ruido de impacto entre
recintos adyacentes. Parte 3: Aplicación a elementos ligeros cuando la unión tiene una influencia importante. (ISO 10848-3:2006)

• UNE  EN  ISO  11654:1998    Acústica.  Absorbentes  acústicos  para  su  utilización  en  edificios.  Evaluación  de  la  absorción  acústica  (ISO
11654:1997)

• UNE EN ISO 11691:1996    Acústica.  Medida  de  la  pérdida  de  inserción de  silenciadores  en conducto  sin  flujo.  Método  de medida  en
laboratorio. (ISO 11691:1995)

• UNE EN ISO 11820:1997    Acústica. Mediciones in situ de silenciadores. (ISO 11820:1996)
• UNE-EN 200:2008    Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua de tipo 1 y tipo 2. Especificaciones

técnicas generales.
• UNE EN 1026: 2000    Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Método de ensayo. (EN 1026: 2000)
• UNE EN 12207: 2000    Puertas y ventanas. Permeabilidad al aire. Clasificación. (EN 12207: 1999)
• UNE EN 12354-1: 2000    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones a partir de las características

de sus elementos. Parte 1: Aislamiento acústico del ruido aéreo entre recintos. (EN 12354-1:2000)
• UNE EN 12354-2: 2001    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones a partir de las características

de sus elementos. Parte 2: Aislamiento acústico a ruido de impactos entre recintos. (EN 12354-2:2000)
• UNE EN 12354-3: 2001    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones a partir de las características

de sus elementos. Parte 3: Aislamiento acústico a ruido aéreo contra el ruido del exterior. (EN 12354-3:2000)
• UNE EN 12354-4: 2001    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones a partir de las características

de sus elementos. Parte 4: Transmisión del ruido interior al exterior. (EN 12354-4:2000)
• UNE EN 12354-6: 2004    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones a partir de las características

de sus elementos. Parte 6: Absorción sonora en espacios cerrados. (EN 12354-6:2003)
• UNE EN 20140-2: 1994    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y en elementos de edificación. Parte 2: Determinación,

verificación y aplicación de datos de precisión. (ISO 140-2: 1991)
• UNE EN 20140-10: 1994    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de construcción. Parte 10: Medición

en laboratorio del aislamiento al ruido aéreo de los elementos de construcción pequeños. (ISO 140-10: 1991). (Versión oficial EN 20140-
10:1992)

• UNE EN 29052-1: 1994    Acústica. Determinación de la rigidez dinámica. Parte 1: Materiales utilizados en suelos flotantes en viviendas. (ISO
9052-1:1989). (Versión oficial 29052-1: 1992)

• UNE EN 29053: 1994    Acústica. Materiales para aplicaciones acústicas. Determinación de la resistencia al flujo de aire. (ISO 9053: 1991)
• UNE 100153: 2004 IN    Climatización: Soportes antivibratorios. Criterios de selección
• UNE 102040: 2000 IN    Montajes de los sistemas de tabiquería de placas de yeso laminado con estructura metálica. Definiciones, aplicaciones

y recomendaciones
• UNE 102041: 2004 IN    Montajes de los sistemas de trasdosados con placas de yeso laminado. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones
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9. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SUA
Elementos y dispositivos mecánicos

• UNE  EN 81-40:2009    Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Ascensores especiales para el transporte de
personas y cargas. Parte 40: Salvaescaleras y plataformas elevadoras inclinadas para el uso por personas con movilidad reducida.
ISO 9386-1:2000 Power-operated lifting platforms for persons with impaired mobility. Rules for safety, dimensions and functional
operation.Part 1: Vertical lifting platforms.

Pavimentos
• UNE  CEN/TS 15209:2009 EX  Indicadores para pavimentos de superficie táctil de hormigón, arcilla y piedra natural.

Mecanismos
• UNE 200007:2007 IN Accesibilidad en las interfaces de las instalaciones eléctricas de baja tensión. 

Señalización
• UNE 170002:2009 Requisitos de accesibilidad para la rotulación.
• UNE 1142:1990 IN Elaboración y principios para la aplicación de los pictogramas destinados a la información del público.

3.9. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA

En cumprimento do estipulado non TRLCSP e do previsto no artigo 125 do Regulamento Xeral
da Lei de Contratos de Administracións Públicas faise constar que o presente proxecto se refire a unha
obra completa, susceptible de ser entregada ao uso xeral, comprendendo todos e cada un dos elementos
previstos para iso. 

3.10. PLAN DE OBRA
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4. ESTUDO DE SEGURIDADE E SAÚDE
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1. Datos generales de la organización

Datos promotor:

Nombre o razón social CONCELLO DA ESTRADA

Teléfono 986.570030

Dirección PLAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1

Población A ESTRADA

Código postal 36680

Provincia PONTEVEDRA

CNAE

CIF  P-3601700B
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2. Descripción de la obra

2.1. Datos generales del proyecto y de la obra

Descripción del Proyecto y de la obra sobre
la que se trabaja

PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL)

Situación de la obra a construir SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - CONCELLO DA ESTRADA

Técnico autor del proyecto MANUEL SANMARTÍN CHAO

Coordinador  en  materia  de  seguridad  y
salud  durante  la  fase  de  redacción  del
proyecto
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3. Justificación documental

3.1. Justificación del Estudio de Seguridad y Salud

Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de
Proyecto a que se elabore un Estudio de Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos :

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones de pesetas (450.759,08 €).
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.
c)  Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra sea
superior a 500.
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas.

A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al no cumplir los supuestos anteriores,  se deduce que el
promotor queda obligado a que se elabore un Estudio de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento.

3.2. Objetivos del Estudio de Seguridad

De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de  Prevención de Riesgos Laborales, y en el RD 1627/97, sobre  Disposiciones Mínimas de
Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud es marcar las directrices básicas para que la
empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a partir de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención
de riesgos laborales.

En el  desarrollo  de  esta  Memoria,  se  han identificado los riesgos  de  las  diferentes  Unidades  de Obra,  Máquinas  y Equipos,  evaluando la  eficacia  de las
protecciones previstas a partir de los datos aportados por el Promotor y el Proyectista.

Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y
tecnologías del momento. Si el Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza tecnologías novedosas, o
procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo.

Este Estudio de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar cumplimiento al  Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la
"Información del empresario titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio de Seguridad y Salud, en los términos establecidos en los artículos 5
y 6 del RD 1627/97".

Este "Estudio de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por ello deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos del
Proyecto de ejecución.

Este documento no sustituye al Plan de Seguridad.
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4. Deberes, obligaciones y compromisos

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen los siguientes puntos:

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo
deber  del  empresario  de protección  de  los trabajadores  frente  a  los riesgos  laborales.  Este  deber  de protección constituye,  igualmente,  un deber  de  las
Administraciones  Públicas  respecto  del  personal  a  su  servicio.  Los  derechos  de  información,  consulta  y  participación,  formación  en  materia  preventiva,
paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del
derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos
relacionados con el trabajo. 
A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos correspondientes en
materia de evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e
inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en el Capítulo IV de la
presente Ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de
las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del
trabajo.
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de
la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario,
sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra
persona.
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre los trabajadores.
 
Equipos de trabajo y medios de protección. 
 
1. El  empresario  adoptará  las  medidas  necesarias  con  el  fin  de  que  los  equipos  de  trabajo  sean  adecuados  para  el  trabajo  que  deba  realizarse  y
convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un equipo
de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de
que: 
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso
efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los
riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos
de organización del trabajo.
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5. Principios básicos de la actividad preventiva de esta obra

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que: 
1. El  empresario aplicará las medidas que integran el deber  general  de prevención previsto  en el  capítulo anterior,  con arreglo a los siguientes  principios
generales: 
a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen. 
d) Adaptar el trabajo a la persona,  en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los
métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo.
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles
las tareas. 
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan
acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción
se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse cuando la magnitud de
dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras. 
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa
respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en
la prestación de su trabajo personal. 
 
Evaluación de los riesgos.
 
1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir  de una evaluación inicial  de los riesgos para la seguridad y la salud de los
trabajadores, que se realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén expuestos a riesgos
especiales.
Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los
lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa
sobre protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en
todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. Cuando el resultado de
la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el empresario realizará aquellas actividades de prevención, incluidas las
relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. Estas
actuaciones deberán integrarse en el conjunto de las actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma. Las actividades de prevención
deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación
a los fines de protección requeridos. 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan
indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos
hechos. 
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6. Plan de prevención de riesgos

6.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y equipos a utilizar

6.1.1. Operaciones previas a la ejecución de la obra

Conforme el Proyecto de ejecución de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones previas a la realización de las obras, procediendo a :

La organización general de la obra : Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra de peatones y de vehículos, etc. tal y como se grafía en los planos.
Realización de las acometidas provisionales de la obra, de ser necesario.
Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar
Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, tal como se grafía en los planos.
Delimitación de espacios de trabajo siguiendo las especificaciones grafiadas en los planos.
Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios.
Señalización de accesos a la obra.
Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para la circulación de las personas por la obra, tal como se muestra en la

tabla siguiente :

Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir estas normas, independientemente de las tareas que vayan a realizar.

Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como en los vestuarios y en el tablón de anuncios. 

Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada empresa que realice algún trabajo en la obra, deberán entregar una
copia a todos sus trabajadores presentes en la obra (incluyendo autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega deberá dejarse constancia escrita.

NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA

No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso a obra, por su bien y el del resto de los trabajadores.
Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de protección en correcto estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o

materiales  que puedan caer,  el  calzado deberá disponer también de puntera  metálica con el  fin de controlar  el  riesgo no evitable de  caída de  objetos  en
manipulación. 

Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad.

No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, clavarse una tacha, ...).
No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo.
Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el cruzarla. Dicha señalización está indicando una zona de acceso restringido o

prohibido.  
Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra. 
No quite o inutilice bajo ningún concepto, una protección colectiva sin antes haberlo consultado con los recursos preventivo. Sólo bajo la supervisión de los citados recursos

preventivos se puede retirar una protección y/o trabajar sin ella.
Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los recursos preventivos.
Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la provocación de un accidente.
En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, con operarios trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino.

Rodearlo es preferible a sufrir o a provocar un accidente.
Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra adecuadas para su conexión.
Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus funciones.

6.1.2. Medios auxiliares previstos para la ejecución de la obra

Se detalla a continuación, la relación de medios auxiliares empleados en la obra que cumplen las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el
Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra. 
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan, especificando para cada uno la identificación de los riesgos laborales durante su utilización y se indican las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos.

6.1.3. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra

Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la obra, que cumple las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el
Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra. 
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan especificando la identificación de los riesgos laborales que puede ocasionar su utilización y se indican las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el entorno de 
la obra en que se encuentran.

 Maquinaria de obra  
      Maquinaria de movimiento de tierras  
          Retroexcavadora 
          Pala cargadora 

     

Maquinaria de transporte  
          Dumper 
          Camión basculante 
          Carretilla transportadora 
      Maquinaria manipulación de hormigón  
          Bomba hormigonado 
          Camión hormigonera 
      Pequeña maquinaria  
          Sierra circular 
          Vibrador 
          Cortadora material cerámico 
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          Tronzadora 
          Rozadora 
          Radiales eléctricas 
          Guillotina 
          Taladros eléctricos 
          Regla vibrante 
          Herramientas manuales 
 

6.1.4. Relación de protecciones colectivas y señalización

Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, y de las características constructivas de la misma, se prevé 
la utilización de las protecciones colectivas relacionadas a continuación, cuyas especificaciones técnicas y medidas preventivas en las operaciones de montaje, 
desmontaje y mantenimiento se desarrollan en el Capítulo correspondiente a Protecciones Colectivas, de esta misma memoria de seguridad.

 Protecciones colectivas  
     Vallado de obra 
     Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
     Señalización 
     Instalación eléctrica provisional 
     Toma de tierra 
     Marquesinas 
     Barandillas 
     Cable fiador de seguridad 
     Tableros cuajados de seguridad para huecos horizontales 
      Ducha y lava-ojos de emergencia 
 

6.1.5. Relación de equipos de protección individual

Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, se observan riesgos que solo han podido ser eliminados 
mediante el empleo de protecciones individuales, por lo que se hace necesaria la utilización de los epis relacionados a continuación,  cuyas especificaciones 
técnicas, marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el Capítulo correspondiente a EPIs, de esta misma memoria de seguridad.

 EPIs  
      Protección auditiva  
          Orejeras 
          Tapones 
      Protección de la cabeza  
          Cascos de protección (para la construcción) 
      Protección contra caídas  
          Cinturones para sujeción y retención y componentes de amarre de sujeción 
          Arneses anticaídas 
          Dispositivos de anclaje 
      Protección de la cara y de los ojos  
          Protección ocular. Uso general 
      Protección ocular  
               Polvo grueso 
      Protección de manos y brazos  
          Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
          Guantes de protección contra riesgos térmicos para uso en ambientes de temperatura 50°C<t<100°C 
          Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos 
      Protección de pies y piernas  
          Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional protección  contra la perforación 
          Calzado aislante de la electricidad para trabajos e instalaciones de baja tensión 
          Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional con resistencia al agua 
          Calzado de seguridad y protección de uso profesional resistente a los cortes 
      Vestuario de protección  
          Ropa de protección contra el frío -50°C < T ambiente < -5°C 
          Vestuario de protección contra el mal tiempo 
 

6.1.6. Relación de servicios sanitarios y comunes

Se expone aquí la relación de servicios sanitarios  y comunes  provisionales,  necesarios para el número de trabajadores anteriormente calculado y previsto,
durante la realización de las obras.
En los planos que se adjuntan se especifica la ubicación de los mismos, para lo cual se ha tenido presente :

Adecuarlos a las exigencias reguladas por la normativa vigente.
Ubicarlos  donde ofrece mayores  garantías de seguridad tanto en el  acceso como en la permanencia,  respecto a la circulación de vehículos,  transporte  y

elevación de cargas, acopios, etc., evitando la interferencia con operaciones, servicios y otras instalaciones de la obra.
Ofrecerlos en igualdad de condiciones a todo el personal de la obra, independientemente de la empresa contratista o subcontratista a la que pertenezcan. 

Para su conservación y limpieza se seguirán las prescripciones y medidas de conservación y limpieza establecidas específicamente para cada uno de ellos, en el 
Apartado de Servicios Sanitarios y Comunes que se desarrolla en esta misma Memoria de Seguridad.

 Servicios sanitarios y comunes  
     Servicios higiénicos 
     Vestuario 
     Botiquín 
     Oficina de obra 
 

6.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según los métodos y sistemas
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de ejecución previstos en el proyecto

6.2.1. Método empleado en la evaluación de riesgos

El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, mediante la apreciación directa de la situación, una evaluación de los riesgos para los que no
existe una reglamentación específica.

1º Gravedad de las consecuencias:
La gravedad de las consecuencias que pueden causar ese peligro en forma de daño para el trabajador. Las consecuencias pueden ser ligeramente dañinas,
dañinas o extremadamente dañinas. Ejemplos:

Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas
- Irritación de los ojos por polvo
- Dolor de cabeza
- Disconfort
- Molestias e irritación

Dañino - Cortes
- Quemaduras
- Conmociones
- Torceduras importantes
- Fracturas menores
- Sordera
- Asma
- Dermatitis
- Transtornos músculo-esqueléticos
- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor

Extremadamente dañino - Amputaciones
- Fracturas mayores
- Intoxicaciones
- Lesiones múltiples
- Lesiones faciales
- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida

2º Probabilidad:
Una vez determinada la gravedad de las consecuencias, la probabilidad de que esa situación tenga lugar puede ser baja, media o alta.

Baja Es muy raro que se produzca el daño

Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones

Alta Siempre que se produzca esta situación, lo mas probable es que se produzca un daño

3º Evaluación:
La combinación entre ambos factores permite evaluar el riesgo aplicando la tabla siguiente:

Ligeramente dañino Dañino Extremadamente dañino

Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado

Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante

Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable

4º Control de riesgos:
Los riesgos serán controlados para mejorar las condiciones del trabajo siguiendo los siguientes criterios:

Riesgo ¿Se deben tomar nuevas acciones preventivas? ¿Cuando hay que realizar las acciones preventivas?

Trivial No se requiere acción especifica

Tolerable No se necesita  mejorar  la acción preventiva.  Se deben considerar
situaciones  más rentables  o mejoras  que no supongan  una carga
económica importante.

Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las
inversiones precisas.
Cuando  el  riesgo  moderado  esté  asociado  a  consecuencias
extremadamente dañinas, se deberá precisar mejor la probabilidad
de que ocurra el daño para establecer la acción preventiva.

Fije un periodo de tiempo para implantar las medidas que reduzcan el
riesgo.

Importante Puede  que  se  precisen  recursos  considerables  para  controlar  el
riesgo.

Si se está realizando el trabajo debe tomar medidas para reducir el riesgo
en un tiempo inferior al de los riesgos moderados.
NO debe comenzar el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo.

Intolerable Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir el riesgo, incluso
con recursos limitados.

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que
se reduzca el riesgo.

Este método se aplica sobre cada unidad de obra analizada en esta memoria de seguridad y que se corresponde con el proceso constructivo de la obra, para
permitir :

"la Identificación y evaluación de riesgos pero con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada". 
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Es decir, los riesgos detectados inicialmente en cada unidad de obra, son analizados y evaluados eliminando o disminuyendo sus consecuencias, mediante la
adopción de soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, adopción de medidas preventivas, utilización de protecciones colectivas,
epis  y  señalización,  hasta  lograr  un  riesgo  trivial,  tolerable  o  moderado, y  siendo  ponderados  mediante  la  aplicación  de  los  criterios  estadísticos  de
siniestrabilidad laboral publicados por la Dirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Respecto a los riesgos evitables, hay que tener presente :

Riesgos laborables evitables

No se han identificado riesgos totalmente evitables.

Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal
uso del sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.

Por tanto, se considera que los únicos riesgos evitables totalmente son aquellos que no existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del
proceso constructivo de la obra; por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto
que no generen riesgos y sin duda, estos riesgos no merecen un desarrollo detenido en esta memoria de seguridad.

6.2.2. Instalaciones provisionales de obra

Con anterioridad al inicio de las obras y siguiendo el Plan de ejecución previsto en el proyecto, deberán realizarse las siguientes instalaciones provisionales :

Instalación eléctrica provisional

Previa petición a la empresa suministradora, y conforme se especifica en los planos, la compañía suministradora realizará la acometida y conexión con la red
general por medio de un armario de protección aislante, dotado con llave de seguridad.

La instalación provisional contará con el "CGMP" Cuadro General de Mando y protección, dotado de seccionador general de corte automático y de interruptores
omnipolares y magnetotérmicos, del cual saldrán los circuitos de alimentación hacia los cuadros  secundarios "CS" que a su vez estarán dotados de interruptor
general de corte automático e interruptores onmipolares.

Las salidas de los cuadros secundarios estarán protegidas con interruptores diferenciales y magnetotérmicos.

Instalación de Agua potable

La acometida  de  agua  potable  a  la  obra  se  realizará  por  la  compañía  suministradora,  en  el  punto  de  acometida  grafiado  en los  planos,  siguiendo  las
especificaciones técnicas y requisitos establecidos por la compañía de aguas. En su defecto se garartizar´el suministro de agua apta para el consumo humano de
forma constate en obra, de conformidad con el Coordinador en Materia de seguridad y Salud

Instalación de protección contra incendios

En documento anexo al "Pliego de Condiciones" se establece el "Plan de Emergencia" y las medidas de actuación en caso de emergencia,  riesgo grave y
accidente (caída a redes, rescates, etc), así como las actuaciones en caso de incendio. 
Igualmente se calcula en dicho documento el "Nivel de riesgo intrínseco de incendio" de la obra, y tal como se observa en dicho documento se obtiene un riego
de nivel "Bajo", lo cual hace que con adopción de medios de extinción portátiles acordes con el tipo de fuego a extinguir, sea suficiente :

Clase 
de Fuego Materiales  a extinguir Extintor recomendado (*)

A Materiales sólidos que forman brasas. Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2

B
Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, barnices, pinturas, etc.)
Sólidos que funden sin arder (Polietileno expandido, plásticos termoplásticos, PVC, etc.) Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y CO2

C
Fuegos originados por combustibles gaseosos (gas ciudad, gas propano, gas butano, 

etc.)
Fuegos originados por combustibles líquidos bajo presión (circuitos de aceites, etc.)

Polvo ABC, Polvo BC, 
y CO2

D
Fuegos originados por la combustión de metales inflamables y compuestos químicos 

(magnesio, aluminio en polvo, sodio, litio, etc..)
Consultar con el proveedor en función del material o materiales

a extinguir.

(*) La utilización de medios de extinción de incendios, tal y como se recoge en el Plan de Emergencia de la obra, se realizará como fase inicial y de choque
frente al incendio, hasta la llegada de los bomberos, a los cuales se dará aviso en cualquier caso. 

En los planos se grafían los puntos de ubicación de los extintores, así como la señalización de emergencia, itinerarios de evacuación, vías de escape, salidas, etc.

Almacenamiento y señalización de productos

En los  talleres  y almacenes  así  como cualquier otro  lugar  grafiado en los planos  en los que se manipulen,  almacenen o acopien sustancias o productos
explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos o insalubres, serán debidamente señalizados, tal y como se especifica en la ficha técnica del material correspondiente
y que se adjunta a esta memoria de seguridad, debiendo además cumplir el envasado de los mismos con la normativa de etiquetado de productos.

Con carácter general se deberá  :

Señalizar el local (Peligro de incendio, explosión, radiación, etc..)
Señalizar la ubicación de los medios de extinción de incendios.
Señalizar frente a emergencia (vías de evacuación, salidas, etc.)
Señalizar visiblemente la prohibición de fumar.
Señalizar visiblemente la prohibición de utilización de teléfonos móviles (cuando sea necesario).
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Acometidas a los servicios sanitarios y comunes.

Los módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes se ubican tal como se especificó anteriormente en los puntos grafiados en los planos.
Hasta ellos se procederá a llevar las acometidas de energía eléctrica y de agua, así como se realizará la instalación de saneamiento para evacuar las aguas
procedentes de los mismos hacia la red general de alcantarillado.

6.2.3. Unidades de obra

Actuaciones previas - Operaciones previas - Vallado de obra

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra.
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 2.00 m.
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada de acceso de operarios de la de vehículos.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 - Caídas de operarios al mismo nivel. Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

 - Pisadas sobre objetos. Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles. Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas. Media Dañino Moderado Evitado 

 - Iluminación inadecuada. Media Dañino Moderado Evitado 

 - Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos 
repetitivos. 

Media Dañino Moderado Evitado 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Guantes de cuero.
- Ropa de trabajo.
- Casco de seguridad.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por
medio de una barandilla.
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos.
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado.
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra.
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos.
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan protecciones. 

Actuaciones previas - Operaciones previas - Replanteo

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Trazado del eje y de los extremos de los viales, mediante la colocación de estacas de madera coincidentes con los perfiles transversales del proyecto.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 - Atropellamiento de los trabajadores en la calzada, por el 
tránsito rodado. 

Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

 - Distorsión de los flujos de tránsito habituales. Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

 - Caídas de personas al caminar por las proximidades de los 
pozos que se han hecho para las catas. 

Media Dañino Moderado Evitado 

 - Interferencias por conducciones enterradas. Baja Dañino Tolerable Evitado 

 - Seccionamiento de instalaciones existentes. Baja Dañino Tolerable Evitado 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Ropa de trabajo.
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- Guantes de cuero.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes a la realización de ésta tarea (Ropa de trabajo, guantes, etc.)
Se mantendrá la obra en limpieza y orden.
Se colocarán vallas de protección en las zanjas o zonas de excavación, de al menos 1m. de altura.
Las piquetas de replanteo una vez clavadas se señalizarán convenientemente con cintas, para evitar caídas.

Actuaciones previas - Operaciones previas - Instalación eléctrica provisional

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se incluyen las operaciones de conexión desde la acometida general de la obra a la instalación provisional de electricidad, a partir de la cual se extraerán tomas de
corriente en número suficiente para poder conectar los equipos eléctricos, y los puntos de luz, necesarios para poder asegurar la iluminación de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 - Heridas punzantes en manos. Media Dañino Moderado Evitado 

 - Caídas al mismo nivel. Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

 - Caídas a distinto nivel. Media Dañino Moderado Evitado 

 - Electrocución: Trabajos con tensión. Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 - Electrocución: Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse
de que está efectivamente interrumpida o que no puede 
conectarse inopinadamente. 

Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 - Electrocución: Mal funcionamiento de los mecanismos y 
sistemas de protección. 

Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 - Electrocución: Usar equipos inadecuados o deteriorados. Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 - Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de 
protección. 

Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 - Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de 
protección contra contactos eléctricos indirectos en general, y 
de la toma de tierra en particular. 

Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 - Los derivados de caídas de tensión en la instalación por 
sobrecarga ( abuso o incorrecto calculo de la instalación). 

Media Dañino Moderado Evitado 

 - Quemaduras. Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 - Incendios. Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad.
- Calzado aislante de electricidad (trabajo con cables y conexiones).
- Guantes aislantes.
- Ropa de trabajo.
- Arnés de seguridad en trabajos a más de 2 m altura en huecos sin protecciones.
- Comprobadores de tensión.
- Herramientas aislantes.
- Cinturón portaherramientas.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Deberá aportar puntos de tomas de corriente en número suficiente, y situadas a una distancia razonable de las zonas a edificar y las tareas a realizar, a fin de poder
conectar los equipos eléctricos fijos o manuales de uso tradicional en construcción.
Deberá de asegurar la iluminación de todas las vías de circulación de la obra, así como las zonas que no estén dotadas de luz natural.
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido será el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por
intensidad de defecto (interruptores diferenciales).
Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso.
Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y
provocar accidentes).
Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia.
Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como norma general), del borde de la excavación, carretera y
similares.
El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras
de mano)
Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio.
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No se permite la utilización de fusibles rudimentarios ( trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según
se especifica en planos.
Durante la fase de realización de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión.

A) Normas de prevención tipo para los cables.

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista.
Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 voltios como mínimo y sin defectos apreciables ( rasgones, repelones y similares. )No se
admitirán tramos defectuosos en este sentido.
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas.
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos
sobre el nivel del pavimento.
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una
cubrición permanente de tablones que tendrán por  objeto el proteger mediante reparto de cargas,  y señalar la existencia del  -paso eléctrico- a los vehículos.  La
profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido
curvable en caliente.
Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no ubicarlos a menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los
puntos de sujeción estarán perfectamente aislados.
No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los
hilos desnudos en las bases del enchufe.
No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable.
  
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:

Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo.
Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad.
Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de seguridad.
La interconexión  de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas
a una altura sobre el pavimento en torno a los 2m.  para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del suelo.
El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional de agua a las plantas.
Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales.
Se  empalmarán  mediante  conexiones  normalizadas  estancos  antihumedad  o fundas  aislantes  termorretráctiles,  con  protección  mínima  contra  chorros  de  agua
(protección recomendable IP. 447).

C) Normas de prevención tipo para los interruptores.

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad.
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-.
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- estables.

D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.

No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto.
La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en lugares perfectamente accesibles y protegidos.
Habrá un interruptor general de corte omnipolar que afecte a todos los conductores activos, incluido el neutro. 
Serán de tipo que se proteja de la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según norma UNE- 20324.
La distribución de energía desde el cuadro eléctrico general a los secundarios se efectuará con conducciones antihumedad y conexiones estancas.
Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional.
Las carcasas de los cuadros eléctricos serán de material aislante y tendrán protección contra contactos directos y choques mecánicos (Norma UNE EN 60439-4), y
estarán conectadas a tierra. 
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad".
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes.
La resistencia de puesta a tierra será de 2 ohmios (máximo).
El punto de conexión  de la pica o placa de tierra estará protegido en el interior de una arqueta practicable.
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico.
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial.
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies derechos- firmes.
Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas  blindadas  para intemperie,  en número determinado según el  cálculo realizado.  (Grado de protección
recomendable IP. 447).
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.
                    
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía.

Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y
siempre que sea posible, con enclavamiento.
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- herramienta.
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos eléctricos directos.
Las tomas de corriente  no serán accesibles  sin  el  empleo de útiles especiales  o estarán incluidas  bajo  cubierta  o  armarios  que proporcionen grado similar  de
inaccesibilidad.

F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que
actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible.
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las
máquinas, aparatos y máquinas- herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar.
Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos.
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales.
Los disyuntores diferenciales se instalarán dé acuerdo con las siguientes sensibilidades:

300 mA.-  (según R.E.B.T.) -  Alimentación a la maquinaria.
30  mA.-  (según R.E.B.T.) -  Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad.
30  mA.-  Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil.
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El alumbrado portátil se alimentará a tensión de seguridad. mediante transformadores de seguridad, preferentemente con separación de circuitos.

G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.

La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la Instrucción MIBT.039 del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como
todos aquellos aspectos especificados en la Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la instalación.
Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la
compañía eléctrica suministradora en la zona.
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.
El neutro de la instalación estará puesto a tierra, pero nunca después de un dispositivo diferencial.
La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los
receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la instalación
eléctrica provisional de obra.
El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá
utilizarse  conductor  o cable de cobre  desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos  enterrados horizontalmente  y que serán considerados como
electrodo artificial de la instalación.
Las grúas, plantas de hormigonado y hormigoneras llevará toma de tierra independiente cada una.
La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas las uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas.
Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la
grúa como de sus carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de obra.
Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de
conductor de protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra.
Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación.
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica.
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta practicable.

H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión.

Si hubiera líneas de alta tensión,  se desviarán de la obra.  Si esto no fuera posible,  se protegerán con fundas  aislantes y con un apantallamiento indicado en el
Reglamento de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.
Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico.
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa
que explota la línea y se trabajará bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente.
Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose idénticas medidas que para las líneas aéreas.

I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.

Las masas de los receptores fijos de alumbrado,  se conectarán a la red general  de tierra mediante el correspondiente conductor de protección.  Los aparatos de
alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de protección recomendable IP.447.
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo de la Construcción,  Vidrio y Cerámica y General  de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes.
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de
corriente con separación de circuitos que la reduzca a tensión de seguridad.
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras.
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.

J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica provisional de obra.

Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, y preferentemente en posesión de carné profesional correspondiente.
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial,  en el momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de
servicio- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de
" no conectar, hombres trabajando en la red".
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.
Las herramientas estarán aisladas.
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de seguridad.

Instalaciones - Electricidad - Alumbrado público

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La ejecución de las instalaciones en vías urbanas del alumbrado público se realizará conforme a las especificaciones técnicas y trazados establecidas en el proyecto,
incluyendo las  operaciones  de  tendido de líneas,  ejecución de cimentaciones,  ejecución de  arquetas de conexionado,  posicionamiento de  mástiles  y báculos  de
alumbrado público, conexionado de líneas, protección de cables y pruebas de servicio.
Una vez realizadas las cimentaciones y el tendido de líneas se posicionarán los postes o báculos nivelándose y apoyándose directamente sobre las cimentaciones.
Se establecerán posteriormente las conexiones y los cuadros generales de protección, realizando por último las pruebas de servicio.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 Caída de personas al mismo nivel Baja Ligeramente dañino Trivial Evitado 

 Caída de personas a distinto nivel Baja Dañino Tolerable Evitado 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

 Caída de materiales o elementos en manipulación Baja Ligeramente dañino Trivial Evitado 
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 Choques y golpes contra objetos inmóviles Baja Ligeramente dañino Trivial Evitado 

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas Baja Dañino Tolerable Evitado 

 Contacto con sustancias nocivas o tóxicas Baja Ligeramente dañino Trivial Evitado 

 Contactos eléctricos Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Ligeramente dañino Trivial Evitado 

 Exposición al ruido Baja Dañino Tolerable Evitado 

 Trabajos en intemperie Baja Ligeramente dañino Trivial Evitado 

 Pisadas sobre objetos Media Dañino Moderado Evitado 

 Proyección de fragmentos o partículas Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de goma aislantes.
- Comprobadores de tensión.
- Herramientas aislantes.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

En la fase de obra de apertura de zanjas y excavaciones se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones.
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux.
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de
seguridad.
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-hembra.
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes.
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas.
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos.
Las escaleras de mano a utilizar, serán del  tipo 'tijera',  dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura,  para evitar los riesgos por trabajos
realizados sobre superficies inseguras y estrechas.
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas.
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica.
Las pruebas de funcionamiento del alumbrado serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes.
Antes  de hacer entrar  en carga a la instalación eléctrica  del  alumbrado se hará una revisión en profundidad de las conexiones de  mecanismos,  protecciones  y
empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos.

Instalaciones - Fontanería - Abastecimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo de suministro de agua potable, desde la toma en un depósito o
conducción,  hasta las arquetas  de acometida,  incluyendo conducciones enterradas de alimentación,  conexiones  de derivación,  redes de distribución,  arquetas  de
conexión y registro y por último las pruebas de servicio.
La instalación estará compuesta por: punto de toma, conducción de alimentación y la red de distribución.
La llave de la conducción principal se embridará al carrete nervado y a la junta de desmontaje. La llave de conducción de desagüe se unirá a ésta y a un codo.
La tapa para la arqueta de registro quedará enrasada con el pavimento.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 - Caída de personas al mismo nivel. Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

 - Caída de personas a distinto nivel. Media Dañino Moderado Evitado 

 - Cortes por manejo de herramientas manuales. Media Dañino Moderado Evitado 

 - Cortes por manejo de las guías y conductores. Media Dañino Moderado Evitado 

 - Pinchazos en las manos por manejo de guías y conductores. Media Dañino Moderado Evitado 

 - Golpes por herramientas manuales. Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

 - Sobreesfuerzos por posturas forzadas. Media Dañino Moderado Evitado 

 - Quemaduras Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

 - Electrocución. Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad.
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- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de goma, o de P.V.C.
- Traje para tiempo lluvioso.
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario)

Además, en el tajo de soldadura utilizarán:

- Gafas de soldador (siempre el ayudante).
- Yelmo de soldador.
- Pantalla de soldadura de mano.
- Mandil de cuero..
- Manoplas de cuero.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso.
El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la
altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz).
Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando que se levanten astillas durante la labor. (Las astillas pueden originar pinchazos y cortes
en las manos).
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para
evitar el riesgo de pisadas sobre objetos.
Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados. Siempre que se deba soldar con plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación, para evitar el riesgo de
respirar productos tóxicos.
El local destinado a almacenar las bombonas ( o botellas) de gases licuados, se ubicará en el lugar reseñado en los planos; tendrá ventilación constante por 'corriente
de aire', puerta con cerradura de seguridad e iluminación artificial en su caso.
La iluminación eléctrica del local donde se almacenan las botellas o bombonas de gases licuados se establecerá una señal normalizada de peligro de explosión y otra
de prohibido fumar.
Al lado de la puerta del almacén de gases licuados se instalará un extintor de polvo seco.
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m.
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla.
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables.
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos.
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios.
Las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol.
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol.
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con la siguiente leyenda: 
'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE ACETILURO DE COBRE' QUE ES EXPLOSIVO.

Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Arqueta

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la realización de arquetas, conforme se especifica el proyecto de ejecución.
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de servicio, para ello :
Se deberá ejecutar la solera y formación de pendientes mediante hormigón en masa.
Se realizarán las paredes, que serán de fábrica de ladrillo cerámico perforado aparejado de 12 cm de espesor. El interior será enfoscado con mortero.
El cerco será de perfil laminado L50.5 mm al que irán soldadas las armaduras de la tapa de hormigón.
La tapa la realizaremos mediante una losa sustentada en cuatro bordes de hormigón.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 Caída de personas al mismo nivel Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

 Caída de personas a distinto nivel Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

 Pisadas sobre objetos Media Ligeramente dañino Tolerable Evitado 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas Baja Dañino Tolerable Evitado 

 Proyección de fragmentos o partículas Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos 
repetitivos 

Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

 Exposición al ruido Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 
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 Exposición a vibraciones Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

 Iluminación inadecuada Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

 Trabajos en intemperie Baja Dañino Tolerable Evitado 

 Carencia de oxigeno Media Extremadamente dañino Importante No eliminado 

6.2.4. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de trabajo

Relación de  los servicios  sanitarios y comunes de  los está dotado este  centro de trabajo de la obra,  en función del  número de trabajadores que vayan a
utilizarlos, aplicando las especificaciones contenidas en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97.

Servicios higiénicos

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos.
Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa.
La altura libre de suelo a techo no será inferior a 2,30 metros, siendo las dimensiones mínimas de las cabinas de los retretes de 1 x 1,20 metros. Las puertas irán

provistas de cierre interior e impedirán la visibilidad desde el exterior.
Dispondrá  de  abastecimiento suficiente  de agua potable  en proporción al  número de trabajadores,  fácilmente  accesible  a todos  ellos  y distribuidos  en lugares

próximos a los puestos de trabajo.
Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable.
En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados.
Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción de esta cifra.
Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por cada 25 trabajadores o fracción o para 15 trabajadoras o fracción.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 - Infección por falta de higiene. Baja Dañino Tolerable Evitado 

 - Peligro de incendio. Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

 - Cortes con objetos. Baja Dañino Tolerable Evitado 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada 
caso.

Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente.
Tendrán ventilación independiente y directa.
Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable.
Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, desodorización y supresión de emanaciones.
Se limpiarán diariamente con desinfectante.
Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán ventilación al exterior, natural o forzada.
Habrán extintores.
Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua.
Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes.
No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior.
No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos.
Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje.
No levantar la caseta con material lleno.

Vestuario

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La superficie mínima de los mismos será de 2.00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos, instalándose tantos módulos como sean necesarios para cubrir tal
superficie.

La altura mínima del techo será de 2.30 m.
Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y

Cerámica y las notas informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione.
Se dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados para los trabajadores de uno u otro sexo.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 - Infección por falta de higiene. Baja Dañino Tolerable Evitado 
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 - Peligro de incendio. Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

 - Cortes con objetos. Baja Dañino Tolerable Evitado 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así mismo dispondrán de ventilación independiente y directa.
Los vestuarios estarán provistos de armarios o taquillas individuales con el fin de poder dejar la ropa y efectos personales. Dichos armarios estarán provistos de llaves.
Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuese necesario la 

ropa de trabajo.
Cuando las circunstancias lo exijan, la ropa de trabajo deberá de poder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales.
Habrán extintores.
Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes.
No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior.
No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos.
Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje.
No levantar la caseta con material lleno.

Botiquín

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la dirección y teléfono de la compañía aseguradora, así como el del centro
asistencial más próximo, médico, ambulancias, protección civil, bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más rápida que comunica la obra en el
centro asistencial más próximo.

Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa.
Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado.
El  contenido  mínimo  será:  Agua  oxigenada,  alcohol  de  96º,  tintura  de  yodo,  mercurocromo,  amoniaco,  algodón  hidrófilo,  gasa  estéril,  vendas,  esparadrapo,

antiespasmódicos, torniquete, bolsas de goma para agua y hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro clínico.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 - Infecciones. Media Dañino Moderado Evitado 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital.
En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospitales más próximos.
Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, bomberos, ambulancias, etc.
Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y que con idéntico contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín 

portátiles, dependiendo de la gravedad del riesgo y su frecuencia prevista.

Oficina de obra

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado por la legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente
de eficacia 13 A.

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada.

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado

 - Peligro de incendio. Baja Extremadamente dañino Moderado Evitado 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Habrá un extintor.
Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes.
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No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior.
No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos.
Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje.
No levantar la caseta con material lleno.
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7. Equipos técnicos

Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las condiciones técnicas y de utilización que se determinan
en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con identificación
de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de
riesgos en relación con el entorno de la obra en que se encuentran.

7.1. Maquinaria de obra

7.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras

Retroexcavadora

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, etc. así como para la excavación de cimientos para
edificios y la excavación de rampas en solares cuando la excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora.
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está constantemente controlada. La fuerza de ataque de la
cuchara es mucho mayor que en la dragalina,  lo cual permite utilizarla en terrenos relativamente duros.  Las tierras no pueden depositarse más que a una
distancia limitada por el alcance de los brazos y las plumas.
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada sobre la plataforma.
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo permite la descarga.
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se facilita con este equipo; la anchura de la cuchara es la que
determina la de la zanja. Ésta máquina se utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para efectuar el relleno de la
excavación.
Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en zanja requeridas para las cimentaciones de edificios.

Identificación de riesgos propios de la máquina

a) Atropellos por falta de visibilidad, velocidad inadecuada u otras causas.
b) Desplazamientos inesperados de la máquina por terreno excesivamente inclinado o por presencia de barro.
c) Máquina en funcionamiento fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la máquina o por estar mal frenada.
d) Vuelco de la máquina por inclinación excesiva del terreno.
e) Caída por pendientes.
f) Choque con otros vehículos.
g) Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas.
h) Interferencias con infraestructuras urbanas, alcantarillado, agua, gas, teléfono o electricidad.
i) Incendio.
j) Quemaduras, por ejemplo en trabajos de mantenimiento.
k) Atrapamientos.
l) Proyección de objetos.
m) Caída de personas desde la máquina.
n) Golpes.
o) Ruidos propios y ambientales.
p) Vibraciones.
q) Los derivados de trabajos en ambientes polvorientos. 
r) Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas extremas.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos perfectamente accesibles por el operario.
Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la
maquinaria.
No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de seguridad.
Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.
Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad.
Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas.
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.
Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.
Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día.
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso.
Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala.
Los  conductores  se  cerciorarán de  que no existe peligro para  los trabajadores  que se  encuentren en el  interior  de pozos  o  zanjas  próximos  al  lugar  de
excavación.
Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la
permanencia de personas.
Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas.
Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la retro.
A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.
- Cinturón elástico antivibratorio.
- Calzado antideslizante.
- Botas impermeables (terreno embarrado).
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de mascarillas
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Pala cargadora

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La utilización de  palas  montadas  sobre  tractor  son máquinas  necesarias  en esta  obra,  ya que son aptas  para  diversos  trabajos,  pero especialmente  para
movimiento de tierras.
La pala cargadora, es decir la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se
logra mediante dos brazos articulados, realizará diversas funciones.
La función específica de las palas cargadoras en esta obra es la carga, transporte a corta distancia y descarga de materiales.
Se podrán utilizar alguna de estos tres tipos:

a) Con cuchara dotada de movimiento vertical.
b) Con cuchara que descarga hacia atrás.
c) Con cuchara dotada de movimientos combinados horizontales y verticales.

Alguna de estas palas cargadoras poseen movimiento de rotación, pero sólo son utilizables en terrenos muy blandos o tierras previamente esponjadas.

Identificación de riesgos propios de la máquina

s) Atropellos por falta de visibilidad, velocidad inadecuada u otras causas.
t) Desplazamientos inesperados de la máquina por terreno excesivamente inclinado o por presencia de barro.
u) Máquina en funcionamiento fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la máquina o por estar mal frenada.
v) Vuelco de la máquina por inclinación excesiva del terreno.
w) Caída por pendientes.
x) Choque con otros vehículos.
y) Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas.
z) Interferencias con infraestructuras urbanas, alcantarillado, agua, gas, teléfono o electricidad.
aa) Incendio.
bb) Quemaduras, por ejemplo en trabajos de mantenimiento.
cc) Atrapamientos.
dd) Proyección de objetos.
ee) Caída de personas desde la máquina.
ff) Golpes.
gg) Ruidos propios y ambientales.
hh) Vibraciones.
ii) Los derivados de trabajos en ambientes pulverulentos.
jj) Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas extremas.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la
maquinaria.
No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de seguridad.
Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.
Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.
La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse, con la máxima estabilidad.
Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas.
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.
Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.
Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales mediante la cuchara.
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día.
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso.
Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala.
Los  conductores  se  cerciorarán de  que no existe peligro para  los trabajadores  que se  encuentren en el  interior  de pozos  o  zanjas  próximos  al  lugar  de
excavación.
A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.
- Cinturón elástico antivibratorio.
- Calzado antideslizante.
- Botas impermeables (terreno embarrado).

7.1.3. Maquinaria de transporte

Dumper

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por terrenos difíciles y superando mayores pendientes gracias a su tracción a las cuatro
ruedas.
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera ágil y eficaz.

Identificación de riesgos propios de la máquina

kk) Atropello de personas.
ll) Vuelcos.
mm) Colisiones.
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nn) Atrapamientos.
oo) Proyección de objetos.
pp) Desprendimiento de tierras.
qq) Vibraciones.
rr) Ruido ambiental.
ss) Polvo ambiental.
tt) Caídas al subir o bajar del vehículo.
uu) Contactos con energía eléctrica.
vv) Quemaduras durante el mantenimiento.
ww) Golpes debidos a la manguera de suministro de aire.
xx) Sobreesfuerzos.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando la circulación de blandones y embarramientos excesivos.
La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos.
Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación
de los cortes de taludes o terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras.
Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales
acústicas y de alarma.
El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, experiencia y dominio de la máquina. 
Los accientes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello será necesario no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos
con gran declive. Su velocidad en estas operaciones debe reducirse por debajo de los 20 km/h.
No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada.
Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo contrario, podría volcar.
Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote.
Los dumpers, sobre todo los de gran capacidad,  presentan serios peligros en los desplazamientos hacia atrás por su poca visibilidad,  por ello deberán de
incorporar avisadores automáticos acústicos de esta operación.
Se colocarán topes que impidan el retroceso.
Será impresicindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad complementario a él.
Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en terrenos húmedos o secos, respectivamente.
Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, evitando posible golpes.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.
- Cinturón elástico antivibratorio.
- Calzado antideslizante.
- Ropa de abrigo (en tiempo frío).

Camión basculante

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Éste tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar volúmenes de tierras o rocas por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial
convencional.
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el cruce de ellos.
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de la operaciones a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de
vista de la seguridad.

Identificación de riesgos propios de la máquina

yy) Atropello de personas (entrada, salida, etc.).
zz) Choques contra otros vehículos.
aaa) Vuelco del camión.
bbb) Caída (al subir o bajar de la caja).
ccc) Atrapamiento (apertura o cierre de la caja).

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

A) Medidas preventivas de carácter general :

Los camiones basculante que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de funcionamiento:

Faros de marcha hacia adelante.
Faros de marcha hacia atrás.
Intermitentes de aviso de giro.
Pilotos de posición delanteros y traseros.
Servofreno.
Freno de mano.
Avisador acústico automático de marcha atrás.
Cabina antivuelco antiimpacto.
Aire acondicionado en la cabina.
Toldos para cubrir la carga.

B) Mantenimiento diario :
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Diáriamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de:

Motor.
Sistemas hidráulicos.
Frenos.
Dirección.
Luces.
Avisadores acústicos.
Neumáticos.
La carga seca se regará para evitar levantar polvo.
Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima.
Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes.

C) Medidas preventivas a seguir por el conductor :

La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha.
Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la obra.
Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes.
Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor
permanecerá fuera de la cabina durante la carga.
Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo.
No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes.
No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados.
No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión.
No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien.
Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha instalado el freno de mano.
No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego.
Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras.
Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío.
Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con guantes, no fumar ni acercar fuego.
Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto.
Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas.
Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases de la batería son inflamables y podría explotar.
Vigilar constantemente la presión de los neumáticos.
Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión.
Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie durmiendo cerca.
No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas.
Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando tocar tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar también, que
nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.
- Cinturón elástico antivibratorio.
- Calzado antideslizante.
- Ropa de abrigo (en tiempo frío).

Carretilla transportadora

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se utilizará en esta obra la carretilla transportadora para mover los materiales desde el punto de descarga hasta los distintos puntos donde van a utilizarse. 
La carretilla transportadora ofrece, al mismo tiempo, un sistema de transporte y de elevación, de esta forma, evita la necesidad de montacargas o de cualquier
tipo de maquinaria de transporte. Incluso cuando se requiere un montacargas, la carretilla transportadora es necesaria, particularmente desde que los materiales
vienen embalados según unas normas que se ajustan a las características de las carretillas transportadoras.
Tienen la posibilidad de transportar, tanto horizontalmente como verticalmente, y levantar cargas de varias toneladas, aunque para las obras de construcción las
carretillas de 1000 a 5000 kg. son las más usuales.

Identificación de riesgos propios de la máquina

Atropello de personas.
ddd) Vuelcos.
eee) Colisiones.
fff) Atrapamientos.
ggg) Desprendimiento del material.
hhh) Vibraciones.
iii) Ruido ambiental.
jjj) Polvo ambiental.
kkk) Caídas al subir o bajar del vehículo.
lll) Contactos con energía eléctrica.
mmm)Quemaduras durante el mantenimiento.
nnn) Sobreesfuerzos.

 Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido adquiridos por medio de la educación, formación y
experiencia práctica revelante.
La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso de no disponer de dicho manual, deberá atenderse
a las instrucciones elaboradas en el documento de adecuación del equipo al RD 1215/1997 redactado por personal competente.
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A) Normas de manejo :

1.Manipulación de cargas :

La manipulación de cargas  debería  efectuarse  guardando siempre  la relación dada por el  fabricante  entre  la carga máxima y la altura  a la que se  ha de
transportar y descargar.
Recoger la carga y elevarla unos 15 cms. sobre el suelo para el transporte de la misma. 
Circular llevando el mástil inclinado el máximo hacia atrás. 
Situar la carretilla frente al lugar previsto y en posición precisa para depositar la carga. 
Elevar la carga hasta la altura necesaria manteniendo la carretilla frenada. Para alturas superiores a 4 mts. programar las alturas de descarga y carga con un
sistema automatizado que compense la limitación visual que se produce a distancias altas. 
Avanzar la carretilla hasta que la carga se encuentre sobre el lugar de descarga. 
Situar las horquillas en posición horizontal y depositar la carga, separándose luego lentamente. 
Las mismas operaciones se efectuarán a la inversa en caso de desapilado.
La circulación sin carga se deberá hacer con las horquillas bajas.

2. Circulación por rampas :

La circulación por rampas o pendientes deberá seguir una serie de medidas que se describen a continuación:

a) Si la pendiente tiene una inclinación inferior a la máxima de la horquilla (a < ß ) se podrá circular de frente en el sentido de descenso, con la precaución de
llevar el mástil en su inclinación máxima. 
b) Si el descenso se ha de realizar por pendientes superiores a la inclinación máxima de la horquilla (a > ß), el mismo se ha de realizar necesariamente marcha
atrás. 
c) El ascenso se deberá hacer siempre marcha adelante.

B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción :

Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la carretilla que contemple los puntos siguientes:

a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.). 
b)Fijación y estado de los brazos de la horquilla. 
c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico. 
d) Niveles de aceites diversos. 
e) Mandos en servicio. 
f) Protectores y dispositivos de seguridad. 
g) Frenos de pie y de mano. 
h) Embrague, Dirección, etc. 
i) Avisadores acústicos y luces.

En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta que no se haya reparado.
Toda carretilla en la que se detecte deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente fuera de uso advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida
tiene especial importancia cuando la empresa realiza trabajo a turnos.

C) Normas generales de conducción y circulación :

Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del conductor de la carretilla en la jornada de trabajo:

a) No conducir por parte de personas no autorizadas. 
b) No permitir que suba ninguna persona en la carretilla. 
c) Mirar en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre. 
d) Disminuir la velocidad en cruces y lugares con poca visibilidad. 
e) Circular por el lado de los pasillos de circulación previstos a tal efecto manteniendo una distancia prudencial con otros vehículos que le precedan y evitando
adelantamientos. 
f) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos. 
g) Transportar únicamente cargas preparadas correctamente y asegurarse que no chocará con techos, conductos, etc. por razón de altura de la carga en función
de la altura de paso libre. 
h) Deben respetarse las normas del código de circulación, especialmente en áreas en las que pueden encontrarse otros vehículos. 
i) No transportar cargas que superen la capacidad nominal. 
j) No circular por encima de los 20 Km/h. en espacios exteriores y 10 Km/h. en espacios interiores. 
k) Cuando el conductor abandona su carretilla debe asegurarse de que las palancas están en punto muerto, motor parado, frenos echados, llave de contacto
sacada o la toma de batería retirada. Si está la carretilla en pendiente se calzarán las ruedas. 
l) Asimismo la horquilla se dejará en la posición más baja. 
m) No guardar carburante ni trapos engrasados en la carretilla elevadora, se puede prender fuego.
n) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos.
ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la carretilla transportadora.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.
- Calzado antideslizante.
- Ropa de abrigo (en tiempo frío).

7.1.4. Maquinaria manipulación de hormigón

Bomba hormigonado

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se utilizará la máquina en la obra para eliminar los trabajos costosos de transporte y vertido desde la hormigonera o cuba de transporte hasta el elemento a
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ejecutar.
Las principales operaciones que realizará son: Transportar, elevar, verter (la masa del hormigón en una sola operación).
El hormigón según este procedimiento del bombeo llega rápidamente al elemento constructivo evitando hacerlo por los medios tradicionales y en consecuencia
los riesgos que conllevan.

Identificación de riesgos propios de la máquina

ooo) Vuelco por proximidad a taludes.
ppp) Vuelco por fallo mecánico, por ejemplo de los gatos neumáticos.
qqq) Caída por planos inclinados.
rrr) Proyección de objetos por reventarse la cañería, o al quedar momentáneamente encallado.
sss) Golpes por objetos vibratorios.
ttt) Atrapamientos en trabajos de mantenimiento.
uuu) Contactos con la corriente eléctrica.
vvv) Rotura de la manguera.
www) Caída de personas desde la máquina.
xxx) Atrapamientos de personas entre la tolva y la hormigonera.
yyy) Sobreesfuerzos.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Medidas preventivas de carácter general.
El personal encargado en manipular el equipo de bombeo será especialista y con experiencia.
Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo estarán siempre en perfectas condiciones de funcionamiento.
La bomba de hormigonado nada más se podrá usar para el bombeo de hormigón según el -cono de Abrams- recomendado por el fabricante en función de la
distancia de transporte.
El brazo de elevación de la manguera no se podrá usar para izar personas, aunque sea para un trabajo de carácter puntual.
El encargado de seguridad o encargado de obra, comprobará que las ruedas de la bomba estén bloqueadas y con los enclavamientos neumáticos o hidráulicos
perfectamente instalados.
La zona de bombeo quedará totalmente aislada de los peatones en previsión de daños a terceros.

A) Medidas preventivas a seguir para el equipo de bombeo.

El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito al jefe de obra de bombeo,  el siguiente listado de medidas preventivas. De esta
entrega quedará constancia con la firma del jefe de obra de bombeo al pie de este escrito.
Antes de iniciar el suministro, asegurarse que las uniones de palanca tienen los pasadores inmovilizados.
Antes de vaciar el hormigón en la tolva, asegurarse de que tiene la reja colocada.
No tocar nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante sí la máquina está en marcha.
Si se han de hacer trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero parar el motor de accionamiento, purgar la presión del acumulador a través del grifo y
después hacer los trabajos que hagan falta.
No trabajar con situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglarla bien.
Si el motor de la bomba es eléctrico, antes de abrir el cuadro general de mandos, asegurarse que está desconectado.
No intentar modificar los mecanismos de protección eléctrica.
Antes de iniciar el suministro diario de hormigón, comprobar el desgaste interior de la cañería con un medidor de grosores, las explosiones de las cañerías son
causantes de accidentes importantes.Si se ha de bombear a gran distancia, antes de suministrar hormigón, probar los conductos bajo presión de seguridad.
El encargado de seguridad, comprobará bajo presiones superiores a los 50 bars lo siguiente:
Que los tubos montados son los que especifica el fabricante para trabajar a esta presión.
Realizar una prueba de seguridad al 30 por 100 por encima de su presión normal de servicio.
Comprobar y cambiar si es necesario, cada 1.000 metros cúbicos bombeados, las uniones, juntas y los codos.
Una vez hormigonado, limpiar perfectamente todo el conjunto en prevención de accidentes por taponamiento.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad.
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas).
- Ropa de trabajo.
- Guantes de goma o P.V.C.
- Calzado antideslizante.

Camión hormigonera

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que son los medios adecuados cuando la confección o mezcla
se realiza en una planta central.
El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión adecuado para soportar el peso.
La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y en ella se efectúa la mezcla de los componentes.

Identificación de riesgos propios de la máquina

A) Durante la carga: 
zzz) Riesgo de proyección de partículas de hormigón sobre cabeza y cuerpo del conductor al no ser recogidos por la tolva de carga.

B) Durante el transporte: 
aaaa) Riesgo de golpes a terceros con la canaleta de salida al desplegarse por mala sujeción, rotura de la misma o simplemente por no haberla sujetado

después de la descarga. Caída de hormigón por la tolva al haberse llenado excesivamente.
bbbb) Atropello de personas.
cccc) Colisiones con otras máquinas.
dddd) Vuelco del camión.
eeee) Caídas, por ejemplo en el interior de alguna zanja.
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C) Durante la descarga: 
ffff) Golpes en la cabeza al desplegar la canaleta.
gggg) Atrapamiento de dedos o manos en las articulaciones y uniones de la canaleta al desplegarla.
hhhh) Golpes en los pies al transportar las canaletas auxiliares o al proceder a unirlas a la canaleta de salida por no seguir normas de manutención.
iiii) Golpes a terceros situados en el radio de giro de la canaleta al no fijar esta y estar personas ajenas próximas a la operación de descarga de

hormigón.
jjjj) Caída de objetos encima del conductor o los operarios.
kkkk) Golpes con el cubilote de hormigón.

Riesgos indirectos:

A) Generales: 
llll) Riesgo de vuelco durante el manejo normal del vehículo por causas debidas al factor humano (corto de vista y no ir provisto de gafas, ataques de

nervios, de corazón, pérdida de conocimiento, tensión alterada, estar ebrio, falta de responsabilidad, lentitud en los reflejos), mecánicos (piezas mal
ajustadas, rotura de frenos, desgaste en los neumáticos o mal hinchado de los mismos.)

mmmm) Riesgo de incendio por un cortocircuito producido en la instalación eléctrica, combustible, etc., por un fallo técnico o humano.
nnnn) Riesgo de deslizamiento del vehículo por estar resbaladiza la pista, llevar las cubiertas del vehículo en mal estado de funcionamiento, trabajos en

terrenos pantanosos o en grandes pendientes.

B) Durante la descarga: 
oooo) Golpes por el cubilote al bajar o al subir cargado con el mismo como consecuencia de un mal manejo del sistema de transporte utilizado.
pppp) Golpes por objetos caídos de lo alto de la obra.
qqqq) Contacto de las manos y brazos con el hormigón.
rrrr) Aplastamiento por el cubilote al desprenderse el mismo por un fallo en el sistema de transporte.
ssss) Caída de hormigón sobre los trabajadores situados debajo de la trayectoria de las canaletas de descarga.
tttt) Atrapamiento de manos entre el cubilote y la canaleta de salida cuando el cubilote baja vacío y el conductor lo coge para que en su bajada quede

en posición correcta.
uuuu) Atrapamiento de los pies entre la estructura de la base del cubilote y el suelo cuando este baja para ser cargado.

C) Durante el mantenimiento de la hormigonera: 
vvvv) Riesgo de caída de altura desde lo alto de la escalera de acceso a la tolva de carga durante los trabajos de inspección y limpieza.
wwww) Riesgo de caída de altura desde lo alto de la cuba como consecuencia de subir a inspeccionar o a efectuar trabajos de pintura, etc.
xxxx) Riesgos de stress acústico en trabajos en el interior de la cuba con martillo neumático utilizado para romper el hormigón fraguado debido a una

avería en la hormigonera.
yyyy) Riesgo de resbalones y caídas durante las operaciones de engrase a causa de los aceites y grasa acumulados en el suelo.
zzzz) Heridas y rasguños en los bordes agudos del vehículo.  Inhalación de aceites vaporizados o atomizados que se utilizan para la lubricación de

muelles.
aaaaa) Lesiones en manos y cabeza por las pistolas a alta presión.

D) Durante el mantenimiento del camión:  
bbbbb) Riesgo de atrapamiento entre el chasis y la caja del camión en su posición levantada durante las operaciones de reparación, engrase

o revisión, efectuadas por el conductor del camión.
ccccc) Riesgo de golpes, torceduras y heridas varias derivadas del mal uso de herramientas utilizadas en la reparación de los vehículos.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir un ciclo completo con las debidas garantías de seguridad:

1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de la tolva de descarga de la planta de hormigonado.
2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la cantidad de hormigón que necesita en metros cúbicos,
accionando los mandos en la posición de carga y la velocidad de carga.
3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua.
4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la posición de mezcla y procede a subir al camión para
dirigirse a la obra.
5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para asegurar una mezcla adecuada.
6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose para ello a lo alto de la escalera de acceso a la tolva de carga.
7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de canaletas.
8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida.
9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de hormigonado.
10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido limpiando de hormigón las paredes de la cuba.

B) Medidas preventivas de carácter general:

La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la parte inferior de la escalera abatible se colocará un seguro
para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté plegada y al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la
parte superior para que el operario se sitúe para observar el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza dotada de un aro quitamiedos a 90 cm.
de altura sobre ella. La plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material consistente. Para evitar acumulación de
suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño aproximado de la sección libre máxima de 50 mm. de lado. Esta escalera solo se debe utilizar para trabajos
de conservación, limpieza e inspección por un solo operario y colocando los seguros tanto antes de subir como después de recogida la parte abatible de la
misma. Sólo se debe utilizar estando el vehículo parado.
La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los elementos de la hormigonera tales como canaletas de salida,
escaleras, guardabarros, etc., deberá pintarse con pintura anticorrosivo para evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los operarios.
No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o comprobación se deberá hacer con elementos auxiliares tales como
andamios, etc.
Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas blancas y negras de pintura reflectante las partes traseras de
la hormigonera (cuba, tolvas, canaletas, etc.).
El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero como delantero.
Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes.
Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación.
Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros camiones.
Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una protección adecuada al conductor contra la caída de objetos.
Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción.
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La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para viajar en ella.
Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener respaldo y un apoyo para los pies y ser cómodos.
Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve carbónica o componentes halogenados
con una capacidad mínima de 5 Kg., herramientas esenciales para reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc.
Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar hasta posición de descarga; una vez allí, se quitará la cadena
de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo girar hasta la posición desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las uniones de las canaletas en el
momento del despliegue.
Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para evitar cualquier tipo de golpes.
Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y seguro de cierre.
Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua.
El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales.
El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien delegue.
Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a cargar se separarán de la zona de bajada del cubilote estando
siempre pendiente de las evoluciones del mismo.
Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al  cubilote esto se hará procurando no colocarse entre el cubilote y la parte trasera de la
hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos elementos.
Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este les atrape contra el suelo.
Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que un balanceo imprevisto de la carga les golpee.
Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile que la ruta del vehículo esté libre antes de que éste se
ponga en marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás.
Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a
lo largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: esté parado el vehículo, haya un espacio suficiente para apearse.
Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas,
llevar brazos o piernas colgando del exterior.
Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el camión-hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar a frenar
colocando una marcha aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor hidráulico hay que calzar las ruedas del camión pues el
motor del camión está en marcha de forma continua. En pendientes superiores al 16 por ciento se aconseja no suministrar hormigón con el camión.
Al finalizar el servicio y antes de dejar  el camión-hormigonera el conductor deberá:  poner el freno de mano,  engranar una marcha corta y caso necesario
bloquear las ruedas mediante calzos.
En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las siguientes normas: seleccionar las herramientas más adecuadas
para el trabajo que ha de ser ejecutado, cerciorarse de que se encuentran en buen estado, hacer el debido uso, al terminar el trabajo guardarlas en la caja o
cuarto dedicado a ello. Cuando se utilizan pistolas de engrase a presión nunca se deben colocar las manos frente a las toberas de salida.
En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez
procurando en todo momento no dirigirlo a otras personas.
Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el martillo neumático deberá utilizar cascos de protección
auditiva de forma que el nivel máximo acústico sea de 80 dB.
Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los taludes.
Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad.
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas).
- Ropa de trabajo.
- Guantes de goma o P.V.C.
- Calzado antideslizante.

7.1.5. Pequeña maquinaria

Sierra circular

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y
un eje porta-herramienta,.
Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso
del disco de sierra, un motor y un eje porta herramienta. La transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es regulable.
La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o aserrar piezas de madera habitualmente empleadas en las obras de construcción,
sobre todo para la formación de encofrados en la fase de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc.

Identificación de riesgos propios de la máquina

ddddd) Cortes.
eeeee)Contacto con el dentado del disco en movimiento.
fffff) Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja.
ggggg) Atrapamientos.
hhhhh) Proyección de partículas.
iiiii) Retroceso y proyección de la madera
jjjjj) Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento.
kkkkk) Emisión de polvo.
lllll) Contacto con la energía eléctrica.
mmmmm) Contacto con las correas de transmisión.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que
estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.).
Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de protección:
Carcasa de cubrición del disco.
Cuchillo divisor del corte.
Empujador de la pieza a cortar y guía.
Carcasa de protección de las transmisiones por poleas.
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Interruptor de estanco.
Toma de tierra.
Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de inactividad.
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal menester, en prevención de los riesgos.
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del
cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos.
Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos.
Se limpiará de productos  procedentes  de los  cortes,  los  aledaños  de  las mesas  de sierra  circular,  mediante  barrido y apilado para  su carga sobre  bateas
emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido).
En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente
normativa de actuación. El justificante del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra.
Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan. 
Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte. 
Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las características de la madera y de la operación. 
Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y progresivas de corte. 
Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las recomendadas por el fabricante.
Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada.
No se emplearán accesorios inadecuados. 

A) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco.
                    
Antes de poner la máquina en servicio compruebar que no está anulada la conexión a tierra, en caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención.
Compruebar que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención.
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es
peligrosa.
Los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen directamente la herramienta de corte sino las manos del
operario al alejarlas del punto de peligro. Los empujadores deben, por tanto, considerarse como medidas complementarias de las protecciones existentes, pero
nunca como sustitutorias de las citadas protecciones. Su utilización es básica en la alimentación de piezas pequeñas, así como instrumento de ayuda para el -fin
de pasada- en piezas grandes, empujando la parte posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del operario.
No retirar la protección del disco de corte. 
Se deberá estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-. 
El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo
ajusten.
Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones.
Compruebar el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente.
Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar.
Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma
descontrolada, provocando accidentes serios. 
La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las operaciones en que ello sea posible.

B) En el corte de piezas cerámicas:

Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que se cambie por otro nuevo.
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable.
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas.
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo.

C) Normas generales de seguridad:

Se recomienda paralizar  los trabajos  en caso de lluvia y cubrir  la máquina con material  impermeable.  Una vez finalizado el trabajo,  colocarla  en un lugar
abrigado.
El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión.
Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de interruptores diferenciales de alta sensibilidad.
La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo.
No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado.
Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, de tránsito ni de obstáculos.
No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se la dotará de llave de contacto.
La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el operario.
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad del corte deseado y que el disco gire hacia el lado en el que
el operario efectué la alimentación.
Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros o fibras retorcidas.
Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán 'guía-hojas' (cojinetes planos en los que roza la cara de la sierra).
El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales.
Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos.
Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la madera.
El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5.
El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina.
Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un arranque repentino es desconectar la máquina de la fuente de
energía y asegurarse que nadie pueda conectarla.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad.
- Gafas de seguridad antiproyecciones.
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.
- Ropa de trabajo.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados).

Para cortes en vía húmeda se utilizará:

- Casco de seguridad.
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados).
- Traje impermeable.
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- Calzado de seguridad de goma o de P.V.C.

Vibrador

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el objetivo de vibrarlo.
Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán : Eléctricos.

Identificación de riesgos propios de la máquina

nnnnn) Descargas eléctricas.
ooooo) Caídas desde altura durante su manejo.
ppppp) Caídas a distinto nivel del vibrador.
qqqqq) Salpicaduras de lechada en ojos y piel.
rrrrr) Vibraciones.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables.
Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización.
Las  operaciones  de  limpieza  directa-manual,  se  efectuarán  previa  desconexión  de  la  red  eléctrica  del  vibrador,  para  previsión  del  riesgo  eléctrico  y  de
atrapamientos.
El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de los operarios.
Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento.
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o agua.
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de accionarlos.

Equipos de protección individual 

- Ropa de trabajo.
- Casco de seguridad.
- Botas de goma.
- Guantes de seguridad.
- Gafas de protección contra salpicaduras.

Cortadora material cerámico

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Para materiales como el gres y la cerámica,  utilizaremos en la obra éste cortador manual que consta de una plataforma sobre la que se apoyan dos guías
deslizantes sobre las que va montado el carro de la herramienta cortante.
Las guías son aceradas e inoxidables y requiere un constante engrase y mantenimiento para facilitar el deslizamiento del carro.

Identificación de riesgos propios de la máquina

sssss) Electrocución.
ttttt) Atrapamientos con partes móviles.
uuuuu) Cortes y amputaciones.
vvvvv) Proyección de partículas.
wwwww) Emanación de polvo.
xxxxx) Rotura del disco.
yyyyy) Proyección de agua.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones.
Se cortará sólo los materiales para los que está concebida.
Se hará una conexión a tierra de la máquina.
Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo menos perjudicial para el resto de compañeros.
Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina.
Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Calzado apropiado.
- Gafas antipartículas.
- Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua). 

Tronzadora

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La tronzadora de disco se utilizará en la obra para el corte de madera a un ángulo determinado entre 45º a derecha e izquierda del plano normal de contacto
del disco con la madera, pudiendo cortar asimismo a bisel.
Para efectuar los cortes, el operario depositará la pieza sobre la mesa contra la guía-tope posterior, seleccionará el ángulo de corte y aproximará el disco a la
pieza accionando el brazo destinado al efecto.
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Identificación de riesgos propios de la máquina

zzzzz) Ruido.
aaaaaa) Cortes.

Proyección de partículas.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización.
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada.
Usar el equipo de protección personal definido por obra.
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha.
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo.
Cumplir las instrucciones de mantenimiento.

Equipos de protección individual 

- Ropa de trabajo.
- Casco de seguridad.
- Protectores auditivos.
- Calzado apropiado
- Guantes de trabajo.

Rozadora

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Estqa máquina se utiliza para realizar todas las rozas que sean necesarias para la colocación de las canalizaciones de las diferentes instalaciones en la obra.
Utilizaremos esta herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en paramentos de ladrillo macizo o hueco, para empotrar instalaciones o 
canalizaciones de agua electricidad, telefonía, etc. En hormigón no debe utilizarse.
Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las irregularidades de la superficie con dos grandes rodillos, logrando un deslizamiento suave sobre la pared.

Identificación de riesgos propios de la máquina

Cortes.
Golpes por objetos.
Proyección de partículas.
Emisión de polvo.
Contacto con la energía eléctrica.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de esta obra, será realizado por personal especializado.
Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos eléctricos.  
Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a tierra.
Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco.
Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados.
El personal encargado del manejo de la rozadora deberá ser experto en su uso.
La rozadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento.
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.
Utilizar siempre la cubierta protectora de la máquina. 
Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos incontrolados de la misma. 
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada 
de la máquina, los efectos se pueden multiplicar. 
No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden 
afectar a la cara, pecho o extremidades superiores. 
Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente. 
Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad.
- Gafas de seguridad antiproyecciones.
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.

Radiales eléctricas

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en la obra.

Identificación de riesgos propios de la máquina

bbbbbb) Cortes.
cccccc) Contacto con el dentado del disco en movimiento.
dddddd) Atrapamientos.
eeeeee) Proyección de partículas.
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ffffff) Retroceso y proyección de los materiales.
gggggg) Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento.
hhhhhh) Emisión de polvo.
iiiiii) Contacto con la energía eléctrica.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización.
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada.
Usar el equipo de protección personal definido por obra.
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha.
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo.
Cumplir las instrucciones de mantenimiento.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad.
- Gafas de seguridad antiproyecciones.
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.

Guillotina

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Cuando la pieza a cortar supera el espesor de los alicatados o gres y no sobrepasa los 7 cm. utilizaremos la guillotina en la obra. De este modo podremos cortar
las piezas en su totalidad utilizando las guillotinas previstas a tal efecto.
Se componen de una palanca metálica extensible y de dos mesetas metálicas, una para soportar la baldosa y otra para recoger el trozo cortado, disponiendo
ésta de escala numérica que facilita la posición de la pieza para cortarla a la medida deseada.
Dichas mesetas van fijadas mediante bisagras basculantes, las cuales permiten plegarlas para su transporte.

Identificación de riesgos propios de la máquina

jjjjjj) Atrapamientos con partes móviles.
kkkkkk) Cortes y amputaciones.

Proyección de partículas.
llllll) Rotura de la guillotina.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Deberá señalizarse convenientemente la máquina.
Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones.
Antes de comenzar las operaciones despejaremos y limpiaremos las superficies de apoyo de materiales.
No comenzaremos a trabajar hasta que la máquina no esté perfectamente estabilizada en su apoyo.
Se cortará sólo los materiales para los que está concebida.
Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina.
El personal encargado del manejo de la guillotina deberá ser experto en su uso.
La guillotina deberá estar en buen estado para su funcionamiento.
Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.
Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso. 
Cuando no se utilice se protegerá convenientemente fijando la palanca en la posición de reposo en evitación de accidentes.

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Gafas antipartículas.

Taladros eléctricos

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta máquina la utilizaremos en la obra poruqe sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes  o ciegos) en cualquier material,  utilizando siempre la broca
adecuada al material a trabajar.
La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy útil poder ajustarla al material que se esté taladrando y al diámetro de la broca
para un rendimiento óptimo.
Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar con comodidad ladrillos, baldosas, etc.

Identificación de riesgos propios de la máquina

mmmmmm) Cortes.
nnnnnn) Golpes.
oooooo) Atrapamientos.
pppppp) Proyección de partículas.
qqqqqq) Emisión de polvo.

Contacto con las correas de transmisión.
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización.
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada.
Usar el equipo de protección personal definido por obra.
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha.
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo.
Cumplir las instrucciones de mantenimiento.

Equipos de protección individual 

- Mono de trabajo.
- Casco de seguridad.
- Protectores auditivos.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de trabajo.

Regla vibrante

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta obra se utilizará la regla vibrante para el acabado superficial de las soleras de hormigón, vibrando la solera en su superficie.

Identificación de riesgos propios de la máquina

rrrrrr) Descargas eléctricas.
ssssss) Caídas desde altura durante su manejo.
tttttt) Salpicaduras de lechada en ojos y piel.
uuuuuu) Vibraciones.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las operaciones de la regla vibradora se realizarán siempre sobre posiciones estables.
Se procederá a la limpieza diaria de la regla luego de su utilización.
Las  operaciones  de  limpieza  directa-manual,  se  efectuarán  previa  desconexión  de  la  red  eléctrica  de  la  regla,  para  previsión  del  riesgo  eléctrico  y  de
atrapamientos.
El cable de alimentación de la regla deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de los operarios.
Las reglas vibradoras deberán estar protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento.
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o agua.
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de accionarlos.

Equipos de protección individual 

- Ropa de trabajo.
- Casco de seguridad.
- Botas de goma.
- Guantes de seguridad.
- Gafas de protección contra salpicaduras.
- Arnés de seguridad (para los trabajos en altura).

Herramientas manuales

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente  al  esfuerzo del  operario que las utiliza,  y en la obra se emplearán en diversas  operaciones de
naturaleza muy variada.

Identificación de riesgos propios de la máquina

Golpes en las manos y los pies.
Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia herramienta. 
Cortes en las manos.
Proyección de partículas.
Caídas al mismo nivel.
Caídas a distinto nivel.
Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas.
Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar. 
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado. 
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto. 
Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro. 
Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas.
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación.
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Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.
Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados.
Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar.

A) Alicates :
Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de
alambre. 
Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente resbalan. Además tienden a redondear los ángulos de
las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies.
No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas. 
Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar. 
No colocar los dedos entre los mangos. 
No golpear piezas u objetos con los alicates. 
Mantenimiento : Engrasar periódicamente el pasador de la articulación. 

B) Cinceles :
No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava. 
No usar como palanca. 
Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar. 
Deben estar limpios de rebabas. 
Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se deben desechar los cinceles mas o menos fungiformes
utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio.
Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para evitar golpes en manos con el martillo de golpear. 
El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado. 

C) Destornilladores :
El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de
torsión de la muñeca. 
El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular. 
Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer que se salga de la ranura originando lesiones en
manos. 
Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos. 
No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares. 
Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella. 
No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo
de banco.
Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado. 

D) Llaves de boca fija y ajustable :
Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado. 
La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente. 
El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado. 
No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores. 
Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer. 
Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando. 
Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto.
Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar. 
Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta.
No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo.
La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija.
Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella. 
Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable. 
No se deberá utilizar las llaves para golpear. 

E) Martillos y mazos :
Las cabezas no deberá tener rebabas. 
Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas. 
La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma que la presión se distribuya uniformemente
en todas las direcciones radiales. 
Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre. 
Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza. 
Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear. 
Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes. 
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo.
En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo. 
No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar.
No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres.
No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta 
No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca. 

F) Picos Rompedores y Troceadores :
Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas.
El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico. 
Deberán tener la hoja bien adosada. 
No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o similares. 
No utilizar un pico con el mango dañado o sin él.
Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas. 
Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo. 

G) Sierras :
Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar bien ajustados. 
Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado. 
La hoja deberá estar tensada. 
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Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza.
Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente) 
Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el siguiente número de dientes: 

a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm. 
b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm.
c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.
d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm. 

Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del mango. 
Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del
arco. El corte se realiza dando a ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente
dejando de presionar cuando se retrocede.
Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza. 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero.

7.2. Medios auxiliares

7.2.3. Escalera de mano

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra.
Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o durante la fase de estructura, las escaleras utilizadas en esta obra
serán homologadas y si son de madera no estarán pintadas. 
Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. Debe por lo tanto impedirse la utilización de las mismas en la
obra.
Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, para que su utilización en las condiciones para las que han
sido diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 
La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las circunstancias en que, habida cuenta de lo dispuesto en el
apartado 4.1.1 del RD 1215/1997, la utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de
los emplazamientos que el empresario no pueda modificar.

Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

vvvvvv) Caídas al mismo nivel.
wwwwww) Caídas a distinto nivel.
xxxxxx) Caída de objetos sobre otras personas.
yyyyyy) Contactos eléctricos directos o indirectos.
zzzzzz) Atrapamientos por los herrajes o extensores.
aaaaaaa) Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.).
bbbbbbb) Vuelco lateral por apoyo irregular.
ccccccc) Rotura por defectos ocultos.
ddddddd) Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo,

escaleras -cortas- para la altura a salvar, etc.).
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

1) De aplicación al uso de escaleras de madera.
eeeeeee) Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su

seguridad.
fffffff) Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados, no clavados.
ggggggg) Las escaleras de  madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices  transparentes,  para que no oculten los posibles

defectos. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera que estén pintadas.
hhhhhhh) Se guardarán a cubierto.

2) De aplicación al uso de escaleras metálicas.
iiiiiii) Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad.
jjjjjjj) Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie.
kkkkkkk) Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas.

3) De aplicación al uso de escaleras de tijera.
lllllll) Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -madera o metal-.
mmmmmmm) Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de apertura.
nnnnnnn) Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima

que impidan su apertura al ser utilizadas.
ooooooo) Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad.
ppppppp) Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura par no mermar su

seguridad.
qqqqqqq) Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo.
rrrrrrr) Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3

últimos peldaños.
sssssss) Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales.

4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen.
ttttttt) No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares.
uuuuuuu) Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un punto de apoyo y de

sujeción seguros. 
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vvvvvvv) Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben estar limpias de grasa, aceite u otros
materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera.

Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m.
wwwwwww) Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos

para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de
protección alternativas.

xxxxxxx) Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté asegurada. 
yyyyyyy) Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea mediante la fijación de la parte

superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente.
zzzzzzz) Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad.
aaaaaaaa) Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un soporte de dimensión adecuada y estable,

resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en posición horizontal. 
bbbbbbbb) Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma que la inmovilización recíproca de

los distintos elementos esté asegurada. 
cccccccc) Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan

acceso.
dddddddd) Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir al menos un

metro del plano de trabajo al que se accede.
eeeeeeee) Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección vertical del

superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos.
ffffffff) Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas. 
gggggggg) Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. sobre las escaleras de mano.
hhhhhhhh) En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o dimensiones

puedan comprometer la seguridad del trabajador.
iiiiiiii) El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida una sujeción segura. 
jjjjjjjj) Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este

medio auxiliar (montones de tierra, materiales, etc.).
kkkkkkkk) El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono

de la escalera a dos o más operarios.
llllllll) El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los

peldaños que se están utilizando.
mmmmmmmm) El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, dejándolas en lugares apropiados y no

utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para transportar materiales.
nnnnnnnn) El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso máximo de la escalera, supere los 55 Kg.
oooooooo) Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportará horizontalmente. Hacerlo con la parte delantera hacia

abajo. 
pppppppp) Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la espalda, entre montantes, etc. 
qqqqqqqq) En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y se deberán tomar las siguientes

precauciones:

a) Transportar plegadas las escaleras de tijera. 
b)  Las  escaleras  extensibles  se transportarán con los paracaídas  bloqueando los peldaños  en los  planos  móviles  y  las  cuerdas  atadas  a dos
peldaños vis a vis en los distintos niveles. 
c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo.

rrrrrrrr) Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente:

a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser abierta accidentalmente. 
b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera. 
c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una persona que
avise de la circunstancia. 

ssssssss) Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera :

a)  Las superficies deben ser planas, horizontales,  resistentes  y no deslizantes.  La ausencia de cualquiera de estas condiciones puede provocar
graves accidentes.
b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, etc.).

tttttttt) Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la escalera :

a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté comprendida entre el cuarto y el tercio
de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5º y 70,5º.
b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda que une los dos planos extendidos o el limitador
de abertura bloqueado.

uuuuuuuu) Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el suelo y zapatas de apoyo :

a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas) 
b) Suelos secos: Zapatas abrasivas. 
c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra. 
d) Suelos de madera: Puntas de hierro

vvvvvvvv) Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán :

a) Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima a transportar de 25 Kg. 
b) Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg. e igualmente la carga máxima a llevar por el trabajador es de 25 Kg.

wwwwwwww) Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar.

5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son:
xxxxxxxx) No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma de trabajo se

deberán adoptar las siguientes medidas:
yyyyyyyy) Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un punto sólido y resistente.
zzzzzzzz) Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera.
aaaaaaaaa) En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar. 
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bbbbbbbbb) No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas.
ccccccccc) Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda accede fácilmente al punto de operación sin tener que estirarse o

colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se debe dudar en variar la situación de la escalera volviendo a verificar los elementos de
seguridad de la misma.

ddddddddd) Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas. Así, no se deben utilizar
las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben utilizar en posición horizontal para servir de puentes, pasarelas o plataformas. Por otro lado
no deben utilizarse para servir de soportes a un andamiaje.

6º) Almacenamiento de las escaleras:
eeeeeeeee) Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma que faciliten la inspección.
fffffffff) Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada.
ggggggggg) Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes.

7º) Inspección y mantenimiento:
hhhhhhhhh) Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los siguientes puntos: 

a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con alambres o cuerdas. 
b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo. 
c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos de escaleras. 

iiiiiiiii) Ante  la  presencia  de  cualquier  defecto  de  los  descritos  se  deberá  retirar  de  circulación  la  escalera.  Esta  deberá  ser  reparada  por  personal
especializado o retirada definitivamente.

8º) Conservación de las escaleras en obra:
a) Madera

jjjjjjjjj) No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los elementos de la escalera.
kkkkkkkkk) Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes.
lllllllll) Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas.

 
b) Metálicas

mmmmmmmmm) Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura anticorrosiva.
nnnnnnnnn) Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, etc., nunca.

Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

Casco de seguridad.
Ropa de trabajo.
Guantes de cuero.
Calzado de seguridad.
Arnés de seguridad (cuando sea necesario).

7.2.5. Plataforma entrada-salida de materiales

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se utilizará este tipo de plataformas en la obra para la recepción de los materiales en planta, por los buenos resultados que presenta desde el punto de vista de
la seguridad.
Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas para garantizar su estabilidad.
El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que impidan la caída de los trabajadores.

Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

ooooooooo) Caídas a distinto nivel (al entrar o salir).
ppppppppp) Caídas al mismo nivel.
qqqqqqqqq) Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales).
rrrrrrrrr) Golpes por objetos o herramientas.
sssssssss) Atrapamientos.
−

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

1. Evitar la estancia de personal o instalación de cualquier tipo bajo la vertical de la plataforma.
2. Protección de los laterales mediante barandillas.
3. Apuntalamiento adecuado con elementos para repartir cargas.
4. Existencia en la obra de una serie de andamios auxiliares (uña con enganche autónomo, máquina portalets, etc.) que hagan posible una carga-

descarga organizada sin disfunciones.
5. Los riesgos derivados de la recepción de materiales paletizados en obra mediante la grúa-torre solo pueden ser suprimidos mediante la utilización

de plataformas receptoras voladas.
6. Las plataformas voladas que se construyan en obra deberán ser sólidas y seguras, convenientemente apuntaladas mediante puntales suelo-techo,

tal como se indica en los planos.
7. Las plataformas deberán ser metálicas y disponer en su perímetro de barandilla que será practicable en una sección de la misma para permitir el

acceso de la carga a la plataforma.
8. La plataforma deberá tener la resistencia adecuada a las cargas que ha de soportar.
9. Se dispondrá de un punto de anclaje, independiente de la plataforma, para enganche del arnés de seguridad que obligatoriamente utilizará el

trabajador al realizar cualquier operación sobre la misma.
10. Protección de los laterales mediante barandillas y rodapié. En el frontal llevará una puerta o bandeja abatible con un elemento de enganche que

permita mantenerla subida cuando no se esté utilizando.
11. Las colas de los pescantes se apuntalarán y se colocará un tablón o una superficie de reparto en la zona superior con los puntales debidamente
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sujetos. Para garantizar la inmovilidad de los puntales, los pescantes, que se apoyarán en el forjado inferior, deberán llevar unos dispositivos o
tetones de enganche.

12. Las plataformas sólo podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación
universitaria  o  profesional  que  lo  habilite  para  ello,  y  por  trabajadores  que  hayan  recibido  una  formación  adecuada  y  específica  para  las
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos :

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la plataforma.
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la plataforma.
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas  que pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la
plataforma.
e) Las condiciones de carga admisible.
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación.

Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

Casco de seguridad.
Ropa de trabajo.
Guantes de cuero.
Calzado de seguridad.
Arnés de seguridad.
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8. EPIs

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos
de protección individual (EPIs), cuyas especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se detallan en cada uno de los
apartados siguientes.

8.1. Protección auditiva

8.1.1. Orejeras

Protector Auditivo : Orejeras

   Norma :   

EN 352-1

CAT II

   Definición :

Protector individual contra el ruido compuesto por un casquete diseñado para ser presionado contra cada pabellón auricular, o por un casquete circumaural
previsto para ser presionado contra la cabeza englobando al pabellón auricular. Los casquetes pueden ser presionados contra la cabeza por medio de un
arnés especial de cabeza o de cuello.

    Marcado :
Nombre o marca comercial o identificación del fabricante
Denominación del modelo
Delante/Detrás y  Derecho/Izquierdo según casos
El número de esta norma.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

• Certificado CE expedido por un organismo notificado.
13. Declaración de conformidad.
14. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

15. UNE-EN-352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1 orejeras.

16. UNE-EN 458.  Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y mantenimiento

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.1.2. Tapones

Protector Auditivo : Tapones

   Norma :   

EN 352-2

CAT II

   Definición :

17. Protector contra el ruido llevado en el interior del conducto auditivo externo (aural), o en la concha a la entrada del conducto auditivo externo (semiaural):

                Tapón auditivo desechable: previsto para ser usado una sola vez.

                Tapón auditivo reutilizable: previsto para ser usado más de una vez.

                Tapón auditivo moldeado personalizado: confeccionado a partir de un molde de concha y conducto auditivo del usuario.

                Tapón auditivo unido por un arnés: tapones unidos por un elemento de conexión semirígido.
   Marcado :
Nombre o marca comercial o identificación del fabricante
El número de esta norma
Denominación del modelo
El hecho de que los tapones sean desechables o reutilizables
Instrucciones relativas a la correcta colocación y uso
La talla nominal de los tapones auditivos (salvo en los moldeados y semiaurales).

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

18. Certificado CE expedido por un organismo notificado
19. Declaración de conformidad
20. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :
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21. UNE-EN 352-2: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 2: Tapones.

22. UNE- EN 458: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y mantenimiento

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.2. Protección de la cabeza

8.2.1. Cascos de protección (para la construcción)

Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción)

   Norma :   

EN 397

CAT II

   Definición :

23. Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra objetos en caída. El casco
estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés.

24. Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y las consecuentes lesiones cerebrales y
fracturas de cráneo.

   Marcado :
El número de esta norma.
Nombre o marca comercial o identificación del fabricante.
Año y trimestre de fabricación
Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés)

Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés).

Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472.

   Requisitos adicionales (marcado) :

- 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura)

+ 150ºC (Muy alta temperatura)

440V (Propiedades eléctricas)

LD (Deformación lateral)

MM (Salpicaduras de metal fundido)

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

25. Certificado CE expedido por un organismo notificado.
26. Declaración de Conformidad

   Folleto informativo en el que se haga constar :
Nombre y dirección del fabricante
Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y desinfección.
Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos adversos sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos

sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones del fabricante.
Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes.
El siginficado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del casco, de acuerdo con los riesgos.
La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos.
Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco.

   Norma EN aplicable :

27. UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.3. Protección contra caídas

8.3.1. Cinturones para sujeción y retención y componentes de amarre de sujeción

Protección contra caídas : Cinturones para sujeción y retención y componentes de amarre de sujeción

   Norma :   

EN 358
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CAT III

   Definición :

28. Dispositivo de presión del cuerpo que rodea al cuerpo por la cintura y componente que sirve para conectar un cinturón a un punto de anclaje o para
rodear una estructura, de manera que constituya un soporte.

   
   Marcado :
Cumplirán la norma UNE-EN 365
Las instrucciones de uso deben indicar los límites de utilización.
Deberá disponer la siguiente información :

1. Las dos últimas cifras del año de fabricación
2. El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador.
3. El número de lote del fabricante o el número de serie del componente.

Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles.
Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta de conectar el a un elemento de amarre y a otros componentes de un

sistema anticaídas.
  

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

29. Certificado CE expedido por un organismo notificado.
30. Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE.
31. Declaración de Conformidad.
32. Folleto informativo.

   Folleto informativo en el que se haga constar :

Detalles de talla y colocación.
Necesidad de verificar habitualmente los elementos de regulación y fijación durante su uso
La identificación de los elementos de enganche, la forma correcta de conectarlos y la aplicación y utilización de cada elemento.
Limitaciones del equipo.
La advertencia de que el equipo no debe emplearse para caídas y de que puede ser necesario completar los sitemas de sujeción o retención con dispositivos de

protección colectiva contra caídas de altura o individual.
Instrucciones referentes a la colocación y/o regulación del componente de amarre de sujeción, de manera que el punto de anclaje esté situado al mismo nivel o por

encima de la cintura del usuario; a que el componente de amarre debe mantenerse tenso y a que el movimiento libre está restringido a un máximo de 0,6 m.
Indicación de que el uso está reservado a personas  competentes y que hayan recibido una formación adecuada o bien se emplee bajo la supervisión de persona

competente.
Una indicación de que con anterioridad al uso del equipo, se hayan tomado las disposiciones adecuadas para rescatar al usuario de forma segura, si es necesario.
Indicaciones relativas a las limitaciones que presenten los materiales componentes del equipo a los riesgos que puedan afectar el comportamiento de estos materiales

(temperatura, productos químicos, radiación del sol, etc.).
Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y desinfección del equipo.
La fecha o periodo de caducidad del equipo y de sus elementos.
Recomendaciones relativas a la protección del equipo durante su transporte.

   Norma EN aplicable :

33. UNE-EN 358: EPI para sujeción en posición de trabajo y prevención de caídas de altura.

34. Cinturones para sujeción y retención y componentes de amarre de sujeción.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.3.2. Arneses anticaídas

Protección contra caídas : Arneses anticaídas

   Norma :   

EN 361

CAT III

   Definición :

35. Dispositivo  de  prensión  del  cuerpo  destinado a  parar  las  caídas,  es decir,  componente de un sistema anticaídas.  El  arnés  anticaídas  puede  estar
constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para
sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta.

   Marcado :
Cumplirán la norma UNE-EN 365
Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno

sobre los materiales.
Deberá disponer la siguiente información :

4. Las dos últimas cifras del año de fabricación
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5. El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador.
6. El número de lote del fabricante o el número de serie del componente.

Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

36. Certificado CE expedido por un organismo notificado.
37. Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE.
38. Declaración de Conformidad.
39. Folleto informativo.

   Folleto informativo en el que se haga constar :

Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un  sistema anticaídas, con un sistema de sujeción o de retención.
Instrucciones de uso y de colocación del arnés.
Forma de engancharlo a un subsistema de conexión.

   Norma EN aplicable :

40. UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas.

41. UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas.

42. UNE-EN 362: EPI  contra la caída de alturas. Conectores.

43. UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo.

44. UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.3.3. Dispositivos de anclaje

Protección contra caídas : Dispositivos de anclaje

   Norma :   

EN 795

CAT III

   Definición :

45. Elemento o serie de elementos o componentes que incorporan uno o varios puntos de anclaje.

   Tipos :

Clase B : Puntos de anclaje provisionales transportables, tales como anclajes a vigas, a perfiles metálicos o trípodes.

    

Clase E : Anclajes de peso muerto utilizables sobre superficies horizontales.

   Marcado :
Cumplirán la norma UNE-EN 365
Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno

sobre los materiales.
Deberá disponer la siguiente información :

7. Las dos últimas cifras del año de fabricación
8. El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador.
9. El número de lote del fabricante o el número de serie del componente.

Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles.
Además para la clase E, el fabricante o el instalador debe marcar claramente sobre el dispositivo de anclaje o en su proximidad, los parámetros siguientes :

10. El número máximo de trabajadores que puede conectarse
11. La necesidad del uso de absorbedores de energía
12. La altura mínima requerida.
13. Estarán  marcados  de  forma permanente,  sobre  el  anclaje  de  peso muerto,  los  tipos  de  material  de  construcción y las  condiciones  de

utilización declaradas adecuadas por el fabricante.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

46. Certificado CE expedido por un organismo notificado.
47. Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE.
48. Declaración de Conformidad
49. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :
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50. UNE-EN 795: Protección contra caídas de altura. Dispositivos de anclaje. Requisitos y ensayos.

51. UNE-EN 354: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Elementos de amarre.

52. UNE-EN 355: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Absorbedores de energía.

53. UNE-EN 360: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Dispositivos anticaídas retráctiles.

54. UNE-EN 362: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Conectores.

55. UNE-EN 365: Equipos de protección individual contra caídas de altura. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se 
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.4. Protección de la cara y de los ojos

8.4.1. Protección ocular. Uso general

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular . Uso general

   Norma :   

EN 166

CAT II

   Definición :

Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en diferentes actividades de construcción.

   Uso permitido en :

Montura universal, montura integral y pantalla facial.

   Marcado :

   A) En la montura :

Identificación del Fabricante

Número de la norma Europea : 166

Campo de uso : Si fuera aplicable

                   Los campos de uso son :

                   - Uso básico : Sin símbolo

                   - Líquidos : 3

                   - Partículas de polvo grueso : 4

                   - Gases y partículas de polvo fino : 5

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8

                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9

Resistencia mecánica : S

                   Las resistencias mecánicas son :

                   - Resistencia incrementada : S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT 

Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable)

                   - Símbolo para cabezas pequeñas : H

Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable

   B) En el ocular : 

Clase de protección (solo filtros)

                   Las clases de protección son :

                   - Sin número de código : Filtros de soldadura

                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores

                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores

                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos

                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo

                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo

Identificación del fabricante :

Clase óptica (salvo cubrefiltros) :
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                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) :

                   - Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo)

                   - Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo)

                   - Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos)

Símbolo de resistencia mecánica : S

                   Las resistencias mecánicas son :

                   - Resistencia incrementada : S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT 

Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito : 

Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :  

Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable)

Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable)

Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable)

Símbolo para ocular original o reemplazado : O

   Información para el usuario :

   Se deberán proporcionar los siguientes datos :

Nombre y dirección del fabricante

Número de esta norma europea

Identificación del modelo de protector

Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento

Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección

Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones

Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje.

Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas sueltas.

Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte.

Significado del marcado sobre la montura y ocular.

Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo

Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en individuos sensibles.

Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados.

Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas correctoras normales, podrían permitir la transmisión
de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario.

Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas,  es requerida, el protector seleccionado debe ir
marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá
usarse frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

56. Certificado CE expedido por un organismo notificado.

57. Declaración de Conformidad

58. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

59. UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.4.2. Protección ocular

Polvo grueso

Protección de la cara y los ojos : Protección ocular. Polvo grueso

   Norma :   

EN 166

CAT II
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   Definición :

60. Monturas integrales resistentes a polvo grueso. No se admiten monturas universales o pantallas faciales como protectores.

   Uso permitido en :

Montura integral.

   Marcado :

   A) En la montura :

Identificación del Fabricante

Número de la norma Europea : 166

Campo de uso : 4

                   Los campos de uso son :

                   - Uso básico : Sin símbolo

                   - Líquidos : 3

                   - Partículas de polvo grueso : 4

                   - Gases y partículas de polvo fino : 5

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8

                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9

Resistencia mecánica : (Si fuera aplicable)

                   Las resistencias mecánicas son :

                   - Resistencia incrementada : S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT 

Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable)

Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : (Si fuera aplicable)

   B) En el ocular : 

Clase de protección (solo filtros) :

Identificación del fabricante :

Clase óptica (salvo cubrefiltros) :

Símbolo de resistencia mecánica : (Si fuera aplicable)

                   Las resistencias mecánicas son :

                   - Resistencia incrementada : S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT 

Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :

Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes : 9 (Si fuera aplicable)

Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable)

Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable)

Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable)

Símbolo para ocular original o reemplazado : O

   Información para el usuario :

   Se deberán proporcionar los siguientes datos :

Nombre y dirección del fabricante

Número de esta norma europea

Identificación del modelo de protector

Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento

Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección

Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones

Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje.

Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas sueltas.

Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte.

Significado del marcado sobre la montura y ocular.

Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en individuos sensibles.

Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo

Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados.
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Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas correctoras normales, podrían permitir la transmisión
de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario.

Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas,  es requerida, el protector seleccionado debe ir
marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá
usarse frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

61. Certificado CE expedido por un organismo notificado.

62. Declaración de Conformidad

63. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

64. UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.5. Protección de manos y brazos

8.5.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general

Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos

   Norma :   

EN 388

CAT II

   Definición :

65. Protección por igual : Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca un grado de protección uniforme a
toda la superficie de la mano.

Protección específica : Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una parte de la mano.
   Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420)

   Propiedades mecánicas :

   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras :

Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión

Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla

Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado

Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación

   Marcado : 

   Los guantes se marcarán con la siguiente información :

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

Designación comercial del guante

Talla

Marcado relativo a la fecha de caducidad

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

66. Certificado CE expedido por un organismo notificado.
67. Declaración de Conformidad.
68. Folleto informativo.

   Norma EN aplicable :

69. UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos.

70. UNE-EN 420 : Requisitos generales para guantes.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.
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8.5.2. Guantes de protección contra riesgos térmicos para uso en ambientes de temperatura 50°C<t<100°C

Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos térmicos para uso en ambientes de temperatura 50ºC<T<100ºC

   Norma :   

EN 407

CAT II

   Definición :

71. Son guantes de protección contra riesgos térmicos para uso en ambientes de temperatura entre 50 y 100ºC.
   Pictograma : Resistencia a Calor y Fuego (UNE-EN-420)

   Propiedades :

   Se indicarán además del pictograma los niveles de prestación siguientes  (ver norma UNE-EN-407 para detalle) :

Comportamiento a la llama :1, 2, 3, 4 

Calor de contacto : 1, 2, 3, 4

Calor convectivo ; 1, 2, 3, 4

Calor radiante : 1, 2, 3, 4 

Pequeñas salpicaduras de metal fundido : 1, 2, 3, 4

Grandes masas de metal fundido : 1, 2, 3, 4

   Marcado : 

   Los guantes se marcarán con la siguiente información :

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

Designación comercial del guante

Talla

Marcado relativo a la fecha de caducidad

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

72. Certificado CE expedido por un organismo notificado.
73. Declaración de Conformidad
74. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

75. UNE-EN 407 : Guantes de protección para riesgos térmicos (calor y/o frío)

76. UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes.

77. UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos

78. UNE-EN 348: Comportamiento de los materiales al impacto de pequeñas salpicaduras de metal fundido.

79. UNE-EN 366: Evaluación de los materiales ante una fuente de calor radiante.

80. UNE-EN 367: Determinación de la transmisión de calor por exposición a la llama.

81. UNE-EN 702: Determinación del calor por contacto.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.5.3. Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos

Protección de manos y brazos : Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos 

   Norma :   

EN 60903

CAT III

   Definición :

   Guantes y/o manoplas aislante y resistentes a la corriente eléctrica.

82. Los guantes deben inflarse antes de cada uso para comprobar si hay escapes de aire y llevar a cabo una inspección visual.

83. La temperatura ambiente se recomienda que esté comprendida entre los 10ºC y los 21ºC.

84. No deberán exponerse innecesariamente al calor o a la luz, ni ponerse en contacto con aceite, grasa, trementina, alcohol o un ácido enérgico.
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85. Si se ensucian los guantes hay que lavarlos con agua y jabón, a una temperatura que no supere la recomendada por el fabricante, secarlos a fondo y
espolvorearlos con talco.

   Pictograma : Deberán llevar las marcas que se indican en la figura (símbolo de doble triángulo)

   Propiedades :

   Los guantes y manoplas de material aislante se clasificarán por su categoría y su clase, los cuales figurarán en su marcado :

Categoría : 

                      - A : Ácido

                      - H : Aceite

                      - Z : Ozono

                      - M : Mecánica

                      - R : Todas las anteriores

                      - C : A muy bajas temperaturas

Clase :

                     - 00 : Tención mínima soportada 5 kV (beig)

                     - 0 : Tención mínima soportada 10 kV  (rojo)

                     - 1 : Tención mínima soportada 20 kV (blanco)

                     - 2 : Tención mínima soportada 30 kV (amarillo)

                     - 3 : Tención mínima soportada 40 kV (verde)

                     - 4 : Tención mínima soportada 50 kV (naranja)

   Marcado : 

   Los guantes se marcarán con la siguiente información :

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

Designación comercial del guante

Talla

Marcado relativo a la fecha de caducidad

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Además cada guante deberá llevar las marcas siguientes :

Una banda rectangular que permita la inscripción de la fecha de puesta en servicio, de verificaciones y controles, conforme se especifica en la Norma UNE-EN-60903
Anexo G

Una banda sobre la que puedan perforarse agujeros. Esta banda se fija al borde de la bocamanga y permitirá agujerearse para su control y verificación periódica.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

86. Certificado CE expedido por un organismo notificado.
87. Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE.
88. Declaración CE de Conformidad
89. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

90. UNE-EN 60903 : Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.6. Protección de pies y piernas

8.6.1. Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional protección  contra la perforación

Protección de pies y piernas : Calzado de seguridad, protección y trabajo de uso profesional protección contra la perforación

   Norma :   

EN 344

CAT II

   Definición :

Son los que incorporan elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo
para los que el calzado ha sido concebido.

   Marcado :

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información :

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

Designación comercial 
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Talla

Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año)

El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo :

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 200 J. : EN-345

              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 100 J. : EN-346

              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera : EN-347

Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente :

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación

                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor.

                        - A : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático.

                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor. 

                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío. 

                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón. 

                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua.

                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto.

Clase :

                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales.

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado)

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

91. Certificado CE expedido por un organismo notificado.

92. Declaración  de Conformidad.

93. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

94. UNE-EN  344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: requisitos y métodos de ensayo.

95. UNE-EN 344-2: Parte 2: Requisitos adicionales y método de ensayo.

96. UNE-EN 345-1: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional.

97. UNE-EN 345-2: Parte 2: Especificaciones adicionales.

98. UNE-EN 346-1: Especificaciones del calzado de protección de uso profesional.

99. UNE-EN 346-2 Parte 2: Especificaciones adicionales.

100. UNE-EN 347-1: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional.

101. UNE-EN 347-2: Parte 2: Especificaciones adicionales.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.6.3. Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional con resistencia al agua

 Protección de pies y piernas : Calzado de Seguridad, protección y trabajo de uso profesional con resistencia al agua

   Norma :   

EN 344

CAT II

   Definición :

102. Debe satisfacer  los requisitos básicos de la ficha correspondiente a calzado de seguridad, o de protección o de trabajo, para uso profesional, según sea el
caso.

   Marcado :

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información :

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

Designación comercial 

Talla

Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año)

El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo :

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 200 J. : EN-345

              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 100 J. : EN-346
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              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera : EN-347

El símbolo : WR

Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente :

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación

                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor.

                        - A :  Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático.

                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor. 

                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío. 

                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón. 

                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto.

Clase :

                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales.

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado)

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

103. Certificado CE expedido por un organismo notificado.

104. Declaración de Conformidad

105. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

106. UNE-EN 344-1: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional.

107. UNE-EN 344-2: Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo.

108. UNE-EN 345-1: Especificaciones del calzado de seguridad de uso profesional.

109. UNE-EN 345-2: Parte 2: Especificaciones adicionales.

110. UNE-EN 346-1: Especificaciones de calzado de protección de uso profesional.

111. UNE-EN 346-2: Parte 2: Especificaciones adicionales.

112. UNE-EN 347-1: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional.

113. UNE-EN 347-2: Parte 2: Especificaciones adicionales.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.6.4. Calzado de seguridad y protección de uso profesional resistente a los cortes

Protección de pies y piernas : Calzado de seguridad y protección de uso profesional resistente a los cortes

   Norma :   

EN 344

CAT II

   Definición :

� Solo es aplicable al calzado de seguridad o de protección pero no al calzado de trabajo. Es decir, un calzado de trabajo de uso profesional nunca puede ofrecer
resistencia a los cortes.   

Marcado :

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información :

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

Designación comercial 

Talla

Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año)

El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo :

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 200 J. : EN-345

              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 100 J. : EN-346

El símbolo : CR

Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente :

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación

                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor.

                        - A :  : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático.
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                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor. 

                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío. 

                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón. 

                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua.

                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto.

Clase :

                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales.

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado)

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

114. Certificado CE expedido por un organismo notificado.

115. Declaración de Conformidad

116. Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

117. UNE-EN 344-1: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional.

118. UNE-EN 344-2: Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo.

119. UNE-EN 345-1: Especificaciones del calzado de seguridad de uso profesional.

120. UNE-EN 345-2: Parte 2: Especificaciones adicionales.

121. UNE-EN 346-1: Especificaciones de calzado de protección de uso profesional.

122. UNE-EN 346-2: Parte 2: especificaciones adicionales.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.7. Vestuario de protección

8.7.1. Ropa de protección contra el frío -50°C < T ambiente < -5°C

Vestuario de protección : Ropa de protección contra el frío - 50ºC < tambiente < -5ºC

   Norma :   

EN 342

CAT II

   Definición :

123. El aislamiento térmico es la propiedad más importante y debe medirse usando un maniquí de todas las tallas con el componente o la prenda, determinado
una ropa de referencia que tenga en cuenta el efecto de las capas, el ajuste, los pliegues, la cubierta y el modelo.

  Pictograma : Protección contra el frío

   Propiedades :

   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) :

Valor de aislamiento básico :X

Clase de permeabilidad : Y

Clase de resistencia al vapor de agua : Z

   Marcado : 

   Se marcará con la siguiente información :

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

Designación comercial

Talla

Instrucciones de como ponérsela u quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc.

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

124. Certificado CE expedido por un organismo notificado

125. Declaración de Conformidad

126. Folleto informativo
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   Norma EN aplicable :

127. UNE-ENV 342 : Conjuntos de protección contra el frío.

128. UNE-EN 340 : Requisitos generales para la ropa de protección.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.

8.7.2. Vestuario de protección contra el mal tiempo

Vestuario de protección :Vestuario de protección contra el mal tiempo

   Norma :   

EN 343

CAT I

   Definición :

129. Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combinación de lluvia, niebla, humedad del suelo y viento a 
temperaturas de -5ºC y superiores.

   Pictograma : Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda).

   Propiedades :

   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) :

Valor de aislamiento básico :X

Clase de permeabilidad : Y

Clase de resistencia al vapor de agua : Z

   Marcado : 

   Se marcará con la siguiente información :

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

Designación comercial

El número de norma : EN-343

Talla

Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc.

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

130. Declaración CE de Conformidad.

131. Folleto informativo.

   Norma EN aplicable :

132. UNE-ENV 343 : Ropas de protección. Protección contra las intemperies.

133. UNE-EN 340 : Requisitos generales para la ropa de protección.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se
especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo.
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9. Protecciones colectivas

Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y que han sido determinadas a partir de la "Identificación y
evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada"  en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma Memoria de
Seguridad y Salud.

9.1. Vallado de obra

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra.

Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

• Caída de personas al mismo nivel.
• Pisadas sobre objetos.
• Choques y golpes contra objetos inmóviles.
• Golpes y cortes por objetos o herramientas.
• Proyección de fragmentos o partículas.
• Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.
• Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.
• Exposición al ruido.
• Iluminación inadecuada.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

• El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura.
• El vallado constará de accesos distintos para el personal y para la maquinaria o transportes necesarios en obra. Portón para acceso de vehículos de

4 m. de anchura y puerta independiente para acceso de personal.
• El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo, para evitar en caso de caída impactos

sobre la construcción.
• Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.
• Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos.
• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.
• Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente.
• Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga demasiado grande, se tendrá en cuenta:

a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga.
b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos.
c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de atrapamiento.

• Limpieza y orden en la obra.

Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento) 

• Guantes de cuero.
• Ropa de trabajo

Casco de seguridad.

Actividades de vigilancia del recurso preventivo

Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo:

Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la colocación del vallado de obra, realizan las operaciones mediante procedimientos de
trabajo seguros. 

a) ACTIVIDADES DE VIGILANCIA:
Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad.
Vigile que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente.
Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden.
Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización y sus riesgos.
Comprobar que las condiciones del vallado cumplen:

a) Que tienen al menos 2 metros de altura.
b) Los accesos para el personal y la maquinaria o transportes necesarios para la obra son distintos. Portón para acceso de  vehículos de 4 metros de
anchura y puerta independiente para acceso de personal.

Comprobar que el vallado como medida de seguridad esta al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo,  para evitar en caso de caída
impactos sobre la construcción.

Comprobar que no se permite la entrada a toda persona ajena a la obra.
Comprobar que esta prohibido aparcar en la zona de entrada de vehículos.
Comprobar que se prohíbe el paso de peatones por la entrada de vehículos.
Comprobar que se coloca a la entrada el -Cartel de obra- con la señalización correspondiente.
Comprobar que cuando es necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga demasiado grande, se tiene en cuenta:

a) Que no impide ver por encima o por los lados de la carga.
b) Los operarios no realizan esfuerzos excesivos.
c) Se examina la carga para asegurarse que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de atrapamiento.
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9.2. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a delimitar una zona o impedir el paso.
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de materiales.
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de excavación, a medida que éstas se vayan realizando.
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de manera que impida el paso de personas y otras máquinas.

Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

− Caída de personas a distinto nivel.
− Caída de personas al mismo nivel.
− Caída de objetos a niveles inferiores.
− Sobreesfuerzos.
− Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo ayuntamiento.
− Otros.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

− Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así como sobre sus riesgos.
− Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas.
− Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier sitio.
− Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 cm.
− No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya que su función es la de señalizar e impedir el paso,

no impedir la caída.
− No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al vacío pueda provocar un accidente.
− Limpieza y orden en la obra.

Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento) 

− Casco de seguridad.
− Calzado de seguridad.
− Guantes de cuero
− Ropa de trabajo.
− Trajes para tiempo lluvioso.

9.3. Señalización

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la posición o señalizan de antemano todos los peligros.
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma.
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los fundamentos de los códigos de señales, como son:

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de
señalización, porque de todos es conocido su significado.

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, como se está haciendo.
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva o de conocimiento del significado de
esas señales.

Señalización en la obra:

La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose :

1) Por la localización de las señales o mensajes:
• Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el

peligro adicional de una obra. Y por otro la señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o externo a
la misma.

• Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra.

2) Por el horario o tipo de visibilidad:
• Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc.
• Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero buscando su visibilidad mediante luz artificial.

3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de señalización:
• Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente, como por ejemplo las señales de tráfico.
• Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o

claxon.
• Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los que se tropieza avisando de otros peligros mayores,

(Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.).

Medios principales de señalización de la obra

1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas
de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto.
2)  BALIZAMIENTO:  Se  utilizará  en esta  obra  para  hacer  visibles  los  obstáculos  u  objetos  que puedan  provocar  accidentes.  En  particular,  se  usará  en  la
implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por
todos. 

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 

                                                       



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden redactar en colores distintos, llamativos,
que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases.

Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

• Quemaduras.                     
• Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.
• Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

• La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la obra.
• No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión.
• Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde el que deban ser vistas.
• Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvió, se procurará principalmente que:

a) Sean trabajadores con carné de conducir.
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la normativa de tráfico.
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado.

• Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o confusiones.
• La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación.
• Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales.
• Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.).
• Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta aplicación de las mismas
• Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba.

Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento) 

• Ropa de trabajo 
Chaleco reflectante.

• Guantes de cuero.
• Calzado de seguridad.
• Casco de seguridad.

Actividades de vigilancia del recurso preventivo

Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo:

Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la señalización, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 

a) ACTIVIDADES DE VIGILANCIA:
− Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad.
− Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente.
− Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden.
− Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización y sus riesgos.
− Comprobar que la señalización de seguridad complementa, pero no sustituye nunca a las medidas de prevención adoptadas en la obra.
− Comprobar que no se utilizan al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión.
− Comprobar que las señales son de tamaño y dimensiones que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde el que deban ser

vistas.
− Si tienen que actuar los operarios personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvío, comprobar que se procura:

a) Que son operarios con carné de conducir.
b) Que están protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la normativa de

tráfico.
c) Que utilizan prendas reflectantes según UNE-EN-471
d) Que se sitúan en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado.

− Comprobar que las tuberías por las que circulan flujos peligrosos están identificadas y señalizadas, para evitar errores o confusiones.
− Comprobar que la señalización permanece mientras existe la situación que motiva su colocación.
− Comprobar que una vez finalizada la obra, se sustituye la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales.
− Comprobar que se retiran las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.).
− Comprobar que se realizan periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta aplicación de las mismas
− Verificar que las señales se retiran cuando deja de existir la situación que las justificaba.

9.4. Instalación eléctrica provisional

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones complementarias.
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la norma UNE-EN 60.349-4.

• En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24.
• Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un

grado de protección IP45 según UNE 20.324.

Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

• Heridas punzantes en manos.
• Caídas al mismo nivel.
• Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de:
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• Trabajos con tensión.
• Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no puede conectarse inopinadamente.
• Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección.
• Usar equipos inadecuados o deteriorados.
• Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en

particular.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

• Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos
de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales.

• Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta:

a)  Medidas de protección contra  contactos directos:  Se realizarán mediante  protección por aislamiento de las partes activas  o por medio de
barreras o envolventes.
b) Medidas de protección contra contactos indirectos:

Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte automático de la alimentación, según esquema de alimentación
TT, la tensión límite convencional debe ser una tensión de seguridad.
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como
máximo  a 30  mA;  o  bien  alimentadas  a  muy baja  tensión de  seguridad  MBTS;  o bien protegidas  por  separación  eléctrica  de  los  circuitos  mediante  un
transformador individual.

Normas de prevención tipo para los cables.
• El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e

iluminación prevista.
• Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o

similar, según UNE 21.027 o UNE 21.150 y aptos para servicios móviles.
• Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según UNE 21.027 o UNE 21.031, y aptos para servicios

móviles.
• La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas.
• En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de

vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.
• El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo

indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se señalizará él -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el
proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y
50 cm. ; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente.

• En caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:

a) Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo.
b) Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad.
c) Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de seguridad.
d) Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales.
e) Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles, con protección mínima contra chorros
de agua.

• La interconexión  de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo
caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento en torno a los 2m. , para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del
suelo.

• El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional de agua a las plantas.
• Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como norma general),  del borde de la

excavación, carretera y similares.

Normas de prevención tipo para los interruptores.
• Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por R.D. 842/2002 de 2 de Agosto.
• Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad.
• Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligra, electricidad-.
• Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- estables.

Normas de prevención tipo para el cuadro eléctrico.
• Será metálico de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según norma UNE- 20324.
• El cuadro eléctrico de intemperie, por protección adicional se cubrirá con viseras contra la lluvia.
• El cuadro eléctrico metálico tendrá la carcasa conectada a tierra.
• Poseerá adherida sobre la puerta una señal normalizada de -PELIGRA, ELECTRICIDAD-.
• Se colgará pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a pies derechos firmes.
• Poseerá tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado

de protección recomendable IP. 447.
• El cuadro eléctrico de esta obra, estará dotado de enclavamiento eléctrico de apertura.
• El cuadro eléctrico de distribución, se ubicará siempre en lugares de fácil acceso.
• El cuadro eléctrico no se instalará en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación (puede ser arrancado por la maquinaria o

camiones y provocar accidentes.
• El cuadro eléctrico, en servicio, permanecerá cerrado con las cerraduras de seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio.
• No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc..) Hay que utilizar cartuchos fusibles normalizados adecuados a

cada caso, según se especifica en planos.

Normas de prevención tipo para las tomas de energía.
• Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.
• Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra

contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento.
• Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-herramienta.
• La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos eléctricos directos.
• Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen grado
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similar de inaccesibilidad.
• El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal,

(nunca junto a escaleras de mano.

Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.
• En el origen de cada instalación debe existir un conjunto que incluya el cuadro general de mando y los dispositivos de protección principales.
• En la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte

omnipolar en carga.
• En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y corte omnipolar de carga.
• Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar incluidos en el cuadro principal  o en cuadros

distintos del principal.
• Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser bloqueados en posición abierta.
• La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en los que integren:

a) Dispositivos de protección contra las sobreintensidades.
b) Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.
c) Bases de tomas de corriente.

Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.
• La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
• Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas

propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona.
• Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.
• El neutro de la instalación estará puesto a tierra.
• La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la

totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice
para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra.

• Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia mecánica según la clase 2 de la Norma UNE 21.022.
• El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos.

Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y
que serán considerados como electrodo artificial de la instalación.

• La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento
de las grúas.

• Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de
tierra,  tanto de la grúa como de sus  carriles,  deberá ser  eléctricamente independiente de la red general  de  tierra  de la  instalación eléctrica
provisional de obra.

• Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados mediante transformador de separación de
circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra.

• Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación.
• La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica.
• El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta practicable.
• Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.
• Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el correspondiente conductor de protección.
• Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua.
• El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General

de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
• La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre pies derechos firmes.
• El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, preferentemente con separación de circuitos.
• La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de

un transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a tensión de seguridad.
• La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de

trabajo.
• La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras.
• Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.

Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica provisional de obra.
• El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión de carné profesional correspondiente.
• La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.
• Las herramientas estarán aisladas.
• Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión inferior a la tensión de seguridad.
• Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial,  en el momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la

declarará -FUERA DE SERVICIO- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.
• La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.
• Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas

verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión.
• Antes de iniciar una reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en el que se

lea: -NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED-.
• Limpieza y orden en la obra.

Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento) 

Casco de seguridad
Calzado aislante (conexiones).
Calzado de seguridad.
Guantes aislantes.

• Ropa de trabajo.
• Arnés de seguridad (para trabajos en altura).
• Alfombra aislante.
• Comprobadores de tensión.
• Herramientas aislantes.

Actividades de vigilancia del recurso preventivo
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Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo:

Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la instalación eléctrica provisional, realizan las operaciones mediante procedimientos de
trabajo seguros. 

a) ACTIVIDADES DE VIGILANCIA:
Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad.
Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente.
Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden.
Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización y sus riesgos.
Comprobar que se ha instalado el sistema de protección de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad  de  defecto  (interruptores

diferenciales).
Comprobar que se han tomado medidas generales para la protección contra los choques eléctricos como:

a) Medidas de protección contra contactos directos:  realizadas mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o
envolventes.
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte automático de la alimentación.
Cada base o grupo de bases de toma de corriente están protegidas.
Comprobar que para instalaciones interiores los cables son de tensión asignada mínima 300/500 V, aptos para servicios móviles.
Comprobar que la distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectúa mediante canalizaciones enterradas.
Comprobar que tendido de cables  que cruza viales de obra,  se efectúa enterrado.  Se señaliza el -paso del  cable-  mediante una cubrición permanente de

tablones que tiene por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. Que la profundidad
de la zanja mínima, esta entre 40 y 50 cm. y que el cable va protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido
curvable en caliente.

Comprobar si se efectúa tendido de cables y mangueras, que éste se realiza a una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos,
medidos sobre el nivel del pavimento.

Comprobar que los empalmes entre mangueras están siempre elevados, y que se prohíbe mantenerlos en el suelo.
Comprobar que los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutan mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad.
Comprobar que los empalmes definitivos se ejecutan utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de seguridad.
Comprobar que la interconexión  de los cuadros secundarios en planta baja, se efectúan mediante canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en

cuyo caso son colgadas a una altura sobre el pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del
suelo.

Comprobar que el trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincide con el de suministro provisional de agua a las plantas.
Si  los empalmes entre mangueras,  es para cortos periodos  de tiempo,  podrán llevarse  tendidas  por  el suelo,  pero vigilar  que se tienden arrimadas a los

paramentos verticales.
Comprobar que se empalman mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles,  con  protección

mínima contra chorros de agua.
Comprobar que los interruptores se instalan en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad.
Comprobar que las cajas de interruptores poseen adherida sobre su puerta una señal normalizada de peligro, electricidad-.
Comprobar que las cajas de interruptores son colgadas, de paramentos verticales, o de -pies derechos- estables.
Comprobar que los cuadros eléctricos son metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave).
Comprobar que los cuadros eléctricos a pesar de ser de tipo para la intemperie, se protegen del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección

adicional.
Comprobar que los cuadros eléctricos metálicos tienen la carcasa conectada a tierra.
Comprobar que los cuadros eléctricos poseen adherida sobre la puerta una señal normalizada de peligro, electricidad-.
Comprobar que los cuadros eléctricos se cuelgan pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies derechos- firmes.
Comprobar que los cuadros eléctricos de distribución, se ubican siempre en lugares de fácil acceso.
Comprobar  que los  cuadros  eléctricos  no se instalan en el  desarrollo  de  las rampas  de  acceso al  fondo de la excavación (pueden ser arrancados  por la

maquinaria o camiones y provocar accidentes).
Comprobar que las tomas de corriente van provistas de interruptores de corte omnipolar que permiten dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.
Comprobar que las tomas de corriente de los cuadros de distribución se efectúan,  mediante clavijas  normalizadas  blindadas  (protegidas  contra  contactos

directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento.
Vigilar que cada toma de corriente suministra energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- herramienta.
Comprobar que la tensión siempre esta en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos eléctricos directos.
Comprobar que la toma de corriente no son accesibles sin el empleo de útiles especiales o están incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen grado

similar de inaccesibilidad.
Comprobar que en el origen de cada instalación existe un conjunto que incluye el cuadro general de mando y los dispositivos de protección principales.
Comprobar que en la alimentación de cada sector de distribución existe uno o varios dispositivos que aseguran las funciones de seccionamiento y de corte

omnipolar en carga.
Comprobar que los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución están incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos

del principal.
Comprobar que los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector pueden bloquearse en posición abierta.
Comprobar que la alimentación de los aparatos de utilización se realiza a partir de cuadros de distribución, en los que se integran:

a) Dispositivos de protección contra las sobreintensidades.
b) Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.
c) Bases de tomas de corriente.

Comprobar que el alumbrado portátil se alimenta a 24 v. 
Comprobar que el transformador en la obra, esta dotado de una toma de tierra.
Comprobar que las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispone de toma de tierra.
Comprobar que la red general de tierra es única para la totalidad de la instalación incluidas las uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de

las grúas.
Caso de que las grúas puedan aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de apuntalamiento aislante adecuado, comprobar que la toma

de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, es eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de
obra.

Comprobar que las tomas de tierra están situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia es el requerido por la instalación.
Comprobar que la conductividad del terreno se aumenta vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica.
Comprobar que el punto de conexión de la pica (placa o conductor), esta protegido en el interior de una arqueta practicable.
Comprobar que las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectan a la red general de tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los

aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, son de tipo protegido contra los chorros de agua.
Comprobar que la iluminación de los tajos mediante proyectores están ubicados sobre -pies derechos- firmes.
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Comprobar que la energía eléctrica que suministre a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se sirve a través de un
transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a tensión de seguridad.

Comprobar que la iluminación de los tajos se sitúa a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de
trabajo.

Comprobar que la iluminación de los tajos, se efectúa cruzada con el fin de disminuir sombras.
Comprobar que las zonas de paso de la obra están permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.
Comprobar que el personal de mantenimiento de la instalación es electricista, y preferentemente en posesión de carné profesional correspondiente.
Comprobar que toda la maquinaria eléctrica se revisa periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un fallo.
Comprobar que en el momento en el que se detecte un fallo en la maquinaria se la declara -fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del

rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.
 Comprobar que la maquinaria eléctrica, es revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.
Comprobar que no se realizan las revisiones o reparaciones bajo corriente. Que antes de iniciar una reparación se desconecta la máquina de la red eléctrica, y se

instala en el lugar de conexión un letrero visible, en el que se lea: -NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED-.
Comprobar que la ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectúan los electricistas.
Comprobar que los postes provisionales de los que se cuelgan las mangueras eléctricas no se ubican a menos de 2 m. (como norma general), del borde de la

excavación, carretera y similares.
Comprobar que el suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecuta por un lugar que no sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal,

(nunca junto a escaleras de mano).
Comprobar que no se utilizan de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). 

9.5. Toma de tierra

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas metálicas de las máquinas, equipos, herramientas,  circuitos y demás elementos
conectados a la red eléctrica de la obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone un contacto eléctrico en
las máquinas o aparatos utilizados.
La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra.

Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

• Caídas a distinto nivel.
• Sobreesfuerzos.
• Electrocución.
• Cortes.
• Golpes.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas

• La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento
de las grúas.

• Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación.
• La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la

totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice
para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra.

• La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
• Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica permanecerá enterrada en buen contacto con el

terreno, para facilitar el paso a este de las corrientes defecto que puedan presentarse.
• Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia mecánica según la clase 2 de la Norma UNE 21.022.
• El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos.

Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y
que serán considerados como electrodo artificial de la instalación.

• Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales.
• Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 mm.
• Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de

acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo.
• La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica.
• El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta practicable.
• Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados mediante transformador de separación de

circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra.
• Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de

tierra,  tanto de la grúa como de sus  carriles,  deberá ser  eléctricamente independiente de la red general  de  tierra  de la  instalación eléctrica
provisional de obra.

• Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.
• El neutro de la instalación estará puesto a tierra.
• Limpieza y orden en la obra.

Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento) 

• Casco de seguridad, (para el tránsito por la obra).
• Guantes de cuero.

Ropa de trabajo.

Actividades de vigilancia del recurso preventivo

Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo:

Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la instalación de la toma de tierra, realizan las operaciones mediante procedimientos de
trabajo seguros. 

a) ACTIVIDADES DE VIGILANCIA:
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Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad.
Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente.
Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden.
Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización y sus riesgos.
Comprobar que la toma de tierra dispone de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica permanece enterrada en buen contacto con el

terreno, para facilitar el paso a este de las corrientes defecto que puedan presentarse.
Comprobar que la toma de tierra esta constituida por placas o picas verticales.
Comprobar que las placas de cobre tienen un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado es de 2.5 mm.
Comprobar que la pica de acero galvanizado son de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de

acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo.
Comprobar que la red general de tierra es única para la totalidad de la instalación incluidas las uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento

de las grúas.
Comprobar que la toma de tierra está situada en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación.
Comprobar que la toma de tierra en una primera fase se efectúa a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuye a la

totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio este realizada, se utilizará ésta para la protección
de la instalación eléctrica provisional de obra.

Comprobar que el hilo de toma de tierra, siempre esta protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos.
Comprobar que la conductividad del terreno se aumenta vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica.
Comprobar que el punto de conexión de la pica (placa o conductor), está protegido en el interior de una arqueta practicable.
Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de apuntalamiento aislante adecuado, comprobar que la toma

de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, es eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de
obra.

Comprobar que las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispone de toma de tierra.
Comprobar que el neutro de la instalación esta puesto a tierra.

9.11. Contra incendios

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta obra se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios,  establecen los siguientes apartados y en el Plan de Emergencia que
acompaña a esta Memoria de Seguridad. 
Asimismo, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros
departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales.

Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

Quemaduras.
Caída de personas al mismo nivel.
Caída de personas a distinto nivel.
Golpes.
Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.
Pisadas sobre objetos.
Caída de objetos en manipulación.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Uso del agua:
Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de agua a distancia conveniente entre si y cercanas a los puestos fijos de

trabajos  y  lugares  de  paso  del  personal,  colocando  junto  a  tales  tomas las  correspondientes  mangueras,  que tendrán  la  sección  y resistencia
adecuada.

Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos con agua suficiente para combatir los posibles incendios.
En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, sólo deberá emplearse agua muy pulverizada.
No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en presencia de carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el

agua produzcan explosiones, gases inflamables o nocivos.
En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de extintores de espuma química, soda o ácida o agua.

Extintores portátiles:
En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio visible y accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o

móviles  sobre  ruedas,  de espuma física  o química,  mezcla  de  ambas  o polvos  secos,  anhídrido carbónico o agua,  según convenga a  la causa
determinante del fuego a extinguir.

Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del lugar y clase de incendio en que deban emplearse.
Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de tetracloruro de carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las

reacciones químicas peligrosas que puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores y las materias sobre las que puedan
proyectarse.

Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de las casas constructoras inmediatamente después de usarlos.

Empleo de arenas finas:
Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se dispondrá en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes

suficientes de arena fina seca, de polvo de piedra u otras materias inertes semejantes.

Detectores automáticos:
En esta obra no son de considerar durante la ejecución este tipo de detectores.

Prohibiciones personales:
En las zonas de la obra con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición.
Las prohibiciones expuestas anteriormente, se indicarán con carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de las paredes de tales dependencias.
Se prohíbe  igualmente  al  personal  introducir  o emplear  útiles de  trabajo,  no autorizados  por  la  empresa,  que  puedan ocasionar  chispas  por  contacto o

proximidad a sustancias inflamables.

Equipos contra incendios:
En la obra, conforme se establece en el Plan de Emergencia, se instruirá y enseñará especialmente al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios,

sobre el manejo y conservación de las instalaciones y material extintor, señales de alarma, evacuación de los trabajadores y socorro inmediato de los
accidentados.

El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o tejidos ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 

                                                       



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

otros fines y su emplazamiento será conocido por las personas que deban emplearlo.
La empresa designará el jefe de equipo contra incendios, que cumplirá estrictamente las instrucciones técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la

extinción del fuego y las establecidas en el Plan de Emergencia de la obra, para el socorro de los accidentados.

Alarmas y simulacros de incendios:
Para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de prevención, el entrenamiento de los equipos contra incendios y que los trabajadores en general,

conocen y participan con aquellos, se efectuarán durante la ejecución de las obras, alarmas y simulacros de incendios, por orden de la empresa y bajo
la dirección del jefe de equipo contra incendios, que solo advertirá de los mismos a las personas que deban ser informadas en evitación de daños o
riesgos innecesarios. Los simulacros están recogidos en el Plan de Emergencia de esta obra.

Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento) 

Casco de seguridad, (para traslado por la obra).
Guantes de amianto.
Calzado de seguridad.
Máscaras.
Equipos de respiración autónoma.
Manoplas.
Mandiles o trajes ignífugos.
Calzado especial contra incendios.

Actividades de vigilancia del recurso preventivo

Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo:

Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de las protecciones contra incendios, realizan las operaciones mediante procedimientos de
trabajo seguros. 

a) ACTIVIDADES DE VIGILANCIA:
− Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad.
− Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente.
− Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden.
− Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización y sus riesgos.
− Donde exista conducciones de agua a presión, comprobar que hay instaladas suficientes tomas o bocas de agua a distancia conveniente entre si y

cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares de paso del personal, colocando junto a ellos tomas de mangueras correspondientes, que tendrán
la sección y resistencia adecuada.

− Cuando se carezca de agua a presión o ésta sea insuficiente, comprobar que se instalan depósitos con agua suficiente para combatir los posibles
incendios.

− Comprobar que en el caso de incendios  provocados por  líquidos,  grasas,  pinturas inflamables o polvos orgánicos,  sólo  se emplea agua muy
pulverizada.

−  Comprobar  que no se emplea agua para  extinguir  fuegos  en polvos  de  aluminio  o magnesio  o en presencia  de carburo de  calcio  u otras
sustancias, que al contacto con el agua produzcan explosiones, gases inflamables o nocivos.

− Comprobar que en caso de incendio que afecten a las instalaciones eléctricas con tensión, se prohíbe el empleo de extintores de espuma química,
soda, ácida o agua.

− Comprobar que en la proximidad de los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio visible y accesible fácilmente,  se
dispone de extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua,
según convenga a la causa determinante del fuego a extinguir.

− Cuando se empleen distintos tipos de extintores, comprobar que son rotulados con carteles indicadores del lugar y clase de incendio en que deban
emplearse.

− Comprobar que se instruye al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de tetracloruro de carbono y cloruro de metilo
en atmósferas cerradas y de las reacciones químicas peligrosas que puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores y las
materias sobre las que puedan proyectarse.

− Constructoras inmediatamente después de usarlos.
− Comprobar que para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se dispone en lugares próximos a los de

trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena fina seca, de polvo de piedra u otras materias inertes semejantes.
− Comprobar que en las zonas de la obra con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición. 
− Comprobar que las prohibiciones expuestas anteriormente, se indican con carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de las paredes de

tales dependencias.
− Comprobar que no se permite al personal introducir o emplear útiles de trabajo, no autorizados por la empresa, que puedan ocasionar chispas por

contacto o proximidad a sustancias inflamables.
− Comprobar  que  se  instruye  y  entrenará  especialmente  al  personal  integrado  en  el  equipo  o brigada  contra  incendios,  sobre  el  manejo  y

conservación de las instalaciones y material extintor, señales de alarma, evacuación de los trabajadores y socorro inmediato de los accidentados.
− Comprobar que el material asignado a los equipos de extinción de incendios (escalas, cubiertas de lona o tejidos ignífugos, hachas, picos, palas,

etc.), no se usa para otros fines y su emplazamiento es conocido por las personas que deban emplearlo.
− Comprobar que la empresa ha designado al jefe de equipo contra incendios.

9.13. Ducha y lava-ojos de emergencia

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Ofrecen instantáneamente agua como primera ayuda para la protección de las personas expuestas a la acción del fuego, ácida, reactiva, productos petrolíferos
(alquitrán, betún, etc.), materiales radioactivos y otros contaminantes que podrían causar daños graves o irreparables.  

Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento)

Caída de personas al mismo nivel.
Atrapamientos.
Golpes.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Medidas preventivas
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La instalación la efectuara personal cualificado.
Se instruirá a todo el personal sobre el uso de estas protecciones.
Las duchas y lava-ojos de emergencia deberán instalarse en la proximidad del área de trabajo, siendo fácilmente reconocibles y accesibles en un radio de 7-8m.
Las duchas y lava-ojos no deberán instalarse en las proximidades de sistemas o fuentes de energía  eléctrica.
No se almacenaran materiales en el acceso a las duchas o lava-ojos de emergencia. 
La alcachofa de las duchas de emergencia estarán situadas a una altura entre 2,10 m. a 2,30 m.
Los lava-ojos deben situarse a una altura entre 0,80 m. a 1,15 m.
Para evitar resbalones y caídas, se dispondrá un buen sistema de drenaje y se mantendrá el pavimento siempre seco.
Las duchas y lava-ojos de emergencias se alimentaran con agua potable, comprobando que no estará contaminada con agua no potable o aguas industriales o

de recuperación.
Se comprobara que la temperatura del agua para la alimentación de duchas y lava-ojos esté comprendida entre 15ºC y 35ºC.
Se comprobara que el agua para la alimentación del lava-ojos, no contiene partículas en suspensión o detritos que puedan causar daños al ojo durante su

utilización. 
Se instalara un filtro eficaz antes de la toma de agua.
Se tendrán preparadas en las proximidades de las duchas de emergencia. mantas para envolver al posible afectado.
Tras la utilización de las duchas de emergencia, se quitaran de inmediato las ropas o dispositivos contaminados de la zona de seguridad.
Se instalara una llave de paso para facilitar las labores de mantenimiento. Se comprobara que la llave de paso este en posición de abierto y se desmontara la

manivela de manera que solo es manipulada por el personal de mantenimiento.
Todos los equipos serán controlados periódicamente por personal cualificado.
Se realizara un plan de control regular y unas pruebas funcionales.
Todos los días, se activara la válvula da apertura y se controlara que el equipo funcione y que el agua este disponible.
Semanalmente se realizara las siguientes comprobaciones:

a) Se activara la válvula de apertura y asegurara que se dispone de la presión de alimentación adecuada y comprobar el correcto funcionamiento
de la unidad.
b) Verificar el correcto funcionamiento de las boquillas de los grifos (mezcla de aire con el agua),  controlando la intensidad, la angulación del
chorro, comprobar que no están obstruidas con detritos o cal, verificar que el chorro sea uniforme, bien aireado y que no sea violento. En caso de
obstrucciones calcáreas, se sumegera la boquilla en una solución desincrustante.

Si alguno de los elementos o componentes de la ducha o lava-ojos de emergencia no funciona correctamente, será sustituido inmediatamente.
Si la reparación va a tardar un tiempo deberá instalarse provisionalmente un dispositivo portátil hasta que finalice la reparación.
Limpieza y orden en la obra.

Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento) 

Casco de seguridad.
Guantes de cuero.
Ropa de trabajo.

Actividades de vigilancia del recurso preventivo

Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo:

Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados del montaje, uso o desmontable de la ducha y el lava-ojos de emergencia, realizan las
operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 

a) ACTIVIDADES DE VIGILANCIA:
Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad.
Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente.
Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden.
Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización y sus riesgos.
Comprobar que la instalación la efectuara personal cualificado.
Comprobar que las duchas y lava-ojos de emergencia se instalan en la proximidad del area de trabajo, siendo fácilmente reconocibles y accesibles en un radio

de 7-8m.
Comprobar que las duchas y lava-ojos no se instalan en las proximidades de sistemas o fuentes de energía  eléctrica.
Vigilar que no se almacenan materiales en el acceso a las duchas o lava-ojos de emergencia. 
Comprobar que la alcachofa de las duchas de emergencia estan situadas a una altura entre 2,10 m. a 2,30 m.
Comprobar que los lava-ojos se situan a una altura entre 0,80 m. a 1,15 m.
Vigilar que para evitar resbalones y caídas, se dispone un buen sistema de drenaje y que se mantienen el pavimento siempre seco.
Comprobar que as duchas y lava-ojos de emergencias se alimentan con agua potable, comprobando que no esta contaminada con agua no potable o aguas

industriales o de recuperación.
Comprobar  que el  agua  para  la alimentación  del  lava-ojos,  no contiene particulas  en suspensión o detritos  que puedan causar  daños  al  ojo  durante  su

utilización. 
Comprobar que se instala un filtro eficaz antes de la toma de agua.
Vigilar que se tienen preparadas en las proximidades de las duchas de emergencia mantas para envolver al posible afectado.
Comprobar que tras la utilización de las duchas de emergencia, se quitan de inmediato las ropas o dispositivos contaminados de la zona de seguridad.
Verificar que se instala una llave de paso para facilitar las labores de mantenimiento.  Que se comproba que la llave de paso este en posición de abierto y se

desmonta la manivela de manera que solo es manipulada por el personal de mantenimiento.
Comprobar que todos los equipos son controlados periódicamente por personal cualificado.
Comprobar la existencia de un plan de control regular y unas pruebas funcionales.
Vigilar que todos los dias, se activa la válvula da apertura y se controla que el equipo funciona y que el agua esta disponible.
Comprobar que emanalmente se realizan las siguientes comprobaciones:

a) Se activa la valvula de apertura y asegura que se dispone de la presión de alimentación adecuada y se comprueba el correcto funcionamiento de la
unidad.
b) Se Verifica el correcto funcionamiento de las boquillas de los grifos (mezcla de aire con el agua), controlando la intensidad, la angulación del chorro,
comprobando  que  no estan  obstruidas  con detritos  o  cal,  se  verifica  que  el  chorro es  uniforme,  bien  aireado  y  que  no es  violento.  En  caso  de
obstrucciones calcareas, se sumege la boquilla en una solución desincrustante.

Comprobar que si alguno de los elementos o componentes de la ducha o lava-ojos de emergencia no funciona correctamente, es sustituido inmediatamente.
Vigilar que si la reparación va a tardar un tiempo se instale provisionalmente un dispositivo portatil hasta que finalice la reparación.
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10. Materiales

Tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse en esta obra, relativos a los aspectos de peso, forma y volumen del material.
Se incluye la información relacionada esencialmente con los riesgos derivados de su utilización y las medidas preventivas a adoptar, asi como los aspectos
preventivos relativos a su manipulación y almacenaje.

10.3. Aglomerantes

10.3.1. Cemento

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

134. Peso específico : 1,6  K/dm
3

135. Formas disponibles en obra :   En sacos          
136. Peso aproximado del material de obra :             K

137. Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Los cementos en esta obra se utilizan para :
�  La realización de Morteros y Hormigones no estructurales, conforme se especifica en el proyecto de ejecución.
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

138. Los riesgos principales por manipulación del cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
139. La utilización de los cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
140. Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las partes más expuestas como las manos. 
141. Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
142. Se recomienda el uso de guantes,  pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es conveniente que se

utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados.
143. Los cementos  deberán acopiarse  en sacos  debidamente  estructurados  y por  tongadas,  sobre  bases estables,  sólidas y resistentes,  con las  debidas

condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.
144. Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
145. En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad"

exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

146. La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la calidad del material  de
acuerdo  con  las  especificaciones  del  proyecto,  eximiendo  de estos  ensayos  a  aquellos  que posean  sellos  de  calidad  o  que  acrediten  de  modo
satisfactorio la realización de estos ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

147. Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en contenedores y bateas debidamente
acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra.

148. Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por acopio del material
pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.

149. No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome
del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
150. Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de cremas.
151. Los operarios  deberán cuidar  su limpieza corporal,  en  evitación de agresiones  de  la piel.  Es necesario  que dispongan de mono de trabajo  en las

operaciones de manipulación del cemento.
152. En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
153. Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas.
154. Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la

Dirección de Obra.

155. Lugar de almacenaje:  Según los planos
156. Tipo de Acopio: Paletizado en sacos

10.4. Morteros

10.4.1. Mortero de cemento

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

157. Peso específico : 1,8  K/dm
3

158. Formas disponibles en obra :   En sacos          
159. Peso aproximado del material de obra :             K
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160. Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Los morteros de cementos en esta obra se utilizan para :
 
Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones.
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

161. Los riesgos principales por manipulación del mortero de cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
162. La utilización de los morteros de cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
163. Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las partes más expuestas como las manos. 
164. Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
165. Se recomienda el uso de guantes,  pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es conveniente que se

utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados.
166. Los cementos  deberán acopiarse  en sacos  debidamente  estructurados  y por  tongadas,  sobre  bases estables,  sólidas y resistentes,  con las  debidas

condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.
167. Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
168. En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad"

exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

169. La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la calidad del material  de
acuerdo  con  las  especificaciones  del  proyecto,  eximiendo  de estos  ensayos  a  aquellos  que posean  sellos  de  calidad  o  que  acrediten  de  modo
satisfactorio la realización de estos ensayos.

 Durante su transporte por la obra :

170. Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y contenedores seguros. No se rebasarán las cargas máximas
establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su transporte por la obra.

171. No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome
del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
172. Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de cremas.
173. Los operarios  deberán cuidar  su limpieza corporal,  en  evitación de agresiones  de  la piel.  Es necesario  que dispongan de mono de trabajo  en las

operaciones de manipulación del cemento.
174. En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
175. Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas.
176. Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la

Dirección de Obra.

177. Lugar de almacenaje:  Según los planos
178. Tipo de Acopio: Aglomerante : Paletizado en sacos / Árido : A montón

10.5. Hormigones

10.5.1. Hormigón de central

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

179. Peso específico : 2,3  K/dm
3

180. Formas disponibles en obra :   En masa          
181. Peso aproximado del material de obra :             K

182. Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Los hormigones de central en esta obra se utilizan para :

 La realización de los diferentes elementos estructurales del edificio, conforme se especifica en el proyecto de ejecución.
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

183. Los riesgos principales por manipulación del hormigón son prácticamente los derivados del cemento: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
184. La utilización de los hormigones deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
185. Los cementos que forman parte del hormigón modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las partes más

expuestas como las manos. 
186. Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
187. Se recomienda el uso de guantes,  pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es conveniente que se

utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados.
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 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

Con objeto de garantizar que los diferentes  elementos  estructurales  hormigonados,  no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias  de resistencia en los
hormigones de central utilizados en los mismos, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas en la recepción del hormigón :

������������La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que garanticen la calidad del hormigón de
acuerdo con las especificaciones  del  proyecto y siendo responsable  de que el  control  de recepción se efectúe tomando las muestras necesarias,  y
realizando los ensayos de control precisos.

������������Cualquier rechazo del hormigón basado en los resultados de los ensayos de consistencia deberá ser realizado durante la entrega. 
�	��	��	��	� El tiempo mínimo entre la incorporación del agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón en obra, no debe de

ser superior a una hora y media. En casos en que no sea posible, o cuando el tiempo sea caluroso deberán tomarse medidas adecuadas para aumentar el
tiempo de fraguado del hormigón sin que disminuya su calidad.

10.10.10.10. El hormigón amasado completamente en central y transportado en camiones hormigonera, el volumen de hormigón transportado, no deberá exceder
del 80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, o se termina de amasar en amasadora móvil en la obra, el volumen no excederá
de los dos tercios del volumen total del tambor.

�
��
��
��
� Los equipos de transporte deberán de estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido.

Durante su transporte :

1º- Desde la central a la obra :

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin
experimentar  variación sensible  en las  características que poseían recién amasadas.  Aspecto importante  desde el  punto de vista de la seguridad estructural  y
evidentemente de la seguridad de los trabajadores de la obra.

Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otra sustancia que puedan alterar la composición original de la masa fresca.
No obstante, si el asiento en cono de Abrans es menor que el especificado, el suministrador podrá adicionar aditivo fluidificante para aumentarlo hasta alcanzar dicha
consistencia.  Para  ello,  el  elemento transportador deberá estar  equipado con el  correspondiente  equipo dosificador  de  aditivo  y reamasar  el  hormigón hasta
dispersar totalmente el aditivo añadido. El tiempo de reamasado será al menos de 1 min. /m², sin ser en ningún caso inferior a 5 minutos.

No seguir estas indicaciones puede suponer un riesgo por deficiencias estructurales resistentes y evidentemente de la seguridad de los propios trabajadores de la
obra.

 2º- Por la obra:

El comienzo de la descarga del hormigón desde el equipo de transporte del suministrador en el lugar de la entrega, marca el principio del tiempo de entrega y
recepción del hormigón, que durará hasta finalizar la descarga de este.

188. Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en contenedores y bateas debidamente
acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra.

189. Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por acopio del material
pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.

190. No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome
del material.

Medidas preventivas que deberán adoptarse para garantizar la seguridad y estabilidad de las estructuras de hormigón en la obra :

A) Hormigonado en tiempo frío:

16. En general  se  suspenderá el  hormigonado siempre que se prevea que dentro de  las cuarenta y ocho horas  (48 h.)  siguientes  puede descender  la
temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados.

17. En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, durante el
fraguado  y  primer  endurecimiento  del  hormigón,  no  habrán  de  producirse  deterioros  locales  en  los  elementos  correspondientes,  ni  mermas
permanentes apreciables de las características resistentes

18. del material.
19. Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, se realizarán los ensayos de información

necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzado, adoptándose, en su caso, las medidas oportunas.
20. La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a +5º C.
21. Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etcétera) cuya temperatura sea inferior a 0º C.
22. El  empleo de aditivos  anticongelantes  requerirá  una  autorización  expresa,  en cada  caso,  del  Director  de  obra.  Nunca  podrán  utilizarse  productos

susceptibles de atacar a las  armaduras, en especial los que contienen Ion cloro.
23. Cuando el hormigonado se realice  en ambiente frío,  con riesgo de heladas,  podrá utilizarse  para  el amasado,  sin necesidad de adoptar  precaución

especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C e incluso calentar previamente lo áridos.
24. Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados  a temperatura superior  a las antes citadas,  se cuidará de que el  cemento,  durante el

amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea superior a 40º C.
25. Entre las medidas que pueden adoptarse en la dosificación del hormigón está la utilización de relaciones de agua/cemento lo mas bajas posibles, y la

utilización  de  mayores  contenidos  de  cemento  o  de  cementos  de  mayor  categoría  resistente.  Con  ello  conseguirá  acelerarse  la  velocidad  de
endurecimiento de hormigón, aumentar la temperatura del mismo y reducir el riesgo de helada.

26. Cuando exista riesgo de acción de hielo o de helada prolongada, el hormigón fresco debe protegerse mediante dispositivos de cobertura y/o aislamiento,
o  mediante  cerramientos  para  el  calentamiento del  aire  que rodee  al  elemento estructural  recién  hormigonado,  en cuyo caso deberán adoptarse
medidas para mantener la humedad adecuada.

B) Hormigonado en tiempo caluroso:

27. Cuando el  hormigonado se efectúe en tiempo caluroso,  se  adoptarán  las  medidas  oportunas  para  evitar  la  evaporación del  agua  de amasado,  en
particular durante el transporte del hormigón, y para reducir la temperatura de la masa.

28. Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes destinados a recibirlo deberán estar protegidos de la
acción del sol.

29. Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, para evitar que se deseque.
30. Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado, salvo que previa autorización del Director de obra, se adopten medidas

especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado, enfriar los áridos, etcétera.
31. Cuando  se  utilicen aditivos  anticongelantes  para  el  mortero,  deben  seguirse  atentamente  las  indicaciones  del  fabricante  en cuanto  a  dosificación,
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condiciones de ejecución, etc., asegurándose que no tengan ningún efecto nocivo sobre la fábrica.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje

Durante las operaciones de encofrado y desencofrado :

• Antes del vertido deberá garantizarse de que el encofrado tiene la suficiente resistencia y estabilidad.
• Los trabajos en las partes superiores se realizarán desde castillete o andamio, nunca desde escaleras.
• El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente.
• En las piezas de madera utilizadas para el encofrado, se extraerán los clavos que queden en ellas; y solo después se apilarán convenientemente.
• En encofrados metálicos se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de alguna de ellas; su colocación y aplomado se

realizará desde castillete o andamio, siempre que la altura lo requiera, nunca apoyando escaleras y menos subiéndose el operario en las placas
colocadas inferiormente. Antes de colocar las placas, se distribuirán en el tajo apilándolas con orden y cuidado, no aproximándolas a ningún borde
de huecos.

Durante el vertido del hormigón : 

• Deberá tenerse en cuenta el hacerlo por tongadas, con objeto de ir repartiendo las alturas y evitar así excesivas presiones que pudieran llegar a reventar
el encofrado con las consiguientes consecuencias.

Vertido manual por medio de carretillas :

35. Se deberá circular por superficies de tránsito libres de obstáculos en evitación de caídas.
36. Se prestará especial atención a los sobreesfuerzos y caídas al subir por rampas con demasiada pendiente, con saltos o escurridizas. 
37. Se dispondrán pasillos de seguridad que garanticen la circulación de personas con garantías de estabilidad. seguridad.

Vertido manual por medio de paleo y cubos : 

38. Aparecen riesgos por sobreesfuerzos y caídas durantes las diferentes operaciones.

Vertido manual por medio de tolvas y canaletas :

39. Se situarán con la pendiente adecuada, controlando en todo momento las sobrecargas que se puedan ocasionar sobre las canaletas que no desequilibren
el sistema.

Vertido por medios mecánicos: Bombeo: 

• El gran peligro que existe es el atasco del  conducto, producido por algún árido de mayor tamaño,  por falta de fluidez del hormigón o por falta de
lubricación del conducto.

• Como medida  preventiva  para  proceder  al  desatasco  habrá  que  primeramente  provocar  la  pérdida  de  presión,  y  posteriormente  proceder  a  su
localización que se hará por el sonido, golpeando distintas secciones de la tubería. 

•
Como medidas preventivas para el bombeo estableceremos:

1) Los tubos de conducción estarán convenientemente anclados.
2) Al inicio de los trabajos se prepararán lechadas que actuarán como lubricante de la tubería.
3) Se utilizarán hormigones de la granulometría y consistencia apropiadas.
4) Limpieza general al terminar los trabajos, con especial cuidado, ya que la presión de salida de los áridos puede ser causa de accidente.

En la manipulación durante todo el proceso de hormigonado : 

191. Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del hormigón, mediante el uso de guantes y de cremas.
192. Los operarios  deberán cuidar  su limpieza corporal,  en  evitación de agresiones  de  la piel.  Es necesario  que dispongan de mono de trabajo  en las

operaciones de manipulación del cemento.
193. En las irritaciones de la piel causadas por el hormigón, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
194. Para prevenir la conjuntivitis deberá usarse gafas apropiadas.
195. Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la

Dirección de Obra.

196. Lugar de almacenaje:  Camión hormigonera
197. Tipo de Acopio: Transitorio

10.6. Hormigón armado

10.6.1. Hormigón armado

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

198. Peso específico : 2,3  K/dm
3

199. Formas disponibles en obra :   En masa          
200. Peso aproximado del material de obra :             K

201. Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Los hormigones armados en esta obra se utilizan para :

�  La realización de los diferentes elementos estructurales del edificio, conforme se especifica en el proyecto de ejecución.
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización
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202. Los riesgos principales por manipulación del hormigón son prácticamente los derivados del cemento: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
203. La utilización de los hormigones y armados deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
204. Los cementos que forman parte del hormigón modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las partes más

expuestas como las manos. 
205. Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
206. Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de elementos es conveniente que se utilicen

en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles siliconados.
207. Los riesgos principales por manipulación de las armaduras son debidos a sobreesfuerzos en su manipulación.
208. Se prestará especial  atención al  acopio de las armaduras, haciendolo sobre bases estables,  solidas y resistentes,   ya que pueden dar lugar a caídas y

desmoramientos de material por rodadura de los mismos. 
40. No acopiarlo nunca  las armaduras sobre superficies inclinadas o resbaladizas, si fuera necesario inmovilizarlo, se hará mediante cuñas de madera.
209. La utilización de las armaduras en la obra implica la necesidad, en ocasiones, de cortar barras. Se mostrará especial atención durante el corte de las mismas

ya que puede producir :
III. Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos.
IV. Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir

atentamente  las  instrucciones,  medidas  preventivas  y normas de actuación para  manipular dicha maquinaria,  y que se indican en esta  misma
memoria de seguridad y salud.

V. Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos.
VI. Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los operarios de las posturas correctas de trabajo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

Con objeto de garantizar que los diferentes elementos estructurales, no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias de resistencia en el hormigón armado
utilizado en los mismos, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas en la recepción del hormigón :

������������ La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos  adecuados a su recepción en obra que garanticen la calidad del
hormigón de acuerdo  con las especificaciones  del  proyecto y siendo responsable  de que el  control  de  recepción se efectúe tomando  las muestras
necesarias, y realizando los ensayos de control precisos.

������������ Cualquier rechazo del hormigón basado en los resultados de los ensayos de consistencia deberá ser realizado durante la entrega. 
������������ El tiempo mínimo entre la incorporación del agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón en obra, no debe de ser

superior a una hora y media. En casos en que no sea posible, o cuando el tiempo sea caluroso deberán tomarse medidas adecuadas para aumentar el
tiempo de fraguado del hormigón sin que disminuya su calidad.

11.11.11.11. El hormigón amasado completamente en central y transportado en camiones hormigonera, el volumen de hormigón transportado, no deberá exceder del
80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, o se termina de amasar en amasadora móvil en la obra, el volumen no excederá de los
dos tercios del volumen total del tambor.

������������ Los equipos de transporte deberán de estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido.
������������ Para  productos  certificados,  la  Dirección  Técnica  de  esta  obra   comprobara,  que  partidas  de  armaduras  acreditan  la  posesion  de  un

dispositivo o un CC-EHE, asi como deberan llevar tambien el certificado especifico de adherencia e ir acompañada del oportuno certificado de garantía del
fabricante en el que se indiquen los valores límites de las diferentes caracteristicas, que justifiquen que el acero cumple las exigenciass contenidas en la
EHE.

������������ Para  productos  no certificados,  la  Dirección Técnica  de  esta  obra  comprobara,  que la partida  de  armaduras  van  acompañadas  de los
resultados de los ensayos correspondientes a la composición quimica, caracteristicas mecanicas y caracteristicas geometricas,  justificando que el acero
cumple las exigencias establecidas en la EHE. Además irán acompañadasdel certificado específico de adherencia.

Durante su transporte :

 Durante el transporte por la obra del armado:

210. El transporte suspendido de armaduras debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad,
debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio del conjunto transportado sea estable.

������������En el transporte la armadura, se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente.
211. El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte utilizados.
212. Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por acopio del material pueden ser

soportadas con las debidas garantías de seguridad.

Durante el transporte por la obra del hormigón:

1º- Desde la central a la obra :

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin
experimentar  variación  sensible  en las  características  que  poseían  recién  amasadas.  Aspecto  importante  desde  el  punto  de  vista  de  la  seguridad  estructural  y
evidentemente de la seguridad de los trabajadores de la obra.

Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otra sustancia que puedan alterar la composición original de la masa fresca. No
obstante, si el asiento en cono de Abrans es menor que el especificado, el suministrador podrá adicionar aditivo fluidificante para aumentarlo hasta alcanzar dicha
consistencia. Para ello, el elemento transportador deberá estar equipado con el correspondiente equipo dosificador de aditivo y reamasar el hormigón hasta dispersar
totalmente el aditivo añadido. El tiempo de reamasado será al menos de 1 min. /m², sin ser en ningún caso inferior a 5 minutos.

No seguir estas indicaciones puede suponer un riesgo por deficiencias estructurales resistentes y evidentemente de la seguridad de los propios trabajadores de la obra.

 2º- Por la obra:

El comienzo de la descarga del  hormigón desde el equipo de transporte del suministrador en el lugar de la entrega,  marca el principio del tiempo de entrega y
recepción del hormigón, que durará hasta finalizar la descarga de este.

213. Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en contenedores y bateas debidamente
acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la obra.
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214. Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por acopio del material
pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.

215. No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del
material.

Medidas preventivas que deberán adoptarse para garantizar la seguridad y estabilidad de las estructuras de hormigón armado en la obra :

A) Hormigonado en tiempo frío:

32. En general  se  suspenderá  el  hormigonado  siempre  que  se  prevea  que  dentro  de  las  cuarenta  y  ocho horas  (48  h.)  siguientes  puede  descender  la
temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados.

• En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, durante el
fraguado  y  primer  endurecimiento  del  hormigón,  no  habrán  de  producirse  deterioros  locales  en  los  elementos  correspondientes,  ni  mermas
permanentes apreciables de las características resistentes del material.

33. Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, se realizarán los ensayos de información
necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzado, adoptándose, en su caso, las medidas oportunas.

34. La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a +5º C.
35. Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etcétera) cuya temperatura sea inferior a 0º C.
36. El  empleo  de  aditivos  anticongelantes  requerirá  una  autorización  expresa,  en  cada  caso,  del  Director  de  obra.  Nunca  podrán  utilizarse  productos

susceptibles de atacar a las  armaduras, en especial los que contienen Ion cloro.
37. Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial

alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C e incluso calentar previamente lo áridos.
38. Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados a temperatura superior a las antes citadas, se cuidará de que el cemento, durante el amasado,

no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea superior a 40º C.
39. Entre las medidas que pueden adoptarse en la dosificación del hormigón está la utilización de relaciones de agua/cemento lo mas bajas posibles,  y la

utilización  de  mayores  contenidos  de  cemento  o  de  cementos  de  mayor  categoría  resistente.  Con  ello  conseguirá  acelerarse  la  velocidad  de
endurecimiento de hormigón, aumentar la temperatura del mismo y reducir el riesgo de helada.

40. Cuando exista riesgo de acción de hielo o de helada prolongada, el hormigón fresco debe protegerse mediante dispositivos de cobertura y/o aislamiento, o
mediante cerramientos para el calentamiento del aire que rodee al elemento estructural recién hormigonado, en cuyo caso deberán adoptarse medidas
para mantener la humedad adecuada.

B) Hormigonado en tiempo caluroso:

41. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado, en particular
durante el transporte del hormigón, y para reducir la temperatura de la masa.

42. Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes destinados a recibirlo deberán estar protegidos de la
acción del sol.

43. Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, para evitar que se deseque.
44. Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado, salvo que previa autorización del Director de obra, se adopten medidas

especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado, enfriar los áridos, etcétera.
45. Cuando  se  utilicen  aditivos  anticongelantes  para  el  mortero,  deben  seguirse  atentamente  las  indicaciones  del  fabricante  en  cuanto  a  dosificación,

condiciones de ejecución, etc., asegurándose que no tengan ningún efecto nocivo sobre la fábrica.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje

216. Se realizara cada trabajo por personal cualificado.
217. El estado de los aparatos de elevación será revisado diariamente antes de comenzar los trabajos.

Durante el acopio o almacenamiento del armado:

12.12.12.12. Estaran delimitados los espacios para el acopio y la elaboración de las armaduras de barras corrugadas.
13.13.13.13. Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas suspendidas, que quedarán acotadas.
14.14.14.14. Tanto en el transporte como durante el almacenamiento, la armadura se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual

agresividad de la atmósfera ambiente.
15.15.15.15. Se conservará en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipo, calidades, diámetros y procedencias.

Durante las operaciones de encofrado y desencofrado :

• Antes del vertido deberá garantizarse de que el encofrado tiene la suficiente resistencia y estabilidad.
• Los trabajos en las partes superiores se realizarán desde castillete o andamio, nunca desde escaleras.
• El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente.
• En las piezas de madera utilizadas para el encofrado, se extraerán los clavos que queden en ellas; y solo después se apilarán convenientemente.
• En encofrados metálicos se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de alguna de ellas; su colocación y aplomado se

realizará desde castillete o andamio, siempre que la altura lo requiera, nunca apoyando escaleras y menos subiéndose el operario en las placas
colocadas inferiormente. Antes de colocar las placas, se distribuirán en el tajo apilándolas con orden y cuidado, no aproximándolas a ningún borde
de huecos.

Durante el armado:

������������La utilización del armado, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el
manejo y elevación manual de cargas pesadas.

�	��	��	��	� Los trabajadores y encargados del manejo y montaje de armaduras irán provistos de guantes, casco y calzado de seguridad.
�
��
��
��
� Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares.
������������ La disposición de las barras de acero corrugadas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse a los operarios de

protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de
seguridad, calzado antideslizante).

218. El transporte suspendido de armaduras debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad,
debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio del conjunto transportado sea estable.

219. El armado se introducirán en las zanjas y zapatas totalmente terminadas y el afino de la colocación se hará desde el exterior.
������������ Para la colocación de las armaduras de barras corrugadas se cuidará su transporte y manejo, manteniendo la zona de trabajo en el mejor

estado posible de limpiez y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a cada tajo.
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220. Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la
Dirección de Obra.

������������ Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse escaleras, andamios,
plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador de seguridad.

Durante el vertido del hormigón : 

• Deberá tenerse en cuenta el hacerlo por tongadas, con objeto de ir repartiendo las alturas y evitar así excesivas presiones que pudieran llegar a reventar
el encofrado con las consiguientes consecuencias.

Vertido manual por medio de carretillas :

41. Se deberá circular por superficies de tránsito libres de obstáculos en evitación de caídas.
42. Se prestará especial atención a los sobreesfuerzos y caídas al subir por rampas con demasiada pendiente, con saltos o escurridizas. 
43. Se dispondrán pasillos de seguridad que garanticen la circulación de personas con garantías de estabilidad. seguridad.

Vertido manual por medio de paleo y cubos : 

44. Aparecen riesgos por sobreesfuerzos y caídas durantes las diferentes operaciones.

Vertido manual por medio de tolvas y canaletas  desde camión:

16.16.16.16. Antes de comenzar el vertido del hormigón del camión hormigonera, se instalarán topes antideslizamiento en el lugar donde haya de quedar situado el
camión.

17.17.17.17. Se prohibira el cambio de posición del camión hormigonera al mismo tiempo que vierte el hormigón. Esta maniobra deberá efectuarse en su caso con la
canaleta fija para evitar movimientos incontrolados.

18.18.18.18. Los operarios no se situarán detrás de los camiones hormigonera en maniobras de marcha atrás, estas maniobras siempre serán dirigidas desde fuera del
vehículo por uno de los trabajadores.

19.19.19.19. Se  situarán  con  la  pendiente  adecuada,  controlando  en  todo  momento  las  sobrecargas  que  se  puedan  ocasionar  sobre  las  canaletas  que  no
desequilibren el sistema.

20.20.20.20. Cuando el hormigonado se efectúe mediante tolvas, su cierre será perfecto y se comprobará siempre, antes de su traslado al punto de aplicación.

Vertido por medios mecánicos: Bombeo: 

• El gran peligro que existe es el atasco del conducto, producido por algún árido de mayor tamaño, por falta de fluidez del hormigón o por falta de
lubricación del conducto.

• Como medida  preventiva  para  proceder  al  desatasco  habrá  que  primeramente  provocar  la  pérdida  de  presión,  y  posteriormente  proceder  a  su
localización que se hará por el sonido, golpeando distintas secciones de la tubería. 

21.21.21.21. Como medidas preventivas para el bombeo estableceremos:

1) Los tubos de conducción estarán convenientemente anclados.
2) Al inicio de los trabajos se prepararán lechadas que actuarán como lubricante de la tubería.
3) Se utilizarán hormigones de la granulometría y consistencia apropiadas.
4) Limpieza general al terminar los trabajos, con especial cuidado, ya que la presión de salida de los áridos puede ser causa de accidente.

En la manipulación durante todo el proceso de hormigonado : 

221. Los operarios encargados de la fabricación o manejo del hormigón, deberán protegerse convenientemente del contacto con dicho material, mediante el
uso de guantes,  de cremas y de calzado de seguridad.

222. Los operarios  deberán cuidar  su limpieza corporal,  en  evitación de agresiones  de  la piel.  Es necesario  que dispongan de mono de trabajo  en las
operaciones de manipulación del cemento.

223. En las irritaciones de la piel causadas por el hormigón, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
224. Para prevenir la conjuntivitis deberá usarse gafas apropiadas.
225.

226. Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la
Dirección de Obra.

227. En las instalaciones eléctricas para elementos auxiliares, como hormigoneras y vibradores, se dispondrá a la llegada de los conductores de acometida un
interruptor  diferencial  según el  Reglamento  Electrónico  para  Baja  Tensión,  y  para  su  puesta  a  tierra  se  consultará  la  NTE   -  IEP-Instalaciones  de
Electricidad. Puesta a Tierra-. Los conductores de estas instalaciones y elementos, serán de tipo antihumedad e irán protegidos por cubierta aislante de
suficiente resistencia mecánica.

������������Los trabajos se suspenderán cuando llueva intensamente, nieve o exista viento de velocidad superior a 50 k/h.
228. Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y Salud en el trabajo y de las Ordenanzas

Municipales.

229. Lugar de almacenaje:  Camión hormigonera
230. Tipo de Acopio: Transitorio

10.7. Acero

10.7.1. Barras acero corrugado

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

231. Peso específico :  7,85 K/dm
3

232. Formas disponibles en obra : Barras           
233. Peso aproximado del material de obra :             K

234. Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3
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 Las barras de acero corrugado en esta obra se utiliza para :
 La realización del armado de los diferentes elementos estructurales del edificio, conforme se especifica en el proyecto de ejecución.

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

235. Los riesgos principales por manipulación de las barras de acero corrugado son debidos a sobreesfuerzos en su manipulación.
236. La utilización de las barras de acero corrugado deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
237. Se prestará  especial  atención al acopio de las  mismas, haciéndolo sobre  bases  estables,  sólidas y resistentes,   ya que pueden dar  lugar a caídas y

desmoramientos de material por rodadura de los mismos. 
45. No acopiarlo nunca sobre superficies inclinadas o resbaladizas, si fuera necesario inmovilizarlo, se hará mediante cuñas de madera.
238. La utilización de barras de acero corrugado en la obra implica la necesidad, en ocasiones, de cortar barras. Se mostrará especial atención durante el corte

de las mismas ya que puede producir :
VII. Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos.
VIII. Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir

atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria,  y que se indican en esta misma
memoria de seguridad y salud.

IX. Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos.
X. Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los operarios de las posturas correctas de trabajo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

Con objeto de garantizar que los diferentes elementos estructurales, no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias de resistencia de las barras de acero
corrugadas utilizado en los mismos, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas en la recepción de las mismas :

������������Para productos certificados, la Dirección Técnica de esta obra  comprobara, que partidas de barras de acero corrugadas acreditan la posesión de un
dispositivo o un CC-EHE, así como deberán llevar también el certificado especifico de adherencia e ir acompañada del oportuno certificado de garantía
del fabricante en el que se indiquen los valores límites de las diferentes características, que justifiquen que el acero cumple las exigencias contenidas en
la EHE.

������������Para productos no certificados, la Dirección Técnica de esta obra comprobara, que la partida de barras de acero corrugadas van acompañadas de los
resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y características geométricas, justificando que el acero
cumple las exigencias establecidas en la EHE. Además irán acompañadas del certificado específico de adherencia.

 Durante su transporte por la obra:

239. El transporte suspendido de armaduras debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad,
debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio del conjunto transportado sea estable.

������������ En el transporte la armadura de barras  de acero corrugadas, se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad
de la atmósfera ambiente.

240. El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte utilizados.
������������ Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por acopio del material pueden ser

soportadas con las debidas garantías de seguridad.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje

241. Estarán delimitados los espacios para el acopio y la elaboración de las armaduras de barras  de acero corrugadas.
242. Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas suspendidas, que quedarán acotadas.
243. El estado de los aparatos de elevación será revisado diariamente antes de comenzar los trabajos.
244. La utilización de las barras de acero corrugadas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. Deberá por lo

tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.
245. Los trabajadores y encargados del manejo y montaje de armaduras irán provistos de guantes, casco y calzado de seguridad.
246. Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares.
247. La disposición de las barras de acero corrugadas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá proveerse a los operarios de protecciones

colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad,
calzado antideslizante).

248. Las armaduras de barras  de acero corrugadas se introducirán en las zanjas y zapatas totalmente terminadas y el afino de la colocación se hará desde el
exterior.

249. Para la colocación de las armaduras de barras corrugadas se cuidará su transporte y manejo, manteniendo la zona de trabajo en el mejor estado posible
de limpieza y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a cada tajo.

250. Tanto en el transporte como durante el almacenamiento, la armadura se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual
agresividad de la atmósfera ambiente.

251. Se conservará en obra, cuidadosamente clasificadas según su tipo, calidades, diámetros y procedencias.
252. Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la

Dirección de Obra.
253. Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse escaleras, andamios, plataformas y

demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador de seguridad.
254. Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y Salud en el trabajo y de las Ordenanzas

Municipales.

255. Lugar de almacenaje:  Según los planos
256. Tipo de Acopio: A montón.

10.7.2. Mallas electrosoldadas
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FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

257. Peso específico :  7,85 K/dm
3

258. Formas disponibles en obra : Barras           
259. Peso aproximado del material de obra :             K

260. Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Las mallas electrosoldadas en esta obra se utiliza para :
 La realización del armado de los diferentes elementos estructurales del edificio, conforme se especifica en el proyecto de ejecución.

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

261. Los riesgos principales por manipulación de las mallas electrosoldadas son debidos a sobreesfuerzos en su manipulación.
262. La utilización de las mallas electrosoldadas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
263. Se prestará especial atención al acopio de las mallas electrosoldadas, haciéndolo sobre bases estables, sólidas y resistentes,  ya que pueden dar lugar a

caídas y desmoramientos del material. 
264. La utilización de mallas electrosoldadas en la obra implica la necesidad, en ocasiones, de cortar las barras de la malla. Se mostrará especial atención

durante el corte de las mismas ya que puede producir :
XI. Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos.
XII. Generación de polvo: Deberá protegerse las vías respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir

atentamente las instrucciones,  medidas  preventivas  y normas de actuación para manipular dicha maquinaria,  y que se indican en esta misma
memoria de seguridad y salud.

XIII. Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos.
XIV. Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a los operarios de las posturas correctas de trabajo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

Con objeto de garantizar que los diferentes elementos estructurales, no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias de resistencia de las mallas electrosoldadas
utilizadas en los mismos, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas en la recepción de las mismas :

�	��	��	��	� Para  productos  certificados,  la Dirección Técnica  de  esta obra   comprobara,  que partidas  de  barras  de  acero  corrugadas  acreditan la
posesión de un dispositivo o un CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias contenidas en la EHE.

�
��
��
��
�Para productos no certificados, la Dirección Técnica de esta obra comprobara, que la partida de barras de acero corrugadas van acompañadas de los
resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y características geométricas, justificando que el acero
cumple las exigencias establecidas en la EHE.

 Durante su transporte por la obra:

265. El transporte suspendido de las mallas electrosoldadas debe realizarse por colgado mediante eslingas bien enlazadas y provistas de ganchos con pestillos
de seguridad, debiendo efectuarse la sustentación de forma que el equilibrio del conjunto transportado sea estable.

������������ En el transporte las mallas electrosoldadas, se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de
la atmósfera ambiente.

266. El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de trasporte utilizados.
������������ Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por acopio del material

pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje

267. Estarán delimitados los espacios para el acopio de las mallas electrosoldadas.
268. Las zonas de trabajo se señalizarán y protegerán adecuadamente, así como las áreas de paso de cargas suspendidas, que quedarán acotadas.
269. El estado de los aparatos de elevación será revisado diariamente antes de comenzar los trabajos.
270. La utilización de las mallas electrosoldadas, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. Deberá por lo tanto

instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.
271. Los trabajadores y encargados del manejo y montaje de mallas electrosoldadas irán provistos de guantes, casco y calzado de seguridad.
272. Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares.
273. La disposición de  las mallas electrosoldadas puede implicar  el  riesgo de caídas a distinto  nivel.  Deberá proveerse  a los  operarios  de  protecciones

colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad, Barandillas) y/o de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad,
calzado antideslizante).

274. Para la colocación de las mallas electrosoldadas se cuidará su transporte y manejo,  manteniendo la zona de trabajo en el mejor estado posible de
limpieza y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso a cada tajo.

275. Tanto en el transporte como durante el almacenamiento, la armadura se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual
agresividad de la atmósfera ambiente.

276. Se conservará en obra, cuidadosamente clasificadas según sus calidades, diámetros y procedencias.
277. Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la

Dirección de Obra.
278. Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados previamente por el Coordinador de seguridad. No podrán utilizarse escaleras, andamios, plataformas y

demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el coordinador de seguridad.
279. Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y Salud en el trabajo y de las Ordenanzas

Municipales.

280. Lugar de almacenaje:  Según los planos
281. Tipo de Acopio: A montón.
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11. Previsiones e informaciones para trabajos posteriores

11.1. Medidas preventivas y de protección

11.1.1. Objeto

− El Real Decreto 555/86 y su modificación parcial mediante el Real Decreto 84/90, ambos derogados, indicaban que se debían contemplar en el
Estudio de Seguridad e Higiene, entre otros aspectos de la seguridad, los sistemas técnicos adecuados para poderse efectuar en su día, en las
debidas  condiciones  de  seguridad  e  higiene,  los  trabajos  de  reparación,  conservación  y  mantenimiento,  que  deberán  acomodarse  a  las
prescripciones contenidas en el proyecto de ejecución.

− Posteriormente, ambos Reales Decretos fueron derogados expresamente por el actual vigente Real Decreto 1627/97, que entre otras novedades
incorpora, además de la obligatoriedad de redacción del ahora llamado Estudio de Seguridad y Salud, en determinados supuestos la redacción de
un Estudio Básico de Seguridad y Salud, de menor contenido.

− En este último Real Decreto, se modifica el texto del apartado referente a las condiciones de seguridad y salud para la realización de los trabajos
posteriores, indicándose que, en todo caso, se contemplarán también las previsiones e informaciones útiles para efectuar, en su día, en las debidas
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, refiriéndose tanto al Estudio, artículo 5.6., Como al Estudio Básico, artículo
6.3.

− Es de destacar que, mientras en los dos primeros Reales Decretos (ahora derogados) se entendía que se referían al tratamiento de trabajos, riesgos
y medidas preventivas que se deberían aplicar en el momento de su futura realización, con la redacción contenida en el nuevo Real Decreto se
debe entender que es preciso definir las previsiones y las informaciones útiles, teniendo en cuenta que parte de ellas se deben realizar durante la
ejecución de la obra, las previsiones, y facilitar como máximo a su finalización, las informaciones.

− Hay que tener en cuenta que las previsiones técnicas deberán ser recogidas en el proyecto de ejecución de la obra, por lo que es recomendable la
colaboración tanto con el proyectista, cuando es distinto el autor del Estudio, o Estudio Básico, como en el promotor, para su definición e inclusión
en dicho proyecto, adoptando las soluciones constructivas más adecuadas a las citadas previsiones.

− Para facilitar el cumplimiento de este artículo del Real Decreto 1627/97, se redacta a continuación una guía orientativa, con un contenido muy
amplio, pero no exhaustivo ni excluyente, y ajustada por el autor de esta Memoria de Seguridad, a las características de la obra objeto.

Previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos posteriores : Guía Orientativa

− Todos los edificios deben someterse con carácter obligatorio, desde su entrega por el promotor, a un adecuado sistema de uso y mantenimiento.
Así se desprende de lo dispuesto en la Ley de Ordenación de la Edificación, en el artículo 16, en la que aparece por primera vez, como agente de la
deificación 'los propietarios y usuarios' cuya principal obligación es la de 'conservar en buen estado la deificación mediante un adecuado uso y
mantenimiento', y en el artículo 3 en que se dice que 'los edificios deben proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se
satisfagan los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad.' 

− También otras  disposiciones de las diferentes Comunidades Autónomas indican en términos parecidos,  que  los edificios deben conservarse en
perfecto estado de habitabilidad o explotación.

− Las normas e instrucciones para el uso y mantenimiento, según la normativa actual, deberán formar parte del Libro del Edificio.
− Los trabajos necesarios para el adecuado uso y mantenimiento de  un edificio,  lo que constituye  los previsibles trabajos posteriores,  deberán

cumplir los siguientes requisitos básicos:

1. - Programación periódica adecuada, en función de cada uno de los elementos a mantener.
2. - Eficacia, mediante una correcta ejecución de los trabajos.
3. - Seguridad y Salud, aplicada a su implantación y realización.

− En relación con este último punto y en cumplimiento del Real Decreto 1627/97, se describen a continuación las previsiones e informaciones útiles
para  efectuar  en su  día,  en  las  debidas  condiciones  de seguridad y  salud,  los  previsibles  trabajos  posteriores,  mediante  el  desarrollo  de  los
siguientes puntos:

1. - Relación de previsibles trabajos posteriores.
2. - Riesgos laborales que pueden aparecer.
3. - Previsiones técnicas para su control y reducción.
4.- Informaciones útiles para los usuarios.

1.- Relación de previsibles trabajos posteriores.

− Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías.
− Limpieza y mantenimiento de fachadas exteriores e interiores, principalmente sus elementos singulares, cornisas, bandejas de balcón, barandillas,

impostas, chapados de piedra natural, persianas enrollables o de otro sistema, etc.
− Limpieza y mantenimiento de fachadas de muro-cortina.
− Trabajos de mantenimiento sobre fachadas con marquesinas.
− Limpieza y mantenimiento de cubiertas inclinadas, filtraciones de agua, tejas, limas, canalones, bajantes, antenas de T.V., pararrayos, claraboyas,

chimeneas, etc.
− Limpieza y mantenimiento de cubiertas planas, sumideros, techos de cuerpos volados o balcones, cubiertas de torreones, instalaciones u otros.
− Limpieza, reparación y mantenimiento de elementos en locales de altura tal que se necesite plataformas de trabajo de más de  dos metros de

altura.
− Sustitución de acristalamientos, por rotura, mejora del confort o daños de los mismos.
− Trabajos puntuales de pintura, a lugares de difícil acceso, por su altura o situación, con acopio excesivo de materiales inflamables.
− Uso y mantenimiento de ascensores.
− Mantenimiento de instalaciones en fachadas y cubiertas, especialmente inclinadas.
− Trabajos de mantenimiento de instalaciones en el interior del edificio, cuartos de calderas, contadores, aire acondicionado, arquetas de toma de

tierra, etc.
− Mantenimiento y reposición de lámparas o reparación de las instalaciones de electricidad y audiovisuales.
− Sustitución de elementos pesados, máquinas, aparatos sanitarios, vidrios, radiadores, calderas, carpintería y otros.
− Montaje de andamios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de tijera.

2.- Riesgos laborales que pueden aparecer.

− En primer lugar, el riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras descritas u otras que se ejecuten y la circulación o estancia de las
personas usuarias del edificio, o viandantes en sus proximidades,  por carga,  descarga y elevación, acopio de material,  escombros, montaje de
andamios auxiliares, etc., en las zonas de actuación de las obras, o producción excesiva de polvo o ruido.

− En trabajos  de saneamiento,  caídas en los pozos, explosión,  intoxicación o asfixia. En algunos casos,  hundimiento de las paredes de pozos o
galerías.

− En fachadas, caída en altura, con riesgo grave.
− En fachadas, golpes, proyección de partículas a los ojos, caída de objetos por debajo de la zona de trabajo.
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− En trabajos sobre muro-cortina, caída de la jaula por rotura de los elementos de cuelgue y sujeción, o de las herramientas o materiales, al vacío,
con riesgo grave.

− En fachadas con marquesinas, hundimiento por sobrecarga de éstas o de andamios por deficiencia en los apoyos.
− En cubiertas inclinadas, caídas en altura, con riesgo grave, especialmente con lluvia, nieve o hielen cubiertas inclinadas, caídas a distinto nivel por

claraboyas o similares.
− En cubiertas planas, caídas en altura, sobre patios o la vía pública, por insuficiente peto de protección, en trabajos en techo de cuerpos volados

fuera del peto o de bordes de torreones sobre fachada o patios, que no tengan peto de protección.
− En locales de gran altura, caída desde la plataforma de trabajo, de personas o de materiales, sobre la zona inferior.
− En acristalamientos, cortes en manos o pies, por manejo de vidrios, especialmente los de peso excesivo.
− En acristalamientos, rotura de vidrios de zonas inferiores de miradores, por golpes imprevistos, por el interior, con caída de restos a la vía pública.
− En trabajos de pintura de difícil acceso, caídas por defectuosa colocación de andamios auxiliares, generalmente escaleras.
− En trabajos de pintura, incendios por acopio no protegido de materiales inflamables.
− En uso de ascensores, atrapamiento de personas en la cabina por avería o falta de fluido eléctrico.
− En mantenimiento de ascensores, caída en altura, cuando haya holgura excesiva entre el hueco y la cabina, o de atrapamiento de manos y pies por

caída de cargas pesadas.
− En trabajos de instalaciones generales, explosión, incendio o electrocución, o los derivados de manejo de materiales pesados.
− En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de objetos por debajo del nivel de trabajo.
− En andamios auxiliares, caída o ruina del medio auxiliar,  de personas por defecto de montaje, de electrocución por contactos indirectos,  o de

materiales en labores de montaje y desmontaje.
− En escaleras, caída por defecto de apoyos, rotura de la propia escalera o de la cadena en las tijeras, o por trabajar a excesiva altura.

3.- Previsiones técnicas para su control y reducción.

− Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares donde se desarrollen y la zona de carga y descarga en la vía
pública, así como limpieza de escombros, acopio de materiales fuera de las zonas habituales de paso del edificio, habilitación de vías de circulación
seguras para los usuarios, realización de los trabajos, siempre que sea posible, por el exterior, para elevación o carga y descarga de materiales o
andamios auxiliares, señalización y protección de éstos en la vía pública y cierre lo más hermético posible, con pantallas o similar, de las zonas de
producción de polvo o ruido.

− En trabajos de saneamiento, previo a la bajada a pozos, comprobar si existe peligro de explosión o asfixia por emanaciones tóxicas, dotando al
personal,  que siempre será especializado,  de los equipos de protección individual  adecuados,  trabajar  siempre al  menos dos personas  en un
mismo tajo. En caso de peligro de hundimiento de paredes de pozos o galerías, entibación adecuada y resistente.

− En pozos de saneamiento, colocación de palees firmemente anclados a las paredes del mismo, a ser posible con forro de material no oxidable y
antideslizante, como propileno o similar.

− En  tajos  de  fachada,  para  todos  los  oficios,  colocación  de  los  andamios  auxiliares  seguros,  creando  plataformas  de  trabajo  estables  y  con
barandillas de protección.  Sólo en casos  puntuales  de pequeña duración y difícil  colocación de estos  andamios,  cuelgue mediante  arnés  de
seguridad anticaída, con absorbedor de energía.

− Estudiar la posible colocación de ganchos, firmemente anclados a la estructura, en los cuerpos salientes, con carácter definitivo, para el anclaje del
arnés indicado en el punto anterior.

− En caso de empleo de andamios auxiliares especiales, como andamios, jaulas colgadas, trabajos de descuelgue vertical o similares, los materiales y
sistemas deberán estar certificados, ser revisados antes de su uso y con certificado de garantía de funcionamiento.

− En el caso muro-cortina, incluir en proyecto el montaje de jaulas colgadas, góndolas, desplazables sobre carriles.
− Acotación con vallas que impidan el paso de personas de las zonas con peligro de caída de objetos, sobre la vía pública o patios.
− En fachadas y cubiertas inclinadas, protección mediante andamio tubular que esté dotado de plataformas en todos los niveles, escalera interior y

barandilla superior sobresaliendo un metro por encima de la más elevada,  tapado con malla calada,  no resistente al viento. En caso de existir
marquesina, no apoyar el andamio en ella, ni sobrecargarla en exceso.

− En cubiertas inclinadas, colocación de ganchos firmemente recibidos a la estructura del caballete, o a otros puntos fuertes, para anclar el arnés de
seguridad ya descrito, en actuaciones breves y puntuales, en las que no se instalen andamios de protección.

− En zonas  de  techos  de  cuerpos  volados,  por  fuera  de los  petos  de  cubiertas  planas,  empleo del  arnés  de protección  contra  caída descrito
anteriormente, anclado a punto sólido del edificio.

− Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas de barandilla perimetral resistente.
− Guantes adecuados para la protección de las manos, para el manejo de vidrios.
− Los acristalamientos de zonas bajas de miradores deberán ser de vidrio, que en caso de rotura, evite la caída de trozos a la vía pública, tal como

laminar, armado, etc.
− Dotación de extintores, debidamente certificados y con contrato de mantenimiento, en todas las zonas de acopios de materiales inflamables.
− Las escaleras para acceso a zonas altas deberán estar dotadas de las medidas de seguridad necesarias, tales como zapatas antideslizantes, altura

adecuada a la zona a trabajar, las de tijera con cadena resistente a la apertura, etc.
− Las cabinas  de ascensores  deberán estar dotadas  de teléfono u otro sistema de comunicación que se active únicamente  en caso de avería,

conectado a un lugar de asistencia permanente, generalmente el servicio de mantenimiento, bomberos, conserjería de 24 horas, etc.
− Si existe holgura, más de 20 centímetros, entre el hueco y la cabina del ascensor, barandilla plegable sobre el techo de ésta para evitar la caída.
− Habilitación de vías de acceso a la antena de TV, en cubierta, con protección anticaída, estudiando en todo caso su colocación, durante la obra, en

lugares lo más accesibles posible.

4.- Informaciones útiles para los usuarios.

− Es aconsejable procurarse por sus propios andamios,  o mediante técnico competente en deificación,  un adecuado plan de seguimiento de las
instrucciones de usos y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, para conservarle un buen estado.

− Todos los trabajos de saneamiento deberán ser realizados por pocero profesional, con licencia fiscal vigente, con epígrafe mínimo de Aguas, Pozos
y Minas, nº 5026.

− Revisión del estado de los patés de bajada al pozo, sustituyéndolos en caso necesario.

11.1.2. Análisis de riesgos en la edificación

11.1.3. Análisis de riesgos en obras públicas

Trabajos de recym en aceras

Identificación de riesgos :

282. Golpes con objetos.
283. Cortes.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores
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Sistemas de Seguridad

284. Tapar las posibles reparaciones con planchas metálicas o con cualquier otro equipo para el paso de personas o vehículos.
285. Señalización en la obra.
286. Protecciones individuales y colectivas adecuadas.

Medidas preventivas

287. Remisión a la  Ordenanza General  de Seguridad e Higiene en el  Trabajo  (O.G.S.H.T.)  y a la normativa  vigente al  efectuar las operaciones de
reparación, conservación o mantenimiento.

Trabajos de recym de señalización horizontal

Identificación de riesgos :

288. Cortes debidos al manejo de las herramientas de trabajo.
289. Sobreesfuerzos.
290. Caídas desde el mismo nivel.
291. Alergias.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Sistemas de Seguridad

292. El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos.
293. Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales.
294. Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, palets, etc.

Medidas preventivas

295. Remisión a la  Ordenanza General  de Seguridad e Higiene en el  Trabajo  (O.G.S.H.T.)  y a la normativa  vigente al  efectuar las operaciones de
reparación, conservación o mantenimiento.

Trabajos de recym de señalización vertical

Identificación de riesgos :

296. Cortes debidos al manejo de las herramientas de trabajo.
297. Sobreesfuerzos.
298. Caídas desde el mismo nivel.
299. Alergias.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Sistemas de Seguridad

300. El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos.
301. Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales.
302. Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, palets, etc.

Medidas preventivas

303. Remisión a la  Ordenanza General  de Seguridad e Higiene en el  Trabajo  (O.G.S.H.T.)  y a la normativa  vigente al  efectuar las operaciones de
reparación, conservación o mantenimiento.

Trabajos de recym en instalaciones subterráneas

Identificación de riesgos :

Golpes contra objetos y atrapamientos.
Caídas de objetos.

304. Caída de personas al mismo nivel.
305. Caída de personas a distinto nivel.
306. Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales.
307. Dermatitis por contactos con el cemento.

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores

Sistemas de Seguridad

308. El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos.
309. Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, palets, etc.
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310. Los  tubos  para  las conducciones  se acopiarán en una superficie  lo más horizontal  posible  sobre  durmientes  de  madera,  en un receptáculo
delimitado por varios pies derechos que impidan que por cualquier causa los conductos se deslicen o rodeen.

Medidas preventivas

311. Remisión a la  Ordenanza General  de Seguridad e Higiene en el  Trabajo  (O.G.S.H.T.)  y a la normativa  vigente al  efectuar las operaciones de
reparación, conservación o mantenimiento.

11.2. Criterios de utilización de medios de seguridad

312. La utilización  de los medios  de  seguridad del  edificio responderá a las necesidades de cada momento surgidas  durante  la ejecución de los
cuidados, repasos, reparaciones o actividades de manutención que durante el proceso de explotación del edificio se lleven a cabo.

313. Por tanto el responsable, encargado por la Propiedad de la programación periódica de estas actividades, en sus previsiones de actuación ordenará
para cada situación,  cuando lo estime necesario,  el empleo de estos medios,  previa la comprobación periódica de su funcionalidad y que su
empleo no se contradice con las hipótesis de cálculo de seguridad.
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12. Sistema decidido para controlar la seguridad durante la ejecución de la obra

12.1. Criterios para establecer el seguimiento del Plan de Seguridad

Justificación.

La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", mediante el  Artículo décimo. Infracciones graves en
materia de prevención de riesgos laborales :

Seis. Se añade un nuevo apartado 23 en el Artículo 12 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social" con la siguiente redacción:

«23.En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción:

a)Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales,
en particular por carecer de un contenido real y adecuado a los riesgos específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no adaptarse a las
características particulares de las actividades o los procedimientos desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo.

b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo, con el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de
riesgos laborales.»

Tal y como se aprecia, se establece como obligación empresarial :

− Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad
− Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el seguimiento de las diferentes unidades de obra, máquinas y equipos

contemplados en el Plan de Seguridad. 

Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad :

a) Seguimiento de las distintas unidades de obra : 
Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función de la unidad de que se trate, diferentes puntos de chequeo, que con la
frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso de todas las unidades de obra. 

b) Seguimiento de máquinas y equipos :
Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un seguimiento en la  Recepción de la Maquinaria con diferentes puntos de
chequeo, y posteriormente con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso del estado de la maquinaria de
obra. 

c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores autónomos :
La  solicitud  de  documentación  por  parte  del  Contratista  a  Subcontratas  y  Trabajadores  autónomos,  así  como  la  restante  documentación,
notificaciones, Avisos, Información, etc. de la obra se realizará mediante la firma de documentos acreditativos y Actas por parte de los interesados,
que reflejen y sirva de justificación de dicho acto.

A tal  efecto,  junto al  "Pliego de Condiciones" se anexa el  documento de "Estructura Organizativa" de la obra,  donde se definen y clarifican las
Responsabilidades, Funciones, Prácticas, Procedimientos y Procesos por los que se regirá la obra. 

d) Seguimiento de la entrega de EPIS :
El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del documento acreditativo por parte del trabajador, que
reflejen y sirva de justificación de dicho acto.

e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas :
Las  operaciones  de  montaje,  desmontaje,  mantenimiento  y  en  su  caso  elevación  o  cambio  de  posición  se  llevarán  a  cabo  siguiendo  las
especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo de Protecciones colectivas de esta misma Memoria, donde se detalla rigurosamente.
El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y periodicidad planificada,  mediante los puntos establecidos en listas de
chequeo para tal fin.

f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos :
Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el
trabajo y comprobar la eficacia de éstas, para aquellas unidades de obra en las que haya sido requerida su presencia.
A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y para cada una de ellas las actividades de vigilancia y control que deberán
hacer en las mismas.
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13. Sistema decidido para Formar e informar a los trabajadores

13.1. Criterios generales

Justificación.

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece :

Artículo 19: Formación de los trabajadores

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia
preventiva, tanto en el  momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que
desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros
nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario.

Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", mediante el  Artículo decimoprimero.
Infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales :

Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda redactado de la siguiente forma:

8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el
mismo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales,
sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos
especiales.

Sistema de Formación e Información.

Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual es a su vez fundamental para optimizar los resultados en
materia de prevención de riesgos de la obra. Esta formación se dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la entrega y la recepción por
parte del trabajador, e incluirá :

− Los procedimientos seguros de trabajo
− Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas
− El uso correcto de los EPIS que necesita.
− La utilización correcta de las protecciones colectivas.
− La señalización utilizada en obra.
− Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc.
− Los teléfonos de interés. 
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14. Fichas

Relación de fichas de seguridad para los diferentes oficios y operadores de maquinaria, previstos en la realización de las diferentes unidades de obra de esta
Memoria de Seguridad y Salud.

14.1. Oficios

14.1.1. Operador de electricidad

 Ficha de Seguridad

Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose ésta
circunstancia con un comprobador de tensión.
Las herramientas estarán aisladas.
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión inferior a la tensión de seguridad.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
Quemaduras.
Electrocuciones.
Explosiones o incendios.
Golpes, cortes, etc., durante la manipulación.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
Antes de accionar un interruptor, estará seguro de que corresponde a la máquina que interesa y que junto a ella no hay nadie inadvertido.
No se conectará ningún aparato introduciendo cables pelados en el enchufe.
Se hará siempre la desconexión de máquinas eléctricas por medio del interruptor correspondiente, nunca en el enchufe.
No se desenchufará nunca tirando del cable.
Se cuidará que los cables no se deterioren al estar sobre aristas o ser pisados o impactados.
No se harán reparaciones eléctricas provisionales. De ser necesarias se avisará a personas autorizadas para ello.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Casco de seguridad.
Ropa de trabajo.
Guantes de cuero.
Mascarilla de protección.

 Observaciones :

14.1.2. Trabajos de explanaciones

 Ficha de Seguridad

Se incluyen en esta unidad de obra el estudio de aquellos trabajos desmonte y vaciado de tierras.
También se estudian las operaciones del transporte de tierras a vertedero.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
314. Caídas desde el borde de la excavación.
315. Excesivo nivel de ruido.
316. Atropellos de personas.
317. Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación.
318. Interferencias con conducciones enterradas.
319. Distorsión de los flujos de tránsito habituales.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
320. Antes del inicio de los trabajos, inspeccione la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno.
321. No trabaje cerca de postes eléctricos que no sean estables.
322. Elimine los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto.
323. No podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 2,00 metros del borde de la excavación.
324. Mantenga los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos.
325. Señalice el vaciado de la excavación con balizamientos y vallas, a una distancia mínima de 2,00 metros. Si el extremo de la excavación, queda dentro del área

de trabajo de la obra y durante un breve plazo de tiempo, se podrá señalizar con yeso esta mínima distancia de seguridad de 2,00 metros.
326. Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible.
327. Cuando trabaje en taludes que ofrezcan peligro de caída se dispondrán los puntos de amarre para el enganche del arnés de seguridad.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
328. Casco de seguridad.
329. Guantes.
330. Mono de trabajo.
331. Calzado de seguridad.

Arnés de seguridad.

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 

                                                       



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

 Observaciones :

14.1.3. Trabajos en desmontes y vaciados

 Ficha de Seguridad

Se incluyen en esta unidad de obra el estudio de aquellos trabajos desmonte y vaciado de tierras.
También se estudian las operaciones del transporte de tierras a vertedero.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
Caídas desde el borde de la excavación.
Excesivo nivel de ruido.
Atropello de personas.
Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación.
Interferencias con conducciones enterradas.
Distorsión de los flujos de tránsito habituales.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
No trabaje cerca de postes eléctricos que no sean estables.
Elimine los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto.
No se podrá circular con  vehículos a una distancia inferior a 2,00 metros del borde la excavación.
Mantenga los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos.
Señalice el vaciado de la excavación con balizamientos y vallas, a una distancia mínima de 2,00 metros. Si el extremo de la excavación queda dentro del área de trabajo de

la obra y durante un breve plazo de tiempo, se podrá señalizar con yeso esta mínima distancia de seguridad de 2,00 metros.
Disponga pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible.
Cuando trabaje en taludes que ofrezcan peligro de caída se dispondrán los puntos de amarre para el enganche del arnés de seguridad.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Arnés de seguridad.
Casco de seguridad.
Trajes impermeables.
Botas impermeables.
Guantes.

 Observaciones :

14.1.4. Trabajos en excavaciones

 Ficha de Seguridad

Trabajos de excavación y terraplenado del terreno hasta dejarlo a cota de rasante definitiva.
Transporte de tierras al vertedero.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
�Caídas desde el borde la excavación.
� Excesivo nivel de ruido.
�Atropello de personas.
�Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación.
� Interferencias con conducciones enterradas.
�Distorsión de los flujos de tránsito habituales.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
�Antes del inicio de los trabajos, inspeccionar la obra con el fin detectar posibles grietas o movimientos del terreno.
�No trabaje cerca de postes eléctricos que no sean estables.
� Elimine los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto.
�No circular con  vehículos a una distancia inferior a 2,00 metros del borde de la excavación.
�Mantenga los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos.
� Señalice el vaciado de la excavación con balizamientos y vallas, a una distancia mínima de 2,00 metros.  Si el extremo de la

excavación queda dentro del área de trabajo de la obra y durante un breve plazo de tiempo, se podrá señalizar con  yeso
esta mínima distancia de seguridad de 2,00 metros.

�Disponga pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible.
�Cuando trabaje en taludes que ofrezcan peligro de caída se dispondrán los puntos de amarre para el enganche del arnés de

seguridad.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
�Arnés de seguridad.
�Casco de seguridad.
� Trajes impermeables (en tiempo lluvioso.
� Botas impermeables.

 Observaciones :
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Alumbrado público

Ficha de Seguridad

Las instalaciones de alumbrado público se realizarán en vías urbanas hasta un máximo de cuatro carriles de circulación, con anchuras normalizadas de 7, 9, 12, 14 y 17
metros, mediante lámparas descarga de vapor de sodio a alta presión, sobre postes o báculos, quedando excluidas las vías peatonales, zonas ajardinadas y la red de
suministro eléctrico.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
Caída de personas al mismo nivel.
Caída de personas a distinto nivel.
Cortes por manejo de herramientas manuales.
Cortes por manejo de las guías y conductores.
Golpes por herramientas manuales.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
Para la disposición en planta de los puntos de luz, se comenzará por la distribución de éstos en curvas, cruces o plazas, y una vez situados éstos, se distribuirán los tramos

rectos ajustándose lo más posible a la separación elegida en cálculo.
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta

circunstancia con un comprobador de tensión.
Las herramientas estarán aisladas,  y las herramientas eléctricas  estarán dotadas de grado de aislamiento o alimentadas a tensión inferior a la tensión de seguridad.

Durante la colocación de postes o báculos se acotará una zona con un radio igual a la altura de dichos elementos más 5 m.
Cuando el izado de los postes o báculos se haga a mano, se utiliza un mínimo de tres tipos de retención.
Se delimitará la zona de trabajo con vallas indicadoras de la presencia de trabajadores con las señales previstas por el Código de circulación. Por la noche se señalizarán

mediante luces rojas.
Se colocará un cable conductor desnudo recocido de 35 mm2 de sección circular, en contacto con el terreno y a una profundidad no menor de 50 cm., conectando

mediante este cable todas las columnas y las cajas de mando.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Casco de seguridad para riesgos eléctricos.
Guantes aislantes.
Calzado aislante de la electricidad.
Plantillas anticlavos.
Comprobadores o discriminadores de tensión.
Herramientas aislantes.
Material de señalización (discos, barreras, banderines, etc.).
Trajes impermeables para ambientes lluviosos.
Comprobadores de tensión.
Transformadores de seguridad.

 Observaciones :

Telefonía

Ficha de Seguridad

Canalización para la red telefónica desde la acometida de la compañía hasta cada toma.

RIESGOS MÁS FRECUENTES :
Electrocución.
Pinzamientos.
Caídas al mismo nivel.
Sobreesfuerzos.
Golpes por manejo de herramientas manuales.
Cortes por manejo de máquinas-herramienta manuales.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
Mantenga la zona de trabajo limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída desde altura.
Efectúe los trabajos de instalación sin tensión en las líneas, verificando esta circunstancia mediante un comprobador de tensión. 
Las herramientas deben estar aisladas y debe utilizar guantes aislantes. 
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, deberán estar dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Casco de seguridad, (obligatorio para los desplazamientos por el interior de la obra).
Guantes de cuero.
Calzado de seguridad.
Mono de trabajo.

 Observaciones :
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Alcantarillado

Ficha de Seguridad

La instalación consiste en la evacuación de aguas pluviales y residuales desde las respectivas acometidas hasta el cauce receptor o hasta la estación depuradora cuando
sea necesaria.
La canalización se realizará mediante un conducto de fibrocemento con manguito y juntas de caucho, rellenándose la zanja por tongadas de 20 cm., con tierra exenta
de áridos mayores de 8 cm. y apisonada.
Las paredes del sumidero se realizarán mediante un muro aparejado de 12 cm. de espesor, de ladrillo macizo R-100 Kg. /cm2, con juntas de mortero M-40 de espesor 1
cm.
Las paredes interiores del sumidero se enroscarán con mortero 1:3 y bruñido. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
Caídas al mismo nivel.
Caídas a distinto nivel.
Golpes contra objetos.
Ambiente pulvígeno.
Lesiones, cortes y pinchazos en manos y pies.
Dermatitis por ontanto de materiales.
Quemaduras.
Sobreesfuerzos.
Derrumbes.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, se dispondrán a todo lo largo de la zanja, en el borde contrario al que se acoplan los productos

de la excavación, o a ambos lados si se retiran, vallas que se iluminarán cada 15 m. con luz roja. Igualmente se colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no
superior a 50 m.

La iluminación portátil será de material antideflagrante.
Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo para achicar rápidamente cualquier inundación que pueda producirse.
Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio en la zona de excavación, se determinará su trazado y se solicitará, si fuera necesario, el corte del desvío,

paralizándose los trabajos hasta que se haya adoptado una de las dos alternativas, o por la Dirección Técnica se ordenen las condiciones de trabajo.
Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones. En zanjas y pozos se comprobará la ausencia de gases y vapores. De existir, se ventilará la zanja o pozo, antes de

comenzar los trabajos hasta eliminarlos.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Casco de seguridad.
Calzado de seguridad.
Botas de goma.
Guantes de cuero impermeabilizados.
Guantes de goma o P.V.C.
Ropa de trabajo.
Trajes para tiempo lluvioso.
Arnés de seguridad.

 Observaciones :

Saneamiento

Ficha de Seguridad

El objeto de estas obras consisten en la realización de la red de evacuación de aguas pluviales en los edificios, desde los aparatos sanitarios y puntos de recogida de
aguas de lluvia hasta la acometida a la red de alcantarillado, fosa séptica, pozo de filtración o equipo depuración.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
332. Golpes contra objetos y atrapamientos.
333. Desplome y vuelco de los paramentos del pozo o zanjas.
334. Caídas de objetos.
335. Caída de personas al mismo nivel.
336. Caída de personas a distinto nivel.
337. Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales.
338. Dermatitis por contactos con el cemento.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS.
339. Para realizar los trabajos en altura, se hará sobre andamios de borriquetas o colgados, debiendo cumplir las normas reglamentarias. Existirán puntos fijos

donde poder atar el arnés de seguridad. Si la duración es corta, podrá utilizarse escaleras de tipo tijera.
340. Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar la vertical en las conducciones se rodearán de barandilla en todas las plantas, y se irán

retirando conforme se ascienda la tubería.
341. Las máquinas dobladoras y cortadoras eléctricas estarán protegidas por toma de tierra y disyuntor diferencial a través del cuadro general.
342. Las pistolas fija clavos que se utilicen han de estar en perfecto estado y no se usarán sin protección auditiva.
343. Deberá utilizarse guantes, sobre todo en el manejo de tubos y chapas, así como casco y botas con puntera reforzada.
344. Durante los trabajos no permanecerá personal alguno debajo de elementos pesados.
345. El trabajo dispondrá de buena ventilación, principalmente donde se suelde con plomo, y esté bien iluminado, aproximadamente entre 200 y 300 lux.
346. Se mantendrá la superficie de trabajo limpia.
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347. Para realizar las soldaduras, se tendrá especial cuidado en el manejo de las bombonas o botellas.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Casco de seguridad.
Guantes de cuero.
Guantes de goma o de P.V.C.
Calzado de seguridad.
Botas de goma o de P.V.C. de seguridad.
Mono de trabajo.
Arnés de seguridad.
Gafas antiproyecciones y antiimpacto.

 Observaciones :

14.2. Operadores de maquinaria de obra

14.2.1. Maquinaria para el movimiento de tierras

Pala excavadora

Ficha de Seguridad

Son palas montadas sobre tractor y aptas para diversos trabajos, pero especialmente para movimiento de tierras.
Se llama pala cargadora, a la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se logra
mediante dos brazos articulados.
La función específica de las palas cargadoras es la carga, transporte a corta distancia y descarga de materiales.
Se distinguen tres tipos:

a) Con cuchara dotada de movimiento vertical.
b) Con cuchara que descarga hacia atrás.
c) Con cuchara dotada de movimientos combinados horizontales y verticales.

Alguna de éstas palas cargadoras poseen movimiento de rotación, pero sólo son utilizables en terrenos muy blandos o tierras previamente esponjadas.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
348. Atropello.
349. Vuelco de la máquina.
350. Choque contra otros vehículos.
351. Quemaduras (trabajos de mantenimiento).
352. Atrapamientos.
353. Caída de personas desde la máquina.
354. Golpes.
355. Ruido propio y de conjunto.
356. Vibraciones.
357. Polvo.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
358. Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función, evitará lesiones por caída.
359. No suba utilizando las llantas, cubiertas cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída.
360. Suba y baje de la máquina de forma frontal, haciéndose con ambas manos, es más seguro.
361. No salte nunca directamente al suelo.
362. No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento, puede sufrir lesiones.
363. No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, provocará accidentes o lesiones.
364. Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la maquinaria.
365. No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, luego reinicie el trabajo.
366. Para evitar lesiones, apoye en suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la máquina, a continuación realice las operaciones de

servicio que necesite.
367. No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las ruedas.
368. Vigile la presión de los neumáticos; trabaje con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la máquina.
369. Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.
370. Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.
371. Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara.
372. Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala.
373. Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de

excavación.
374. A los conductores se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.

NORMAS DE ACTUACIÓN Y COMPORTAMIENTO PARA EL OPERADOR DE ESTA MÁQUINA:
A) Respecto al funcionamiento de la máquina deberá:
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375. Conocer las características de la máquina y el espacio necesario para maniobrar.
376. Si el espacio disponible de maniobra es reducido, deberá señalizarse y balizar la zona de la misma.
377. Regular el asiento a la comodidad, estatura y peso del conductor.

B) Respecto a la zona de trabajo deberá:
378. Conocer el Plan de circulación de la obra e informarse diariamente de los trabajos realizados que puedan constituir riesgo, tales como zanjas, tendidos de

cables, etc.
379. Conocer la altura de la máquina circulando y trabajando, así como las zonas de altura limitadas o estrechas,
380. Circular con precaución y velocidad lenta, para evitar la formación de polvo.
381. Realizar un buen mantenimiento de las zonas de circulación.

C) Al empezar el trabajo deberá:
382. Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las piezas o conducciones en mal estado, etc.
383. Comprobar los faros, las luces de posición, los intermitentes y las luces de stop.
384. Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos.
385. Comprobar los niveles de aceite y agua.
386. Limpiar los espejos y retrovisores, el limpia-parabrisas y quitar todo lo que pueda dificultar la visibilidad antes de poner en marcha la máquina.
387. No dejar trapos en el compartimiento del motor.
388. El puesto de conducción tiene que estar limpio, quitar el aceite, la grasa, el fango del suelo y del acceso a la cabina.
389. En invierno realizar las mismas operaciones cuando haya nieve o hielo.
390. No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos como herramientas o trapos, etc. Utilizar para ello la caja de herramientas.

D) Al arrancar la máquina deberá:
391. Comprobar que ninguna persona se encuentra en las cercanías de la máquina, y si hay alguien hacer que se aparte de sus inmediaciones.
392. Secarse las manos y quitarse el fango de los zapatos.
393. Utilizar las empuñaduras y estribos para subir; si están estropeados se repararán.
394. Verificar la regulación del asiento.
395. Seguir las instrucciones del manual del constructor y en particular :

1. Colocar todos los mandos en punto muerto.
2. Sentarse antes de poner en marcha el motor.
3. Quedarse sentado al conducir.
4. Verificar que las indicaciones de los controles son normales.
5. No arrancar el motor en locales cerrados.
6. En un lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos principales y de parada, hacer girar el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad
o maniobrar con las palancas, colocar las diferentes marchas.

E) Durante el desarrollo de las operaciones de trabajo deberá:
396. No subir pasajeros.
397. No dejar estacionar a nadie en los alrededores de la máquina.
398. No utilizar la pala como andamio o apoyo para subir personas.
399. No colocar la cuchara por encima de la cabina del camión.
400. Antes de efectuar cualquier desplazamiento con la máquina mirar alrededor, observando que no hay nadie trabajando en sus inmediaciones.
401. Antes desplazarse en carretera se deberán bloquear los estabilizadores con los mecanismos previstos al efecto.
402. Respetar en todo momento la señalización.
403. Circular a las distancias de seguridad de las zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda posibilitar el vuelco de la máquina.
404. Las pendientes y las crestas de los taludes deben estar limpias antes de empezar el trabajo.
405. No subir ni bajar nunca en marcha, aunque sea a poca velocidad.
406. Colocar el camión paralelamente a la máquina.
407. Cargar camiones con precaución. Cuando no se tenga práctica probar con dos postes y una barra horizontal.
408. Trabajar siempre que sea posible con el viento posterior, de esta manera el polvo no impedirá la visibilidad.
409. Si el conductor del camión ha abandonado la cabina, comprobar que no se encuentra en el radio de trabajo de la máquina.
410. Cuando el suelo está en pendiente, frenar la máquina y trabajar con el equipo orientado hacia la pendiente.
411. Siempre que sea posible, colocar el equipo sobre una superficie llana, preparada y situada lo suficientemente lejos de zonas con riesgo derrumbamiento.
412. No bajar de lado.
413. Para desplazarse sobre un terreno en pendiente orientar el brazo hacia la parte de abajo, tocando casi el suelo.
414. Para extracción trabajar de cara a la pendiente.
415. Al parar, orientar el equipo hacia la parte alta de la pendiente y apoyarlo en el suelo.
416. Una pendiente se baja con la misma velocidad a la que se sube.
417. No bajar nunca una pendiente con el motor parado o en punto muerto, bajar con una marcha puesta.
418. No derribar con la cuchara elementos de construcción en los que la altura por encima del suelo es superior a la longitud de la proyección horizontal del

brazo en acción.
419. Tapar los huecos del suelo antes de circular. Si esto no es posible balizar la zona.
420. Cuando se realicen rampas, no utilizar vigas de madera o hierro que puedan dejar oquedades.
421. Equipar la cabina de una estructura que proteja al conductor contra la caída de materiales.
422. No trabajar en las proximidades de una línea eléctrica aérea con tensión sin asegurarse que se han tomado las distancias mínimas de seguridad.
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423. Cuando se circula por un camino junto a una línea eléctrica hay que tener en cuenta las sinuosidades, baches y demás irregularidades del mismo a la hora
de calcular las distancias mínimas.

424. Para líneas de menos de 66.000 Voltios, la distancia será como mínimo de 3 metros y de 5 metros para las de más de 66.000 Voltios. Así mismo para evitar
las formaciones de Arco al trabajar próximos a líneas aéreas respetar las distancias anteriores.

F) Al finalizar la jornada de trabajo deberá:
425. Cuando llene el depósito, no fumar y tener el motor parado.
426. Colocarse a favor del viento para no quedar salpicado con el carburante.
427. Cerrar bien el tapón del depósito.
428. Es preferible parar la máquina en terreno llano, calzar las ruedas y apoyar el equipo en el suelo.
429. El suelo donde se estacione la máquina será firme y sólido; en invierno no estacionar la máquina en el barro o en charcos de agua, ya que se puede helar.
430. Para parar la máquina, consultar el manual del constructor.
431. Colocar todos los mandos en punto muerto.
432. Colocar el freno de parada y desconectar la batería.
433. Quitar la llave de contacto y guardarla el maquinista, así mismo cerrar la puerta de la cabina.
434. Bajar la cabina utilizando las empuñaduras y escalones diseñados para ello. Siempre mirando a la máquina.

G) Al realizar cambios del equipo de trabajo deberá:
435. Elegir un emplazamiento llano y bien despejado. 
436. Las piezas desmontadas se evacuarán del lugar de trabajo. 
437. Seguir escrupulosamente las indicaciones del constructor. 
438. Antes desconectar los circuitos hidráulicos bajar la presión de los mismos. 
439. Para el manejo de las piezas utilizar guantes. 
440. Si el conductor necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo observará en todo momento. 

H) Si tiene averías en la zona de trabajo deberá:
441. Bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto sea posible. 
442. Colocar las señales adecuadas indicando la avería de la máquina. 
443. Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el riesgo de quedarse sin frenos ni dirección. 
444. Para cualquier avería releer el manual del constructor. No hacerse remolcar nunca para poner el motor en marcha. 
445. No servirse nunca de la pala para levantar la máquina. 
446. Para cambiar un neumático colocar una base firme para subir la máquina. 

I) Para el transporte de la máquina deberá:
447. Estacionar el remolque en zona llana. 
448. Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina. 
449. Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
450. Bajar la cuchara en cuanto se haya subido la máquina al remolque. 
451. Si la cuchara no cabe en la longitud del remolque, se desmontará. 
452. Quitar la llave de contacto. 
453. Sujetar fuertemente las ruedas a la plataforma del terreno. 

J) Para realizar el mantenimiento en la zona de trabajo deberá:
454. Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas. 
455. Colocar la cuchara apoyada en el suelo. Si se debe mantener la cuchara levantada se inmovilizará adecuadamente. 
456. Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 
457. No quedarse entre las ruedas o sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo. 
458. No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 
459. Utilizar un medidor de carga para verificar la batería. 
460. No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor. 
461. Aprender a utilizar los extintores. 
462. Conservar la máquina en buen estado de limpieza. 

K) Para realizar el mantenimiento en taller, deberá:
463. Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar. 
464. No limpiar nunca las piezas con gasolina. Trabajar en un local ventilado. 
465. NO FUMAR. 
466. Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y colocar letreros indicando que no se manipulen los mecanismo. 
467. Si varios mecánicos trabajan en la misma máquina, sus trabajos deberán ser coordinados y conocidos entre ellos. 
468. Dejar enfriar el motor antes de quitar el tapón del radiador. 
469. Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo cuando se realice el vaciado del aceite vigilar que no esté quemando. 
470. Si se tiene que dejar elevado el brazo y la cuchara, se procederá a su inmovilización antes de empezar el trabajo. 
471. Realizar la evacuación de los gases del tubo de escape directamente al exterior del local. 
472. Cuando se arregle la tensión de las correas del motor, éste estará parado. 
473. Antes de arrancar el motor, comprobar que no se haya dejado ninguna herramienta encima del mismo. 
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474. Utilizar guantes y zapatos de seguridad. 

L) Para realizar el mantenimiento de los neumáticos deberá:
475. Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores. 
476. No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina. 
477. Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda no está sobre la máquina. 
478. Cuando se esté inflando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral. 
479. No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 

M) Para realizar el examen de la máquina:
480. La máquina antes de empezar cualquier trabajo, deberá ser examinada en todas sus partes. 
481. Los exámenes deben renovarse todas las veces que sean necesarias y fundamentalmente cuando haya habido un fallo en el material, en la máquina, en las

instalaciones o los dispositivos de seguridad habiendo producido o no un accidente. 
482. Todos estos exámenes los realizará el encargado o personal competente designado por el mismo. El nombre y el cargo de esta persona se consignarán en

un libro de registro de seguridad, el cual lo guardará el encargado. 

N) Prohibiciones en esta obra para Ud. como conductor de la máquina:
483. Tiene prohibido ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 
484. Tiene prohibido fumar cualquier tipo de drogas e ingerir por ninguna vía ningún tipo de drogas.
485. Tiene prohibido utilizar el teléfono móvil ni enviar mensajes a través del mismo.
486. Tiene prohibido tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes. 
487. Tiene prohibido realizar carreras, ni bromas a los demás conductores. 
488. Tiene prohibido transportar a nadie en la cuchara. 
489. Tiene prohibido dejar que un ayudante suyo toque los mandos de la máquina. 

RECUERDE SIEMPRE:
490. Que Ud. se encuentra en una obra en la cual han sido prohibidos estos puntos anteriores.
491. No realice actuaciones contrarias a estas prohibiciones.
492. Esta  obra  se rige  por  unas  Normas  de  Seguridad  que  debe  respetar  por  obligación  legal,  conforme  se  especifica  en  el  R.D.  1627/97.   Cumpla  las

instrucciones que se le indican por su seguridad y la de sus compañeros.

RECUERDE SIEMPRE: 
1) Que Ud. será responsable del - Delito de imprudencia- (Art. 565, 586 o 600 del Código Penal) derivado de la inobservancia de esta advertencia. 
2) Que Ud. va ha firmar este documento como -Enterado- por lo que una copia del mismo deberá quedar en su propiedad con  objeto  de

poder consultarlo. Exija ahora que le expliquen cualquier apartado del mismo si no lo entiende.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
493. Gafas antiproyecciones.
494. Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).
495. Ropa de trabajo.
496. Guantes de cuero.
497. Guantes de goma o de P.V.C.
498. Cinturón elástico antivibratorio.
499. Calzado antideslizante.
500. Botas impermeables (terreno embarrado).

 Observaciones :

Retroexcavadora

Ficha de Seguridad

La cuchara de dientes intercambiables y con cuchillas laterales, está montada en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada
sobre la plataforma.
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo permite la descarga.
Éste equipo permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está constantemente controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en
la dragalina, lo cual permite utilizarla en terrenos relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que a una distancia limitada por el alcance de los brazos y
las plumas.
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se facilita con este equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la
de la zanja. Ésta máquina se utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para efectuar el relleno de la excavación.
Cuando el sitio disponible lo permita se utiliza ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en zanja requeridas para las cimentaciones de edificios.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
501. Atropello.
502. Vuelco de la máquina.
503. Choque contra otros vehículos.
504. Atrapamientos.
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505. Caída de personas desde la máquina.
506. Golpes.
507. Ruido propio y de conjunto.
508. Vibraciones.
509. Polvo.
510. Quemaduras (trabajos de mantenimiento).

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
511. Para subir o bajar de la máquina, se utilizan los peldaños y asideros dispuestos para tal función, evitará lesiones por caída.
512. No suba utilizando las llantas, cubiertas cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída.
513. Suba y baje de la máquina de forma frontal, asiéndose con ambas manos, es más seguro.
514. No salte nunca directamente al suelo.
515. No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento, puede sufrir lesiones.
516. No permita que personas no autorizadas accedan a la maquina, puede provocar accidentes o lesionarse.
517. Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la maquinaria.
518. No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, luego reinicie el trabajo.
519. Para evitar lesiones, apoye en suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la máquina, a continuación realice las operaciones de

servicio que necesite.
520. No liberará los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de inmovilización en las ruedas.
521. Vigilará la presión de los neumáticos y trabajará con el inflado a la presión recomendada por el fabricante de la máquina.
522. Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.
523. Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.
524. Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.
525. Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala.
526. Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de

excavación.
527. A los conductores se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.

NORMAS DE ACTUACIÓN Y COMPORTAMIENTO PARA EL OPERADOR DE ESTA MÁQUINA:
A) Respecto al funcionamiento de la máquina deberá:

528. Conocer las características de la máquina y el espacio necesario para maniobrar.
529. Si el espacio disponible de maniobra es reducido, deberá señalizarse y balizar la zona de la misma.
530. Regular el asiento a la comodidad, estatura y peso del conductor.

B) Respecto a la zona de trabajo deberá:
531. Conocer el Plan de circulación de la obra e informarse diariamente de los trabajos realizados que puedan constituir riesgo, tales como zanjas, tendidos de

cables, etc.
532. Conocer la altura de la máquina circulando y trabajando, así como las zonas de altura limitadas o estrechas,
533. Circular con precaución y velocidad lenta, para evitar la formación de polvo.
534. Realizar un buen mantenimiento de las zonas de circulación.

C) Al empezar el trabajo deberá:
535. Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las piezas o conducciones en mal estado, etc.
536. Comprobar los faros, las luces de posición, los intermitentes y las luces de stop.
537. Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos.
538. Comprobar los niveles de aceite y agua.
539. Limpiar los espejos y retrovisores, el limpia-parabrisas y quitar todo lo que pueda dificultar la visibilidad antes de poner en marcha la máquina.
540. No dejar trapos en el compartimento del motor.
541. El puesto de conducción tiene que estar limpio, quitar el aceite, la grasa, el fango del suelo y del acceso a la cabina.
542. En invierno realizar las mismas operaciones cuando haya nieve o hielo.
543. No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos como herramientas o trapos, etc. Utilizar para ello la caja de herramientas.

D) Al arrancar la máquina deberá:
544. Comprobar que ninguna persona se encuentra en las cercanías de la máquina, y si hay alguien hacer que se aparte de sus inmediaciones.
545. Secarse las manos y quitarse el fango de los zapatos.
546. Utilizar las empuñaduras y estribos para subir; si están estropeados se repararán.
547. Verificar la regulación del asiento.
548. Seguir las instrucciones del manual del constructor y en particular :

1. Colocar todos los mandos en punto muerto.
2. Sentarse antes de poner en marcha el motor.
3. Quedarse sentado al conducir.
4. Verificar que las indicaciones de los controles son normales.
5. No arrancar el motor en locales cerrados.
6. En un lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos principales y de parada, hacer girar el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad
o maniobrar con las palancas, colocar las diferentes marchas.

E) Durante el desarrollo de las operaciones de trabajo deberá:
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549. No subir pasajeros.
550. No dejar estacionar a nadie en los alrededores de la máquina.
551. No utilizar la pala como andamio o apoyo para subir personas.
552. No colocar la cuchara por encima de la cabina del camión.
553. Antes de efectuar cualquier desplazamiento con la máquina mirar alrededor, observando que no hay nadie trabajando en sus inmediaciones.
554. Antes desplazarse en carretera se deberán bloquear los estabilizadores con los mecanismos previstos al efecto.
555. Respetar en todo momento la señalización.
556. Circular a las distancias de seguridad de las zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda posibilitar el vuelco de la máquina.
557. Las pendientes y las crestas de los taludes deben estar limpias antes de empezar el trabajo.
558. No subir ni bajar nunca en marcha, aunque sea a poca velocidad.
559. Colocar el camión paralelamente a la máquina.
560. Cargar camiones con precaución. Cuando no se tenga práctica probar con dos postes y una barra horizontal.
561. Trabajar siempre que sea posible con el viento posterior, de esta manera el polvo no impedirá la visibilidad.
562. Si el conductor del camión ha abandonado la cabina, comprobar que no se encuentra en el radio de trabajo de la máquina.
563. Cuando el suelo está en pendiente, frenar la máquina y trabajar con el equipo orientado hacia la pendiente.
564. Siempre que sea posible, colocar el equipo sobre una superficie llana, preparada y situada lo suficientemente lejos de zonas con riesgo derrumbamiento.
565. No bajar de lado.
566. Para desplazarse sobre un terreno en pendiente orientar el brazo hacia la parte de abajo, tocando casi el suelo.
567. Para extracción trabajar de cara a la pendiente.
568. Al parar, orientar el equipo hacia la parte alta de la pendiente y apoyarlo en el suelo.
569. Una pendiente se baja con la misma velocidad a la que se sube.
570. No bajar nunca una pendiente con el motor parado o en punto muerto, bajar con una marcha puesta.
571. No derribar con la cuchara elementos de construcción en los que la altura por encima del suelo es superior a la longitud de la proyección horizontal del

brazo en acción.
572. Tapar los huecos del suelo antes de circular. Si esto no es posible balizar la zona.
573. Cuando se realicen rampas, no utilizar vigas de madera o hierro que puedan dejar oquedades.
574. Equipar la cabina de una estructura que proteja al conductor contra la caída de materiales.
575. No trabajar en las proximidades de una línea eléctrica aérea con tensión sin asegurarse que se han tomado las distancias mínimas de seguridad.
576. Cuando se circula por un camino junto a una línea eléctrica hay que tener en cuenta las sinuosidades, baches y demás irregularidades del mismo a la hora

de calcular las distancias mínimas.
577. Para líneas de menos de 66.000 Voltios, la distancia será como mínimo de 3 metros y de 5 metros para las de más de 66.000 Voltios. Así mismo para evitar

las formaciones de Arco al trabajar próximos a líneas aéreas respetar las distancias anteriores.

F) Al finalizar la jornada de trabajo deberá:
578. Cuando llene el depósito, no fumar y tener el motor parado.
579. Colocarse a favor del viento para no quedar salpicado con el carburante.
580. Cerrar bien el tapón del depósito.
581. Es preferible parar la máquina en terreno llano, calzar las ruedas y apoyar el equipo en el suelo.
582. El suelo donde se estacione la máquina será firme y sólido; en invierno no estacionar la máquina en el barro o en charcos de agua, ya que se puede helar.
583. Para parar la máquina, consultar el manual del constructor.
584. Colocar todos los mandos en punto muerto.
585. Colocar el freno de parada y desconectar la batería.
586. Quitar la llave de contacto y guardarla el maquinista, así mismo cerrar la puerta de la cabina.
587. Bajar la cabina utilizando las empuñaduras y escalones diseñados para ello. Siempre mirando a la máquina.

G) Al realizar cambios del equipo de trabajo deberá:
588. Elegir un emplazamiento llano y bien despejado. 
589. Las piezas desmontadas se evacuarán del lugar de trabajo. 
590. Seguir escrupulosamente las indicaciones del constructor. 
591. Antes desconectar los circuitos hidráulicos bajar la presión de los mismos. 
592. Para el manejo de las piezas utilizar guantes. 
593. Si el conductor necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo observará en todo momento. 

H) Si tiene averías en la zona de trabajo deberá:
594. Bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto sea posible. 
595. Colocar las señales adecuadas indicando la avería de la máquina. 
596. Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el riesgo de quedarse sin frenos ni dirección. 
597. Para cualquier avería releer el manual del constructor. No hacerse remolcar nunca para poner el motor en marcha. 
598. No servirse nunca de la pala para levantar la máquina. 
599. Para cambiar un neumático colocar una base firme para subir la máquina. 

I) Para el transporte de la máquina deberá:
600. Estacionar el remolque en zona llana. 
601. Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina. 
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602. Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
603. Bajar la cuchara en cuanto se haya subido la máquina al remolque. 
604. Si la cuchara no cabe en la longitud del remolque, se desmontará. 
605. Quitar la llave de contacto. 
606. Sujetar fuertemente las ruedas a la plataforma del terreno. 

J) Para realizar el mantenimiento en la zona de trabajo deberá:
607. Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas. 
608. Colocar la cuchara apoyada en el suelo. Si se debe mantener la cuchara levantada se inmovilizará adecuadamente. 
609. Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 
610. No quedarse entre las ruedas o sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo. 
611. No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 
612. Utilizar un medidor de carga para verificar la batería. 
613. No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor. 
614. Aprender a utilizar los extintores. 
615. Conservar la máquina en buen estado de limpieza. 

K) Para realizar el mantenimiento en taller, deberá:
616. Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar. 
617. No limpiar nunca las piezas con gasolina. Trabajar en un local ventilado. 
618. NO FUMAR. 
619. Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y colocar letreros indicando que no se manipulen los mecanismo. 
620. Si varios mecánicos trabajan en la misma máquina, sus trabajos deberán ser coordinados y conocidos entre ellos. 
621. Dejar enfriar el motor antes de quitar el tapón del radiador. 
622. Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo cuando se realice el vaciado del aceite vigilar que no esté quemando. 
623. Si se tiene que dejar elevado el brazo y la cuchara, se procederá a su inmovilización antes de empezar el trabajo. 
624. Realizar la evacuación de los gases del tubo de escape directamente al exterior del local. 
625. Cuando se arregle la tensión de las correas del motor, éste estará parado. 
626. Antes de arrancar el motor, comprobar que no se haya dejado ninguna herramienta encima del mismo. 
627. Utilizar guantes y zapatos de seguridad. 

L) Para realizar el mantenimiento de los neumáticos deberá:
628. Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores. 
629. No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina. 
630. Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda no está sobre la máquina. 
631. Cuando se esté inflando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral. 
632. No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 

M) Para realizar el examen de la máquina:
633. La máquina antes de empezar cualquier trabajo, deberá ser examinada en todas sus partes. 
634. Los exámenes deben renovarse todas las veces que sean necesarias y fundamentalmente cuando haya habido un fallo en el material, en la máquina, en las

instalaciones o los dispositivos de seguridad habiendo producido o no un accidente. 
635. Todos estos exámenes los realizará el encargado o personal competente designado por el mismo. El nombre y el cargo de esta persona se consignarán en

un libro de registro de seguridad, el cual lo guardará el encargado. 

N) Prohibiciones en esta obra para Ud. como conductor de la máquina:
636. Tiene prohibido ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 
637. Tiene prohibido fumar cualquier tipo de drogas e ingerir por ninguna vía ningún tipo de drogas.
638. Tiene prohibido utilizar el teléfono móvil ni enviar mensajes a través del mismo.
639. Tiene prohibido tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes. 
640. Tiene prohibido realizar carreras, ni bromas a los demás conductores. 
641. Tiene prohibido transportar a nadie en la cuchara. 
642. Tiene prohibido dejar que un ayudante suyo toque los mandos de la máquina. 
643.

RECUERDE SIEMPRE: 
644. Que Ud. se encuentra en una obra en la cual han sido prohibidos estos puntos anteriores.
645. No realice actuaciones contrarias a estas prohibiciones.
646. Esta  obra  se rige  por  unas  Normas  de  Seguridad  que  debe  respetar  por  obligación  legal,  conforme  se  especifica  en  el  R.D.  1627/97.   Cumpla  las

instrucciones que se le indican por su seguridad y la de sus compañeros.

RECUERDE SIEMPRE: 
1) Que Ud. será responsable del - Delito de imprudencia- (Art. 565, 586 o 600 del Código Penal) derivado de la inobservancia de esta advertencia. 
2) Que Ud. va ha firmar este documento como -Enterado- por lo que una copia del mismo deberá quedar en su propiedad con objeto de poder consultarlo. Exija ahora
que le expliquen cualquier apartado del mismo si no lo entiende.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
647. Gafas antiproyecciones.
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648. Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).
649. Ropa de trabajo.
650. Guantes de cuero.
651. Guantes de goma o de P.V.C.
652. Cinturón elástico antivibratorio.
653. Calzado antideslizante.
654. Botas impermeables (terreno embarrado).

 Observaciones :

14.3. Operadores de pequeña maquinaria

14.3.1. Sierra circular

Ficha de Seguridad

La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje
porta-herramienta.
Utilizaremos la sierra circular porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra,
un motor y un eje porta herramienta. La transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es regulable.
La operación exclusiva para la que se va a utilizar es la de cortar o aserrar piezas de madera habitualmente empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la
formación de encofrados en la fase de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc así como de piezas cerámicas.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
Cortes.
Contacto con el dentado del disco en movimiento.
Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja.
Atrapamientos.
Proyección de partículas.
Retroceso y proyección de la madera
Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento
Emisión de polvo.
Contacto con la energía eléctrica.
Contacto con las correas de transmisión.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma general) del borde los forjados con la excepción de los que estén

efectivamente protegidos(redes o barandillas, petos de remate, etc.).
Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de protección:
Carcasa de cubrición del disco.
Cuchillo divisor del corte.
Empujador de la pieza a cortar y guía.
Carcasa de protección de las transmisiones por poleas.
Interruptor de estanco.
Toma de tierra.
Se prohibirá expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de inactividad.
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia.
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro

eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos.
Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos.
Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o

para su vertido mediante las trompas de vertido).
En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de

actuación. El justificante del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra.
Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan. 
Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte. 
Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las características de la madera y de la operación. 
Evitará en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y progresivas de corte. 
Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las recomendadas por el fabricante.
Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada.
No se emplearán accesorios inadecuados . 

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco.
                    

Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra, en caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención.
Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención.
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa.
Tenga presente que los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen directamente la herramienta de corte sino las

manos del operario al alejarlas del punto de peligro. Los empujadores deben, por tanto, considerarse como medidas complementarias de las protecciones
existentes, pero nunca como sustitorias de las citadas protecciones. Su utilización es básica en la alimentación de piezas pequeñas, así como instrumento de
ayuda para el -fin de pasada- en piezas grandes, empujando la parte posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del operario.

No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-. El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad
que usted necesita. Si la madera -no pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten.

Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones.
Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente.
Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar.
Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar.  Puede fracturarse el disco o salir  despedida la madera de forma
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descontrolada, provocando accidentes serios. 
La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las operaciones en que ello sea posible.

En el corte de piezas cerámicas:

Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que se cambie por otro nuevo.
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable.
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas.
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo.

Normas generales de seguridad :

Se recomienda paralizar los trabajos en caso de lluvia y cubrir la máquina con material impermeable. Una vez finalizado el trabajo, colocarla en un lugar abrigado.
El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión.
Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de interruptores diferenciales de alta sensibilidad.
La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo.
No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado.
Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, de tránsito ni de obstáculos.
No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se la dotará de llave de contacto.
La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el operario.
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad del corte deseado y que el disco gire hacia el lado en el que el

operario efectué la alimentación.
Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros o fibras retorcidas.
Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán "guía-hojas" (cojinetes planos en los que roza la cara de la sierra).
El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales.
Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos.
Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la madera.
El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5.
El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina.
Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un arranque repentino es desconectar la máquina de la fuente de energía y

asegurarse que nadie pueda conectarla.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Casco de seguridad.
Gafas de seguridad antiproyecciones.
Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.
Ropa de trabajo.
Calzado de seguridad.
Guantes de cuero (preferible muy ajustados).

Para cortes en vía húmeda se utiliza:
Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados).
Traje impermeable.
Polainas impermeables.
Mandil impermeable.
Calzado de seguridad de goma o de P.V.C.

 Observaciones :

14.3.2. Vibradores

Ficha de Seguridad

Se utilizará el vibrador para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada.
Los que se utilizan en esta obra será: Eléctricos.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
Descargas eléctricas.
Caídas desde altura durante su manejo.
Caídas a distinto nivel del vibrador.
Salpicaduras de lechada en ojos y piel.
Vibraciones.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
Realice las operaciones de vibrado siempre sobre posiciones estables.
Proceda a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización.
Realice las operaciones de limpieza directa-manual, previa desconexión de la red eléctrica del vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos.
El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de los operarios.
Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento.
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o agua.
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de accionarlos.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Ropa de trabajo.
Casco de seguridad.
Botas de goma.
Guantes de seguridad.
Gafas de protección contra salpicaduras.
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 Observaciones :

14.3.3. Herramientas manuales

Ficha de Seguridad

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
Golpes en las manos y los pies.
Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia herramienta. 
Cortes en las manos.
Proyección de partículas.
Caídas al mismo nivel.
Caídas a distinto nivel.
Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos. 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
Las herramientas manuales se utilizan en aquellas tareas para las que han sido concebidas.
Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar. 
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado. 
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto. 
Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro. 
Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas.
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación.
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.
Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados.
Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar.

A) Alicates:
Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre. 
Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente resbalan. Además tienden a redondear los ángulos de las

cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies.
No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas. 
Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar. 
No colocar los dedos entre los mangos. 
No golpear piezas u objetos con los alicates. 
Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación. 

B) Cinceles:
No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava. 
No usar como palanca. 
Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar. 
Deben estar limpios de rebabas. 
Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se deben desechar los cinceles mas o menos fungiformes utilizando

sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio.
Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para evitar golpes en manos con el martillo de golpear. 
El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado. 

C) Destornilladores:
El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la

muñeca. 
El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular. 
Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer que se salga de la ranura originando lesiones en manos. 
Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos. 
No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares. 
Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella. 
No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco.
Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado. 

D) Llaves de boca fija y ajustable :
Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado. 
La cremallera y tornillo de ajuste debrán deslizar correctamente. 
El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado. 
No deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores. 
Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer. 
Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando. 
Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto.
Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar. 
Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta.
No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo.
La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar

siempre de la llave evitando empujar sobre ella. 
Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable. 
No se deberá utilizar las llaves para golpear. 

MANUEL SANMARTÍN CHAO-ARQUITECTO MUNICIPAL LABORAL-COLEXIADO DO COAG  3843-PRAZA DA CONSTITUCIÓN Nº1. A ESTRADA-EXTENSIÓN 4218 

                                                       



PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL) - MAIO 2015

E) Martillos y mazos:
Las cabezas no deberá tener rebabas. 
Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas. 
La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma que la presión se distribuya uniformemente en todas

las direcciones radiales. 
Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre. 
Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza. 
Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear. 
Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes. 
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo.
En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo. 
No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar.
No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres.
No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta 
No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca. 

F) Picos Rompedores y Troceadores:
Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas.
El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico. 
Deberán tener la hoja bien adosada. 
No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o similares. 
No utilizar un pico con el mango dañado o sin él.
Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas. 
Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo. 

G) Sierras:
Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar bien ajustados. 
Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado. 
La hoja deberá estar tensada. 
Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza.
Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente) 
Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el siguiente número de dientes: 

a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm. 
b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm.
c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.
d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm. 

Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del mango. 
Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El

corte se realiza dando a ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente dejando de
presionar cuando se retrocede.

Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Casco de seguridad.
Calzado de seguridad.
Guantes de cuero o P.V.C. 
Ropa de trabajo.
Gafas contra proyección de partículas.
Arnés de seguridad (para trabajos en alturas).

 Observaciones :

14.3.4. Cortadora material cerámico

Ficha de Seguridad

Muchas veces en las obras se plantea el problema del corte de materiales vidriados que no es posible realizarlo con grandes discos ya que romperían la caja de
cerámica y además porque las piezas son de pequeño tamaño en relación con los discos de corte.
Por ello y para materiales como el gres y la cerámica, utilizaremos en la obra este cortador manual que consta de una plataforma sobre la que se apoyan dos guías
deslizantes sobre las que se va montado el carro de la herramienta cortante.
Las guías son aceradas e inoxidables y requieren un constante engrase y mantenimiento para facilitar el deslizamiento del carro.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
Electrocución.
Atrapamientos con partes móviles.
Cortes y amputaciones.
Proyección de partículas.
Emanación de polvo.
Rotura del disco.
Proyección de agua.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
Compruebe que todos los elementos móviles van provistos de sus protecciones.
Corte sólo los materiales para los que está concebida.
Compruebe que está la conexión a tierra de la máquina.
Situe la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo menos perjudicial para el resto de compañeros.
Coloque carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina.
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Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Casco de seguridad.
Guantes de cuero.
Guantes de goma.
Traje de agua.
Botas de goma.
Empujadores.
Gafas antipartículas.
Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua).         

 Observaciones :

14.3.5. Martillo rompedor

Ficha de Seguridad

Su funcionamiento es similar al alimentado por motor compresor a base de presión ejercida sobre el taladro o punta por un motor con pistones.
Especialmente diseñado para trabajos de corte y demolición, abujardado y apertura de rozas.
Dentro de los diferentes grupos de martillos eléctricos son los de mayor peso y potencia, ya que el rendimiento que se les exige es elevado.

RIESGOS:
Lesiones por ruidos.
Lesiones por vibración y percusión.
Proyección de partículas.
Golpes por diversas causas en el cuerpo en general.
Electrocución (en las eléctricas).
Incendio por cortocircuito.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN:
Se alimentará la corriente a baja tensión (no superior a la tensión de seguridad)
Coloque adecuadamente la máquina cuando no trabaje.
Controle los diversos elementos de que se compone.
Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando presionado constantemente el interruptor.
El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso.
El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento.
Coloque adecuadamente la máquina cuando no trabaje.
Elija  la máquina de acuerdo con el  trabajo a efectuar,  a la herramienta adecuado a la tarea y al  material  a trabajar,  y a los elementos  auxiliares que pudieran ser

necesarios.
Compruebe que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso. 
Pare la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales

próximos al puesto de trabajo. 
Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegure siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la

máquina, los efectos se pueden multiplicar. 
No utilice la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la

cara, pecho o extremidades superiores. 
Sitúe la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente. 
Cuando no la utilice, se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Protector acústico o tapones.
Cinturón antivibratorio.
Gafas antipartículas.
Guantes de cuero.
Botas normalizadas.
Arnés de seguridad.
Poleas de seguridad.
Mascarillas.

 Observaciones :

14.3.6. Guillotina

Ficha de Seguridad

Cuando la pieza a cortar supera el espesor de los alicatados o gres y no sobrepasa los 7 cm. se utiliza para cortar las piezas en su totalidad guillotinas previstas a tal
efecto.

Se componen de una palanca metálica extensible y de dos mesetas metálicas, una para soportar la baldosa y otra para recoger el trozo cortado, disponiendo ésta de
escala numérica que facilita la posición de la pieza para cortarla a la medida deseada.

Dichas mesetas van fijadas mediante bisagras basculantes, las cuales permiten plegarlas para su transporte.

RIESGOS MÁS FRECUENTES :
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a. Atrapamientos con partes móviles.
b. Cortes y amputaciones.
c. Proyección de partículas.
d. Emanación de polvo.
e. Rotura de la guillotina.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS :
f. Deberá señalizarse convenientemente la máquina.
g. Compruebe que todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones.
h. Antes de comenzar las operaciones despeje y limpie las superficies de apoyo de materiales.
i. No comience a trabajar hasta que la maquina no este perfectamente estabilizada en su apoyo.
j. Corte sólo los materiales para los que está concebida.
k. No haga caso omiso a los carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina.
l. El personal encargado del manejo de la guillotina deberá ser experto en su uso.
m. Mantenga la máquina en buen estado para su funcionamiento.
n. Coloque adecuadamente la máquina cuando no trabaje.
o. Controle los diversos elementos de que se compone. 
p. Compruebe que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso. 
q. Cuando no la utilice, se protegerá convenientemente fijando la palanca en la posición de reposo en evitación de accidentes.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL :
r. Casco de seguridad.
s. Guantes de cuero.
t. Guantes de goma.
u. Gafas antipartículas.
a. Mascarilla antipolvo . 

 Observaciones :

14.3.7. Ingletadora

Ficha de Seguridad

En esta obra, utilizaremos estas máquinas que realizan ingletes en las piezas pequeñas, sobre todo en cerámica.
Se componen de muelas abrasivas para realizar el inglete, que van sobre la caja o container con el motor, que además fija la pieza sobre la que trabajamos.
El polvo es recogido por la misma máquina para posteriormente eliminarlo, o son modelos refrigerados por agua.
Su funcionamiento es eléctrico.

RIESGOS MÁS FRECUENTES :
Atrapamientos con partes móviles.
Aplastamientos.
Cortes y amputaciones.
Proyección de partículas.
Proyección de la pieza trabajada.
Emanación de polvo.
Electrocución.
Contacto con el disco de corte.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS :
Señalice convenientemente la máquina.
Ingletee sólo los materiales para los que está concebida.
Sujete la pieza a trabajar a la mesa de apoyo pero nunca manualmente, sino con la ayuda de prensores adecuados.
Proteja la herramienta de corte con una pantalla de material transparente (de modo que permita observar la línea de corte)
Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra.
Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco.
Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados.
Evite daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas siempre.
El personal encargado del manejo de la ingleteadora deberá ser experto en su uso.
Mantenga la ingleteadora en buen estado para su funcionamiento.
Coloque adecuadamente la máquina cuando no trabaje.
Controle los diversos elementos de que se compone. 
Elija la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios.
Utilice siempre las protecciones de la máquina. 
Cuando no la utilice, se guardará en su alojamiento correspondiente.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL :
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero.
Guantes de goma.
Mascarilla antipolvo .  

     
 Observaciones :
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14.3.8. Martillo neumático

Ficha de Seguridad

Martillo de aire comprimido, trabaja con cinceles de todas las formas proporcionándole la energía un émbolo accionado por aire comprimido.

RIESGOS MÁS FRECUENTES:
Proyección de fragmentos procedentes del material que se excava o tritura, o de la propia herramienta.
Golpes con la herramienta a la persona que la manipula o a los compañeros.
Impactos por la caída del martillo encima de los pies.
Contusiones con la manguera de aire comprimido.
Vibraciones.
Ruido.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS:
Sitúe las mangueras de aire comprimido de forma que no dificulten el trabajo de los obreros ni el paso del personal.
Ponga las mangueras alineadas y, si es posible, fijas a los testeros del túnel, dejando libre la parte central. Si es inevitable el paso de camiones o cualquier otro vehículo

por encima de las mangueras, se protegerán con  tubos de acero.
Compruebe que la unión entre la herramienta y el porta-herramientas queda bien asegurada y se comprobará el perfecto acoplamiento antes de iniciar el trabajo.
No realice esfuerzos de palanca u otra operación parecida con  el martillo en marcha.
Verifique las uniones de las mangueras asegurándose que están en buenas condiciones.
Cierre el paso del aire antes desarmar un martillo.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
Casco de seguridad.
Calzado de seguridad.
Guantes de trabajo.
Gafas de seguridad.
Protectores auditivos.
Máscara con filtro recambiable.

 Observaciones :
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PREGO DE CONDICIÓNS PARTICULARES
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1. Datos de la obra

1.1. Datos generales de la obra

Descripción PROXECTO DAS OBRAS NO SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL)

Nombre o razón social CONCELLO DA ESTRADA

Situación SX-D-1 (ESTADIO MUNICIPAL)

Técnico autor del proyecto MANUEL SANMARTÍN CHAO

Coordinador en materia de seguridad y 
salud en la fase de redacción del proyecto

Director de obra

Director de ejecución de obra

Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de las obras
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2. Condiciones generales

2.1. Condiciones generales de la obra

- El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es un documento contractual de esta obra que tiene por objeto:

A.) Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO, de la Empresa Contratista adjudicataria del proyecto de CONEXION Y
ACCESIBILIDAD ENTRE EL CASCO HISTORICO DE RIBADEO Y EL BORDE LITORAL, con  respecto a este ESTUDIO de SEGURIDAD y SALUD.
B.) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida.
C.) Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos determinados por el PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES
PREVENTIVAS que serán propias de la Empresa Contratista. 
D.) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé utilizar con  el fin de garantizar su éxito.
E.) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN decidida y su administración. 
F.) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD que sirva para implantar con  éxito la PREVENCIÓN diseñada.

Todo eso con el  objetivo global de conseguir  la obra:  CONEXION Y ACCESIBILIDAD ENTRE EL CASCO HISTORICO DE RIBADEO Y EL BORDE LITORAL,  sin
accidentes ni enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse como a transcritos a
norma fundamental de este documento contractual.

2.2. Principios mínimos de seguridad y salud aplicados en la obra

2.2.1. Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en la obra

1. Estabilidad y solidez: 
a) Se procurará la estabilidad de los materiales, equipos y de cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y
la salud de los trabajadores.
b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente sólo se autorizará si se proporcionan los
equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice de manera segura. 

2. Instalaciones de suministro y reparto de energía: 
a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustara a lo dispuesto en su normativa específica.                          
b) Las instalaciones se proyectarán,  realizarán y utilizarán de manera que no entrañen peligro de incendio ni de explosión y de modo que las
personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto.      
c) En el proyecto, la realización, la elección del material y de los dispositivos de protección se tendrá en cuenta el tipo y la potencia de la energía
suministrada, las condiciones de los factores externos y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 

3. Vías y salidas de emergencia: 
a) Las vías y salidas de emergencia permanecerán expeditas y desembocarán lo más directamente posible en una zona de seguridad.
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se podrán evacuar rápidamente y en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores.
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del uso de los equipos, de las dimensiones de la
obra y de los locales, así como del número máximo de personas que puedan estar presente en ellos.
d) Las vías y salidas específicas de emergencia estarán señalizadas conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas
en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijara en los lugares adecuados y tendrá resistencia suficiente.
e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a ellas no deberán estar obstruidas por ningún
objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento.
f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación
de seguridad de suficiente intensidad. 

4. Detección y lucha contra incendios: 
a) Se preverá un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere necesario, de detectores de incendios y de
sistemas de alarma.
b) Dichos dispositivos  de lucha contra incendios y sistemas de alarma se verificarán y mantendrán con regularidad. Se realizarán,  a intervalos
regulares, pruebas y ejercicios adecuados.
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios serán de fácil acceso y manipulación. Estarán señalizados conforme al Real Decreto
sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijará en los lugares adecuados y tendrá la resistencia suficiente. 

5. Ventilación: 
a) Teniendo en cuenta los métodos  de trabajo y las cargas físicas impuestas  a los trabajadores,  éstos  dispondrán de aire limpio en cantidad
suficiente.
b) En caso de que se  utilice una instalación de ventilación,  se  mantendrá en buen estado de funcionamiento  y los  trabajadores  no estarán
expuestos a corrientes de aire que perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, existirá un sistema de control
que indique cualquier avería. 

6. Exposición a riesgos particulares: 
a) Los trabajadores no estarán expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo).
b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera contener sustancias tóxicas o nocivas,  no tener
oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera confinada será controlada y se adoptarán medidas adecuadas para prevenir cualquier
peligro.
c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador una atmósfera confinada de alto riesgo. Al menos, quedarán bajo vigilancia permanente desde
el exterior y se tomarán todas las debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 

7. Temperatura:
 La temperatura será la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en
cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores. 

8. Iluminación: 
a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra dispondrán, en la medida de lo posible, de suficiente luz natural y tendrán
una iluminación artificial adecuada y suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de
iluminación portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no altera o influirá en la percepción de las señales
o paneles de señalización.
b) Las instalaciones de iluminación de los locales de los puestos de trabajo y de las vías de circulación estará colocada de tal manera que el tipo de
iluminación previsto no suponga riesgo de accidente para los trabajadores.
c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén particularmente expuestos a riesgos en caso de
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avería de la iluminación artificial poseerá de iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 

9. Puertas y portones: 
a) Las puertas correderas irán provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de los raíles y caerse.
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba irán provistos de un sistema de seguridad que les impida volver a bajarse.
c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia estarán señalizados de manera adecuada.
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de vehículos existirán puertas para la circulación de los
peatones, salvo en caso de que el paso sea seguro para éstos.  Dichas puertas estarán señalizadas de manera claramente visible y permanecer
expeditas en todo momento.
e) Las puertas y portones mecánicos funcionarán sin riesgo de accidente para los trabajadores. Poseerán de dispositivos de parada de emergencia
fácilmente identificables y de fácil acceso y también podrán abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una avería en el sistema de
energía se abrirá automáticamente. 

10. Vías de circulación y zonas peligrosas: 
a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de carga estarán calculados, situados, acondicionados y
preparados para su uso de manera que se puedan utilizarse fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de
forma que los trabajadores, no empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno.
b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de
carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad.
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación,  se preverá una distancia  de seguridad suficiente o medios de protección
adecuados para las demás personas que puedan estar presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su
control y mantenimiento.
c) Las vías de  circulación destinadas  a los  vehículos  estarán situadas  a una distancia  suficiente  de las puertas,  portones,  pasos de peatones,
corredores y escaleras.
d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado dichas zonas estarán equipadas con dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados
puedan penetrar en ellas. Se tomarán todas las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar en las zonas
de peligro. Estas zonas estarán señalizadas de modo claramente visible.

11. Muelles y rampas de carga: 
a) Los muelles y rampas de carga serán adecuados a las dimensiones de las cargas transportadas.
b) Los muelles de carga tendrá al menos una salida y las rampas de carga ofrecerán la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse. 

12. Espacio de trabajo: 
Las dimensiones del puesto de trabajo se calcularán de tal manera que los trabajadores dispongan de la suficiente libertad de movimientos para
sus actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo el equipo y material necesario. 

13. Primeros auxilios: 
a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con la suficiente
formación  para  ello.  Asimismo,  se  adoptarán  medidas  para  garantizar  la  evacuación,  a  fin  de recibir  cuidados  médicos,  de  los  trabajadores
accidentados o afectados por una indisposición repentina.
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, se contara con uno o varios locales para primeros auxilios.
c) Los locales para primeros auxilios estarán dotados de las instalaciones y el material de primeros auxilios indispensables y tendrán fácil acceso
para las camillas. Estarán señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo.
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se dispondrá de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y
de fácil acceso. Una señalización claramente visible indicará la dirección y el número de teléfono del servicio local de urgencia. 

14. Servicios higiénicos: 
a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo tendrán a su disposición vestuarios adecuados.
Los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador
poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo.
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa de trabajo se podrá guardar separada de la
ropa de calle y de los efectos personales.
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada trabajador podrá disponer de un espacio para
colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave.
b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se pondrá a disposición de los trabajadores duchas apropiadas, en número suficiente.
Las duchas tendrán dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene.
Las duchas dispondrán de agua corriente, caliente y fría.
Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado,  no sean necesarias duchas,  deberá haber lavabos suficientes y apropiados con agua
corriente, caliente si fuere necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios.
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y otros será fácil.
c) Los trabajadores dispondrán en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o
lavabos de locales especiales equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos.
d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o se preverá una utilización por separado de los mismos. 

15. Locales de descanso o de alojamiento: 
a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de actividad o el número de trabajadores, y por motivos
de alejamiento de la obra, los trabajadores podrán disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de fácil acceso.
b) Los locales de descanso o de alojamiento tendrán unas dimensiones suficientes y estarán amueblados con un número de mesas y de asientos
con respaldo acorde con el número de trabajadores.
c) Cuando no existan este tipo de locales se pondrá a disposición del personal otro tipo de instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la
interrupción del trabajo.
d) Cuando existan locales de alojamiento fijos se dispondrá de servicios higiénicos en número suficiente, así como de una sala para comer y otra
de esparcimiento. Estos locales estarán equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número de trabajadores, y se tendrá
en cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos.
e) En los locales de descanso o de alojamiento se tomarán medidas adecuadas de protección para los no fumadores contra las molestias debidas al
humo del tabaco. 

16. Mujeres embarazadas y madres lactantes: 
Tendrán la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 

17. Trabajadores minusválidos: 
Los lugares de trabajo estarán acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a los trabajadores minusválidos. Esta disposición se aplicará, en
particular,  a las  puertas,  vías  de circulación,  escaleras,  duchas,  lavabos,  retretes  y lugares  de trabajo  utilizados  u ocupados directamente  por
trabajadores minusválidos. 
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18. Consideraciones varias: 
a) Los accesos y el perímetro de la obra se señalizará y estarán de manera que sean claramente visibles e identificables.
b) En la obra, los trabajadores dispondrán de agua potable y, en su caso, de otra bebida apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en
los locales que ocupen como cerca de los puestos de trabajo.
c) Los trabajadores dispondrán de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud.

2.2.2. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en la obra en el interior de los locales

1. Estabilidad y solidez: 
Los locales poseerán la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de utilización. 

2. Puertas de emergencia: 
a) Las puertas de emergencia se abrirán hacia el exterior y no estarán cerradas, de tal forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso
de emergencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente.
b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas giratorias. 

3. Ventilación: 
a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, éstas funcionarán de tal manera que los trabajadores
no estén expuestos a corrientes de aire molestas.
b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera entrañar un riesgo inmediato para la salud de los
trabajadores por contaminación del aire que respiran. 

4. Temperatura: 
a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios higiénicos, de los comedores y de los
locales de primeros auxilios corresponderán al uso específico de dichos locales.
b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados permitirán evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo
de trabajo y uso del local. 

5. Suelos, paredes y techos de los locales: 
a) Los suelos del local estarán libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados peligrosos y ser fijos, estables y no resbaladizos.
b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos del local se podrán limpiar y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas.
c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en el local o en las proximidades de los puestos de
trabajo y vías de circulación, estarán claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos puestos y vías,
para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura de dichos tabiques. 

6. Ventanas y vanos de iluminación cenital: 
a) Las ventanas,  vanos de iluminación cenital  y dispositivos de ventilación podrán abrirse,  cerrarse,  ajustarse y fijarse por los trabajadores  de
manera segura. Cuando estén abiertos, no deberán quedar en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores.
b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital se proyectarán integrando los sistemas de limpieza o llevarán dispositivos que permitan limpiarlos
sin riesgo para los trabajadores que efectúen este trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen presentes. 

7. Puertas y portones: 
a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y portones se determinarán según el carácter y el uso del
local.
b) Las puertas transparentes tendrán una señalización a la altura de la vista.
c) Las puertas y los portones que se cierren solos serán transparentes o tener paneles transparentes.
d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de materiales seguros se protegerán contra la rotura cuando
ésta pueda suponer un peligro para los trabajadores. 

8. Vías de circulación:
Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación estará claramente marcado en la medida en que lo exijan la
utilización y las instalaciones de los locales. 

9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes: 
Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes funcionarán de manera segura y dispondrán de todos los dispositivos de seguridad necesarios. En
particular poseerán dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso. 

10. Dimensiones y volumen de aire del local:
El local tendrá una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o su
bienestar.

2.2.3. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en la obra en el exterior de los locales

1. Estabilidad y solidez: 
a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo serán sólidos y estables teniendo en cuenta: 

1° El número de trabajadores que los ocupen.
2° Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su distribución.
3° Los factores externos que pudieran afectarles.

En caso de  que los soportes  y los demás elementos  de  estos  lugares  de trabajo  no posean estabilidad propia,  se garantizará su estabilidad
mediante elementos de fijación apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto o de
parte de dichos puestos de trabajo.
b) Se verificara de manera apropiada la estabilidad y la solidez, especialmente después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad
del puesto de trabajo. 

2. Caídas de objetos: 
a) Los trabajadores estarán protegidos contra la caída de objetos  o materiales;  para ello se utilizarán, siempre que sea técnicamente posible,
medidas de protección colectiva. 
b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas peligrosas.
c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo se colocaran o almacenaran de forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 
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3. Caídas de altura:
a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en los pisos de las obras, que supongan para los
trabajadores  un riesgo de caída de altura  superior  a 2 metros,  se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de
seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de protección,
unos pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores.
b) Los trabajos  en altura  sólo podrán  efectuarse,  en principio,  con la ayuda de equipos  concebidos para  tal  fin o utilizando dispositivos  de
protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, se dispondrán
de medios de acceso seguros y se utilizarán cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente.
c) La estabilidad y solidez de los elementos  de  soporte  y el  buen estado de los  medios de protección se verificarán previamente a su uso,
posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de no
utilización o cualquier otra circunstancia. 

4. Factores atmosféricos: 
Se protegerá a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su seguridad y su salud. 

5. Andamios y escaleras:
a) Los  andamios  se  proyectarán,  construirán  y  mantendrán  convenientemente  de  manera  que  se  evite  que  se  desplomen  o se  desplacen
accidentalmente.
b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios se construirán, protegerán y utilizarán de forma que se evite que las
personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos.
c) Los andamios serán inspeccionados por una persona competente: 

1° Antes de su puesta en servicio.
2° A intervalos regulares en lo sucesivo.
3° Después de cualquier modificación, período de no utilización; exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que
hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

d) Los andamios móviles se asegurarán contra los desplazamientos involuntarios.
e) Las escaleras de mano cumplirán las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

6. Aparatos elevadores: 
a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en obra, se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 
b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes:

1° Serán de buen diseño y construcción y tendrán una resistencia suficiente para el uso al que estén destinados.
2° Se instalarán y utilizarán correctamente.
3° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento.
4° Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada. 

c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se colocará, de manera visible, la indicación del valor de su carga máxima.
d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no se utilizarán para fines distintos de aquéllos a los que estén destinados. 

7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales: 
a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica.
b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulación de materiales:

1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de la ergonomía.
2° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento.
3° Se utilizarán correctamente. 

c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias  para movimientos de tierras y manipulación de materiales recibirán una
formación especial.
d) Se adoptarán medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el agua vehículos o maquinarias para movimiento de tierras y
manipulación de materiales.
e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de materiales estarán equipadas con estructuras concebidas
para proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos. 

8. Instalaciones, máquinas y equipos: 
a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica.
b) Las instalaciones máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor:

1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de la ergonomía.
2° Se mantendrá en buen estado de funcionamiento.
3° Se utilizarán exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados.
4° Serán manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada.

c) Las instalaciones y los aparatos a presión se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 

9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 
a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, se tomarán medidas para localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables
subterráneos y demás sistemas de distribución.
b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles se tomarán las precauciones adecuadas: 

1° Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas
de entibación, blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuadas.
2° Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medidas adecuados.
3° Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que se mantenga una atmósfera apta para la respiración
que no sea peligrosa o nociva para la salud. 
4° Para  permitir  que los  trabajadores  puedan  ponerse  a salvo en caso que se produzca un incendio o una irrupción de agua o la caída de
materiales. 

c) Se preverán vías seguras para entrar y salir de la excavación.
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento se mantendrán alejados de las excavaciones o se tomarán
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las medidas adecuadas en su caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del terreno. 

10. Instalaciones de distribución de energía: 
a) Se verificarán y mantendrán con regularidad las  instalaciones  de distribución de  energía  presentes  en la obra,  en particular las que estén
sometidas a factores externos.
b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra estarán localizadas, verificadas y señalizadas claramente.
c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la obra se desviarán fuera del recinto de la obra o se
dejarán sin tensión. Si esto no fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se mantengan alejados de las
mismas. En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una protección de
delimitación de altura.

11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas: 
a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados,  las piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los
apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente.
b) Los encofrados,  los soportes temporales y los apuntalamientos se proyectarán,  calcularán, montarán y mantendrán de manera que puedan
soportar sin riesgo las cargas a que sean sometidos.
c) Se adoptarán las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la
obra.

12. Otros trabajos específicos. 
a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores se estudiarán, planificarán y emprenderán bajo la
supervisión de una persona competente y se realizarán adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados.
b) En los trabajos en tejados se adoptarán las medidas de protección colectiva que sean necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible
carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar sobre o cerca de
superficies frágiles, se tomarán medidas preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo.
c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica.
d) Las ataguías  estarán bien construidas,  con materiales  apropiados  y sólidos,  con una resistencia  suficiente  y provista  de un equipamiento
adecuado para  que los trabajadores  puedan ponerse  a salvo en caso de irrupción  de agua y de  materiales.  La construcción,  el  montaje,  la
transformación o el desmontaje de una ataguía se realizaran únicamente bajo la vigilancia de una persona competente. Asimismo las ataguías
serán inspeccionadas por una persona competente a intervalos regulares.

2.3. Procedimientos para el control de acceso de personal a la obra

Diariamente se controlará el acceso a obra mediante la firma a la entrada y a la salida de cada jornada, en estadillos diarios que dispondrán de fichas del tipo
siguiente para todos los trabajadores :

Nombre y Apellidos :

Entrada
Firma :

Salida
Firma :

Semanalmente se realizará un seguimiento de este control del Personal de Obra. 
De este modo facilitará el conocimiento real del número de trabajadores presentes en obra, los cuales son los únicos autorizados a permanecer en la misma y a
la vez comprobar el dimensionamiento correcto de las instalaciones higiénico-sanitarios de la obra.

El objetivo fundamental de la formalización del presente protocolo es conseguir un adecuado control de la situación legal de los trabajadores dentro de las
empresas a las que pertenecen, además de dejar constancia documental de dicha asistencia.
El Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista o los Servicios de personal, deberán entregar este documento semanalmente al Coordinador de
Seguridad y Salud o Dirección Facultativa.
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3. Condiciones legales

3.1. Normas y reglamentos que se ven afectados por las características de la obra y que deberán ser tenidos en cuenta durante su ejecución

La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita.
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica que pudiera encontrarse en vigor.

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción en el
marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

· Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras.

· El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

· Ley 31/1995, de 8 de noviembre,  de Prevención de Riesgos Laborales,  que tiene por  objeto promover  la Seguridad y la Salud de los trabajadores,
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley
50/1998 de acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley.

· A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud,
la  eliminación  o  disminución  de  los  riesgos  derivados  del  trabajo,  la  información,  la  consulta,  la  participación  equilibrada  y  la  formación  de  los
trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente disposición.

· Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las Administraciones Públicas, así como por los empresarios,
los trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas.

· Se tendrá especial atención a:

CAPÍTULO I : Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones.

CAPÍTULO III : Derecho y obligaciones, con especial atención a:

Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.
Art. 15. Principios de la acción preventiva.
Art. 16. Evaluación de los riesgos.
Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección.
Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores.
Art. 19. Formación de los trabajadores.
Art. 20. Medidas de emergencia.
Art. 21. Riesgo grave e inminente.
Art. 22. Vigilancia de la salud.
Art. 23. Documentación.
Art. 24. Coordinación de actividades empresariales.
Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.
Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos.

CAPÍTULO IV : Servicios de prevención

Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales.
Art. 31.- Servicios de prevención.

CAPÍTULO V : Consulta y participación de los trabajadores.

Art. 33.- Consulta a los trabajadores.
Art. 34.- Derechos de participación y representación.
Art. 35.- Delegados de Prevención.
Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención.
Art. 37.- Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención.
Art. 38.- Comité de Seguridad y Salud.
Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud.
Art. 40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

CAPÍTULO VII : Responsabilidades y sanciones.

Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad.
Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Art. 44.- Paralización de trabajos.
Art. 45.- Infracciones administrativas.
Art. 46.- Infracciones leves.
Art. 47.- Infracciones graves.
Art. 48.- Infracciones muy graves.
Art. 49.- Sanciones.
Art. 50.- Reincidencia.
Art. 51.- Prescripción de las infracciones.
Art. 52.- Competencias sancionadoras.
Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo.
Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva
óptica en torno a la planificación de la misma a partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas
adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece
prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Especial atención al siguiente artículo del Real Decreto:

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales.
CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva.
CAPÍTULO III:Organización de recursos para las actividades preventivas.

Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero en relación con las condiciones de acreditación de las
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entidades especializadas como Servicios de Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan
desarrollar la actividad de auditoria del sistema de prevención de las empresas; de autorización de las entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar
actividades formativas en materia de Prevención de Riesgos laborales.

Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales  (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial
a :

 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete.

Real Decreto 171/2004,  de 30 de enero, por el  que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las
obras de construcción.
Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997, en el que se introduce la disposición adicional única : Presencia de
recursos preventivos en obras de construcción.

En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada:

· Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización en Seguridad y Salud en el trabajo.
· Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre

escaleras de mano) según Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV.
· Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares para los trabajadores.
· Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización de Equipos de Protección Individual.
· Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de Prevencionistas de riesgos laborales.
· Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores

de equipos de trabajo.
· Real Decreto 833/1998, sobre residuos tóxicos y peligrosos.
· Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995.
· Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias

que lo desarrollan. 

En especial a la ITC-BT-33 : - Instalaciones provisionales y temporales de obras -

· Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos.
· Reglamento de los servicios de la empresa constructora.
· Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, con especial atención a:

PARTE II : Condiciones generales de los centros de trabajo y de los mecanismos y medidas de protección (cuando no sea de aplicación el RD 486/1997 por
tratarse de obras de construcción temporales o móviles).

Art. 17.- Escaleras fijas y de servicio. 
Art. 19.- Escaleras de mano.
Art. 20.- Plataformas de trabajo.
Art. 21.- Aberturas de pisos.
Art. 22.- Aberturas de paredes.
Art. 23.- Barandillas y plintos.
Art. 24.- Puertas y salidas.
Art. 25 a 28.- Iluminación.
Art. 31.- Ruidos, vibraciones y trepidaciones.
Art. 36.- Comedores
Art. 38 a 43.- Instalaciones sanitarias y de higiene.
Art. 44 a 50.- Locales provisionales y trabajos al aire libre.

Tener presente en los artículos siguientes la disposición derogatoria única de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre.

       Art. 51.- Protecciones contra contactos en las instalaciones y equipos eléctricos.
Art. 52.- Inaccesibilidad a las instalaciones eléctricas.
Art. 54.- Soldadura eléctrica.
Art. 56.- Máquinas de elevación y transporte.
Art. 58.- Motores eléctricos.
Art. 59.- Conductores eléctricos.
Art. 60.- Interruptores y cortocircuitos de baja tensión.
Art. 61.- Equipos y herramientas eléctricas portátiles.
Art. 62.- Trabajos en instalaciones de alta tensión.
Art. 67.- Trabajos en instalaciones de baja tensión.
Art. 69.- Redes subterráneas y de tierra.
Art. 70.- Protección personal contra la electricidad.

· Hasta que no se aprueben las normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los capítulos siguientes para los lugares de trabajo excluidos
del ámbito de aplicación de la Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/96: condiciones de protección contra incendios en los edificios», aprobada por
R.D. 2177/1996, 4 octubre.

Art. 71 a 82.- Medios de prevención y extinción de incendios.

· Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 1.970, con especial atención a:

Art. 165 a 176.- Disposiciones generales.
Art. 183 a 291.- Construcción en general.
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Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo.

· Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad del Trabajo en la industria de la Construcción (El
capítulo III ha sido derogado por el RD 2177/2004).

· Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE de 4 de octubre-), por el que se aprueba el Reglamento de seguridad
en las máquinas. Modificado por los RRDD 590/1989, de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). Derogado por el RD
1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 2 de diciembre).

· Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE de 11 de diciembre), por el que se dictan disposiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE,
relativa a la aproximación de las legislaciones de os Estados miembros sobre máquinas.  Modificado por RD 56/1995, de 20 de enero (BOE de 8 de
febrero).

· Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE de 24 de febrero de 1993-), por el que se regulan las
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.

· Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 de marzo-), por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de
noviembre,  por  el  que se regula  las  condiciones  para  la  comercialización y libre  circulación intracomunitaria  de los equipos  de de  los  equipos  de
protección individual.

· Resolución la Dirección General de Trabajo de 26 de Julio de 2002 (BOE de 10 de Agosto, I.L. 3843) por la que se dispone la inscripción en el registro y
publicación del Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción para el periodo 2002-2006.

· Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación.
· Real decreto 374/2001 de 6 de abril  sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes

químicos durante el trabajo.
· Real  decreto 379/2001 de 6 de abril  por el que se aprueba el  Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones  técnicas

complementarias MIE-APQ-1 a la MIE-APQ-7.
· Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.
· Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos.
· Real  Decreto 836/2003  de 27 de  junio  (BOE de 7 de julio),  por  el  que se aprueba una nueva Instrucción Técnica  complementaria  MIE-AEM-2 del

Reglamento de Aparatos de elevación y manutención referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones.
· Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de aplicación.
· Capitulo IV.- Seguridad e Higiene en el Trabajo.
· Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.
· Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado con la seguridad y salud.
· Ordenanzas municipales que sean de aplicación.

3.2. Obligaciones específicas para la obra proyectada

· El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor (Empresario titular del centro de trabajo según el RD 171/2004),
reflejadas en los Artículos 3 y 4; Contratista (Empresario principal  según el RD 171/2004), en los Artículos 7, 11, 15 y 16; Subcontratistas (Empresas
concurrentes según el RD 171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12.

· El Estudio de Seguridad y Salud quedará incluido como documento integrante del Proyecto de Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud
será visado en el Colegio profesional correspondiente y quedará documentalmente en la obra junto con el Plan de Seguridad.

· El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente el Estudio de Seguridad y Salud consta de los mismos apartados, así como la

adopción expresa de los sistemas de producción previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego de Condiciones. Las propuestas de medidas
alternativas de prevención incluirán la valoración económica de las mismas, que no podrán implicar disminución del importe total ni de los niveles de
protección. La aprobación expresa del Plan quedará plasmada en acta firmada por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución
de la obra y el representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el propietario con idéntica calificación legal.

· La Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004) cumplirá las estipulaciones preventivas del Plan de Seguridad y Salud que estará
basado en el Estudio de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o de los
posibles subcontratistas o empleados.

· Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004), previa certificación del Coordinador en materia de seguridad y salud
durante la ejecución de la obra,  las partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se implantasen elementos de
seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se abonarán igualmente a la Empresa Constructora, previa autorización
del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

· El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra los honorarios devengados en
concepto de aprobación del Plan de Seguridad y Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud.

· Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un
Servicio de Prevención o concertará dicho servicio a una entidad especializada ajena a la Empresa.

· La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de junio de 1997 y Real Decreto 39/1997 de 17 de
enero.

· El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades que están
reguladas en el artículo 42 de dicha Ley.

· El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de
Prevención de Riesgos Laborales.

· El  empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas en el Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de
Riesgos Laborales.

· La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el Artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales.

· Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a los Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales.

· Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 38 y 39 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

CONDICIONES PARTICULARES :

A) EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

Si el número de trabajadores no excede de 50, no es necesaria la constitución de un Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, no obstante se recomienda su
constitución conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con las competencias y
facultades que le reconoce el artículo 39.

B) DELEGADOS DE PREVENCIÓN (Artículo 35 de la Ley 31/1995).

1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo.
Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las
normas a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, con arreglo a la siguiente escala:
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De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención
De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención
De 501 a 1.000 trabajadores 4 Delegados de Prevención
De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 Delegados de Prevención
De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 Delegados de Prevención
De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 Delegados de Prevención
De 4.001 en adelante 8 Delegados de Prevención

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve
trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal.
A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se computarán como trabajadores fijos de plantilla.
b) Los contratados  por  término de hasta  un año se computarán según el número de días trabajados en el período de un año anterior a la
designación. Cada doscientos días trabajados o fracción se computarán como un trabajador más.

Según el Art.36. de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales son competencias de los Delegados de Prevención:

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva.
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley.
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el
número mínimo de trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados de Prevención.

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán facultados para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el
artículo 40 de esta Ley, a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de trabajo para
comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen
oportunas.
b) Tener  acceso,  con las  limitaciones  previstas en el  apartado 4 del  artículo  22 de esta  Ley, a la información y documentación relativa  a las
condiciones de trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley.
Cuando  la  información  está‚  sujeta  a  las  limitaciones  reseñadas,  sólo  podrá  ser  suministrada  de  manera  que se  garantice  el  respeto  de  la
confidencialidad.
c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de
ellos, pudiendo presentarse, aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos.
d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u órganos encargados de las actividades de protección
y prevención en la empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin,
acceder a cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo del
proceso productivo.
f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud
de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo.
g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3
del artículo 21.
h) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin,
acceder a cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo del
proceso productivo.
i) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud
de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo.
j) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3
del artículo 21.

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un
plazo de quince días,  o en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos  inminentes.  Transcurrido el plazo sin
haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en práctica su decisión.
4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado
2 de este artículo deberá ser motivada.
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el
número mínimo de trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados de Prevención.

C) LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (Artículos 30 y 31 de la Ley 31/1995)

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales,  el empresario designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad,
constituirá un servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa.
2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en
cuenta el tamaño de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance que se determine en
las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.
Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los servicios de prevención.
3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores designados el acceso a la información y documentación a
que se refieren los artículos 18 y 23 de la presente Ley.
4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de protección y prevención de los riesgos profesionales en la
empresa. En el ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que para los representantes de los trabajadores establecen
las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo siguiente.
Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso
como consecuencia del desempeño de sus funciones.
5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle
de forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la
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peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.
6. El  empresario  que no hubiere  concertado el  Servicio  de  prevención  con una entidad  especializada ajena a  la empresa deberá someter  su  sistema  de
prevención al control de una auditoria o evaluación externa, en los términos que reglamentarios establecidos.
Los Servicios de prevención ajenos, según Articulo 19 del Real Decreto 39/1997 deberán asumir directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el
apartado 3 del articulo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que hubieran concertado,  teniendo presente la integración de la prevención en el
conjunto  de  actividades  de  la empresa  y  en todos  los  niveles  jerárquicos  de  la  misma,  sin perjuicio  de que puedan  subcontratar  los  servicios  de  otros
profesionales o entidades cuando sea necesario para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran complejidad.
Por otro lado el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece:
7. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de
riesgo en ella existentes y en lo referente a:

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva.
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo
16 de esta Ley.
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia.
d) La información y formación de los trabajadores.
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo.

D) RECURSOS PREVENTIVOS EN LA OBRA

D1) Funciones que deberán realizar.

Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las modificaciones introducidas por la Ley de reforma del marco normativo
de la prevención de riesgos laborales), estos deberán:

a) Tener la capacidad suficiente
b) Disponer de los medios necesarios
c) Ser suficientes en número

Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación
que determine su presencia. 
La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto cumplimiento de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del
riesgo.
En el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican detalladamente aquellas unidades  de esta obra en las que desde el
proyecto se considera que puede ser necesaria su presencia por alguno de estos motivos:

a) Porque los riesgos pueden verse agravados  o modificados en el  desarrollo  del  proceso o la actividad,  por la concurrencia de operaciones
diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.
b) Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados como peligrosos o con riesgos especiales.

Serán  trabajadores  de  la  empresa designados  por  el  contratista,  que  poseerán  conocimientos,  cualificación  y  experiencia  necesarios  en las  actividades  o
procesos por los que ha sido necesaria su presencia y contarán con la formación preventiva necesaria y correspondiente, como mínimo a las funciones de nivel
básico.

D2) Forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos.

Para dar cumplimiento al Artículo segundo del RD 604/2006 sobre Modificación del Real Decreto 1627/1997, por el que se  introduce una disposición adicional 
única en el RD 1627/1997, la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos se realizará del siguiente modo :

En el documento de la Memoria de Seguridad se detallan las unidades de obra para las que es necesaria su presencia, (en función de los Artículo 1 apartado
Ocho del R.D. 604/2006).

Si en una unidad de obra es requerida su presencia, igualmente en el documento de la Memoria de Seguridad se especifican muy detalladamente mediante un
check-list, las actividades de Vigilancia y Control que deberá realizar el recurso preventivo.

Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, dará las instrucciones necesarias para el correcto e
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas y pondrá tales circunstancias en conocimiento del contratista para que éste adopte las medidas
necesarias para corregir las deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido aún subsanadas.

Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las medidas preventivas, deberá poner tales circunstancias en
conocimiento del contratista, que procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y en su caso a la
propuesta de modificación del plan de seguridad y salud en los términos previstos en el artículo 7.4 del RD 1627/1997

3.3. Seguros

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE.

Será preceptivo en la  obra,  que  los  técnicos  responsables  dispongan  de cobertura  de  responsabilidad  civil  profesional;  asimismo  el  Empresario  Principal
(Contratista) debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad
como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extra-contractual a su cargo, por hechos nacidos de
culpa o negligencia; imputables al mismo o a personas de las que debe responder; se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al
campo de la responsabilidad civil patronal.

La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad de todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución
de la obra con ampliación de un período de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra.

3.4. Claúsula penalizadora en la aplicación de posibles sanciones

El  incumplimiento de la prevención contenida en estos documentos de seguridad y salud aprobado de la obra,  será causa suficiente  para la rescisión del
contrato, con cualquiera de las empresas, o trabajadores autónomos que intervengan en la obra. Por ello el Coordinador de seguridad y salud redactará un
informe suficientemente detallado, de las causas que le obligan a proponer la rescisión del contrato, será causa para que el promotor, pueda rescindir el mismo,
e incluso reclamar los daños producidos en el retraso de las obras,  dando lugar  con ello al reclamo del mismo tipo de sanción económica,  del pliego de
condiciones del proyecto de ejecución de la obra, en lo referente a retrasos en la obra. Como resarcimiento el promotor no estará obligado al devengo de la
última certificación pendiente.
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4. Condiciones facultativas

4.1. Coordinador de seguridad y salud

Esta figura de la Seguridad y Salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de la Directiva 92/57 C.E.E. -Disposiciones mínimas de seguridad y salud que
deben aplicarse  a las obras  de construcciones  temporales  o móviles-.  El  Real  Decreto 1627/1997 de 24 de octubre  transpone a nuestro  Derecho
Nacional  esta normativa incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada en la que se realicen trabajos  de construcción o
ingeniería civil.

En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los Coordinadores en materia de seguridad y salud, cuyo texto se transcribe a continuación :

Artículo 3. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud. 

1. En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97, cuando en la elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el
promotor (Empresario titular del centro de trabajo según RD 171/2004) designará un coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del
proyecto de obra. 
2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa,  o una empresa y trabajadores  autónomos o diversos  trabajadores autónomos,  el
promotor (Empresario titular del centro de trabajo según RD 171/2004), antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia,
designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
3. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá
recaer en la misma persona. 
4. La designación de los coordinadores no eximirá al promotor (Empresario titular del centro de trabajo según RD 171/2004) de sus responsabilidades. 

En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales aplicables al proyecto de obra.

4.2. Obligaciones en relación con la seguridad específicas para la obra proyectada relativas a contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos

La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores,  cumplirá y hará cumplir las obligaciones de Seguridad y Salud,  y que son de señalar las siguientes
obligaciones:

a) Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente.
b) Transmitir  las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los trabajadores propios,  a las empresas subcontratistas y los trabajadores
autónomos de la obra, y hacerla cumplir con  las condiciones expresadas en los documentos de la Memoria y Pliego, en los términos establecidos en este
apartado.
c) Entregar  a  todos  los  trabajadores  de  la  obra  independientemente  de  su  afiliación empresarial,  subcontratada o autónoma,  los  equipos  de  protección
individual especificados en la Memoria, para que puedan utilizarse de forma inmediata y eficaz,  en los términos establecidos en este mismo apartado.
d) Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, mantenerlas en buen estado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no
sea necesaria, siguiendo el protocolo establecido.
e) Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles en buen estado de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material
fungible y la retirada definitiva.  Estas instalaciones podrán ser utilizadas por  todos los trabajadores de la obra,  independientemente de si son trabajadores
propios, subcontratistas o autónomos.
f) Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores menores de 18 años.
g) Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en obra.
h) Cumplir lo expresado en el apartado de actuaciones en caso de accidente laboral.
i) Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se indica en el apartado comunicaciones en caso de accidente laboral.
j) Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención nombrados en la Memoria y en las condiciones expresadas en la misma.
k) Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente.
l) Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva de los posibles imprevistos del Proyecto o bien sea motivados por los
cambios de ejecución o bien debidos a causas climatológicas adversas, y decididos sobre la marcha durante las obras.

Además de las anteriores obligaciones, la empresa contratista deberá hacerse cargo de:

1º-REDACTAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD: 
Redactar el Plan de Seguridad, basándose en el Estudio de Seguridad. Una vez finalizado, lo presentará al Coordinador de Seguridad y Salud para su aprobación.

2º INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA APERTURA DEL CENTRO Y DEL PLAN DE SEGURIDAD: 
Conforme establece el Artículo 19 del RD 1627/97 informará a la autoridad laboral de la apertura del centro.  

3º-AVISO PREVIO A LA AUTORIDAD LABORAL: 
Realizar el Aviso previo de inicio de obra. 
 
4º- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL PLAN DE SEGURIDAD:  
Entregar a las Empresas Subcontratistas el anexo del Plan de Seguridad y Salud que afecte a su actividad, así como las Normas de Seguridad y Salud específicas
para los trabajadores que desarrollan dicha actividad.
Se solicitará a todas las empresas subcontratistas la aceptación de las prescripciones establecidas en el Plan de Seguridad para las diferentes unidades de obra
que les afecte.

5º-COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE LA CONCURRENCIA DE VARIAS
EMPRESAS EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO Y DE SUS ACTUACIONES:
Se comunicará a las Empresas concurrentes y Trabajadores Autónomos de las situaciones de concurrencia de actividades empresariales en el centro de trabajo y
su participación en tales situaciones en la medida en que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados. 
En dicha comunicación se solicitará a todas las empresas concurrentes (subcontratistas) información por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos
calificados como graves o muy graves. 

6º-NOMBRAMIENTO DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD: 
Nombrará el representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, del Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter
exclusivo para esta obra.

7º- NOMBRAMIENTO POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) DE SUS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD Y SALUD:
Deberá exigir que cada Empresa Subcontratista nombre a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma.

8º-NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LA OBRA: 
Designará a los trabajadores que actuarán como Recursos Preventivos en la obra.

9º-NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA: 
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Formalizará el Nombramiento de la Comisión de Seguridad y Salud en Obra que estará integrada por:

· Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra designado por la Empresa Contratista
· Recursos Preventivos.
· Representantes de Seguridad y Salud designados por las Empresas Subcontratistas o trabajadores Autónomos. 
· Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra nombrado por el Promotor. 

Estos miembros se irán incorporando o cesando según se inicie o finalice la actividad de la empresa a la que representan.

10º-CONTROL DE PERSONAL DE OBRA: 
El control del Personal en la obra se realizará conforme se especifica en este Pliego de Condiciones Particulares :  Procedimiento para el control de acceso de
personal a la obra.

OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN DESARROLLAR CADA UNA DE LAS DIFERENTES PERSONAS QUE INTERVIENEN EN
EL PROCESO CONSTRUCTIVO:

(Las empresas de prevención, la dirección facultativa, la administración, la inspección, los propios subcontratistas, los trabajadores autónomos, etc. dispondrán
de esta información.)

A) OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD.
El Coordinador de Seguridad y Salud, conforme especifica el R.D. 1627/97 será el encargado de coordinar las diferentes funciones especificadas en el Artículo 9,
así como aprobar el Plan de Seguridad.
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obras será designado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor),
conforme se especifica en el Artículo 3 apartado 2 de dicho R.D. 1627/97.
En dicho Artículo 9, quedan reflejadas las "Obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra”:

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:

1º. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o
sucesivamente. 
2º. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el Empresario Principal (contratista) y en su caso, las empresas concurrentes (subcontratistas) y los
trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto.
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Empresario Principal (contratista) y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. Conforme
a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de
coordinador.
d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y ahora desarrollada por el RD
171/2004.
e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.
f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no
fuera necesaria la designación de coordinador.

A tenor de lo establecido en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, y según establece el
Artículo 3 del RD 171/2004, el Coordinador de actividades empresariales (en la obra Coordinador de Seguridad y Salud según la disposición adicional primera
apartado -c- del RD 171/2004) garantizará el cumplimiento de:

a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, por las empresas concurrentes
en el centro de trabajo.
b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro de trabajo.
c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, en particular cuando puedan generarse riesgos calificados
como graves o muy graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por su incidencia en la seguridad y salud de los
trabajadores.
d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas
para su prevención.

Conforme se indica en el Artículo 8 del RD 171/2004, deberá dar instrucciones a las empresas concurrentes de la obra.

Además en esta obra deberá autorizar el uso de Medios Auxiliares y Equipos de trabajo con anterioridad a su utilización.

B) OBLIGACIONES DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD.
El representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, será el Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra. Las funciones específica
del Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo:

· Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra o Dirección Facultativa de la
misma. 

· Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir. 
· Programar y Coordinar las medidas de prevención a instalar en obra según la marcha de la misma. Todo ello con el Coordinador de Seguridad y

Salud. 
· Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del sistema organizativo implantado en obra. 
· Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en las reuniones mensuales de la misma. 
· Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a la obra. 
· Para poder ejercer de Técnico de Seguridad y Salud se deberá contar con la titulación de Director de ejecución de obras ( Arquitecto Técnico ), así

como contar con la suficiente formación y práctica en materia de Seguridad y Salud, realizando las funciones a pie de obra. 

El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la Autorización del uso de Protecciones colectivas y de la Autorización del uso de
Medios, del reconocimiento médico a: 

· el Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa, 
· la Empresa Subcontratista, 
· los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y 
· a la Comisión de Seguridad y Salud en obra. 
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C) OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD.
Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma,  las funciones
específicas del Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo:

· Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la suya propia en materia de Seguridad y Salud. 
· Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a los trabajadores de su empresa en su especialidad. 
· Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa. 
· Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista. 
· Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en las reuniones mensuales de la misma. 
· Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a su especialidad. 
· Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas de protección personales y colectivas. 
· Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obras, deberá ser el encargado o jefe de colla,

disponer de suficiente formación y práctica en materia de Seguridad y Salud, y realizar sus funciones con presencia a pie de obra. 

D) OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD.
La Comisión de Seguridad y Salud de obra comprenderán como mínimo las siguientes funciones:

· Control y Seguimiento de las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud de la obra.
· Participación en la programación de las medidas de Prevención a implantar según la marcha de los trabajos. 
· Expresar su opinión sobre posibles mejoras en los sistemas de trabajo y prevención de riesgos previstos en el Plan. 
· Recibir y entregar la documentación establecida en el sistema organizativo de Seguridad y Salud de la obra. 
· Recibir de los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista la información periódica que proceda con respecto a su actuación en la obra. 
· Analizar los accidentes ocurridos en obra, así como las situaciones de riesgo reiterado o peligro grave. 
· Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad adoptadas. 
· Fomentar la participación y colaboración del personal de obra para la observancia de las medidas de prevención. 
· Comunicar cualquier riesgo advertido y no anulado en obra. 
· Se reunirán mensualmente, elaborando un Acta de Reunión mensual.

E) OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL (CONTRATISTA) Y LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE ESTA
OBRA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD
1. El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad y Salud, en el que incluirá las unidades de obra realizadas. Para ello se tendrá
presente por un lado el Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado la propia evaluación
inicial de Riesgos de esta Empresa Principal.
El empresario Principal  antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, está obligado a exigir formalmente (Artículo 10 RD 171/2004) a las empresas
Concurrentes y trabajadores autónomos, acreditación por escrito de que disponen de la evaluación de los riesgos y de planificación de la actividad preventiva y
si dichas empresas han cumplido sus obligaciones de formación e información a los trabajadores.
A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado correspondiente al Plan de Seguridad de sus respectivas unidades de obra,
partiendo igualmente por un lado del Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado de la
propia evaluación inicial de Riesgos de cada empresa o actividad.
El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso adaptándolo, en virtud de las propuestas y documentación presentadas por cada
Empresa Concurrente y trabajador autónomo. De este modo el Plan de Seguridad y Salud  recogerá y habrá tenido en cuenta:

a) La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o Estudio Básico.
b) La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal.
c) La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores autónomos.
d) Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la obra de cada empresa concurrente y trabajador autónomo extraídos de
sus respectivas evaluaciones iniciales de riesgos.

Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación de riesgos adaptada a la realidad de la obra y servirá como instrumento
básico para la ordenación de la actividad preventiva de la obra.

2. Conforme establece  el  Artículo 11 del  RD 1627/97,  los contratistas y subcontratistas (es decir Empresa Principal  y Empresas  Concurrentes  según la Ley
171/2004) deberán:

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las
tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto.
b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 7.
c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales,  teniendo en cuenta,  en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades
empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV
del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra.
d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su
seguridad y salud en la obra.
e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la
dirección facultativa.

3. A tenor de lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 171/2004, cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más
empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales:

a) Deberán informarse  recíprocamente  sobre  los riesgos  específicos  de las  actividades  que desarrollen en el  centro  de trabajo  que puedan  afectar  a  los
trabajadores  de las otras  empresas  concurrentes  en el  centro,  en particular  sobre aquellos  que puedan verse agravados o modificados por circunstancias
derivadas de la concurrencia de actividades.  La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades,  cuando se
produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una situación de emergencia. La
información se realizará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves o muy graves.
b) Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a
los demás empresarios presentes en el centro de trabajo.
c) Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, los empresarios deberán comunicarse de inmediato toda
situación de emergencia susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el centro e trabajo.
d) Deberán  informarse  recíprocamente  sobre  los riesgos  específicos  de las  actividades  que  desarrollen en el  centro  de trabajo  que  puedan  afectar  a  los
trabajadores de las otras empresas concurrentes en el centro, debiendo ser tenida en cuenta por los diferentes empresarios concurrentes en la evaluación de los
riesgos y en la planificación de su actividad preventiva, considerando los riesgos que, siendo propios de cada empresa, surjan o se agraven precisamente por las
circunstancias de concurrencia en que las actividades se desarrollan.
e) Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro
de trabajo.
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4. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los empresarios Concurrentes incluidos el Empresario Principal deberán:

· Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y
Salud proporcionado por el promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de sus respectivos Planes de Seguridad y
Salud o parte que le corresponda del  Plan de Seguridad,  así  como para la Planificación de su actividad preventiva en las que evidentemente
también habrá tenido en cuenta la Evaluación inicial de Riesgos de su propia empresa. 

· Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud.
· Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas del Coordinador de Seguridad y Salud.

5. El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por parte de las empresas
contratista y subcontratistas.

6. Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004) serán responsables de la ejecución correcta
de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los
trabajadores autónomos por ellos contratados.
Además, los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004) responderán solidariamente de las
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

7. Las  responsabilidades  de  los  coordinadores,  de  la  dirección  facultativa  y  del  Empresario  titular  del  centro  de  trabajo  (promotor)  no eximirán  de  sus
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas (es decir a la Empresa Principal y a las Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004).

F) OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS.
Conforme establece el Artículo 12 del RD 1627/97, los trabajadores autónomos deberán tener presente:

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a:

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las
tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto.
b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra.
c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.
d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido.
e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, y las modificaciones introducidas por el RD 2177/2004 de 12 de noviembre
en materia de trabajos temporales en altura.
f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la
dirección facultativa.

2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud.

3. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los Trabajadores autónomos deberán:

· Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y
Salud proporcionado por el promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de su Planificación de su actividad preventiva
en la obra en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta su Evaluación inicial de Riesgos que como trabajador autónomo deberá
tener. 

· Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud.
· Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e instrucciones recibidas del Coordinador de Seguridad y Salud.

G) OBLIGACIONES DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS.

Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las modificaciones introducidas por la Ley de reforma del marco normativo
de la prevención de riesgos laborales)  y sus posteriores modificaciones mediante  el RD 604/2006, estos deberán vigilar el cumplimiento de las actividades
preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia. 
De este modo la presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto cumplimiento de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el
control del riesgo.

De las actividades de vigilancia y control realizadas en la obra, el recurso preventivo estará obligado conforme se establece en el RD 604/2006 a tomar las
decisiones siguientes :

Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, dará las instrucciones necesarias para el correcto e
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas y pondrá tales circunstancias en conocimiento del contratista para que éste adopte las medidas
necesarias para corregir las deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido aún subsanadas.

Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las medidas preventivas, deberá poner tales circunstancias en
conocimiento del contratista, que procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y en su caso a la
propuesta de modificación del plan de seguridad y salud en los términos previstos en el artículo 7.4 del RD 1627/1997

4.3. Estudio de seguridad y salud y estudio básico de seguridad

· Los Artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997 regulan el contenido mínimo de los documentos que forman parte de dichos estudios, así como por quién
deben de ser elaborados, los cuales reproducimos a continuación :

Artículo 5. Estudio de seguridad y salud. 

El estudio de seguridad y salud a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 será elaborado por el técnico competente designado por el promotor (Empresario
titular del centro de trabajo según RD 171/2004). Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de
obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio. 
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1. El estudio contendrá, como mínimo, los siguientes documentos: 

a) Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de
los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan
eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y
valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. 
Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número de
trabajadores que vayan a utilizarlos. 
En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las condiciones del entorno en que se realice la obra, así como la tipología y características de los
materiales y elementos que hayan de utilizarse, determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos. 
b) Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales y reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la
obra de que se trate, así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las características la utilización y la conservación de las máquinas,
útiles herramientas, sistemas y equipos preventivos. 
c) Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la
memoria, con expresión de las especificaciones técnicas necesarias. 
d) Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan sido definidos o proyectados. 
e) Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud. 

2. Dicho estudio deberá formar parte del proyecto de ejecución de obra o, en su caso, del proyecto de obra, ser coherente con el contenido del mismo y recoger
las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra.

3. El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud deberá cuantificar el conjunto de gastos previstos, tanto por lo que se refiere a
la suma total como a la valoración unitaria de elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se calcula. Sólo podrán figurar partidas alzadas en los
casos de elementos u operaciones de difícil previsión. 
Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del  estudio de seguridad y salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas
propuestas por el contratista (empresario principal) según el RD 171/2004 en el plan de seguridad y salud a que se refiere el artículo 7, previa justificación
técnica debidamente motivada, siempre que ello no suponga disminución del importe total, ni de los niveles de protección contenidos en el estudio. A estos
efectos el presupuesto del estudio de seguridad y salud deberá ir incorporado al presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo. 
No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes exigidos por la correcta ejecución profesional de los trabajos, conforme a las
normas reglamentarias en vigor y los criterios técnicos generalmente admitidos, emanados de organismos especializados. 

4. El estudio de seguridad y salud a que se refieren los apartados anteriores deberá tener en cuenta en su caso, cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo
en la obra, debiendo estar localizadas e identificadas las zonas en las que se presten trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del anexo ll, así como
sus correspondientes medidas específicas. 
5. En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día en las debidas
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

Artículo 6. Estudio básico de seguridad y salud. 

1. El estudio básico de Seguridad y Salud a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 será elaborado por el técnico competente designado por el promotor
(Empresario titular del centro de trabajo según RD 171/2004). Cuando deba existir un coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del
proyecto de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio. 

2. El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. A tal efecto, deberá contemplar la identificación de los riesgos laborales
que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado
anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial
cuando se propongan medidas alternativas. En su caso, tendrá en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, y contendrá medidas
específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del anexo ll.

3. En el estudio básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y
salud, los previsibles trabajos posteriores. 

Todos los documentos exigibles y su contenido han sido desarrollados para la obra objeto de este Estudio de Seguridad y forman parte del mismo.

4.4. Requisitos respecto a la cualificación profesional, formación e información preventiva, consulta y participación  del personal de obra

La Empresa Principal (contratista) queda obligada a transmitir las informaciones necesarias a todo el personal que intervenga en la obra, con  el objetivo de que
todos los trabajadores de la misma tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a adoptar en
determinadas maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de protección individual necesarios.

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que
tendrán los siguientes objetivos:

Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y Salud.
Comprender y aceptar su aplicación.
Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.
Esta empresa Principal (contratista) permitirá la participación a los trabajadores, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el

trabajo, recogiendo sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección de la seguridad y la salud a lo largo de la ejecución de la obra.

1º) ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE FORMACIÓN:

Se establecerá mediante las Fichas del Procedimiento constructivo de todas las unidades de la obra.
A cada operario deberá entregarse la Ficha de Procedimiento constructivo de las faenas y tareas que desempeña, para que tenga conocimiento y sepa como
realizar la práctica habitual de sus funciones dentro de las medidas de seguridad establecidas en la Planificación de la actividad preventiva de la obra.

La Ficha de procedimiento incluye:

El proceso práctico constructivo de realización de la unidad de obra en cuestión. 
Las medidas preventivas a adoptar para realizar la misma con las debidas garantías de seguridad. 
Los medios auxiliares necesarios para la realización de dicha unidad de obra.
Las Protecciones colectivas necesarias. 
Los EPIS necesarios.
Incluye también las fichas de la Maquinaria empleada, Talleres, Operadores, etc. que garantizan la información necesaria sobre todo el proceso. 
Al incluir todas las Fichas de Procedimiento necesarias en el proceso constructivo de la obra, estamos estableciendo en definitiva el Plan de Formación., y se

establece como ha de llevarse a cabo las operaciones de trabajo y se justifican todas las medidas de seguridad adoptadas.
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2º) FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES:

A cada operario  se entregará para  su  conocimiento y dentro  de las medidas  de seguridad establecidas  en la Planificación de  la actividad preventiva,  los
manuales siguientes:

Manual de primeros auxilios.
Manual de prevención y extinción de incendios. 
Simulacros. 

Estos Manuales permitirán a los operarios tener conocimiento sobre las actuaciones y buenas prácticas en el caso de primeros auxilios o en caso de emergencia.
El simulacro de emergencia incluido en la información, permitirá el entrenamiento del operario para estar preparado a hacer frente a situaciones de emergencia.
La Formación a los trabajadores se justificará en un Acta.
También se informará a las empresas concurrentes (subcontratistas) y trabajadores autónomos sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de
Riesgo grave e Inminente.
También se les hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia que tendrá vigor durante el desarrollo de la obra.
Cualquier trabajador que se incorpore a obra como mínimo habrá recibido las instrucciones básicas impartidas por los Servicios de Prevención de la Empresa
Principal (Contratista) o el Técnico de Seguridad y Salud a pie de obra. Los trabajadores dejarán constancia con su firma en el Acta correspondiente.

3º) INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES:

Se reunirá al personal de Obra y se le informará y entregará documentación sobre el proceso constructivo, los Riesgos que entraña, los equipos de protección
Individual y Colectivo a utilizar por cada uno.
La empresa Principal  (contratista)  transmitirá las informaciones  necesarias a todo el  personal que intervenga en la obra,  con el  objetivo de que todos  los
trabajadores  de la misma,  tengan un conocimiento de los riesgos propios  de  su actividad laboral,  así  como de las conductas a adoptar en determinadas
maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de protección individual necesarios.
Cuando los trabajadores se incorporen en la obra se les hará entrega de estas normas, debiendo firmarlas para dejar constancia en el Acta correspondiente de
esta entrega.
Todo ello realizado con el fin de informar y concienciar a los trabajadores de los riesgos intrínsecos de su actividad y hacerlos partícipes de la seguridad integral
de la obra.
También informará sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e Inminente.
Hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia.
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que
tendrán los siguientes objetivos:

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y Salud. 
b) Comprender y aceptar su aplicación. 
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.

Independientemente  de la información de  tipo convencional  que reciban los  trabajadores  de las empresas  concurrentes  (subcontratistas)  y autónomos,  la
Empresa Principal (contratista) les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos:

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y Salud. 
b) Comprender y aceptar su aplicación 
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

4º) ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES:

Aquí se determina como y de qué modo funcional y operativo, la empresa Principal (contratista) permite y regula la participación a los trabajadores, en el marco
de todas las cuestiones que afecten a la Seguridad y a la Salud en el trabajo en esta obra, para ello le dará unas -  Fichas de sugerencia de mejora - , de tal
manera que en ellas el trabajador pueda hacer sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección de la Seguridad y la Salud a lo largo de la
ejecución de la obra.

4.5. Vigilancia de la salud

4.5.1. Accidente laboral

Actuaciones

El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. Estos fracasos puede ser debidos a multitud de causas, entre las que
destacan las de difícil o nulo control, por estar influidas de manera importante por el factor humano.

En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera:

a) El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la progresión o empeoramiento de las lesiones.
b) En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado.
c) En los accidentes eléctricos,  se extremará la atención primaria en la obra,  aplicando las técnicas especiales de reanimación hasta la llegada de la
ambulancia.
d) Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen criterio de las personas que le atienden, el traslado con  transportes
particulares por la incomodidad y riesgo que implica.

NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES : 

Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se levantará un Acta del Accidente. El objetivo fundamental de la formalización de este documento es
dejar constancia documental de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra.
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible para que forme parte de las diligencias a cumplimentar en caso de accidente con consecuencia de
daños personales. En este caso se transcribirán al Libro de Incidencias los hechos acaecidos.

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES: 

Al  margen de la  exigencia  Administrativa  si  la hubiera,  se  realizará  una Investigación de  Accidentes.  El  objetivo fundamental  de  la formalización  de  este
documento es dejar constancia documental de la investigación de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra.
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible.
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Comunicaciones

Comunicaciones en caso de accidente laboral:

A) Accidente leve.

Al Coordinador de Seguridad y Salud.
A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas.
A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.

B) Accidente grave.

Al Coordinador de seguridad y salud.
A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas.
A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.

C) Accidente mortal.

Al Juzgado de Guardia.
Al Coordinador de Seguridad y Salud.
A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas.
A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.

Actuaciones administrativas

Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral:

El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones administrativas:

A) Accidente sin baja laboral.
Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se presentará a la entidad gestora o colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros
días del mes siguiente.

B) Accidente con  baja laboral.
Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad gestora o colaboradora dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir
de la fecha del accidente.

C) Accidente grave, muy grave o mortal.
Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 horas contadas a partir de la fecha del accidente.

 

4.5.2. Asistencia médica

Nivel de asistencia Distancia en Km
Asistencia Primaria (Urgencias) 10 Km

Asistencia Especializada (Hospital) 22 Km

_____________________________________________________

No obstante en cualquier accidente producto de caída o contusión grave se avisará al teléfono de urgencias 061.

4.5.3. Plan de vigilancia médica

Conforme establece el Artículo 22 (Vigilancia médica) de la Ley 31/1995, esta empresa garantizará a los trabajadores (siempre que presten su consentimiento) a
su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos derivados de su trabajo, en los términos y condiciones establecidos en
dicho Artículo.

Así mismo y conforme se establece en el Artículo 16 de la Ley 31/1995, cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores con ocasión de la
vigilancia  de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios  de que las medidas  de prevención resultan insuficientes,  se llevará a cabo una
investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos. 

PLAN DE VIGILANCIA DE LA SALUD: 

Todos los trabajadores de nueva contratación aportarán el documento que certifique su reconocimiento médico antes de su incorporación a obra y los que
dispongan de contratos en vigor justificarán el haberlos realizado.
Las empresas aportarán los certificados de haber realizado los reconocimientos médicos a sus trabajadores y éstos dejarán constancia con su firma en el acta
correspondiente.

4.6. Aprobación de certificaciones

El  Coordinador  en  materia  de  seguridad  y  salud  o  la  Dirección  Facultativa  en  su  caso,  serán  los  encargados  de  revisar  y  aprobar  las  certificaciones
correspondientes al Plan de Seguridad y Salud (basado en el Estudio) y serán presentadas a la Propiedad para su abono.

Una vez al mes la Constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de Seguridad y Salud se hubiesen realizado en la obra. La valoración se
hará conforme al Plan de Seguridad y Salud (basado en el Estudio de Seguridad y Salud) y de acuerdo con los precios contratados por la Propiedad. Esta
valoración será visada y aprobada por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la propiedad.

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el contrato de obra.
Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del apartado de seguridad, sólo las partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud,

haciendo omisión de medios auxiliares, sin los cuales la obra no se podría realizar.
En caso de plantearse una revisión de precios, el empresario principal (Contratista) comunicará esta proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la

aprobación previa del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

4.7. Precios contradictorios
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En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el documento de la Memoria de Seguridad y Salud que precisaran medidas de prevención
con precios contradictorios, para su puesta en la obra, deberán previamente ser autorizados por parte del Coordinador en materia de seguridad y salud
durante la ejecución de la obra o por la Dirección Facultativa en su caso.

4.8. Libro incidencias

El Artículo 13 del Real Decreto 1627/97 regula las funciones de este documento. 

Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que aprueba el Plan de Seguridad y Salud.
Las hojas deberán ser presentadas en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra por el Coordinador en materia de
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección Facultativa en el plazo de veinticuatro horas desde la fecha de la anotación. Las
anotaciones podrán ser efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el
Empresario  principal  (contratistas)  y  empresas  concurrentes  (subcontratistas),  los  trabajadores  autónomos,  así  como  las  personas  u  órganos  con
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos
especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones Públicas competentes.
Las  anotaciones  estarán,  únicamente  relacionadas  con  el  control  y  seguimiento  y  especialmente  con  la  inobservancia  de  las  medidas,  instrucciones  y
recomendaciones preventivas recogidas en los Planes de Seguridad y Salud respectivos.

4.9. Libro de órdenes

Las órdenes de Seguridad y Salud, se recibirán de la Dirección de Obra, a través de la utilización del Libro de Órdenes y Asistencias de la obra. Las anotaciones
aquí expuestas, tienen categoría de órdenes o comentarios necesarios para la ejecución de la obra.

4.10. Paralización de trabajos

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en
materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la Dirección Facultativa observase incumplimiento de las
medidas de Seguridad y Salud, advertirá a la Empresa Principal (Contratista) de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando
éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 1º del Real Decreto 1627/1997, y quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave
e inminente para la Seguridad y Salud de los trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra.
En el supuesto previsto anteriormente, la persona que hubiera ordenado la paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social correspondiente, a las empresas Concurrentes (contratistas y subcontratistas) afectadas por la paralización, así como a los representantes de los
trabajadores de éstos.
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5. Condiciones técnicas

5.1. Requisitos de los servicios de higiene y bienestar, locales de descanso , comedores y primeros auxilios

La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que dispondrá de lo siguiente:

A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción : La superficie de los vestuarios ha sido estimada alrededor de 2 m2 por trabajador que deba utilizarlos
simultáneamente.

· Para cubrir las necesidades se instalarán tantos módulos como sean necesarios.
· La altura libre a techo será de 2,30 metros.
· Se  habilitará  un  tablón  conteniendo  el  calendario  laboral,  Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el  Trabajo,  Ordenanza  Laboral  de  la

Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione.
· La obra dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados para los trabajadores de uno u otro sexo.
· Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada diez empleados o fracción de esta

cifra  y  de  un  espejo  de  dimensiones  adecuadas  por  cada  veinticinco  trabajadores  o  fracción  de  esta  cifra  que  finalicen  su  jornada  de  trabajo
simultáneamente.

B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción.

· Dispondrá de agua caliente en duchas y lavabos.
· Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa.
· La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada uno de los retretes una superficie de 1 x 1,20 metros.
· La  obra  dispondrá  de  abastecimiento  suficiente  de  agua  potable  en  proporción  al  número  de trabajadores,  fácilmente  accesible  a  todos  ellos  y

distribuidos en lugares próximos a los puestos de trabajo.
· En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados.
· Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o fracciones de estas cifras que trabajen la misma jornada.

C) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas,
esparadrapo,  antiespasmódicos,  banda  elástica  para  torniquete,  guantes  esterilizados,  jeringuillas  desechables,  termómetro  clínico,  apósitos  adhesivos,
paracetamol, ácido acetil salicílico, tijeras, pinzas.

· Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia de los centros hospitalarios más próximos; médicos,
ambulancias, bomberos, policía, etc.

· En la obra se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente.
· Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa.
· Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado.

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR

· Todas las dotaciones estarán en número suficiente, de acuerdo con las especificadas en las mediciones del Presupuesto de Seguridad adjunto a este
Pliego y que excepto el Comedor, que podrá ser compartido por hombres y mujeres, los demás servicios deberán estarán separados.

· La empresa se comprometerá a que estas instalaciones estén en funcionamiento antes de empezar la obra.
· Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  la dedicación necesaria.
· Se dispondrá la colocación en la obra de contenedores  para recogida de las basuras  y desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero

controlado.
· La conexión de estas Casetas de Obra al servicio  eléctrico se realizará al  iniciar la obra,  pero antes que se realice la oportuna conexión del  servicio

eléctrico de la misma, se conseguirá mediante la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de
gasoil. 

· La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual.

5.2. Requisitos de los equipos de protección individual y sus elementos complementarios

5.2.1. Condiciones técnicas de los epis

· El  Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo,  establece en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales,  en sus
Artículos 5, 6 y 7, las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los
equipos de protección individual (EPI’s).

· Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente
por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.

· El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la
utilización de equipos de protección individual-.

· El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de protección individual-.
· En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no exhaustivas para la evaluación de equipos de protección individual-.
· El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones mínimas que deben cumplir los equipos de protección individual (EPI’s),  el

procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias esenciales de seguridad
requeridas en este Real Decreto, y el control por el fabricante de los EPI’s fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI de este Real Decreto.

· El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. Seguridad e Higiene en el Trabajo - Comunidad Europea, modifica algunos
artículos del Real Decreto 1407/1992.

· Respecto a los medios de protección individual  que se utilizarán para la prevención de los riesgos detectados,  se deberán de cumplir las siguientes
condiciones:

A) Los Equipos deben poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre.
B) Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado anterior, tienen autorizado su uso durante el periodo de vigencia.
C) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con la finalidad de evitar las negativas a su uso por parte de los trabajadores.
D) Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de razonar con los usuarios y hacer que se den cuenta de la importancia que
realmente tienen para ellos.
E) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será sustituido inmediatamente, quedando constancia en la oficina de obra del
motivo del cambio así como el Nombre de la Empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización
de estas protecciones.
F) Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio ordenado, que será revisado por la Dirección de obra para que autorice su
eliminación de la obra.
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ENTREGA DE EPIS: 
Se hará entrega de los EPIS a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control de los Equipos de Protección Individual para acreditar documentalmente
la entrega de los mismos.
El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de acuse de recibo del equipamiento individual de protección (E.P.I.)
que cada Empresa Concurrente (Subcontratista) está obligada a facilitar al personal a su cargo.

5.2.2. Protección de la cabeza

1) Casco de seguridad :
Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra choques y golpes.

2) Criterios de selección:
El  equipo  debe  poseer  la  marca  CE  (según  R.D.  1407/1992  de  20  de  Noviembre).  La  Norma  UNE-397,  establece  los  requisitos  mínimos  (ensayos  y
especificaciones) que deben cumplir estos equipos, de acuerdo con el R.D. 1407/1992.
El Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el cumplimiento de la Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciembre de 1989
(publicada en el -Diario Oficial de las Comunidades Europeas- de 30 de diciembre) referente a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros
relativas a los equipos de protección individual.

3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos:
Estarán comprendidas las que se indican en el R.D. 1407/1992, en su Anexo II apartado 3.1.1 :

a) Golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos e impactos de una parte del cuerpo contra un obstáculo.
b) Deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, en particular, cualquier lesión producida por aplastamiento o penetración de la parte protegida,
por lo menos hasta un nivel de energía de choque por encima del cual las dimensiones o la masa excesiva del dispositivo amortiguador impedirían un
uso efectivo del EPI durante el tiempo que se calcule haya de llevarlos.

4) Accesorios:
Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al mismo para completar específicamente su acción protectora o facilitar un
trabajo  concreto  como portalámparas,  pantalla  para  soldadores,  etc.  En  ningún  caso  restarán  eficacia  al  casco.  Entre  ellos  se  considera  conveniente  el
barbuquejo que es una cinta de sujeción ajustable que pasa por debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos simétricos de la banda de contorno o del
casquete.

5) Materiales:
Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y resistente a las grasas, sales y elementos atmosféricos.
Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se confeccionarán con material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y
desinfección.
La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos.

6) Fabricación:
El  casquete  tendrá  superficie  lisa,  con  o sin  nervaduras,  sus  bordes  serán  redondeados  y  carecerá  de  aristas  y  resaltes  peligrosos,  tanto  exterior  como
interiormente.
No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni otros defectos que disminuyan las características resistentes y protectoras del mismo.
Casquete y arnés  formarán un conjunto estable,  de ajuste preciso  y dispuesto de tal forma que permita la sustitución del  atalaje  sin deterioro de ningún
elemento.
Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas.

7) Ventajas de llevar el casco:
Además del hecho de suprimir o por lo menos reducir, el número de heridas en la cabeza, permite en la obra diferenciar los oficios, mediante un color diferente.
Asimismo mediante equipos suplementarios, es posible dotar al obrero de alumbrado autónomo, auriculares radiofónicos, o protectores contra el ruido.
El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada individuo, aunque ajustar el barbuquejo impedirá que la posible caída del
casco pueda entrañar una herida a los obreros que estén trabajando a un nivel inferior.

8) Elección del casco:
Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tenerse en cuenta:  a) resistencia al choque; b) resistencia a distintos factores
agresivos; ácidos, electricidad (en cuyo caso no se usarán cascos metálicos); c) resistencia a proyecciones incandescentes (no se usará material termoplástico) y
d) confort, peso, ventilación y estanqueidad.

9) Conservación del casco:
Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza.
No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como consecuencia el arnés y las bandas de amortiguación pueden estar alteradas por el
sudor. Será necesario comprobar no solamente la limpieza del casco, sino la solidez del arnés y bandas de amortiguación, sustituyendo éstas en el caso del
menor deterioro.

10) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:

· Obras de construcción y, especialmente, en actividades, debajo o cerca de andamios y puestos de trabajo situados en altura, obras de encofrado y
desencofrado, montaje e instalación, colocación de andamios y demolición.

· Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, torres, obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos
hornos, acerías, laminadores, grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y centrales eléctricas.

· Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías.
· Movimientos de tierra y obras en roca.
· Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras.
· La utilización o manipulación de pistolas grapadoras.
· Trabajos con explosivos.
· Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y andamios de transporte.
· Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, laminadores, fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, talleres

de estampado y fundiciones.

5.2.3. Protección del aparato ocular

· En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto de agresiones como; acción de polvos y humos; deslumbramientos;
contactos  con sustancias  gaseosas  irritantes,  cáusticas  o tóxicas;  choque  con partículas  o  cuerpos  sólidos;  salpicadura de  líquidos  fríos  y  calientes,
cáusticos y metales fundidos; radiación; etc.
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· Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma que cuando estos están cerrados son una barrera a la penetración
de cuerpos extraños con poca velocidad; pero los párpados, normalmente, no están cerrados, y por otro lado no siempre ve llegar estas partículas.

· Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil, mal protegido y cuyo funcionamiento puede ser interrumpido de forma definitiva por un
objeto de pequeño tamaño.

· Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta iluminación del puesto de trabajo, completada con gafas de montura tipo
universal con oculares de protección contra impactos y pantallas transparentes o viseras.

· El equipo deberá estar certificado - Certificado de conformidad, Marca CE, Garantía de Calidad de fabricación -, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D.
1407/92 y Normas Armonizadas.

· En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros EPIS, deberán ser compatibles.
· Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un equipo por varios trabajadores, deberán tomarse las medidas para que no

causen ningún problema de salud o higiene a los usuarios.
· Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, mantenimiento, contraindicaciones, caducidad, etc. reglamentada en la Directiva de

certificación.
· El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la Norma EN-166, donde se validan los diferentes tipos de protectores en

función del uso.
· La Norma EN-167, EN-168, EN-169, EN-170 y EN-171 establece los requisitos mínimos -ensayos y especificaciones- que deben cumplir los protectores

para ajustarse a los usos anteriormente descritos.

CLASES DE EQUIPOS
a) Gafas con patillas.
b) Gafas aislantes de un ocular.
c) Gafas aislantes de dos oculares.
d) Gafas de protección contra rayos X, rayos láser, radiación ultravioleta, infrarroja y visible.
e) Pantallas faciales.
f) Máscaras y cascos para soldadura por arco.

GAFAS DE SEGURIDAD

1) Características y requisitos
· Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o punzantes.
· Podrán limpiarse con facilidad y admitirán desinfecciones periódicas sin merma de sus prestaciones.
· No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura.
· Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empañamiento de los oculares en condiciones normales de uso.
· Todos los elementos metálicos se habrán sometido al ensayo de corrosión.
· Los materiales no metálicos que se utilicen en su fabricación no se inflamarán.
· Los oculares estarán firmemente fijados en la montura.

2) Particulares de la montura
· El material empleado en la fabricación de la montura podrá ser metal, plástico, combinación de ambos o cualquier otro material que permita su correcta

adaptación a la anatomía del usuario.
· Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni de material que produzca efectos nocivos.
· Serán resistentes al calor y a la humedad.
· Las patillas de sujeción mantendrán en posición conveniente el frente de la montura fijándolo a la cabeza de manera firme para evitar su desajuste como

consecuencia de los movimientos del usuario.

3) Particulares de los oculares
· Estarán fabricados con materiales de uso oftalmológico ya sea de vidrio inorgánico, plástico o combinación de ambos.
· Tendrán buen acabado, no existiendo defectos estructurales o superficiales que alteren la visión.
· Serán de forma y tamaño adecuados al modelo de gafas al que vayan a ser adaptados.
· El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montura a que vayan acoplados.
· Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto.
· Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse y ser resistentes al calor y la humedad.

4) Particulares de las protecciones adicionales
· En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, cumplirán las siguientes especificaciones:
· Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento total de las patillas de sujeción para guardar las gafas cuando no se usen.
· Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujeción firme para no desprenderse fortuitamente de ella.

5) Identificación
Cada montura llevará en una de las patillas de sujeción, marcadas de forma indeleble, los siguientes datos:
· Marca registrada o nombre que identifique al fabricante.
· Modelo de que se trate.
· Código identificador de la clase de protección adicional que posee.

PANTALLA PARA SOLDADORES

1) Características generales
· Estarán  hechas  con materiales  que  garanticen  un cierto  aislamiento  térmico;  deben  ser  poco  conductores  de  la  electricidad,  incombustibles  o  de

combustión lenta y no inflamables.
· Los materiales con los que se hayan realizado no producirán dermatosis y su olor no será causa de trastorno para el usuario.
· Serán de fácil limpieza y susceptibles de desinfección.
· Tendrán un buen acabado y no pesarán más de 600 gramos, sin contar los vidrios de protección.
· Los acoplamientos de los vidrios de protección en el marco soporte, y el de éste en el cuerpo de pantalla serán de buen ajuste, de forma que al proyectar

un haz luminoso sobre la cara anterior del cuerpo de pantalla no haya paso de luz a la cara posterior, sino sólo a través del filtro.

2) Armazón
· Las formas y dimensiones del cuerpo opaco serán suficientes para proteger la frente, cara, cuello, como mínimo.
· El material empleado en su construcción será no metálico y será opaco a las radiaciones ultravioletas visibles e infrarrojas y resistentes a la penetración de

objetos candentes.
· La cara interior será de acabado mate, a fin de evitar reflejos de las posibles radiaciones con incidencia posterior.
· La cara exterior no tendrá remaches, o elementos metálicos, y si éstos existen, estarán cubiertos de material aislante. Aquellos que terminen en la cara

interior, estarán situados en puntos suficientemente alejados de la piel del usuario.

3) Marco soporte
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Será un bastidor, de material no metálico y ligero de peso, que acoplará firmemente el cuerpo de pantalla.
Marco fijo: Es el menos recomendable, ya que necesita el uso de otro elemento de protección durante el descascarillado de la soldadura. En general llevará una
placa-filtro protegida o no con cubre-filtro.
El conjunto estará fijo en la pantalla de forma permanente, teniendo un dispositivo que permita recambiar fácilmente la placa-filtro y el cubre-filtro caso de
tenerlo.
Marco deslizable: Está diseñado para acoplar más de un vidrio de protección, de forma que el filtro pueda desplazarse dejando libre la mirilla sólo con el cubre-
filtro, a fin de permitir una visión clara en la zona de trabajo, garantizando la protección contra partículas volantes.
Marco abatible: Llevará acoplados tres vidrios (cubre-filtro, filtro y antecristal). Mediante un sistema tipo bisagra podrá abatirse el conjunto formado por el cubre
filtro y la placa filtrante en los momentos que no exista emisión de radiaciones, dejando la mirilla con el antecristal para protección contra impactos.

4) Elementos de sujeción 
· Pantallas de cabeza: La sujeción en este tipo de pantallas se realizará con un arnés formado por bandas flexibles; una de contorno, que abarque la cabeza,

siguiendo una línea que una la zona media de la frente con la nuca, pasando sobre las orejas y otra u otras transversales que unan los laterales de la
banda de contorno pasando sobre la cabeza. Estas bandas serán graduables, para poder adaptarse a la cabeza.
La banda de contorno irá provista, al menos en su parte frontal, de un almohadillado. 
Existirán unos dispositivos de reversibilidad que permitan abatir la pantalla sobre la cabeza, dejando libre la cara.

· Pantallas de mano: Estarán provistas de un mango adecuado de forma que se pueda sujetar indistintamente con una u otra mano, de manera que al
sostener la pantalla en su posición normal de uso quede lo más equilibrada posible.

5) Elementos adicionales
· En algunos casos es aconsejable efectuar la sujeción de la pantalla mediante su acoplamiento a un casco de protección.
· En estos casos la unión será tal que permita abatir la pantalla sobre el casco, dejando libre la cara del usuario.

6) Vidrios de protección. Clases.
En estos equipos podrán existir vidrios de protección contra radiaciones o placas-filtro y vidrios de protección mecánica contra partículas volantes.
Vidrios de protección contra radiaciones: 

· Están destinados a detener en proporción adecuada las radiaciones que puedan ocasionar daño a los órganos visuales.
· Tendrán forma y dimensiones adecuadas para acoplar perfectamente en el protector al que vayan destinados, sin dejar huecos libres que permitan el

paso libre de radiación.
· No tendrán defectos estructurales o superficiales que alteren la visión del usuario y ópticamente neutros.
· Serán resistentes al calor, humedad y al impacto cuando se usen sin cubre-filtros.

Vidrios de protección mecánica contra partículas volantes:
Son optativos y hay dos tipos; cubre-filtros y antecristales. Los cubrefiltros se sitúan entre el ocular filtrante y la operación que se realiza con objeto de prolongar
la vida del filtro.
Los antecristales, situados entre el filtro y los ojos, están concebidos para protegerlo (en caso de rotura del filtro, o cuando éste se encuentre levantado) de las
partículas desprendidas durante el descascarillado de la soldadura, picado de la escoria, etc.
Serán incoloros y superarán las pruebas de resistencia al choque térmico, agua e impacto.

Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:

Gafas de protección, pantalla o pantallas faciales:
· Trabajos de soldadura, apomazados, esmerilados o pulidos y corte.
· Trabajos de perforación y burilado.
· Talla y tratamiento de piedras.
· Manipulación o utilización de pistolas grapadoras.
· Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas en la transformación de materiales que produzcan virutas cortas.
· Recogida y fragmentación de cascos.
· Recogida y transformación de vidrio, cerámica.
· Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos.
· Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes corrosivos.
· Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido.
· Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas.
· Actividades en un entorno de calor radiante.
· Trabajos con láser.

5.2.4. Protección del aparato auditivo

· De entre todas las agresiones, a que está sometido el individuo en su actividad laboral, el ruido, es sin ningún género de dudas, la más frecuente de todas
ellas.

· El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación de contraer ciertos músculos del oído medio y limitar parcialmente la
agresión sonora del ruido que se produce.

· Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, aparte de provocar sorderas, afectar al estado general del mismo, como una mayor agresividad,
molestias digestivas, etc.

· El R.D. 286/2006 sobre -Protección de la seguridad y salud de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido - establece una
serie de disposiciones mínimas que tienen como objeto la protección de los trabajadores contra los riesgos para su seguridad y su salud derivados o que
puedan derivarse de la exposición al ruido, en particular los riesgos para la audición.

1) Tipos de protectores :

Tapón auditivo:
· Es un pequeño elemento sólido colocado en el conducto auditivo externo, de goma natural o sintética.
· Se insertarán al comenzar la jornada y se retirarán al finalizarla.
· Deben guardarse (en el caso de ser reutilizables) en una caja adecuada.
· No son adecuados para áreas de trabajo con ruido intermitente donde la utilización no abarca toda la jornada de trabajo.
· Estos tapones son eficaces y cumplen en teoría la función para la que han sido estudiados pero por otra parte, presentan tales inconvenientes que su

empleo está bastante restringido. El primer inconveniente consiste en la dificultad para mantener estos tapones en un estado de limpieza correcto.
· Evidentemente,  el trabajo tiene el efecto de ensuciar las manos de los trabajadores y es por ello que corre el riesgo de introducir en sus conductos

auditivos con las manos sucias, tapones también sucios; la experiencia enseña que en estas condiciones se producen tarde o temprano supuraciones del
conducto auditivo del tipo -furúnculo de oído-.

Orejeras:
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· Es un protector auditivo que consta de :

a) Dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos
en el interior de los mismos.
b) Sistemas de sujeción por arnés.

· El pabellón auditivo externo debe quedar por dentro de los elementos almohadillados.
· El arnés de sujeción debe ejercer una presión suficiente para un ajuste perfecto a la cabeza.
· Si el arnés se coloca sobre la nuca disminuye la atenuación de la orejera.
· No deben presentar ningún tipo de perforación.
· El cojín de cierre y el relleno de goma espuma debe garantizar un cierre hermético.

Casco antirruido:
· Elemento que actuando como protector auditivo cubre parte de la cabeza además del pabellón externo del oído.

2) Clasificación
Como idea general, los protectores se construirán con materiales que no produzcan daños o trastornos en las personas que los emplean. Asimismo, serán lo más
cómodo posible y se ajustarán con una presión adecuada.

3) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:
Protectores del oído:

· Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido.
· Trabajos de percusión.

5.2.5. Protección del aparato respiratorio

Los daños causados, en el aparato respiratorio, por los agentes agresivos como el polvo, gases tóxicos, monóxido de carbono, etc., por regla general no
son causa, cuando estos inciden en el individuo, de accidente o interrupción laboral, sino de producir en un periodo de tiempo más o menos dilatado,
una enfermedad profesional.
De los agentes agresivos, el que mayor incidencia tiene en la industria de la construcción es el polvo; estando formado por partículas de un tamaño
inferior a 1 micrón.
Dichos agentes agresivos, en función del tamaño de las partículas que los constituyen pueden ser:

Polvo: Son partículas sólidas resultantes de procesos mecánicos de disgregación de materiales sólidos. Éste agente es el que mayor incidencia tiene en la
industria  de la construcción,  por estar presente  en canteras,  perforación de túneles,  cerámicas,  acuchillado de suelos,  corte y pulimento de piedras
naturales, etc.
Humo: Son partículas de diámetro inferior a una micra, procedentes de una combustión incompleta, suspendidas en un gas, formadas por carbón, hollín
u otros materiales combustibles.
Niebla: Dispersión de partículas líquidas, son lo suficientemente grandes para ser visibles a simple vista originadas bien por condensación del estado
gaseoso o dispersión de un líquido por procesos físicos. Su tamaño está comprendido entre 0,01 y 500 micras.
Otros agentes agresivos son los vapores metálicos u orgánicos, el monóxido de carbono y los gases tóxicos industriales.

Los equipos frente a partículas se clasifican de acuerdo a la Norma UNE-EN 133, apartado 2.2.1, Anexo I.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA
Se clasifican según la Norma Europea EN 133, presentando una clasificación del medio ambiente en donde puede ser necesaria la utilización de los
equipos de protección respiratoria y una clasificación de los equipos de protección respiratoria en función de su diseño.

A) Medio ambiente:
· Partículas.
· Gases y Vapores.
· Partículas, gases y vapores.

B) Equipos de protección respiratoria:
· Equipos filtrantes: filtros de baja eficacia; filtros de eficacia media; filtros de alta eficacia.
· Equipos respiratorios.

CLASES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN EN FUNCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.

Equipos dependientes del medio ambiente: 
Son aquellos que purifican el aire del medio ambiente en que se desenvuelve el usuario, dejándolo en condiciones de ser respirado.

a) De retención mecánica: Cuando el aire del medio ambiente es sometido antes de su inhalación por el usuario a una filtración de tipo mecánico.
b) De retención o, retención y transformación física y/o química: Cuando el aire del medio ambiente es sometido antes de su inhalación por el usuario a
una filtración a través de sustancias que retienen y/o transforman los agentes nocivos por reacciones químicas y/o físicas.
c) Mixtos: Cuando se conjugan los dos tipos anteriormente citados.

Equipos independientes del medio ambiente: 
Son aquellos que suministran para la inhalación del usuario un aire que no procede del medio ambiente en que éste se desenvuelve.
a) Semiautónoma: Aquellos en los que el sistema suministrador de aire no es transportado por el usuario y pueden ser de aire fresco, cuando el aire
suministrado al usuario se toma de un ambiente no contaminado; pudiendo ser de manguera de presión o aspiración según que el aire se suministre por
medio de un soplante a través de una manguera o sea aspirado directamente por el usuario a través de una manguera.
b) Autónomos: Aquellos en los que el sistema suministrador del aire es transportado por el usuario y pueden ser de oxígeno regenerable cuando por
medio de un filtro químico retienen el dióxido de carbono del aire exhalado y de salida libre cuando suministran el oxígeno necesario para la respiración,
procedente de unas botellas de presión que transporta el usuario teniendo el aire exhalado por esta salida libre al exterior.

ADAPTADORES FACIALES
Se clasifican en tres tipos: máscara, mascarilla y boquilla.
Los materiales  del  cuerpo de máscara,  cuerpo de mascarilla  y cuerpo de boquilla  podrán ser  metálicos,  elastómeros  o plásticos,  con las  siguientes
características:

· No producirán dermatosis y su olor no producirá trastornos al trabajador.
· Serán incombustibles o de combustión lenta.
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· Las viseras de las máscaras se fabricarán con láminas de plástico incoloro u otro material  adecuado y no tendrán defectos estructurales o de
acabado que puedan alterar la visión del usuario. Transmitirán al menos el 89 por 100 de la radiación visible incidente; excepcionalmente podrán
admitirse viseras filtrantes.

Las máscaras cubrirán perfectamente las entradas a las vías respiratorias y los órganos visuales.
Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero cubrirán perfectamente las entradas a las vías respiratorias.
La forma y dimensiones del visor de las cámaras dejarán como mínimo al usuario el 70 por 100 de su campo visual normal.

FILTROS MECÁNICOS. CARACTERÍSTICAS
Se utilizarán contra polvos, humos y nieblas.
El filtro podrá estar dentro de un portafiltros independiente del adaptador facial e integrado en el mismo.
El filtro será fácilmente desmontable del portafiltros, para ser sustituido cuando sea necesario.
Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su uso dificulte notablemente la respiración.

MASCARILLAS AUTOFILTRANTES
Éste elemento de protección, tiene como característica singular que el propio cuerpo es elemento filtrante, diferenciándose de los adaptadores faciales
tipo mascarilla en que a estos se les puede incorporar un filtro de tipo mecánico, de retención física y/o mecánica e incluso una manguera, según las
características propias del adaptador facial y en concordancia con los casos en que haga uso del mismo.
Estas mascarillas autofiltrantes sólo se podrán emplear frente a ambientes contaminados con polvo.
Estarán constituidos por cuerpo de mascarilla, arnés de sujeción y válvula de exhalación.
Los  materiales  para  su  fabricación  no producirán dermatosis,  serán  incombustibles  o  de  combustión lenta;  en el  arnés  de  sujeción  serán de  tipo
elastómero y el cuerpo de mascarilla serán de una naturaleza tal que ofrezcan un adecuado ajuste a la cara del usuario.

TIPOS DE FILTRO EN FUNCIÓN DEL AGENTE AGRESIVO
Contra polvo, humos y nieblas: El filtro será mecánico, basándose su efecto en la acción tamizadora y absorbente de sustancias fibrosas afieltradas.
Contra disolventes orgánicos y gases tóxicos en débil concentración: El filtro será químico, constituido por un material  filtrante, generalmente carbón
activo, que reacciona con el compuesto dañino, reteniéndolo. Es adecuado para concentraciones bajas de vapores orgánicos y gases industriales, pero es
preciso indicar que ha de utilizarse el filtro adecuado para cada exigencia, ya que no es posible usar un filtro contra anhídrido sulfuroso en fugas de cloro
y viceversa.

A) Contra polvo y gases
El filtro será mixto. Se fundamenta en la separación previa de todas las materias en suspensión, pues de lo contrario podrían reducir en el filtro para gases
la capacidad de absorción del carbón activo.

B) Contra monóxido de carbono
Para protegerse de este gas, es preciso utilizar un filtro específico, uniéndose la máscara al filtro a través del tubo traqueal, debido al peso del filtro.
El monóxido de carbono no es separado en el filtro, sino transformado en anhídrido carbónico por medio de un catalizador al que se incorpora oxígeno
del aire ambiente, teniendo que contener como mínimo un 17por 100 en volumen de oxígeno.
Es preciso tener en cuenta, que no siempre es posible utilizar máscaras dotadas únicamente de filtro contra CO, ya que para que estos resulten eficaces,
es preciso concurran dos circunstancias; que exista suficiente porcentaje de oxígeno respirable y que la concentración de CO no sobrepase determinados
límites que varían según la naturaleza del mismo. Cuando dichos requisitos no existen se utilizará un equipo semi-autónomo de aire fresco o un equipo
autónomo mediante aire comprimido purificado.

VIDA MEDIA DE UN FILTRO
Los filtros mecánicos, se reemplazarán por otros cuando sus pasos de aire estén obstruidos por el polvo filtrado, que dificulten la respiración a través de
ellos.
Los filtros contra monóxido de carbono, tendrán una vida media mínima de sesenta minutos.
Los filtros mixtos y químicos, tienen una vida media mínima en función del agente agresivo así por ejemplo contra amoníaco será de doce minutos;
contra cloro será de quince minutos; contra anhídrido sulfuroso será de diez minutos; contra ácido sulfhídrico será de treinta minutos.
En determinadas circunstancias se suscita la necesidad de proteger los órganos respiratorios al propio tiempo que la cabeza y el tronco como en el caso
de los trabajos con chorro de arena, pintura aerográfica u operaciones en que el calor es factor determinante.
En el chorro de arena, tanto cuando se opera con arena silícea, como con granalla de acero, el operario se protegerá con una escafandra de aluminio
endurecido dotado del correspondiente sistema de aireación, mediante toma de aire exterior.
En aquellos casos en que sea necesario cubrir el riesgo de calor se utilizan capuces de amianto con mirilla de cristal refractario y en muchos casos con
dispositivos de ventilación.

LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES Y SECTORES DE UTILIZACIÓN DE ESTOS EPIS:
Equipos de protección respiratoria:

· Trabajos en contenedores, locales exiguos y hornos industriales alimentados con gas, cuando puedan existir riesgos de intoxicación por gas o de
insuficiencia de oxígeno.

· Pintura con pistola sin ventilación suficiente.
· Ambientes pulvígenos.
· Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado.
· Trabajos en instalaciones frigoríficas en las que exista un riesgo de escape de fluido. 

5.2.6. Protección de las extremidades superiores

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 de noviembre de 1989 relativa  a las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y sectores de actividades que
puedan requerir la utilización de equipos de protección individual de los brazos y las manos.

A) Guantes:
· Trabajos de soldadura.
· Manipulación de objetos con aristas cortantes, pero no al utilizar máquinas, cuando exista el riesgo de que el guante quede atrapado.
· Manipulación al aire de productos ácidos o alcalinos.

B) Guantes de metal trenzado:
· Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar.

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. Las normas EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los
requisitos mínimos que debe cumplir la protección para ajustarse al citado Real Decreto.
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1) La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas, mitones y manguitos seleccionados para prevenir los riesgos existentes
y para evitar la dificultad de movimientos al trabajador.
2) Estos  elementos  de  protección  serán  de  goma o  caucho,  cloruro  de  polivinilo,  cuero  curtido  al  cromo,  amianto,  plomo  o  malla  metálica  según  las
características o riesgos del trabajo a realizar.
3) En determinadas circunstancias la protección se limitará a los dedos o palmas de las manos, utilizándose al efecto dediles o manoplas.
4) Para las maniobras con electricidad deberán usarse los guantes fabricados en caucho, neopreno o materias plásticas que lleven indicado en forma indeleble el
voltaje máximo para el cual han sido fabricados.
5) Los guantes y manguitos en general, carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus propiedades.

· Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no disminuyan sus características ni produzcan dermatosis.
· Las manoplas, evidentemente, no sirven más que para el manejo de grandes piezas.
· Las características mecánicas y fisicoquímicas del material que componen los guantes de protección se definen por el espesor y resistencia a la

tracción, al desgarro y al corte.
· La protección de los antebrazos, es a base de manguitos, estando fabricados con los mismos materiales que los guantes; a menudo el manguito es

solidario con el guante, formando una sola pieza que a veces sobrepasa los 50 cm.

6) Aislamiento de las herramientas manuales usadas en trabajos eléctricos en baja tensión.
· Nos referimos a las herramientas de uso manual que no utilizan más energía que la del operario que las usa.
· Las alteraciones sufridas por el aislamiento entre -10ºC y +50ºC no modificará  sus características  de forma que la herramienta mantenga su

funcionalidad. El recubrimiento tendrá un espesor mínimo de 1 mm.
· Llevarán en caracteres fácilmente legibles las siguientes indicaciones:

a) Distintivo del fabricante. 
b) Tensión máxima de servicio 1000 voltios.

A continuación, se describen las herramientas más utilizadas, así como sus condiciones mínimas.

6.1) Destornillador.
Cualquiera que sea su forma y parte activa (rectos, acodados, punta plana, punta de cruz, cabeza hexagonal, etc.), la parte extrema de la herramienta no
recubierta de aislamiento, será como máximo de 8 mm. La longitud de la empuñadura no será inferior de 75 mm.

6.2) Llaves.
En las llaves fijas (planas, de tubo, etc.), el aislamiento estará presente en su totalidad, salvo en las partes activas.
No se permitirá el empleo de llaves dotadas de varias cabezas de trabajo, salvo en aquellos tipos en que no exista conexión eléctrica entre ellas.
No se permitirá la llave inglesa como herramienta aislada de seguridad.
La longitud de la empuñadura no será inferior a 75 mm.

6.3) Alicates y tenazas.
El aislamiento cubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo y dispondrá de un resalte para evitar el peligro de deslizamiento de la mano hacia la
cabeza de trabajo.

6.4) Corta-alambres.
Cuando las empuñaduras de estas herramientas sean de una longitud superior a 400 mm. no se precisa resalte de protección.
Si dicha longitud es inferior a 400mm, irá equipada con un resalte similar al de los alicates.
En cualquier caso, el aislamiento recubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo.

6.5) Arcos-portasierras.
El asilamiento recubrirá la totalidad del mismo, incluyendo la palomilla o dispositivo de tensado de la hoja.
Podrán quedar sin aislamiento las zonas destinadas al engarce de la hoja.

7) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:

· Dediles de cuero: Transporte de sacos, paquetes rugosos, esmerilado, pulido.
· Dediles o semiguantes que protegen dos dedos y el pulgar, reforzados con cota de malla: Utilización de herramientas de mano cortantes.
· Manoplas de cuero: Albañiles, personal en contacto con objetos rugosos o materias abrasivas, manejo de chapas y perfiles.
· Semiguantes que protejan un dedo y el pulgar reforzados con malla: Algún trabajo de sierra, especialmente en la sierra de cinta.
· Guantes y manoplas de plástico: Guantes con las puntas de los dedos en acero: Manipulación de tubos, piezas pesadas.
· Guantes de cuero: Chapistas, plomeros, cincadores, vidrieros, soldadura al arco.
· Guantes de cuero al cromo: Soldadura al acero.
· Guantes de cuero reforzado: Manejo de chapas, objetos con aristas vivas.
· Guantes con la palma reforzada con remaches: Manipulación de cables de acero, piezas cortantes.
· Guantes de caucho natural: Ácido, álcalis.
· Guantes de caucho artificial: Ídem, hidrocarburos, grasas, aceite.

5.2.7. Protección de las extremidades inferiores

El equipo de protección deberá estar certificado y poseer la - marca CE- Según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre.
Deberán serle de aplicación las Normas EN-344, EN-345, EN-346, EN-347, que establecen los requisitos mínimos -ensayos y especificaciones que deben cumplir
los EPIS-.
El Diario Oficial de la Comunidad Europea de 30-12-89, en la Directiva del Consejo,  de 30 de Noviembre de 1989, relativa  a las disposiciones mínimas de
seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual  - tercera Directiva específica con arreglo al
apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE y 89/656/CEE en su anexo II, nos muestra una lista indicativa y no exhaustiva de actividades que pueden
requerir la utilización de equipos de protección individual del pie.

A) Calzados de protección con suela antiperforante:
· Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras.
· Trabajos en andamios.
· Obras de demolición de obra gruesa.
· Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan encofrado y desencofrado.
· Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento.
· Obras de techado.

B) Zapatos de protección sin suela antiperforante.
· Trabajos  en  puentes  metálicos,  edificios  metálicos  de  gran  altura,  postes,  torres,  ascensores,  construcciones  hidráulicas  de  acero,  grandes

contenedores, canalizaciones de gran diámetro, grúas, instalaciones de calderas, etc.
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· Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, ventilación y estructuras metálicas.
· Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras.
· Trabajos y transformación de piedras.
· Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco.
· Transporte y almacenamientos

C) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante
· Obras de techado

D) Zapatos de seguridad con suelas termoaislantes
· Actividades sobre y con masas ardientes o muy frías

CARACTERÍSTICAS DE LOS EPIS PARA PROTECCIÓN DE LOS PIES.

1) Polainas y cubrepiés.
· Suelen ser de amianto, se usan en lugares con riesgo de salpicaduras de chispa y caldos; los de serraje son usados por los soldadores, los de cuero

para protección de agentes químicos, grasas y aceites; los de neopreno para protección de agentes químicos.
· Pueden ser indistintamente de media caña o de caña alta; el tipo de desprendimiento ha de ser rápido, por medio de flejes.

2) Zapatos y botas.
· Para la protección de los pies, frente a los riesgos mecánicos, se utilizará calzado de seguridad acorde con la clase de riesgo.
· Clase I:  Calzado provisto de puntera de seguridad para protección de los dedos de los pies contra los riesgos de caída de objetos, golpes  o

aplastamientos, etc.
· Clase II: Calzado provisto de plantilla o suela de seguridad para protección de la planta de los pies contra pinchazos.
· Clase III: Calzado de seguridad, contra los riesgos indicados en clase I y II.

3) Características generales.
· La puntera de seguridad formará parte integrante del calzado y será de material rígido.
· El calzado cubrirá adecuadamente el pie, permitiendo desarrollar un movimiento normal al andar.
· La suela estará formada por una o varias capas superpuestas y el tacón podrá llevar un relleno de madera o similar.
· La superficie de suela y tacón, en contacto con el suelo, será rugosa o estará provista de resaltes y hendiduras.
· Todos los elementos metálicos que tengan una función protectora serán resistentes a la corrosión a base de un tratamiento fosfatado.

4) Contra riesgos químicos.
· Se utilizará calzado con piso de caucho, neopreno, cuero especialmente tratado o madera y la unión del cuerpo con la suela será por vulcanización

en lugar de cosido.

5) Contra el calor.
· Se usará calzado de amianto.

6) Contra el agua y humedad.
· Se usarán botas altas de goma.

7) Contra electricidad.
· Se usarán botas protectoras de caucho o polimérico frente a riesgos eléctricos.

5.2.8. Protección del tronco

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 de noviembre de 1989 relativa  a las disposiciones mínimas de
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y sectores de actividades que
puedan requerir la utilización de equipos de protección individual.

A) Equipos de protección:
· Manipulación de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes corrosivos.
· Manipulación de vidrio plano.
· Trabajos de chorreado con arena.

B) Ropa de protección antiinflamable:
· Trabajos de soldadura en locales exiguos.

C) Mandiles de cuero:
· Trabajos de soldadura.
· Trabajos de moldeado.

D) Ropa de protección para el mal tiempo:
· Obras al aire libre con tiempo lluvioso o frío.

E) Ropa de seguridad:
· Trabajos que exijan que las personas sean vistas a tiempo.

CRITERIOS DE SELECCIÓN:
· El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. Las normas EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510,

establecen los requisitos mínimos que debe cumplir la ropa de protección para ajustarse al citado Real Decreto.

CONDICIONES PREVIAS DE EJECUCIÓN:
· Disponer de varias tallas, y tipos de ropas de trabajo en función del tipo de trabajo, y estación del año en que se realiza.

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS:
· Monos de trabajo: Serán de tejido ligero y flexible, serán adecuados a las condiciones ambientales de temperatura y humedad. Ajustarán bien al

cuerpo. Cuando las mangas sean largas, ajustarán por medio de terminaciones de tejido elástico.
· Se eliminarán en lo posible los elementos adicionales, como bolsillos, bocamangas, botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc.
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· Para trabajar bajo la lluvia, serán de tejido impermeable cuando se use en las proximidades de vehículos en movimiento, será a ser posible de color
amarillo o anaranjado, complementándose con elementos reflectantes.

5.2.9. Protección anticaídas

El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre-.
Las Normas EN-341, EN353-1, EN-354, EN-355, EN-358, EN-360, EN-361, EN-362, EN-363, EN-364 y EN-365, establecen requisitos mínimos que deben cumplir
los equipos de protección contra caídas de alturas, para ajustarse a los requisitos del R.D. 1407/1992.
En todo el trabajo en altura con peligro de caída eventual, será perceptivo el uso del Arnés de Seguridad.

CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS ANTICAÍDAS
Según las prestaciones exigidas se dividen en:

Clase A:
Pertenecen a la misma los cinturones  de sujeción.  Es utilizado para sostener  al usuario  a un punto de anclaje  anulando la posibilidad de caída libre.  Está
constituido al menos por una faja y uno o más elementos de amarre.  El elemento de amarre estará siempre tenso, con el fin de impedir la caída libre. Es
aconsejable el uso de un sistema de regularización del elemento de amarre.

TIPO 1:
Provisto de una única zona de conexión. Se utilizará en trabajos en los que no sea necesaria libertad de movimiento o en desplazamientos del
usuario en los que se utilice un sistema de punto de anclaje móvil, como en trabajos sobre cubiertas, canteras, andamios, escaleras, etc.
TIPO 2:
Provisto de dos zonas de conexión. Se utilizará en trabajos en los que sea posible fijar el arnés, abrazando el elemento de amarre a un poste,
estructura, etc., como en trabajos sobre líneas eléctricas aéreas o telefónicas.

Clase B:
Pertenecen a la misma los arneses de suspensión. Es utilizado para suspender al usuario desde uno o más puntos de anclaje. Está constituido por una o varias
bandas flexibles y una o más zonas de conexión que permitan, al menos, al tronco y cabeza del individuo la posición vertical estable. Se utilizará en trabajos en
que solo existan esfuerzos estáticos  (peso del usuario),  tales como operaciones  en que el usuario esté suspendido por  el arnés,  elevación y descenso de
personas, etc., sin posibilidad de caída libre.

TIPO 1:
Provisto de una o varias bandas flexibles que permiten sentarse al usuario, se utilizará en operaciones que requieran una determinada duración,
permitiendo al usuario realizar dichas operaciones con la movilidad que las mismas requieran.
TIPO 2:
Sin bandas flexibles para sentarse, se utilizará en operaciones de corta duración.
TIPO 3:
Provisto  de una  banda flexible  que permite  al  usuario  sentarse  o utilizarlo  como arnés  torácico.  Se utilizará  en operaciones  de elevación o
descenso.

Clase C:
Pertenecen a la misma los cinturones de caída. Es utilizado para frenar y detener la caída libre de un individuo, de forma que al final de aquella la energía que se
alcance se absorba en gran parte por los elementos integrantes del arnés, manteniendo los esfuerzos transmitidos a la persona por debajo de un valor prefijado.
Está constituido esencialmente, por un arnés con o sin faja y un elemento de amarre, que puede estar provisto de un amortiguador de cada.

TIPO 1:
Constituido por un arnés torácico con o sin faja y un elemento de amarre.
TIPO 2:
Constituido por un arnés extensivo al tronco y piernas, con o sin faja y un elemento de amarre.
Todos los cinturones de seguridad, independientemente de su clase y tipo, presentarán una etiqueta o similar, en la que se indique: Clase y tipo de
arnés; longitud máxima del elemento de amarre y año de fabricación.

Arnés de seguridad:

De sujeción:
Denominados de Clase -A-, se utilizarán en aquellos trabajos que el usuario no tiene que hacer grandes desplazamientos. Impide la caída libre.
Clasificación. Tipo I: Con solo una zona de sujeción. Tipo II: Con dos zonas de sujeción.
Componentes. Tipo I: Faja, hebilla, cuerda o banda de amarre, argolla y mosquetón.
La cuerda de amarre tendrá un diámetro mínimo de 10 mm.
Separación mínima entre los agujeros de la hebilla, 20mm.

Características geométricas:
Faja: Formada con bandas de dimensiones iguales o superiores a las indicadas a continuación: Separación mínima de agujeros para la hebilla, 20 mm. Cuerda de

amarre: diámetro mínimo 10 mm.

Características mecánicas:
Valores mínimos requeridos, mediante métodos establecidos en la norma Técnica Reglamentaria NT-13.
Fajas de cuero: Resistencia a la rotura por tracción, no inferior a 2,8 Kg. /mm, no se  apreciará a simple vista ninguna grieta o hendidura. La resistencia a rasgarse,

no será inferior a 10 Kg. /mm de espesor.
Fajas de material textil o mixto: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o superior a 1000 Kg.
Elementos metálicos: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o superior a 1000 Kg.
Elementos de amarre: Resistencia de tracción, la carga de rotura tiene que ser superior a 1200 Kg.
Zona de conexión: La carga de rotura del conjunto tiene que ser superior a 1000 Kg.

Recepción :
Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas, que puedan ocasionar molestias innecesarias. Carecerá de empalmes y deshilachaduchas.
Bandas de amarre: no debe tener empalmes.
Costuras: Serán siempre en línea recta.

LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES QUE PUEDEN REQUERIR LA UTILIZACIÓN DE ESTOS EQUIPOS.

Trabajos en andamios.
Montaje de piezas prefabricadas.
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Trabajos en postes y torres.
Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura.
Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla elevadora.
Trabajos en emplazamientos de torres situados en altura.
Trabajos en pozos y canalizaciones.

5.3. Requisitos de los equipos de protección colectiva

5.3.1. Condiciones técnicas de las protecciones colectivas

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA.

Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la idoneidad de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas.
Esta tarea debe de ser realizada por el Delegado de Prevención,  apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la
situación de estos elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta general se indica a continuación.

Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. (semanalmente).
Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (semanalmente).
Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista (semanalmente).
Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros secundarios, clavijas, etc. (semanalmente).
Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente).
Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. (semanalmente).

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS.

A) Visera de protección acceso a obra:
− La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará mediante la utilización de viseras de protección.
− La utilización  de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica.
− Estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones,  de anchura suficiente para el acceso del  personal,

prolongándose hacia el exterior del borde de forjado 2'5 m. y señalizándose convenientemente.
Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie perfectamente cuajada.

B) Instalación eléctrica provisional de obra:

a) Red eléctrica:
− La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones complementarias.
− Todos los conjuntos de aparatos empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de la norma UNE-EN 60.349 -4.
− En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24
− Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas

verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión.

b) Toma de tierra:
− Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales.
− Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 Mm.
− Las picas de acero galvanizado serán de 25 Mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de

acero galvanizado de 60 Mm. de lado como mínimo.

C) Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes:
− Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas a la verificación de sus

características y a la seguridad del trabajo de los mismos.
− Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de importancia.
− Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su función protectora.

D) Marquesinas:
 Deberán cumplir las siguientes características: 

a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado. 
b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros. 
c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg. /m2.

− Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 Mm. de espesor, separados ligeramente entre ellos, de forma que en caso de
lluvia impidan que se formen acumulaciones de agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la herramienta material que
impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de la plataforma.

− Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la fachada (exterior y/o interior) del edificio en construcción.

E) Redes:
− La Norma UNE-EN 1263 Partes 1 y 2,  establece  las características,  tipos y requisitos generales  que han de satisfacer  las  redes  de  seguridad

utilizadas en determinados lugares de trabajo para proteger a las personas expuestas a los riesgos derivadas de caída de altura.
− La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral se hará mediante la utilización de redes sobre pescantes tipo horca. Además se

protegerá el desencofrado mediante redes, ancladas al perímetro de los forjados.
− Las redes utilizadas serán de poliamida, de 100 x 100 mm., con soportes tipo horca colocadas a 4,50 m., salvo que el replanteo no lo permita. En

ningún caso los pescantes rebasarán los 5,00 m. de separación.
− Llevarán cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para realizar los empalmes, así como para el arriostramiento de los tramos de malla a las

pértigas, y será mayor de 8 mm.
− El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado separadas como máximo 1,00 m., el atado de los módulos

entre sí será con cuerda de poliamida de diámetro 3 Mm.
− Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda de poliamida y nunca con alambres o cable,  de forma que no dejen

huecos.

F) Mallazos:
− Los huecos horizontales interiores se protegerán con mallas electrosoldadas de resistencia y malla adecuada, siendo indicado cuando estos son de

reducido tamaño (normalmente menor de 2 m2).
− En obra disponemos de mallas de acero electrosoldado, en diferentes elementos estructurales, por lo que es un elemento común.
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− Las mallas se componen de dos sistemas de alambre o barras paralelos, de acero estirado en frío, o trefilado, formando retícula ortogonal y unida
mediante soldadura eléctrica en sus puntos de contacto.

− Por su condición de resistencia a esfuerzos cortantes de cada nudo soldado, es ideal para la retención de materiales y objetos en la protección de
huecos de forjados.

− Las ventajas que pueden obtenerse con el empleo de mallas electrosoldadas son: fácil  colocación en obra,  ahorro de trabajo,  buen anclaje al
forjado porque forma parte de él, supresión de ganchos, etc.

G) Vallado de obra:
− Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la obra.
− Tendrán al menos 2 metros de altura.
− Dispondrán de portón para acceso de  vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente para acceso de personal.
− Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o en su caso a su sustitución por el vallado definitivo.

H) Plataformas de Entrada/Salida de materiales:
− Se utilizará este tipo de plataformas para la recepción de los materiales en planta.
− Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas para garantizar su estabilidad.
− El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que impidan la caída de los trabajadores.

I) Protección contra incendios:
− En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, establecen los siguientes apartados de éste

capítulo y en el Plan de Emergencia que acompaña a este Pliego de Seguridad y Salud. Asimismo, en las industrias o trabajos con riesgo específico
de incendio,  se cumplirán  las  prescripciones  impuestas  por  los reglamentos  técnicos  generales  o especiales,  dictados  por  la  Presidencia  del
Gobierno,  o por otros departamentos ministeriales,  en el ámbito de sus  respectivas  competencias,  así  como las correspondientes ordenanzas
municipales.

− Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente tal como establece el Plan de Emergencia.

J) Encofrados continuos:
− La protección efectiva del riesgo de caída en esta obra de los operarios desde un forjado en ejecución al forjado inferior se realizará mediante la

utilización de encofrados continuos.
− Se justifica la utilización de éste método de trabajo en base a que el empleo de otros sistemas como la utilización de plataformas de trabajo

inferiores, pasarelas superiores o el empleo del arnés de seguridad en base a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la ordenanza laboral de la
construcción, son a todas luces inviables.

− La empresa constructora deberá por medio del Plan de Seguridad, justificar la elección de un determinado tipo de encofrado continuo entre la
oferta comercial existente.

− Cumplirán lo dispuesto en el apartado 11 de la parte C del anexo IV del Real Decreto 1627/1997.

K)  Tableros:
− La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se realizará mediante la colocación de tableros de madera. 
− Estos  huecos  se  refieren  a  los  que  se  realizan  en  obra  para  el  paso  de  ascensores,  montacargas  y  pequeños  huecos  para  conductos  de

instalaciones.
− La utilización de éste medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
− Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un cuajado de tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos

inferiormente mediante tres tablones transversales, tal como se indica en los Planos.

L) Pasillos de seguridad :

a) Porticados:

− Podrán realizarse los pórticos con pies derechos y dintel de tablones embridados, firmemente sujetos al terreno y cubierta cuajada de tablones.
Estos elementos también podrán ser metálicos (los pórticos con tubo o perfiles y la cubierta de chapa).

− Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevea puedan caer (600 Kg. /m2), pudiendo colocar elementos amortiguadores sobre
la cubierta.

b) Pasarelas:

− Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con seguridad por zanjas de cimentación, cimentaciones, forjados
en construcción y en general por aquellos sitios o lugares en los que la circulación de las personas no se realice sobre suelo uniforme y estable.

− Las pasarelas utilizadas en esta obra serán de 60 cm. de ancho.

M) Barandillas:
− Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos interiores del mismo que represente un riesgo

potencial de caída, a medida que se van realizando los forjados.
− Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos puntos de la obra donde exista un potencial

riesgo de caída.
− Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas (150 Kg. /ml). 
− Tendrán listón intermedio, rodapié de 20 cm. y pasamanos, con la resistencia adecuada para la retención de personas.
− Además las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas.
− La altura será al menos de 90 cm., siendo recomendable la utilización de barandillas con altura de 1,00 metros.

CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:

Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los riesgos detectados en la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las
siguientes condiciones:

A) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, teniendo una atención especial a la señalización.
B) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan
de ejecución de la obra.
C) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida.
D) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un
trabajo o actividad que requiera protección colectiva, hasta que esta esté montada completamente dentro del ámbito del riesgo que neutraliza o elimina.
E) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la Dirección de obra.
F) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que se observen deterioramientos con  disminución efectiva de su
calidad real. Se sustituirá a continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el problema.
G) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instalación de la protección colectiva prevista. De todas formas, se
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adoptaran las medidas apropiadas en cada caso con el visto bueno de la Dirección de obra.
H) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección de los riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir,
trabajadores  de  la empresa principal,  los  de  las  empresas  concurrentes  (subcontratadas),  empresas  colaboradoras,  trabajadores  autónomos,  visitas de  los
técnicos de la dirección de obra o de la propiedad y visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diferentes causas.
I) La empresa Principal  (contratista)  realizará  el  montaje,  mantenimiento y retirada de la protección colectiva por sus medios  o mediante  subcontratación,
respondiendo delante de la Dirección de obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del Pliego de Condiciones Técnicas
Particulares del Proye
J) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos de protección individual para defenderse de un riesgo idéntico.
K.) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se procederá según las normas legales vigentes, avisando además sin
retardo, a la Dirección de obra.
L.) La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que
se realice la investigación pertinente del fallo, con la asistencia expresa de la Dirección.

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo fundamental de la formalización del presente protocolo es
dejar constancia documental del estado y uso de las protecciones colectivas a utilizar en la obra.
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa para la utilización de las protecciones.
Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su autorización de uso.

5.4. Requisitos de la señalización en materia de seguridad y salud, vial, etc

Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y
señales  acústicas,  ciertos  productos  pueden  emanar  mal  olor,  pero  suelen  llegar  a  la  obra  con  las  señalizaciones  montadas.  Los  medios  utilizados
frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren perfectamente las demandas en los siguientes grupos de
medios de señalización:

1) BALIZAMIENTO
Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños
trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.

2) ETIQUETAS, CINTAS, GUIRNALDAS, LUMINOSOS Y DESTELLANTES
En  esta  obra  se  utilizarán  las  señales  que se  estimen oportunas,  acompañadas  con frases  que  se  pueden  redactar  en  colores  distintos,  llamativos,  que
especifiquen peligros ó indicaciones de posición, situación, advertencia, utilización o modo de uso del producto contenido en los envases.

3) SEÑALES
Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos. 

3.1) Señalización de obra.
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997 que desarrolle los preceptos específicos sobre señalización de riesgos
en el trabajo según la Ley 31 de 8 de Noviembre de 1.995 de prevención de riesgos laborales.

3.2) Señalización vial.
Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de Carreteras 8.3-IC.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES.
Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC.

En el montaje de las señales deberá tenerse presente :

a) Se ha de tener en cuenta tanto el  riesgo de ser atropellado por los vehículos que circulen por la zona de las obras como el riesgo de caer desde una
determinada altura mientras se instala una señal.
b) Se tendrá siempre  presente,  que normalmente la señalización vial  se monta y desmonta con la zona de las obras  abierta  al  tráfico rodado,  y que los
conductores que no saben que se encontrarán con  esta actividad, circulen confiadamente, por tanto, es una operación crítica con un alto riesgo tanto para a los
operarios que trabajen como para a los usuarios de la vía que se pueden ver sorprendidos inesperadamente.

5.5. Requisitos de utilización y mantenimiento de los útiles y herramientas portátiles

Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de equipos de trabajo. El objetivo fundamental es dejar constancia documental de la conformidad de recepción
de los Equipos de Trabajo en función del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 56/1995, de 20 de enero por el que se modifica el
anterior R.D. 1.215/1997, de 18 de junio sobre utilización de Equipos de Trabajo a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra.

Se elegirán los equipos de trabajo más adecuados para garantizar y mantener unas condiciones de trabajo seguras.
Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y a las dificultades previsibles y deberán permitir la circulación sin

peligro.
Los Equipos de Trabajo a utilizar en obra deberán ser nuevos siempre que sea posible. En caso de que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos

deberán disponer de sus proyectos técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o empresa de alquiler en el
que se indique que han sido revisados y que se encuentran en perfecto estado de utilización en obra.

No  se  podrá  utilizar  ningún  equipo  de  trabajo  motorizado  que  no  cumpla  con  los  requisitos  indicados  en  el  párrafo  anterior,  los  cuales  deberán  ser
comprobados por el Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno.

Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o
suministrador que certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, en las
condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las
condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen.

Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad y Salud para esta obra.
Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para los equipos de obra, con el fin de garantizar la reposición de los mismos.
En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de los Equipos de Trabajo y su fecha de caducidad.
El control afectará a todo equipo incluido en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 56/1995, de 20 de enero por el que se modifica el anterior RD.

1.215/1997,  de 18 de junio  sobre  utilización de Equipos  de Trabajo  a emplear  en los  distintos  tajos  vinculados  a esta obra,  y se realizará  por  el
empresario responsable del equipo, asegurándose de que han sido comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento
por parte de sus operadores y usuarios.

5.6. Requisitos de utilización y mantenimiento de los medios auxiliares
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Se revisará  y posteriormente  se  autorizará la utilización de  los medios auxiliares  de obra.   Deberá reflejarse  en un acta,  cuyo objetivo fundamental  de la
formalización del documento es dejar constancia documental del estado operativo y uso de los medios auxiliares a utilizar en la obra. En esta obra se entienden
por  medios  auxiliares  aquellos  elementos  no motorizados  (andamios  tubulares,  plataformas,  andamios  colgados,  torretas  de  hormigonado,  andamios  de
fachada, plataformas de E/S de materiales, escaleras de mano, etc.). Los elementos motorizados tienen la consideración de máquinas y cumplirán lo establecido
en el documento correspondiente.
Los medios auxiliares a utilizar en obra deberán ser nuevos y siempre que sea posible homologados por el organismo competente. En caso de ser reutilizados se
comprobará su estado, vida útil y se realizará prueba de servicio. Los medios provenientes de empresas dedicadas al alquiler de estos elementos contarán con
certificado de revisión, puesta a punto y uso, emitido por ésta.
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa para la utilización de cualquiera de los medios auxiliares
utilizados en esta obra.

Especificaciones particulares introducidas por el RD 2177/2004:

1 Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, prohibiendo el uso de escaleras improvisadas o de madera pintadas.
2 Los siguientes tipos de andamios utilizados en esta obra, para ser autorizados deberán disponer de un plan de montaje, de utilización y desmontaje, realizado
por persona autorizada:

a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizadas), y plataformas elevadoras sobre mástil. 
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura,
desde el  nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada,  exceda de seis metros o dispongan de elementos  horizontales que salven vuelos y
distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas.
c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del
suelo exceda de 24 metros de altura.
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo.

Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los anteriormente citados, dispongan del marcado CE, por serles de aplicación
una normativa  específica  en materia  de  comercialización,  el  citado plan podrá ser  sustituido por  las instrucciones  específicas  del  fabricante,  proveedor  o
suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias
no previstas en dichas instrucciones.

3. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o
profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita
enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5 del RD 1215/1997, destinada en particular a:

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate.
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate.
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se
trate.
e) Las condiciones de carga admisible.
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación.

4. Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción
que pudiera contener.
5.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje,  utilización y desmontaje,  las operaciones previstas en este apartado podrán también ser
dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años  y cuente con la formación
preventiva correspondiente,  como mínimo,  a las funciones de nivel básico,  conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.
6. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello:

a) Antes de su puesta en servicio.
b) A continuación, periódicamente.
c) Tras cualquier modificación,  período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas,  o cualquier otra circunstancia que hubiera podido
afectar a su resistencia o a su estabilidad.

7.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje,  utilización y desmontaje,  las operaciones previstas en este apartado podrán también ser
dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años  y cuente con la formación
preventiva correspondiente,  como mínimo,  a las funciones de nivel básico,  conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

5.7. Requisitos de utilización y mantenimiento de la maquinaria

La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, regula las características y condiciones de estos elementos en sus artículos 100 a
124.

Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas.
Reglamento de Seguridad en las Máquinas, Real Decreto 1595/1986, de 26 de mayo, modificado por el Real Decreto 830/1991 de 24 de mayo.
Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE, Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados

miembros sobre máquinas.
Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que

lo desarrollan. 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se se aprueba la nueva Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de

elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones.
Instrucción  Técnica  Complementaria  -MIE-AEM-2-  del  Reglamento  de  Aparatos  de  Elevación  y  Manutención,  referente  a  grúas  torre  para  obras  u  otras

aplicaciones.

AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE MÁQUINAS: 

Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de máquinas a utilizar en la obra. El objetivo fundamental es dejar constancia documental de la conformidad de
recepción de las Máquinas, en función del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 1.495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la
Directiva del Consejo 89/392/CEE,  relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas a emplear en los distintos tajos
vinculados a esta obra.
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Las Máquinas a utilizar en obra deberán ser nuevas siempre que sea posible. En caso de que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán
disponer de sus proyectos técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o empresa de alquiler de maquinaria
en el que se indique que han sido revisados y que se encuentran en perfecto estado de utilización en obra.

No se podrá utilizar ninguna máquina motorizada que no cumpla con los requisitos indicados en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el
Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno.

Cuando no exista  una  norma  oficial  de  certificación  administrativa  de  Seguridad,  las  Máquinas  deberán  disponer  de  la  garantía  escrita  del  fabricante  o
suministrador que certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, en las
condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las
condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen.

Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad y Salud para esta obra.
Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para la maquinaria, con el fin de garantizar la reposición de los mismos.
En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de las Máquinas, su fecha de caducidad.
El control afectará a toda máquina incluida en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 1.495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento

de Seguridad en las Máquinas, así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva
del Consejo 89/392/CEE, y se realizará por el empresario responsable de la máquina asegurándose de que han sido comprendidas las condiciones de
recepción, montaje, utilización y mantenimiento por parte de sus operadores y usuarios. 

En el caso de las grúas torre, se llevará a cabo el control, a partir de las disposiciones establecidas, exigencias y requisitos del R.D. 836/2003 de 27 de junio.

5.8. Requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento de las instalaciones provisionales

5.8.1. Requisitos de las instalaciones eléctricas

La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los
planos, debiendo ser realizada por empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión -Real
Decreto 842/2002, de 2 de Agosto- y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación
prevista.

Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE
21.027 ó UNE 21.150 y aptos para servicios móviles.

Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según UNE 21.027 ó UNE 21.031, y aptos para servicios móviles.
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas.
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos,

medidos sobre el nivel del pavimento.
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en

ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante
reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá
además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente.

Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, serán rechazados.
Los conductores de la instalación se identifican por los colores de su aislamiento, a saber:

Azul claro: Para el conductor neutro.
Amarillo/verde: Para el conductor de tierra y protección.
Marrón/negro/gris: Para los conductores activos o de fase.

En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos de mando, protección y maniobra para la protección contra sobre
intensidades (sobrecarga y cortocircuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como de fuerza.

Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos así como en los puntos en los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección,
condiciones de instalación, sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados.

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por
intensidad de defecto (interruptores diferenciales).

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta :

a) Medidas de protección contra contactos directos:
Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes.
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte automático de la alimentación, según esquema de
alimentación TT, la tensión límite convencional no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna ó 60 V en corriente continúa.
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual asignada
igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos
mediante un transformador individual.

5.8.2. Requisitos de los servicios de seguridad, higiene y bienestar

La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que dispondrá de lo siguiente:

A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción 
B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción.
C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, aunque debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores,
se aconsejará al trabajador por motivos de comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el Restaurante: La superficie del comedor ha sido
estimada alrededor de 1,20 m2 por cada trabajador que deba utilizarlo simultáneamente.
D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas,
esparadrapo,  antiespasmódicos,  banda  elástica  para  torniquete,  guantes  esterilizados,  jeringuillas  desechables,  termómetro  clínico,  apósitos  adhesivos,
paracetamol, ácido acetil salicílico, tijeras, pinzas.

· Estas instalaciones estarán en funcionamiento antes de empezar la obra.
· Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  la dedicación necesaria.
· Se prevé la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado.
· La conexión del servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se

conseguirá mediante la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasoil. 
· La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual del polígono.

5.8.3. Requisitos de los sistemas de prevención contra incendios
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Para evitar en obra el posible riesgo de incendio, se cumplirán las siguientes normas de obligado cumplimiento, estando prohibido en la obra:

a) La realización de hogueras no aisladas de su entorno.
b) La realización de soldaduras en lugares en los que existan materiales inflamables.
c) La utilización de calentadores (hornillos de gas), fuera del lugar indicado para su utilización.
d) Tirar colillas y/o cerillas encendidas.

En cualquier caso se deberán seguir las prescripciones marcadas en el Anexo I de este Pliego de condiciones particulares : Plan Emergencia de la Obra.

5.9. Requisitos de materiales y otros productos sometidos a reglamentación específica que vayan a ser utilizados en la obra

Será de aplicación cualquier normativa técnica con contenidos que afecten a la prevención de riesgos labores.
Entre otras serán también de aplicación:

· Real Decreto 53/1992, -Reglamento sobre protección sanitaria contra las radiaciones ionizantes-.
· Real Decreto 230/1998, -Reglamento de explosivos-
· Real  Decreto 664/1997  y Orden 25-3-98,  sobre  -Protección  de los  trabajadores  contra  los  riesgos  relacionados  con la  exposición  a agentes

biológicos durante el trabajo-
· Real  Decreto 665/1997,  -Protección de los trabajadores  contra los riesgos  relacionados con la exposición a agentes  cancerígenos  durante  el

trabajo-
· Ley 10/1998, -Residuos-
· Orden de 18-7-91, -Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles-
· Orden de 21-7-92, sobre -Almacenamiento de botellas de gases a presión-
· Real Decreto 1495/1991, sobre -Aparatos a presión simple-
· Real Decreto 1513/1991, sobre -Certificados y marcas de cables, cadenas y ganchos-
· Real Decreto, 216/1999, -Seguridad y Salud en el ámbito de las empresas del trabajo temporal-
· Real  Decreto  842/2002,  de  2  de  Agosto,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  Electrotécnico de  Baja Tensión y sus  instrucciones  técnicas

complementarias que lo desarrollan.
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo,sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al

ruido. 

5.10. Procedimiento que permite verificar, con carácter previo a su utilización en la obra, que dichos equipos, máquinas y medios auxiliares disponen 
de la documentación necesaria para ser catalogados como seguros desde la perspectiva de su fabricación o adaptación

Equipos de trabajo :
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o
suministrador,  que certifique que los mismos responden a las prestaciones  de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en nuestro  país,  en las
condiciones de servicio y utilización por él descritas. 
El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus
prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen.
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad y Salud para esta obra. 
No se utilizará ningún equipo de trabajo que no haya sido previamente autorizado su uso en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud.
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta.

Medios auxiliares :
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Medios Auxiliares deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o
suministrador,  que certifique que los mismos responden a las prestaciones  de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en nuestro  país,  en las
condiciones de servicio y utilización por él descritas. 
El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus
prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen.
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad y Salud para esta obra. 
No se utilizará ningún medio auxiliar que no haya sido previamente autorizado su uso en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud.
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta.

Máquinas :
Cuando no exista  una  norma  oficial  de  certificación  administrativa  de  Seguridad,  las  Máquinas  deberán  disponer  de  la  garantía  escrita  del  fabricante  o
suministrador,  que certifique que las mismos responden a las prestaciones de  seguridad requeridas  por la reglamentación vigente en nuestro país,  en las
condiciones  de  servicio  y  utilización  por  él  descritas.  El  Empresario  Principal  (Contratista)  elegirá  entre  los  productos  del  mercado  aquel  que reúna  las
condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen.
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad y Salud para esta obra. 
No se utilizará ninguna máquina en la obra que no haya sido previamente autorizado su uso en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud.
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta.

5.11. Índices de control

En esta obra se llevarán los índices siguientes:

1. Índice de incidencia: 

Es el promedio del número total de accidentes con respecto al número medio de personas expuestas por cada mil personas.
I.I. = (Nº total de accidentes / Nº medio de personas expuestas) x 1000

2. Índice de frecuencia: 

Para representar la accidentabilidad de la empresa, y corresponde al número de siniestros con baja acaecidos por cada millón de horas trabajadas.

I.F. = (Nº total de accidentes / Nº total de horas trabajadas) x 1000000

Considerando como el número de horas trabajadas:  
 Nº total de horas trabajadas = Nº trabajadores expuestos al riesgo  x  Nº medio horas trabajador

3. Índice de gravedad: 
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Representa la gravedad de las lesiones, y corresponde al número de jornadas perdidas por cada mil trabajadas.

I.G. = (Nºjorn. no trabajadas por accidente en jornada de trabajo con baja / Nº total horas trabajadas) x 1000

4. Duración media de incapacidad: 

Representa el tiempo promedio que han durado los accidentes de la empresa, y corresponde al número de jornadas perdidas por cada accidente con baja.

D.M.I. = Jornadas no rabajadas / Nº de accidentes

Estadísticas :

a) Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la obra hasta su terminación, y se complementarán con las
observaciones hechas por el Comité de Seguridad y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías observadas.
b) Los partes de accidentes, si los hubiere, se dispondrán de la misma forma que los partes de deficiencias.
c) Los índices de control se llevarán en un estadillo mensual con gráficos de dientes de sierra, que permitan hacerse una idea clara de la evolución de los mismos
con una somera inspección visual; en abscisas se colocarán los meses del año y en ordenadas los valores numéricos del índice correspondiente.

5.12. Interpretación de los documentos de seguridad y salud

La interpretación de los documentos de Seguridad y Salud de la presente obra, serán de responsabilidad exclusiva del Coordinador de Seguridad y Salud.

El  Coordinador de Seguridad y Salud podrá solicitar  cualquier informe o aclaración al respecto a las partes implicadas (empresa contratista, subcontratista,
autónomos), así como a la Dirección Facultativa.
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6. Condiciones económico administrativas

6.1. Condiciones específicas para la obra

Una vez al mes, esta Constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia de seguridad se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará
conforme se ha establecido en el Presupuesto y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad.

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el contrato de la obra.
A la hora de redactar el presupuesto de Seguridad y Salud,  se ha tenido en cuenta solo las partidas que intervienen como medidas de Seguridad y Salud,

haciendo omisión de medios auxiliares sin los cuales la obra no se podría realizar.
En  caso  de  ejecutar  en la  obra  unidades  no  previstas  en  el  presupuesto,  se  definirán  total  y  correctamente  las  mismas,  y  se  les  adjudicará  el  precio

correspondiente, procediéndose para su abono tal como se indica en los apartados anteriores.
En  caso  de  plantearse  una revisión  de  precios  el  Contratista  comunicará  esta  proposición  a  la  propiedad  por  escrito,  procediéndose  seguidamente  a  lo

estipulado en las Condiciones de Índole Facultativo.

6.2. Condiciones específicas para el derribo

CONDICIONES GENERALES

A) Pagos a la Empresa Principal (contratista).
El empresario principal (contratista) deberá percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, previa medición realizada conjuntamente por éste y la Dirección
Facultativa, siempre que aquellos se hayan realizado de acuerdo con el proyecto y las Condiciones Generales y Particulares que rijan en la ejecución de la obra.

CRITERIOS DE MEDICIÓN

B) Partidas contenidas en proyecto :
Se seguirán los mismos criterios que figuran en las hojas del estado de mediciones.
C) Partidas no contenidas en proyecto :
Se efectuará su medición, salvo pacto en contrario, según figura en el Pliego General de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de Arquitectura.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

A) Precios contratados :
Se ajustarán a los proporcionados por el empresario principal (contratista) en la oferta.
B) Precios contradictorios :
Aquellos  precios  de  trabajos  que no figuren  entre  los contratados,  se fijarán contradictoriamente  entre  la  Dirección Facultativa  y el  Empresario  Principal
(Contratista), presentándolos éste de modo descompuesto y siendo necesaria su aprobación para la posterior ejecución en obra.
C) Partidas alzadas a justificar :
Su precio se fijará a partir de la medición correspondiente y precio contratado o con la justificación  de mano de obra  y materiales utilizados.
D) Partidas alzadas de abono íntegro :
Su precio está contenido en los documentos del Proyecto y no serán objeto de medición.
E) Revisión de precios :
Habrá  lugar  a  revisión  de  precios  cuando  así  lo  contemple  el  contrato  suscrito  entre  la  propiedad  y  el  Empresario  Principal  (contratista),  dándose  las
circunstancias acordadas.

6.3. Normas y criterios tomados como base para realizar las mediciones, valoraciones, certificaciones y abonos de las unidades de obra

Las mediciones se realizarán según los criterios de unidad de medida definidos por las tablas siguientes y que son las establecidas en el estado de mediciones y
presupuestos, siguiendo las recomendaciones del INSHT :

Criterios adoptados para la Medición de EPIS

Cascos de seguridad 1,8 x NO x NA
Cascos de seguridad iluminación autónoma 1,2 x NO x NA 
Cascos de seguridad protectores auditivos 1,2 x NO x NA
Cascos de seguridad iluminación + protectores  auditivos 1,2 x NO x NA
Cascos clase e 1,1 x NO x NA
Pantalla de soldadura sustentación manual 3 x NOE x NA
Gafas antiproyectos 0,15 x NO x NA
Gafas antipolvo 0,18 x NO x NA
Mascarilla antipartículas de retención  mecánica simple 0,2 x NO x NA
Mascarilla antipartículas con filtro  recambiable 0,18 x NO x NA
Mascarilla anti emanaciones tóxicas 0,15 x NO x NA
Filtro para mascarilla antipolvo 30 x NOE
Equipo de respiración autónoma NOE
Taponcillos antirruido 0,48 x NO x NA
Cascos protectores auditivos 2 x NOE x NA
Cinturón de seguridad clase a 1,5 x NOE x NA
Cinturón de seguridad clase b NOE
Cinturón de seguridad clase c 1 x NOE x NA
Cinturón portaherramientas 0,36 x NO x NA
Faja protección contra sobreesfuerzos 1 x NOE x NA
Faja anti vibratoria 1 x NOE x NA
Muñequeras anti vibratorias 1 x NOE x NA
Guantes de cuero para carga y descarga 3,6 x NO x NA = 36
Guantes de cuero con dorso de loneta para  carga y descarga 3,7 x NO x NA = 37
Manoplas de cuero 3,6 x NO x NA = 36
Guantes de cuero con malla metálica 3 x NOE x NA = 150
Guantes de cuero para conductores 1 x NOE x NA = 50
Guantes impermebilizados 3,8 x NO x NA = 38
Guantes de goma o de pvc 2,4 x NO x NA
Guantes aislantes para alta tensión NOE
Guantes aislantes para baja tensión NOE
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Botas de seguridad 1,44 x NO x NA
Botas de suela antideslizante 1,44 x NOE x NA
Sandalias de seguridad 1,44 x NO x NA
Plantillas anti-objetos punzantes 1,44 x NOE x NA
Botas de goma o pvc de media caña 0,4 x NO x NA 
Bota pantalón en goma o pvc 1 x NOE x NA 
Bota de seguridad en goma o pvc de media caña 0,4 x NO x NA 
Zapatos de seguridad 1 x NOE x NA 
Mandiles impermeables 1,8 x NOE x NA 
Mandiles de cuero 1,2 x NOE x NA
Polainas de cuero 3 x NOE x NA 
Polainas impermeables 3 x NOE x NA 
Deslizadores paracaídas para cinturones de  seguridad NOE
Trajes impermeables para zonas lluviosas 2,4 x NO x NA
Trajes de trabajo para zonas no lluviosas 0,84 x NO x NA
Trajes de trabajo, buzos o monos NOE
Comando impermeable 1 x NOE x NA
Comando abrigo 1 x NOE x NA
Chaleco reflectante NOE
Botas con suela de cuero para artilleros 1,44 x NOE x NA
Chalecos salvavidas 0,36 x NO x NA

NO : Número de obreros
NA : Número de años
NOE : Número de obreros expuestos

Criterios adoptados para la Medición de los Servicios de Higiene y Bienestar

Número de vestuarios con bancos, sillas, perchas, etc : NO x 2 m2
Número de taquillas 1,2 x NO
Los m2 de Comedor requeridos NO x 1,2 m2
Número de calienta comidas 1 x cada 50 NO o fracción
Número de grifos en la pileta 1 por cada 10 NO o fracción
Número de duchas en servicios 1 x 10 NO o fracción
Número de inodoros en servicios 1 x 25 NO o fracción
Número de calentadores de 100 litros 1x 25 NO o fracción
Número de lavabos en servicios 1 x 10 NO o fracción

NO : Número de obreros/as

En  el  documento  que  forma  parte  del  Presupuesto  de  Seguridad  y  Salud,  denominado  Mediciones se  especifican  éstas,  para  las  diferentes  Partidas
consideradas.

Aquellas unidades de Seguridad y Salud no previstas en el mismo, darán lugar a la oportuna creación de un Precio contradictorio, el cual se aprobará por el
Coordinador de Seguridad y Salud, antes de acometer el trabajo, conforme se establece en este mismo Pliego de Condiciones Particulares para esta obra.
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CAPITULO PRELIMINAR
CONDICIONES GENERALES

PLIEGO GENERAL

OBJETO
Son objeto de este Pliego de Condiciones todos los trabajos
de los diferentes oficios, necesarios para la total realización del
proyecto, incluidos todos los materiales y medios auxiliares, así
como la definición de la normativa legal a que están sujetos
todos los procesos y las personas que intervienen en la obra, y
el  establecimiento previo de unos criterios  y medios con los
que se puede estimar y valorar las obras realizadas.
DOCUMENTOS
Los documentos que han de servir de base para la realización
de las obras son, junto con el presente Pliego de Condiciones,
la  Memoria  Descriptiva,  los  Planos  y  el  Presupuesto.  La
Dirección  Facultativa  podrá  suministrar  los  planos  o
documentos de obra que considere necesarios a lo largo de la
misma, y en el Libro de Órdenes y Asistencias, que estará en
todo  momento  en  la  obra,  podrá  fijar  cuantas  órdenes  o
instrucciones crea oportunas con
indicación de la fecha y la firma de dicha Dirección, así como la
del  "enterado"  del  contratista,  encargado  o  técnico  que  le
represente.
CONDICIONES NO ESPECIFICADAS
Todas  las  condiciones  no  especificadas  en  este  Pliego  se
regirán por las del Pliego General de Condiciones Técnicas de
la Dirección General de Arquitectura.
CAPÍTULO I
CONDICIONES FACULTATIVAS
PLIEGO GENERAL
EPÍGRAFE 1º. ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA
Art.1.1 Dirección
El  arquitecto  ostentará  de  manera  exclusiva  la  dirección  y
coordinación de todo el equipo técnico que pudiera intervenir
en la obra. Le corresponderá realizar la interpretación técnica,
económica  y  estética  del  Proyecto,  así  como  establecer  las
medidas  necesarias  para  el  desarrollo  de  la  obra,  con  las
adaptaciones,  detalles  complementarios  y  modificaciones
precisas.
Art.1.2 Vicios ocultos
En  el  caso  de  que  la  Dirección  Técnica  encontrase  razones
fundadas  para  creer  en  la  existencia  de  vicios  ocultos  de
construcción  en  obra  ejecutada,  ordenará  efectuar,  en
cualquier  momento  y  previo  a  la  recepción  definitiva,  las
demoliciones  que crea necesarias para el  reconocimiento de
aquellas  partes  supuestamente  defectuosas.  Caso  de  que
dichos  vicios  existan  realmente,  los  gastos  de  demolición  y
reconstrucción correrán por cuenta del contratista, y, en caso
contrario, del propietario.
Art.1.3 Inalterabilidad del proyecto
El proyecto será inalterable  salvo que el  Arquitecto renuncie
expresamente a dicho proyecto, o fuera rescindido el convenio
de prestación  de  servicios,  suscrito  por  el  promotor,  en  los
términos  y  condiciones  legalmente  establecidos.  Cualquier
obra  que  suponga  alteración  o  modificación  de  los
documentos del Proyecto sin previa autorización escrita de la
dirección  técnica  podrá  ser  objeto  de  demolición  si  ésta  lo
estima conveniente, pudiéndose llegar a la paralización por vía
judicial. No servirá de justificante ni eximente el hecho de que
la  alteración  proceda  de indicación  de  la  propiedad,  siendo
responsable el contratista.
Art.1.4 Competencias específicas
La Dirección Facultativa resolverá todas las cuestiones técnicas
que surjan en cuanto a interpretación de planos, condiciones
de los materiales y ejecución de unidades de obra, prestando
la  asistencia  necesaria  e  inspeccionando  el  desarrollo  de  la
misma.  También  estudiará  las  incidencias  o  problemas
planteados en las obras que impidan el normal cumplimiento
del  contrato o  aconsejen  su modificación,  tramitando en  su
caso las propuestas correspondientes.

Asimismo, la Dirección Facultativa redactará y entregará, junto
con  los  documentos  señalados  en  el  Capítulo  1,  las
liquidaciones, las certificaciones de plazos o estados de obra,
las correspondientes a la recepción provisional y definitiva, y,
en general,  toda la documentación propia de la obra misma.
Por último, la Dirección Facultativa vigilará el cumplimiento de
las  Normas  y  Reglamentos  vigentes,  comprobará  las
alineaciones  y replanteos,  verificará  las condiciones  previstas
para  el  suelo,  controlará  la  calidad  de  los  materiales  y  la
elaboración y puesta en obra de las distintas unidades.
EPÍGRAFE 2º. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Art.2.1 Definición
Se  entiende  por  contratista  la  parte  contratante  obligada  a
ejecutar la obra.
Art.2.2 Delegado de obra
Se  entiende  por  Delegado  de  Obra  la  persona  designada
expresamente por el Contratista con capacidad suficiente para
ostentar la representación de éste y organizar la ejecución de
la obra. Dicho delegado deberá poseer la titulación profesional
adecuada cuando, dada la complejidad y volumen de la obra,
la Dirección Facultativa lo considere conveniente.
Art.2.3 Personal
El nivel técnico y la experiencia  del  personal aportado por el
contratista serán adecuados, en cada caso, a las funciones que
le hayan sido encomendadas.
Art.2.4 Normativa
El  contratista  estará  obligado  a  conocer  y  cumplir
estrictamente toda la normativa vigente en el campo técnico,
laboral, y de seguridad e higiene en el trabajo.
En cumplimiento del Real Decreto 1627/1997 de 7 de octubre
(B.O.E.  25.10.97),  por  el  que  se  establecen  disposiciones
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en
el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de
diciembre, de Riesgos Laborales, y según las características de
cada obra, deberá en su caso realizarse el Estudio de seguridad
e  Higiene,  que  servirá  para  dar  las  directrices  básicas  a  la
empresa constructora para llevar a cabo sus obligaciones en el
campo de la prevención de riesgos profesionales,  facilitando
su desarrollo, bajo el control de la Dirección Facultativa.
Art.2.5 Conocimiento y modificación del Proyecto
El  contratista  deberá  conocer  el  Proyecto  en  todos  sus
documentos,  solicitando  en  caso  necesario  todas  las
aclaraciones  que  estime  oportunas  para  la  correcta
interpretación de los mismos en la ejecución de la obra. Podrá
proponer  todas  las  modificaciones  constructivas  que  crea
adecuadas  a  la  consideración  del  Arquitecto,  pudiendo
llevarlas a cabo con la autorización por escrito de éste.
Art.2.6 Realización de las obras
El  contratista  realizará  las  obras  de  acuerdo  con  la
documentación  de  Proyecto  y  las  prescripciones,  órdenes  y
planos  complementarios  que  la  Dirección  Facultativa  pueda
suministrar  a  lo  largo  de  la  obra  hasta  la  recepción  de  la
misma, todo ello en el plazo estipulado.
Art.2.7 Responsabilidades
El  contratista es el  único responsable  de la  ejecución  de los
trabajos que ha contratado y, por consiguiente, de los defectos
que, bien por la mala ejecución o por la deficiente calidad de
los  materiales  empleados,  pudieran  existir.  También  será
responsable  de  aquellas  partes  de  la  obra  que  subcontrate,
siempre con constructores legalmente capacitados.
Art.2.8 Medios y materiales
El  contratista  aportará  los  materiales  y  medios  auxiliares
necesarios para la ejecución de la obra en su debido orden de
trabajos. Estará obligado a realizar con sus medios, mate-riales
y personal, cuanto disponga la Dirección Facultativa en orden a
la seguridad y buena marcha de la obra.
Art.2.9 Seguridad
El  contratista  será  el  responsable  de  los  accidentes  que
pudieran producirse en el desarrollo de la obra por impericia o
descuido,  y  de  los  daños  que  por  la  misma  causa  pueda
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ocasionar a terceros. En este sentido estará obligado a cumplir
las leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes.
Art.2.10 Planos a suministrar por el contratista
El contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección
los planos generales y de detalle correspondientes a:
a) Caminos y accesos.
b) Oficinas, talleres, etc.
c) Parques de acopio de materiales.
d) Instalaciones eléctricas, telefónicas, de suministro de agua y
de saneamiento.
e)  Instalaciones  de  fabricación  de  hormigón,  mezclas
bituminosas, elementos prefabricados, etc.
f)  Cuantas  instalaciones  auxiliares  sean  necesarias  para  la
ejecución de la obra.
EPÍGRAFE  3º.   ATRIBUCIONES  Y  OBLIGACIONES  DE  LA
PROPIEDAD
Art.3.1 Definición
Es aquella persona, física o jurídica, pública o privada que se
propone  ejecutar,  dentro  de  los  cauces  legalmente
establecidos, una obra arquitectónica o urbanística.
Art.3.2 Desarrollo técnico adecuado
La  Propiedad  podrá  exigir  de  la  Dirección  Facultativa  el
desarrollo  técnico adecuado del  Proyecto  y de su  ejecución
material, dentro de las limitaciones legales existentes.
Art.3.3 Interrupción de las obras
La  Propiedad  podrá  desistir  en  cualquier  momento  de  la
ejecución  de  las  obras  de  acuerdo  con  lo  que establece  el
Código Civil,  sin perjuicio de las indemnizaciones que,  en su
caso, deba satisfacer.
Art.3.4 Cumplimiento de Normativa Urbanística
De acuerdo con lo establecido por la ley sobre Régimen del
Suelo  y Ordenación  Urbana,  la  propiedad  estará  obligada  al
cumplimiento  de  todas  las  disposiciones  sobre  ordenación
urbana vigentes, no pudiendo comenzarse las obras sin tener
concedida  la  correspondiente  licencia  de  los  organismos
competentes.  Deberá  comunicar  a  la  Dirección  Facultativa
dicha concesión, pues de lo contrario ‚ésta podrá paralizar las
obras,  siendo  la  Propiedad  la  única  responsable  de  los
perjuicios que pudieran derivarse.
Art.3.5 Actuación en el desarrollo de la obra
La Propiedad se abstendrá de ordenar  la  ejecución  de obra
alguna o la introducción de modificaciones sin la autorización
de la Dirección Facultativa,  así como a dar a la Obra un uso
distinto  para  el  que  fue  proyectada,  dado  que  dicha
modificación pudiera afectar a la seguridad del edificio por no
estar prevista en las condiciones de encargo del Proyecto.
Art.3.6 Honorarios
El propietario está obligado a satisfacer en el momento 
oportuno todos los honorarios que se hayan devengado, 
según la tarifa vigente, en los Colegios Profesionales 
respectivos, por los trabajos profesionales realizados a partir 
del contrato de prestación de servicios entre la Dirección 
Facultativa y la Propiedad.
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CAPÍTULO II
CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
PLIEGO GENERAL

EPÍGRAFE 1º. CONDICIONES GENERALES

Art.1.1 Pagos al Contratista
El Contratista deberá percibir el importe de todos los trabajos
ejecutados, previa medición realizada conjuntamente por éste
y  la  Dirección  Facultativa,  siempre  que  aquellos  se  hayan
realizado  de  acuerdo  con  el  Proyecto  y  las  Condiciones
Generales y Particulares que rijan en la ejecución de la obra.
Art.1.2 Fianza
Se exigirá al Contratista una fianza del % del presupuesto de
ejecución de las obras con-tratadas que se fije en el Contrato,
que le será devuelto una vez finalizado el plazo de garantía,
previo informe favorable de la Dirección Facultativa.
EPÍGRAFE 2º. CRITERIOS DE MEDICIÓN

Art.2.1 Partidas contenidas en Proyecto
Se seguirán los mismos criterios  que figuran en las hojas de
estado de mediciones.
Art.2.2 Partidas no contenidas en Proyecto
Se  efectuará  su  medición,  salvo  pacto  en  contrario,  según
figura en el Pliego General de Condiciones de la Edificación de
la Dirección General de Arquitectura.
EPÍGRAFE 3º. CRITERIOS DE VALORACIÓN

Art.3.1 Precios Contratados
Se  ajustarán  a  los  proporcionados  por  el  Contratista  en  la
oferta.
Art.3.2 Precios contradictorios
De  acuerdo  con  el  Pliego  General  de  Condiciones  de  la
Edificación de la D.G.A.,  aquellos precios  de trabajos que no
figuren  entre  los  contratados,  se  fijarán  contradictoriamente
entre la Dirección Facultativa y el Contratista, presentándolos
éste de modo descompuesto y siendo necesaria su aprobación
para la posterior ejecución en obra.
Art.3.3 Partidas alzadas a justificar
Su precio se fijará a partir de la medición correspondiente y
precio  contratado o con la justificación de mano de obra y
materiales utilizados.
Art.3.4 Partidas alzadas de abono íntegro
Su precio está contenido en los documentos del Proyecto y no
serán objeto de medición.
Art.3.5 Revisión de Precios
Habrá lugar a revisión de precios cuando así lo contemple el
Contrato suscrito entre la Propiedad y el Contratista, dándose
las  circunstancias  acordadas,  y  utilizándose  las  fórmulas
polinómicas que figuren en Proyecto.
CAPÍTULO III
CONDICIONES LEGALES
PLIEGO GENERAL

EPÍGRAFE 1º. RECEPCIÓN DE LA OBRA

Art.1.1 Recepción de las obras
Si se encuentran las obras  ejecutadas en buen estado y con
arreglo a las prescripciones previstas,  la Dirección Facultativa
las dará por recibidas y se entregarán al uso de la propiedad,
tras la firma de la correspondiente Acta. Cuando las obras no
se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el
acta  y  el  director  de  las  mismas  señalará  los  defectos
observados  y  detallará  las  instrucciones  precisas,  fijando  un
plazo para  remediar  aquellos.  Si  transcurrido  dicho plazo el
contratista no lo hubiera efectuado, podrá concedérsele otro
nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.
Art.1.2 Plazo de garantía
A partir de la firma del Acta de Recepción comenzará el plazo
de garantía, cuya duración será la prevista en el Contrato de
obras, y no podrá ser inferior a un año salvo casos especiales.
Durante dicho plazo el contratista estará obligado a subsanar
los defectos observa-dos en la recepción y también los que no
sean imputables al uso por parte del propietario.

Art.1.3 Medición general y liquidación de las obras
La liquidación  de la obra  entre  la Propiedad y el Contratista
deberá hacerse de acuerdo con las certificaciones que emita la
Dirección  Facultativa  aplicando  los  precios  y  condiciones
económicas del contrato, dentro de los seis meses siguientes
desde el acta de recepción.
Art.1.4 Devolución de la fianza
Una vez finalizado el plazo de garantía y estando las obras en
perfecto estado y reparados los defectos que hubieran podido
manifestarse durante dicho plazo, el Contratista hará entrega
de  las  obras,  quedando  relevado  de  toda  responsabilidad,
excepto las previstas en el Código Civil, y el Art.149 de la Ley
13/95 y procediéndose a la devolución de la fianza.
Art.1.5 Certificación final
Acabada la obra, la Dirección Facultativa emitirá el Certificado
Final  de  Obra,  visado  por  los  correspondientes  Colegios
Profesionales.

EPÍGRAFE  2º.  NORMAS,  REGLAMENTOS  Y  DEMÁS
DISPOSICIONES VIGENTES

Art.2.1 Cumplimiento de la reglamentación
El contratista está obligado a cumplir la reglamentación 
vigente en el campo laboral, técnico y de seguridad e higiene 
en el trabajo.
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CAPITULO IV. CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES
PLIEGO PARTICULAR

P01.-  DEMOLICIONES

DESCRIPCIÓN  
Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva,

total  o parcial,  de  un edificio  o  de un  elemento  constructivo
concreto. Dentro de estos trabajos cabe englobar el concepto de
Derribo que entendemos como el trabajo de demoler un edificio
pero aprovechando parte de los materiales que lo integran para
ser nuevamente empleados. 

En función del  procedimiento empleado en cada caso se
establecen las siguientes denominaciones:

- Demolición elemento a elemento, planeando la misma
en  orden  generalmente  inverso  al  que  se  siguió
durante la construcción.

- Demolición  por  colapso,  llevado  a  cabo,  tras  el
pertinente  estudio  especial,  bien  por  empuje  de
máquina,  por  impacto  de  bola  de  gran  masa  o
mediante el uso de explosivos.

- Demolición  combinada,  cuando  se  utilicen  los  dos
procedimientos  anteriores,  debiendo  figurar
claramente especificado el plano divisorio entre uno y
otro así como el orden de los mismos.

CONDICIONES PREVIAS  
Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

reconocerá,  mediante  inspección  e  investigación,  las
características  constructivas  del  edificio  a  demoler,  intentando
conocer:

- La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue
construido.

- Las características de la estructura inicial.
- Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del

tiempo,  como reformas,  apertura  de  nuevos huecos,
etc.

- Estado  actual  que  presentan  los  elementos
estructurales, su estabilidad, grietas, etc.

- Estado actual de las diversas instalaciones.

Este  reconocimiento  se  extenderá  a  las  edificaciones
colindantes,  su  estado  de  conservación  y  sus  medianerías;
finalmente,  a  los  viales  y  redes  de  servicios  del  entorno  del
edificio a demoler que puedan ser afectadas por el proceso de
demolición o la desaparición del edificio.

Todo este proceso de inspección servirá para el necesario
diseño de las  soluciones  de consolidación,  apeo y protección
relativas tanto al edificio o zonas del mismo a demoler como a
edificios  vecinos y elementos  de servicio público  que puedan
resultar afectados.

En este sentido, deberán ser trabajos obligados a realizar y
en este orden, los siguientes:

- Desinfección y desinsectación de los locales del edificio
que  hayan  podido  albergar  productos  tóxicos,
químicos o animales susceptibles de ser portadores de
parásitos; también los edificios destinados a hospitales
clínicos,  etc.;  incluso  los  sótanos  donde  puedan
albergarse  roedores  o  las  cubiertas  en  las  que  se
detecten nidos de avispas u otros insectos en grandes
cantidades.

- Anulación y neutralización por parte de las Compañías
suministradoras de las acometidas de electricidad, gas,
teléfono,  etc.  así  como  tapado  del  alcantarillado  y
vaciado de los posibles depósitos de combustible. Se
podrá mantener la acometida de agua para regar los
escombros con el fin de evitar la formación de polvo
durante la ejecución de los trabajos de demolición. La
acometida  de  electricidad  se  condenará  siempre,
solicitando en caso necesario una toma independiente
para el servicio de obra.

- Apeo  y  apuntalamiento  de  los  elementos  de  la
construcción que pudieran ocasionar derrumbamiento

en  parte  de  la  misma.  Este  apeo  deberá  realizarse
siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como
se desarrollan los trabajos de demolición, sin alterar la
solidez y estabilidad de las zonas en buen estado. A
medida que se realice la demolición del edificio,  será
necesario apuntalar las construcciones vecinas que se
puedan ver amenazadas.

- Instalación  de  andamios,  totalmente  exentos  de  la
construcción a demoler,  si bien podrán arriostrarse a
ésta en las partes no demolidas; se instalarán en todas
las fachadas del edificio para servir de plataforma de
trabajo en los trabajos de demolición manual de muros;
cumplirán toda la normativa que les sea afecta tanto en
su  instalación  como  en  las  medidas  de  protección
colectiva, barandillas, etc.

- Instalación de medidas de protección colectiva tanto en
relación con los operarios encargados de la demolición
como con terceras personas o edificios, entre las que
destacamos:
- Consolidación de edificios colindantes.
- Protección de estos  mismos edificios  si son más

bajos  que el  que se  va  a  demoler,  mediante  la
instalación de viseras de protección.

- Protección de la vía pública o zonas colindantes y
su señalización.

- Instalación de redes o viseras de protección para
viandantes y lonas cortapolvo y protectoras ante la
caída de escombros.

- Mantenimiento de elementos propios del edificio
como antepechos, barandillas, escaleras, etc.

- Protección  de  los  accesos  al  edificio  mediante
pasadizos cubiertos.

- Anulación  de  instalaciones  ya  comentadas  en
apartado anterior.

- Instalación  de medios  de  evacuación  de  escombros,
previamente  estudiados,  que  reunirán  las  siguientes
condiciones:
- Dimensiones adecuadas de canaletas o conductos

verticales en función de los escombros a manejar.
- Perfecto anclaje,  en su caso, de tolvas instaladas

para el almacenamiento de escombros.
- Refuerzo de las plantas bajo la rasante si existen y

se han de acumular escombros en planta baja para
sacarlo luego con medios mecánicos.

- Evitar  mediante  lonas  al  exterior  y  regado  al
interior  la  creación  de  grandes  cantidades  de
polvo.

- No  se  deben  sobrecargar  excesivamente  los
forjados intermedios  con escombros.  Los huecos
de  evacuación  realizados  en  dichos  forjados  se
protegerán con barandillas.

- Adopción de medidas de protección personal dotando
a los operarios del preceptivo del específico material de
seguridad (cinturones, cascos, botas, mascarillas, etc.).

COMPONENTES  
Los únicos componentes que aparecen en los trabajos de

derribo de un edificio o parte de él son los materiales que se
producen durante ese mismo derribo y que, salvo excepciones,
serán trasladados íntegramente a vertedero.

EJECUCIÓN  
Para completar los trabajos de derribo se precisa llevar a

cabo dos operaciones, a saber:
- Demolición propiamente dicha, y
- Retirada  de  escombros  (o,  en  su  caso,  acopio  de

material aprovechable).

Demolición elemento a elemento:  
- Este sistema obliga, por lo general, a realizar los trabajos de

arriba hacia abajo y con medios generalmente manuales o
poco mecanizados.
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- Los elementos resistentes se demolerán en el orden inverso
al seguido en su construcción.

- Se descenderá planta a planta comenzando por la cubierta,
aligerando las plantas de forma simétrica, salvo indicación
en contra.

- Se procederá a retirar la carga que gravite sobre cualquier
elemento  antes  de  demoler  éste.  En  ningún  caso  se
permitirá acumular escombros sobre los forjados en cuantía
mayor a la especificada en el estudio previo, aun cuando el
estado  de  dichos  forjados  sea  bueno.  Tampoco  se
acumulará  escombro  ni  se  apoyarán  elementos  contra
vallas,  muros  y  soportes,  propios  o  medianeros  mientras
estos deban permanecer en pie.

- Se  contrarrestarán  o  suprimirán  las  componentes
horizontales  de arcos,  bóvedas,  etc.,  y  se apuntalarán los
elementos de cuya resistencia y estabilidad se tengan dudas
razonables; los voladizos serán objeto de especial atención y
serán apuntalados antes de aligerar sus contrapesos.

- Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos
existentes, introduciendo,  en su ausencia, los que resulten
necesarios.

- En estructuras hiperestáticas se controlará que la demolición
de elementos resistentes origina los menores giros, flechas y
transmisión de tensiones. A este respecto, no se demolerán
elementos estructurales o de arriostramiento en tanto no se
supriman  o  contrarresten  eficazmente  las  tensiones  que
puedan estar incidiendo sobre ellos.  Se tendrá,  asimismo,
presente el posible efecto pendular de elementos metálicos
que  se  cortan  o  de  los  que  súbitamente  se  suprimen
tensiones.

- En general, los elementos que puedan producir cortes como
vidrios,  loza sanitaria,  etc.  se  desmontarán  enteros.  Partir
cualquier elemento supone que los trozos resultantes han
de  ser  manejables  por  un  solo  operario.  El  corte  o
demolición de un elemento que, por su peso o volumen no
resulte  manejable  por  una  sola  persona,  se  realizará
manteniéndolo  suspendido  o  apeado  de  forma  que,  en
ningún caso, se produzcan caídas bruscas o vibraciones que
puedan afectar a la seguridad y resistencia de los forjados o
plataformas de trabajo.

- El abatimiento de un elemento se llevará a cabo de modo
que se facilite su giro sin que este afecte al desplazamiento
de su punto de apoyo y, en cualquier caso, aplicándole los
medios de anclaje y atirantamiento para que su descenso
sea lento.

- El vuelco libre sólo se permitirá con elementos despiezables,
no  anclados,  situados  en  planta  baja  o,  como  máximo,
desde el nivel del segundo forjado, siempre que se trate de
elementos de fachadas y la dirección del vuelco sea hacia el
exterior. La caída deberá producirse sobre suelo consistente
y con espacio libre suficiente para evitar efectos indeseados.

- No  se  permitirán  hogueras  dentro  del  edificio  y  las
exteriores se protegerán del viento, estarán continuamente
controladas  y se apagarán  completamente  al  término  de
cada  jornada.  En  ningún  caso  se  utilizará  el  fuego  con
propagación de llama como medio de demolición; es más,
en edificios con estructura de madera o en aquellos en que
exista  abundancia  de  material  combustible  se  dispondrá,
como mínimo, de un extintor manual contra incendios.

- El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos
o cualquier medio auxiliar que produzca vibraciones deberá
ser previamente autorizado por la Dirección Técnica.

- No se utilizarán grúas para realizar esfuerzos que no sean
exclusivamente  verticales  o  para  atirantar,  apuntalar  o
arrancar elementos anclados del edificio a demoler. Cuando
se utilicen para la evacuación de escombros, las cargas se
protegerán de eventuales caídas y los elementos lineales se
trasladarán  anclados,  al  menos,  de  dos  puntos.  No  se
descenderán las cargas con el control único del freno.

- Al  finalizar  la  jornada  no  deben  quedar  elementos
susceptibles de derrumbarse de forma espontánea o por la
acción de agentes atmosféricos lesivos (viento, lluvia, etc.);
se protegerán de ésta, mediante lonas o plásticos, las zonas
del edificio que puedan verse afectadas por sus efectos.

- Al  comienzo  de  cada  jornada,  y  antes  de  continuar  los
trabajos de demolición,  se inspeccionará  el estado de los
apeos, atirantamientos, anclajes, etc. aplicados en jornadas
anteriores tanto en el edificio que se derriba como en los
que se pudieran haber efectuado en edificios del entorno;
también  se  estudiará  la  evolución  de  las  grietas  más
representativas y se aplicarán, en su caso, las  pertinentes
medidas de seguridad y protección de los tajos.

Demolición por colapso:  
Colapso por empuje de máquina.-

- La  altura  del  edificio  o  restos  del  mismo a demoler  por
empuje  de  máquina  no  superará  los  2/3  de  la  altura
alcanzable por esta.

- La máquina trabajará siempre sobre suelo consistente y en
condiciones de giro libre de 360º.

- Como norma general,  nunca se empujarán elementos  de
acero o de hormigón armado que previamente no hayan
sido cortados o separados de sus anclajes estructurales.

- Se  podrá utilizar  la  máquina como elemento  de tracción
para  derribar  ciertos  elementos  mediante  el  empleo  de
cables  o  tirantes  de  acero,  extremando  las  medidas  de
precaución relativas a los espacios de vuelco, a la propia
estabilidad del elemento tras las rozas llevadas a cabo en él
y a la seguridad de los operarios y maquinista.
-Las  zonas  próximas  o  en  contacto  con  medianerías  se
demolerán elemento a elemento de modo que el frente de
trabajo  de  la  máquina  sea  siempre  paralelo  a  dichas
medianerías  y  dejando aislado  de  ellas  todo elemento  a
demoler.

- Los  elementos  verticales  a  derribar  se  atacarán
empujándolos  por  su cuarto  más elevado  y  siempre por
encima de su centro de gravedad para evitar su caída hacia
el lado contrario. Sobre estos no quedarán, en el momento
del  ataque,  elementos  o  planos  inclinados  que  puedan
deslizar y venir a caer sobre la máquina.
Colapso mediante impacto de bola de gran masa.-

- La  utilización de este  sistema requiere  un estudio  previo
especial.  Además,  la  utilización  de  bola  de  gran  masa
precisará disponer del mecanismo de actuación adecuado y
de  espacio  libre  suficiente  para  que  la  efectividad  y  la
seguridad estén garantizadas en todo momento.

- Sólo se podrá utilizar cuando el edificio se encuentre aislado
o tomando estrictas medidas de seguridad respecto a los
colindantes, caso de haberlos, dado el gran volumen de las
piezas que este tipo de demoliciones genera.

Colapso por empleo de explosivos.-
- Este  procedimiento  requerirá  un  proyecto  de  voladura

previo,  autorizado por  la  Dirección  General  de  Minas del
Ministerio de Industria.

- No se utilizarán los explosivos en la demolición de edificios
con estructura de acero o cuando en ellos  predomine la
madera o elementos fácilmente combustibles.

- Tanto la empresa encargada de llevar a cabo estos trabajos
como el personal a su cargo serán especialmente calificados
y autorizados.

Demolición combinada:  
- Cuando parte de un edificio se vaya a demoler elemento a

elemento y parte por cualquier procedimiento de colapso se
establecerán claramente las zonas en que se utilizará cada
modalidad.

- Salvo  casos  puntuales  muy  concretos  y  definidos,  la
demolición de la zona por colapso se realizará después de
haber demolido la zona que se haya señalado para demoler
elemento a elemento. De esta última no quedará ningún
elemento en equilibrio inestable susceptible de caer en el
momento  de  llevar  a  cabo  la  demolición  de  la  zona
señalada por colapso.

Retirada de escombros:  
- A la empresa que realiza los trabajos de demolición le será

entregada, en su caso, documentación completa relativa a
los materiales que han de ser acopiados para su posterior
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empleo; dichos materiales se limpiarán y trasladarán al lugar
señalado  al  efecto  en  la  forma  que  indique la  Dirección
Técnica.

- Cuando  no  existan  especificaciones  al  respecto,  todo  el
producto  resultante  de  la  demolición  se  trasladará  al
correspondiente  vertedero  municipal.  El  medio  de
transporte, así como la disposición de la carga, se adecuarán
a cada  necesidad,  adoptándose  las  medidas  tendentes  a
evitar que la carga pueda esparcirse u originar emanaciones
o ruidos durante su traslado.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativas a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera.  Cap.  X.  e  Instrucciones  Técnicas
Complementarias (ITC del capítulo X).

- NTE-ADD: "Demoliciones" (*)
- NTE-ADV: "Vaciados" (*)
- NTE-CC : "Cimentaciones. Contenciones" (*)
- NTE-EMA:  "Estructuras  de  madera.  Apuntalamientos"

(*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Mientras  duren  los trabajos  de demolición  se seguirá  un

exhaustivo control, específico para cada una de las actividades a
desarrollar.

Con  la  frecuencia  que  se  señale  para  cada  elemento
constructivo a demoler, la Dirección Técnica anotará en el índice
de control  y  vigilancia preparado al  efecto  el  cumplimiento o
incumplimiento  de  todas  y  cada  una  de  las  medidas  y
especificaciones señaladas en el presente Pliego en los aspectos
relativos a:

- Ejecución de medidas previas a la demolición.
- Medidas de protección colectiva.
- Medidas de protección personal.
- Organización y forma de ejecutar los trabajos
- Otros medios de seguridad a vigilar

Cuando se detecte alguna anomalía o incumplimiento de
tales  prescripciones,  la  Dirección  Técnica  dejará  constancia
expresa de las mismas y trazará, a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
Dada  la  cuantía  de  elementos  susceptibles  de  ser

demolidos, la diversidad de enclaves para elementos similares, la
variedad de ataques que puede sufrir una edificación a lo largo
de su vida útil, las diferencias sobre los efectos que dichos daños
pueden ocasionar en estructuras de diversa índole, los medios y
procedimiento seguidos en los trabajos de demolición, etc., etc.,
los riesgos a que quedan sometidos los operarios que llevan a
cabo los trabajos son muy variados (golpes,  cortes,  descargas
eléctricas,  caídas,  atrapamientos  por  máquinas  o  escombros,
aspiración de polvo, ...)

Igualmente, muchas de las circunstancias señaladas inciden
también sobre el estado y condiciones de edificaciones lindantes
o  próximas  por  lo  que,  en  numerosas  ocasiones,  quedan
afectados  en  mayor  o  menor  medida  tras  la  demolición
efectuada.

Será  necesario,  en  consecuencia,  disponer  en  todo
momento  de  las  adecuadas  medidas  de  seguridad  personal,
homologadas, entre las que destacamos:

- Cascos, guantes, gafas, ...
- Mascarillas antipolvo, caretas antigás, ...
- Botas de goma, calzado con puntera metálica, ...
- Cinturón de seguridad, cinturón portaherramientas, ...
- Mandiles, ropa de trabajo ajustada, ...

Asimismo, se dispondrán medidas de protección colectiva
para el personal que interviene en la demolición entre las que
citamos:

- Eslingas, ganchos con pestillo de seguridad, ...
- Vallas de seguridad y señalización, redes, ...
- Tolvas,  canaletas  y  tubos  de  evacuación  de

escombros, ...
- Pasadizos de seguridad, ...
- Extintores, ...

Cuando los operarios trabajen a una altura igual o superior
a los 3 metros deberán utilizar cinturones de seguridad, anclados
a puntos fijos; se instalarán andamios cuando no existan apoyos
que ofrezcan garantía de estabilidad.

Siempre  que  se  efectúe  un  hueco  a  nivel  de  planta,
generalmente  destinado  a  evacuación  de  escombros,  será
protegido mediante  barandillas de 90 centímetros  de altura y
175 kg/ml. que no se retirará hasta el momento de la demolición
del  forjado que  corresponda.  En  ese  sentido,  no  se  retirarán
hasta  el  momento  de  la  demolición  del  trozo  de  muro
correspondiente los antepechos o barandillas de que disponga la
edificación o, en caso imprescindible, serán sustituidos por otros
de las mismas características que el anterior.

No se depositará escombro sobre los andamios ni sobre las
plataformas de seguridad; cuando se vierta escombro a través de
huecos efectuados en los forjados se evitará que la carga supere
los  100  kg/m².  incluso  aunque  el  estado  de  los  mismos  sea
excelente. El espacio donde se realicen las caídas de escombro
estará siempre acotado y vigilado evitándose, en todo momento,
la  permanencia  o  tránsito  de  operarios  por  dichas  zonas,  así
como bajo cargas suspendidas.

Los  operarios  que han de llevar a cabo la demolición se
situarán en el mismo nivel de la planta que se suprime. Se evitará
que diversas cuadrillas puedan trabajar en niveles distintos de la
misma vertical o en las proximidades de elementos que se han
de abatir o volcar. 

Cuando la construcción a demoler  se ubique en el casco
urbano todo el recinto de la obra que linde con vías públicas o
lugares  privados  donde  pueda  existir  riesgo  para  personas  o
bienes deberá ser vallado con un cercado de 2 metros de altura,
realizado con material consistente y separado de la fachada al
menos 1,50 metros (salvo definición en contra de las Ordenanzas
Municipales). Esta valla deberá llevar, en caso de obstaculizar el
paso de vehículos, su correspondiente iluminación en todas sus
esquinas  y  cada  10  metros  en  su  longitud.  Se  preverán  dos
accesos a la obra totalmente independientes, uno para vehículos
y otro para personas; el resto de huecos de planta baja deben
ser condenados para evitar su acceso a través de ellos. Dichos
accesos,  realizados  con  material  consistente,  constituirán  un
perfecto cierre del recinto al finalizar la jornada de trabajo.

En las fachadas que den sobre la vía pública se dispondrán
protecciones como redes o lonas, así como una plataforma de
madera  de una  anchura  no  inferior  a  1,50  metros,  capaz  de
soportar una carga de 600 kg/m². Esta plataforma protegerá de
la  caída  de  escombros  o  herramientas  y  podrá  colocarse
aprovechando la parte inferior de la andamiada de fachada, o
bien instalándola,  volada respecto a la línea de fachada, en el
nivel de la primera planta.
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Alcanzado  el  nivel  inferior  del  edificio  suprimido,  se
efectuará una inspección general de las edificaciones lindantes
para observar su estado y las lesiones que hayan podido surgir.
Las vallas, arquetas, apeos e instalaciones auxiliares quedarán en
perfecto estado de servicio.

MEDICIÓN  
Los criterios a seguir en una medición o presupuesto serán

los que se señalan en cada una de las partidas que formen parte
del  respectivo  Capítulo  "Demoliciones",  en  las  que  quedan
definidas  la  unidad  geométrica  del  elemento  a  demoler,  las
características y peculiaridades del mismo, la utilización o no de
medios  mecánicos,  las  inclusiones  o  exclusiones  y  el  propio
criterio para medir.

Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios
de medición de la NTE/ADD.

MANTENIMIENTO  
En la superficie del solar resultante se mantendrá el desagüe

necesario  para  impedir  la  acumulación  de  agua  pluvial  que
pueda, en su caso, afectar a los locales o fundamentos de los
edificios colindantes.

Supuesta la existencia de estos y en tanto se lleva a cabo la
consolidación  definitiva  de  sus  elementos  dañados,  se
conservarán los apuntalamientos y apeos realizados a tal fin, así
como  las  vallas  y  cerramientos.  Cualquier  anomalía  que  se
detecte se pondrá en conocimiento de la Dirección Técnica,  la
cual  evaluará  la  importancia  de  la  misma  y  propondrá  las
reparaciones que deban efectuarse.

P01W.-  DEMOLICIONES.  DEMOLICIÓN  COMPLETA  DE
EDIFICIO

DESCRIPCIÓN  
Demolición conjunta, por empuje mecánico, de un edificio o

parte de él.
Se  incluye  también  la  demolición  conjunta  por  colapso

mediante el impacto de bola de gran masa.
No está autorizado su uso contra estructuras metálicas ni de

hormigón armado.
CONDICIONES PREVIAS  
- Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará  que  los  medios  auxiliares  a  utilizar,  tanto
mecánicos  como  manuales,  reúnen  las  condiciones  de
cantidad y calidad especificadas en el plan de demolición de
acuerdo con la normativa aplicable en el transcurso de la
actividad.

- Se reconocerá previamente el edificio a demoler así como
los edificios del entorno o que puedan lindar con él a fin de
adoptar medidas  de precaución tales  como anulación de
instalaciones,  apuntalamiento  de  alguna  parte  de  los
edificios vecinos, separación de elementos unidos a edificios
que no se han de demoler, etc.

- Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no
en  la  normativa  aplicable  de  higiene  y  seguridad  en  el
trabajo, que puedan servir para eventualidades o socorrer a
los operarios que puedan accidentarse.

- Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la
parte  de  edificio  que  está  en  contacto  con  medianerías,
dejando  aislado  el  tajo  de  la  máquina.  Cuando  existan
planos inclinados, como faldones de cubierta, que pueden
deslizar y caer sobre la máquina, se demolerán previamente.

- En  el  plan  de  demolición  se  indicarán  los  elementos
susceptibles de ser recuperados a fin de hacerlo de forma
manual  antes  de que se  inicie  la demolición  por  medios
mecánicos.  Esta condición no surtirá efecto si con ello se
modificaran las constantes de estabilidad del edificio o de
algún elemento estructural.

EJECUCIÓN  
El  orden,  forma  de ejecución  y los  medios  a  emplear  se

ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las

órdenes de la Dirección Técnica.  En su defecto, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:

- Colapso por empuje de máquina.-
- La  altura  del  edificio  o  restos  del  mismo a demoler  por

empuje  de  máquina  no  superará  los  2/3  de  la  altura
alcanzable por esta.

- Los  elementos  verticales  a  derribar  se  atacarán
empujándolos  por  su cuarto  más elevado  y  siempre por
encima de su centro de gravedad para evitar su caída hacia
el lado contrario.

- La máquina trabajará siempre sobre suelo consistente y el
frente  de  ataque  quedará  expedito  de  forma  que  la
máquina pueda girar libremente 360º.

- Como norma general,  nunca se empujarán elementos  de
acero o de hormigón armado que previamente no hayan
sido cortados o separados de sus anclajes estructurales.

- Se  podrá utilizar  la  máquina como elemento  de tracción
para  derribar  ciertos  elementos  mediante  el  empleo  de
cables  o  tirantes  de  acero;  en  este  caso,  el  elemento  a
demoler se fraccionará al máximo mediante entalladuras o
rozas  horizontales  y  verticales,  salvo  en  caso  de  fuertes
vientos  o  muros  agrietados,  extremando  las  medidas  de
precaución relativas a los espacios acotados para el vuelco,
a la propia estabilidad del elemento tras las rozas llevadas a
cabo en él y a la seguridad de los operarios y maquinista.

- Las  zonas  próximas  o  en  contacto  con  medianerías  se
demolerán elemento a elemento de modo que el frente de
trabajo  de  la  máquina  sea  siempre  paralelo  a  dichas
medianerías  y  dejando aislado  de  ellas  todo elemento  a
demoler.

- Colapso mediante impacto de bola de gran masa.-
- La  utilización de este  sistema requiere  un estudio  previo

especial.  Además,  la  utilización  de  bola  de  gran  masa
precisará disponer del mecanismo de actuación adecuado y
de un espacio libre de, al menos, vez y media la altura del
edificio  para  que  la  efectividad  y  la  seguridad  estén
garantizadas en todo momento.

- Sólo se podrá utilizar cuando el edificio se encuentre aislado
o tomando estrictas medidas de seguridad respecto a los
colindantes, caso de haberlos, dado el gran volumen de las
piezas que este tipo de demoliciones genera.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativas a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- NTE/ADD-20: "Demolición por empuje" (*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
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- Se facilitará la herramienta  y medios auxiliares adecuados
para la realización de estos trabajos.

- La  distancia  de  la  máquina  al  elemento  a  demoler  por
empuje será igual o mayor que la altura del mismo. En la
demolición de fábricas por empuje la cabina del conductor
irá debidamente protegida contra la proyección o caída de
materiales.

- Las  zonas  de  caída  de  materiales  estarán  señalizadas  y
vigiladas.

- En  la  demolición  por  tracción  se  tomarán  las  medidas
necesarias  para  evitar  el  posible  latigazo  derivado  de  la
rotura del cable de arrastre, colocándose un segundo cable
de  reserva.  Nunca  se  utilizarán  grúas  para  efectuar  el
arrastre por el gran riesgo que presentan de volcar. 

- Cuando parte de un edificio se vaya a demoler elemento a
elemento  y  parte  por  alguno  de  los  procedimientos
señalados antes,  se establecerán claramente  las  zonas en
que se utilizará cada modalidad.

- Salvo  casos  puntuales  muy  concretos  y  definidos,  la
demolición de la zona por colapso se realizará después de
haber demolido la zona que se haya señalado para demoler
elemento a elemento.  De esta última no quedará ningún
elemento inestable que pueda caer en el momento de llevar
a cabo la demolición mecánica de las zonas aún en pie.

- Se tendrán en cuenta siempre las prescripciones tendentes a
conseguir  la máxima seguridad de los operarios  y que,  a
este respecto, se indican en el apartado correspondiente de
Demoliciones en general.

MEDICIÓN  
Los criterios a seguir para la medición y valoración de estas

actividades  serán  los  que  aparecen  en  los  enunciados de  las
partidas correspondientes, en los que quedan definidas tanto la
unidad geométrica  del  elemento  a demoler,  las  características
del mismo, el/los medios mecánicos que se han de utilizar, las
inclusiones o exclusiones y el criterio para medir, aspectos todos
ellos que influyen en el cálculo del precio descompuesto.

Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios
de medición de la NTE/ADD.

P01A.- DEMOLICIONES. DEMOLICIÓN DE CUBIERTAS

DESCRIPCIÓN  
Demolición  progresiva  de  cubiertas,  en  el  marco  de  la

demolición  general  del  edificio,  elemento  a  elemento,  en
construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente.

CONDICIONES PREVIAS  
Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará  que los  medios  auxiliares  a  utilizar,  mecánicos  o
manuales,  reúnen  las  condiciones  de  cantidad  y  cualidad
especificadas en el plan de demolición.

Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la
normativa aplicable de higiene y seguridad en el  trabajo,  que
puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que
puedan accidentarse.

Se comprobará,  especialmente, la distancia a los tendidos
eléctricos aéreos y la tensión de los mismos.

EJECUCIÓN  
Prescindiendo del  tipo  de cubierta  o del  elemento  de la

misma  a  demoler,  siempre  se  comenzará  desde  la  cumbrera
hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, de manera que
se eviten sobrecargas descompensadas que pudiesen provocar
hundimientos imprevistos.

El  orden  y  medios  a  emplear  se  ajustarán  a  las
prescripciones  establecidas,  para  cada  caso  particular,  en  el
proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica. Con carácter
general,  se describe  la forma de actuar para  cada una de las
actividades que se circunscriben al ámbito de la demolición de
cubiertas y que se reflejan seguidamente:

- Demolición de elementos singulares de cubierta:
La demolición de chimeneas, conductos de ventilación..., se

llevará a cabo, en general, antes del levantado del material de
cobertura, desmontando de arriba hacia abajo, no permitiéndose
el vuelco sobre la cubierta.

Cuando se vierta el escombro por la misma chimenea se
procurará  evitar  la  acumulación  de escombros  sobre  forjado,
sacando periódicamente el escombro almacenado cuando no se
esté trabajando arriba.

Cuando  vaya  a  ser  descendido  entero  se  suspenderá
previamente,  se  anulará  su  anclaje  y,  tras  controlar  cualquier
oscilación, se bajará.

- Demolición de material de cobertura:
Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones

opuestos,  empezando  por  la  cumbrera.  Las  chapas  de
fibrocemento o similares  se cargarán y bajarán de la  cubierta
conforme se van desmontando.

- Demolición de tablero de cubierta:
Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones

opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando el tablero apoye
sobre tabiquillos no se podrán demoler éstos en primer lugar.

- Demolición de tabiquillos de cubierta:
Se levantarán, en general, por zonas simétricas de faldones

opuestos, empezando por la cumbrera  y después de quitar la
zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avanzan los
trabajos se demolerán los tabicones y los tabiques de riostra.

- Demolición de formación de pendiente con material de
relleno:

Se demolerá, en general, por zonas simétricas de faldones
opuestos, empezando por las limas más elevadas y equilibrando
las  cargas.  En  esta  operación  no  se  demolerá  la  capa  de
compresión de los forjados ni se debilitarán vigas o viguetas de
los mismos.

Se  taparán,  previamente  al  derribo  de las  pendientes  de
cubierta,  los  sumideros  y  cazoletas  de  recogida  de  aguas
pluviales.

- Demolición de listones, cabios, correas y cerchas:
Se demolerá, en general, por zonas simétricas de faldones

opuestos, empezando por la cumbrera.  Cuando no exista otro
arriostramiento  entre  cerchas  que  el  que  proporcionan  las
correas y cabios, no se quitarán éstos en tanto no se apuntalen
las cerchas. No se suprimirán los elementos de arriostramiento
(soleras, durmientes,  etc.) mientras no se retiren los elementos
estructurales que inciden sobre ellos.

Si  las  cerchas  han  de  ser  descendidas  enteras,  se
suspenderán previamente al descenso; la fijación de los cables
de suspensión se realizará por encima del centro de gravedad de
la cercha. Si, por el contrario, van a ser desmontadas por piezas,
se apuntalarán siempre y se trocearán empezando, en general,
por  los  pares.  Si  de  ellas  figurasen  techos  suspendidos,  se
quitarán  previamente,  con  independencia  del  sistema  de
descenso que vaya a utilizarse.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativas a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- NTE/ADD-2, ..., 8: (Demoliciones varias de cubierta) (*)
- NTE-EMA:  "Estructuras  de  madera.  Apuntalamientos"

(*)
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- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de
aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

Se prestará  especial  atención sobre los  siguientes  puntos
críticos:

- Protección de la vía pública en tramos de fachada.
- Acumulación de escombros sobre forjados.
- Debilitamiento de forjados.
- Arriostramiento de cerchas durante el derribo.
- Deformaciones y oscilaciones durante la suspensión de

elementos.
- Apeo de correas y cerchas antes de cortarlas.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
- Prioritariamente  son  recomendadas  las  medidas  de

protección  colectiva,  como barandillas  perimetrales;  en su
ausencia, será necesario proveer a los operarios de cinturón
de seguridad asido a lugar firme de la cubierta.

- Se tomarán las medidas de protección personal relativas a
trabajos en altura y a los trabajos con empleo de oxicorte.

- No se realizarán estos trabajos en días lluviosos.
- Si la estructura de la cubierta es de madera,  se caminará

sobre  los  pares  principales  y  nunca  sobre  correas  o
parecillos; además, para repartir cargas, deberán colocarse
pasarelas de tablones sobre las vigas principales.

- El  manejo  de  las  placas  de  fibrocemento  y  similares  se
llevará a cabo, al menos, por 2 operarios.

- Cuando la altura hacia el interior puede ser superior a dos
metros, deberá instalarse un entablado de protección.

- Para evitar el vuelco hacia el exterior de aleros o cornisas
que puedan estar contrapesados por la cubierta, se apearán
siempre previo al desmantelamiento de la propia cubierta.

- Se tendrán en cuenta todas las prescripciones que sean de
aplicación y que se indican en el apartado de Demoliciones
en general.

MEDICIÓN  
Los criterios a seguir para la medición de aquellas partes de

una  cubierta  que  hayan  de  ser  demolidas,  serán  los  que
aparecen en los enunciados de las partidas correspondientes, en
los  que  quedan  definidas  tanto  la  unidad  geométrica
considerada  más  idónea  para  medir  el  elemento,  las
características  y  peculiaridades  del  mismo,  la  utilización  de
medios mecánicos o manuales, las inclusiones o exclusiones, la
recuperación o no de materiales y el criterio para llevar a cabo la
propia medición, aspectos todos ellos que influyen en el cálculo
del precio descompuesto.

Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios
de medición de la NTE/ADD.

P01C.- DEMOLICIONES. DEMOLICIÓN DE MUROS DE CARGA
Y/O CERRAMIENTO

DESCRIPCIÓN  
Demolición  progresiva  de  muros,  en  el  marco  de  la

demolición  general  del  edificio,  elemento  a  elemento,  en
construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente o,
en su caso, mediante el empleo de medios mecánicos.

Comprenderá  la  demolición  de  muros  y  pilastras  de
mampostería,  de hormigón en masa o armado, de ladrillo,  de
bloque (hueco o macizado), etc. así como la apertura de huecos
en muros de dicha naturaleza.

Finalmente, incluirá también la demolición de cerramientos
prefabricados.

CONDICIONES PREVIAS  
- Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará que los medios auxiliares a utilizar, mecánicos o
manuales,  reúnen  las  condiciones de cantidad y cualidad
especificadas en el plan de demolición.

- Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no
en  la  normativa  aplicable  de  higiene  y  seguridad  en  el
trabajo, que puedan servir para eventualidades o socorrer a
los operarios que puedan accidentarse.

- En general, se habrán demolido previamente los elementos
que apoyen en el muro (cerchas, bóvedas, forjados, carreras,
encadenados, zunchos, etc.).

- Cuando se trate de cerramientos prefabricados se retirarán
previamente todos los vidrios existentes.

EJECUCIÓN  
El  orden  y  medios  a  emplear  se  ajustarán  a  las

prescripciones establecidas en el proyecto y a las órdenes de la
Dirección  Técnica.  En  su  defecto,  se  tendrán  en  cuenta  las
siguientes premisas:
- La demolición por medios manuales se efectuará planta a

planta,  es decir,  sin dejar  más de una altura de piso con
estructura  horizontal  desmontada  y  muros  al  aire.  Como
norma práctica se puede aplicar que la altura de un muro
no deberá ser nunca superior a 20 veces su espesor.

- Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los
cargaderos y arcos de los huecos antes de demolerlos. En
los arcos se equilibrarán los posibles empujes laterales y se
apearán  sin  cortar  los  tirantes  existentes  hasta  su
demolición.

- A  medida  que  avance  la  demolición  del  muro  se  irán
levantando los  cercos,  antepechos  e  impostas.  En  muros
compuestos de varias capas se puede suprimir  alguna de
ellas (chapados, alicatados, etc.) en todo el edificio siempre
que no afecte ni a la resistencia y estabilidad del mismo ni a
las del propio muro. En muros de entramado de madera,
como norma general, se desmontarán los durmientes antes
de demoler el material de relleno.

- Cuando  se  trate  de  un  muro  de  hormigón  armado  se
demolerá, en general, como si se tratase de varios soportes,
después  de  haber  sido  cortado  en  franjas  verticales  de
ancho y alto inferiores a 1 y 4 metros respectivamente. Se
permitirá  abatir  la pieza cuando se hayan cortado, por el
lugar de abatimiento, las armaduras verticales de una de sus
caras manteniendo sin cortar  las de la  otra a fin  de que
actúen de eje de giro y que se cortarán una vez abatida.

- No  se  dejarán  muros  ciegos  sin  arriostrar  o  apuntalar
cuando superen una altura superior a 7 veces su espesor.

- Se  podrá  desmontar  la  totalidad  de  los  cerramientos
prefabricados  cuando  no  se  debiliten  los  elementos
estructurales.

- La demolición de estos elementos constructivos se podrá
llevar a cabo por medios mecánicos siempre que se den las
circunstancias que condicionan el empleo de los mismos y
que  se  señalan  en  el  apartado  correspondiente  de  las
Demoliciones en general. 

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativos a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)
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- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera.  Cap.  X.  e  Instrucciones  Técnicas
Complementarias (ITC del capítulo X).

- NTE-ADD-13: "Demolición de muro" (*)
- NTE-EMA:  "Estructuras  de  madera.  Apuntalamientos"

(*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

Se prestará  especial  atención sobre los  siguientes  puntos
críticos:

- Protección de la vía pública en tramos de fachada.
- Acumulación de escombros sobre forjados.
- Apoyo de cerchas, bóvedas, forjados, ...
- Empujes laterales en arcos; atirantado de arcos.
- Muros  multicapa  y  chapados  que  pueden  ocultar

defectos de los mismos.
- Pausas prolongadas en la demolición.
- Protección de huecos o paños enteros que den al vacío.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
Sólo se  permitirá  trabajar  sobre  los  muros  cuando  éstos

tengan la estabilidad suficiente y su altura no sea superior a dos
metros  del  nivel  del  suelo;  caso contrario,  se trabajará  desde
andamios con plataforma por el exterior y, cuando la altura sea
superior a seis metros, también por el interior.

Se facilitará la herramienta adecuada para la demolición a
mano  y  se  emplearán  trácteles  o  maquinaria  en  buenas
condiciones para la realizada por empuje o tracción. En el caso
del tráctel, deberá estar especialmente bien engrasado, revisados
sus cables y ganchos y no se sobrepasarán los 2.500 kilos en
tracción.

En los casos de demolición por tracción se vigilará el anclaje
de los cables y la zona donde han de caer los escombros en el
momento  de realizarla;  no se efectuarán tirones  bruscos y se
aplicará sobre elementos independientes, aislados del resto de la
edificación.

No se desmontarán, en general,  los cercos de los huecos
toda vez que suelen servir de apeo de dinteles en mal estado.

Se  señalizarán  y  protegerán  convenientemente  todos  los
huecos  de paso a los  que se  les  haya retirado  la  carpintería
(puertas balconeras,  miradores,  etc.), así como los paños a los
que se les haya retirado el cerramiento prefabricado y que den al
vacío.

Se  tendrán  en  cuenta,  además,  todas  las  prescripciones
tendentes  a  conseguir  la  máxima  seguridad  de  operarios  y
edificios colindantes durante la ejecución de estos trabajos y que
se indican en el apartado correspondiente de las Demoliciones
en general.

MEDICIÓN  
Los  criterios  a  seguir  para  la  medición  de  muros  o

cerramientos que vayan a ser demolidas, serán los que aparecen

en los enunciados de las respectivas partidas, en los que quedan
definidas  tanto la unidad geométrica  considerada más idónea
para medir cada elemento, las características y peculiaridades del
mismo,  la  utilización  de  medios  manuales  o  mecánicos,  las
inclusiones o exclusiones y el procedimiento a seguir para llevar
a cabo la propia medición, aspectos todos ellos que influyen en
el cálculo del precio descompuesto.

Cuando los muros cuenten con algún tipo de revestimiento
o aplacado y cuya demolición se realice simultáneamente con
aquellos, a efectos de cubicación se medirá el espesor total del
muro incluyendo el espesor del revestimiento.

Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios
de medición de la NTE/ADD.

P01E.-  DEMOLICIONES.  DEMOLICIÓN  DE  TABIQUERÍA
INTERIOR

DESCRIPCIÓN  
Demolición  progresiva  de  tabiques,  en  el  marco  de  la

demolición  general  del  edificio,  elemento  a  elemento,  en
construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente.

CONDICIONES PREVIAS  
Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará  que los  medios  auxiliares  a  utilizar,  mecánicos o
manuales,  reúnen  las  condiciones  de  cantidad  y  cualidad
especificadas en el plan de demolición.

Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la
normativa aplicable de higiene y seguridad en el trabajo,  que
puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que
puedan accidentarse.

EJECUCIÓN  
El  orden,  forma  de ejecución  y los  medios  a  emplear  se

ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las
órdenes de la Dirección Técnica.  En su defecto, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:
- La demolición de los tabiques de cada planta se llevará a

cabo antes de derribar el forjado superior para evitar que,
con  la  retirada  de  este,  aquéllos  puedan  desplomarse;
también  para  que  la  demolición  del  forjado  no  se  vea
afectada por la presencia de anclajes o apoyos indeseados
sobre dichos tabiques.

- Cuando el forjado se encuentre cedido no se retirarán las
tabiquerías sin haber apuntalado previamente aquél.

- El sentido del derribo de la tabiquería será de arriba hacia
abajo. A medida que avance la demolición de los tabiques
se irán levantando los cercos de la carpintería interior. En los
tabiques que cuenten con revestimientos de tipo cerámico
(chapados,  alicatados,  etc.)  se  podrá  llevar  a  cabo  la
demolición de todo el elemento en conjunto.

- En  las  circunstancias  que  indique la  Dirección  Técnica  se
trocearán  los  paramentos  mediante  cortes  verticales  y  el
vuelco se efectuará por empuje, cuidando que el punto de
empuje esté por encima del centro de gravedad del paño a
tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario. 

- No se dejarán tabiques sin arriostrar en zonas expuestas a la
acción  de  fuertes  vientos  cuando  superen  una  altura
superior a 20 veces su espesor.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativos a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)
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- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- NTE/ADD-9: "Demolición de tabiques" (*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

Se  prestará  especial  atención  en  los  siguientes  puntos
críticos:

- Acumulación de escombros sobre los forjados.
- Resistencia  de  la  zonas  destinadas  a  soportar  el

impacto  de paños  de  tabiquería,  caso  de  llevarse  a
cabo demoliciones por vuelco.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
Se facilitará la herramienta  y medios auxiliares adecuados

para la realización de estos trabajos.
Se  tendrán  en  cuenta  siempre  todas  las  prescripciones

tendentes a conseguir la máxima seguridad de los operarios y
que,  para  estas  actividades,  se  indican  en  el  apartado
correspondiente de Demoliciones en general.

MEDICIÓN  
Los  criterios  a  seguir  para  la  medición  de  la  tabiquería

objeto de demolición serán los que aparecen en los enunciados
de las partidas correspondientes,  en los que quedan definidas
tanto la unidad geométrica que se considera más idónea en cada
caso para medir el elemento, las características y peculiaridades
del mismo, la utilización de medios mecánicos o manuales, las
inclusiones o exclusiones, y el criterio para llevar a cabo la propia
medición,  aspectos  todos ellos  que influyen  en  el  cálculo del
precio descompuesto.

Cuando  el  tipo  de  tabique  a  demoler  cuente  con  algún
revestimiento que también haya de ser demolido, el exceso de
valoración  que  ello  supone  respecto  a  un  tabique  sin
revestimiento quedará contemplado en el porcentaje que estime
el proyectista y cuya notación vendrá dada en incremento de
unidades de medición.

Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios
de medición de la NTE/ADD.

P01G.- DEMOLICIONES. DEMOLICIÓN DE FALSOS TECHOS

DESCRIPCIÓN  
Demolición  progresiva  de  techos  suspendidos,

desmontables o no, en el marco de la demolición general del
edificio,  elemento  a  elemento,  en  construcciones  que  no
presenten síntomas de ruina inminente.

CONDICIONES PREVIAS  
Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará  que  los  medios  auxiliares  a  utilizar,
electromecánicos  o  manuales,  reúnen  las  condiciones  de
cantidad y cualidad especificadas en el plan de demolición.

Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la
normativa aplicable de higiene y seguridad en el  trabajo,  que

puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que
puedan accidentarse.

EJECUCIÓN  
El  orden,  forma  de ejecución  y los  medios  a  emplear  se

ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las
órdenes de la Dirección Técnica.  En su defecto, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:
- Los  cielos  rasos  y  techos  suspendidos  se  quitarán,  en

general,  previamente  a  la  demolición  de  los  forjados  o
elementos resistentes de los que cuelgan.

- En los supuestos  en que no se persiga recuperar  ningún
elemento de ellos y cuando así se establezca en proyecto, se
podrán demoler de forma conjunta con el forjado superior.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativos a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- NTE/ADD-12: "Demolición de techo suspendido" (*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
Se facilitará la herramienta  y medios  auxiliares adecuados

para la realización de estos trabajos.
Se tendrán en cuenta siempre las prescripciones tendentes a

conseguir  la máxima seguridad de los operarios y que, a este
respecto,  se  indican  en  el  apartado  correspondiente  de
Demoliciones en general.

MEDICIÓN  
Los criterios a seguir para la medición de los falsos techos a

demoler  serán  los  que  aparecen  en  los  enunciados  de  las
partidas correspondientes, en los que quedan definidas tanto la
unidad geométrica  considerada  más  idónea  para  medir  cada
elemento,  las  características  y  peculiaridades  del  mismo,  la
utilización de medios manuales o mecánicos, las inclusiones o
exclusiones y el criterio para llevar a cabo la propia medición,
aspectos  todos  ellos  que  influyen  en  el  cálculo  del  precio
descompuesto.

Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios
de medición de la NTE/ADD.

P01I.-  DEMOLICIONES.  PICADO  DE  REVESTIMIENTOS,
ALICATADOS Y APLACADOS

DESCRIPCIÓN  
Demolición  progresiva,  elemento  a  elemento,  de

revestimientos  continuos  (de  yeso,  cemento,  etc.),  revocos,
alicatados  cerámicos  de  particiones  interiores  y  aplacados  de
muros o paramentos exteriores,  en el  marco de demoliciones
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zonales  o  parciales,  en  construcciones  que  no  presenten
síntomas de ruina inminente.

CONDICIONES PREVIAS  
Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará  que  los  medios  auxiliares  a  utilizar,
electromecánicos  o  manuales,  reúnen  las  condiciones  de
cantidad y cualidad especificadas en el plan de demolición.

Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la
normativa aplicable de higiene y seguridad en el  trabajo,  que
puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que
puedan accidentarse.

Antes del picado del revestimiento, comprobar que no pasa
ninguna instalación oculta bajo él o, caso contrario, que se halla
desconectada.

EJECUCIÓN  
El  orden,  forma  de ejecución  y los  medios  a  emplear  se

ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las
órdenes de la Dirección Técnica.  En su defecto, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:
- Los revestimientos se demolerán en compañía y a la vez que

su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda
su  aprovechamiento  o  el  del  soporte,  en  cuyo  caso,
respectivamente, se demolerán antes de la demolición del
edificio o antes de la aplicación de nuevo revestimiento en
el soporte.

- Para el picado de revestimientos y aplacados de fachadas o
paramentos  exteriores  del  cerramiento  se  instalarán
andamios, perfectamente anclados y arriostrados al edificio;
constituirán la plataforma de trabajo en dichos trabajos y
cumplirá toda la normativa que le sea afecta tanto en su
instalación como en las medidas de protección  colectiva,
barandillas, etc.

- El sentido de los trabajos es independiente; no obstante, es
aconsejable que todos los operarios que participen en ellos
se hallen en el mismo nivel o, en otro caso, no se hallen en
el mismo plano vertical ni donde puedan ser afectados por
los materiales desprendidos del soporte.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativos a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- NTE-ADD: "Demoliciones" (*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

Se  prestará  especial  atención  en  los  siguientes  puntos
críticos:

- Acumulación  de  escombros  sobre  los  andamios  y
plataformas de trabajo.

- Debilitamiento  del  soporte  del  que  se  retira  el
revestimiento.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
Se facilitará la herramienta  y medios  auxiliares adecuados

para la realización de estos trabajos.

Se tendrán en cuenta todas las prescripciones tendentes a
conseguir la máxima seguridad de los operarios y que se indican
en  el  apartado  correspondiente  de  Demoliciones  en  general.
Entre ellas citaremos: 

- Provisión  de  medidas  de  protección  personal  a  los
operarios (gafas, guantes, ...).

- Instalación de medidas de protección colectiva tanto en
relación con los operarios encargados de los trabajos
como con terceras personas o edificios  (redes,  lonas,
etc.).

- Protección de edificios lindantes si son más bajos que
aquel del que se retiran los revestimientos mediante la
instalación de viseras de protección.

- Protección de la vía pública o zonas colindantes y su
señalización.

- Instalación  de  redes  o  viseras  de  protección  para
viandantes  y  lonas  cortapolvo  y  protectoras  ante  la
caída de escombros.

- Protección  de  los  accesos  al  edificio  mediante
pasadizos cubiertos.

- Anulación  de las  instalaciones  que discurran  por  los
paramentos sobre los que se vaya a actuar.

El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos
o cualquier medio auxiliar que produzca vibraciones deberá ser
previamente autorizado por la Dirección Técnica.

Al  finalizar  la  jornada  no  deben  quedar  elementos  que
puedan  desprenderse  de  forma  espontánea  o  por  agentes
atmosféricos lesivos (viento, lluvia, etc.); se protegerán de éstos,
mediante lonas o plásticos,  las zonas del  edificio que puedan
verse afectadas.

MEDICIÓN  
Los criterios a seguir para la medición de cualquier tipo de

revestimiento  vertical  a  suprimir  e,  incluso,  de  la  limpieza  y
preparación  de  paramentos  serán  los  que  aparecen  en  los
enunciados de las partidas correspondientes, en los que quedan
definidas  tanto la unidad geométrica  considerada más idónea
para medir  el elemento, las características y peculiaridades del
mismo,  la  utilización  de  medios  mecánicos  o  manuales,  las
inclusiones o exclusiones, la recuperación o no de materiales y el
criterio para llevar  a cabo la propia  medición,  aspectos todos
ellos que influyen en el cálculo del precio descompuesto.

P01K.-  DEMOLICIONES.  LEVANTADO  DE  PAVIMENTOS
INTERIORES, EXTERIORES Y SOLERAS

DESCRIPCIÓN  
Demolición  progresiva,  elemento  a  elemento,  de  solados,

pavimentos y escaleras interiores; pavimentos, aceras, bordillos y
elementos similares de exterior, así como soleras (generalmente
de hormigón), en el marco de la demolición total o parcial del
edificio  o  de  los  viales  afectos,  en  construcciones  que  no
presenten síntomas de ruina inminente.

Comprende  también  la  demolición  de  algunos  de  los
elementos  citados mediante  el  empleo  de  medios  mecánicos
(retroexcavadoras, retromartillos, etc.).

CONDICIONES PREVIAS  
- Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará que los medios auxiliares a utilizar, mecánicos o
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manuales,  reúnen  las  condiciones  de cantidad y  cualidad
especificadas en el plan de demolición.

- Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no
en  la  normativa  aplicable  de  higiene  y  seguridad  en  el
trabajo, que puedan servir para eventualidades o socorrer a
los operarios que puedan accidentarse.

- Todas las escaleras y pasarelas que se usen para el tránsito
estarán  libres  de  obstáculos  hasta  el  momento  de  su
demolición.  Antes  de  la  demolición  del  peldañeado  se
comprobará el estado de la bóveda o losa de la escalera.

- En los casos en que se vaya a efectuar la demolición  de
viales,  aceras, soleras y solados de planta baja o sótanos,
etc., se investigará si existen conducciones enterradas que
puedan  atravesar  el  solar  o  las  calles  afectadas
(conducciones de agua, gas, electricidad, saneamiento, etc.).
Conocidos  estos  servicios  y  notificadas  las  obras  a  la/s
respectiva/s compañía/s u organismo/s,  se determinará  si
procede  su  desvío  o  si  únicamente  cabe  actuar  con
precaución  sin  modificar  su  trazado.  En  todo  caso,  se
anulará previamente aquel suministro que sea susceptible
de ocasionar algún tipo de daño o accidente. 

- Se  protegerán,  por  otro  lado,  los  elementos  de Servicio
Público (como bocas de riego, tapas y rejillas de pozos y
sumideros,  árboles,  farolas,  etc.),  que  puedan  resultar
dañados  por  los  medios  mecánicos  utilizados  en  los
trabajos de demolición de pavimentos exteriores y viales.

EJECUCIÓN  
El  orden,  forma  de ejecución  y los  medios  a  emplear  se

ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las
órdenes de la Dirección Técnica. En cualquier caso, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:
- La demolición de los revestimientos de suelos y escaleras se

llevará a cabo, en general, antes de proceder al derribo, en
su caso,  del  elemento resistente sobre  el  que apoyan. El
tramo de escalera entre dos pisos se demolerá antes que el
forjado  superior  donde  apoya  y  se  ejecutará  desde  una
andamiada que cubra el hueco de la misma.

- Inicialmente  se retirarán  los  peldaños,  empezando por  el
peldaño  más  alto  y  desmontando  ordenadamente  hasta
llegar al primero y, seguidamente, la bóveda de ladrillo o
elemento estructural sobre el que apoyen.

- Se inspeccionará detenidamente el estado de los forjados,
zancas o elementos estructurales sobre los que descansan
los  suelos  a demoler  y cuando se detecten  desperfectos,
pudriciones  de viguetas,  síntomas de cedimiento,  etc.,  se
apearán antes del comienzo de los trabajos.

- La  demolición  conjunta  o  simultánea,  en  casos
excepcionales,  de  solado y  forjado  deberá  contar  con  la
aprobación explícita de la Dirección Técnica, en cuyo caso
señalará la forma de ejecutar los trabajos.

- El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos
o cualquier medio auxiliar que produzca vibraciones deberá
ser previamente autorizado por la Dirección Técnica.

- Para la demolición de solera o pavimento sin compresor se
introducirán punteros,  clavados con  la  maza,  en  distintas
zonas a fin de agrietar el elemento y romper su resistencia.
Realizada  esta  operación,  se  avanzará  progresivamente
rompiendo con el puntero y la maza.

- El  empleo  de  máquinas  en  la  demolición  de  soleras  y
pavimentos de planta baja o viales queda condicionado a
que trabajen siempre sobre suelo consistente y tengan la
necesaria amplitud de movimiento.

- Las  zonas  próximas  o  en  contacto  con  medianerías  o
fachadas  se  demolerán  de  forma  manual  o  habrán  sido
objeto del correspondiente corte de modo que, cuando se
actúe con elementos mecánicos, el frente de trabajo de la
máquina  sea  siempre  paralelo  a  ellas  y  nunca  puedan
quedar  afectadas por  la  fuerza  del  arranque y rotura  no
controlada.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)

- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el
Trabajo (Título II)

- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y
Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcciones relativos a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- NTE/ADD-10  y  19:  (Demolición  solados,  escaleras  y
solera de piso. (*)

- NTE-ADV: "Vaciados" (*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

Se  prestará  especial  atención  en  los  siguientes  puntos
críticos:

- Acumulación de escombros sobre los forjados.
- Debilitamiento  de  forjados  por  quedar  afectada  su

capa de compresión.

Cuando se detecte alguna anomalía o incumplimiento de
tales  prescripciones,  la  Dirección  Técnica  dejará  constancia
expresa de las mismas y trazará, a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
- Se facilitará la herramienta  y medios  auxiliares adecuados

para la realización de estos trabajos.
- Se tendrán en cuenta todas las prescripciones tendentes a

conseguir  la máxima seguridad de los operarios y que se
indican en el apartado correspondiente de Demoliciones en
general  (gafas  que  protejan  de  esquirlas,  tenazas,
protecciones para las manos, etc.).

- Sobre  una  misma  escalera  no  se  realizarán  trabajos  de
demolición a distintos niveles. Si los peldaños son volados y
están encajados en muros, el operario no se colocará sobre
ellos si no están apuntalados.

- Cuando los pavimentos o viales a demoler se ubiquen en el
casco urbano, todos los linderos de la obra con vías públicas
o lugares privados transitados, donde cabe la posibilidad de
existir  riesgo  para  personas o bienes,  deberá  ser  vallado
adecuadamente con material consistente. Esta valla deberá
llevar,  en  caso  de  obstaculizar  el  paso  de  vehículos,  su
correspondiente iluminación en todas sus esquinas y cada
10 metros en su longitud.

- Siempre  que  se  efectúe  un  hueco  a  nivel  de  planta,
generalmente destinado a evacuación de escombros,  será
protegido mediante barandillas de 90 centímetros de altura
y 175 kg/ml.  que no se retirará  hasta el  momento de la
demolición del forjado que corresponda o, en su caso, hasta
que se reponga el material de entrevigado.

MEDICIÓN  
Los  criterios  a  seguir  para  la  medición  de  este  tipo  de

elementos a demoler serán los que aparecen en los enunciados
de las partidas correspondientes,  en los que quedan definidas
tanto la unidad geométrica considerada más idónea para medir
el  elemento,  las  características  y  peculiaridades  del  mismo,  el
empleo  de  medios  mecánicos  o  manuales,  las  inclusiones  o
exclusiones y el criterio para llevar a cabo la propia medición,
aspectos  todos  ellos  que  influyen  en  el  cálculo  del  precio
descompuesto.
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Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios
de medición de la NTE/ADD.

P01M.- DEMOLICIONES. LEVANTADOS VARIOS

DESCRIPCIÓN  
Demolición  o  desmontado  de  cercos  de  carpintería  en

tabiques o muros, levantado de rejas y levantado de aparatos
sanitarios  en  el  marco  de  la  demolición  total  o  parcial  del
edificio,  elemento  a  elemento,  en  construcciones  que  no
presenten síntomas de ruina inminente.

CONDICIONES PREVIAS  
Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará  que los  medios  auxiliares  a  utilizar,  mecánicos  o
manuales,  reúnen  las  condiciones  de  cantidad  y  cualidad
especificadas en el plan de demolición.

Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la
normativa aplicable de higiene y seguridad en el  trabajo,  que
puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que
puedan accidentarse.

Se  habrán  retirado  previamente  los  vidrios  de  puertas  y
ventanas e incluso las hojas de las mismas.

La acometida de agua habrá sido anulada o, caso contrario,
existirán las correspondientes llaves de corte o tapones ciegos
antes de acometer  el  levantado de sanitarios.  Es  conveniente,
además, cerrar la acometida al alcantarillado.

EJECUCIÓN  
El  orden  y  medios  a  emplear  se  ajustarán  a  las

prescripciones establecidas en el proyecto y a las órdenes de la
Dirección  Técnica.  En  su  defecto,  se  tendrán  en  cuenta  las
siguientes premisas:
- Los cercos se desmontarán, normalmente, cuando se vaya a

demoler el elemento estructural en el que estén situados.
- Cuando  se  retiren  carpinterías  y  cerrajerías  en  plantas

inferiores a la que se está demoliendo, no se debilitará el
elemento estructural en que estén situadas.

- En general, se desmontarán sin trocear los elementos que
puedan producir cortes o lesiones como vidrios y aparatos
sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas
cuyo tamaño permita su manejo por una sola persona.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativos a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- NTE/ADD-18:  "Demolición  de carpintería  y cerrajería"
(*)

- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de
aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que éstos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

Se prestará  especial  atención sobre los  siguientes  puntos
críticos:

- Protecciones  provisionales  en  los  huecos que  den  al
vacío.

- Se retirará la carpintería recuperable a medida que se
separa de los muros o tabiques donde se halla recibida.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
Se  señalizarán  y  protegerán  convenientemente  todos  los

huecos  de paso a  los  que se les  haya  retirado  la  carpintería
(puertas balconeras, miradores, etc.), así como los elementos a
los que se les hayan retirado rejas u otros elementos de cierre y
protección y que den al vacío.

Se tendrán en cuenta todas las prescripciones tendentes a
conseguir la máxima seguridad de operarios durante el manejo
de aparatos o accesorios a fin de evitar cortes o lesiones y que se
indican en el apartado correspondiente de las Demoliciones en
general.

MEDICIÓN  
Los  criterios  a  seguir  para  la  medición  de  elementos

recuperables del tipo y especificaciones indicadas, serán los que
aparecen  en los enunciados de las respectivas partidas en los
que quedan definidas tanto la unidad geométrica considerada
más idónea para cada elemento (generalmente, por unidad), las
características  y  peculiaridades  del  mismo,  los  medios  más
usuales y las inclusiones o exclusiones, aspectos todos ellos que
influyen en el cálculo del precio descompuesto.

Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios
de medición de la NTE/ADD.

P01Q.-  DEMOLICIONES.  DEMOLICIÓN  DE  ELEMENTOS
ESTRUCTURALES

DESCRIPCIÓN  
Demolición  progresiva  de  elementos  constructivos  con

misión  estructural  entre  los  que incluimos:  forjados,  bóvedas,
vigas y pilares metálicos o de hormigón armado y, finalmente
cimientos  varios,  en  el  marco  de  la  demolición  general  del
edificio,  elemento  a  elemento,  en  construcciones  que  no
presenten síntomas de ruina inminente o, en su caso, mediante
el empleo de medios mecánicos.

Cabe la inclusión de los muros y pilastras de mampostería,
de hormigón en masa o armado, de ladrillo,  etc. siempre que
estos  posean  misión  estructural  (independientemente  de que,
además, también posean la misión de cerramiento).

Se  incluye  la  posibilidad  de  acometer  la  demolición  de
alguno de los elementos estructurales del edificio considerado
mediante el empleo de medios mecánicos.

CONDICIONES PREVIAS  
- Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará que los medios auxiliares a utilizar, mecánicos o
manuales,  reúnen  las  condiciones de cantidad y cualidad
especificadas en el plan de demolición.

- Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no
en  la  normativa  aplicable  de  higiene  y  seguridad  en  el
trabajo, que puedan servir para eventualidades o socorrer a
los operarios que puedan accidentarse.

- Es indispensable realizar una inspección para comprobar el
estado y resistencia de las diferentes partes de la estructura
a fin de tomar las medidas que se consideren oportunas
(apuntalamientos,  anulación de instalaciones,  ubicación de
maquinaria o medios auxiliares, etc.). 

- En general, se habrán demolido previamente planta a planta
los  elementos  no  estructurales  que  apoyen  sobre  el
elemento  a demoler  (cubierta,  tabiques,  peldaños,  relleno
sobre bóvedas, etc.); y, para cada elemento estructural, se
procederá  según  se  indica  en  el  apartado  referido  a  la
ejecución.
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- Si algún elemento estructural se va a demoler por medio de
explosivo, se requerirá permiso de la autoridad competente,
amén del correspondiente estudio especial y proyecto de
voladura.

EJECUCIÓN  
El  orden  y  medios  a  emplear  se  ajustarán  a  las

prescripciones establecidas en el proyecto y a las órdenes de la
Dirección  Técnica.  En  su  defecto,  se  tendrán  en  cuenta  las
siguientes premisas:

- La  demolición  por  medios  manuales  se  efectuará,  en
general, planta a planta de arriba hacia abajo de forma que
se trabaje siempre en el mismo nivel, sin que haya personas
situadas  en  la  misma  vertical  ni  en  la  proximidad  de
elementos que se vayan a derribar por vuelco.

- Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de retirar
los que les sirven de contrapeso. 

- La  demolición  por colapso no se utilizará  en edificios  de
estructura de acero; tampoco en aquéllos con predominio
de madera o elementos fácilmente combustibles.

- Demolición de muros y pilastras de carga:
- Como  norma  general,  deberá  efectuarse  piso  a  piso,  es

decir, sin dejar más de una altura de planta con estructura
horizontal  desmontada  y  los  muros  y/o  pilastras  al  aire.
Previamente  se  habrán  retirado  otros  elementos
estructurales  que  apoyen  en  dichos  elementos  (cerchas,
forjados, bóvedas, ...).

- Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los
cargaderos y arcos de los huecos antes de demolerlos. En
los arcos se equilibrarán los posibles empujes laterales y se
apearán  sin  cortar  los  tirantes  existentes  hasta  su
demolición.

- A  medida  que  avance  la  demolición  del  muro  se  irán
levantando los cercos, antepechos e impostas. En muros de
entramado de madera se desmontarán los durmientes, en
general, antes de demoler el material de relleno.

- Cuando  se  trate  de  un  muro  de  hormigón  armado  se
demolerá, en general, como si se tratase de varios soportes,
después  de  haber  sido  cortado  en  franjas  verticales  de
ancho y alto inferiores a 1 y 4 metros respectivamente. Se
permitirá  abatir  la pieza cuando se hayan cortado, por el
lugar de abatimiento, las armaduras verticales de una de sus
caras manteniendo sin cortar  las  de la  otra  a fin  de que
actúen de eje de giro y que se cortarán una vez abatida. El
tramo demolido no quedará colgando, sino que descansará
sobre  firme  horizontal,  se  cortarán  sus  armaduras  y  se
troceará o descenderá por medios mecánicos.

- No  se  dejarán  muros  ciegos  sin  arriostrar  o  apuntalar
cuando superen una altura superior a 7 veces su espesor.

- La demolición de estos elementos constructivos se podrá
llevar a cabo:
- A mano: Para ello y tratándose de muros exteriores se

realizará desde el andamio previamente instalado por
el exterior y trabajando sobre su plataforma.

- Por  tracción:  Mediante  maquinaria  o  herramienta
adecuada, alejando al personal de la zona de vuelco y
efectuando el tiro a una distancia no superior a vez y
media la altura del muro a demoler.

- Por  empuje:  Rozando  inferiormente  el  elemento  y
aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad,
con  las  precauciones  que se  señalan  en  el  apartado
correspondiente de las Demoliciones en general. 

- Demolición de bóveda:
- Se apuntalarán y contrarrestarán los empujes; seguidamente

se descargará todo el relleno o carga superior.
- Previo apeo de la bóveda, se comenzará su demolición por

la clave continuando simétricamente hacia los apoyos en las
bóvedas de cañón y en espiral para las bóvedas de rincón.

- Demolición de vigas y jácenas:

- En  general,  se  habrán  demolido  previamente  todos  los
elementos  de  la  planta  superior,  incluso muros,  pilares  y
forjados.

- Se suspenderá o apuntalará previamente la viga o parte de
ella  que  vaya  a  levantarse  y  se  cortarán  después  sus
extremos.

- No se dejarán  nunca  vigas  en  voladizo  sin  apuntalar.  En
vigas de hormigón armado es conveniente controlar, si es
posible, la trayectoria de la dirección de las armaduras para
evitar momentos o torsiones no previstas.

- Demolición de soportes:
- En  general,  se  habrán  demolido  previamente  todos  los

elementos que acometan a ellos por su parte superior, tales
como vigas, forjados reticulares, etc.

- Se suspenderá o atirantará el soporte y, posteriormente, se
cortará  o  desmontará  inferiormente.  Si  es  de  hormigón
armado,  cortaremos  los  hierros  de una  de las  caras  tras
haberlo atirantado y, por empuje o tracción, haremos caer el
pilar, cortando después los hierros de la otra cara. Si es de
madera o acero, por corte de la base y el mismo sistema
anterior.

- No se permitirá  volcarlos  bruscamente  sobre  forjados;  en
planta baja se cuidará que la zona de vuelco esté libre de
obstáculos  y  de  personal  trabajando  y,  aun  así,  se
atirantarán para controlar la dirección en que han de caer.

- Demolición de forjados:
- Se  demolerán,  por  regla  general,  después  de  haber

suprimido todos los elementos situados por encima de su
nivel, incluso soportes y muros.

- Los  elementos  en  voladizo  se  habrán  apuntalado
previamente, así como los tramos de forjado en el que se
observen cedimientos.  Los voladizos serán, en general, los
primeros  elementos  a  demoler,  cortándolos  a  haces
exteriores del elemento resistente sobre el que apoyan.

- Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin
apuntalar o suspender convenientemente.

- Las  cargas  que  soporte  todo  apeo  o  apuntalamiento  se
transmitirán  al  terreno  o  a  elementos  estructurales  o
forjados  en  buen  estado  sin  sobrepasar,  en  ningún
momento, la sobrecarga admisible para la que se edificaron.

- Cuando exista material de relleno solidario con el forjado se
demolerá todo el conjunto simultáneamente.

* Forjados de viguetas:
- Si el forjado es de madera,  después de descubrir  las

viguetillas se observará el estado de sus cabezas por si
estuviesen  en  mal  estado,  sobre  todo  en  las  zonas
próximas a bajantes, cocinas, baños o bien cuando se
hallen en contacto con chimeneas.

- Se  demolerá  el  entrevigado  a  ambos  lados  de  la
vigueta  sin debilitarla  y,  cuando sea semivigueta,  sin
romper su capa de compresión.

- Las  viguetillas  de  forjado  no  se  desmantelarán
apalancando sobre la propia viga maestra sobre la que
apoyan,  sino  siempre  por  corte  en  los  extremos
estando apeadas o suspendidas. Si las viguetas son de
acero, deben cortarse las cabezas con oxicorte, con la
misma precaución anterior.

- Si la vigueta es continua, antes del corte se procederá a
apear  el  vano  de  las  crujías  o  tramos  que  quedan
pendientes de ser cortados.

* Losas de hormigón:
- Las  losas de hormigón armadas en una dirección  se

cortarán, en general, en franjas paralelas a la armadura
principal  de  modo  que  los  trozos  resultantes  sean
evacuables  por  el  medio  previsto  al  efecto.  Si  la
evacuación se realiza mediante grúa o por otro medio
mecánico, una vez suspendida la franja se cortarán sus
apoyos.  Si  la  evacuación  se  realizase  por  medios
manuales,  además  del  mayor  desmoronamiento  y
troceado de piezas, se apeará todo elemento antes de
proceder a cortar las armaduras.
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- En apoyos continuos, con prolongación de armaduras a
otros tramos o crujías, antes del corte se procederá a
apear  el  vano  de  las  crujías  o  tramos  que  quedan
pendientes de ser cortados.

- Las losas de hormigón armadas en dos direcciones se
cortarán, en general, por recuadros empezando por el
centro y siguiendo en espiral, dejando para el final las
franjas que unen los ábacos o capiteles entre soportes.
Previamente se habrán apuntalado los centros de los
recuadros  contiguos.  Posteriormente  se  cortarán  las
franjas que quedaron sin cortar y finalmente los ábacos.

- Demolición de cimientos:
- El  material  con  el  que  suelen  estar  constituidos  los

fundamentos de un edificio puede ser:
- Hormigón en masa.
- Hormigón armado.
- Mampostería recibida con morteros varios.
- Ladrillo macizo.

- En base a esta variedad, puede llevarse a cabo la demolición
bien  con  empleo  de  martillos  neumáticos  de  manejo
manual, bien mediante retromartillo rompedor mecánico (o
retroexcavadora cuando la mampostería -generalmente en
edificios muy vetustos del medio rural- se halla escasamente
trabada  por  los  morteros  que  la  aglomeran)  o  bien
mediante un sistema explosivo.

- Si se realiza por medio de explosión controlada se seguirán
con  sumo  esmero  todas  las  medidas  específicas  que  se
indican  en  la  normativa  vigente  afecta.  Se  empleará
dinamita  y explosivos  de seguridad,  situando al  personal
laboral y a terceros a cubierto de la explosión.

- Si  la  demolición  se  realiza  con  martillo  neumático
compresor, se irá retirando el escombro a medida que se va
demoliendo el cimiento.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativos a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera.  Cap.  X.  e  Instrucciones  Técnicas
Complementarias (ITC del capítulo X).

- NTE-ADD-13 a 16: (Demolición de elementos varios) (*)
- NTE-EMA:  "Estructuras  de  madera.  Apuntalamientos"

(*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

Se prestará  especial  atención sobre los  siguientes  puntos
críticos:

- Protección de la vía pública en tramos de fachada.
- Acumulación de escombros sobre forjados.
- Anclaje de cables en la demolición por tracción y sin

efectuar tirones bruscos.
- Flechas,  giros  y  desplazamientos  en  estructuras

hiperestáticas.

- Sistemas de corte y suspensión.
- Empleo,  en  su  caso,  de  dinamita  y  explosivos  de

seguridad.  Se  controlará  la  distancia  mínima  a
inmuebles habitados que no será inferior a 500 metros.

- Pausas prolongadas en la demolición.
- Protección  de  huecos  de  forjado  o  paños  de  muro

demolidos que den al vacío.
- Piezas  metálicas  deformadas,  cuyo  desmontaje  o

seccionamiento puede provocar accidentes.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
- Sólo  se permitirá  trabajar  sobre  los  muros  cuando éstos

tengan la estabilidad suficiente y su altura no sea superior a
dos  metros  del  nivel  del  suelo;  en  el  caso  contrario,  se
trabajará desde andamios con plataforma por el exterior y,
cuando la altura sea superior a seis metros, también por el
interior.

- Se facilitará la herramienta adecuada para la demolición de
elementos estructurales a mano y se emplearán trácteles o
maquinaria  en  buenas  condiciones  para  la  realizada  por
empuje  o  tracción.  En  el  caso  del  tráctel,  deberá  estar
especialmente  bien  engrasado,  revisados  sus  cables  y
ganchos y no  se  sobrepasará  un  esfuerzo  superior  a los
2.500 kilos en tracción.

- En los casos de demolición por tracción se vigilará el anclaje
de los cables y la zona donde han de caer los escombros en
el momento de realizarla; no se efectuarán tirones bruscos y
se  aplicará  sobre  elementos  independientes,  aislados  del
resto de la edificación.

- Al final de la jornada no quedarán elementos estructurales
en voladizo o en situaciones que presenten dudas sobre su
estabilidad.

- Se  señalizarán  y  protegerán  convenientemente  todos  los
huecos de paso a los que se les haya retirado la carpintería
(puertas balconeras, miradores, etc.), así como los paños a
los que se les haya retirado el muro de cerramiento y que
den al vacío.

- Cuando  se  utilicen  explosivos  se  vigilará  que  nadie  se
aproxima  al  lugar  de  la  explosión  hasta  después  de
transcurridos 30 minutos.

- En la utilización del compresor y el oxicorte se tomarán las
medidas  de  seguridad  reglamentarias  para  este  tipo  de
trabajo.

- Se  tendrán  en  cuenta,  además,  todas  las  prescripciones
tendentes a conseguir la máxima seguridad de operarios y
edificios colindantes durante la ejecución de estos trabajos
de demolición estructural y que se indican en el apartado
correspondiente de las Demoliciones en general.

MEDICIÓN  
Los  criterios  a  seguir  para  la  medición  de  cada  tipo  de

elemento  estructural  de  los  que  se  han  contemplado
anteriormente, serán los que aparecen en los enunciados de las
respectivas partidas, en los que quedan definidas tanto la unidad
geométrica  considerada  más  idónea  para  medir  el  respectivo
elemento,  las  características  y  peculiaridades  del  mismo,  la
utilización de medios manuales o mecánicos, las inclusiones o
exclusiones  y el  procedimiento  a seguir  para  llevar a cabo la
propia medición, aspectos todos ellos que influyen en el cálculo
del precio descompuesto.

Para lo no definido aquí,  se estará a lo dispuesto en los
criterios de medición de la NTE/ADD.

P01S.- DEMOLICIONES. DEMOLICIÓN DE SANEAMIENTO

DESCRIPCIÓN  
Demolición del canal o tubería de salida de aguas residuales

de 30, 40 y 50 centímetros de diámetro por medios manuales o,
en su caso, por medios mecánicos, en el marco de la demolición
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general  del  edificio,  en  construcciones  que  no  presenten
síntomas de ruina inminente.

Se  incluyen  también  las  actividades  de  demolición  de
arquetas  de  saneamiento  de  tamaño  variado  y  cuyo  límite
máximo podemos cifrar en 350 l. de capacidad.

CONDICIONES PREVIAS  
Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará  que  los  medios  auxiliares  a  utilizar,  mecánicos,
electromecánicos  o  manuales,  reúnen  las  condiciones  de
cantidad y cualidad especificadas en el plan de demolición.

Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la
normativa aplicable de higiene y seguridad en el  trabajo,  que
puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que
puedan accidentarse.

EJECUCIÓN  
El  orden,  forma  de ejecución  y los  medios  a  emplear  se

ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las
órdenes de la Dirección Técnica.  En su defecto, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:
- Antes  de iniciar este tipo de trabajos,  se desconectará  el

entronque de la  canal  o tubería  al  colector  general  y  se
obturará el orificio resultante.

- Seguidamente se excavarán las tierras por medios manuales
hasta  descubrir  el  albañal,  conseguido  lo  cual  se
desmontará  la  conducción.  Cuando  no  se  pretenda
recuperar  ningún  elemento  del  mismo,  y  no  exista
impedimento físico,  se puede llevar a cabo la demolición
por medios mecánicos, una vez llevada a cabo la separación
albañal-colector general.

- Se indicará si  han de ser recuperadas las tapas,  rejillas  o
elementos análogos de arquetas y sumideros.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativos a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de
aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos,  uno  por  planta  en  que  existan  elementos  de
saneamiento de los señalados.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
Se facilitará la herramienta  y medios auxiliares adecuados

para la realización de estos trabajos.
Se  desinfectará  cuando  exista  riesgo  de  transmisión  de

enfermedades contagiosas.
Se tendrán en cuenta siempre las prescripciones tendentes a

conseguir  la máxima seguridad de los operarios y que, a este

respecto,  se  indican  en  el  apartado  correspondiente  de
Demoliciones en general.

MEDICIÓN  
Los  criterios  para  medir  la  demolición  de  arquetas  y

albañales  de  saneamiento  serán  los  que  aparecen  en  los
enunciados de las partidas correspondientes, en los que quedan
definidas tanto la unidad geométrica del elemento a demoler, las
características y peculiaridades del mismo, la utilización o no de
medios mecánicos, las inclusiones o exclusiones y el criterio para
medir,  aspectos  todos  ellos  que  repercuten  en  el  precio
descompuesto resultante.

P01U.- DEMOLICIONES. DESMONTAJE DE INSTALACIONES

DESCRIPCIÓN  
Demolición progresiva de equipos industriales y elementos

propios  de  las  instalaciones  de  electricidad,  fontanería,
calefacción y/o especiales, en el marco de la demolición general
del  edificio,  elemento  a  elemento,  en  construcciones  que  no
presenten síntomas de ruina inminente.

CONDICIONES PREVIAS  
Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se

comprobará  que  los  medios  auxiliares  a  utilizar,
electromecánicos  o  manuales,  reúnen  las  condiciones  de
cantidad y cualidad especificadas en el plan de demolición.

Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la
normativa aplicable de higiene y seguridad en el trabajo,  que
puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que
puedan accidentarse.

Antes de proceder al levantamiento de cualquier instalación
se  comprobará  que  han  sido  anuladas  las  acometidas
pertinentes  (agua,  gas,  electricidad,  ...)  y  que  las  redes  y
elementos industriales han sido vaciados o descargados.

EJECUCIÓN  
El  orden,  forma  de ejecución  y los  medios  a  emplear  se

ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las
órdenes de la Dirección Técnica.  En su defecto, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:
- Los  equipos  industriales  se  desmontarán,  en  general,

siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los
que puedan estar unidos.

- En los supuestos  en que no se persiga recuperar  ningún
elemento  de  los  que  se  utilizaron  en  la  formación  de
conducciones y canalizaciones,  y cuando así se establezca
en proyecto, podrán demolerse de forma conjunta con el
elemento constructivo en el que se ubiquen.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativos a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- NTE/ADD-1: "Demolición de equipo" (*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones impartidas por la Dirección
Técnica.
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Se llevará a cabo un control por cada 200 m². de planta y, al
menos, uno por planta.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  
Se facilitará la herramienta  y medios auxiliares adecuados

para la realización de estos trabajos.
Especial  atención  merece  el  desmontaje  de  instalaciones

eléctricas o de aquéllas alimentadas por energía eléctrica en las
que se comprobará no sólo que están fuera de servicio, sino que
no llega a ellas la energía eléctrica.

Se tendrán en cuenta siempre las prescripciones tendentes a
conseguir  la máxima seguridad de los operarios y que, a este
respecto,  se  indican  en  el  apartado  correspondiente  de
Demoliciones en general.

MEDICIÓN  
El  criterio a seguir  para  la medición  del  levantado de un

determinado tipo de instalación se realiza por unidad referida a
una vivienda de 90 m²., si bien se puede aceptar, para superficies
que difieran sensiblemente de esta superficie, la repercusión por
metro cuadrado de los trabajos necesarios; en los enunciados de
las  partidas  correspondientes  se  definen  las  características  y
peculiaridades del  elemento a demoler,  la utilización o no de
medios mecánicos, las inclusiones o exclusiones y el criterio para
medir, aspectos todos ellos que influyen en el cálculo final de las
partidas de referencia.

Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios
de medición de la NTE/ADD.

P01V.- DEMOLICIONES. VARIOS. EMPLEO DE ANDAMIOS Y
APEOS

DESCRIPCIÓN  
Preparación de estructuras auxiliares  para llevar a cabo la

demolición  (o  ejecución)  de  cualquier  elemento  constructivo
(andamios,  plataformas  de  trabajo,  etc.),  así  como  trabajos
previos,  recuperables  o no (apeos,  apuntalamientos, etc.)  que,
por  su  singularidad,  no  queden  incluidas  como  parte
proporcional en la valoración del trabajo considerado.

En  el  marco  de  la  demolición  de  elementos  específicos,
estas  estructuras  se  utilizarán  en  demoliciones  manuales,
elemento  a  elemento,  y  siempre  en  construcciones  que  no
presenten síntomas de ruina inminente.

CONDICIONES PREVIAS  
Se  comprobará  previamente  que  las  secciones  y  estado

físico de los elementos de apeo, de los tablones, de los cuerpos
de andamio, etc. son los adecuados para cumplir a la perfección
la misión que se les va a exigir una vez montados. Se estudiará,
en cada caso, la situación, la forma, el acceso del personal, de los
materiales, la resistencia del terreno si apoya en él, la resistencia
del  andamio  y  de  los  posibles  lugares  de  anclajes,
acodalamientos, las protecciones que es necesario poner, viseras,
lonas,  etc.  buscando  siempre  las  causas  que,  juntas  o  por
separado,  puedan  producir  situaciones  que  den  lugar  a
accidentes, para así poderlos evitar.

Cuando existan líneas eléctricas desnudas se aislarán con el
dieléctrico apropiado, se desviarán, al menos, a 3 m. de la zona
de influencia de los trabajos o, en otro caso, se cortará la tensión
eléctrica mientras duren los trabajos.

Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la
normativa aplicable de higiene y seguridad en el  trabajo,  que
puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que
puedan accidentarse.

EJECUCIÓN  

El  orden,  forma  de ejecución  y los  medios  a  emplear  se
ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las
órdenes de la Dirección Técnica.  En su defecto, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:

- El tipo de andamiaje a instalar dependerá del uso a que se
destine:
1) Andamios de Servicios: Usados como elemento auxiliar

para el trabajo en altura y para el paso del personal de
obra. Hay variedad de tipos:
* Andamios  de borriquetas  o  de caballetes:  Están

compuestos por un tablero horizontal de tablones
dispuesto sobre dos pies en forma de "V" invertida
que forman una horquilla arriostrada. Sean sobre
borriquetas  fijas  o  sobre  borriquetas  armadas,
deberán contar siempre con barandilla y rodapié.

* Andamios  de  parales:  Compuestos  de  tablones
apoyados en sus extremos y puntos medios,  por
maderas que sobresalen de una obra de fábrica,
teniendo en el extremo una plataforma compuesta
por  tablones  horizontales  que  se  usa  como
plataforma de trabajo.

* Andamios  de  puentes  volados:  Formados  por
plataformas  apoyadas,  preferentemente,  sobre
perfiles laminados de hierro o vigas de madera. Si
se utiliza madera, estará sana y no tendrá nudos o
defectos  que  puedan  alterar  su  resistencia,
debiendo tener la escuadría correspondiente a fin
de que el coeficiente de seguridad no sea nunca
inferior a 1/5 de la carga de rotura.

* Andamios  de  palomillas:  Están  compuestos  de
plataformas  apoyadas  en  armazones  de  tres
piezas, en forma de triángulo rectángulo, que sirve
a manera de ménsula.

* Andamios  de  pie  con  maderas  escuadradas (  o
rollizos): Son plataformas de trabajo apoyadas en
dos series de almas o elementos verticales, unidas
con otras por traviesas o arriostramientos y que
están empotradas o clavadas a durmientes. Deben
poseer  barandillas  horizontales  a 90  centímetros
de altura y rodapié para evitar caídas.

* Andamios transportables o giratorios: Compuestos
por una plataforma de tablones horizontales unida
a un bastidor móvil. Deberán contar con barandilla
y rodapié.

* Andamios colgados o de revocador: Formados por
una  plataforma  colgante  horizontal  fija  que  va
apoyada sobre pescantes de perfiles laminados de
acero  o  de  madera  sin  nudos.  Deberán  tener
barandilla y rodapié.

* Andamios  colgados  móviles:  Constituidos  por
plataformas horizontales,  suspendidas por medio
de cables  o cuerdas,  que poseen mecanismo de
movimiento  que  les  permite  desplazarse
verticalmente.  Los  cabrestantes  de los  andamios
colgados deben poseer descenso autofrenante y el
correspondiente  dispositivo  de  parada;  deben
llevar una placa en la que se señale la capacidad y
contarán  con  libretas  de  matriculación  con  sus
correspondientes verificaciones. Los cables deben
ser flexibles, con hilos de acero y carga de rotura
entre  120-160  Kg/mm²,  con  un  coeficiente  de
seguridad de 10.

* Andamios  metálicos:  Son  los  que  actualmente
tienen mayor aceptación y uso debido a su rapidez
y simplicidad de montaje, ligereza, larga duración,
adaptabilidad a cualquier tipo de obra, exactitud
en  el  cálculo  de  cargas  por  conocer  las
características  de  los  aceros  empleados,
posibilidad  de  desplazamiento  siempre  que  se
trate de pequeños andamios o castilletes y mayor
seguridad;  se  distinguen  dos  tipos,  a  saber,  los
formados por módulos tipificados o bastidores y
aquéllos  otros  compuestos  por  estructuras
metálicas sujetas entre sí por grapas ortogonales.
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En  su  colocación  se  tendrán  en  cuenta  las
siguientes condiciones:
- Los elementos metálicos que formen los pies

derechos  o  soportes  estarán  en  un  plano
vertical.

- La separación entre los largueros o puentes
no será superior a 2,50 metros.

- El  empalme  de los  largueros  se  hará  a  un
cuarto de su luz, donde el momento flector
sea mínimo.

- En las  abrazaderas  que unen los  elementos
tubulares se controlará el esfuerzo de apriete
para  no sobrepasar  el  límite  elástico de los
frenos de las tuercas.

- Los arriostramientos o anclajes deberán estar
formados  siempre  por  sistemas
indeformables  en el  plano formado  por  los
soportes y puentes,  a base de diagonales o
cruces de San Andrés; se anclarán, además, a
las fachadas que no vayan a ser demolidas o
no de inmediato, requisito imprescindible si el
andamio  no  está  anclado en  sus  extremos,
debiendo  preverse  como  mínimo  cuatro
anclajes y uno por cada 20 m².

- No  se  superará  la  carga  máxima  admisible
para las ruedas cuando estas se incorporen a
un andamio o castillete.

- Los  tableros  de  altura  mayor  a  2  metros
estarán provistos de barandillas normales con
tablas y rodapiés.

2) Andamios  de Carga:  Usados  como elemento  auxiliar
para sostener partes o materiales de una obra durante
su construcción en tanto no se puedan sostener por sí
mismos, empleándose como armaduras  provisionales
para  la  ejecución  de  bóvedas,  arcos,  escaleras,
encofrados  de  techos,  etc.  Estarán  proyectados  y
construidos  de  modo  que  permitan  un  descenso  y
desarme progresivos.  Debido  a  su uso,  se calcularán
para  aguantar  esfuerzos  de  importancia,  así  como
fuerzas dinámicas.

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales de andamios (arts. 196 a 211)
- Condiciones  especiales  para  los  andamios  (arts.

212 a 245)
- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:

Cap.III - Epígrafe 8º
- NTE/EMA:  "Estructuras  de madera.  Apuntalamientos."

(*)
- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de

aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que éstos puedan diferir de
lo especificado o de las instrucciones y croquis  de instalación
diseñados por la Dirección Técnica.

Se llevará a cabo un control por cada una de las plataformas
o andamiadas instaladas y, al menos, un control cada vez que el
andamio cambia de lugar o posición.

La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía o incidencia que detecte en el correspondiente índice
de control  y vigilancia y trazará,  a continuación, las pautas de
corrección necesarias.

SEGURIDAD  

- Todo andamio, antes  de usarse,  deberá  someterse  a una
prueba  de  carga,  repitiéndose  siempre  esta  prueba  ante
cualquier cambio o duda en la seguridad que ofrece.

- Se  vigilará  que  los  andamios  de  puentes  volados  no  se
contrapesan con elementos de carga sueltos, sino que se
apuntalan convenientemente mediante virotillos clavados y
acuñados a techos.

- Si  en  los  andamios  colgados  móviles  se  usan  vigas  en
voladizo,  serán  a  base  de  perfiles  de  acero  y
convenientemente  calculadas  o  con  un  coeficiente  de
seguridad no inferior a 6; la prolongación hacia el interior
del edificio no será inferior del doble del saliente libre. No se
deben anclar o contrapesar nunca con elementos móviles o
pesas,  sino  a  base  de  estribos,  apuntalamientos,
perforaciones en los forjados u otros sistemas parecidos de
suficiente seguridad.

- Si  no  se  pueden  aplicar  barandillas  de  protección,  será
necesario que los operarios usen cinturones de seguridad
sujetos a elementos del andamio.

- Es  imprescindible  la  nivelación  y  correcto  aplome  del
andamio o castillete, el perfecto bloqueo de las ruedas de
este por los dos lados con cuñas y el anclaje del castillete a
la construcción evitando que este se desplace cuando haya
sobre él personas o sobrecargas.

- Atención  permanente  merecen  las  escaleras  de
comunicación  en  andamios  debido  a  la  inseguridad  e
inestabilidad que suelen ofrecer. Si esta es de madera, los
largueros  serán de una sola pieza y los peldaños estarán
ensamblados (no clavados). La longitud de las escaleras han
de  permitir  sobrepasará  en  un  metro  el  apoyo superior,
teniendo su base anclada o con apoyos antideslizantes  y
debiendo tener siempre un ángulo de inclinación de 70º. El
ascenso y descenso se hará siempre de frente a ella y con
cargas inferiores a 25 Kg.

- Se tendrán en cuenta siempre las prescripciones tendentes a
conseguir  la máxima seguridad de los operarios  y que, a
este respecto, se indican en el apartado correspondiente de
Demoliciones en general.

MEDICIÓN  
Los  criterios  a  seguir  para  la  medición  de  los  trabajos

señalados arriba serán los que aparecen en los enunciados de las
partidas correspondientes, en los que quedan definidas tanto la
unidad  geométrica  del  elemento  o  partida  considerados,  las
características y peculiaridades del  mismo, la especificación de
los medios empleados, las inclusiones o exclusiones y el criterio
para  medir,  aspectos  todos  ellos  tenidos  en  cuenta  para  el
cálculo del precio descompuesto.

P01Y.-  DEMOLICIONES.  CARGA  Y  TRANSPORTE  DE
ESCOMBROS

DESCRIPCIÓN  
Evacuación, carga, transporte y descarga de los materiales

producidos en los derribos, que no sean utilizables, recuperables
o reciclables.

CONDICIONES PREVIAS  
Antes del comienzo de estas actividades se comprobará que

los medios auxiliares a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las
condiciones de cantidad y calidad especificadas en el plan de
demolición.

Esta  comprobación  se  extenderá  a  todos  los  medios
disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la
normativa aplicable de higiene y seguridad en el trabajo,  que
puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que
puedan accidentarse.

EJECUCIÓN  
El  orden,  forma  de ejecución  y los  medios  a  emplear  se

ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las
órdenes de la Dirección Técnica.  En su defecto, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:
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- La  evacuación  de  escombros  se  puede  realizar  de  las
siguientes formas:
- Mediante  transporte  manual  con  sacos  o  carretilla

hasta  el  lugar  de  acopio  de  escombros  o  hasta  las
canales o conductos dispuestos para ello.

- Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con
el  ancho de un entrevigado y longitud comprendida
entre 1 y 1,50 metros, distribuidos de modo estratégico
a fin de facilitar la rápida evacuación. Este sistema sólo
podrá emplearse, salvo indicación contraria, en edificios
o restos de ellos con un máximo de 3 plantas y cuando
los escombros sean de tamaño manejable por una sola
persona.

- Lanzando  libremente  el  escombro  desde  una  altura
máxima de 2 plantas sobre el terreno, siempre que se
disponga de un espacio libre mínimo de 6 x 6 metros.

- Mediante grúa cuando se disponga de espacio para su
instalación y zona acotada para descarga del escombro.

- Mediante  canales  o  conductos  cuyo  tramo  final
quedará  inclinado  de  modo  que  se  reduzca  la
velocidad de salida de los escombros y de forma que
su  extremo  inferior  quede  aproximadamente  a  2
metros del suelo, contenedor o plataforma de camión.
Su  embocadura  superior  quedará  protegida  contra
caídas  accidentales;  la  sección  útil  de  las  canales  no
será  mayor  de  50  x  50  centímetros  y  la  de  los
conductos de 40 centímetros de diámetro.

- Por  desescombrado  mecanizado,  en  cuyo  caso  la
máquina se acerca de frente al conjunto de escombro a
evacuar y lo retira hasta el punto de amontonado de
escombros o, en su caso, lo carga directamente sobre
camión. No se permitirá que la máquina se aproxime a
los  edificios  vecinos  más  de  lo  que  se  señale  en  la
Documentación Técnica, sin que esta sea nunca inferior
a 1 metro, y trabajando en dirección no perpendicular a
las medianerías.  

- La carga de escombros puede llevarse a cabo:
- Por medios manuales sobre camión o contenedor;  la

carga se efectúa en el mismo momento de realizar la
evacuación de escombros utilizando alguno o varios de
los medios  citados para ello;  si  el  escombro ha sido
acumulado en una zona acotada al efecto, la carga se
llevará a cabo de forma manual o mecánica sobre la
plataforma del camión.

- Por medios mecánicos, generalmente con empleo de
pala cargadora,  en cuyo caso se llenará la pala en el
lugar  de acopio  de escombros  o  atacando sobre  el
edificio que se está demoliendo y, tras las maniobras
pertinentes,  se  depositará  sobre  la  plataforma  del
camión. Si la evacuación de escombros se lleva a cabo
mediante el empleo de grúa y tolvas o cangilones,  la
descarga puede hacerse directamente  desde estas  al
contenedor o plataforma del camión.

- El  transporte  a  vertedero,  como  norma  universal,  se
realizará:
- Por medios mecánicos mediante empleo de camión o

dúmper.  En  el  transporte  con  camión  basculante  o
dúmper  la  carga  se  dispondrá  sobre  la  propia
plataforma del medio mecánico. En el caso de utilizarse
contenedor, un camión lo recogerá cuando esté lleno y
dejará otro contenedor vacío. 

NORMATIVA  
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95)
- Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el

Trabajo (Título II)
- Ordenanza  del  Trabajo  de  Construcción,  Vidrio  y

Cerámica:
- Normas generales (arts. 165 a 176)
- Normas para trabajos de construcción relativas a

demoliciones (arts. 187 a 245)
- Normativa específica (arts. 266 a 272)

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación:
Cap.III - Epígrafe 8º

- NTE/ADD:  Subcapítulo  Construcción-3:  "Condiciones
de seguridad en el trabajo" (*)

- Ordenanzas  Municipales  que,  en  cada caso,  sean de
aplicación

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
- Serán objeto de control el orden, la forma de ejecución y los

medios a emplear, no aceptándose que estos puedan diferir
de lo especificado o de las instrucciones impartidas por la
Dirección Técnica.

- Se llevará a cabo un control por cada medio de evacuación
instalado, con la periodicidad que se señale en el plan de
demolición.

- La Dirección Técnica dejará constancia expresa de cualquier
anomalía  o incidencia  que detecte  en  el  correspondiente
índice de control y vigilancia y trazará, a continuación, las
pautas de corrección necesarias.

SEGURIDAD  
- Se  facilitará  la  herramienta,  medios  auxiliares  y  de

protección adecuados para la realización de estos trabajos.
- En la evacuación de escombros se adoptarán las siguientes

medidas de seguridad:
- Se evitará mediante lonas al exterior y regado al

interior la formación de grandes masas de polvo y
su esparcimiento a la vía pública.

- Se  acotará  y  vigilará  el  espacio  donde  cae  el
escombro  y,  sobre  todo,  el  desprendimiento  de
partes de dicho escombro.

- No se acumulará escombro sobre los forjados en
cuantía de carga superior a 150 Kg/m².,  aunque
estos se hallen en buen estado.

- No se depositarán escombros sobre los andamios.
- Si se instalan tolvas de almacenamiento, asegurar

bien su instalación para evitar desplomes laterales
y posibles derrumbes.

- Asegurar las plantas por debajo de la rasante, si las
hubiese,  si  se  piensa  almacenar  escombro  en
planta  baja;  apear  suficientemente  si  ha  de  ser
sacado con máquina.

- Siempre que se utilicen grúas u otros medios de
elevación,  se  cuidará  que  los  cables  no realicen
nunca esfuerzos inclinados. Los materiales a elevar
se  mantendrán  ligeramente  suspendidos  para
comprobar  que  el  peso  del  elemento  no  es
superior a la potencia de la máquina y para evitar
caídas o desprendimientos bruscos.

- El conductor del camión no permanecerá dentro
de la cabina cuando la pala cargadora deposite el
escombro, operación que siempre se llevará por la
parte posterior del camión o por un lateral.

- Se tendrán en cuenta siempre las prescripciones tendentes a
conseguir  la máxima seguridad de los operarios  y que, a
este respecto, se indican en el apartado correspondiente de
Demoliciones en general.

MEDICIÓN  
Los criterios  a  seguir  para  medir  y  valorar estos  trabajos

serán  los  que  aparecen  en  los  enunciados  de  las  partidas
correspondientes, en los que quedan definidas tanto la unidad
de volumen considerada, la metodología de trabajo, el empleo
de medios manuales o mecánicos, las inclusiones o exclusiones y
el criterio para medir, aspectos todos ellos con influencia en el
cálculo del precio descompuesto.

Generalmente, la evacuación o retirada de escombros hasta
el  lugar  de  carga  se  valora  dentro  de  la  unidad  de  derribo
correspondiente. Si en alguna de las unidades de demolición no
está incluida la  correspondiente  evacuación de escombros,  su
medición  y  valoración  se  realizará  por  metro  cúbico  (m³)
contabilizado sobre el medio de transporte a vertedero.
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P02A.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. ACONDICIONAMIENTO Y
PREPARACIÓN DEL TERRENO

DESCRIPCIÓN  
Conjunto de trabajos realizados en un terreno para dejarlo

totalmente despejado y nivelado, como fase inicial y preparativa
del elemento a construir.

CONDICIONES PREVIAS  
- Plantas y secciones acotadas.
- Servidumbres que pueden ser afectadas por el movimiento

de tierras, como redes de agua potable, saneamiento, fosas
sépticas,  electricidad,  telefonía,  fibra  óptica,  calefacción,
iluminación,  etc.,  elementos  enterrados,  líneas  aéreas  y
situación y uso de las vías de comunicación.

- Plano topográfico.
- Corte estratigráfico y características del terreno a excavar. 
- Grado sísmico.
- Pendientes naturales del terreno.
- Estudio geotécnico.
- Información de la Dirección General de Patrimonio Artístico

y Cultural del Ministerio de Educación y Ciencia en zonas de
obligado cumplimiento o en zonas de presumible existencia
de restos arqueológicos.

- Reconocimiento  de  los  edificios  y  construcciones
colindantes para valorar posibles riesgos y adoptar en caso
necesario, las precauciones oportunas de entibación, apeo y
protección.

- Notificación del movimiento de tierras a la propiedad de las
fincas o edificaciones colindantes que puedan ser afectadas
por el mismo.

N  ORMATIVA  
- NTE-ADD - Demoliciones
- NTE-ADE - Explanaciones
- NTE-ADV - Vaciados
- NTE-ADZ - Zanjas y pozos
- NTE-ASD  - Drenajes y avenamientos
- NTE-CEG - Estudios Geotécnicos
- NBE-AE/88 - Acciones en la edificación
- PCT-DGA/1.960
- PG-4/88 - Obras, carreteras y puentes 

P02AA.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. DESBROCE Y LIMPIEZA
DEL TERRENO 

DESCRIPCIÓN  
Trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas para

la  edificación  o  urbanización  de  árboles,  plantas,  tocones,
maleza,  maderas,  escombros,  basuras,  broza  ó  cualquier  otro
material  existente,  con  la  maquinara  idónea,  así  como  la
excavación de la capa superior de los terrenos.

CONDICIONES PREVIAS  
- Replanteo general. 
- Colocación  de  puntos  de  nivel  sobre  el  terreno,

indicando el espesor de tierra vegetal a excavar.

EJECUCIÓN  
- Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuaran con

las  precauciones  necesarias,  para  evitar  daño  a  las
construcciones  colindantes  e  existentes.Los  árboles  a
derribar  caerán  hacia  el  centro  de  la  zona  objeto  de  la
limpieza,  acotándose las zonas de vegetación o arbolado
destinadas a permanecer en su sitio.

- Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm. de diámetro
serán eliminadas hasta una profundidad no inferior a 50 cm.,
por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15
cm. por debajo de la superficie natural del terreno.

- Todos los huecos causados por la extracción de tocones y
raíces,  se  rellenarán  con  material  análogo  al  existente,
compactándose hasta  que su superficie  se ajuste al  nivel
pedido.

- No existe obligación por parte del constructor de trocear la
madera a longitudes inferiores a tres metros.

- La ejecución de estos trabajos se realizara produciendo las
menores molestias posibles a las zonas habitadas próximas
al terreno desbrozado.

CONTROL  
- Se  efectuará  una  inspección  ocular  del  terreno,

comprobando que las superficies desbrozadas y limpiadas
se ajustan a lo especificado en Proyecto.

- Se comprobará la profundidad excavada de tierra vegetal,
rechazando el trabajo si la cota de desbroce no esta en la
cota +/- 0,00.

- Se comprobará la nivelación de la explanada resultante.

NORMATIVA 
- NTE-ADE - Explanaciones
- NBE-AE/88 – Aciones en al edificación
- PCT-DGA/1.960
- PG-4/88 – Obras, carreteras y puentes

SEGURIDAD E HIGIENE  
- Las  maniobras  de  la  maquinaria  estarán  dirigidas  por

personas distintas al conductor.
- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la

proximidad de las máquinas durante el trabajo.
- La salida a la calle de camiones será avisada por persona

distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía
pública.

- Deberá  realizarse  un  mantenimiento  correcto  de  la
maquinaria.

- Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no
cargándolo  mas  de  lo  admitido,  cubriendo  la  carga  con
redes o lonas.

- Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma
sencilla y visible.

- La  maquinaria  empleada  mantendrá  la  distancia  de
seguridad a las líneas aéreas eléctricas.

- La separación entre máquinas que trabajen en un mismo
tajo, será como mínimo de 30 metros.

 MEDICION Y VALORACION  
 Se  medirán  m²  de  la  superficie  en  planta  desbrozada  y
limpia, con el espesor que se indique en los Planos y Mediciones
de Proyecto.

P02AE.-  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS.  ENTIBACIONES,
APUNTALAMIENTOS Y APEOS

DESCRIPCIÓN  
Construcciones  provisionales  de  madera  y/u  otros

materiales,  que sirven para la contención del terreno, hasta la
estabilización definitiva del mismo. 

COMPONENTES  
- Madera,  con  dimensiones  suficientes  para  ofrecer  la

resistencia necesaria  a los  esfuerzos del  terreno,  con una
durabilidad alta, sin fracturas a compresión ni alteraciones
por pudrición.

- Acero, pudiendo ser perfiles laminados y chapas.

CONDICIONES PREVIAS  
- Antes  del  inicio  de  los  trabajos  de  entibación,

apuntalamiento  o  apeo,  se  presentarán  a  la  Dirección
Facultativa para su aprobación los cálculos justificativos, los
cuales podrán ser modificados por dicha D.F., cuando ésta
los considere necesario. 

- Se hará un reconocimiento de las zonas a entibar,  por si
hubiera  alguna servidumbre,  redes de servicio,  elementos
enterrados o instalaciones que salvar.

- Se investigarán las características de transmisión al terreno
de las cargas de las edificaciones mas próximas, así como su
estado de conservación.

EJECUCIÓN  
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- Será  realizada  por encofradores  u operarios  de suficiente
experiencia como entibadores, dirigidos por un encargado
con conocimientos sobre dicho tema.

- Se realizará un replanteo general de la entibación, fijando
puntos y niveles de referencia.

- En terrenos buenos, con tierras cohesionadas, se sostendrán
los  taludes verticales hasta  una altura entre 60 y 80  cm.,
colocándose  una  vez  alcanzada  esta  profundidad  una
entibación  horizontal  compuesta  por  tablas  horizontales,
sostenidas por tablones verticales, apuntalados por maderas
u otros elementos.

- En terrenos buenos con profundidades de más de 1,80 m.,
con  escaso  riesgo  de  derrumbe,  se  colocarán  tablas
verticales  de  2,00  m.,  quedando  sujeto  por  tablas
horizontales y codales de madera u otro material.

- Si  los  terrenos  son  de  relleno,  o  tienen  una  dudosa
cohesión,  se  entibaran  verticalmente  a  medida  que  se
procede a la excavación de tierras.

- El  tipo  de  entibación,  apuntalamiento  o  apeo  que  se
utilizará  vendrá  dado  por  el  tipo  de  terreno  y  de  la
profundidad a excavar.

- Se protegerá la entibación frente a filtraciones y acciones de
erosión por parte de las aguas de escorrentía.

CONTROL  
- Existirá siempre contacto del entablado con el corte de las

tierras.
- Cada 20 m. lineales de entibación de zanja o fracción, se

realizará un control del replanteo, no admitiéndose errores
superiores al dos y medio por mil ni variaciones en ± 10 cm.

- No se admitirán desplomes y desniveles de tablas y codales.
- No se admitirán separaciones de tabla y codales y posición

de estos distinta a las especificadas por la Documentación
Técnica o las directrices de la Dirección Facultativa.

- No se admitirán escuadrías inferiores a las especificadas en
la Documentación Técnica.

- Se desechará cualquier madera que no sea rectilínea.

NORMATIVA  
- NTE-ADZ/1.976 – Desmontes, zanjas y pozos
- NORMAS UNE : 56501/72; 56506/72; 56507/72;  56508/72;

56509/72;  565010/72;  56520/72;  56521/72;  56526/72;
56529/77; 56535/77.

SEGURIDAD E HIGIENE  
- En  las  zanjas  y  pozos  de  profundidad  mayor  a  1,30  m.,

siempre que haya operarios  trabajando en su interior,  se
mantendrá otro operario en el exterior,  que pueda actuar
como ayudante o pedir auxilio en caso de emergencia.

- Cada  día  y  antes  de  iniciar  los  trabajos,  se  revisarán las
entibaciones,  tensando  los  codales  que  estén  flojos,
extremando estas precauciones en tiempo de lluvia, heladas
o cuando se interrumpe el trabajo más de un día.

- Se tratará de no dar golpes a las entibaciones durante los
trabajos de entibación.

- No  se  utilizarán  las  entibaciones  como  escalera,  ni  se
utilizarán los codales como elementos de carga.

- En  los  trabajos  de  entibación,  se  tendrán  en  cuenta  las
distancias entre los operarios, según las herramientas que se
empleen.

- La  entibación  sobresaldrá  como  mínimo  20  cm.  de  la
rasante del terreno.

- Llegado el momento de desentibar, las tablas se quitarán de
una en una, alcanzando como máximo una altura de 1,00
m.,  hormigonando  a  continuación  el  tramo  desentibado
para  evitar  el  desplome  del  terreno,  comenzando  el
desentibado siempre por la parte inferior de la zanja. 

MEDICIÓN  
La medición, y la posterior valoración, se realizará siempre

por m² de superficie realmente entibada.

P02EF.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. EXCAVACIONES A CIELO
ABIERTO. EXPLANACIONES

DESCRIPCIÓN  
Desmontes y terraplenes para dar al terreno la rasante de

explanación. Quedan excluidos los terrenos rocosos que precisen
de explosivos o los muy blandos.

COMPONENTES  
Para rellenos, aportación de tierras.

CONDICIONES PREVIAS 
- Plantas,  secciones  y  pendientes  naturales  acotadas  de  la

explanación a realizar.
- Servidumbres que pueden ser afectadas por la explanación.
- Plano  topográfico  con  curvas  de  nivel  de  la  zona  de  la

explanación, con los accidentes mas notables.
- Cota del nivel freático y corrientes de agua subterránea.
- Desbroce y limpieza superficial. (Véase P02AA)
- Replanteo.
- Se revisará el estado de las instalaciones que puedan afectar

a la explanación, tomando las medidas de conservación y
protección necesarias.

EJECUCIÓN  
- Se  evitarán  los  deslizamientos  por  descalces,  erosiones  y

filtraciones, tomando las medidas precisas para no alterar la
resistencia del terreno sin excavar.

- Se  colocarán  puntos  fijos  de  referencia  exteriores  al
perímetro de la explanación, sacando las cotas de nivel y
desplazamiento, tanto horizontal como vertical.

- Se solicitará a las compañías  suministradoras  información
sobre  las  instalaciones  que  puedan  ser  afectadas  por  la
explanación,  teniendo  siempre  en  cuenta  la  distancia  de
seguridad a los tendidos aéreos de conducción de energía
eléctrica.

- La Dirección Facultativa tomará siempre las decisiones que
fueran necesarias en los siguientes temas:

- En aquellas construcciones que rebasen los límites de la
explanación.

- En aquellos terrenos en los que aparezca roca.
- En los bordes junto a construcciones ya establecidas.
- En  aquellas  zonas  de  la  explanación  en  las  que

aparezcan  cursos  naturales  de  aguas  superficiales  o
profundas.

- En aquellos taludes y paredes en los que sea necesario
colocar un entibamiento o refuerzo.

- En  la  apertura  de  los  préstamos  que  puedan  ser
necesarios.

- Por circunstancias imprevistas, anomalías o urgencias.

- Después  de  haber  llovido  no  se  extenderá  una  nueva
tongada de relleno o terraplén hasta que la última se haya
secado,  o  se  escarificará  añadiendo la  siguiente  tongada
más  seca,  hasta  conseguir  que  la  humedad  final  sea  la
adecuada.

- Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una
tongada  se  hará  de  forma  uniforme,  sin  que  existan
encharcamientos.

- Se  pararán  los  trabajos  de  terraplenado  cuando  la
temperatura descienda de 2º C.

- Se procurará evitar el tráfico de vehículos y máquinas sobre
tongadas ya compactadas.

- Los  trabajos  de  protección  contra  la  erosión  de  taludes
permanentes,  como  cubierta  vegetal,  cunetas,  etc.,  se
realizarán  inmediatamente  después  de  la  excavación  del
talud.

- Cuando  se  utilicen  rodillos  vibrantes  para  compactar,  se
deberán dar al final unas pasadas sin aplicar vibración.

- La  transición  entre  taludes  de  desmonte  y  terraplén  se
realizará suavizando al máximo la intersección.

- La tierra vegetal deberá separarse del resto de los productos
explanados,  permitiéndose  su  utilización  posterior
solamente en protección de taludes o zonas ajardinadas. 

- Las  zanjas  de  préstamo  quedarán  como  mínimo  a  una
distancia de 4 m. de la base del terraplén.
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CONTROL  

Desmontes:  
- Se  hará  un  control  de  replanteo  cada  50  m.  de

perímetro  y  no  menos  de  uno  por  desmonte,  no
aceptándose en casos de errores superiores al 2,5 ‰ y
variaciones de ± 10 cm.

- Se hará un control de altura de la franja excavada cada
2.000 m³, y no menos de uno al descender 3,00 m., no
aceptándose en caso de altura mayor de 1,65 m. con
medios manuales.

- Se hará un control de nivelación de la explanada cada
1.000  m²,  y  no  menos  de  3  por  explanada.,  no
aceptándose en caso de variaciones no acumulativas
entre lecturas de 50 mm. en general y de 30 mm. en
viales.

- Se hará un control de borde con talud permanente al
descender 3,00 m. y no menos de uno por talud, no
aceptándose  en  caso  de  variación  en  el  ángulo  del
talud superior a ± 2º.

Base del terraplén  
- Se hará un control  de las dimensiones del  replanteo

igual que en el desmonte.
- Se  hará  un  control  de  excavación  de  la  base  del

terraplén cada 1.000 M/2 en proyección y no menos de
uno  por  explanada,  no  aceptándose,  si  no  se  ha
excavado la capa vegetal y si su profundidad es inferior
a  15  cm.;  tampoco  se  aceptará  en  pendientes
superiores a 1:5 que no se hayan realizado mermas y
las mesetas no tengan la pendiente especificada.

Terraplén  
- Se hará un control de densidad "in situ" del relleno del

núcleo cada 1.000 m³ de relleno y no menos de tres
por  explanación,  no aceptándose  en  caso de que  la
densidad  sea  inferior  al  92%  del  Próctor,  ni  a  1,45
kg/dm³.

- Se hará un control de densidad "in situ" del relleno de
coronación cada 1.000 m³ de relleno y no menos de 3
por  explanación,  no aceptándose  en  caso de que  la
densidad  sea  inferior  al  95%  del  Próctor  o  a  1,75
kg/dm³.

- Se hará un control de nivelación de la explanada como
en desmonte.

- Se  hará  un  control  de  borde  con  talud permanente
como en desmonte.

NORMATIVA  
- NTE-ADE/1.977 – Desmontes, explanaciones
- PCT-DGA/1.960
- PG-4/1.988
- UNE: 7377-76; 7378-75
- NLT: 107; 11; 117; 152.

SEGURIDAD E HIGIENE  
- La  maquinaria  a  emplear  mantendrá  la  distancia  de

seguridad a las líneas aéreas de energía eléctrica.
- El  ancho  mínimo  de  las  rampas  provisionales  para  el

movimiento de maquinaria será de 4,50 m., ensanchándose
en  las  curvas,  teniéndose  siempre  en  cuenta  la
maniobrabilidad de la maquinaria utilizada.

- Siempre  que  una  máquina  inicie  un  movimiento  o  de
marcha atrás, lo hará con una señal acústica.

- Antes  de  iniciarse  la  jornada  se  verificarán  los  frenos  y
mecanismos de seguridad de vehículos y maquinaria.

- La excavación del terreno "a tumbo" está prohibida.
- No  se  acumulará  el  terreno  de  la  excavación,  ni  otros

materiales, junto a bordes de coronación de taludes.
- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades

contagiosas  se  desinfectará  antes  de  su  transporte,  no
pudiéndose  utilizar  para  préstamo,  teniendo  el  personal
equipaje adecuado para su protección.

- Se evitará la formación de polvo, siendo necesario regar y
utilizar el personal mascarilla o material adecuado.

- El  refino  de  las  paredes  ataluzadas  se  realizará  para
profundidades no mayores a 3,00 m.

- Cuando  los  trabajos  se  realicen  en  casco  urbano  se
protegerán  con  vallas  de  altura  no  inferior  a  2  m.  los
espacios contiguos a las vías públicas o las zonas en que
pudieran  surgir  riesgos.Estas  vallas  irán dotadas de  luces
rojas en las esquinas y en puntos intermedios, distanciados
entre sí 10,00 m. como máximo.

- Se  cumplirán  además,  todas  las  disposiciones  generales
sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo que existan y todas
las Ordenanzas Municipales que sean de aplicación.

MEDICIÓN  
- En desmontes, por m³ de cubicación del volumen excavado

sobre  perfiles,  incluso  desbroce,  replanteo  y  refinado,  no
considerando el esponjamiento, midiendo aparte la carga y
transporte a vertedero.

- En  Terraplenes,  por  m³  del  volumen  del  terraplén  sobre
perfiles, incluyéndose el transporte interior, midiendo aparte
el exterior procedente de préstamos.

- Todas  aquellas  variaciones  en  exceso  que  surjan  por
negligencia de la Contrata, por conveniencia o erosión, no
se abonarán.

MANTENIMIENTO  
- Se  mantendrán  protegidos  contra  la  erosión  los  bordes

ataluzados,  cuidando  que  la  vegetación  plantada  no  se
seque.

- Los  bordes  ataluzados  en  su  coronación  se  mantendrán
protegidos contra la acumulación de aguas, limpiando los
desagües y canaletas cuando estén obstruidos, cortando el
agua junto a un talud cuando se produzca una fuga.

- No se concentrarán cargas superiores a 200 Kg/m² junto a
la parte superior de los bordes ataluzados, ni se socavará en
su píe ni en su coronación.

− A la  Dirección  Facultativa  se  le  consultará  si  aparecieran
grietas paralelas al borde del talud.

P02H.-  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS.  EXCAVACIONES  EN
ZANJAS

DESCRIPCIÓN  
Excavación estrecha y larga que se hace en un terreno para

realizar la cimentación o instalar una conducción subterránea.

COMPONENTES  
- Madera para entibaciones, apeos y apuntalamientos.

CONDICIONES PREVIAS  
- Antes de comenzar la excavación de la zanja, será necesario

que la Dirección Facultativa haya comprobado el replanteo.
- Se deberá disponer de plantas y secciones acotadas.
- Habrán sido investigadas las servidumbres que pueden ser

afectadas por el movimiento de tierras, como redes de agua
potable, saneamiento, fosas sépticas, electricidad, telefonía,
fibra  óptica,  calefacción,  iluminación,  etc.,  elementos
enterrados,  líneas aéreas  y situación y uso de las vías de
comunicación.

- Se estudiarán el corte estratigráfico y las características del
terreno  a  excavar,  como  tipo  de  terreno,  humedad  y
consistencia. 

- Información de la Dirección General de Patrimonio Artístico
y Cultural del Ministerio de Educación y Ciencia en zonas de
obligado cumplimiento o en zonas de presumible existencia
de restos arqueológicos.

- Reconocimiento  de  los  edificios  y  construcciones
colindantes para valorar posibles riesgos y adoptar, en caso
necesario, las precauciones oportunas de entibación, apeo y
protección.

- Notificación del movimiento de tierras a la propiedad de las
fincas o edificaciones colindantes que puedan ser afectadas
por el mismo.

- Tipo,  situación,  profundidad  y  dimensiones  de
cimentaciones  próximas  que estén  a  una distancia  de  la
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pared del corte igual o menor de 2 veces la profundidad de
la zanja o pozo.

- Evaluación de la tensión a  compresión  que transmitan al
terreno las cimentaciones próximas.

- Las zonas a acotar en el trabajo de zanjas no serán menores
de 1,00 m. para el tránsito de peatones y de 2,00 m. para
vehículos, medidos desde el borde del corte.

- Se protegerán todos los elementos de Servicio Público que
puedan ser afectados por el vaciado, como son las bocas de
riego,  tapas,  sumideros  de  alcantarillado,  farolas,  árboles,
etc..

EJECUCIÓN  
- El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos

fijos de referencia,  tanto de cotas como de nivel, siempre
fuera del área de excavación.

- Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de
la excavación de las zanjas.

- El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando
existan todos los elementos necesarios para su excavación,
incluido la madera para una posible entibación.

- La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de
los fondos de la excavación de la zanja, aunque sea distinta
a  la  de  Proyecto,  siendo  su  acabado  limpio,  a  nivel  o
escalonado.

- La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y
paredes  verticales  de  todas  las  excavaciones  que  realice,
aplicando los medios de entibación, apuntalamiento, apeo y
protección superficial del terreno, que considere necesario,
a  fin  de  impedir  desprendimientos,  derrumbamientos  y
deslizamientos que pudieran causar daño a personas o a las
obras, aunque tales medios  no estuvieran definidos en el
Proyecto, o no hubiesen sido ordenados por la Dirección
Facultativa.

- La  Dirección  Facultativa  podrá  ordenar  en  cualquier
momento la colocación de entibaciones,  apuntalamientos,
apeos y protecciones superficiales del terreno.

- Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias
para  evitar  la  entrada del  agua,  manteniendo  libre  de la
misma  la  zona  de  excavación,  colocándose  ataguías,
drenajes,  protecciones,  cunetas,  canaletas  y conductos de
desagüe que sean necesarios.

- Las  aguas  superficiales  deberán  ser  desviadas  por  la
Contrata y canalizadas antes de que alcancen los taludes, las
paredes y el fondo de la excavación de la zanja.

- El  fondo  de  la  zanja  deberá  quedar  libre  de  tierra,
fragmentos  de  roca,  roca  alterada,  capas  de  terreno
inadecuado  o  cualquier  elemento  extraño  que  pudiera
debilitar su resistencia. Se limpiarán las grietas y hendiduras,
rellenándose con material compactado o hormigón.

- La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no
será mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese
punto.

- En  el  caso de terrenos  meteorizables  o  erosionables  por
viento o lluvia, las zanjas nunca permanecerán abiertas mas
de 8 días, sin que sean protegidas o finalizados los trabajos.

- Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la
zanja para cimentación, se hará una revisión general de las
edificaciones medianeras, para observar si se han producido
desperfectos y tomar las medidas pertinentes.

- Mientras  no  se  efectúe la  consolidación  definitiva  de  las
paredes  y  fondos  de  la  zanja,  se  conservarán  las
entibaciones,  apuntalamientos  y  apeos  que  hayan  sido
necesarios,  así  como  las  vallas,  cerramientos  y  demás
medidas de protección.

- Los productos resultantes de la excavación de las zanjas,
que  sean  aprovechables  para  un  relleno  posterior,  se
podrán depositar en montones situados a un solo lado de la
zanja, y a una separación del borde de la misma de 0,60 m.
como  mínimo,  dejando  libres,  caminos,  aceras,  cunetas,
acequias y demás pasos y servicios existentes.

CONTROL  
- Cada 20,00 m. o fracción, se hará un control de dimensiones

del replanteo, no aceptándose errores superiores al 2,5 %. y

variaciones superiores  a ± 10 cm.,  en cuanto a distancias
entre ejes

- La distancia de la rasante al nivel del fondo de la zanja, se
rechazará cuando supere la cota +/- 0,00.

- El fondo y paredes de la zanja terminada, tendrán las formas
y  dimensiones  exigidas  por  la  Dirección  Facultativa,
debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ± 5
cm., respecto a las superficies teóricas.

- Se rechazará el borde exterior del vaciado cuando existan
lentejones o restos de edificaciones.

- Se  comprobará  la  capacidad  portante  del  terreno  y  su
naturaleza  con  lo  especificado  en  el  Proyecto,  dejando
constancia de los resultados en el Libro de Órdenes.

- Las  escuadrías  de  la  madera  usada  para  entibaciones,
apuntalamientos  y  apeos  de  zanjas,  así  como  las
separaciones entre las mismas, serán las que se especifiquen
en Proyecto. 

NORMATIVA  
- NTE-ADZ/1.976 – Desmontes, zanjas y pozos
- PG-4/1.988 – Obras de carreteras y puentes
- PCT-DGA/1.960
- NORMAS  UNE  56501;  56505;  56507;  56508;  56509;

56510;  56520;  56521;  56525;  56526;  56527;  56529;
56535; 56537; 56539; 7183 y 37501.

SEGURIDAD E HIGIENE  
- Se acotará una zona, no menor de 1,00 m. para el tránsito

de peatones, ni menor de 2,00 m. para el paso de vehículos,
medidos desde el borde vertical del corte.

- Cuando sea previsible el paso de peatones o el de vehículos
junto el borde del corte de la zanja, se dispondrá de vallas
móviles que estarán iluminadas cada 10,00 m. con puntos
de luz portátil y grado de protección no menor de IP-44.

- El acopio de materiales y tierras, en zanjas de profundidad
mayor a 1,30 m., se realizará a una distancia no menor de
2,00 m. del borde del corte de la zanja.

- Existirá  un  operario  fuera  de  la  zanja,  siempre  que  la
profundidad de ésta sea mayor de 1,30 m. y haya alguien
trabajando en su interior, para poder ayudar en el trabajo y
pedir auxilio en caso de emergencia.

- En zanjas de profundidad mayor a 1,30 m., y siempre que lo
especifique  la  Dirección  Facultativa,  será  obligatoria  la
colocación de entibaciones, sobresaliendo un mínimo de 20
cm. del nivel superficial del terreno.

- Cada día,  y  antes  de iniciar  los  trabajos,  se  revisarán las
entibaciones,  tensando  los  codales  que  estén  flojos,
extremando estas precauciones en tiempo de lluvia, heladas
o cuando se interrumpe el trabajo más de un día.

- Se tratará de no dar golpes a las entibaciones durante los
trabajos de entibación.

- No  se  utilizarán  las  entibaciones  como  escalera,  ni  se
utilizarán los codales como elementos de carga.

- En  los  trabajos  de  entibación,  se  tendrán  en  cuenta  las
distancias entre los operarios, según las herramientas que se
empleen.

- Llegado el momento de desentibar las tablas se quitarán de
una en una, alcanzando como máximo una altura de 1,00
m.,  hormigonando  a  continuación  el  tramo  desentibado
para  evitar  el  desplome  del  terreno,  comenzando  el
desentibado siempre por la parte inferior de la zanja.

- Las  zanjas  que  superen  la  profundidad  de  1,30  m.,  será
necesario usar escaleras para entrada y salida de las mismas
de forma que ningún operario esté a una distancia superior
a  30,00  m.  de una  de ellas,  estando colocadas desde el
fondo  de  la  excavación  hasta  1,00  m.  por  encima  de  la
rasante,  estando  correctamente  arriostrada  en  sentido
transversal.

- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades
contagiosas  se  desinfectará  antes  de  su  transporte,  no
pudiéndose  utilizar  para  préstamo,  teniendo  el  personal
equipaje adecuado para su protección.

- Se contará en la obra con una provisión de palancas, cuñas,
barras, puntales, tablones, etc., que se reservarán para caso
de emergencia, no pudiéndose utilizar para la entibación.
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- Se  cumplirán  además,  todas  las  disposiciones  generales
sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo que existan y todas
las Ordenanzas Municipales que sean de aplicación.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
- Las excavaciones para zanjas se abonarán por m³, sobre los

perfiles reales del terreno y antes de rellenar.
- No se considerarán los desmoronamientos,  o los excesos

producidos por desplomes o errores.
− El Contratista podrá presentar a la Dirección Facultativa para

su aprobación el  presupuesto  concreto  de las medidas a
tomar  para  evitar  los  desmoronamientos  cuando  al
comenzar  las  obras  las  condiciones  del  terreno  no
concuerden con las previstas en el Proyecto.

P02K.-  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS.  EXCAVACIONES  EN
POZOS

DESCRIPCIÓN  
Excavación  profunda,  con  predominio  de  la  profundidad

sobre el ancho y el largo.

COMPONENTES  
Madera para entibaciones, apeos y apuntalamientos.

CONDICIONES PREVIAS  
- Antes de comenzar la excavación del pozo, será necesario

que la Dirección Facultativa haya comprobado el replanteo.
- Se dispondrá de plantas y secciones acotadas.
- Localización de servidumbres que puedan ser afectadas por

el  movimiento  de  tierras,  como  redes  de  agua  potable,
saneamiento,  fosas  sépticas,  electricidad,  telefonía,  fibra
óptica, calefacción, iluminación, etc., elementos enterrados,
líneas aéreas y situación y uso de las vías de comunicación.

- Corte estratigráfico y características del  terreno a excavar,
como tipo de terreno, humedad y consistencia. 

- Información de la Dirección General de Patrimonio Artístico
y Cultural del Ministerio de Educación y Ciencia en zonas de
obligado cumplimiento o en zonas de presumible existencia
de restos arqueológicos.

- Reconocimiento  de  los  edificios  y  construcciones
colindantes para valorar posibles riesgos y adoptar en caso
necesario, las precauciones oportunas de entibación, apeo y
protección.

- Notificación del movimiento de tierras a la propiedad de las
fincas o edificaciones colindantes que puedan ser afectadas
por el mismo.

- Estudio del tipo, situación, profundidad y dimensiones de
las cimentaciones próximas que estén a una distancia de la
pared del corte igual o menor de 2 veces la profundidad de
la zanja o pozo.

- Evaluación  de  la  tensión  a  compresión  que  transmite  al
terreno la cimentación mas próxima.

- Las zonas a acotar en el trabajo de pozos no serán menores
de 1,00 m. para el tránsito de peatones y de 2,00 m. para
vehículos, medidos desde el borde del corte.

- Se protegerán todos los elementos de Servicio Publico que
puedan ser afectados por el vaciado, como son las bocas de
riego,  tapas,  sumideros  de  alcantarillado,  farolas,  árboles,
etc..

EJECUCIÓN  
- El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos

fijos de referencia,  tanto de cotas como de nivel, siempre
fuera del área de excavación.

- Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de
la excavación de los pozos.

- El  comienzo  de  la  excavación  de  los  pozos  se  realizará
cuando  existan  todos  los  elementos  necesarios  para  su
excavación, incluida la madera para una posible entibación.

- La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de
los  fondos  de  la  excavación  de  los  pozos  aunque  sea
distinta a la de Proyecto, siendo su acabado limpio, a nivel o
ataluzado.

- La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y
paredes  verticales  de  todas  las  excavaciones  que realice,
aplicando los medios de entibación, apuntalamiento, apeo y
protección superficial del terreno, que considere necesario,
a  fin  de  impedir  desprendimientos,  derrumbamientos  y
deslizamientos que pudieran causar daño a personas o a las
obras, aunque tales medios  no estuvieran definidos en el
Proyecto,  o no hubiesen sido ordenados por la Dirección
Facultativa.

- La  Dirección  Facultativa  podrá  ordenar  en  cualquier
momento la colocación de entibaciones,  apuntalamientos,
apeos y protecciones superficiales del terreno.

- Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias
para  evitar  la  entrada del  agua,  manteniendo  libre  de la
misma  la  zona  de  excavación,  colocándose  ataguías,
drenajes,  protecciones,  cunetas,  canaletas y conductos de
desagüe que sean necesarios.

- Las  aguas  superficiales  deberán  ser  desviadas  por  la
Contrata y canalizadas antes de que alcancen los taludes,las
paredes y el fondo de la excavación de los pozos.

- El fondo del pozo deberá quedar libre de tierra, fragmentos
de  roca,  roca  alterada,  capas  de  terreno  inadecuado  o
cualquier  elemento  extraño  que  pudiera  debilitar  su
resistencia.  Se  limpiarán  las  grieta  y  hendiduras,
rellenándose con material compactado o hormigón.

- En  el  caso  de terrenos  meteorizables  o erosionables  por
viento o lluvia, los pozos nunca permanecerán abiertos mas
de 8 días, sin que sean protegidos o finalizados los trabajos.

- Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación del pozo
para  cimentación,  se  hará  una  revisión  general  de  las
edificaciones medianeras, para observar si se han producido
desperfectos y tomar las medidas pertinentes.

- Mientras  no  se  efectúe  la  consolidación  definitiva  de las
paredes y fondos del pozo, se conservarán las entibaciones,
apuntalamientos  y  apeos  que  hayan  sido  necesarios,  así
como  las  vallas,  cerramientos  y  demás  medidas  de
protección.

- Los productos  resultantes de la  excavación de los  pozos,
que  sean  aprovechables  para  un  relleno  posterior,  se
podrán depositar en montones situados a un solo lado del
pozo, y a una separación del borde de la misma de 0,60 m.
como  mínimo,  dejando  libres,  caminos,  aceras,  cunetas,
acequias y demás pasos y servicios existentes.

- Cuando los pozos excavados estén junto a cimentaciones
próximas y de mayor profundidad que ésta, se excavarán
dichos pozos con las siguientes precauciones:

- Reduciendo  mediante  apeos,  entibaciones  o
apuntalamientos la presión de la cimentación próxima.

- Ejecutando los trabajos de excavación y consolidación
en el menor tiempo posible.

- Se dejará  como máximo media  cara vista  de zapata,
pero entibada.

- Se realizarán los pozos por bataches.
- Los  pozos  que  posean  estructura  definitiva  y

consolidada  o  se  hayan  rellenado  compactando  el
terreno, no se considerarán pozos abiertos.

CONTROL  
- En  cada  uno  de  los  pozos,  se  hará  un  control  de

dimensiones  del  replanteo,  no  aceptándose  errores
superiores al 2,5 ‰ y variaciones superiores a ± 10 cm., en
cuanto a distancias entre ejes.

- La distancia de la rasante al nivel  del fondo del  pozo, se
rechazará cuando supere la cota ± 0,00.

- El  fondo y paredes  de los  pozos terminados,  tendrán las
formas y dimensiones exigidas por la Dirección Facultativa,
debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ± 5
cm., respecto a las superficies teóricas.

- Se rechazará el borde exterior del vaciado cuando existan
lentejones o restos de edificaciones.

- Se  comprobará  la  capacidad  portante  del  terreno  y  su
naturaleza  con  lo  especificado  en  el  Proyecto,  dejando
constancia de los resultados en el  Libro de Órdenes,  por
cada 50,00 m³ de relleno.
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- Las  escuadrías  de  la  madera  usada  para  entibaciones,
apuntalamientos  y  apeos  de  pozos,  así  como  las
separaciones entre las mismas, serán las que se especifiquen
en Proyecto.

NORMATIVA  
- NTE-ADZ/1.976 – Desmontes, zanjas y pozos
- PG-4/1.988 – Obras de carreteras y puentes
- PCT-DGA/1.960
- NORMAS  UNE:  56501;  56505;  56507;  56508;  56509;

56510;  56520;  56521;  56525;  56526;  56527;  56529;
56535; 56537; 56539; 7183 y 37501. 

SEGURIDAD E HIGIENE  
- Se acotará una zona, no menor de 1,00 m. para el tránsito

de peatones, ni menor de 2,00 m. para el paso de vehículos,
medidos desde el borde vertical del corte.

- Cuando sea previsible el paso de peatones o el de vehículos
junto al borde del corte de los pozos, se dispondrá de vallas
móviles que estarán iluminadas cada 10,00 m. con puntos
de luz portátil y grado de protección no menor de IP-44.

- El acopio de materiales y tierras, en pozos de profundidad
mayor a 1,30 m., se realizará a una distancia no menor de
2,00 m.del borde del corte del pozo.

- Existirá  un  operario  fuera  del  pozo  siempre  que  la
profundidad de éste sea mayor de 1,30 m. y haya alguien
trabajando en su interior, para poder ayudar en el trabajo y
pedir auxilio en caso de emergencia.

- En pozos de profundidad mayor a 1,30 m. y siempre que lo
especifique  la  Dirección  Facultativa,  será  obligatoria  la
colocación de entibaciones, sobresaliendo un mínimo de 20
cm. del nivel superficial del terreno.

- Cada  día  y  antes  de  iniciar  los  trabajos,  se  revisarán las
entibaciones,  tensando  los  codales  que  estén  flojos,
extremando estas precauciones en tiempo de lluvia, heladas
ó cuando se interrumpe el trabajo más de un día.

- Se tratará de no dar golpes a las entibaciones durante los
trabajos de entibación.

- No  se  utilizarán  las  entibaciones  como  escalera,  ni  se
utilizarán los codales como elementos de carga.

- En  los  trabajos  de  entibación,  se  tendrán  en  cuenta  las
distancias entre los operarios, según las herramientas que se
empleen.

- Llegado el momento de desentibar, las tablas se quitarán de
una en una, alcanzando como máximo una altura de 1,00
m.,  hormigonando  a  continuación  el  tramo  desentibado
para  evitar  el  desplome  del  terreno,  comenzando  el
desentibado siempre por la parte inferior del pozo. 

- En los pozos que superen la profundidad de 1,30 m., será
necesario  usar  escaleras  para  entrada  y  salida  de  los
mismos, estando colocadas desde el fondo de la excavación,
en tramos no mayores a 4,00 m., hasta 1,00 m. por encima
de la rasante, estando correctamente arriostrada en sentido
transversal.

- Al  finalizar  la  jornada  o  en  interrupciones  largas,  se
protegerán  las  bocas de  aquellos  pozos  que tengan una
profundidad mayor a 1,30 m., con un tablero resistente, red
o cualquier otro elemento equivalente.

- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades
contagiosas  se  desinfectará  antes  de  su  transporte,  no
pudiéndose  utilizar  para  préstamo,  teniendo  el  personal
equipaje adecuado para su protección.

- Se contará en la obra con una provisión de palancas, cuñas,
barras, puntales, tablones, etc., que se reservarán para caso
de emergencia, no pudiéndose utilizar para la entibación.

- Se  cumplirán  además,  todas  las  disposiciones  generales
sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo que existan y todas
las Ordenanzas Municipales que sean de aplicación.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
- Las excavaciones para pozos se medirán y abonarán por m³,

sobre los perfiles reales del terreno y antes de rellenar.
- No se considerarán los desmoronamientos,  o los excesos

producidos por desplomes o errores.

− El  Contratista  podrá  presentar  a  la  Dirección  Facultativa,
para su aprobación, el presupuesto concreto de las medidas
a  tomar  para  evitar  los  desmoronamientos  cuando  al
comenzar  las  obras  las  condiciones  del  terreno  no
concuerden con las previstas en el Proyecto.

P02TA.-  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS.  RELLENOS  Y
COMPACTACIONES. RELLENO Y EXTENDIDO

DESCRIPCIÓN  
Echar  tierras  propias  o  de  préstamo  para  rellenar  una

excavación, bien por medios manuales o por medios mecánicos,
extendiéndola posteriormente.

COMPONENTES  
- Tierras  propias  procedentes  de  la  excavación  o  de

préstamos autorizados por la Dirección Facultativa.

CONDICIONES PREVIAS  
- Se  colocarán  puntos  fijos  de  referencia  exteriores  al

perímetro de la explanación, sacando las cotas de nivel y
desplazamiento, tanto horizontal como vertical.

- Se solicitará a las compañías  suministradoras  información
sobre  las  instalaciones  que  puedan  ser  afectadas  por  la
explanación,  teniendo  siempre  en  cuenta  la  distancia  de
seguridad a los tendidos aéreos de conducción de energía
eléctrica.

- El solar se cerrará con una valla de altura no inferior a 2,00
m., colocándose a una distancia del borde del vaciado no
menor de 1,50 m., poniendo luces rojas en las esquinas del
solar y cada 10,00 m. lineales, si la valla dificulta el paso de
peatones.

- Cuando entre el cerramiento del solar y el borde del vaciado
exista separación suficiente, se acotará con vallas móviles o
banderolas hasta una distancia no menor de dos veces la
altura  del  vaciado  en  ese  borde,  salvo  que  por  haber
realizado  previamente  estructura  de  contención,  no  sea
necesario.

EJECUCIÓN  
- Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se

realizará en primer lugar el desbroce y limpieza del terreno,
se  seguirá  con  la  excavación  y  extracción  de  material
inadecuado en la  profundidad requerida  por  el  Proyecto,
escarificándose posteriormente el terreno para conseguir la
debida trabazón entre el relleno y el terreno.

- Cuando el  relleno se asiente sobre  un terreno  que tiene
presencia  de  aguas  superficiales  o  subterráneas,  se
desviarán  las  primeras  y  se  captarán  y  conducirán  las
segundas, antes de comenzar la ejecución.

- Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas
blandas, se asegurará la eliminación de este material o su
consolidación.

- El relleno se ejecutará por tongadas sucesivas de 20 cm. de
espesor,  siendo éste uniforme, y paralelas a la explanada,
siendo  los  materiales  de  cada  tongada  de características
uniformes.

- Una  vez  extendida  la  tongada  se  procederá  a  su
humectación  si  es  necesario,  de  forma  que  el
humedecimiento sea uniforme.

- En  los  casos  especiales  en  que  la  humedad  natural  del
material  sea excesiva,  se procederá a su desecación, bien
por  oreo  o por  mezcla  de  materiales  secos  o  sustancias
apropiadas.

- El relleno de los trasdós de los muros se realizará cuando
éstos tengan la resistencia requerida y no antes de los 21
días si es de hormigón.

- Después  de  haber  llovido  no  se  extenderá  una  nueva
tongada de relleno o terraplén hasta que la última se haya
secado,  o  se  escarificará  añadiendo la  siguiente  tongada
más  seca,  hasta  conseguir  que  la  humedad  final  sea  la
adecuada.

- Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una
tongada  se  hará  de  forma  uniforme,  sin  que  existan
encharcamientos.
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- Se  pararán  los  trabajos  de  terraplenado  cuando  la
temperatura descienda de 2º C.

- Se procurará evitar el tráfico de vehículos y máquinas sobre
tongadas ya compactadas.

CONTROL  
- Cuando  las  tongadas  sean  de  20  cm.  de  espesor,  se

rechazarán los terrones mayores de 8 cm. y de 4 cm. cuando
las capas de relleno sean de 10 cm.

- En las franjas de borde del relleno, con una anchura de 2,00
m.,  se  fijará  un  punto  cada  100,00  m.,  tomándose  una
Muestra para realizar ensayos de Humedad y Densidad.

- En  el  resto  del  relleno,  que  no  sea  franja  de  borde,  se
controlará un lote por cada 5.000 m² de tongada, cogiendo
5 muestras de cada lote, realizándose ensayos de Humedad
y Densidad.

- Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, colocando
una mira cada 20,00 m., poniendo estacas niveladas en mm.
En estos puntos se comprobará la anchura y la pendiente
transversal.

- Desde los puntos de replanteo se comprobará si aparecen
desigualdades  de  anchura,  de  rasante  o  de  pendiente
transversal, aplicando una regla de 3,00 m. en las zonas en
las  que  pueda  haber  variaciones  no  acumulativas  entre
lecturas de ± 5 cm. y de 3 cm. en las zonas de viales.

- Cada  500  m³  de  relleno  se  realizarán  ensayos  de
Granulometría y de Equivalente de arena, cuando el relleno
se realice mediante material filtrante, teniendo que ser los
materiales  filtrantes  a  emplear  áridos  naturales  o
procedentes  de  machaqueo  y  trituración  de  piedra  de
machaqueo o grava natural, o áridos artificiales exentos de
arcilla y marga.

- El árido tendrá un tamaño máximo de 76 mm., cedazo 80
UNE, siendo el cernido acumulado en el tamiz 0.080 UNE
igual o inferior al 5 ‰.

NORMATIVA  
- NLT-107
- NTE-ADZ/1.976 – Desmontes, zanjas y pozos

SEGURIDAD E HIGIENE  
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas

conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo
de inclinación no mayor de 13º, siendo el ancho mínimo de
la  rampa  de  4,50  m.,  ensanchándose  en  las  curvas,  no
siendo las pendientes mayores del 12% si es un tramo recto
y del 8% si es un tramo curvo, teniendo siempre en cuenta
la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.

- La  maquinaria  a  emplear  mantendrá  la  distancia  de
seguridad a las líneas aéreas de energía eléctrica.

- Siempre  que  una  máquina  inicie  un  movimiento  o  dé
marcha atrás o no tenga visibilidad, lo hará con una señal
acústica y estará auxiliado el conductor por otro operario en
el  exterior  del  vehículo,  extremándose estas prevenciones
cuando  el  vehículo  o  máquina  cambie  de  tajo  y/o  se
entrecrucen  itinerarios,  acotándose la  zona  de  acción  de
cada máquina en su tajo.

- Antes  de  iniciarse  la  jornada  se  verificarán  los  frenos  y
mecanismos de seguridad de vehículos y maquinaria.

- No  se  acumulará  el  terreno  de  la  excavación,  ni  otros
materiales,  junto  a  bordes  de  coronación  del  vaciado,
debiendo estar separado de éste una distancia no menor de
dos veces la altura del vaciado.

- Se evitará la formación de polvo, siendo necesario regar y
utilizar el personal mascarilla o material adecuado. 

- Cuando sea totalmente necesario que un vehículo de carga
se  acerque  al  borde  del  vaciado,  se  colocarán  topes  de
seguridad,  comprobándose previamente  la  resistencia  del
terreno en ese punto.

- Las  maniobras  de  la  maquinaria  estarán  dirigidas  por
personas distintas al conductor.

- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la
proximidad de las máquinas durante el trabajo.

- La salida a la calle de camiones será avisada por persona
distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía
pública. 

- Se asegurará la correcta disposición de la carga de tierras en
el camión, no cargándolo más de lo admitido, cubriendo la
carga con redes o lonas.

- Se establecerá  la señalización y ordenación del  tráfico de
máquinas de forma sencilla y visible.

- La separación entre máquinas que trabajen en un mismo
tajo será como mínimo de 30 metros.

- Se  cumplirán  además  todas  las  disposiciones  generales
sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo que existan y todas
las Ordenanzas Municipales que sean de aplicación.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Se  medirá  y  valorará  por  m³  real  de  tierras  rellenadas  y

extendidas.

MANTENIMIENTO  
- Se  mantendrán  protegidos  contra  la  erosión  los  bordes

ataluzados,  cuidando  que  la  vegetación  plantada  no  se
seque.

- Los  bordes  ataluzados  en  su  coronación  se  mantendrán
protegidos contra la acumulación de aguas, limpiando los
desagües y canaletas cuando estén obstruidos, cortando el
agua junto a un talud cuando se produzca una fuga.

- No se concentrarán cargas superiores a 200 Kg/m² junto a
la parte superior de los bordes ataluzados, ni se socavará en
su pie ni en su coronación.

− La  Dirección  Facultativa  será  consultada  si  aparecieran
grietas paralelas al borde del talud.

P02TK.-  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS.  RELLENOS  Y
COMPACTACIONES. COMPACTADO

DESCRIPCIÓN  
Dar al relleno de una excavación el grado de compactación

y dureza exigido en Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS  
- Cuando el  relleno se asiente sobre  un terreno  que tiene

presencia  de  aguas  superficiales  o  subterráneas,  se
desviarán  las  primeras  y  se  captarán  y  conducirán  las
segundas, antes de comenzar la ejecución.

- Previamente a la extensión del material se comprobará que
éste es homogéneo y que su humedad es la adecuada para
evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener
el grado de compactación exigido.

EJECUCIÓN  
- El  grado de compactación de cualquiera  de las tongadas

será como mínimo igual al mayor que posea el terreno y los
materiales adyacentes situados en el mismo nivel.

- Conseguida la humectación más conveniente, se procederá
a la compactación. En la coronación de los terraplenes,  la
densidad  que  se  alcance  no  será  inferior  a  la  máxima
obtenida en el ensayo Próctor normal; en los cimientos y
núcleo central de los terraplenes no será inferior al 95% de
la máxima obtenida en el ensayo referido.

- Cuando  se  utilicen  para  compactar  rodillos  vibrantes,
deberán darse al  final  unas pasadas sin aplicar  vibración,
para  corregir  las  perturbaciones superficiales  que hubiese
podido causar la vibración, y sellar la superficie.

- Las  distintas  capas  serán  compactadas  por  pasadas,
comenzando en las aristas del  talud y llegando al centro,
nunca en sentido inverso.

- No  se  realizará  nunca  la  compactación  cuando  existan
heladas o esté lloviendo.

CONTROL  
- La compactación será rechazada cuando no se ajuste a lo

especificado en la Documentación Técnica de Proyecto y/o
presenta asientos en su superficie.
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- En los 50 cm. superiores se alcanzará una densidad seca del
100% de la obtenida en el ensayo Próctor normal y del 95%
en el resto.

- Se  comprobará  que  la  compactación  de  cada  tongada
cumple las condiciones de densidad.

NORMATIVA  
- NTE-ADZ/1.976 – Desmontes, zanjas y pozos
- NLT-107 

SEGURIDAD E HIGIENE  
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas

conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo
de inclinación no mayor de 13º, siendo el ancho mínimo de
la rampa de 4,50 m., ensanchándose en las curvas,no siendo
las pendientes mayores del 12% si es un tramo recto y del
8% si  es un tramo curvo, teniendo siempre en  cuenta la
maniobrabilidad de los vehículos utilizados.

- La  maquinaria  a  emplear  mantendrá  la  distancia  de
seguridad a las líneas aéreas de energía eléctrica.

- Siempre  que  una  máquina  inicie  un  movimiento  o  dé
marcha atrás o no tenga visibilidad, lo hará con una señal
acústica y estará auxiliado el conductor por otro operario en
el  exterior  del  vehículo,  extremándose estas prevenciones
cuando  el  vehículo  o  máquina  cambie  de  tajo  y/o  se
entrecrucen  itinerarios,  acotándose la  zona  de  acción  de
cada máquina en su tajo.

- Antes  de  iniciarse  la  jornada  se  verificarán  los  frenos  y
mecanismos de seguridad de vehículos y maquinaria.

- No  se  acumulará  el  terreno  de  la  excavación,  ni  otros
materiales,  junto  a  bordes  de  coronación  del  vaciado,
debiendo estar separados de éste una distancia no menor
de dos veces la altura del vaciado.

- Se evitará la formación de polvo, siendo necesario regar y
utilizar el personal mascarilla o material adecuado. 

- Cuando sea totalmente necesario que un vehículo de carga
se  acerque  al  borde  del  vaciado,  se  colocarán  topes  de
seguridad,  comprobándose previamente  la  resistencia  del
terreno en ese punto.

- Las  maniobras  de  la  maquinaria  estarán  dirigidas  por
personas distintas al conductor.

- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la
proximidad de las máquinas durante el trabajo.

- La salida a la calle de camiones será avisada por persona
distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía
pública.

- Se asegurará la correcta disposición de la carga de tierras en
el camión, no cargándolo mas de lo admitido, cubriendo la
carga con redes o lonas.

- Se establecerá  la señalización y ordenación del  tráfico de
máquinas de forma sencilla y visible.

- La separación entre máquinas que trabajen en un mismo
tajo será como mínimo de 30 metros.

- Se  cumplirán  además  todas  las  disposiciones  generales
sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo que existan y todas
las Ordenanzas Municipales que sean de aplicación.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Se medirá y valorará por m³ real de tierras compactadas.

P02VA.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. CARGA Y TRANSPORTE.
CARGA

DESCRIPCIÓN  
Carga  de  tierras,  escombros  o  material  sobrante  sobre

camión.

CONDICIONES PREVIAS  
- Se ordenarán las circulaciones interiores y exteriores de la

obra para el acceso de vehículos, de acuerdo con el Plan de
obra  por  el  interior  y  de  acuerdo  a  las  Ordenanzas
Municipales para el exterior.

- Se protegerán o desviarán las líneas eléctricas, teniendo en
cuenta siempre las  distancias  de seguridad a  las  mismas,

siendo de 3,00 m. para líneas de voltaje inferior a 57.000 V. y
5,00 m. para las líneas de voltaje superior.

EJECUCIÓN  
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas

conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo
de inclinación no mayor de 13º, siendo el ancho mínimo de
la  rampa  de  4,50  m.,  ensanchándose  en  las  curvas,  no
siendo las pendientes mayores del 12% si es un tramo recto
y del 8% si es un tramo curvo, teniendo siempre en cuenta
la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.

- Antes de salir el camión a la vía pública, se dispondrá de un
tramo horizontal de longitud no menor a vez y media la
separación entre ejes del vehículo y, como mínimo, de 6,00
m.

SEGURIDAD E HIGIENE  
- La  maquinaria  a  emplear  mantendrá  la  distancia  de

seguridad a las líneas aéreas de energía eléctrica.
- Siempre  que  una  máquina  inicie  un  movimiento  o  dé

marcha atrás o no tenga visibilidad, lo hará con una señal
acústica y estará auxiliado el conductor por otro operario en
el  exterior  del  vehículo,  extremándose estas prevenciones
cuando  el  vehículo  o  máquina  cambie  de  tajo  y/o  se
entrecrucen  itinerarios,  acotándose la  zona  de  acción  de
cada máquina en su tajo.

- Antes  de  iniciarse  la  jornada  se  verificarán  los  frenos  y
mecanismos de seguridad de vehículos y maquinaria.

- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la
proximidad de las máquinas durante el trabajo.

- La salida a la calle de camiones será avisada por persona
distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía
pública.

- Se asegurará la correcta disposición de la carga de tierras en
el camión, no cargándolo más de lo admitido, cubriendo la
carga con redes o lonas.

- Se establecerá una señalización y ordenación del tráfico de
máquinas de forma sencilla y visible.

- La separación entre máquinas que trabajen en un mismo
tajo será como mínimo de 30 metros.

- Se  evitará  el  paso  de  vehículos  sobre  cables  de  energía
eléctrica,  cuando  éstos  no  estén  especialmente
acondicionados  para  ello.  Cuando  no  sea  posible
acondicionarlos  y  si  no  se  pudiera  desviar  el  tráfico,  se
colocarán elevados,  fuera  del  alcance de los  vehículos,  o
enterrados y protegidos por canalizaciones resistentes.

- La  maniobra  de  carga  no  se  realizará  por  encima  de  la
cabina, sino por los laterales o por la parte posterior del
camión.

- Durante la operación de carga, el camión tendrá que tener
desconectado el contacto, puesto el freno de mano y una
marcha  corta  metida  para  que  impida  el  deslizamiento
eventual.

- Siempre que se efectúe la carga, el conductor estará fuera
de la  cabina,  excepto  cuando el  camión  tenga  la  cabina
reforzada.

- El camión irá siempre provisto de un extintor de incendios y
un botiquín de primeros auxilios.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Se  medirán  y  valorarán  m³  de  tierras  cargadas  sobre  el
camión.

P02VF.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. CARGA Y TRANSPORTE.
TRANSPORTE

DESCRIPCIÓN  
Traslado  de  tierras,  escombros  o  material  sobrante  al

vertedero.

CONDICIONES PREVIAS  
- Se ordenarán las circulaciones interiores y exteriores de la

obra para el acceso de vehículos, de acuerdo con el Plan de
obra  por  el  interior  y  de  acuerdo  a  las  Ordenanzas
Municipales para el exterior.
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- Se protegerán o desviarán las líneas eléctricas, teniendo en
cuenta siempre las  distancias  de seguridad a  las  mismas,
siendo de 3,00 m. para líneas de voltaje inferior a 57.000 V. y
5,00 m. para las líneas de voltaje superior.

EJECUCIÓN  
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas

conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo
de inclinación no mayor de 13º, siendo el ancho mínimo de
la  rampa  de  4,50  m.,  ensanchándose  en  las  curvas,  no
siendo las pendientes mayores del 12% si es un tramo recto
y del 8% si es un tramo curvo, teniendo siempre en cuenta
la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.

- Antes de salir el camión a la vía pública, se dispondrá de un
tramo horizontal de longitud no menor a vez y media la
separación entre ejes del vehículo y, como mínimo, de 6,00
m.

SEGURIDAD E HIGIENE  
- La  maquinaria  a  emplear  mantendrá  la  distancia  de

seguridad a las líneas aéreas de energía eléctrica.
- Siempre  que  una  máquina  inicie  un  movimiento  o  dé

marcha atrás o no tenga visibilidad, lo hará con una señal
acústica y estará auxiliado el conductor por otro operario en
el  exterior  del  vehículo,  extremándose estas prevenciones
cuando  el  vehículo  o  máquina  cambie  de  tajo  y/o  se
entrecrucen  itinerarios,  acotándose la  zona  de  acción  de
cada máquina en su tajo.

- Antes  de  iniciarse  la  jornada  se  verificarán  los  frenos  y
mecanismos de seguridad de vehículos y maquinaria.

- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la
proximidad de las máquinas durante el trabajo.

- La salida a la calle de camiones será avisada por persona
distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía
pública.

- Se asegurará la correcta disposición de la carga de tierras en
el camión, no cargándolo más de lo admitido, cubriendo la
carga con redes o lonas.

- Se establecerá una señalización y ordenación del tráfico de
máquinas de forma sencilla y visible.

- La separación entre máquinas que trabajen en un mismo
tajo será como mínimo de 30 metros.

- Se  evitará  el  paso  de  vehículos  sobre  cables  de  energía
eléctrica,  cuando  éstos  no  estén  especialmente
acondicionados  para  ello.  Cuando  no  sea  posible
acondicionarlos  y  si  no  se  pudiera  desviar  el  tráfico,  se
colocarán elevados,  fuera  del  alcance de los  vehículos,  o
enterrados y protegidos por canalizaciones resistentes.

- El camión irá siempre provisto de un extintor de incendios y
un botiquín de primeros auxilios.

MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Se medirán y valorarán los m³ de tierras transportadas sobre
el  camión,  incluyendo  el  esponjamiento  que  figure  en
Proyecto y el canon de vertedero, considerando en el precio
la ida y la vuelta.

P03.- RED HORIZONTAL DE SANEAMIENTO

DESCRIPCIÓN  

Conjunto  de  elementos  que  forman  el  sistema  de
evacuación  de  aguas  residuales  de  una  edificación,  hasta  su
acometida  con  la  red  general  municipal,  o  estación  de
depuración.

CONDICIONES PREVIAS  
- Conocimiento  de  la  normativa  Municipal  para  la

realización de la acometida.
- Situación y cota de nivel de los puntos de acometida.
- Dimensión y tipo de conducto general de evacuación.
- Excavación de las zanjas necesarias.

COMPONENTES  

- Tubos de saneamiento, que podrán ser de PVC o de
hormigón.

- Arquetas prefabricadas, de hormigón, Poliéster, PVC...
- Pozos de saneamiento  prefabricados o realizados de

fábrica.

EJECUCIÓN  
- Se realizarán las excavaciones de zanjas, con extracción

de tierras a los bordes.
- Se  realizarán  los  rellenos  en  el  fondo  de las  zanjas,

como  asiento  de  los  colectores  y  trazado  de  las
pendientes de evacuación.

- Se realizarán las arquetas de paso, de fábrica de ladrillo
o prefabricadas.

- Las  arquetas  realizadas de fábrica  de ladrillo  estarán
enfoscadas  y  bruñidas  por  el  interior,  realizando  la
solera con pendientes y canales en la dirección de los
colectores de entrada y salida.

- Las arquetas prefabricadas se colocarán sobre solera de
hormigón de las mismas características que para las de
ladrillo.

- Se colocarán y sellarán los colectores de acuerdo con
su tipo y características.

- Se rellenarán las zanjas con tierras procedentes  de la
excavación, por tongadas de 20 cm. de espesor.

- El diámetro de los tubos se mantendrá constante o irá
en aumento, en el sentido de la pendiente,  según las
especificaciones de proyecto.

NORMATIVA  
- NTE-ISS.
- NBE-CA-88.
- Ordenanzas Municipales.
- Normas UNE.
- Pliego de condiciones técnicas generales para tuberías

de saneamiento de poblaciones de 15-9-86.

CONTROL  
- Control de los materiales, certificados de homologación

y de fabricación en su caso.
- Control de las pendientes de los colectores.
- Control  de  la  estanqueidad  de  la  red,  tanto  en  las

uniones de tubos como en los enchufes a arquetas.
- Enrase de tapas con los niveles de pavimentos.

SEGURIDAD  
- En la excavación de zanjas, se controlará el movimiento

de maquinaria de movimiento y transporte de tierras.
- Se  colocarán  entibaciones  adecuadas  a  las

características del terreno excavado.
- Se utilizarán útiles adecuados para la manipulación y

colocación de los tubos de hormigón.

Riesgos mas frecuentes:
- Atrapamientos  por  desprendimiento  de  tierras  en

zanjas.
- Golpes en la manipulación de materiales.
- Caídas a zanjas.

Protecciones personales:
- Casco, mono, guantes y calzado adecuados.

Protecciones colectivas:
- Pasarelas sobre zanjas, realizadas con un mínimo de 60

cm. de anchura y protecciones laterales.
- Entibaciones de zanjas y pozos.
- En todo caso se tendrán en cuenta las especificaciones

del Estudio de Seguridad.

MEDICIÓN  
- Los  colectores  se  medirán  por  ml.  de  longitud

ejecutada, incluso uniones y piezas especiales.
- Las  arquetas  de  cualquier  tipo  se  medirán  por

unidades, incluso soleras y tapas.
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- Los  pozos  por  ml.  de  longitud con expresión  de su
diámetro, incluso solera, brocal y tapa.

- En todos los casos se seguirán las indicaciones de las
mediciones de proyecto

MANTENIMIENTO  
- Se  mantendrá  la  red  libre  de vertidos  que  pudieran

producir atascos.
- No se modificará su trazado sin la supervisión de un

técnico competente.
- No  se  aumentará  el  número  de  usuarios  previstos

inicialmente en el cálculo de la red.
− La propiedad recibirá planos de la instalación, incluidas las

arquetas de registro.

P03A.- RED HORIZONTAL DE SANEAMIENTO. COLECTORES
DE HORMIGÓN

DESCRIPCIÓN  
Tendido de tuberías que constituye uno de los elementos

del  sistema de evacuación de aguas residuales,  realizado con
tubos de hormigón centrifugado.

CONDICIONES PREVIAS  
- Trazado  de  la  red,  replanteando  la  situación  de  las

arquetas.
- Excavación de las zanjas.
- Estudio  del  tipo  de  terreno  para  colocar la  capa de

asiento; si el terreno es estable se colocará una capa de
gravilla  machacada  de  1/6  del  diámetro  exterior  del
tubo,  y,  como mínimo de 10  cm.,  si  es  inestable  se
dispondrá una base de hormigón H-100 de 15 cm de
espesor.

- Nivelación  de  toda  la  red,  desde  el  punto  de
acometida, hasta el punto mas alejado.

COMPONENTES  
- Tubos de hormigón vibroprensado machihembrado.
- Tubos  de  hormigón  vibroprensado  de  enchufe

campana y junta elástica.
- Tubos  de  hormigón  vibroprensado  de  base  plana  y

unión elástica.
- Ovoides de hormigón vibroprensado de unión rígida

machihembrada.
- Juntas de goma.

EJECUCIÓN  
Tubería circular machihembrada
- Sobre  la  cama  del  fondo  de  zanja,  se  colocarán los

tubos uniéndolos con lechada de cemento y corchetes
de hormigón H-100.

- Si la base de la zanja es de hormigón, una vez colocada
la  tubería,  se  procederá  a  hormigonarla  hasta  una
altura de 15 cm. Si el diámetro del tubo es inferior a 60
cm. se podrá sustituir por una capa de arena de río.

- El resto de la zanja se rellenará con tierras procedentes
de la excavación, exenta de áridos mayores de 8 cm,
por tongadas de 20 cm, apisonada hasta alcanzar un
Proctor Normal del 95%, y una densidad seca del 100%
en los 50 cm superiores.

Tuberías de unión elástica, de sección circular y enchufe
campana, o de base plana

- Sobre la cama del fondo de la zanja, se colocarán los
tubos uniéndolos mediante junta de goma específica
para  el  tipo  de  tubo  que  se  coloca,  cuidando  de
conseguir un perfecto centrado con el tubo anterior.

- Se rellenará con arena de río hasta una altura de 15 cm,
y  se  completará  el  relleno  de  la  zanja  con  tierras
procedentes de la excavación.

- Una vez en el fondo de la zanja y centrados y alineados,
se procederá a calzarlos tubos con un poco de material
de relleno para impedir su movimiento.

- Se  montarán  en  sentido  ascendente,  asegurando  el
desagüe de los puntos bajos.

- Se procederá al relleno de las zanjas lo antes posible, y
no deberán  colocarse  mas de 100 m. de tubería  sin
proceder  a  su  tapado,  al  menos  parcial,  como
protección de golpes

NORMATIVA  
- NTE-ISS.
- NBE-CA-88.
- Ordenanzas Municipales.
- Normas UNE.
- Pliego de condiciones técnicas generales para tuberías

de saneamiento de poblaciones, de 15-9-86

CONTROL  
- Control de los materiales, certificados de homologación

y de fabricación en su caso.
- Control de las pendientes de los colectores.
- Control  de  la  estanqueidad  de  la  red,  tanto  en  las

uniones de tubos como en los enchufes a las arquetas.

SEGURIDAD  
- En la excavación de zanjas, se controlará el movimiento

de maquinaria de movimiento y transporte de tierras.
- Se  colocarán  entibaciones  adecuadas  a  las

características del terreno excavado.
- Se utilizarán útiles adecuados para la manipulación y

colocación de los tubos de hormigón.

Riesgos mas frecuentes:
- Atrapamientos  por  desprendimiento  de  tierras  en

zanjas.
- Golpes en la manipulación de materiales.
- Caídas a zanjas

Protecciones personales:
- Casco, mono, guantes y calzado adecuados.

Protecciones colectivas:
- Pasarelas sobre zanjas, realizadas con un mínimo de 60

cm. de anchura y protecciones laterales.
- Entibaciones de zanjas y pozos.

- En todo caso se tendrán en cuenta las especificaciones
del Estudio de Seguridad.

MEDICIÓN  
- Los  colectores  se  medirán  por  ml.  de  longitud

ejecutada, incluso uniones y piezas especiales.
- En todos los casos se seguirán las indicaciones de las

mediciones de proyecto.

MANTENIMIENTO  
- Se  mantendrá  la  red  libre  de vertidos  que  pudieran

producir atascos.
- No se modificará su trazado sin la supervisión de un

técnico competente.
- No  se  aumentará  el  número  de  usuarios  previstos

inicialmente en el cálculo de la red.
− La propiedad recibirá planos de la instalación, incluidas las

arquetas de registro.

P03C.- RED HORIZONTAL DE SANEAMIENTO. COLECTORES
DE PVC

DESCRIPCIÓN  
Tendido de tuberías que constituye uno de los elementos

del  sistema  de evacuación de aguas residuales,  realizado con
tubos de PVC, que puede estar enterrado en zanjas o colgado.

CONDICIONES PREVIAS  
- Trazado  de  la  red,  replanteando  la  situación  de  las

arquetas.
- Excavación de las zanjas, o colocación de los soportes si

es colgado.
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- Estudio  del  tipo  de  terreno  para  colocar la  capa de
asiento; si el terreno es estable se colocará una capa de
gravilla  machacada  de  1/6  del  diámetro  exterior  del
tubo,  y,  como mínimo de 10  cm.;  si  es  inestable  se
dispondrá una base de hormigón H-100 de 15 cm de
espesor.

- Nivelación  de  toda  la  red,  desde  el  punto  de
acometida, hasta el punto mas alejado.

COMPONENTES.  
- Tuberías.
- Piezas de soporte.

EJECUCIÓN  
Tubería enterrada:
- Sobre  la  cama  del  fondo  de  zanja,  se  colocarán los

tubos uniéndolos con adhesivo adecuado.
- Una vez unidos los tubos se procederá a rellenarlas con

arena de río hasta una altura de 10 cm. por encima de
su generatriz superior.

- El resto de la zanja se rellenará con tierras procedentes
de la excavación, exenta de áridos mayores de 8 cm,
por tongadas de 20 cm, apisonada hasta alcanzar un
Proctor Normal del 95%, y una densidad seca del 100%
en los 50 cm superiores.

- Una vez en el fondo de la zanja y centrados y alineados,
se procederá a calzarlos tubos con un poco de material
de relleno para impedir su movimiento.

- Se  montarán  en  sentido  ascendente  asegurando  el
desagüe de los puntos bajos.

- Se procederá al relleno de las zanjas lo antes posible, y
no deberán colocarse  mas de 100 m. de tubería  sin
proceder  a  su  tapado,  al  menos  parcial,  como
protección de golpes.

La tubería suspendida se colocará sobre soportes fijos cada
70 cm.

NORMATIVA  
- NTE-ISS.
- NBE-CA-88.
- Ordenanzas Municipales.
- Normas UNE.
- Pliego de condiciones técnicas generales para tuberías

de saneamiento de poblaciones, de 15-9-86

CONTROL  
- Control de los materiales, certificados de homologación

y de fabricación en su caso.
- Control de las pendientes de los colectores.
- Control  de  la  estanqueidad  de  la  red,  tanto  en  las

uniones de tubos como en los enchufes a las arquetas.

SEGURIDAD  
- En la excavación de zanjas, se controlará el movimiento

de maquinaria de movimiento y transporte de tierras.
- Se  colocarán  entibaciones  adecuadas  a  las

características del terreno excavado.

Riesgos mas frecuentes:
- Atrapamientos  por  desprendimiento  de  tierras  en

zanjas.
- Golpes en la manipulación de materiales.
- Caídas a zanjas.

Protecciones personales:
- Casco, mono, guantes y calzado adecuados.

Protecciones colectivas:
- Pasarelas sobre zanjas, realizadas con un mínimo de 60

cm. de anchura y protecciones laterales.
- Entibaciones de zanjas y pozos.
- En todo caso se tendrán en cuenta las especificaciones

del Estudio de Seguridad.

MEDICIÓN  
- Los  colectores  se  medirán  por  ml.  de  longitud

ejecutada, incluso uniones y piezas especiales.
- En todos los casos se seguirán las indicaciones de las

mediciones de proyecto

MANTENIMIENTO  
- Se  mantendrá  la  red  libre  de vertidos  que  pudieran

producir atascos.
- No se modificará su trazado sin la supervisión de un

técnico competente.
- No  se  aumentará  el  número  de  usuarios  previstos

inicialmente en el cálculo de la red.
− La propiedad recibirá planos de la instalación, incluidas las

arquetas de registro.

ALBAÑILERÍA. REVESTIMIENTOS. PARAMENTOS. TENDIDOS,
GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS

DESCRIPCIÓN  
Revestimientos continuos realizados con mortero o pasta de

yeso en paramentos verticales y horizontales de interior, sobre
muros  de  hormigón  en  masa  o  armado,  fábricas  de
mampostería, de ladrillo cerámico, etc.

CONDICIONES PREVIAS  
- Deberá  estar  terminado  el  soporte  a  revestir,  cuya

superficie  se  presentará  limpia  y  rugosa,  carente  de
polvo,  grasa  o  cuerpos  extraños.  Para  mejorar  la
adherencia  del  yeso en  superficies  lisas  es  necesario
crear,  previamente,  rugosidades  en  ellas  mediante
picado,  rayado  o  salpicándolas  con  mortero  de
cemento 1:3.

- Los  soportes  y  vigas  metálicas  que  hayan  de  ir
revestidas,  se  forrarán  previamente  con  piezas
cerámicas o de hormigón,  según las especificaciones
que se señalen en la Documentación Técnica o, en su
defecto, en la normativa aplicable. 

COMPONENTES  
- Yeso de construcción.
- Agua.
- Guardavivos de chapa galvanizada, PVC, etc.
- Mallas (fibra de vidrio,  poliéster,  etc.) y accesorios de

fijación.

EJECUCIÓN  
Preparación del mortero:

- La  cantidad  de  cada  uno  de  los  dos  componentes
necesarios para confeccionar la pasta de yeso, según el
tipo requerido en cada caso, vendrá especificada en la
Documentación Técnica; en caso contrario, se seguirán
los  criterios  de  dosificación  establecidos  en  la
NTE/RPG-5, 6 y 7, con las variaciones de denominación
establecidas en la normativa vigente.

- Cuando la confección de la pasta de yeso se realice por
medios mecánicos y su aplicación o puesta en obra se
lleve a cabo mediante proyectado sobre el soporte, la
dosificación seguirá, en cada caso, las especificaciones
recomendadas por el propio fabricante. Se admitirá la
incorporación  de  un  aditivo  plastificante  y/o
controlador  de  fraguado  siempre  que  se  justifique,
mediante ensayos previos, que tal sustancia, agregada
en las dosis establecidas, produce el resultado deseado
sin efectos nocivos.

- No se confeccionará pasta cuando la temperatura del
agua  de  amasado o  la  temperatura  ambiente  en  el
lugar de utilización de la pasta sea inferior a 5º C.

- Para la preparación a mano del mortero, se pondrá el
agua en un recipiente estanco y de fácil manejo; sobre
el agua se espolvoreará  el yeso y,  a continuación, se
batirá hasta conseguir una mezcla homogénea.

- Se  limpiarán los  útiles  de amasado cada vez que se
vaya a confeccionar un nuevo mortero.
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Condiciones generales de ejecución:

Antes de comenzar los trabajos:
- Las superficies a revestir se limpiarán y humedecerán.
- Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas.
- Se repararán los desperfectos que pudieran tener los

techos y paredes.
- Se reforzarán, con tela metálica galvanizada o malla de

fibra  de  vidrio  indesmallable,  los  encuentros  entre
materiales  distintos,  particularmente,  entre  elementos
estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles
de producir  fisuras  en el  revestimiento;  dicha tela  se
colocará tensa y fijada al soporte con solape mínimo de
10 cm. a ambos lados de la línea de discontinuidad.

- Los  muros  exteriores  estarán  terminados  e  incluso
revestidos exteriormente, en su caso.

- Deberá estar terminada la cubierta del edificio o tener,
al menos, tres forjados ejecutados sobre la planta sobre
la planta en que se va a realizar la aplicación.

Durante la ejecución:
- Se amasará la cantidad de pasta que se estime puede

aplicarse en óptimas condiciones antes de que se inicie
el fraguado; no se admitirá la adición de agua una vez
amasado. Se evitarán golpes y vibraciones que puedan
afectar a la pasta durante su amasado.

- En  las  aristas  verticales  de  esquina  se  colocarán
guardavivos.

- En los rincones, esquinas y guarniciones de huecos se
dispondrán  maestras  verticales  formadas  por  bandas
de yeso de 12 o 15 mm. de espesor (según se trate de
guarnecido o tendido, respectivamente). En los techos,
se realizará un maestreado en todo el  perímetro del
paño,  formado  por  bandas  de  yeso  de  iguales
características que en los paños verticales. La distancia
entre maestras de un mismo paño no será superior a 3
m. y las caras vistas de las maestras de un paño estarán
contenidas en el mismo plano.

Después de la ejecución:
- No  se  fijarán  elementos  en  el  paramento  revestido

hasta  que  haya  fraguado  totalmente  y  no  presente
síntomas de humedad.

Ejecución de tendido de yeso en paredes y/o techos:
- Se  realizará  tendido de yeso cuando el  acabado del

paramento  deba  realizarse  con  materiales  de  escaso
espesor o análogo poder cubriente (pinturas rugosas,
papel de poco cuerpo, etc.).

- Se  utilizará  pasta  de  yeso  YG,  cuya  aplicación  se
realizará inmediatamente después de su amasado. 

- Una  vez  humedecida  la  superficie  a  revestir,  se
extenderá la pasta entre maestras, apretándola contra
el  paramento  hasta  enrasar  con  ellas.  El  espesor
resultante será de 15 mm. Antes del final del fraguado,
se dará un repaso con pasta del mismo yeso pasado,
previamente, por el tamiz de 0,2 mm.

- La  superficie  resultante  no  poseerá  defectos  de
planeidad  y  estará  exenta  de  coqueras.  El  tendido
quedará cortado en las juntas estructurales del edificio
y a nivel de pavimento terminado o línea superior del
rodapié,  según  que  este  se  reciba  o  no  sobre  el
revestimiento de yeso.

Ejecución de guarnecido de yeso en paredes y/o techos:
- Se realizará guarnecido de yeso cuando el acabado del

paramento  deba  realizarse  con  materiales  de  cierto
espesor o poder de cobertura  (papel  grueso, corcho,
plásticos, revestimientos textiles, etc.), o bien cuando el
guarnecido deba servir de base a un posterior enlucido.

- Se  utilizará  pasta  de  yeso  YG,  cuya  aplicación  se
realizará inmediatamente después de su amasado. 

- Una  vez  humedecida  la  superficie  a  revestir,  se
extenderá la pasta entre maestras, apretándola contra

el  paramento  hasta  enrasar  con  ellas.  El  espesor
resultante será de 12 mm.

- La  superficie  resultante  no  poseerá  defectos  de
planeidad y estará exenta de coqueras. El guarnecido
quedará cortado en las juntas estructurales del edificio
y a nivel del pavimento terminado o línea superior del
rodapié,  según  que  este  se  reciba  o  no  sobre  el
revestimiento de yeso.

Ejecución de enlucido de yeso en paredes y/o techos:
- Se realizará enlucido de yeso para revestir superficies

previamente  guarnecidas  con  pasta  de  yeso  o
enfoscadas  con  mortero  de  cemento,  cuando  el
acabado del  paramento  deba  realizarse con pinturas
lisas u otros materiales de análogo poder cubriente.

- Se utilizará pasta de yeso YF, cuya aplicación se llevará
a cabo inmediatamente después de su amasado. 

- El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar
el  enlucido  deberá  estar  fraguado  y  la  superficie,
además, rayada para mejorar la adherencia entre capas.
Se extenderá la pasta apretándola contra la superficie
hasta conseguir un espesor de 3 mm.

- La  superficie  resultante  no  poseerá  defectos  de
planeidad y  estará exenta  de coqueras  o resaltos.  El
enlucido  quedará  cortado en  las  juntas  estructurales
del  edificio  y  a  nivel  del  rodapié.  Los  remates  del
enlucido con el rodapié, cajas de luz y otros elementos
recibidos  en  las  paredes  y  techos  deberán  quedar
perfectamente perfilados.

Colocación de guardavivos:
- Las  aristas  verticales  de  esquina  se  protegerán  con

guardavivos ocultos bajo los revestimientos de yeso.
- Se recibirán, aplomados, a partir del nivel del rodapié,

con  pasta  de yeso  que fijará  la  parte  desplegada  o
perforada del guardavivos.

- Colocado este, se dispondrá una maestra a cada uno
de sus lados, de modo que su cara vista quede en el
mismo  plano  vertical  que  el  resto  de  maestras  del
paño.

NORMATIVA  
- Pliego  general  de  condiciones  para  la  recepción  de

yesos y escayolas en las obras de construcción (RY-85).
- R.D.  1312/1986  del  Mº.  Industria  y  Energía.  Yesos  y

escayolas  para  la  construcción  y  especificaciones
técnicas  de  los  prefabricados  y  productos  afines  de
yesos y escayolas.

- Norma Tecnológica NTE-RPG. (*)
- Normas UNE: Guardavivos: 37501-88 1R. 71083.
- La normativa legal vigente en materia de seguridad, así

como las recomendaciones a tener en cuenta en estos
trabajos, queda recogida en :

- Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  (Ley
31/95)

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo (Título II)

- Ordenanza del  Trabajo de Construcción, Vidrio y
Cerámica:
- Sección Tercera. Subsección 2ª. Andamios:

1º. Andamios en general (Artículos 196 a 211).
2º. Condiciones especiales para distintos tipos
de andamios (Artículos 212 a 245).

- Normas Tecnológicas (RPE, RPG, ...) (*)
- Pliego  de  Condiciones  Técnicas  de  la  Dirección

General de Arquitectura. 
- Otras  normas  contenidas,  en  su  caso,  en

Ordenanzas Municipales o Reglamentos internos
de empresa que puedan ser de aplicación.

(*) Normativa recomendada.

CONTROL  
Control de la recepción de materiales de origen industrial:
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- Los  materiales  y  componentes  de  origen  industrial
deberán  cumplir  las  condiciones  de  calidad  y
funcionalidad  así  como  de  fabricación  y  control
industrial  señaladas en la  normativa  vigente  que,  en
cada caso, les sea de aplicación.

- Cuando  el  material  o  equipo  llegue  a  obra  con
Certificado  de  Origen  Industrial  que  acredite  el
cumplimiento  de  las  condiciones,  normas  y
disposiciones  anteriormente  citadas,  e  incluso  otras
que  un  sello  de  calidad  les  exija,  su  recepción  se
realizará comprobando únicamente sus características
aparentes y la comprobación del sello en los envases y
albaranes.

Control de la ejecución:

Control de tendidos y guarnecidos:
- En los  tendidos  y guarnecidos  de yeso  se realizarán

controles  acerca  de  las  condiciones  previas  a  la
ejecución, la pasta de yeso empleada, la ejecución de
maestras, el repaso con yeso tamizado en los tendidos,
la  planeidad  del  revestimiento  y  la  interrupción  del
mismo en las juntas estructurales, llevándose un control
cada 100 m². de superficie o fracción.

Los parámetros de rechazo automático serán:
- No  se  ha  terminado  la  cubierta  o  no  existen  tres

forjados por encima del local a revestir.
- No están terminados los muros exteriores, no se han

recibido los cercos de puertas y ventanas, la superficie
no  está  limpia  y  ligeramente  humedecida  y/o  la
temperatura del agua de amasado o del local a revestir
es inferior a 5º C.

- No se utiliza la pasta especificada y/o se añade agua
con posterioridad al amasado.

- La cantidad de agua de amasado, por cada 25 kg. de
yeso, no se halla entre 17 y 18 litros.

- No se han realizado maestras en rincones, guarniciones
de huecos,  perímetro de techos y en las esquinas,  o
estas no llevan guardavivos.

- Las maestras de un mismo paño están separadas más
de 3 metros,  sus caras vistas no están en un mismo
plano vertical u horizontal y/o el plano que definen está
separado de la pared menos de 10 mm. o más de 20
mm.

- Existen variaciones de planeidad superiores  a 3  mm.
medida con regla de 1 metro y/o superiores a 15 mm.
en toda la longitud o altura del paño.

- Se detectan coqueras y/o no se ha repasado el tendido
con yeso tamizado.

- No se interrumpe el tendido en las juntas estructurales
y/o a nivel del pavimento o rodapié terminado.

Control de enlucidos:
- Se controlarán las  condiciones  previas  al  enlucido,  la

pasta de yeso empleada, su espesor, la planeidad y la
interrupción  del  mismo  en  las  juntas  estructurales,
llevándose un control por cada 100 m². o fracción.

Los parámetros de rechazo automático serán:
- La superficie a enlucir no está limpia y/o rayada cuando

se trata de una base guarnecida y/o la temperatura del
agua de amasado o del local es inferior a 5ºC.

- No se utiliza la pasta especificada y/o se añade agua
con posterioridad a su amasado.

- La cantidad de agua de amasado, por cada 25 kg. de
yeso, no se halla entre 19,5 y 20,5 litros.

- El espesor es inferior a 3 mm. o superior a 5 mm.
- Existen variaciones de planeidad superiores  a 3  mm.

medida con regla de 1 metro y/o superiores a 15 mm.
en toda la longitud o altura del paño.

- Se detectan coqueras.
- No se interrumpe el enlucido en las juntas estructurales

y/o a nivel del pavimento o rodapié terminado.

Control de la colocación de guardavivos:
- Se vigilará la colocación del guardavivos, llevándose un

control cada 200 m².

Los parámetros de rechazo automático serán:
- El guardavivos no está aplomado y/o su arista no está

enrasada  con  las  caras  vistas  de  las  maestras  de
esquina.

- El extremo inferior del guardavivos no está a nivel del
rodapié.

SEGURIDAD  
- Al iniciar la jornada se revisarán los medios auxiliares y

sus  protecciones,  así  como  la  estabilidad  de
plataformas y andamiajes. Cuando estos sean móviles,
se emplearán dispositivos de seguridad que eviten su
deslizamiento. Las plataformas que ofrezcan peligro de
caída desde más de 2 metros, estarán protegidas por
barandilla y rodapié.

- Los locales  de trabajo deberán estar adecuadamente
iluminados.

- Se cumplirán, además, todas las disposiciones que sean
de aplicación y que se establecen en la normativa de
seguridad citada.

MEDICIÓN  
La medición y valoración se efectuará siguiendo los criterios

expuestos en los enunciados contenidos en cada partida relativa
a  este  tipo  de  trabajos,  en  los  que  se  definen  los  diversos
factores contabilizados (tipo de revestimiento y pasta a utilizar,
exigencias de acabado, contabilización o no de huecos, empleo
de  medios  auxiliares  y  elementos  de  seguridad,  etc.)  para
entregar el  elemento terminado,  en condiciones de servicio,  y
que influyen, lógicamente, en el precio descompuesto resultante.

MANTENIMIENTO  
- Las paredes y techos con revestimiento de yeso no se

someterán a humedad relativa habitual superior al 70%
y/o a salpicado frecuente de agua.

- No se admitirá el anclaje o sustentación de elementos
pesados en el espesor del revestimiento de yeso; los
apoyos deberán transmitir la carga al soporte con las
limitaciones  que  incluyen,  en  cada  caso,  las  normas
correspondientes.

- Las  reparaciones  del  revestimiento  por  deterioro  u
obras realizadas que le afecten, se realizarán con los
mismos  materiales  utilizados  en  el  revestimiento
original.

− Cuando se efectúen reparaciones en los revestimientos de
yeso,  se  revisará  el  estado  de  los  guardavivos,
sustituyendo aquellos que estén deteriorados.

P36A URBANIZACIÓN. DEMOLICIONES

DESCRIPCIÓN  
Consisten  en  el  derribo  de  todas  las  construcciones,

pavimentos y obras de fábrica que obstaculicen la obra o que
sea  necesario  hacer  desaparecer  para  dar  por  terminada  la
ejecución de la misma.

CONDICIONES PREVIAS  
Replanteo.
Designación  de  elementos  a  demoler  por  el  Director  de

Obra.

COMPONENTES  
Demolición de firmes.
Demolición de edificaciones.
Levantado de otros elementos.

EJECUCIÓN  
Los  trabajos  de  derribo  se  realizarán  de  forma  que

produzcan  la  menor  molestia  posible  a  los  ocupantes  de las
zonas próximas a la obra.
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El levantamiento del pavimento puede realizarse a mano,
con  martillo  y  barreta  o  con  la  ayuda  de  un  perforador
neumático,  pudiendo  adaptarse  a  la  cabeza  del  aparato
neumático diferentes piezas de corte; hoja ancha y cortante para
pavimentos bituminosos, de macadán o grava, un cortador de
asfalto  para  cubiertas  asfálticas  y  una  barra  en  punta  para
pavimentos o cimentaciones de hormigón.

NORMATIVA  
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras

de Carreteras y Puentes. PG3/75. 301.

CONTROL  
- Ensayos previos:

No se exigen.
- Forma y dimensiones:

Las señaladas en los Planos.
- Ejecución:

Se  controlará  especialmente  el  cumplimiento  de
las medidas de seguridad.

SEGURIDAD  
Las  operaciones  de  derribo  se  efectuarán  con  las

precauciones  necesarias  para  lograr  unas  condiciones  de
seguridad  suficientes  y  evitar  daños  en  las  construcciones
próximas, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el
Director de Obra, quien designará y marcará los elementos que
haya que conservar intactos.

Protecciones colectivas:  Señalización de obra y Normativa
vigente para la utilización de maquinaria.

Protecciones personales: En función de las labores que se
realicen.

MEDICIÓN  
Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m³) de

volumen  exterior  demolido,  hueco  y  macizo,  realmente
ejecutados en obra, en el caso de demolición de edificaciones, y
por metros cúbicos (m³) realmente demolidos y retirados de su
emplazamiento, medidos por diferencia entre los datos iniciales,
tomados inmediatamente antes de comenzar la demolición, y los
datos finales,  tomados inmediatamente después de finalizar la
misma, en el caso de demoliciones de macizos.

La demolición de bordillos se medirá por metro lineal (m)
realmente  levantado,  y  la  demolición  de  aceras  por  metro
cuadrado (m²).

MANTENIMIENTO
No se contempla.

P36B  URBANIZACIÓN.  PREPARACIÓN  DEL  TERRENO  Y
MOVIMIENTOS DE TIERRA

DESCRIPCIÓN  
Trabajos de extracción y retirada de las zonas designadas de

todos  los  árboles,  tocones,  plantas,  maleza,  broza,  raaderas
caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable,
así como de excavación a cielo abierto para rebajar el nivel del
terreno y obtener una superficie regular definida por los Planos,
dando forma a una explanada.

La excavación podrá ser clasificada o no clasificada. En el
caso  de  excavación  clasificada,  se  considerarán  los  tipos
siguientes:

- Excavación  en  roca.  Comprenderá  la  correspondiente  a
todas las  masas  de roca,  depósitos  estratificados y  la  de
todos aquellos materiales que presenten características de
roca maciza, cimentados tan sólidamente, que únicamente
puedan ser excavados utilizando explosivos.

- Excavación  en  terreno  de  tránsito.  Comprenderá  la
correspondiente  a  los  materiales  formados  por  rocas
descompuestas, tierras muy compactas, y todos aquellos en
que  para  su  excavación  no  sea  necesario  el  empleo  de
explosivos  y  sea  precisa  la  utilización  de  escarificadores
profundos y pesados.

- Excavación  en  tierra.  Comprenderá  la  correspondiente  a
todos  los  materiales  no  incluidos  en  los  apartados
anteriores.

También  se  incluyen  las  labores  de  extensión  y
compactación de suelos procedentes de las excavaciones o de
préstamos, así como el conjunto de operaciones para conseguir
el acabado geométrico de la explanada.

CONDICIONES PREVIAS  
- Replanteo.
- Trazado de alineaciones.
- Localización de los servicios de las distintas Compañías y

solución a adoptar en caso de que puedan afectar a los
trabajos de explanación.

COMPONENTES  
- Desbroce del terreno.
- Excavación.
- Escarificado de firmes.
- Terraplenes y rellenos.
- Refino de la explanada.

EJECUCIÓN  
Tras  el  replanteo  se  realizan  las  labores  de  despeje  y

desbroce.  A continuación se retirará  la  capa de tierra  vegetal
existente y se acopiará para su posible utilización exterior.

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones
y  raíces  se  rellenarán  con  material  análogo  al  suelo  que  ha
quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán
hasta que la superficie se ajuste a la del terreno existente.

Una  vez  terminadas  las  operaciones  de  desbroce  del
terreno, se iniciarán las obras de excavación, ajustándose a las
alineaciones,  pendientes,  dimensiones  y  demás  información
contenida en los Planos, y a lo que sobre el particular ordene el
Director  de  Obra.  Durante  la  ejecución  de  los  trabajos  se
tomarán  las  precauciones  necesarias  para  no  disminuir  la
resistencia del terreno no excavado; en especial, se adoptarán las
medidas  adecuadas  para  evitar  los  siguientes  fenómenos:
Inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas,
deslizamientos  ocasionados  por  el  descalce  del  pie  de  la
excavación,  erosiones locales y encharcamientos debidos  a un
drenaje defectuoso de las obras. Se eliminarán las rocas o bolos
de piedra que aparezcan en la explanada.

Si se hubiese previsto la utilización del material procedente
de la excavación para la formación de terraplenes, la Dirección
de Obra comprobará la idoneidad del mismo, depositándose de
acuerdo con lo que se ordene al respecto.

La  escarificación se llevará  a  cabo en las  zonas y  con la
profundidad que se estipule en los Planos o que, en su defecto,
señale el Director de Obra, hasta un límite máximo de veinticinco
(25) centímetros.

Los  caballeros  que  se  formen  tendrán  forma  regular  y
superficie lisa, favoreciendo la escorrentía, y taludes estables que
eviten cualquier derrumbamiento.

La  ejecución  de  terraplenes  incluye  las  operaciones
siguientes:

- Preparación de la superficie de asiento del terraplén.
- Extensión de una tongada.
- Humectación o desecación de una tongada.
- Compactación de una tongada.
Estas tres últimas, reiteradas cuantas veces sea necesario.
Las  obras  de  terminación  y  refino  de  la  explanada,  se

ejecutarán con posterioridad a la explanación y construcción de
todos los servicios de la urbanización que impidan o dificulten su
realización. La terminación y refino de la explanada se realizará
inmediatamente antes de iniciar la construcción del firme.

NORMATIVA  
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras

de Carreteras  y Puentes.  PG3/75.  300,  302,  303,  320,
321, 322, 330, 331, 332, 340, 341.

- Normas  de  ensayo  NLT  105/72,  106/72,  107/72,
111/72, 118/59, 152/72.
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CONTROL  
- Ensayos previos:

Características  de  los  materiales  a  emplear  como
rellenos. Se analizará la granulometría, límite líquido, límite
plástico,  índice  de  plasticidad,  densidad  Proctor  normal,
índice C.B.R. y contenido de materia orgánica.
- Forma y dimensiones:

Las señaladas en los Planos.
- Ejecución:

Todos  los  tocones  y  raíces  mayores  de  diez  (10)
centímetros  de  diámetro  serán  eliminados  hasta  una
profundidad no inferior  a  cincuenta (50)  centímetros  por
debajo de la rasante de excavación, ni menor de quince (15)
centímetros bajo la superficie natural del terreno.

En la coronación de los terraplenes, la densidad que se
alcance no será inferior a la máxima obtenida en el ensayo
Proctor normal. En los cimientos y núcleos de terraplenes la
densidad que se alcance no será inferior al noventa y cinco
(95) por ciento de la máxima obtenida en dicho ensayo.

Los terraplenes  se ejecutarán  cuando la  temperatura
ambiente,  a  la  sombra,  sea  superior  a  dos  (2)  grados
centígrados, debiendo suspenderse los trabajos cuando la
temperatura descienda por debajo de dicho límite.

Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, bordes
de la explanación y pendiente de taludes,  con mira, cada
veinte (20) metros. En la explanada la superficie no rebasará
la superficie teórica definida por los Planos, ni bajará de ella
más de tres (3) centímetros en ningún punto. La superficie
acabada no deberá variar en más de quince (15) milímetros
cuando se  compruebe con una  regla  de tres  (3)  metros,
aplicada tanto paralela como normalmente al eje del vial.

SEGURIDAD  
Las  operaciones  de  remoción  se  efectuarán  con  las

precauciones  necesarias  para  lograr  unas  condiciones  de
seguridad  suficientes  y  evitar  daños  en  las  construcciones
existentes, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el
Director de Obra, quien designará y marcará los elementos que
haya que conservar intactos.

No podrá permanecer un operario en una zona menor a la
resultante  de  trazar  un  circulo  de cinco  (5)  metros  de  radio,
desde el punto extremo de la máquina.

En  trabajos  nocturnos,  los  operarios  irán  provistos  de
prendas reflectantes.

Protecciones colectivas:  Señalización de obra y Normativa
vigente para la utilización de maquinaria.

Protecciones personales: Casco.
Riesgos: Atrapamientos, golpes y atropellos.

MEDICIÓN  
El desbroce del terreno se abonará por metro cuadrado (m²)

medido sobre Plano. En el caso de que no figure esta unidad, se
entenderá que está comprendida en las de excavación y,  por
tanto, no habrá lugar a su medición y abono por separado.

La excavación se abonará por metros cúbicos (m³) medidos
sobre los Planos de perfiles transversales, una vez comprobado
que dichos perfiles son correctos, en el caso de explanación.

La escarificación y compactación del terreno se abonará por
metros cuadrados (m²) realmente ejecutados, medidos sobre el
terreno.

Los  terraplenes  se  abonarán  por  metros  cúbicos  (m³)
medidos sobre los Planos de perfiles transversales.

MANTENIMIENTO  
Limpieza de cuencas de vertido y recogida de aguas cada

doce (12) meses.
Inspección cada doce (12) meses de los taludes y muros de

contención.

P36C URBANIZACIÓN. BORDILLOS

DESCRIPCIÓN  

Piezas de piedra  o elementos prefabricados de hormigón
colocados sobre una solera adecuada, que constituyen una faja o
cinta para delimitar la superficie de la calzada, acera o andén.

CONDICIONES PREVIAS  
- Replanteo y preparación del asiento.
- Ejecución del cimiento de hormigón.

COMPONENTES  
- Bordillo de piedra o prefabricado de hormigón.
- Hormigón base.
- Mortero de cemento.

EJECUCIÓN  
Sobre el cimiento de hormigón se extiende una capa de tres

(3)  centímetros  de  mortero  para  asiento  del  bordillo  o  del
bordillo-rigola.  Las piezas  que forman el bordillo se colocarán
dejando  un  espacio  entre  ellas  de  cinco  (5)  milímetros.  Este
espacio  se  rellenará  con  mortero  del  mismo  tipo  que  el
empleado en el asiento.

NORMATIVA  
- Normas UNE 7067 a 7070.
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de

Carreteras y Puentes. PG3/75. 570.
- Norma NTE-RSR.
- Norma EHE ó UNE 7068-53: Resistencia a compresión.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Con objeto de determinar si el producto es en principio
aceptable o no, se verificará en fábrica o a su llegada a obra,
de una muestra extraída del mismo:

. Peso específico neto.

. Resistencia a compresión.

. Coeficiente de desgaste.

. Resistencia a la intemperie.

- La resistencia a compresión en probeta cúbica cortada con
sierra  circular  diamantada  a  los  veintiocho  (28)  días  será
como mínimo de trescientos cincuenta (350) kilogramos por
centímetro cuadrado.

- La resistencia a flexión de los bordillos o rigolas, bajo carga
puntual,  será  superior  a  cincuenta  (50)  kilogramos  por
centímetro cuadrado.
- El desgaste por abrasión será inferior a tres (3) milímetros
para bordillos y dos (2) milímetros para rigolas.
- El coeficiente de absorción de agua máximo admisible será
del diez (10) por ciento en peso.
- Las piezas estarán exentas de fisuras, coqueras o cualquier

otro  defecto,  que  indique  una  deficiente  fabricación.
Deberán ser homogéneas y de textura compacta y no tener
zonas de segregación.

- Forma y dimensiones:
- La  forma  y  dimensiones  de  los  bordillos  serán  las

señaladas  en  los  Planos  o  corresponderán  a  los
modelos oficiales.

- La longitud mínima de las piezas de piedra será de un
(1) metro, aunque en suministros grandes se admitirá
que  el  diez  (10)  por  ciento  tenga  una  longitud
comprendida entre sesenta (60) centímetros  y un (1)
metro.  En  el  caso  de  bordillos  prefabricados  de
hormigón la longitud mínima de las piezas será de un
(1) metro.

- En las medidas de la sección transversal se admitirá una
tolerancia de diez (10) milímetros en más o en menos.

- Ejecución:
No se aceptará una colocación deficiente así como una capa
de  hormigón  de  asiento  del  bordillo  inferior  a  la
especificada.

SEGURIDAD  
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- Cuando  se  emplee  maquinaria  alimentada  con  energía
eléctrica,  se tomarán las  medidas  pertinentes  (toma de tierra,
doble aislamiento, diferenciales, automáticos, etc.).
- Se  adoptarán  las  precauciones  necesarias  para  la
manipulación de los bordillos, evitando los sobreesfuerzos en el
transporte a mano de los mismos.
- Protecciones  colectivas:  Señalización de obra y Normativa
vigente para la utilización de maquinaria.
- Protecciones  personales:  Botas  altas  de  goma  y  guantes
para el manejo del hormigón.
- Riesgos: Golpes y sobreesfuerzos.

MEDICIÓN  
Los  bordillos  se  medirán  y  abonarán  por  metros  (m)

realmente colocados, de cada tipo, medidos en el terreno.

MANTENIMIENTO  
- La limpieza se realizará  con abundante agua y cepillo  de
cerda.
- Cada cinco (5) años o antes, si se aprecia alguna anomalía,
se realizará una inspección del encintado, observando si aparece
alguna pieza agrietada o desprendida, en cuyo caso se repondrá
o se procederá a su fijación con los materiales y forma indicados
para su colocación.

P36D  URBANIZACIÓN.  ACERAS,  CALLES  Y  ZONAS
PEATONALES

DESCRIPCIÓN  
Pavimentos de hormigón, adoquinados, aceras o enlosados

destinados al tráfico de personas.

CONDICIONES PREVIAS  
- Planos del trazado urbanístico.
- Conocimiento del tipo de suelo o base.
- Colocación de bordillos o rigolas.
- Base o cimiento de hormigón terminado.

COMPONENTES  
- Losas de hormigón en masa.
- Adoquines.
- Baldosas hidráulicas.
- Baldosas de terrazo.
- Losas de piedra natural.
- Arena o mortero de cemento.

EJECUCIÓN  
En el caso de solados de aceras construidas con una capa

de mortero sobre un cimiento de hormigón, una vez ejecutado
el cimiento se extenderá una capa de mortero de consistencia
muy seca, con un espesor total de treinta (30) milímetros, con
una  tolerancia  en  más  o  menos  de  cinco  (5)  milímetros.  Se
extenderá  el  mortero uniformemente,  auxiliándose el  operario
de llanas y reglones, sobre maestras muy definidas. La capa de
terminación se espolvoreará con cemento, en una cantidad de
más o menos un kilogramo y medio  por  metro cuadrado de
pavimento  (1,5  Kg/m²).  Terminada  la  acera,  se  mantendrá
húmeda durante tres (3) días.

Los  pavimentos  de  baldosa  hidráulica  o  de  terrazo  se
colocarán sobre una capa de mortero bastardo, de cemento y
cal, pudiéndose situar de dos formas, al tendido o golpeando
cada baldosa. Antes de colocarse, el operario hará una regata en
el mortero con la paleta, para facilitar su adherencia.  Una vez
colocada se rellenarán las juntas con lechada de cemento.

Para  la  ejecución  de  los  pavimentos  de  adoquines  se
colocará primero una capa de asiento de mortero de cemento,
con un espesor de cinco (5) centímetros, o de arena compactada,
con un espesor de cuatro (4) centímetros, en estado semiseco. A
continuación se colocarán los adoquines,  bien a máquina o a
mano, alineados, golpeándose con martillo,  hasta que queden
bien sentados, cuando son recibidos sobre capa de mortero, y
colocándolos a tope pisando el operario las piezas ya colocadas
cuando  lo  sea  sobre  arena.  Las  juntas  entre  los  adoquines
tendrán un espesor  inferior a ocho (8) milímetros.  Finalmente
regado y rellenado de las juntas, en los colocados sobre mortero,

con llagueado final,  transcurridas tres (3) o cuatro (4) horas,  y
apisonado con rodillo, los colocados sobre capa de arena, con
extendido posterior con escobas de una capa de arena muy fina,
nuevo apisonado y recebado de huecos y posterior regado.

NORMATIVA  
- EHE: Instrucción para el hormigón estructural.
- Normas UNE:

7203 Fraguado del cemento
7240, 7395, 7103 Hormigón.
7034-51 Determinación de la resistencia a flexión y al
choque.
7033-51 Ensayos de heladicidad y permeabilidad.
7082-54  Determinación  de  materias  orgánicas  en
arenas a utilizar  en la fabricación de las baldosas de
terrazo.
7135-58 Determinación de finos en áridos a utilizar en
la fabricación de baldosas de terrazo.
7067-54, 7068-53, 7069-53, 7070 Piedra labrada.

- Normas de ensayo NLT 149/72.
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de
Carreteras y Puentes. PG3/75. 220, 560.

CONTROL  
- Ensayos previos:

En  el  momento  de  recibir  las  baldosas  en  obra  se
comprobará,  en un muestreo  aleatorio,  sus características
geométricas y espesores, así como su aspecto y estructura.

Se realizarán ensayos de resistencia  al  desgaste y  al
choque.
- Forma y dimensiones:

La  forma  y  dimensiones  de  las  piezas  serán  las
señaladas en los Planos o corresponderán a los  modelos
oficiales.  Las dimensiones de las aceras se ajustarán a las
señaladas en los Planos.
- Ejecución:

Se controlará la ejecución admitiéndose una tolerancia
de hasta cinco (5) milímetros en el espesor de la capa de
mortero.

cada  cien  (100)  metros  cuadrados  se  realizará  un
control verificando la planeidad del pavimento, medida por
solape  con  regla  de  dos  (2)  metros,  no  aceptándose
variaciones  superiores  a  cuatro  (4)  milímetros,  ni  cejas
superiores a un (1) milímetro.

Se  suspenderán  los  trabajos  cuando  se  prevea  que
dentro  de  las  cuarenta  y  ocho  (48)  horas  siguientes,  la
temperatura ambiente pueda descender por debajo de los
cero (0) grados centígrados.

SEGURIDAD  
- Cuando  se  emplee  maquinaria  alimentada  con  energía

eléctrica,  se  tomarán  las  medidas  pertinentes  (toma  de
tierra, doble aislamiento, diferenciales, automáticos, etc.).

- Se  adoptarán  las  precauciones  necesarias  para  la
manipulación de los materiales, evitando los sobreesfuerzos
en el transporte a mano de los mismos.

- Protecciones colectivas:  Señalización de obra y Normativa
vigente para la utilización de maquinaria.
- Protecciones  personales:  Botas  altas  de  goma  y  guantes
para el manejo del hormigón.
- Riesgos: Golpes y sobreesfuerzos.

MEDICIÓN  
Se medirá y valorará por metro cuadrado (m²) de pavimento

colocado, medido sobre el terreno, incluso rejuntado y limpieza.
En caso que así se indique en el precio, también irá incluido el
hormigón de la base de asiento.

MANTENIMIENTO  
- Limpieza periódica del pavimento.
- Cada  cinco  (5)  años,  o  antes  si  fuera  apreciada  alguna
anomalía, se realizará una inspección del pavimento, observando
si  aparecen  en  alguna  zona  fisuras,  hundimientos,  bolsas,  o
cualquier otro tipo de lesión. En caso de ser observado alguno
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de estos síntomas, será estudiado por Técnico competente, que
dictaminará las reparaciones que deban efectuarse.

P36E URBANIZACIÓN. AFIRMADOS DE CALLES

DESCRIPCIÓN  
Capas  formadas  por  mezcla  de  diversos  materiales

convenientemente  tratados  y  compactados,  utilizada  en  la
constitución de asientos para firmes y pavimentos de calzadas.

CONDICIONES PREVIAS  
- Ejecución de drenajes, cruces de agua o conducciones que

puedan afectar al futuro firme.
- Estudio del tipo de suelo o explanada existente en la zona

destinada a la ejecución del firme.
- Comprobación  de  densidad,  irregularidades  y  rasantes

indicadas en los planos, de la superficie.

COMPONENTES  
- Áridos procedentes de machaqueo y trituración de piedras

de cantera o grava natural.
- Escorias.
- Suelos seleccionados.
- Materiales locales exentos de arcilla, marga u otras materias

extrañas.
- Cal.
- Cemento.

EJECUCIÓN  
Para la ejecución de las bases y subbases se llevará a cabo

en  primer  lugar  una  preparación  de  la  superficie  existente,
consistente en la comprobación de la superficie sobre la que va a
asentarse  la  misma,  comprobando  que  tenga  la  densidad
debida, que las rasantes coincidan con las previstas en los planos
y que no existan en la superficie irregularidades mayores a las
admitidas.

A continuación se procederá a la extensión de la capa, en la
que los materiales previamente mezclados, serán extendidos en
tongadas  uniformes,  tomando  la  precaución  de  que  no  se
segreguen  ni  contaminen.  Las  tongadas  tendrán  un  espesor
adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga el
grado de compactación exigido. Extendida la tongada, en caso
necesario, se procederá a su humectación.

Por último se compactará la tongada hasta conseguir una
densidad  del  noventa  y  cinco  (95)  por  ciento  de  la  máxima
obtenida  en  el  ensayo  Proctor  modificado  en  el  caso  de
subbases granulares, y del noventa y ocho (98) por ciento o cien
(100)  por cien de la densidad máxima obtenida en el  mismo
ensayo en capas de base para tráfico ligero o pesado y medio,
respectivamente. El apisonado se ejecutará en el sentido del eje
de  las  calles,  desde  los  bordes  exteriores  hacia  el  centro,
solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio
(1/3) del elemento compactador.

No se extenderá ninguna tongada en tanto no haya sido
realizada  la  nivelación  y  comprobación  del  grado  de
compactación de la precedente.

NORMATIVA  
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras

de Carreteras  y Puentes.  PG3/75.  500,  501,  502,  510,
511, 512, 513, 514, 515.

- Normas  de  ensayo  NLT  105/72,  106/72,  108/72,
111/58, 113/72, 149/72.

- Normas UNE. 7082, 7133.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Control de la superficie de asiento.
Se  controlará  la  composición  granulométrica,
coeficiente de desgaste medido por el ensayo de los
Ángeles, índice C.B.R. y plasticidad.

- Forma y dimensiones:
Las  dimensiones  de  las  capas  se  ajustarán  a  las
señaladas en las secciones tipo incluidas en los Planos.

- Ejecución:

Control de la extensión de la tongada (segregación del
árido) y nivel de compactación.
Se  comprobará  las  cotas  de  replanteo  del  eje  cada
veinte (20) metros, así como la anchura y la pendiente
transversal. La superficie acabada no deberá rebasar a
la teórica en ningún punto ni diferir de ella en más de
un quinto (1/5) del espesor previsto en los Planos.
La superficie acabada no deberá variar en más de diez
(10) milímetros comprobada con una regla de tres (3)
metros, aplicada tanto paralela como normalmente al
eje de la calzada.
No se extenderán tongadas ni se compactarán cuando
la temperatura ambiente descienda a menos de dos (2)
grados centígrados.

SEGURIDAD  
Protecciones colectivas:  Señalización de obra y Normativa
vigente para la utilización de maquinaria.
Riesgos: Atrapamientos, golpes y atropellos.

MEDICIÓN  
Las  capas  de  base  y  subbase  se  abonarán  por  metros

cúbicos (m³) realmente ejecutados medidos en las secciones tipo
señaladas en los Planos.

MANTENIMIENTO  
- Inspecciones  periódicas,  en  caso  de  ser  posible,  para

comprobar  que  se  cumple  la  función  drenante  de  estas
capas.

− Inspecciones  visuales  para  detectar  fallos  en  la  base  del
firme. En caso de detectarse se llevarán a cabo las labores
de  reparación  necesarias  enfocadas  a  una  conservación
preventiva y curativa.

−
P36G  URBANIZACIÓN.  PAVIMENTOS  DE  CALLES  PARA
TRÁFICO RODADO

DESCRIPCIÓN  
Pavimentaciones  destinadas  a  la  circulación  motorizada.

Pueden ser ejecutados con adoquines, recibidos con mortero de
cemento, sobre base de hormigón o de arena o pavimentos de
hormigón.

CONDICIONES PREVIAS  
- Preparación de la superficie de asiento, comprobando que

tiene la densidad exigida y las rasantes indicadas.
- En  pavimentos  de  hormigón  ejecutados  con  encofrados

fijos,  se pasará una cuerda para comprobar  que la altura
libre corresponde al espesor de la losa.

COMPONENTES  
- Adoquines de piedra o prefabricados de hormigón.
- Mortero de cemento.
- Lechadas de cemento para rejuntado de adoquines.
- Hormigón.
- Material de relleno para juntas de dilatación.

EJECUCIÓN  
Para  la  ejecución  de  los  pavimentos  de  adoquines  se

colocará primero una capa de asiento de mortero de cemento,
con un espesor de cinco (5) centímetros, o de arena compactada,
con un espesor de cuatro (4) centímetros, en estado semiseco. A
continuación se colocarán los adoquines,  bien  a máquina o a
mano, alineados, golpeándose con martillo,  hasta que queden
bien sentados, cuando son recibidos sobre capa de mortero, y
colocándolos a tope pisando el operario las piezas ya colocadas
cuando  lo  sea  sobre  arena.  Las  juntas  entre  los  adoquines
tendrán un espesor  inferior a ocho (8) milímetros.  Finalmente
regado y rellenado de las juntas, en los colocados sobre mortero,
con llagueado final,  transcurridas tres (3) o cuatro (4) horas,  y
apisonado con rodillo, los colocados sobre capa de arena, con
extendido posterior con escobas de una capa de arena muy fina,
nuevo apisonado y recebado de huecos y posterior regado.

En los  pavimentos de hormigón la  extensión  se realizará
manualmente,  con  máquinas  entre  encofrados  fijos  o  con
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extendedoras  de encofrados deslizantes.  No deberá transcurrir
más  de una (1)  hora  entre  la  fabricación  del  hormigón  y  su
puesta en obra, compactación y acabado. La Dirección de Obra
podrá aumentar este plazo hasta dos (2) horas si se adoptan las
precauciones necesarias para retrasar el fraguado del hormigón.
En ningún caso se colocarán amasadas que acusen un principio
de  fraguado,  segregación  o  desecación.  Si  se  interrumpe  la
extensión por más de media (1/2) hora, se tapará el frente del
hormigón con arpilleras húmedas; si el tiempo de interrupción es
mayor al máximo admitido, se dispondrá una junta transversal.

El  hormigonado  se  hará  por  carriles  de  ancho constante
separados  por  juntas  longitudinales  de  construcción.  En  las
juntas  longitudinales,  resultantes  de  hormigonar  una  banda
contra otra ya construida, al hormigonar la banda adyacente, se
aplicará  al  canto  de  la  anterior  un  producto  para  evitar  la
adherencia  del  hormigón  nuevo  con  el  antiguo.  Se  cuidará
particularmente el desencofrado de estas zonas delicadas. Si se
observasen desperfectos en la ranura formada entre los cantos,
deberán corregirse antes de aplicar el producto antiadherente.

En  las  juntas  de  contracción  efectuadas  en  el  hormigón
fresco, la ranura superior que ha de situarse en la posición exacta
que fija  la  referencia  correspondiente,  deberá  hacerse  con un
cuchillo  vibrante  o  elemento  similar.  esta  operación  deberá
llevarse  a  cabo  inmediatamente  después  del  paso  de  la
terminadora  transversal  y  antes  del  acabado  longitudinal  del
pavimento. La ranura se obturará con una plancha de material
rígido  adecuado,  retocándose  manualmente  la  zona  de  los
bordes para corregir las imperfecciones que hayan quedado. En
caso de realizarse las juntas mediante serrado, éste se realizará
entre las seis (6) y doce (12) horas posteriores a la colocación del
hormigón.

No es conveniente hacer losas muy alargadas.  Lo óptimo
son  losas  tendiendo  a  cuadradas;  sin  embargo,  es  habitual
hacerlas  rectangulares,  en  cuyo  caso  la  relación  entre  las
longitudes de los lados no debe ser superior a dos:uno (2:1). Las
dimensiones  recomendables  y  máximas  de  las  losas  de  un
pavimento de hormigón, en función de su espesor, referidas al
lado mayor de la losa serán las siguientes:
Espesor Distancia recomendable

14 cm. 3,50 m.

16 cm. 3,75 m.

18 cm. 4,00 m.

20 cm. 4,25 m.

22 cm. 4,50 m.

24 cm. 4,75 m.

Para  el  acabado  del  pavimento,  la  longitud,  disposición
longitudinal  o diagonal,  y el  movimiento de vaivén del  fratás,
serán  los  adecuados  para  eliminar  las  irregularidades
superficiales y obtener el perfil sin rebasar las tolerancias fijadas.
Una  vez  acabado  el  pavimento  y  antes  del  comienzo  del
fraguado  del  hormigón,  se  dará  con  aplicación  manual  o
mecánica de un cepillo con púas,  de plástico o alambre, y en
sentido transversal o longitudinal al eje de la calzada, una textura
transversal o longitudinal. Durante  el  primer  período  de
endurecimiento, el hormigón fresco deberá protegerse contra el
lavado por lluvia, contra una desecación rápida especialmente en
condiciones de baja humedad relativa del aire, fuerte insolación
o viento y contra los enfriamientos bruscos y la congelación.

Para el sellado de juntas, se limpiará el fondo y los cantos de
la  ranura,  enérgica  y  cuidadosamente,  con  procedimientos
adecuados  tales  como  chorro  de  arena,  cepillos  de  púas
metálicas,  dando  una  pasada  final  con  aire  comprimido.
Finalizada  esta  operación,  se  procederá  a  la  colocación  del
material previsto.

NORMATIVA  
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras

de Carreteras y Puentes. PG3/75. 550, 560.
- Normas UNE. 7203, 7139, 41107, 41104, 41108, 7067,

7068, 7069, 7070.
- Normas ASTM D 2628, 3042.
- Normas NLT 149/72

- EHE. Instrucción para el hormigón estructural.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Se realizarán ensayos previos de laboratorio antes de
comenzar  el  hormigonado,  para  establecer  la
dosificación  a  emplear  teniendo  en  cuenta  los
materiales  disponibles.  En caso de emplear hormigón
preparado en planta controlada, se podrá prescindir de
estos ensayos.

- Forma y dimensiones:
Las  dimensiones  de  las  capas  se  ajustarán  a  las
señaladas en las secciones tipo incluidas en los Planos.

- Ejecución:
Ensayos de resistencia del hormigón.
Comprobada con regla de tres (3) metros, la superficie
de acabado, no variará en más de cinco (5) milímetros.
En el caso de pavimentos de hormigón, se comprobará
que las losas no presenten fisuras. Si se observa que a
causa  de  un  serrado  prematuro  se  producen
desconchados en las juntas, deberán ser reparadas con
un mortero de resina epoxi.

SEGURIDAD  
Protecciones colectivas:  Señalización de obra y Normativa

vigente para la utilización de maquinaria.
Protecciones  personales:  Casco,  botas  altas  de  goma  y

guantes.
Riesgos: Atrapamientos, golpes y atropellos.

MEDICIÓN  
Las  mediciones  se  realizarán  sobre  Planos.  El  pavimento

completamente  terminado,  se  medirá  y  abonará  por  metros
cúbicos (m³) o por metros cuadrados (m²), de acuerdo con lo
que se indique el precio.

MANTENIMIENTO  
La conservación de los firmes se dirigirá a mantener una

textura de la superficie  suficientemente áspera  y rugosa,  unas
irregularidades superficiales (ondulaciones) de una longitud de
onda mayor que la  que puede afectar,  dada la  velocidad del
vehículo,  a  sus  ocupantes  y,  finalmente,  una  capacidad  de
soporte tal que puedan circular los vehículos pesados previstos
sin que se deteriore la explanación ni el propio firme.

Para  ello  se  realizará  una  conservación  preventiva  con
inspecciones visuales ayudadas de catálogos de deterioros.

P36L URBANIZACIÓN. MOBILIARIO URBANO

DESCRIPCIÓN  
Elementos colocados en espacios de uso público con el fin

de hacer la ciudad más grata y confortable a sus habitantes y
contribuir, además, al ornato y decoro de la misma.

CONDICIONES PREVIAS  
- Excavación de cimentaciones.
- Preparación  y  terminación  del  soporte  donde  irán  los

distintos equipamientos.

COMPONENTES  
- Toboganes.
- Columpios.
- Otros juegos infantiles.
- Papeleras.
- Bancos.

EJECUCIÓN  
Se  situará  el  elemento  en  su  posición  definitiva,

procediéndose a su nivelación tanto horizontal como vertical.
Se mantendrá en su posición mediante puntales, durante el

proceso de hormigonado y fraguado de la cimentación, con el
fin de que las longitudes de anclaje previstas se mantengan.

NORMATIVA  
- Normas UNE:
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27174/74 Cadenas de eslabón normal.
37501/71  Galvanización  en  caliente.  Características.

Ensayos.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Se  controlarán  las  dimensiones  de  las  zanjas  de
cimentación,  el  nivelado del  elemento,  así  como sus
características intrínsecas.
Se  controlará  el  cuidado  en  la  terminación  de  las
soldaduras, ausencia de grietas y rebabas que pudieran
ocasionar cortes a los usuarios.
La  madera  a  utilizar  para  la  fabricación  de  bancos
públicos  tendrá  una  densidad mínima de seiscientos
(600)  kilogramos  por  metro  cúbico.  Asimismo  no
presentará tipo alguno de pudrición, enfermedades o
ataque de insectos xilófagos, ni nudos saltadizos. Estará
correctamente  secada,  sin  deformaciones  debidas  a
hinchazón  y  merma  (como  acanalados  o  tejados,
combados,  arqueados,  alabeados  o levantados)  y  en
general  sin  ningún  defecto  que  indique
descomposición de la misma, que pueda afectar a la
duración y buen aspecto de los bancos.

- Forma y dimensiones:
La forma y dimensiones de los distintos elementos del
mobiliario urbano serán las señaladas en los Planos o
corresponderán a los modelos oficiales.

- Ejecución:
La  temperatura  ambiente  para  realizar  el  anclaje  del
elemento  a  los  macizos  de cimentación  ha de estar
comprendida entre más cinco (5) y más cuarenta (40)
grados centígrados, y ha de efectuarse sin lluvia.
Una  vez  colocado  el  elemento,  no  ha  de  presentar
deformaciones,  golpes,  ni  otros  defectos  visibles.  Se
controlará  la  no  utilización  del  aparato  durante  las
cuarenta y ocho (48) horas siguientes al hormigonado.

SEGURIDAD  
Cuando  sea  preciso  el  uso  de  aparatos  o  herramientas

eléctricas, deberán estar dotados de grado de aislamiento II, o
estar alimentados a una tensión igual o inferior a veinticuatro
(24)  voltios,  mediante  la  utilización  de  un  transformador  de
seguridad.

Otras protecciones:
- Casco.
- Guantes para manejo de elementos metálicos.

MEDICIÓN  
Se  medirá  y  valorará  por  unidad  realmente  colocada,

totalmente pintada y colocada, incluyendo cimentación, anclajes
y elementos de unión entre las distintas partes del elemento.

MANTENIMIENTO  
- Periódicamente se pintarán los elementos metálicos, con el

fin de evitar su oxidación.
- Periódicamente se engrasarán las piezas donde exista roce

o fricción.
− En bancos y elementos de madera, los tornillos deberán ser

apretados unas semanas después del  montaje,  cuando la
madera se retracte. Cada dos (2) o tres (3) años, para que la
madera siga teniendo un buen aspecto, se aplicarán capas
de protección.

−
P36O URBANIZACIÓN. TUBERÍAS PARA AGUA POTABLE

DESCRIPCIÓN  
Elementos huecos de fundición, amianto-cemento 

(material artificial obtenido por mezcla íntima y homogénea de
agua, cemento y fibras de amianto, sin adición alguna que 
pueda perjudicar su calidad), policloruro de vinilo (P.V.C.) 
técnicamente puro en una proporción mínima del noventa y 
seis (96) por ciento y colorantes, o polietileno puro de baja o 
alta densidad, que debidamente empalmados y provistos de 
las piezas especiales correspondientes forman una conducción 
de abastecimiento.

CONDICIONES PREVIAS  
- Replanteo en planta.
- Excavación de la zanja.

COMPONENTES  
- Tubería de fundición.
- Tubería de fibrocemento.
- Tubería de PVC.
- Tubería de polietileno.
- Juntas.

EJECUCIÓN  
La profundidad de las zanjas vendrá condicionada de forma

que las tuberías queden protegidas de las acciones exteriores,
tanto de cargas de tráfico como variaciones de temperatura. En
el caso que los Planos no indiquen profundidades mayores, se
tomará como mínima la que permita que la generatriz superior
del  tubo  quede  sesenta  (60)  centímetros  por  debajo  de  la
superficie  en  aceras  o  zonas  peatonales  y  un  (1)  metro  en
calzadas o zonas en las que esté permitido el tráfico rodado.

La  anchura de las  zanjas  será  la  que permita  el  correcto
montaje de la red. Como norma general, el ancho mínimo será
de sesenta (60) centímetros dejando, al menos, un espacio libre
de veinte (20) centímetros a cada lado de la tubería.

La separación entre generatrices más próximas de la red de
abastecimiento de agua con los distintos servicios será:

SERVICIO SEPARACIÓN HORIZONTAL
(centímetros)

SEPARACIÓN VERTICAL
(centímetros)

Alcantarillado 60 50

Red eléctrica alta/media 30 30

Red eléctrica baja 20 20

Telefonía 30 30

NORMATIVA  
- Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Generales  para

Tuberías de Abastecimiento de Agua del MOPU.
- UNE 88203, 53112, 53131.
- Plan  General  de  Ordenación  Urbana  o  Normas

Subsidiarias Municipales.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Todos los tramos de la tubería deberán llevar impreso:
. Identificación del fabricante.
. Diámetro nominal y timbraje.
.  Fecha  de  fabricación  y  marcas  que  permita

identificar  los controles a que ha sido sometido el lote a que
pertenece el tubo.

- Forma y dimensiones:
La longitud de los tubos de fundición con enchufe será
la indicada con una tolerancia de más-menos
veinte  (20)  milímetros,  y  más-menos  diez  (10)
milímetros  en  los  de  unión  mediante  bridas.  La
tolerancia  en  el  espesor  de  la  pared  en  tubos  de
fundición será de menos uno más cinco centésimas del
espesor  marcado  en  catálogo  (-1+0,05e),  en
milímetros.
La  longitud  de  un  tubo  de  fibrocemento  podrá
presentar una tolerancia de cinco (5) milímetros en más
y veinte (20) milímetros en menos. La tolerancia en el
espesor  de  la  pared  será,  según  los  espesores
nominales:

0 < e £ 10 ± 1,5 milímetros

10 < e £ 20 ± 2,0 milímetros

20 < e £ 30 ± 2,5 milímetros

30 < e ± 3,0 milímetros

- Ejecución:
Instalados  los  tubos  en  la  zanja  se  controlará  su
centrado y alineación.
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Se verificará que en el interior de la tubería no existen
elementos  extraños,  adoptándose  las  medidas
necesarias que impidan la introducción de los mismos.
Antes  de su recepción se realizarán los  controles  de
presión interior y estanqueidad.

SEGURIDAD  
- Cuando exista la posibilidad de existencia de canalizaciones

en  servicio  en  la  zona  de excavación,  se  determinará  su
trazado solicitando a las Compañías propietarias los Planos
de situación de los mismos, y si fuera necesario el corte del
fluido.

- Se  adoptarán  las  medidas  necesarias  para  la  apertura  y
señalización de las zanjas.

- Cuando  se  emplee  maquinaria  alimentada  con  energía
eléctrica,  se  tomarán  las  medidas  pertinentes  (toma  de
tierra, doble aislamiento, diferenciales, automáticos, etc.).

MEDICIÓN  
Las tuberías para agua potable se medirán y valorarán por

metro (m) de tubería realmente colocado, sin incluir los trabajos
de excavación y posterior relleno de la zanja, a no ser que en los
presupuestos se indique lo contrario.

MANTENIMIENTO  
- Se comprobará el buen funcionamiento de las tuberías de

agua potable vigilando la posible aparición de fugas en la
red.
Dependiendo de la dureza y otras características del agua se
deberán  programar  las  inspecciones  de  la  red.  Será
necesario proceder a la limpieza de los conductos en cuanto
se compruebe que la capacidad portante de la conducción
ha disminuido en un diez (10) por ciento.

P36P URBANIZACIÓN. PIEZAS ESPECIALES PARA TUBERÍAS
AGUA POTABLE

DESCRIPCIÓN  
Conjunto  de  elementos  que  intercalados  entre  los

conductos forman la red de agua potable de una urbanización.
Entre ellos destacan las válvulas, ventosas y desagües.

CONDICIONES PREVIAS  
- Replanteo.
- Colocación de la tubería.

COMPONENTES  
- Válvulas.
- Ventosas.
- Desagües.

EJECUCIÓN  
Todas  la  piezas  especiales  estarán  situadas  en  arquetas

registrables,  de  forma  que  su  accionamiento,  revisión  o
sustitución,  en caso de avería,  se pueda  realizar  sin afectar al
pavimento u otros servicios.

NORMATIVA  
- Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Generales  para

Tuberías de Abastecimiento de Agua del MOPU.
- Normas DIN 2533. Bridas.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Se comprobará que las piezas especiales lleguen a obra
acompañadas de su correspondiente certificado, donde
constará el nombre del fabricante, el número de colada
y las características mecánicas.
Se realizará un control visual sobre la totalidad de las
llaves,  comprobando  su  acabado  y  la  ausencia  de
defectos.

- Forma y dimensiones:
Se comprobarán las características geométricas de los
distintos  elementos  que  componen  los  diversos
mecanismos.

- Ejecución:
Es preceptivo  realizar  las pruebas de estanqueidad y
presión interior.

SEGURIDAD  
Cuando  se  emplee  maquinaria  alimentada  con  energía

eléctrica,  se tomarán las  medidas  pertinentes  (toma de tierra,
doble aislamiento, diferenciales, automáticos, etc.).

Se  adoptarán  las  precauciones  necesarias  para  la
manipulación de minio y demás pinturas antioxidantes.

MEDICIÓN  
Las piezas especiales se medirán y valorarán por unidades

(ud) realmente colocadas,  incluyendo su conexión a la red de
distribución.

MANTENIMIENTO  
Cada año se limpiarán las arquetas revisándose las llaves de

paso.

P36Q URBANIZACIÓN. BOCAS DE RIEGO E HIDRANTES

DESCRIPCIÓN  
Componentes  de una  red  de  distribución  de  agua  cuyo

objeto  es  permitir  la  limpieza  y  el  riego  de  los  espacios
urbanizados,  así  como para  salvaguardar  contra  el  peligro  de
incendio  estos  espacios,  y  en  caso  de  producirse  el  mismo,
proporcionar agua para su extinción.

CONDICIONES PREVIAS  
Replanteo de bocas de riego e hidrantes manteniendo las

distancias adecuadas que cubran la superficie urbanizada.

COMPONENTES  
- Bocas de riego.
- Hidrantes.
- Piezas especiales.

EJECUCIÓN  
Tanto  las  bocas  de  riego  como  los  hidrantes  estarán

situados en zonas públicas. Estos últimos estarán distribuidos de
forma que la distancia entre ellos, medida por espacios públicos,
sea igual o inferior a doscientos (200) metros.

La  tubería  de conexión  de hidrantes  tendrá un diámetro
mínimo de ochenta (80) milímetros.

Los cambios de sección se harán con piezas especiales de
forma troncocónica.

NORMATIVA  
- Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Generales  para

Tuberías de Abastecimiento de Agua del MOPU.
- Normas DIN 2533 Bridas.
- NBE-CPI-91  Condiciones  de  protección  contra

incendios.
- Ordenanzas  Municipales  de  protección  contra

incendios.
- Plan  General  de  Ordenación  Urbana  o  Normas

Subsidiarias Municipales.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Se comprobará que las piezas especiales lleguen a obra
acompañadas de su correspondiente certificado, donde
constará el nombre del fabricante, el número de colada
y las características mecánicas.
Se realizará un control visual sobre la totalidad de las
bocas de riego e hidrantes, comprobando su acabado y
la ausencia de defectos.

- Forma y dimensiones:
Se comprobarán las características geométricas de los
distintos  elementos  que  componen  los  diversos
mecanismos.

- Ejecución:
Es preceptivo  realizar  las pruebas de estanqueidad y
presión interior.
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SEGURIDAD  
Cuando  se  emplee  maquinaria  alimentada  con  energía

eléctrica,  se tomarán las  medidas  pertinentes  (toma de tierra,
doble aislamiento, diferenciales, automáticos, etc.).

Se  adoptarán  las  precauciones  necesarias  para  la
manipulación del minio y las demás pinturas antioxidantes.

MEDICIÓN  
Las bocas de riego e hidrantes se medirán y valorarán por

unidades  (ud)  realmente  colocadas,  incluyendo  la  parte
proporcional  de  piezas  especiales  y  su  conexión  a  la  red  de
distribución.

MANTENIMIENTO  
Cada año se limpiarán las arquetas revisándose las llaves de

paso, bocas de riego e hidrantes.
Cada  tres  (3)  meses  se  comprobará  la  accesibilidad  al

entorno de los hidrantes.

P36S URBANIZACIÓN. TUBERÍAS PARA AGUA RESIDUAL

DESCRIPCIÓN  
Elementos  huecos  de  hormigón,  fundición,  amianto-

cemento  (material  artificial  obtenido  por  mezcla  íntima  y
homogénea de agua, cemento y fibras de amianto, sin adición
alguna que pueda perjudicar su calidad) o policloruro de vinilo
(P.V.C.)  técnicamente  puro  en  una  proporción  mínima  del
noventa y seis (96)  por ciento y colorantes,  que debidamente
empalmados forman una conducción de saneamiento.

CONDICIONES PREVIAS  
- Replanteo en planta.
- Excavación de la zanja.
- Comprobación de pendientes.

COMPONENTES  
- Tubería de hormigón centrifugado.
- Tubería de hormigón armado.
- Tubería de fundición.
- Tubería de fibrocemento.
- Tubería de PVC.
- Juntas.

EJECUCIÓN  
La excavación de la zanja donde vayan alojadas las tuberías

se  realizará  con  maquinaria  adecuada,  sujetándose  y
protegiéndose los lados de la zanja cuando la profundidad de
ésta  sea superior a metro y medio  (1,5),  siendo la entibación
cuajada, semicuajada o ligera en función del tipo de terreno.

En caso  de excavarse  por  debajo  del  nivel  freático  o de
producirse inundaciones de la zanja,  el agua deberá achicarse
antes  de  iniciar  o  proseguir  los  trabajos  de  colocación  de la
tubería.

El ancho de la zanja dependerá del diámetro de la tubería,
profundidad  de  la  zanja,  taludes,  naturaleza  del  terreno  y
necesidad o no de entibar. Como mínimo deberá tener un ancho
de  setenta  (70)  centímetros,  dejando,  en  cualquier  caso,  un
espacio de veinte (20) centímetros libres a cada lado del tubo.

Una vez abierta la zanja se comprobará el lecho de asiento,
compactándolo  hasta  lograr  una  base  de  apoyo  firme  y
verificando que está de acuerdo con la rasante definida en los
Planos.

La colocación de la tubería se realizará una vez obtenida la
autorización de la Dirección de Obra. El montaje de los tubos se
realizará en sentido ascendente, asegurando el desagüe de los
puntos bajos para mantener las zanjas y tuberías libres de agua.

Los  materiales  de  relleno  se  extenderán  en  tongadas
sucesivas,  de  espesor  uniforme  y  sensiblemente  horizontal.  El
espesor  de las  tongadas será  el  que permita,  con los  medios
disponibles, obtener el grado de compactación exigido. Antes de
extender  cada  tipo  de  material  se  comprobará  que  es
homogéneo y que su humedad es la adecuada para su puesta
en obra.

La densidad mínima a obtener en el relleno será del noventa
y  cinco  (95)  por  ciento  del  Proctor  Normal,  excepto  en  los
cincuenta (50) centímetros  superiores que será del  cien (100 )
por cien del Proctor Normal.

La separación entre generatrices más próximas de la red de
saneamiento con los distintos servicios será:

SERVICIO SEPARACIÓN HORIZONTAL
(centímetros)

SEPARACIÓN VERTICAL
(centímetros)

Agua potable 60 50

Red eléctrica alta/media 30 30

Red eléctrica baja 20 20

Telefonía 30 30

NORMATIVA  
- Pliego de Prescripciones del  MOPU para Tuberías  de

Saneamiento.
- UNE 88201, 53332.
- Plan  General  de  Ordenación  Urbana  o  Normas

Subsidiarias Municipales.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Todos los tramos de la tubería deberán llevar impreso:
. Marca del fabricante.
. Diámetro nominal.
. La sigla SAN que indica que se trata de un tubo
de  saneamiento,  seguida  de  la  indicación  de  la
serie de clasificación a que pertenece el tubo.
.  Fecha  de  fabricación  y  marcas  que  permita
identificar los controles a que ha sido sometido el
lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento
empleado en la fabricación, en su caso.

- Forma y dimensiones:
La forma y dimensiones de los tubos se adaptará a lo
prescrito para  cada tipo de material  en el  Pliego de
Prescripciones  del  MOPU  para  Tuberías  de
Saneamiento, con las tolerancias que en el mismo se
indican.

- Ejecución:
Antes  de  bajar  los  tubos  a  la  zanja  se  examinarán
apartándose los que presenten deterioros.
Se comprobará la pendiente y la distancia entre pozos
de registro.
Se comprobará la estanqueidad de la red, al menos en
un  diez  (10)  por  ciento  del  trazado.  Para  ello  se
obturará el tramo aguas arriba del  pozo de registro
más  bajo  y  cualquier  otro  punto  por  donde  pueda
salirse el agua, llenándose completamente la tubería y
el  pozo  de  aguas  arriba.  Transcurridos  treinta  (30)
minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, juntas
y pozos, comprobándose que no ha habido pérdida de
agua.

SEGURIDAD  
- Cuando exista la posibilidad de existencia de canalizaciones
en servicio en la zona de excavación, se determinará su trazado
solicitando a las Compañías propietarias los Planos de situación
de los mismos, y si fuera necesario el corte del fluido.
- Se  adoptarán  las  medidas  necesarias  para  la  apertura  y
señalización de las zanjas.
- Las paredes de las zanjas se entibarán en caso necesario.
- Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos se
adoptarán  las  medidas  necesarias  que  impidan  las  caídas
fortuitas  a  las  zanjas,  colocándose pasos  sobre  las  mismas a
distancias adecuadas. El acopio de las tierras procedentes de la
excavación se realizará a distancia suficiente que impida la caída
de las mismas a la excavación y/o sobrecargas que favorezcan el
desprendimiento de los taludes de las zanjas.
- Al comienzo de cada jornada y siempre que sea necesario
se revisarán las  entibaciones  y se comprobará  la  ausencia  de
gases.

MEDICIÓN  
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Se medirán y valorarán por metro lineal (m) de conducto
realmente  colocado,  medido  sobre  el  terreno,  sin  incluir  la
excavación ni el relleno de la zanja.

MANTENIMIENTO  
La principal  medida para su conservación es mantenerlas

limpias y sin obstrucciones.

P36U URBANIZACIÓN. POZOS DE REGISTRO Y ARQUETAS

DESCRIPCIÓN  
Arquetas  y  pozos  de  registro  de  hormigón,  bloques  de

hormigón,  mampostería,  ladrillo  o  cualquier  otro  material
previsto en el Proyecto o autorizado por el Director de Obra.

CONDICIONES PREVIAS  
- Replanteo.
- Ejecución de las redes.

COMPONENTES  
- Pozos prefabricados de hormigón.
- Bloques.
- Ladrillos.
- Hormigón.
- Mortero de cemento.

EJECUCIÓN  
Una vez efectuada la excavación requerida, se procederá a

la ejecución de las arquetas o pozos de registro, de acuerdo con
las condiciones señaladas en los Artículos correspondientes del
presente Pliego para la fabricación, en su caso, y puesta en obra
de los materiales previstos, cuidando su terminación.

Las conexiones de tubos y caños se efectuarán a las cotas
debidas, de forma que los extremos de los conductos coincidan
al ras con las caras interiores de los muros, o ejecutando tubos
pasantes en caso de que así se señale en los Planos.

Las  tapas  de  las  arquetas  o  de  los  pozos  de  registro
ajustarán perfectamente al cuerpo de la obra, y se colocarán de
forma  que  su  cara  superior  quede  al  mismo  nivel  que  las
superficies adyacentes.

NORMATIVA  
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras

de Carreteras y Puentes. PG3/75. 410.
- Normativa especifica de las Compañías titulares de los

servicios.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Los  ensayos  previos  vendrán  derivados  del  tipo  de
material empleado para su construcción.

- Forma y dimensiones:
Las indicadas en los Planos o las homologadas por las
Compañías titulares de los servicios a que pertenezcan.

- Ejecución:
Los controles en la ejecución de pozos de registro y
arquetas se adaptarán a los realizados para la red del
servicio a que pertenezcan.

SEGURIDAD  
Las paredes de los pozos se entibarán en caso necesario.

MEDICIÓN  
Las arquetas y pozos de registro se abonarán por unidades

realmente ejecutadas en obra.

MANTENIMIENTO  
Revisión y limpieza, en caso necesario, al menos una (1) vez

cada seis (6) meses.

P36W URBANIZACIÓN. DRENAJES

DESCRIPCIÓN  
Sistemas de captación y conducción de aguas del subsuelo,

procedentes de un manto freático o infiltraciones de aguas de

lluvia,  mediante  tubos  ranurados  de  policloruro  de  vinilo  no
plastificado  con  perforaciones  u  orificios  uniformemente
distribuidos en la superficie o tubos de hormigón poroso.

Los tubos ranurados de PVC se usarán preferentemente en
terrenos estratificados o de permeabilidad variable, mientras que
los tubos de hormigón poroso se emplearán preferentemente en
terrenos no estratificados o de permeabilidad no variable, y al
pie de pantallas de bloque poroso.

A veces se omite la tubería, en cuyo caso la parte inferior de
la  zanja  queda  completamente  rellena  de  material  filtrante,
constituyendo un dren ciego o dren francés. En estos drenes el
material que ocupa el centro de la zanja es piedra gruesa.

CONDICIONES PREVIAS  
- Replanteo en planta.
- Excavación de la zanja.

COMPONENTES  
- Tubos de:

Hormigón poroso.
PVC ranurado.

- Bloque poroso de hormigón.
- Material  drenante  compuesto  por  áridos  naturales  o

procedentes de machaqueo ó áridos artificiales exentos de
arcilla, marga y otros materiales extraños.

EJECUCIÓN  
Una vez abierta la zanja se comprobará el lecho de asiento,

compactándolo  hasta  lograr  una  base  de  apoyo  firme  y
verificando que está de acuerdo con la rasante definida en los
Planos.

La colocación de la tubería se realizará una vez obtenida la
autorización  de la  Dirección  de Obra.  Los  tubos se  tenderán
sobre un lecho de material filtrante de diez (10) centímetros de
espesor, comenzándose a colocar en la cabecera de la red, con la
copa en el sentido de la pendiente.

El  material  filtrante  cubrirá  el  tubo  hasta  una  altura  de
veinticinco (25) centímetros por encima de la generatriz superior.

Los  materiales  de  relleno  se  extenderán  en  tongadas
sucesivas,  de  espesor  uniforme  y  sensiblemente  horizontal.  El
espesor  de las  tongadas será  el  que permita,  con los medios
disponibles, obtener el grado de compactación exigido. Antes de
extender  cada  tipo  de  material  se  comprobará  que  es
homogéneo y que su humedad es la adecuada para su puesta
en obra.

La densidad mínima a obtener en el relleno será del noventa
y  cinco  (95)  por  ciento  del  Proctor  normal,  excepto  en  los
cincuenta (50) centímetros  superiores que será del  cien (100 )
por cien del Proctor normal.

NORMATIVA  
- Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  para  tuberías  de

abastecimiento de agua, del MOPU.
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras

de Carreteras y Puentes. PG3/75. 420, 421.
- NTE-ASD Drenajes y avenamientos. Alcantarillado.
- Normas UNE 7140-58, 7050-85, 53114-87, 53114-88.
- Norma ASTM C. 497-72.

CONTROL  
- Ensayos previos:

Antes de la recepción de los tubos se comprobará:
. El aspecto exterior de los tubos y accesorios.
.  Las  dimensiones  y  espesores  de  los  tubos  y

accesorios.
. Las perforaciones en el caso de tubería ranurada

de PVC.
- Forma y dimensiones: La  forma  y  dimensiones  serán  las

señaladas en los Planos.
- Ejecución:

Cada cincuenta (50) metros se realizará un control de
profundidad,  rechazándose  los  tramos  con  una
profundidad  inferior  al  diez  (10)  por  ciento  de  la
especificada. En esos mismos puntos se comprobará el
diámetro y disposición de los tubos.
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Se  comprobará  la  pendiente  de  uno  de  cada  tres
tramos,  rechazándose  los  que  tengan  variaciones
superiores a más-menos el cero coma cinco (0,5) por
ciento en tramos con pendientes superiores al cuatro
(4)  por  cien,  y  del  cero  coma veinticinco (0,25  )  por
ciento en los de pendientes inferiores.
Cada cien (100)  metros  cuadrados se comprobará la
granulometría y plasticidad del material filtrante.

SEGURIDAD  
Cuando exista la posibilidad de existencia de canalizaciones

en servicio en la zona de excavación, se determinará su trazado
solicitando a las Compañías propietarias los Planos de situación
de los mismos, y si fuera necesario el corte del fluido.

Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos se
adoptarán  las  medidas  necesarias  que  impidan  las  caídas
fortuitas  a  las  zanjas,  colocándose pasos  sobre  las  mismas  a
distancias adecuadas. El acopio de las tierras procedentes de la
excavación se realizará a distancia suficiente que impida la caída
de las mismas a la excavación y/o sobrecargas que favorezcan el
desprendimiento de los taludes de las zanjas.

Al comienzo de cada jornada y siempre que sea necesario
se revisarán las  entibaciones y se comprobará  la  ausencia  de
gases.

MEDICIÓN  
Los drenes  lineales  subterráneos se abonarán por metros

(m) realmente ejecutados, medidos en el terreno, incluyendo el
lecho de asiento y sin incluir la excavación.

Los  rellenos  localizados  de material  filtrante se abonarán

por metros  cúbicos (m3) medidos sobre los Planos de perfiles
transversales,  una  vez  comprobado  que  dichos  perfiles  son
correctos. 

MANTENIMIENTO  
Se comprobará su funcionamiento en los puntos de desagüe

o pozos de registro cada seis (6) meses o en caso de que se
aprecie un mal funcionamiento.

En caso de obstrucción se provocará una corriente de agua
en  sentido  inverso;  si  la  obstrucción  se mantiene se
localizará  el  punto  de  la  misma  y  se  repondrán  los
materiales deteriorados.

P38 OBRA CIVIL

1.- DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO.  

1.1.- La presente unidad comprende las operaciones necesarias
para eliminar de la zona de ocupación de las obras, los
escombros,  basura,  maleza,  broza,  y  en  general
cualquier otro material indeseable a juicio del Director
de las obras.

- Asimismo, se considera incluida en esta partida la tala
de árboles, extracción de tocón y retirada de productos
a vertedero.

- Los trabajos se efectuarán de acuerdo con lo previsto
en el artículo 300 del PG-3.

1.2.- El  material  resultante  de  las  operaciones  anteriores  será
transportado a vertedero, ó en cualquier caso alejado
de las zonas de afección de las obras.

1.3.- Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados, al
precio correspondiente del Cuadro de Precios Núm. 1.

- Se incluyen en esta partida las posibles demoliciones a
realizar  y  no  contempladas  en  el  proyecto  como
unidades aparte.

2.- EXTRACCION DE TOCONES.  

2.1.- Comprende esta unidad la extracción de tocones de árboles
de diámetro superior a 10 cms., y relleno del hueco con
zahorra  natural  compactada,  hasta  una  densidad  del
100 % de la máxima obtenida en el Próctor Normal

3.2.- Esta  unidad  no  será  objeto  de  abono  aparte  por
considerarse  incluida  en  el  "Despeje  y  Desbroce  del
Terreno".

3.  -   EXCAVACION DE LA EXPLANACION Y PRESTAMOS  

3.1.- Definición
- Es la excavación necesaria para definir la Explanada de

asiento de la red viaria.
- Unicamente se definen los siguientes tres (3) tipos de

excavación en explanación o préstamos:

- Excavación de tierra vegetal en explanación, la cual
incluirá su acopio eventual intermedio y su posterior
empleo  en  rellenos  en  mediana  y  mermas  de
seguridad.

- Excavación en explanación (excepto en tierra vegetal).
- Excavación  en  préstamos  para  coronación  de

terraplenes o para relleno.

3.2.- Clasificación de las excavaciones

- La  excavación  de  la  explanación  o  préstamos  se
entenderá, en todos los casos, como no clasificada ni
por el método de arranque y carga, ni por la distancia
de transporte, ni por el destino que se dé al material
extraído.

3.3.- Ejecución
- La ejecución de las obras se realizará de acuerdo con lo

especificado en el art. 320 del PG-3.

3.3.1.- Tierra vegetal
- Se excavará aparte la capa de tierra vegetal existente en

las zonas de desmonte y en las de cimiento de rellenos
según se indica en los Planos.

- La  tierra  vegetal  extraída  que  no  se  utilice
inmediatamente  será  acopiada  en  emplazamientos
adecuados  y  en  ningún  caso  en  depresiones  del
terreno.  Los  acopios  se  ejecutarán  utilizando
maquinaria que no compacte el material, que a su vez
deberá  encontrarse  lo  más  seco  posible.  La  altura
máxima  de  los  acopios  será  de  cinco  metros  (5  m)
cuando  su  duración  no  exceda  de  un  (1)  período
vegetativo y de tres metros (3 m) en caso contrario.

3.3.2.- Empleo de los productos de excavación

- Los materiales procedentes de la excavación que sean
aptos para rellenos u otros usos se transportarán hasta
el  lugar  de  empleo,  o  a  acopios  intermedios
autorizados por el Director de la obra, caso de no ser
utilizables en el momento de la excavación. Los mate-
riales  sobrantes  y  no  aptos  se  transportarán  a
vertedero.

3.3.- Medición y abono

- La  excavación  de  la  explanación,  incluida  la  tierra
vegetal, se abonará por metros cúbicos (m³), deducidos
por diferencia entre los perfiles del terreno después de
efectuado el Desbroce y los resultantes de las secciones
definidas en los Planos. No se abonarán los excesos de
excavación  sobre  dichas  secciones  que  no  sean
expresamente autorizados por el Director de la obra, ni
los rellenos que fueran precisos para reponer aquéllas
en  el  caso  de que la  profundidad  de  la  excavación
hubiera sido mayor de la autorizada.

- El abono de la excavación en préstamos se considerará
incluido en el de la unidad de la que pasen a formar
parte  los  materiales  extraídos,  no  considerándose
objeto de abono aparte.

3.3.4.- Refino de taludes y rasanteo de Explanación
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- Se considera incluido en la presente unidad el refino y
terminación de los taludes resultantes de la excavación,
así como el rasanteo, compactación y terminación de la
explanación  resultante,  que  en  ningún  caso  serán
objeto de abono aparte.

4.  -   TERRAPLENES  

4.1.- Definición

- Relleno situado entre la explanada y el terreno natural
una vez excavada la tierra  vegetal.  En el terraplén se
distinguirán las siguientes zonas:

. Coronación: La superior de cincuenta centímetros (50
cm) de espesor.

. Cimiento: La  inferior,  que  ocupa  el  volumen
excavado en tierra vegetal.

. Núcleo:  La  situada  entre  las  dos  anteriores.  A  esta
unidad de obra le será de aplicación el Artículo 330 del
PG-3  (1988)  modificado  por  el  presente  Pliego  de
prescripciones técnicas particulares.

4.2.- Materiales

4.2.1.- Calidad de los materiales

- Para  la  coronación  de  los  terraplenes  se  deberá
emplear un suelo seleccionado o adecuado cuyo índice
CBR, según la Norma NLT-111/58, no sea inferior a diez
(10).

- Para  el  cimiento  y  núcleo  de  terraplenes  se  podrá
emplear un suelo seleccionado, adecuado o tolerable.

4.3.- Ejecución de las obras

4.3.1.- Compactación
- Se satisfarán las prescripciones siguientes:

- El cimiento y el núcleo del terraplén se compactará
al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima
densidad  obtenida  en  el  ensayo  Proctor
modificado, según la norma NLT-107/72.

- La  coronación  se  compactará  al  cien  por  cien
(100%)  de  la  máxima  densidad  obtenida  en  el
ensayo  Proctor  modificado  según  la  norma
NLT-107/72.

4.4.- Medición y abono

- La coronación, el núcleo y cimiento de los terraplenes
se abonará a precio único por metros cúbicos medidos
por diferencia entre las secciones del terreno, una vez
excavada la tierra vegetal y las secciones previstas en
los Planos. Su abono incluirá el del material, sea cual
fuere su procedencia ( excavación ó préstamo).

5.  -   EXCAVACION EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS  

- Esta unidad incluye la excavación en zanjas ó pozos en
cualquier tipo de terreno, y cualquier medio empleado
en su ejecución (manual ó mecánico).

5.1.- Clasificación de la excavación

- La excavación en zanjas,  pozos,  y  cimientos para  las
redes  de saneamiento,  abastecimiento,  electricidad  y
alumbrado, así como las obras de cruce de calzada será
"no clasificada".

5.2.- Ejecución de las obras

- Para  la  ejecución  de  las  obras  se  cumplirán  las
prescripciones del artículo 321 del PG-3.

5.2.1.- Principios generales

- No se procederá al relleno de zanjas, pozos o cimientos
sin previa autorización del Director de la obra.

- Si a la vista del terreno resultase la necesidad de variar
el sistema de cimiento previsto, el Director de la Obra
dará al Contratista las instrucciones oportunas para la
continuación de las obras.

- El  perfilado  para  emplazamiento  de  cimientos  se
ejecutará  con  toda  exactitud,  admitiéndose
suplementar los excesos de excavación con hormigón
H-125, el cual no será de abono.

5.3.- Medición y abono

- La excavación en zanjas, pozos o cimientos se abonará
por metros cúbicos (m³) medidos por diferencia entre
las  secciones  del  terreno  antes  de  comenzar  los
trabajos y las resultantes previstas en los Planos. No se
abonarán los excesos de excavación sobre dichas sec-
ciones que no sean expresamente autorizadas por el
Director de la obra, ni los rellenos que fueran precisos
para reponer aquéllas en el caso de que la profundidad
de excavación hubiera sido mayor de la autorizada.

- El  abono  incluirá  el  de  los  agotamientos,  desagües
provisionales,  andamiajes,  apuntalamientos,
entibaciones, etc., que pudieran resultar necesarios. 

- No  serán  objeto  de  abono  por  separado  las
excavaciones en zanjas, pozos o cimientos incluidos en
otras unidades de obra tales como:

- Drenes subterráneos
- Cimiento de báculos
- Cimientos de señales de tráfico
- Pozos de saneamiento
- Arquetas  de  redes  de  abastecimiento,

saneamiento, eléctricas.. 

6.- RELLENOS LOCALIZADOS.  

6.1.- Incluye la presente unidad el material de relleno, transporte
al tajo, relleno y compactación.

- Se distinguen dos tipos de relleno:
- Relleno localizado con Material Seleccionado
- Relleno localizado con material procedente de la

excavación.

6.2.- La ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las
prescripciones del artículo 332 del PG-3.

6.3.- La  partida  se  abonará  por  m³.  realmente  ejecutados,
medidos sobre perfil.

7.  -  ZAHORRAS ARTIFICIALES  

7.1.- Definición
- Se define  como zahorra  artificial el material  formado

por  áridos  machacados,  total  o  parcialmente,  cuya
granulometría es de tipo continuo.

- Se empleará la zahorra artificial  como base del  firme
situada sobre la capa de zahorra natural en toda la red
viaria.

- Se admitirá el empleo de zahorra artificial en lugar de la
natural conforme al  artículo 500 del  presente  Pliego,
pero el Contratista no tendrá derecho a una mejora de
precio por éste concepto.

7.2.- Materiales

7.2.1.- Condiciones generales
- Los materiales procederán de la trituración de piedra

de cantera o grava natural. El rechazo por el tamiz UNE
5 mm deberá contener una proporción de elementos
triturados que presenten no menos de dos (2) caras de
fractura, no inferior al cincuenta por ciento (50%),  en
masa.
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7.3.- Granulometría
- La curva granulométrica estará comprendida dentro de

los husos reseñados en el Cuadro 501.1 del PG-3.
- El cernido por el tamiz UNE 80 mm. será menor que los

dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz UNE 400 m.

7.4.- Forma
- El índice de lajas, según la Norma NLT 354/74, deberá

ser inferior a treinta y cinco (35).

7.5.- Dureza
- El coeficiente de desgaste Los Angeles, según la Norma

NLT  149/72,  será  inferior  a  treinta  y  cinco  (35).  El
ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las
indicadas en la citada Norma.

7.6.- Limpieza
- Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla,

materia  vegetal,  marga  u  otras  materias  extrañas.  El
coeficiente de limpieza,  según la Norma NLT 172/86,
no deberá ser inferior a dos (2).

- El equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72,
será mayor de treinta (30).

7.7.- Plasticidad
- El material  será "no plástico",  según las Normas NLT

105/72 y 106/72.

7.8.- Ejecución de las obras

7.8.1.- Preparación de la superficie de asiento
- La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya

comprobado que la  superficie  sobre  la  que haya de
asentarse  tenga  las  condiciones  de  calidad  y  forma
previstas,  con  las  tolerancias  establecidas.  Para  ello,
además de la eventual reiteración  de los ensayos de
aceptación de dicha superficie, el Director de las obras
podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de
observar su efecto.

- Si  en  la  citada  superficie  existieran  defectos  o
irregularidades  que  excediesen  de  las  tolerables,  se
corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la
zahorra  artificial,  según  las  prescripciones  del
correspondiente Artículo del Pliego.

7.8.2.- Preparación del material
- La preparación de la zahorra artificial se hará en central

y no "in situ". La adición del agua de compactación se
hará también en la central, salvo que el Director de las
obras autorice la humectación "in situ".

7.8.3.- Extensión de la tongada
- Los materiales  serán extendidos,  una vez aceptada la

superficie  de  asiento,  tomando  las  precauciones
necesarias  para  evitar  segregaciones  y
contaminaciones.

- Las  eventuales  aportaciones  de  agua  tendrán  lugar
antes  de  la  compactación.  Después,  la  única
humectación admisible será  la  destinada a lograr en
superficie la humedad necesaria para la ejecución de la
capa siguiente.  El  agua se dosificará adecuadamente,
procurando que en ningún caso un exceso de la misma
lave al material.

7.8.4.- Compactación de la tongada
- Conseguida la humedad más conveniente,  la cual no

deberá rebasar a la óptima en más de un (1) punto
porcentual,  se  procederá  a  la  compactación  de  la
tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad
especificada en el apartado 7.9.1 del presente Pliego.

- Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente
o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o
estructuras, no permitieran el empleo del equipo que
normalmente  se estuviera utilizando,  se compactarán
con medios adecuados a cada caso, de forma que las

densidades  que  se  alcancen  cumplan  las
especificaciones exigidas a la zahorra natural en el resto
de la tongada.

7.8.5.- Tramo de prueba
- Antes del empleo de un determinado tipo de material,

será preceptiva la realización de correspondiente tramo
de  prueba,  para  fijar  la  composición  y  forma  de
actuación del equipo compactador, y para determinar
la humedad de compactación más conforme a aquéllas.

- La capacidad de soporte, y el espesor si procede, de la
capa sobre la que se vaya a realizar el tramo de prueba
serán semejantes a los que vaya a tener en el firme la
capa de zahorra artificial.

- El  Director  de  las  obras  decidirá  si  es  aceptable  la
realización del tramo de prueba como parte integrante
de la obra en construcción.

- Se establecerán las relaciones entre número de pasadas
y densidad alcanzada, para cada compactador y para el
conjunto del equipo de compactación.

- A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las
obras  decidirá  si  es  aceptable  o  no  el  equipo  de
compactación propuesto por el Constructor.
- En el primer caso, su forma específica de actuación

y,  en  su  caso,  la  corrección  de  la  humedad  de
compactación.

- En el segundo, el Constructor deberá proponer un
nuevo  equipo,  o  la  incorporación  de  un  com-
pactador suplementario o sustitutorio.

- Asimismo, durante la realización del tramo de prueba
se analizarán los aspectos siguientes:
- Comportamiento  del  material  bajo  la

compactación.
- Correlación,  en  su  caso,  entre  los  métodos  de

control  de  humedad  y  densidad  "in  situ"
establecidos en el presente Pliego y otros métodos
rápidos  de  control,  tales  como isótopos  radiac-
tivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc.

7.9.- Especificaciones de la unidad terminada

7.9.1.- Densidad
- La compactación de la zahorra artificial se continuará

hasta alcanzar una densidad no inferior al noventa y
siete por ciento (97%) de la  máxima obtenida en el
ensayo  "Proctor  modificado"  según  la  norma
NLT-108/72.

- El ensayo para establecer la densidad de referencia se
realizará sobre muestras de material obtenidas "in situ"
en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha
densidad sea representativo de aquélla. Cuando existan
datos  fiables  de  que  el  material  no  difiere
sensiblemente, en sus características, del aprobado en
el  estudio  de  los  materiales  y  existan  razones  de
urgencia, así apreciadas por el Director de las obras, se
podrá aceptar como densidad de referencia la corres-
pondiente a dicho estudio.

7.9.2.- Carga con placa
- En las capas de zahorra artificial, los valores del módulo

E2, determinado según la Norma NLT 357/86, no serán
inferiores a cuarenta megapascales (40 MPa).

7.9.3.- Tolerancias geométricas de la superficie acabada
- Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros

(mm) con arreglo a los Planos, en el eje, quiebros de
peralte  si  existen,  y  bordes  de  perfiles  transversales
cuya  separación  no  exceda  de  la  mitad (1/2)  de  la
distancia entre los perfiles del Proyecto, se comparará
la  superficie  acabada con la  teórica  que pase  por  la
cabeza de dichas estacas. 

- La citada superficie no deberá diferir de la teórica en
ningún punto en más de veinte milímetros (20 mm).
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- En  todos  los  semiperfiles  se  comprobará  la  anchura
extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la
teórica deducida de la sección-tipo de los Planos.

- Será optativa del Director de las obras la comprobación
de la superficie acabada con regla de tres metros (3m),
estableciendo  la  tolerancia  admisible  en  dicha
comprobación.

- Las  irregularidades  que  excedan  de  las  tolerancias
especificadas  se  corregirán  por  el  Constructor,  a  su
cargo.  Para  ello  se  escarificará  en  una  profundidad
mínima de quince centímetros  (15 cm),  se añadirá  o
retirará  el  material  necesario  y  de  las  mismas
características, y se volverá a compactar y refinar.

- Cuando la  tolerancia  sea rebasada por  defecto  y  no
existieran problemas de encharcamiento, el Director de
las obras podrá aceptar la superficie,  siempre que la
capa superior a ella compense la merma de espesor sin
incremento de coste para la Administración.

7.10.- Limitaciones de la ejecución
- Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que

las  condiciones  climatológicas  no  hayan  producido
alteraciones en la humedad del material tales que se
supere  en  más  de  dos  (2)  puntos  porcentuales  la
humedad óptima.

- Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción
de todo tipo de tráfico, mientras no se construya la
capa siguiente. Si esto no fuera posible, el tráfico que
necesariamente  tuviera  que  pasar  sobre  ellas  se
distribuirá de forma que no se concentren las rodadas
en una sola zona. El Constructor será responsable de
los  daños  originados,  debiendo  proceder  a  su
reparación con arreglo a las instrucciones del Director
de las obras.

7.11.- Medición y abono

- La  zahorra  artificial  se  abonará  por  m³  ejecutado
medido sobre perfil de la sección tipo de cada uno de
los viales.

7.12.- Control de calidad

7.12.1.- Control de procedencia
- Antes del inicio de la producción previsto, se ensayará

un mínimo de cuatro (4) muestras, añadiéndose una (1)
más por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m³), o
fracción, de exceso sobre cincuenta mil metros cúbicos
(50.000 m³).

- Sobre  cada  muestra  se  realizarán  los  siguientes
ensayos:

- Humedad natural, según la Norma NLT 102/72
- Granulometría por tamizado, según la Norma NLT

104/72
- Límite  líquido  e  índice  de plasticidad,  según las

Normas NLT 105/72 y 106/72
- Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72
- Equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72
- Indice de lajas, según la Norma NLT 354/74
- CBR, según la Norma NLT 149/72
- Coeficiente  de  limpieza,  según  la  Norma  NLT

172/86

- Además, sobre una (1) de las muestras se determinará
el peso específico de gruesos y finos, según las Normas
NLT 153/76 y 154/76.

7.12.2.- Control de producción
Se realizarán los siguientes ensayos:
- Por  cada  mil  metros  cúbicos  (1.000  m³)  de  material

producido, o cada día si se emplea menos material:

. Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72

. Equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72

. Granulometría  por  tamizado,  según  la  Norma  NLT
104/72

- Por  cada  cinco  mil  metros  cúbicos  (5.000  m³)  de
material  producido,  o una (1) vez  a la  semana si  se
emplea menos material:

. Indice de lajas, según la Norma NLT 354/74

. Límite líquido e índice de plasticidad, según las Normas
NLT 105/72 y 106/72

. Coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86

- Por  cada  quince  mil  metros  cúbicos  (15.000  m³)  de
material producido, o una (1) vez al mes si se emplea
menos material:

. Desgaste Los Angeles, según la Norma NLT 149/72

7.12.3.- Control de ejecución
- Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará

en  bloque,  al  material  uniforme  que  entre  en
doscientos  cincuenta  metros  (250  m)  de  calzada,  o
alternativamente en tres mil metros cuadrados (3.000
m²) de capa, o en la fracción construida diariamente si
ésta fuere menor.

- Las  muestras  se  tomarán,  y  los  ensayos  "in  situ"  se
realizarán,  en  puntos  previamente  seleccionados
mediante  un  muestreo  aleatorio,  tanto  longitudinal
como transversalmente.

7.12.4.- Compactación
- Sobre una muestra de efectivo seis unidades (6 ud) se

realizarán ensayos de:

- Humedad natural, según la Norma NLT 102/72
- Densidad "in situ", según la Norma NLT 109/72

7.12.5.- Carga con placa
- Sobre una muestra de efectivo una unidad (1 ud) se

realizará un ensayo de carga con placa, según la Norma
NLT 357/86.

7.12.6.- Materiales
- Sobre cada uno de los individuos de la muestra tomada

para el  control  de  compactación,  según  el  apartado
7.12.4 del presente Artículo, se realizarán ensayos de:

- Granulometría por tamizado, según la Norma NLT
104/72

- Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72

7.12.7.- Criterios de aceptación o rechazo del lote
- Las  densidades  medias  obtenidas  en  la  tongada

compactada  no  deberán  ser  inferiores  a  las
especificadas en el apartado 7.9.1 del presente Artículo;
no más de dos (2)  individuos de la  muestra  podrán
arrojar resultados de hasta dos (2) puntos porcentuales
por debajo de la densidad exigida.

- Los  ensayos de determinación  de humedad  tendrán
carácter indicativo y no constituirán por sí solos base
de aceptación o rechazo.

- Si  durante  la  compactación  apareciesen  blandones
localizados, se corregirán antes de iniciar el muestreo.

- Para la realización de ensayos de humedad y densidad
podrán  utilizarse  métodos  rápidos  no  destructivos,
tales  como  isótopos  radiactivos,  carburo  de  calcio,
picnómetro de aire, etc, siempre que mediante ensayos
previos  se  haya  determinado  una  correspondencia
razonable  entre  estos  métodos  y  las  Normas  NLT
102/72 y 109/72

- Los módulos E2 obtenidos en el ensayo de carga con
placa no deberán ser inferiores a los especificados en el
artículo 7.9.2 del presente Pliego.
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- Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se
recompactará hasta alcanzar las densidades y módulos
especificados.

- Se  recomienda  llevar  a  cabo  una  determinación  de
humedad natural en el mismo lugar en que se realice el
ensayo de carga con placa; así como proceder, cuando
corresponda  por  frecuencia  de  control,  a  tomar
muestras en dicha zona para granulometría y Proctor
modificado.

8.  -   MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE  

8.1.- Definición
Se definen los siguientes tipos de mezclas bituminosas en

caliente en la pavimentación de la red viaria:

- Mezcla bituminosa en caliente para capa de rodadura
tipo ------------

8.2.- Materiales

8.2.1.- Ligantes bituminosos
- Se empleará betún asfáltico del tipo B 60/70.

8.2.2.- Áridos
- El noventa por ciento (90%) al menos del árido grueso

silíceo ó porfídico empleado en la capa de rodadura
tendrá un desgaste medido en ensayo de Los Angeles
inferior a veintidós (22) y el coeficiente del ensayo de
pulido  acelerado  será  como  mínimo  de  cuarenta  y
cinco  centésimas  (0,45).  El  quince  por  ciento  (15%)
restante deberá tener un desgaste según los Angeles
inferior  a  veinticinco  (25),  el  mismo  coeficiente  de
pulido y buen comportamiento frente a los ciclos de
hielo y deshielo así como a los sulfatos.

- El  equivalente  de  arena  de  la  mezcla  áridos-filler
deberá ser superior a setenta (70).

- El índice de lajas deberá ser inferior a treinta (30).
- El filler será de aportación en su totalidad en las capas

de rodadura; la relación filler/betún para la capa de
rodadura será de 1,3.

8.2.3.- Tipo y composición de la mezcla
- Los tipos y clasificación de la mezcla previstos son los

siguientes:

- Capa de rodadura de red viaria.
- La mezcla Densa será del tipo ------------
- Las  mezclas  bituminosas  para  las  capas  de

rodadura e intermedia se ajustarán a los criterios
del método Marshall, de acuerdo con lo indicado
en  la  tabla  542.3  del  Pliego  de  Prescripciones
Generales PG-3 para tráfico Ligero.

8.3.- Ejecución de las obras

8.3.1.- Preparación de la superficie existente
- Antes  de  extendido  se  eliminarán  todas  las

exudaciones de betún mediante soplete con chorro de
aire a presión.

8.3.2.- Compactación de la mezcla
- La  mezcla  bituminosa  drenante  se  compactará  con

apisonadoras estáticas, y no deben transcurrir más de
tres  horas  desde  su  fabricación  en  central  hasta  su
extensión.

- La compactación de la capa se realizará hasta alcanzar
el  noventa  y  ocho  por  ciento  (98%)  de  la  obtenida
aplicando  a  la  fórmula  de  trabajo  la  compactación
prevista  en  el  método  Marshall  según  la  norma
NLT-159/75.

8.4.- Medición y abono
- La  fabricación  y  puesta  en  obra  de  las  mezclas

bituminosas en caliente  se abonarán, según su tipo,

por las toneladas (t) realmente fabricadas y puestas
en  obra, obtenidas  de  la  superficie  construida,  del
espesor medio de la capa y de la densidad media de la
mezcla.

- La  densidad  media  se  deducirá  mediante  probetas
tomadas  en  la  propia  obra,  en  aquellas  zonas  que
estime conveniente el Director de la obra.

- El  ligante  y  el  "filler  de  aportación"  no  se
consideran incluidos en el precio de la mezcla.

- La preparación de la superficie existente no será objeto
de abono independiente.

9.- RIEGO DE IMPRIMACION.  

9.1.- Los riegos de imprimación se dispondrán sobre la capa de
zahorras artificiales, y previamente al extendido de la
capa de rodadura.

- Cumplirán  en  cuanto  se  refiere  a  Materiales,
Dosificación, Ejecución de las Obras, Equipos necesarios
y limitaciones a la ejecución, lo prescrito en el art. 530
del PG-3.

9.2.- El ligante a emplear será una Emulsión Catiónica de rotura
lenta tipo  ECL-1, con una dosificación media de 1.50
kg/m².

9.3.- Si fuese necesaria la extensión de un árido de cobertura por
insuficiente absorción de la emulsión o por otra causa
determinada por la Dirección de Obra, el tipo de árido
a emplear será arena natural,  arenas procedentes  de
machaqueo o mezcla de ambos materiales, exentos de
polvo, suciedad, arcilla y materias extrañas. La totalidad
del  material  pasará por el  tamiz  5 UNE.  La dotación
aproximada será de 8 l.

- Si  la extensión del árido de cobertura  sobre el riego
fuese  debida  a  la  necesidad  de  permitir  el  tráfico
rodado sobre la carretera, previamente a la extensión
del aglomerado se procederá a un riego de adherencia
con la dosificación indicada por el Director de Obra.

9.4.- La  preparación  de  la  superficie  existente  se  considera
incluida  en  la  presente  unidad  y  no  se  abonará
cantidad  alguna  en  concepto  de  corrección  de  la
misma, reparaciones o limpieza.

9.5.- La  medición  y  abono se  efectuará  por  Tm.  de  emulsión
realmente  empleada,  considerándose  incluido  en  el
precio de la misma el árido de cobertura necesario.

10.  -   ACERAS  

10.1.- Definición
- Estarán compuestas por una capa de hormigón tipo f

ck

> 20 N/mm
2 

 o f
ck 

> 25 N/mm
2

 de diez centímetros

(10 cm) de espesor apoyado sobre el relleno necesario
y terminado mediante un pavimento formado por losas
calizas.

10.2.- Medición y abono
- Se  abonará  por  metros  cuadrados  (m²)  ejecutados,

medidos sobre los planos.  El  abono incluye todas las
operaciones y materiales necesarios para la completa
ejecución  de  la  unidad,  incluida  la  formación  de
barbacanas.

11.- BORDILLOS PREFABRICADOS DE HORMIGON  

11.1.- El  tipo  de  bordillo  a  utilizar  será  prefabricado  de
hormigón  de  Los  bordillos  cumplirán  las
prescripciones de fabricación indicadas en el Art.
570.2.3 del PG-3.
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- Se  considera  incluida  en  la  presente  unidad  la
cimentación del bordillo sobre solera de hormigón fck

>  20  N/mm
2

 de  10  cm.  de  espesor,  y  con  las
dimensiones indicadas en los planos.

- La  disposición  de  bordillos  se  efectuará  en  la
delimitación de aceras con la calzada.

11.2.- La  ejecución  de  las  obras  se  efectuará  según  las
indicaciones del Art. 570.3 del PG-3, la descripción
de los  correspondientes  planos de detalle,  y  las
indicaciones del Director de las Obras.

11.3.- Se medirá por ML. realmente colocados medidos sobre
el terreno y abonados al correspondiente precio
del  Cuadro  de  Precios  Num  1,  considerándose
incluido  en  el  precio  todas  las  operaciones  y
materiales necesarios para la correcta ejecución de
la unidad.

12.  -   HORMIGONES  

12.1.- Prescripciones generales
- Será de aplicación las Instrucciones EHE para elementos

de hormigón en masa o armado.

12.2.- Materiales

12.2.1.- Cemento
- En todos los hormigones se hará uso de cemento CEM

I 32,5 N/mm
2

, aunque el Director de las Obras podrá
exigir la utilización de cementos resistentes al yeso, si
las condiciones del terreno así lo justificasen, sin que
por ello haya lugar a un aumento del precio contractual
del hormigón.

12.2.2.- Aridos

- Granulometría:
- El  tamaño máximo del  árido  será  de veinticinco

milímetros (25mm) para hormigones de elementos
de poco espesor  y  de cincuenta milímetros  (50
mm)  en  los  elementos  de  espesor  superior  a
treinta centímetros (30 cm), salvo que estudios en
laboratorio  aconsejen  otros  límites,  o  las
prescripciones contempladas en la EHE. 

12.3.- Tipos de Hormigón

- Los tipos de hormigón empleado y el control que debe
establecerse se recogen en los Planos para cada uno de
los elementos constructivos correspondientes.

12.4.- Estudio de la mezcla
- Para  comprobar  que  la  dosificación  propuesta

proporciona hormigones que satisfacen las condiciones
exigidas se fabricarán seis (6) amasados diferentes de
dicha dosificación, moldeándose un mínimo de seis (6)
probetas tipo por cada una de las seis (6) amasadas.

- Con objeto de conocer la curva de endurecimiento, se
romperá una (1) probeta de las de cada amasada a los
siete (7) días, otra a los catorce (14) y las otras cuatro
(4)  a  los  veintiocho  (28).  De  los  resultados  de  ésta
última  se  deducirá  la  resistencia  característica,  que
deberá ser superior a la exigida.

- Una vez hecho el ensayo y elegida la dosificación, no
podrá  alterarse  durante  la  obra  más  que  con
autorización del Ingeniero Director de la obra.

12.5.- Fabricación
- Con  relación  a  las  dosificaciones  establecidas  se

admitirán solamente tolerancias del tres (3) por ciento
en  el  cemento,  del  ocho  por  ciento  (8%)  en  la
proporción de los diferentes tamaños de áridos, y del

tres  (3)  por  ciento  en  la  concentración  (relación
cemento/agua).

- En el hormigón fck > 20 N/mm
2

 podrá autorizarse por
el Director de la obra la dosificación volumétrica de los
áridos. La dosificación del cemento se hará siempre por
peso.

- El período de amasado a la velocidad de régimen será
en todo caso superior a un (1) minuto, e inferior a tres
(3), siempre que no se empleen hormigoneras de más
de  un  (1)  metro  cúbico.  En  caso  de  emplearse
hormigoneras  de  mayor  capacidad,  la  duración  del
amasado  se  prolongará  hasta  obtener  la  necesaria
homogeneidad,  de  acuerdo  con  los  ensayos  que  se
realicen al efecto.

- No  se  mezclarán  masas  frescas  conglomeradas  con
tipos  distintos  de  cemento.  Antes  de  comenzar  la
fabricación  de  una  mezcla  con  un  nuevo  tipo
conglomerante, deberán limpiarse las hormigoneras.

12.6.- Vertido
- El intervalo señalado en el  PG-4 (1988)  como norma

entre la fabricación y su puesta en obra, se rebajará en
caso  de  emplearse  masas  de  consistencia  seca,
cemento  de alta  resistencia  inicial,  o  con  ambientes
calurosos. Tampoco se utilizarán masas que hayan acu-
sado  anormalidades  del  fraguado  o  defectos  de
mixibilidad de la pasta.

- Los dispositivos y procesos de transporte y vertido del
hormigón evitarán la segregación y la desecación de la
mezcla,  evitando, para ello,  las vibraciones,  sacudidas
repetidas y caídas libres de más de un (1) metro.

12.7.- Compactación
Consolidación del hormigón.
- Solo se admitirá la consolidación por apisonado en el

f
ck 

> 20 N/mm
2

.

- La consolidación del hormigón se ejecutará con igual o
mayor intensidad que la empleada en la fabricación de
las probetas de ensayo.

- En  el  hormigonado  de  piezas,  de  fuerte  cuantía  de
armaduras,  se ayudará  la  consolidación mediante  un
picado normal al frente o talud de la masa.

- Se  autoriza  el  empleado  de  vibradores  firmemente
anclados  a  los  moldes  encofrados,  en  piezas  de
escuadrías menores  de medio metro, siempre que se
distribuyan  los  aparatos  de  forma  que  su  efecto  se
extienda a toda la masa.

- El  hormigón  se  verterá  gradualmente,  no  volcando
nuevos  volúmenes  de  mezcla  hasta  que  se  hayan
consolidado las últimas masas vertidas.

12.8.- Juntas
- Las  juntas  de hormigonado se alejarán de las zonas

donde  las  armaduras  están  sometidas  a  fuertes
tracciones.

- Las  superficies  se mantendrán  húmedas durante  tres
(3),  siete (7) o quince (15)  días como mínimo, según
que el conglomerante empleado sea de alta resistencia
inicial, Portland de los tipos normales o cementos de
endurecimiento más lento que los anteriores, respecti-
vamente.

- Estos  plazos  mínimos  de  curado  deberán  ser
aumentados en un cincuenta (50) por ciento en tiempo
seco o caluroso, cuando se trate de piezas  de poco
espesor  y  cuando  las  superficies  estén  soleadas  o
hayan de estar en contacto con agentes agresivos.

12.9.- Medición y abono
- El  hormigón  se  abonará  por  metros  cúbicos  (m³)

realmente colocado en obra, según su tipo, medidos
sobre los Planos. No serán objeto de medición y abono
independiente  el  hormigón  constitutivo  de  otras
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unidades de obra para las que exista un precio global
de ejecución.

13.- ENCOFRADOS.  

13.1.- Se prevé la ejecución de las U.O. que se relacionan a
continuación:

1. Encofrado plano en paramentos no vistos.
2. Encofrado plano en paramentos vistos.

- Todos ellos se ajustarán a las prescripciones del artículo
680 del PG-3.

13.2.- Los encofrados de paramentos vistos serán de madera.
En  los  paramentos  no  vistos  podrán  emplearse
elementos  metálicos.  Los  paramentos  han  de
recibir  el  tratamiento  como  vistos  en  cuantas
partes  queden  al  aire  y  en  la  franja  de  veinte
centímetros  inmediatamente  por  debajo  de  la
línea de las tierras.

13.3.- Los encofrados se medirán por metros cuadrados de
superficie de hormigón medidos en los planos. A
tal  efecto,  los  hormigones  en  elementos
horizontales  se  considerarán  encofrados  por  la
cara inferior y bordes laterales.

- No serán objeto de medición y abono independientes
los encofrados incluidos como elementos integrantes
de  unidades  de  obra  para  las  que  exista  un  precio
global de ejecución.

14.- ARQUETAS.  

14.1.- Se definen los siguientes tipos de arquetas:
1.- Arquetas para ubicación de mecanismos de la red

de Abastecimiento
2.- Arquetas de acometida para red de Saneamiento
3.- Arquetas de conexión para Líneas eléctricas
4.- Arquetas de Conexión para Alumbrado Público

- Cada  una  de  las  arquetas  definidas  se  ejecutará  de
acuerdo  con  las  especificaciones  contenidas  en  los
correspondientes planos de detalle.

14.2.- La  medición  de las mismas se efectuará  por Unidad
realmente  ejecutada  y  abonada  a  los
correspondientes  precios  del  Cuadro  de Precios
Núm. 1,  sin  que sea objeto  de abono aparte la
medición desglosada de ninguna de las unidades
intervinientes en su construcción.

15.- FABRICAS DE LADRILLO.

15.1.- Ladrillos:
- Antes de su colocación en obra, los ladrillos empleados

deberán  ser  saturados  de  humedad,  aunque  bien
escurridos  del  exceso  de  humedad  para  evitar  el
deslavamiento  del  mortero  de agarre.  El  asiento  del
ladrillo  se  ejecutará  por  hileras  horizontales,  no
debiendo corresponder en un mismo plano vertical las
juntas de las hileras consecutivas.

15.2.- Morteros:
- Las  características  de  los  morteros  cumplirán  las

prescripciones  del  artículo  611  del  PG-3,  siendo  la
dosificación  de los  mismos  fijada  por  el  Director  de
Obra.

15.3.- Agua:
- El agua a emplear en la ejecución de los morteros será

dulce y exenta de materiales disueltos ó en suspensión
que  pudieran  afectar  a  las  características  de  los
morteros.

15.4.- Ejecución de las obras:
- Se atendrán a lo indicado en el artículo 657 del PG-3.

15.5.- Medición y Abono :
- Las fábricas de ladrillo se medirán y abonarán por m².

realmente  ejecutados,  y  abonados  al  precio
correspondiente del Cuadro de Precios Núm. 1.

- No  se  considerarán  de  abono  aparte  las  fábricas
incluidas como integrantes de otra unidad de obra de
la que se establece un precio global de ejecución.

16.- POZOS DE REGISTRO O RESALTO.  

16.1.- La ejecución de esta unidad se ajustará a lo reflejado en
el artículo 410 del PG-3.

- La  forma,  dimensiones  y  tipología  de  los  pozos  se
definen  en  los  correspondientes  planos  de
saneamiento,  en los que se incluyen especificaciones
de  cada  uno  de  los  elementos  integrantes  de  los
mismos.

- Se prevé la ejecución de pozos mixtos constituidos por
una solera  de hormigón y cerramiento de fábrica de
ladrillos hasta la generatriz superior del colector; sobre
esta  fábrica,  se  dispondrán  anillos  de  hormigón
prefabricados  de  las  características  y  dimensiones
indicadas en los planos.

- Se proyectan dos tipos de pozo de registro ó resalto:

- Pozo tipo 1, de 100 cm. de diámetro interior, para
colectores de D<= 60 cm.

- Pozo tipo 2, de 120 cm. de diámetro interior para
colectores D 80 y D 100 cm

16.2.- La medición y abono se ejecutará por el desglose de
los  elementos  constituyentes  del  mismo que se
definen en el Cuadro de Precios Nº 1,  debiendo
tenerse  en  cuenta,  que  estos  precios  pueden
englobar varias unidades de obra que en ningún
caso serán objeto de abono aparte.

17.- SUMIDEROS  

17.1.- Las condiciones de ejecución serán las descritas en el
artículo 411 del PG-3.

- Las características de los sumideros se reflejan en los
planos de detalle de saneamiento.

17.2.- La  medición  se  realizará  por  Unidad  de  sumidero
realmente  ejecutada  y  abonada  al  precio
establecido en el Cuadro de Precios Número 1, sin
que  las  diferentes  partidas  intervinientes  en  su
ejecución  sean  objeto  de  medición  y  abono
aparte.

18.- ACOMETIDAS INDIVIDUALES.  

18.1.- Las  acometidas  individuales  se  ejecutarán  según  lo
indicado  en  los  correspondientes  Planos  de
Detalle.

- Se prevén acometidas para cada uno de los servicios
definidos en el Proyecto.

18.2.- La medición y abono se efectúa por unidad realmente
ejecutada,  en  la  que  se  incluyen  los  diferentes
elementos  intervinientes  en  la  misma,  que  en
ningún caso serán objeto de abono aparte.

19.- TUBOS COLECTORES.  

19.1.- Los  tubos  colectores  que  figuran  en  el  presente
Proyecto  serán de  Fibrocemento serie  S-3 con
apoyo  sobre  cama  de  arena  según  las
especificaciones definidas en los planos.
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- La sección interior de los mismos será circular, con los
diámetros especificados.

19.2.- La estanqueidad de la junta, al igual que la conducción,
han  de  ser  garantizadas  antes  de  la  puesta  en
funcionamiento  de  la  instalación,  realizando  las
pruebas  establecidas  en  el  Pliego  de
prescripciones técnicas generales para tuberías
de saneamiento de poblaciones.

19.3.- La  medición  y  abono  se  efectúa  por  Ml.  de  tubo
realmente colocado, incluyendo el mismo la parte
proporcional  de  juntas  y  las  conexiones  a  los
pozos de registro de la red.

20.- TUBERIAS DE P.V.C.  

20.1.- La  tubería  de  presión  utilizada  para  la  red  de
abastecimiento será de PVC, con los diámetros y
timbrajes especificados en los Planos de Proyecto.

- Los timbrajes de estas tuberías no serán en ningún
caso inferiores a 6 Atm. de P.N.

20.2.- Las características de los tubos cumplirán lo prescrito
en  el  artículo  8  del  Pliego  de  Prescripciones
Técnicas  Generales  para  Tuberías  de
abastecimiento de agua. 

- Se  realizarán  las  pruebas  de  estanqueidad  de
acuerdo con lo especificado en la NTE-IFA/1975

20.3.- Se medirá por m.l. de tubería realmente ejecutada, y se
abonará al correspondiente precio del Cuadro de
Precios  Núm.  1  en  el  que  se  incluye  la  parte
proporcional  correspondiente  a  montaje,  juntas,
codos, tés, anclajes y piezas especiales necesarias,
que en ningún caso serán objeto de abono aparte.

21.- TUBERIAS DE POLIETILENO  

21.1.- Las tuberías  de Polietileno  se utilizarán en la  red de
Abastecimiento  en  las  acometidas  individuales  y
acometidas a bocas de riego.

- La  Presión  Nominal  de  estas  tuberías  será  como
mínimo de 6 Atm.

21.2.- El  material  constitutivo  de  las  mismas  cumplirá  los
requisitos indicados en el Capítulo 2 Ap. 2.23 del
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales  para
tuberías de Abastecimiento de Agua.

21.3.- Los tubos cumplirán lo prescrito en el Capítulo 8 del
citado Documento, y la instalación de los mismos
se  efectuará  de  acuerdo  con  lo  indicado  en  el
Capítulo 10.

21.4.- No  es  objeto  de  medición  y  abono  dado  que  se
encuentra  incluido  en  las  partidas  corres-
pondientes de acometidas domiciliarias y bocas de
riego.

22.- -VALVULAS PARA LAS TUBERIAS  

22.1.- Válvulas de compuerta
- Los cuerpos de las válvulas serán de fundición dúctil de

primera calidad y serán todos probados en fábrica  a
una presión de ---------------------------

- Las  válvulas  estarán  construidas  de  modo  que  las
piezas  movibles  tengan frotamiento de bronce sobre
bronce, debiendo estar perfectamente mecanizadas y
ajustadas.

- Todo  el  material  de  fundición  de  las  válvulas  estará
embetunado o pintado.

- Los modelos que se propongan deberán ser sometidos
a la aprobación del Ingeniero director de las obras.

- Deberán  probarse  a  una  presión  hidráulica  de
-----------------  para  comprobar  su  estanqueidad,
actuando en las dos caras alternativamente y no deberá
observarse ninguna anormalidad.

- Todos los gastos que ocasionen estas operaciones de
prueba, serán de cuenta del contratista.

- Se medirán unidades realmente instaladas y se abonará
al correspondiente precio del Cuadro de Precios Núm.
1  en  el  que  se  incluye  la  parte  proporcional
correspondiente a montaje, juntas, codos, tés, anclajes
y  piezas  especiales  necesarias,  que  en  ningún  caso
serán objeto de abono aparte.

23.  -   PIEZAS ESPECIALES  

- Todas las piezas  especiales  (tes,  conos, codos, bridas
ciegas, etc.), podrán ser de los siguientes materiales:

a) De  palastro  revestido  con  mortero  de  cemento
interiormente, el cual se adherirá al palastro mediante
una armadura o mallazo de hierro soldado al mismo.
Exteriormente  se  revestirán,  bien  con  una  capa  de
mortero que envolverá a una armadura de sujeción o
de resistencia, solidaria al palastro que forma la pieza, o
bien se pintarán a base de dos capas de resinas de
epoxi,  después  de  haber  tratado  exteriormente  el
palastro del núcleo con un chorro de arena. Las formas,
dimensiones y espesores de estas piezas las fijará para
cada  caso,  el  Ingeniero  director  de  las  obras  y  el
contratista se atendrá en todo caso a ello.

b) De fundición dúctil, la cual deberá reunir las siguientes
características mecánicas:

- Resistencia mínima a la tracción de cuarenta y tres (43)
Kg/mm².

- Alargamiento  mínimo  a  la  rotura  del  cinco  (5)  por
ciento.

- Dureza Brinell máxima de doscientos treinta (230).

Tanto las piezas a) como b) deberán ser probadas en fábrica
a una presión hidráulica de treinta y cinco (35) Kg/cm². 

24.- CIMENTACION DE BACULOS DE ALUMBRADO,  INCLUIDA
LA EXCAVACION  

24.1.- La  excavación para cimiento y arqueta  será  en todo
conforme a lo prescrito en el artículo 321 del PG-3,
y se considera incluida en el precio de la unidad.

24.2.- El macizo de cimentación se realizará con Hormigón f
ck

>  25 N/mm
2

 de  consistencia  plástica,  y  de  las
dimensiones indicadas en los planos de detalle.

- Esta unidad incluye además los pernos, placa de anclaje
para sujeción del báculo, tubo para tierras y arqueta de
conexiones  de  las  características  y  dimensiones
indicadas en los planos.

24.3.- Se  medirán  por  unidad  realmente  ejecutada  y  se
abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios
Número 1.

P39 JARDINERÍA

CAPÍTULO I.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES  

1.1.- Suelos y tierras fértiles

Se considerarán aceptables los que reúnan las condiciones
siguientes:

- Cal inferior al diez por ciento (10%)
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- Humus, comprendido entre dos y el diez por ciento (2-10%).
- Ningún elemento mayor de cinco centímetros (5 cm).
- Menos de tres por ciento (3%) de elementos comprendidos

entre uno y cinco centímetros (1-5 cm).
- Nitrógeno, uno por mil (1 por 1.000).
- Fósforo total, ciento cincuenta partes por millón (150 p.p.m.)
- Potasio, ochenta partes por millón (80 p.p.m.) o bien P2O

5
asimilable, tres décimas por mil.

- K2O asimilable, una décima por mil (0,1 por 1.000).

1.2.- Profundidad del suelo

El  suelo  fértil  deber  ser  como  mínimo  una  capa  de  la
profundidad de los hoyos que se proyecten para cada tipo de
plantación. En cualquier caso, la capa de suelo fértil, aunque sólo
deba soportar céspedes o flores, deberá tener al menos 30 cm.
de profundidad.

1.3.- Aguas 

Para el riego se desecharán las aguas salitrosas, y todas las
aguas  que  contengan  más  de  1%  de  Cloruros  Sódicos  o
Magnésicos. Las aguas de riego deberán tener pH superior a seis
(6).

1.4.- Definición de elementos vegetales

Las  dimensiones  y  características  que  se  señalan  en  las
definiciones  de  este  apartado  son las  que han  de poseer  las
plantas  una  vez  desarrolladas,  y  no  necesariamente  en  el
momento de la plantación.

* Árbol.  Vegetal  leñoso, que alcanza más de cinco (5)
metros de altura,  se ramificará o no desde la base y
posee un tallo principal, llamado tronco.

* Arbusto. Vegetal leñoso que, como norma general, se
ramifica desde la base y no alcanza los cinco metros (5)
de altura.

* Planta vivaz. Planta de escasa altura, o leñosa, que en
todo  o  en  parte,  vive  varios  años  y  rebrota  cada
temporada.

* Anual. Planta cuya vida abarca un solo ciclo vegetativo.

* Bienal  o  bianual.  Que  vive  durante  dos  períodos
vegetativos;  en general,  plantas que germinan y dan
hojas el primer año y florecen y fructifican el segundo.

* Tapizante. Vegetal de pequeña altura que, plantado a
una cierta densidad, cubre el suelo completamente con
sus tallos y con sus hojas. Serán, en general, pero no
necesariamente, plantas cundidoras.

* Cepellón.  Se  entiende  por  cepellón,  el  conjunto  de
sistema radical y tierra que resulta adherida al mismo,
al extraer cuidadosamente las plantas, cortando tierra y
raíces, en corte limpio y con precaución de que no se
disgreguen.  El  cepellón podrá presentarse  atado con
red de plástico o metálica,  con paja o rafia,  cubierto
con escayola, etc.

* Container. Se entenderá por planta en container, la que
haya sido criada o desarrollada, por lo menos dos años
antes  de su  entrega,  en  recipiente  de gran  tamaño,
dentro  del  cual,  se  transporta  hasta  el  lugar  de  su
plantación,  con  sistema  radicular  consolidado.  En
cualquier  caso,  deberá  tener  las  dimensiones
especificadas en las mediciones del proyecto.

* Trepadoras. Son las que siendo de naturaleza herbácea
y vivaces, se sujetan o no por sí solas, por medio de

zarcillos  o  ventosas,  en  los  muros  o  emparrados,
debiendo sujetarse si carecen de esta propiedad. 

1.5.- Condiciones generales de las plantas

* Semillas:  Serán  de  pureza  superior  al  noventa  por
ciento (90%) y poder germinativo no inferior al noventa
por ciento (90%).  Carecerán de cualquier  síntoma de
enfermedad, ataque de insectos o roedores.

* Las  plantas  serán  en  general  bien  conformadas,  de
desarrollo  normal,  sin  que  presenten  síntomas  de
raquitismo  o  retraso.  No  presentarán  heridas  en  el
tronco o ramas y el sistema radicular será completo y
proporcionado al porte. Su porte será normal conforme
a su especie y variedad, bien ramificado. Las plantas de
hoja  perenne presentarán el  sistema foliar  completo,
sin decoloración ni síntomas de clorosis.

1.6.- Presentación y conservación de las plantas

- Las  plantas  a  raíz  desnuda deberán  presentar  un
sistema radicular proporcionado al sistema aéreo, con
las  raíces  sanas  y  bien  cortadas,  sin  longitudes
superiores  a  la  mitad  de  la  anchura  del  hoyo  de
plantación.  Deberán  transportarse  al  pie  de  obra  el
mismo día que sean arrancadas en el vivero, y si no se
plantan inmediatamente, se depositarán en zanjas de
forma  que  queden  cubiertas  con  veinte  (20)
centímetros  de  tierra  sobre  la  raíz.  Inmediatamente
después  de  taparlas,  se  procederá  a  su  riego  por
inundación para evitar que queden bolsas de aire entre
sus raíces.

- Las  plantas  en  contenedor  o  en  maceta deberán
permanecer  en  ellas  hasta  el  mismo  instante  de  su
plantación, transportándolas hasta el hoyo sin que se
deteriore el contenedor ni el cepellón de tierra. Si no se
plantan  inmediatamente  después  de  su  llegada  a  la
obra, se depositarán en lugar cubierto o se taparán con
paja hasta encima del contenedor. En cualquier caso, se
regarán mientras permanezcan depositadas.

- Las plantas de cepellón deberán llegar hasta el hoyo
con el cepellón intacto, tanto sea éste de yeso, plástico
o paja. El cepellón deber ser proporcionado al sistema
radicular  y  los  cortes  de  raíz  dentro  de  éste,  serán
limpios y sanos.

CAPÍTULO II.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

2.1.- Preparación del terreno

- Se  define  el  extendido  de  tierra  vegetal  como  la
operación  de  situar,  en  los  lugares  y  cantidades
indicados en el Proyecto o por la Dirección Facultativa,
una capa de tierra vegetal procedente de excavación
en préstamos o de los acopios realizados.

- Terminada  esta  operación  se  procederá  a  la
comprobación  de  las  dimensiones  resultantes  y  a
efectuar el refino de explanaciones y taludes.

2.2.- Superficies encespedadas

La instalación de una superficie encespedada comprende las
siguientes operaciones:

- Preparación  en  profundidad  de  un  suelo  adecuado;
drenaje, laboreo, enmiendas, abonados y aportaciones
de tierra vegetal.

- En  las  superficies  planas  convendrá  establecer  una
pendiente  del  uno  por  ciento  (1%),  a  partir  del  eje
longitudinal hacia los lados. En las superficies pequeñas
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se procurarán dar un ligero abombamiento del centro
hacia los bordes, y, en general, evitar la formación de
superficies cóncavas.

- Se  siembran  primero  las  semillas  gruesas;  a
continuación se pasa suavemente el rastrillo, en sentido
opuesto al último pase que se efectuó, y se extiende
una capa ligera de mantillo u otro material semejante
para  que  queden  enterradas;  estas  dos  operaciones
pueden  invertirse.  Después  se  siembran  las  semillas
finas, que no precisan ser recubiertas.

- La siembra puede hacerse a voleo y requiere entonces
personal  calificado,  capaz  de  hacer  una  distribución
uniforme  de  la  semilla,  o  por  medio  de  una
sembradora.  Para  facilitar  la  distribución  de  semillas
finas pueden mezclarse con arena o tierra muy fina en
la proporción de uno a cuatro (1:4) en volumen.

- Todas estas  operaciones pueden  quedar  reducidas  a
una  sola  cuando  se  den  garantías  de  una  buena
distribución de las semillas en una sola pasada

* Época de siembra y plantación

- Los momentos más indicados son durante el otoño y la
primavera, por este orden de preferencias, en días sin
viento y con suelo poco o nada húmedo. Estas épocas,
sin embargo,  son susceptibles  de ampliación cuando
así lo exija la marcha de la obra y puedan asegurarse
unos  cuidados  posteriores  suficientes;  en  climas
extremados, cabe sembrar fuera de diciembre, enero,
julio y agosto; en los de inviernos y veranos suaves en
cualquier momento.

* Dosificación

- Las  cantidades  de mezcla  de semillas a emplear  por
unidad de superficies se fija entre cuarenta y cincuenta
gramos por metro cuadrado (40-50 gr/m²)

- Las cantidades habrán de aumentarse cuando se ha de
temer  una  disminución  en  la  germinación,  por
insuficiente preparación del terreno, por abundancia de
pájaros o de hormigas.

* Cuidados posteriores a la siembra

- Compactación  ligera,  o  pase  de  rodillo.  Tiene  por
finalidad esta operación dar consistencia al terreno y
evitar  que formen  macolla  las  plantas.  Los  pases  de
rodillo  se  darán,  alternativamente,  en  la  misma
dirección  y  distinto  sentido,  o  en  direcciones
perpendiculares; y siempre, después de nacer la semilla,
sobre suelo ligeramente húmedo.

- El  riego  inmediato  a  la  siembra  se  hará  con  las
precauciones oportunas para evitar arrastres de tierra o
de semillas. Se continuará regando con la frecuencia e
intensidad necesaria para mantener el suelo húmedo.
Según  la  época  de  siembra  y  las  condiciones
meteorológicas,  el  riego  podrá  espaciarse  más  o
menos.  Los  momentos  del  día  más  indicados  para
regar las siembras son las últimas horas de la tarde y las
primeras de la mañana.

- La  primera  siega  se  dará  cuando  se  alcancen  los
primeros  diez  (10)  centímetros.  La  operación  debe
hacerse  con  una  segadora  adecuada,  manteniendo
relativamente alto, a unos dos (2) centímetros, el nivel
de corte.  Posteriormente,  se efectuará la siega tantas
veces como la hierba alcance los siete (7) centímetros
de altura.

- La operación de aireación es  necesaria  en los  suelos
poco  permeables,  y  beneficiosa  siempre,  ya  que  los
pases  de  rodillo  y  los  riegos  acaban  por  dar
compacidad al césped. Debe hacerse en otoño, tras la
última siega, y  puede repetirse  siempre que parezca
conveniente.

- Los  abonos  orgánicos,  en  forma  de  mantillo
principalmente,  se  aplican  en  otoño,  extendiéndolos
sobre el suelo en toda la extensión, a razón de medio
centímetro de altura.

2.3.- Elementos vegetales arbóreos y arbustivos

* Precauciones previas a la plantación

- Aún cuando se haya previsto un sistema de drenaje, es
conveniente colocar una capa filtrante en el fondo de
los hoyos o zanjas de plantación de especies de gran
tamaño y de coníferas de cualquier desarrollo.

- Antes de "presentar" la planta, se echará en el hoyo la
cantidad precisa de tierra para que el cuello de la raíz
quede luego a nivel del suelo o ligeramente más bajo.
Sobre este particular, que depende de la condición del
suelo  y  de los  cuidados  que puedan  proporcionarse
después, se tendrá en cuenta el asiento posterior del
aporte de tierra, que puede establecerse como término
medio alrededor del quince por ciento (15%). 

En la orientación de las plantas se seguirán las normas que a
continuación se indican:

- Los ejemplares  de gran  tamaño se  colocarán con la
misma orientación que tuvieran en origen.

- En las plantaciones aisladas, la parte menos frondosa se
orientará  hacia  el  Sudoeste  para  favorecer  el
crecimiento  del  ramaje  al  recibir  el  máximo  de
luminosidad.

- Sin  perjuicio  de  las  indicaciones  anteriores,  la
plantación se hará de modo que el árbol presente su
menor  sección  perpendicularmente  a la  dirección  de
los vientos dominantes.  En caso de ser estos  vientos
frecuentes  e  intensos,  es  conveniente  efectuar  la
plantación con una ligera desviación de la vertical, en
sentido contrario al de la dirección del viento.

- El  trasplante,  especialmente  cuando  se  trata  de
ejemplares  añosos,  origina  un  fuerte  desequilibrio
inicial entre las raíces y la parte aérea de la planta; esta
última,  por  tanto,  debe  ser  reducida  de  la  misma
manera  que  lo  ha  sido  el  sistema  radical,  para
establecer la adecuada proporción y evitar las pérdidas
excesivas de agua por transpiración.

- Esta  operación  puede y debe hacerse  con todas las
plantas de hoja caduca que vayan a ser plantadas a raíz
desnuda,  o  que  dispongan  de  un  cepellón
desproporcionado en relación a la zona aérea, pero las
de hoja  persistentes,  singularmente  las  coníferas,  no
suelen soportarla. Los buenos viveros la realizan antes
de suministrar las plantas; en caso contrario, se llevará a
cabo  siguiendo  las  instrucciones  de  la  Dirección
facultativa.

* Normas generales de plantación

a) Dimensionado de los hoyos de plantación

El  dimensionado  general  para  el  hoyo  destinado  a  las
plantaciones de arbolado y arbustos es el siguiente:
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1,00  x  1,00  x  1,00  m.  - para  arbolado con  cepellón
escayolado.

0,80 x 0,80 x 0,80 m. - para arbolado en contenedor o a
raíz desnuda.

0,50 x 0,50 x 0,50 m. - para arbustaje en general.

0,20  x  0,20  x  0,20  m.  - para  vivaces,  aromáticas  y
tapizantes.

- Se  deberá  abrir  el  hoyo con  la  suficiente  antelación
sobre la plantación para favorecer la meteorización de
las tierras.

b) Plantación propiamente dicha

- La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma
general, sólo en los árboles y arbustos de hoja caediza
que  no  presenten  especiales  dificultades  para  su
posterior enraizamiento.  Previamente,  se procederá a
eliminar las raíces dañadas por el arranque o por otras
razones,  cuidando  de  conservar  el  mayor  número
posible  de  raicillas,  y  a  efectuar  el  "pralinage",
operación  que  consiste  en  sumergir  las  raíces,
inmediatamente antes de la plantación, en una mezcla
de  arcilla,  abono  orgánico  y  agua,  (a  la  que  debe
añadirse  una  pequeña  cantidad  de  hormonas  de
enraizamiento),  que favorece la emisión de raicillas e
impide la desecación del sistema radical. La planta se
presentará de forma que las raíces no sufran flexiones,
especialmente  cuando  exista  una  raíz  principal  bien
definida, y se rellenará el hoyo con una tierra adecuada
en  cantidad  suficiente  para  que  el  asentamiento
posterior no origine diferencias de nivel.

- El trasplante con cepellón es obligado para todas las
coníferas  de  algún desarrollo  y para  las  especies  de
hoja  persistente.  El  cepellón  deberá  estar  sujeto  de
forma  conveniente  para  evitar  que  se  agriete  o  se
desprenda  en  los  ejemplares  de  gran  tamaño  o
desarrollo.  En  todo  caso,  el  contenedor  plástico  se
retirará una vez colocada la planta en el  interior del
hoyo.

- Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas,
se hará de forma que no se deshaga el cepellón que
rodea a las raíces.

c) Momento de la plantación

- La plantación debe realizarse, en lo posible, durante el
período de reposo vegetativo, pero evitando los días
de heladas fuertes, lo que suele excluir de ese período
los meses de diciembre,  enero y parte de febrero.  El
trasplante realizado en otoño presenta ventajas en los
climas de largas sequías estivales y de inviernos suaves,
porque  al  llegar  el  verano la  planta  ha de emitir  ya
raíces  nuevas  y  estará  en  mejores  condiciones  para
afrontar  el  calor  y  la  falta  de  agua.  En  lugares  de
inviernos  crudos  es  aconsejable  llevar  a  cabo  los
trasplantes  en  los  meses  de  febrero  y  marzo.  La
plantación  de vegetales  cultivados  en  maceta  puede
realizarse  casi  en  cualquier  momento,  incluido  el
verano,  pero  debe  evitarse  hacerlo  en  época  de
heladas.

* Operaciones posteriores a la plantación

- Es  preciso  proporcionar  agua  abundantemente  a  la
planta en el momento de la plantación y hasta que se
haya asegurado el arraigo.

- Debe vigilarse la verticalidad del arbolado después de
una lluvia o de un riego copioso y proceder, en su caso,
a enderezar el árbol.

- La operación  de acollar  o aporcar consiste en cubrir
con tierra el pie de las plantas, hasta una cierta altura.
En las plantas leñosas, tiene como finalidad proteger de
las heladas al sistema radicular y contribuir a mantener
la verticalidad

- Las heridas producidas por la poda o por otras causas,
deben ser cubiertas por un mástic antiséptico, con la
doble finalidad de evitar  la penetración de agua y la
consiguiente pudrición, y de impedir la infección de las
mismas.

− Se efectuará un alcorque a cada elemento aislado, o zanjas
en alineaciones o setos, con el fin de retener la mayor
cantidad  de  agua  posible  en  las  proximidades  del
sistema radicular de la planta.

−
P41 SEGURIDAD E HIGIENE

DESCRIPCIÓN  
- Sistemas de protección tanto individuales como colectivos,

para evitar posibles accidentes.
- Instalaciones necesarias para conseguir un mínimo confort

en  la  obra,  para  aquellos  trabajadores  que  tengan  que
permanecer en ésta fuera del horario de trabajo.

- Tanto  los  sistemas  de  protección  como las  instalaciones
proyectadas, se ajustarán a la Legislación vigente como a la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

COMPONENTES  
Forman este capítulo los siguientes elementos:

* Instalaciones provisionales de obra:
- Casetas Prefabricadas
- Acometidas provisionales
- Mobiliario y equipamiento

* Señalizaciones:
- Carteles y señales
- Vallados

* Protecciones personales:
- Protecciones para cabeza
- Protecciones para cuerpo
- Protecciones para manos
- Protecciones para pies

* Protecciones colectivas:
- Protecciones horizontales
- Protecciones verticales
- Protecciones varias

* Mano de obra de seguridad:
- Formación de Seguridad e Higiene.
- Reconocimientos
- Limpieza y conservación

CONDICIONES PREVIAS  
- Se  considerarán  las  unidades  que  intervendrán  para

desarrollar la protección más idónea en cada caso.
- Se  incluirán  también  aquellas  instalaciones  de  salubridad

que sean necesarias para el correcto funcionamiento de las
personas que tengan que utilizarlas.

EJECUCIÓN  
Se especificarán todas las características, tanto geométricas

como físicas de los productos a emplear. Dichas características se
ajustarán a la normativa vigente y en su defecto se adecuarán al
riesgo del que se pretende proteger.

NORMATIVA  
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Ι. Ley 31/95 Prevención de riesgos Laborales. Jefatura
del Estado 08//11/95. BOE (10/11/95)

ΙΙ. R.D.  39/97  del  Mº  de  trabajo  17/01/97.  BOE
(31/01/97).  Reglamento  de  los  Servicios  de
Prevención

ΙΙΙ. R.D. 1627/97 del Mº de la Presidencia 24/10/97. BOE
(25/10/97)

Ις. R.D. 780/98 Mº de Trabajo 30/04/98. BOE (01/05/98)
Modificación  del  Reglamento  de  los  Servicios  de
Prevención

ς. R.D, 486/97 Mº de Trabajo 14/04/97 .BOE ( 23/04/97)
Disposiciones mínimas de seguridad y salud (lugares
de trabajo)

- Convenio de la OIT de 23 de junio de 1937, número 62,
ratificado  por  Instrumento  de  12  de  Junio  de  1958
(Prescripciones  de  seguridad  en  la  industria  de  la
edificación).

- Orden  de  31  de  enero  de  1940  (Aprobación  del
Reglamento  de  Seguridad  e  Higiene  en  el  Trabajo.
Capítulo VII).

- Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos
(Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas de 10 de Agosto de 1948).

- Orden  de  20  de  Mayo  de  1952  (Aprobación  del
Reglamento de Seguridad en el Trabajo en la Industria
de la construcción y obras públicas).

- Tratado  Constitutivo  de  la  Comunidad  Económico
Europea (Roma, 25 de marzo de 1957) ratificado por
Instrumento 1 de Enero de 1986.

- Carta  Social  Europea,  Turín  18  de Octubre  de  1961,
ratificada por Instrumento de 29 de abril de 1980.

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, (Organización de las Naciones Unidas, 16
de  diciembre  de  1966,  número  1496)  ratificado  por
Instrumento 1 de enero de 1986.

- Ordenanza  del  Trabajo  para  las  Industrias  de  la
Construcción,  Vidrio  y  Cerámica  (Orden  de  28  de
agosto de 1970).

- Constitución  Española  de  27  de diciembre  de  1978.
(Selección de artículos).

- Estatuto  de  los  Trabajadores.  Ley  8/1980  de  10  de
Marzo. (selección de artículos).

- Ley 8/1988 de 7 de abril (Infracciones y Sanciones de
Orden Social, Selección de artículos).

CONTROL  
- Todas  las  protecciones  que  dispongan  de homologación

deberán de acreditarla para su uso. Para su recepción y por
tanto  poder  ser  utilizadas,  carecerán  de  defectos  de
fabricación,  rechazándose  aquellas  que  presenten
anomalías.

- Los fabricantes o suministradores facilitarán la información
necesaria sobre la duración de los productos, teniendo en
cuenta las zonas y ambientes a los que van a ser sometidos.

- Las condiciones de utilización se ajustarán exactamente a las
especificaciones indicadas por el fabricante.

- Los productos que intervengan en la seguridad de la obra y
no sean homologados, cumplirán todas y cada una de las
especificaciones contenidas en el Pliego de Condiciones y/o
especificados por la Dirección Facultativa.

- Cuando los productos a utilizar procedan de otra obra, se
comprobará que no presenten deterioros, ni deformaciones;
en caso contrario serán rechazados automáticamente.

- Periódicamente se comprobarán todas las instalaciones que
intervengan  en la  seguridad de la  obra.  Se  realizarán  de

igual  modo limpiezas  y desinfecciones  de las  casetas  de
obra.

- Aquellos  elementos  de  seguridad  que  sean  utilizados
únicamente en caso de siniestro o emergencia, se colocarán
donde no puedan ser averiados como consecuencia de las
actividades de la obra.

- En cada trabajo, se indicará el tipo de protección individual
que debe  utilizarse,  controlándose el  cumplimiento  de la
normativa vigente.

SEGURIDAD  
- En  su  colocación,  montaje  y  desmontaje,  se  utilizarán

protecciones  personales  y  colectivas  necesarias  para  la
prevención de los riesgos que puedan derivarse de dichos
trabajos.

- Se  verificará  periódicamente  el  estado  de  todos  los
elementos que intervengan en la seguridad de la obra.

- Las partes activas de cualquier elemento de seguridad no
serán accesibles en ningún caso.

- No servirán como protección contra contactos directos con
las  partes  activas  los  barnices,  esmaltes,  papeles  o
algodones.

- Cuando se realicen conexiones eléctricas se comprobará la
ausencia de alimentación de corriente.

- En los obstáculos existentes en el pavimento se dispondrán
rampas adecuadas, que permitan la fácil circulación.

- Los  medios  personales  responderán  a  los  principios  de
eficacia  y  confort  permitiendo  realizar  el  trabajo  sin
molestias  innecesarias  para  quien  lo  ejecute  y  sin
disminución de su rendimiento, no presentando su uso un
riesgo en sí mismo.

- Los elementos de trabajo que intervengan en la seguridad
tanto personal como colectiva, permitirán una fácil limpieza
y desinfección.

MEDICIÓN  
- El criterio general de medición y valoración será el reflejado

en el presupuesto del proyecto.
- Al  intervenir  una  gran  cantidad  de  elementos  en  la

Seguridad e Higiene en una obra, no podemos dar ninguna
pauta de medición concreta en este pliego; por lo que al
desarrollar  el  Pliego  de Condiciones  particulares  de cada
uno  de  ellos,  se  especificará  claramente  su  forma  de
medición y valoración.

MANTENIMIENTO  
- Periódicamente  se  comprobará  el  estado  de  las

instalaciones, así como del mobiliarios y enseres.
- Cuando las protecciones, tanto individuales como colectivas,

presenten  cualquier  tipo  de  defecto  o  desgaste,  serán
sustituidas inmediatamente para evitar riesgos.

- Se  rechazarán  aquellos  productos  que  tras  su
correspondiente  ensayo  no sean  capaces  de  absorber  la
energía a la que han de trabajar en la obra.

- Periódicamente se medirá la resistencia de la puesta a tierra
para el conjunto de la instalación.

- Los equipos de extinción serán revisados todas las semanas,
comprobando que los aparatos se encuentren en el lugar
indicado  y  no  han  sido  modificadas  las  condiciones  de
accesibilidad para su uso.

- Se  tendrá  en  cuenta  el  cumplimiento  de  las  normas  de
mantenimiento  previstas  para  cada  tipo  de  protección,
comprobando  su  estado  de  conservación  antes  de  su
utilización.
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CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES

ANEXOS

EPÍGRAFE 1.º
ANEXO 1

CONDICIONES DE LOS MATERIALES GENÉRICOS

1. AGUA

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Aguas utilizadas para algunos de los usos siguientes:
Elaboración de morteros, hormigones o lechadas.
Elaboración de pasta de yeso.
Riego de plantaciones.
Conglomerados grava - cemento, tierra - cemento, grava - emulsión.
Humectación de bases o subbases.
Humectación de piezas cerámicas, cemento, etc.
Podrán ser empleadas, como norma general,  todas las aguas aceptadas en la práctica habitual, debiéndose analizar aquellas que no
posean antecedentes concretos y ofrezcan dudas en su composición y puedan alterar las propiedades exigidas a morteros y hormigones,
según especifica la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado «EH-91». Para la confección y
curado del hormigón o mortero, cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, al inicio de la obra, se tomará
una muestra de 8 l y se verificará que cumple:

≥- Exponente de hidrógeno pH (UNE 7-234)  5.
�- Total de sustancias disueltas (UNE 7-130)   15 g/l.
�- Sulfatos, expresados en SO4 (UNE 7-131)   1 g/l.

�- Ion cloro, expresado en CL (UNE 7-178)   0,1 g/l para una estructura con armaduras pretensadas o postensadas.
�6 g/l para hormigón armado.
� 18 g/l para hormigón en masa y morteros sin contacto con armaduras.

- Hidratos de carbono (UNE 7-132)        0.
�- Sustancias orgánicas solubles en éter   15 g/l.

- Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos expansivos de cristalización, la limitación relativa a
las sustancias podrá hacerse aún más severa, a juicio de la D.F.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
Cuando el hormigonado se realice en tiempo frío con riesgo de heladas, podrá utilizarse agua caliente hasta 40°C, para el amasado, sin
necesidad de adoptar precauciones especiales.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Litros (l) de volumen necesario procedente de la instalación de obra.
Suministro y almacenamiento
De manera que no se alteren sus condiciones.

2. ADITIVOS PARA HORMIGONES, MORTEROS Y LECHADAS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Aditivos  son aquellas sustancias que al incorporarse a los morteros,  hormigones o lecha-das,  en una proporción no superior al 5%,
producen modificaciones de alguna de sus características, propiedades o comportamiento.
Se clasifican en:
1. Aditivos químicos
2. Productos aditivos minerales puzolánicos o inertes.
Pueden ser: aireantes, anticongelante, fluidificante, hidrófugo, inhibidor del fraguado, ace-lerador del fraguado, colorantes.
Los  aditivos pueden suministrarse en estado líquido o sólido.  De suministrarse en estado líquido,  su solubilidad en agua será total,
cualquiera que sea la concentración del aditivo. Si se suministra en estado sólido, deberá ser fácilmente soluble en agua o dispersable,
con la estabilidad necesaria para asegurar la homogeneidad de su concentración por lo menos durante 10 h.
Es imprescindible  la  realización de ensayos en todos y cada uno de los casos,  y  muy especialmente cuando se empleen cementos
diferentes del Portland.
Para que pueda ser autorizado su empleo, el fabricante garantizará que agregado en las proporciones y condiciones previstas, produce la
función  principal  deseada  sin  perturbar  excesivamente  las  restantes  características  del  hormigón  ni  representar  peligro  para  las
armaduras.

Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Kg de peso necesario suministrado en obra.
Suministro y almacenamiento
Aditivos y colorantes:
- Suministro: en envases cerrados herméticamente, sin alteraciones, etiquetado según UNE 83-275/87.
- Almacenaje: en lugares resguardados de la intemperie, de manera que no se alteren sus características.
Cenizas volantes:
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- Suministro: a granel, en camiones silo herméticos.
- Almacenaje: en silos herméticos.
Escoria granulada:
- Suministro: protegido de manera que no se alteren sus características.
- Almacenaje: protegidas de contaminaciones, especialmente las del terreno, y separando las distintas fracciones granulométricas.
Condiciones particulares de recepción
El  mismo  fabricante  o  el  suministrador  proporcionará  gratuitamente  muestras  para  ensayos  e  información  en  la  que  figurará  la
designación del aditivo de acuerdo con lo indicado en la norma UNE 8.320, así como los siguientes aspectos:
1. Acción principal del producto y otras acciones simultáneas, secundarias o de alguna importancia.
2. Grupos químicos a que pertenecen los elementos activos de base de los productos, sus componentes principales y los secundarios que
se empleen para modificar la acción principal o para producir otros efectos simultáneos.
3. Si se suministra en forma de solución, contenido de productos sólidos y naturaleza de los disolventes.
4. Dosificación del producto.
5. Condiciones de almacenamiento y periodo máximo admisible.
Para la realización de los ensayos químicos y físicos que confirmen la información enviada por el fabricante, caso de suministrarse en
forma sólida, en cada lote compuesto por 2 t o fracción, se tomarán cuatro muestras de 1 kg como mínimo, y si el suministro es en forma
de solución, en cada lote compuesto por 9.500 l o fracción, se tomarán 3 muestras de 1 l. En caso de venir el aditivo incorporado al
hormigón  proveniente  de  una  central  de  hormigonado,  se  suministrará  igualmente  en  las  mismas  condiciones  las  muestras
correspondientes cada mes para su posterior ensayo.
Previamente al comienzo del hormigonado, se efectuarán ensayos previos de hormigón tal como quedan definidos en la EHE.

3. CEMENTOS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Conglomerante hidráulico formado por materiales artificiales de naturaleza inorgánica y mineral, utilizado en la confección de morteros,
hormigones, pastas, lechadas etc.
Tipos y designación:
Cemento Portland I - O
Cemento Portland  I
Cemento Portland compuesto II
Cemento Portland con escoria II - S
Cemento Portland con Puzolanas II - Z
Cemento Portland con cenizas volantes II - C
Cemento Portland con filler calcáreo II - F
Cemento de alto horno III - 1
Cemento de alto horno III - 2
Cemento puzolánico IV
Cemento mixto V
Cemento aluminoso VI
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
.Control y criterios de aceptación y rechazo
Prescripciones mecánicas en N/mm2 .

Tipo Resistencia Clase 2 días 7 días 28 días
I a IV Muy alta 55A ≥30 ≥55

55 ≥25 ≥55
alta 45A ≥20 � �45 R 65

45 ≥30 � �45 R 65
media 35A ≥12,5 � �35 R 55

35 ≥20 � �35 R 55
baja 25 ≥15 ≥25

VI Muy alta 55 ≥45 ≥55

Tipo Resistencia Clase 90 días
V Media 35 ≥35

baja 25 ≥25

Resistencia Inicio del fraguado en minutos
Muy altas ≥45
Alta, media, baja ≥60

Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Kg de peso suministrado en obra.
Suministro y almacenamiento
El  fabricante  entregará  una hoja  de características del  cemento  donde  se  indique  la  clase y proporciones  nominales  de  todos sus
componentes. En el albarán figurarán los siguientes datos:
- Nombre del fabricante o marca comercial.
- Fecha de suministro.
- Identificación del vehículo de transporte.
- Cantidad suministrada.
- Designación y denominación del cemento.
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Si se suministra en sacos, en los mismos figurará:
Referencia a la norma UNE 80-301-88 si no es cemento blanco y a la UNE-80-305-88 si lo es.
- Peso neto.
- Designación y denominación.
- Nombre del fabricante o marca comercial.
Si el cemento es de clase 20 figurará la inscripción: “no apto para estructuras de hormigón”.
Si el  cemento se suministra a granel  se almacenará en silos,  debidamente aislados de la humedad y que se vaciarán por completo
periódicamente.
Si se suministra en sacos, se almacenarán en un lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera que
no se alteren sus condiciones.
Tiempo máximo de almacenamiento:
Clases 20, 25, 35, 35A: 3 meses.
Clases 45, 45A: 2 meses.
Clases 55, 55a: 1 mes.

4. MORTEROS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Mezcla de arena, cemento, agua y cal (tipos b) en algunos casos y/o aditivos en algunos otros.
Cemento utilizado:
- Mortero de cemento blanco: I - O/35 B.
- Otros: I - O/35.
Se consideran los siguientes aditivos:
- Aireante.
- Hidrófugo.
- Anticongelante.
- Colorante.
Resistencia orientativa en función de las dosificaciones:

Tipo de mortero
M-5 M-10 M-20 M-40 M-80 M-160

a b a b a b c a b a b a b

Dosifi
cació
n
(parte
s  en
volum
en)

Cement
o P-250

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Calcáre
a tipo ii

2 2 2 1 1/
2

1/4
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hidráuli
ca  tipo
II

1
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2

1
5

1
0

1
2

8 10 3 6 7 4 4 3 3

Resistencia
Kg/cm2
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2
0

4
0

8
0

16
0

5 1
0

2
0

4
0

80 16
0

160

Las  denominaciones  comunes  son  o  bien  por  su  resistencia,  tipo  de  mortero  (M-5,  M-10,  etc.),  o  bien  por  su  proporción  de
cemento:arena (1:4, 1:3, 1:6).
Se utilizará preferentemente el mortero 1:6, para fábricas de ladrillo, arquetas, pozos etc.
En los morteros para fábricas la consistencia será tal que el asiento en cono de Abrahams sea de 17 ± 2 cm.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
La mezcla podrá realizarse a mano o mecánicamente en hormigonera.
La mezcla será homogénea y sin segregaciones.
Para la elaboración y la utilización de morteros, la temperatura ambiente estará entre 5°C y 40°C.
La hormigonera estará limpia antes de comenzar la elaboración.
Si se elabora a mano, se hará sobre un piso impermeable.
El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo de color uniforme. A continuación se añadirá la
cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida la masa, tenga la consistencia adecuada para su uso en la obra.
El aditivo se añadirá siguiendo las instrucciones del  fabricante,  en cuanto a proporciones,  momento de incorporación a la mezcla  y
tiempo de amasado y utilización.
No se mezclarán morteros de distinta composición.
Se utilizará antes de que pasen dos horas desde la amasada.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m3 de volumen necesario elaborado en la obra.

5. HORMIGONES

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Mezcla de cemento, áridos, arena, agua y, en su caso, aditivos.
La mezcla será homogénea y sin segregaciones.
En ningún caso la proporción en peso del aditivo será superior al 5% del peso del cemento utilizado.
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte estará de acuerdo con las prescripciones de la
EHE, tanto si el uso es de hormigón en masa o armado, como con armaduras pretensadas.
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Según su resistencia al ataque químico, se clasifican en:
- Hormigones de tipo H: hormigón compacto, de alta durabilidad para su uso en estructuras, cimentaciones y soleras que no estén en
contacto con terrenos agresivos.
- Hormigones de tipo HS: hormigón compacto, de alta durabilidad para su uso en estructuras, cimentaciones y soleras que estén en
contacto con terrenos agresivos.
La descripción del hormigón puede indicar:
H - nº: resistencia característica estimada a compresión en Kp/cm 2 a 28 días.
(H-100, H-150 etc).
HP - nº: resistencia a flexotracción al cabo de 28 días (UNE 83-301 y UNE 83-305).
RTB - nº: resistencia a la tracción indirecta al cabo de 28 días (Ensayo Brasileño UNE 83-306).

≥Resistencia a compresión al cabo de 7 días (UNE 83-304):  0,65 x resistencia a 28 días.
≥Resistencia a la flexotracción al cabo de 7 días (UNE 83-301 y UNE 83-305):  0,8 x resistencia a 28 días.

Consistencias del hormigón:
Consistencia Asiento en cono de Abrams (UNE 83-313)
Consistencia seca 0 – 2 cm
Consistencia plástica 3 – 5 cm
Consistencia blanda 6 – 9 cm
Consistencia fluida 10 – 15 cm

Contenido de cemento:
Clase de hormigón Contenido de cemento
Para obras de hormigón en masa ≥150 Kg/m3

Para obras de hormigón ligeramente armado ≥200 Kg/m3

Para obras de hormigón armado o pretensado ≥250 Kg/m3

Para hormigones HP y RTB ≥300 Kg/m3

 En todas las obras ≥400 Kg/m3

Relación agua cemento:
�Hormigones HP y RTB:  0,55.

Otros hormigones: de 0,65 a 0,5.
La relación agua cemento y el contenido mínimo de cemento se ajustará a las indicaciones del cuadro 24.4 de la EHE en función del
ambiente donde se utilizará el hormigón.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No se utilizará hormigón de consistencia fluida en elementos que tengan una función resistente.
Para la elaboración y la utilización de hormigones, la temperatura ambiente estará entre 5°C y 40°C. 
Hormigón elaborado en obra con hormigonera:
- La hormigonera estará limpia antes de comenzar la elaboración.
- El orden de vertido de los materiales será: aproximadamente la mitad del agua, el cemento y la arena simultáneamente, la grava y el
resto del agua.
- Los aditivos fluidificantes, superfluidificantes e inhibidores del fraguado se añadirán al agua antes de introducirla en la hormigonera.
- El aditivo colorante se añadirá en la hormigonera junto con el cemento y los áridos.
Hormigón elaborado en planta:
- La dosificación de los diferentes materiales se hará por peso, mediante dispositivos automáticos y las básculas tendrán una precisión del
0,5% de la capacidad total de la báscula.
- No se mezclarán hormigones frescos fabricados con cementos incompatibles entre sí.
- Se utilizará antes del inicio del fraguado.
- Como orientación, el inicio del fraguado se sitúa aproximadamente en:
- Hormigones HP y RTB: 1 hora.
- Hormigones H: 1,5 horas.
Hormigón con cenizas volantes:
- La central que suministre el hormigón con cenizas volantes, realizará un control sobre la producción o dispondrá de un sello o marca de
conformidad oficialmente homologado a nivel nacional o de un país miembro de la CEE.
- Las cenizas volantes cumplirán las especificaciones de la Norma 83 - 415:
- Contenido de humedad.
- Contenido de SO 3 .
- Pérdida por calcinación.
- Finura.
- Índice de actividad resistente.
- Demanda de agua.
- Estabilidad de volumen.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Tolerancias:
- Asiento en cono de Abrahams (UNE 83-313):
Consistencia seca: nula.
Consistencia plástica: ± 10 mm.
Consistencia blanda: ± 10 mm.
Consistencia fluida: ± 20 mm.
- Hormigón HP o RTB
Contenido de cemento, en peso: ± 1%.
Contenido de áridos en peso: ± 1%.
Contenido de agua: ± 1%.
Contenido de aditivos: ± 3%.
Para hormigones diferentes de HP y RTB, la tolerancia en el contenido de cemento, áridos y agua, cumplirá los valores especificados en la
EHE.
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Si el hormigón se elabora en planta que disponga de laboratorio propio o externo homologado, no hará falta someter sus materiales
correspondientes a control de recepción en obra.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m3 de volumen necesario elaborado en la obra o suministrado en obra.
Suministro y almacenamiento
Hormigones de planta:
El fabricante entregará una hoja de suministro con cada carga de hormigón donde se indique:
- Nombre del fabricante o marca comercial.
- Número de la serie de la hoja de suministro.
- Fecha de suministro.
- Nombre del usuario.
- Identificación del vehículo de transporte.
- Cantidad suministrada.
- Especificaciones del hormigón:
Resistencia característica.
Contenido máximo y mínimo de cemento por m3 .
Tipo, clase, categoría y marca del cemento.
Consistencia y relación máxima agua/cemento.
Tamaño máximo del árido.
Tipo de aditivo según la UNE 83-200.
- Designación específica del lugar de suministro.
- Cantidad de hormigón de la carga.
- Hora de carga del camión.
- Hora límite para utilizar el hormigón.
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás medios auxiliares y carpintería de armar y de taller.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Deberá cumplir las condiciones siguientes:
- Proceder de troncos sanos apeados en sazón.
- Haber sido desecada, por medios naturales o artificiales durante el tiempo necesario hasta alcanzar el grado de humedad preciso para
las condiciones de uso a que se destine.
- No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de hongos.
- Estar exenta de grietas,  lupias,  y verrugas,  manchas o cualquier otro defecto que perjudique su solidez y resistencia.  En particular,
contendrá el menor número posible de nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la menor
dimensión de la pieza.
- Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas y paralelas a la mayor dimensión de la pieza.
- Presentar anillos anuales de aproximada regularidad, sin excentricidad de corazón ni entrecorteza.
- Dar sonido claro por percusión.
- No se permitirá en ningún caso madera sin descortezar ni siquiera en las entibaciones o apeos.
. - Las dimensiones y forma de la madera serán, en cada caso,  las  adecuadas para garantizar la  resistencia  de los elementos  de la
construcción  en  madera;  cuando se  trate  de  construcciones  de  carácter  definitivo  se  ajustarán a  las  definidas  en  los  Planos o  las
aprobadas por el Director.
- La madera de construcción escuadrada será al hilo, cortada a sierra y de aristas vivas y llenas.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m3 de volumen necesario suministrado en obra.
Suministro y almacenamiento
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo.

7. MADERA AUXILIAR DE CONSTRUCCIÓN

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Madera para entibaciones y medios auxiliares.
- Deberá tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la seguridad de la obra y de las personas.
Madera para encofrados y cimbras
- Tendrá la suficiente rigidez para soportar sin deformaciones perjudiciales las acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse en
la puesta en obra y vibrado del hormigón.
- La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas, y de fibra recta. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a
la clase I/80, según la Norma UNE 56 525.
- Según sea la calidad exigida a la superficie del hormigón las tablas para el forro o tablero de los encofrados será: a) machihembrada; b)
escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Madera para entibaciones y medios auxiliares.
- Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición,  aunque serán admisibles alteraciones de color,  como el
azulado en las coníferas.
- Deberá estar exenta de fracturas por compresión.
- Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el pino «sylvestris».
Madera para encofrados y cimbras.
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- Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento garantice que no se producirán ni
alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material fino del hormigón fresco, o a imperfecciones en los paramentos.
- Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el hormigón fresco y endurecido o que
manchen o coloreen los paramentos.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m3 de volumen necesario suministrado en obra.
Suministro y almacenamiento
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo.
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Tablón de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones.
- Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la madera.
- Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas.
- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.
- Conservará sus características para el número de usos previstos.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m3 de volumen necesario suministrado en obra.
. Suministro
De manera que no se alteren sus condiciones.
Almacenamiento
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo.

9. LATAS PARA ENCOFRADOS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Lata de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones.
- Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la madera.
- Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas.
- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.
- Conservará sus características para el número de usos previstos.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m3 de volumen necesario suministrado en obra.
Suministro
De manera que no se alteren sus condiciones
Almacenamiento
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo.

10. TABLAS PARA ENCOFRADOS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Pieza plana de madera de sección rectangular, mucho más larga que ancha y más ancha que gruesa, sin que esta medida sobrepase una
pulgada.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
- Procederá de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas.
- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones.
- Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la madera.
- Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas.
- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.
- Conservará sus características para el número de usos previstos.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m2 de superficie necesaria suministrado en obra.
Suministro
De manera que no se alteren sus condiciones
Almacenamiento
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo.

11. PUNTALES
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Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Soportes redondos de madera o metálicos.
Puntales de madera:
- Puntal de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas.
Puntal metálico:
- Puntal metálico con mecanismo de regulación y fijación de su altura.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Puntales de madera:
- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones.
- Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la madera.
- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.
- Conservará sus características para el número de usos previstos.
- No presentará más desperfectos que los debidos al número máximo de usos previstos.
Puntal metálico:
- La base y la cabeza del puntal estarán hechos de pletina plana y con agujeros para poderlo clavar si es preciso.
- Conservará sus características para el número de usos previstos.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Unidad de cantidad necesaria suministrada en obra.
Suministro
De manera que no se alteren sus condiciones.
Almacenamiento
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo.

12 PANELES PARA ENCOFRADO

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Plafón de acero para encofrado de hormigones, con una cara lisa y la otra con rigidizadores para evitar deformaciones.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
- Dispondrá de mecanismos para trabar los plafones entre ellos.
- La superficie será lisa y tendrá el espesor, los rigidizadores y los elementos de conexión que sean precisos.
- No presentará más desperfectos que los debidos al número de usos previstos.
- Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no altere su planeidad ni su posición.
- La conexión entre piezas será suficientemente estanca para no permitir la pérdida apreciable de pasta por las juntas.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m2 de superficie necesaria suministrado en obra.
Suministro
De manera que no se alteren sus condiciones.
Almacenamiento
De manera que no se alteren sus condiciones, en lugares secos y protegido de la intemperie, sin contacto directo con el suelo.

13. ENCOFRADOS PARA ZANJAS Y MUROS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Montaje y desmontaje de los elementos metálicos o de madera que forman el encofrado, para dejar el hormigón visto o para revestir.
La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado.
Los elementos  que forman el  encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos  y resistentes  para  soportar,  sin deformaciones
superiores a las admisibles, las acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado.
Su ejecución comprende las operaciones siguientes:
- Limpieza y preparación del plano de apoyo.
- Montaje y colocación de los elementos del encofrado.
- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento.
- Nivelación del encofrado.
- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado si fuese necesario.
- Humectación del encofrado.
El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya goteos. La D.F. autorizará, en cada caso, la
colocación de estos productos.
Será suficientemente estanco para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas.
El fondo del encofrado estará limpio antes de empezar a hormigonar.
Antes de empezar a hormigonar y antes de desencofrar se requerirá la conformidad de la D.F.
El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá hacerse a los tres días de hormigonada la pieza, si durante
ese tiempo no se han producido temperaturas bajas u otras causas que puedan alterar el normal endurecimiento del hormigón.
Los costeros verticales de gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antes de los siete días, con las mismas salvedades citadas.
No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, sin la autorización de la D.F.
Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al hormigón se cortarán a ras del paramento.
Tablero de madera:
- Las juntas entre las tablas permitirán el hinchamiento de las mismas por la humedad del riego y del hormigón, sin que dejen salir pasta
durante el hormigonado. Para evitarlo, se podrá utilizar un sellante adecuado.
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Muros de hormigón:
- Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o por cualquier otro procedimiento eficaz para que las aristas
vivas del hormigón resulten bien acabadas.
- La D.F. podrá autorizar el uso de berenjenos para achaflanar las aristas vivas.
- El número de soportes del encofrado y su separación depende de la carga total del elemento. Irán debidamente trabados en los dos
sentidos.
Hormigón visto:
- La superficie encofrante de la cara vista será lisa y sin rebabas.
- Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán lisas, no tendrán rebabas ni irregularidades.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado, en el caso que sea de madera, y se comprobará la situación relativa de las armaduras,
el nivel, el aplomado y la solidez del conjunto.
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores.
Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado, pasen más de tres meses, se hará una revisión total del encofrado.
Para el control  del  tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y mínimas diarias mientras duren los
trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en que se ha hormigonado cada elemento.
El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas.
Muros de contención:
- Para facilitar la limpieza del fondo del muro se dispondrán aberturas provisionales en la parte inferior del encofrado.
- Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que permitan la compactación del hormigón. estas aberturas
se dispondrán con un espaciado vertical y horizontal no más grande de un metro, y se cerrarán cuando el hormigón llegue a su altura.
- En épocas de fuertes vientos se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de los elementos verticales de esbeltez mayor que diez.
Dispondrá de mecanismos para trabar los plafones entre ellos.
La superficie será lisa y tendrá el espesor, los rigidizadores y los elementos de conexión que sean precisos.
No presentará más desperfectos que los debidos al número de usos previstos.
Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no altere su planeidad ni su posición.
La conexión entre piezas será suficientemente estanca para no permitir la pérdida apreciable de pasta por las juntas.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Tolerancias de ejecución:
- Replanteo total de los ejes: ± 50 mm.
- Replanteo parcial de los ejes: ± 20 mm.

�- Movimientos locales del encofrado:  5 mm.
�- Movimientos del conjunto (L= luz):  L/1000.

Zanjas y pozos:
- Dimensiones: - 30 mm.

      + 60 mm.
- Aplomado: ± 10 mm.
- Planeidad: ± 15 mm.
Muros de contención:
- Anchura del muro: ± 20 mm.
- Aplomado: ± 20 mm.
- Planeidad:
- Hormigón visto: ± 5 mm.
- Para revestir: ± 15 mm.
Recalces:
- Replanteo: ± 40 mm.
- Aplomado: ± 20 mm.
- Planeidad:
- Hormigón visto: ± 5 mm.
- Para revestir: ± 15 mm.
Riostras y basamentos:
- Dimensiones de las trabas: ± 20 mm.
- Dimensiones de los basamentos: ± 10 mm.
- Aplomado: ± 10 mm.
- Planeidad:
- Hormigón visto: ± 5 mm.
- Para revestir: ± 15 mm.
Encepados:
- Dimensiones: ± 20 mm.
- Aplomado: ± 10 mm.
- Planeidad:
- Hormigón visto: ± 5 mm.
- Para revestir: ± 15 mm.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. y que se encuentre en contacto con el hormigón.
Este criterio incluye los apuntalamientos previos, así como la recogida, limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados.
Suministro
De manera que no se alteren sus condiciones.
Almacenamiento
De manera que no se alteren sus condiciones, en lugares secos y protegido de la intemperie, sin contacto directo con el suelo.
14. ELEMENTOS MODULARES PARA ENTIBACIONES Y APUNTALAMIENTOS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
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Plafón metálico con estructura de rigidización, y elementos de apuntalamiento extensibles.
Su diseño, secciones, colocación de elementos de arriostramiento, etc. serán los adecuados para garantizar que soportará las presiones
del terreno en las condiciones más desfavorables, sin deformaciones.
La superficie exterior del plafón será lisa, y no más desperfectos que los debidos al número de usos previstos.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
La conexión entre piezas será mediante un sistema de ensamblaje que garantice la continuidad del sistema una vez montado.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m2 de superficie necesaria suministrado en obra.
Suministro
De manera que no se alteren sus condiciones.
Almacenamiento
Horizontalmente sobre tablas de madera, si se apilan se separarán por maderas.

15. ENCOFRADOS ESPECIALES Y CIMBRAS
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Moldes, cimbras y elementos especiales para la confección de encofrado, de elementos de hormigón.
Se enumeran los siguientes:
- Moldes circulares para encofrados de pilar, de madera machihembrada, de lamas metálicas y de cartón.
- Moldes metálicos para encofrados de cajas de interceptores, imbornales, sumideros y arquetas de alumbrado y de registro.
- Cimbras sencillas o dobles de entramados de madera o de tableros de madera.
- Encofrados curvos para paramentos con plafones metálicos o con tableros de madera machihembrada.
- Aligeradores cilíndricos de madera.
- Mallas metálicas de acero, de 0,4 ó 0,5 mm de espesor, para encofrados perdidos.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
- Moldes circulares para encofrados de pilar,  moldes metálicos para encofrados de caja y arquetas, cimbras, encofrados curvos para
paramento y aligeradores.
- Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no produzca alteraciones en su sección ni en su posición.
- Tendrá el espesor, los rigidizadores y los elementos de conexión que sean precisos con el fin de absorber los esfuerzos propios de su
función.
- La unión de los componentes será suficientemente estanca para no permitir la pérdida de pasta.
- La superficie del encofrado será lisa y no tendrá más desperfectos que los debidos al número de usos previstos.
Moldes y cimbras de madera:
- La madera provendrá de troncos sanos de fibras rectas.
- No presentará signos de putrefacción, carcomas, nudos muertos ni astillas.
Mallas metálicas de acero:
- Panel mallado de chapa de acero laminado en frío con nervios intermedios de refuerzo.
- Su diseño será de forma que su unión con otros elementos y su proceso de hormigonado no produzcan deformaciones de sus nervios
ni altere su posición.
- Si debe permanecer en contacto con yeso, éste será neutro, o bien mezclado con cal.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Moldes metálicos para encofrados de cajas y arquetas,  cimbras sencillas o dobles  y moldes circulares de cartón para encofrados de
pilares: unidad de cantidad necesaria suministrada en obra.
Suministro
De manera que no se alteren sus condiciones.
Almacenamiento
De manera que no se alteren sus condiciones, en lugares secos y protegido de la intemperie, sin contacto directo con el suelo.
Moldes  circulares  de  madera  y  de  lamas  metálicas  para  pilares,  aligeradores  cilíndricos,  malla  metálica  para  encofrado  perdido  y
encofrados curvos para paramentos: m2 de superficie necesaria suministrado en obra.

16. ELEMENTOS AUXILIARES PARA ENCOFRADOS Y APUNTALAMIENTOS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Elementos auxiliares para el montaje de encofrados y apuntalamientos, y para la protección de los espacios de trabajo.
Se enumeran los siguientes:
- Tensores para encofrados de madera.
- Grapas para encofrados metálicos.
- Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de encofrados metálicos.
- Desencofrantes.
- Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de encofrado de techos o de casetones recuperables.
- Andamios metálicos.
- Elementos auxiliares para plafones metálicos.
- Tubos metálicos y elementos de unión de 2,3” de ø para confección de entramados, barandillas, soportes.
- Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, pozos etc.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Todos  los  elementos serán compatibles  con el  sistema de montaje que utilice el  encofrado o apuntalamiento  y no disminuirán sus
características ni su capacidad portante.
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Tensor, grapas y elementos auxiliares para plafones metálicos:
- Tendrán una resistencia y rigidez suficiente para resistir las acciones durante el proceso de hormigonado y las presiones del hormigón.
- No tendrán puntos de oxidación ni falta de recubrimiento en su superficie.
- No tendrán defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización.
Fleje:
- Será de sección constante y uniforme.
- El ancho será de 10 mm o más y el espesor de 0,7 mm o más.
Desencofrante:
- Barniz antiadherente formado por siliconas o preparado de aceites solubles en agua o grasa diluida.
- No se utilizarán como desencofrantes el gasoil, la grasa común ni productos similares.
- No alterará el aspecto exterior del hormigón ni sus propiedades.
Conjunto de perfiles metálicos:
- Conjunto formado por elementos resistentes que conforman el entramado base de un encofrado para techos.
- Los perfiles serán rectos, con las dimensiones adecuadas a las cargas que deban soportar.
- Estarán protegidos por una capa de imprimación antioxidante.
Andamios:
- Estará constituido por un conjunto de perfiles huecos de acero de alta resistencia.
- Incluirá todos los accesorios necesarios para asegurar su estabilidad e indeformabilidad.
- Todos los elementos estarán protegidos por una capa de imprimación antioxidante.
- Los perfiles serán resistentes a la torsión frente a los distintos planos de carga.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
- Tensores, grapas, elementos auxiliares para plafones metálicos: Unidad de cantidad necesaria suministrada en obra.
- Fleje: m de longitud necesaria suministrada en obra.
- Desencofrante: litros de volumen necesario suministrado en obra.
- Conjunto de perfiles metálicos desmontables: m2 de superficie necesaria suministrada en obra.
- Andamio: m3 de volumen necesario suministrado en obra.
Suministro
De manera que no se alteren sus condiciones.
Almacenamiento
En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera que no se alteren sus condiciones.

17. ACEROS PARA ARMADURAS ACTIVAS O PASIVAS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Acero en barras lisas o corrugadas para armaduras pasivas o acero en cordones adherentes o no adherentes para tesar.
Acero en barras lisas o corrugadas:
- Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados.
- Características mecánicas de las barras:

Tipo de acero Límite elástico Fy Carga unitaria de rotura
AE 215 L ≥2200 Kg/m2 3400 Kp/cm2

AEH 400 ≥4100 Kg/m2 4500 Kp/cm2

AEH 500 ≥5100 Kg/m2 5600 Kp/cm2

AEH 600 ≥6100 Kg/m2 6700 Kp/cm2

Alargamiento hasta la rotura (EHE):
≥- Acero AE 215 L:  23%.
≥- Acero AEH 400:  14%.
≥- Acero AEH 500:  12%.
≥- Acero AEH 600:  10%.

- Presencia de fisuras después de los ensayos de doblado simple a 180° y de doblado desdoblado a 90° (EHE): Nula.
Acero en barras corrugadas:

≥- Relación F s /F y :  1,05.
- Tensión media de adherencia (EHE):

≥D < 8 mm:  70 Kp/cm2 .
� �8  D  32 mm:  (80 - 1,2 D) Kp/cm 2 .

≥D> 32 mm:  42 Kp/cm2 .
- Tensión de rotura de adherencia (EHE):

≥D < 8 mm:  115 Kp/cm2 .
� �8  D  32 mm:  (130 - 1,9 D) Kp/cm 2 .

≥D> 32 mm:  69 Kp/cm2 .
Acero en cordones adherentes o no adherentes:
- Armadura formada por tres o más alambres de acero de alta resistencia, del mismo diámetro, enrollados helicoidalmente, con el mismo
paso y sentido de torsión, alrededor de un alambre central recto. El diámetro de este alambre será entre 1,02 y 1,05 del diámetro de los
que le rodean.
- Las características geométricas y ponderales se ajustarán a la norma UNE 36-098.
- Las características mecánicas de los cordones cumplirán:

≥Carga unitaria máxima F máx (UNE 7 - 326):  16.366 Kp/cm 2 .
� �Límite elástico F y : 82%F máx  F y  95%F máx .

≥Alargamiento bajo carga máxima:  3,5%.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
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Control y criterios de aceptación y rechazo
Acero en barras lisas o corrugadas:
- Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados.
Acero en barras corrugadas:
- Llevarán grabadas las marcas de identificación del tipo de acero y del fabricante según UNE 36-088.
Acero en cordones adherentes o no adherentes:
- La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo o cualquier otra materia perjudicial.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Acero en barras lisas o corrugadas, o cordones adherentes:
- Kg de peso necesario suministrado en obra.
Acero en cordones no adherentes:
- m de longitud medido según las especificaciones de la D.T.
Suministro
Acero en barras lisas o corrugadas:
- El fabricante facilitará para cada partida de acero, los certificados de homologación y garantía que justifiquen el cumplimiento de las
exigencias de la normativa vigente.
-  Durante el  transporte  y  almacenamiento  las  armaduras  se protegerán adecuadamente  de la  lluvia,  la  humedad  del  suelo y de la
agresividad de la atmósfera ambiental.
Acero en cordones adherentes o no adherentes:
- Embalado en rollos autodesenrollables, protegidos de la humedad, el deterioro, la contaminación y las grasas. Irá acompañado de un
certificado del fabricante garantizando sus características.
Almacenamiento
- En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera que no se alteren sus condiciones.
- Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia. Acero en cordones adherentes o no adherentes:
- En locales ventilados sin contacto directo con el suelo y clasificado según tipos, clases y lotes.

18. ACEROS FERRALLADOS O TRABAJADOS EN OBRA

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Barras o conjuntos de barras montadas, cortadas y conformadas, para elementos de hormigón armado, elaboradas en la obra.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
El doblado se hará en frío y a velocidad moderada.
No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar que se realizará sin daños.
Control y criterios de aceptación y rechazo
El diámetro interior de doblado de las barras (Di) cumplirá:

Clase de acero D diámetro nominal de
la barra

Acero AE 215 L o
Acero AEH 400

≥Di  10D

Acero AAEH 500 �D  25 mm ≥Di  10D
D > 25 mm ≥Di  12D

Acero AAEH 600 �D  12 mm ≥Di  10D
�12 mm < D  25 mm ≥Di  11D

D > 25 mm ≥Di  12D
Para todos los aceros Di ≥ (2FYk/3Fck)xD(*)

(*)Este último valor puede reducirse aplicando un coeficiente de 0,6 si el
recubrimiento lateral de la barra doblada es > 2D.
Siendo:
F yk = límite elástico del acero.
F ck = resistencia de proyecto del hormigón.
El diámetro interior de doblado de los estribos (Di) cumplirá:

Diámetro de barra (D) Diámetro interior de doblado
AEH 400 AEH 500 AEH 600

�D 12 mm ≥ 2.5 D ≥ 3 D ≥ 4 D
�12mm<D 16mm ≥ 3 D ≥ 4 D ≥ 5 D
�16mm<D 25mm ≥ 4 D ≥ 5 D ≥ 6 D

D > 25 mm ≥ 5 D ≥ 6 D ≥ 7 D

≥En cualquier caso el diámetro de doblado será  3 cm.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Kg de peso necesario elaborado en obra, calculado con el peso unitario teórico o cualquier otro criterio expresamente aceptado por la
D.F.
Este criterio incluye las pérdidas de material debidas a las operaciones específicas de estos trabajos, como recortes, ligados y solapes.
Suministro y almacenamiento
No hay instrucciones específicas para el suministro y almacenamiento.

19. ACEROS MALLAS ELECTROSOLDADAS EN OBRA
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
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Malla de barras corrugadas que se cruzan perpendicularmente, unidas por medio de soldadura eléctrica  en los puntos de contacto,
elaboradas en obra.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
El doblado se hará en frío y a velocidad moderada.
No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar que se realizará sin daños.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados.
En ningún caso aparecerán principios de fisuración.
El diámetro interior de doblado de las barras Di, cumplirá:

≥Di  10D.
≥Di  (2 F yk /3F ck ) x D.

Este último valor puede reducirse aplicando un coeficiente de 0,6 si el recubrimiento lateral de la barra doblada es > 2D.
Siendo:
F yk = límite elástico del acero.
F ck = resistencia de proyecto del hormigón.
D = diámetro nominal de la barra.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m2 de superficie necesaria elaborada en obra.
Suministro
El fabricante facilitará para cada partida de acero, los certificados de homologación y garantía que justifiquen el cumplimiento de las
exigencias de la normativa vigente.
Durante  el  transporte  y  almacenamiento  las  armaduras  se  protegerán  adecuadamente  de  la  lluvia,  la  humedad  del  suelo  y  de  la
agresividad de la atmósfera ambiental.
Almacenamiento
En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera que no se alteren sus condiciones.

20. ACEROS MALLAS ELECTROSOLDADAS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Malla de barras corrugadas que se cruzan perpendicularmente, unidas por medio de soldadura eléctrica en los puntos de contacto.
Características de los nudos (UNE 36-462):
- Carga de rotura de los nudos: 0,3 x S m x R e .
S m : área de la sección transversal nominal del elemento sometido a tracción, barra de mayor diámetro de las del nudo.
R e : límite elástico garantizado de los nudos.
- Número máximo de nudos sin soldar o desenganchados: 2% del total.
- Número máximo de nudos sin soldar o desenganchados en una barra: 20% del total.
Anchura del panel: 2,15 m.
Longitud del panel: 6 m.
Prolongación de las barras longitudinales más allá de la última barra transversal: 1/2 retícula.
Prolongación de las barras transversales más allá de la última barra longitudinal: 25mm.
Las características mecánicas de las barras cumplirán:
- Carga unitaria de rotura Fs (EHE):
Acero AEH 500 T: 5600 Kp/cm 2 .
Acero AEH 600 T: 6600 Kp/cm 2 .
Presencia de fisuras después de los ensayos de doblado simple a 180° y de doblado desdoblado a 90° (EHE): Nula.
- Tensión media de adherencia (EH-91 o EP-93):

≥D < 8 mm:  70 Kp/cm 2 .
� �8  D  32 mm:  (80 - 1,2 D) Kp/cm  2 .

- Tensión de rotura por adherencia (EHE):
≥D < 8 mm:  115 Kp/cm 2 .

� �8  D  32 mm:  (130 - 1,9 D) Kp/cm  2 .
Cumplirán la relación F s /F y y el porcentaje de alargamiento especificados en la EHE.

≥La sección real de cada barra, y del conjunto de éstas para cada malla, será  95% de la sección nominal.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados.
Tolerancias:

�Longitud de corte L: L  6m ± 20 mm
L > 6m ± 30 mm

Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m2 de superficie necesaria suministrada en obra.
Suministro
El fabricante facilitará para cada partida de acero, los certificados de homologación y garantía que justifiquen el cumplimiento de las
exigencias de la normativa vigente.
Cada panel levará una etiqueta con la marca del fabricante y la designación de la malla.
Durante  el  transporte  y  almacenamiento  las  armaduras  se  protegerán  adecuadamente  de  la  lluvia,  la  humedad  del  suelo  y  de  la
agresividad de la atmósfera ambiental.
Almacenamiento
En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera que no se alteren sus condiciones.
Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia.
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21. PLANCHAS Y PERFILES DE ACERO LAMINADO
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Perfil de acero laminado en caliente para usos estructurales.
Perfil de acero conformado en frío a partir de una banda de acero laminado en caliente para usos estructurales.
La designación actual de los aceros laminados comprende:
S: como identificación del acero estructural (“structural steel”).
Tipo: en función de las características mecánicas, expresándose por el valor mínimo garantizado del límite elástico, en Mpa (N/mm 2 ).
S 185 S 235 S 275 S335 S360
Grado: se determina por la soldabilidad y la resiliencia. En algunos tipos se establecen diferentes grados y subgrados.
Clases de acero existentes:

TIPO GRADO SUBGRADO DESIGNACIÓN CARACTERÍSTICAS
S185 S185 acero de base, sin prescripción especial
S235 JR S235JR acero de base, sin prescripción especial

JRG1 S235JRG1 acero efervescente
JRG2 S235JRG2 acero efervescente no comprimido

JO S235JO acero de calidad
J2 J2G3 S235J2G3 acero de calidad (clamado)

J2G4 S235J2G4 acero de calidad (calmado)
S275 JR S275JR acero de base, sin prescripción especial

JO S275JO acero de calidad
J2 J2G3 S275J2G3 acero de calidad (clamado)

J2G4 S275J2G4 acero de calidad (calmado)
S355 S355JR acero de base, sin prescripción especial

JO S355JO acero de calidad
J2 J2G3 S355J2G3 acero de calidad (clamado)

J2G4 S355J2G4 acero de calidad (calmado)
K2 K2G3 S355K2G3 acero de calidad (clamado)

K2G4 S355K2G4 acero de calidad (calmado)
E295 E295 acero de base, sin prescripción especial
E335 E335 acero de base, sin prescripción especial
E360 E360 acero de base, sin prescripción especial

Los tipos S 235, S 275 y S 355 son aptos para estructuras metálicas.
Los S 185, E295, E355 y E 360 no son aptos para estructuras metálicas.
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química del perfil.
No presentará defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización.
La capa de imprimación antioxidante debe cubrir uniformemente todas las superficies de la pieza. No presentará fisuras, bolsas ni otros
desperfectos. Antes de aplicar la capa de imprimación se habrán eliminado las incrustaciones de cualquier material, los restos de grasa,
óxido y polvo.
Perfiles laminados:
La composición química de los aceros cumplirá lo especificado en la norma NBE-EA-95.
Correspondencia entre las designaciones de la Norma básica y la UNE EN 10025:

Designación según NBE EA-95 Designación según UNE-EN 10025
A37b S235JR

- S235JRG2
A37c S235JO
A37d S235J2G3
A42b -
A42c -
A42d -

(2) S275JR
(2) S275JO
(2) S275J2G3

A52b S355JR
A52c S355JO
A52d S355J2G3

Los aceros A 37, A 42 y A 52, son aptos para estructuras metálicas, siendo el más usual el grado b.
Resistencia a la tracción (UNE 7-474):

≥Acero A-42b  42 Kp/mm 2

< 53 Kp/mm2

≥Acero A-52b  52 Kp/mm 2

< 62 Kp/mm 2

Límite elástico para diferentes espesores “e” (UNE 7-474):
Acero A-42b �e 16mm ≥26Kp/mm2

16mm<
�e 40mm

≥25Kp/mm2

40mm<
�e 63mm

≥24Kp/mm2

Acero A-52b �e 16mm ≥36Kp/mm2
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16mm<
�e 40mm

≥35Kp/mm2

40mm<
�e 63mm

≥34Kp/mm2

Alargamiento a la rotura en probeta longitudinal para espesores “e” (UNE 7-474)
Acero A-42b �e 40mm ≥24%

40mm<
�e 63mm

≥23%

Acero A-52b �e 40mm ≥22%
40mm<
�e 63mm

≥21%

Resiliencia (temperatura de los ensayos +20°C, 0°C y - 20°C):
≥- Energía absorbida:  2,8 Kpm.

Doblado satisfactorio para un espesor “A” sobre mandril (UNE 7-472):
Probeta
longitudinal

Acero A-42b 2,0A

Acero A-52b 2,5ª
Probeta transversal Acero A-42b 2,5ª

Acero A-52b 3,0A

Perfiles conformados:
La composición química de los aceros cumplirá lo especificado en la norma NBE-EA-95.

≥Resistencia a la tracción (UNE 7-474):  37 Kp/mm2 .
≥Límite elástico (UNE 7-474):  24 Kp/mm2 .

≥Alargamiento hasta la rotura (UNE 7-474):  26%.
Perfiles galvanizados:
El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie. No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimienos del
recubrimiento.
Características del galvanizado:

≥- Protección del galvanizado:  275 g/m 2 .
≥- Pureza del zinc:  98,5 %

Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Tolerancias:
Perfiles laminados
- Dimensiones y pesos: según norma NBE- EA-95.
Perfiles conformados:
- Resistencia a la tracción, acero A/37b: 300 Kp/cm 2 .
- Dimensiones y peso: según norma NBE- EA-95.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Kg de peso necesario suministrado en la obra, calculado según las especificaciones de la D.T., de acuerdo con los siguientes criterios:
el peso unitario para su cálculo tiene que ser el teórico,
para poder usar otro valor diferente al teórico, hace falta la aceptación expresa de la D.F.
Este criterio incluye las pérdidas de material debidas a las operaciones específicas de estos trabajos, como recortes.
Suministro
Llevará marcadas en relieve:
- Las siglas del fabricante.
- El símbolo de la clase de acero.
- El tipo de perfil.
Se acompañará siempre el certificado de la garantía del fabricante.
Almacenamiento
En lugar seco, sin contacto directo con el suelo y protegido contra la intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones.

22. VALLAS DE ACERO

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Perfiles y malla de acero electrosoldada que forman el enrejado.
Puerta de plancha preformada de acero galvanizado de 0,6 mm de espesor con nervaduras.
Tendrá una superficie lisa y uniforme.
No presentará golpes, poros, y otras deformaciones o defectos externos que perjudiquen su correcta utilización.
Enrejado de acero galvanizado:
- El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie. No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimienos
del recubrimieto.
- Todas las soldaduras se tratarán con pintura de polvo de zinc con resinas (galvanizado en frío).

≥Protección de galvanizado:  385 g/m 2 .
≥Protección de galvanizado en las soldaduras:  345 g/m 2 .

≥Pureza del zinc:  98,5 %.
Enrejado de acero pintado:
- Estará protegido con una mano de pintura antioxidante y dos de esmalte.
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- La capa de imprimación antioxidante debe cubrir uniformemente todas las superficies de la pieza. No presentará fisuras, bolsas ni otros
desperfectos. Antes de aplicar la capa de imprimación se habrán eliminado las incrustaciones de cualquier material, los restos de grasa,
óxido y polvo.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes:
- Replanteo.
- Colocación del elemento.
- Formación de las bases para los soportes o del agujero en la obra.
- Colocación de los elementos que forman el enrejado.
- Tensado del conjunto.
La reja quedará bien fijada al soporte. Estará aplomada y con los ángulos y niveles previstos.
Los montantes quedarán verticales, con independencia de la pendiente del terreno o rasante.
Cuando la reja vaya colocada sobre dados de hormigón, los soportes se empotrarán a estas bases que no quedarán visibles.
En el caso que la malla sea de simple torsión, el cercado tendrá montantes de tensión y refuerzo repartidos uniformemente en los tramos
rectos y en las esquinas.
Estos montantes estarán reforzados con tornapuntas.
Longitud del anclaje de los soportes:t 

Altura de la verja Longitud de anclaje
1,5 m ≥30 cm
1,8 a 2,0 m ≥35 cm

Enrejado anclado en obra:
- Distancia entre soportes: 2 m.
Enrejado con malla de simple torsión:
- Distancia entre soportes tensores: 30 - 48 m.
- Número de cables tensores: 3.
- Número de grapas de sujeción de la tela por montante: 7.
Durante todo el proceso de montaje, se garantizará la protección contra los empujes e impactos mediante anclajes y se mantendrá el
aplomado con ayuda de elementos auxiliares.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Tolerancias de ejecución:
- Distancia entre soportes:

Tipo de reja tolerancia
Malla simple torsión ± 20 mm
Bastidor de 2x1,8 m ± 2 mm
Bastidor de 2,5x1,5 m
2,65x1,5 m, 2,65x1,8 m ± 5 mm

- Replanteo: ± 10 mm.
- Nivel: ± 5 mm.
- Aplomado: ± 5 mm.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T.
Suministro y almacenamiento
No hay instrucciones específicas para el suministro y almacenamiento.

23. TUBERÍAS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES:
TUBOS DE FIBROCEMENTO

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Tubo  cilíndrico  de  cemento  reforzado  con  fibras  de  amianto.  Los  dos  extremos  tendrán  mecanizadas  las  superficies  exteriores
correspondientes a la junta de unión.
Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones etc.) utilizados para la total ejecución de la red a la que pertenezcan.
El diámetro nominal (DN) correspondiente al diámetro interior sin contar las tolerancias, será:

Diámetros nominales (mm)

Norma MOPT 50, 60, 70, 80, 100, 125, 150, 175, 200, 250, 300,
350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 900, 1000

Norma  UNE  88-
203

50, 60, 70, 80, 100, 125, 150, 175, 200, 250, 300,
350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 900, 1000, 1100, 1200

iámetros nominales (mm)
El espesor debe cumplir las tensiones de trabajo que determina la normativa vigente.
Las presiones normalizadas o presiones nominales (Pn) son las siguientes:

Presiones normalizadas o nominales

Norma MOPT 5, 10, 15, 20, 25, 30
Norma UNE 88-203 5, 6, 8, 10, 12, 15, 18, 20, 25, 30, 35

Las presiones de trabajo (Pt) deben ser ² 0,5 x Presión nominal.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los que presenten algún defecto.
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Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de la zanja corresponden
a los especificados en la D.T. En caso contrario se avisará a la D.F.
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos.
Control y criterios de aceptación y rechazo
La superficie interior será regular y lisa; se admitirán pequeñas irregularidades que no disminuyan la calidad funcional del tubo
Las tolerancias de dimensiones en el diámetro exterior de los tubos medido en sus extremos, son las especificadas a continuación:
D 

DN (mm) Tolerancia diámetro exterior (mm)
� 300 ± 0,6
De 350 a 500 ± 0,8
De 600 a 700 ± 1,0
> 700 ± 1,0

N (mm) Tolerancia diámetro exterior (mm)
.Tolerancias en la longitud: + 5 mm - 20 mm.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 m de tubo
Suministro
Cada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible lo siguiente:
- Nombre del fabricante o marca comercial.
- Diámetro nominal.
- Clase.
- Fecha de fabricación.
Almacenamiento
Tubos: en lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y paralelamente sobre superficies planas.
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.

24. TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO PE

El polietileno es una resina termoplástica, de acuerdo con su grado de cristalinidad se clasifica en:
PEBD Polietileno de baja densidad.
PEMD Polietileno de media densidad.
PEAD Polietileno de alta densidad.
TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Tubo extruido de polietileno de baja densidad para transporte y distribución de agua a presión a temperaturas hasta 40°C, con uniones
soldadas o conectadas a presión.
Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones etc.) utilizados para la total ejecución de la red a la que pertenezcan.
Material (UNE 53-188): polietileno de baja densidad + negro de carbono.
Contenido de negro de carbono (UNE 53-375): 2,5% en peso.
Presión de trabajo en función de la temperatura de utilización:

Temperatura de utilización Presión de trabajo
-0°C < T � 20°C 1xPn
-20°C < T � 25°C 0,75xPn
-25°C < T � 30°C 0,56xPn
-30°C < T � 35°C 0,44xPn
-35°C < T � 40°C 0,36xPn

e utilización Presión de trabajo
�Índice de fluidez (UNE 53-200 a 190°C con peso = 2,160 Kg):  1,0 g/10 min.

≥Resistencia a la tracción:  10 Mpa.
≥Alargamiento a la rotura:  350%.

Estanqueidad (a presión 0,6 x Pn): sin pérdidas durante un minuto.
�Temperatura de trabajo:  40°C.

Espesor de la pared:
DN mm PN 4 bar PN 6 bar PN 10 bar
Presión de la prueba hidráulica a 20°C:

DN
mm

PN 4 bar PN 6 bar PN 10 bar

16 - 2,0 2,2
20 - 2,0 2,8
25 2,0 2,3 3,5
32 2,0 2,9 4,4
40 2,4 3,7 5,5
50 3,0 4,6 6,9
63 3,8 5,8 8,6

 
Presión nominal tubo (bar) °Presión de prueba a 20 C (bar)

4 10,5
6 19
10 30
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 resión nominal tubo (bar) Presión de prueba a)
Coeficiente de dilatación lineal: 0,2 mm/m °C.
Peso (P) en Kg/m:

DN
mm

PN 4 bar PN 6 bar PN 10 bar

20 - 0,12 0,16
25 0,15 0,19 0,24
32 0,19 0,27 0,39
40 0,30 0,42 0,61
50 0,48 0,65 0,95
63 0,74 1,03 1,50

Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
La superficie será regular y lisa; sin ondulaciones. No tendrá burbujas, grietas ni otros defectos.
Tolerancias: Diámetro nominal exterior:

DN (mm) Tolerancia máxima (mm)
16 +0,3
20 +0,3
25 +0,3
32 +0,3
40 +0,4
50 +0,5
63 +0,6

Espesor de la pared:
Espesor nominal e (mm) Tolerancia máxima (mm)

2,0 +0,4
2,2 +0,5
2,3 +0,5
2,4 +0,5
2,8 +0,5
2,9 +0,5
3,0 +0,5
3,5 +0,6
3,7 +0,6
3,8 +0,6
4,4 +0,7
4,6 +0,7
5,5 +0,8
5,8 +0,8
6,9 +0,9
8,6 +1,1

Ovalación absoluta par tubo recto
DN (mm) Ovalación (mm)

16 ±0,4
20 ±0,4
25 ±0,5
32 ±0,7
40 ±0,8
50 ±1,0
63 ±1,3

Ovalación absoluta para tubo enrrollado
DN (mm) Ovalación (mm)

16 ±1,0
20 ±1,2
32 ±2,0
40 ±2,4
50 ±3,0
63 ±3,8

pesor nominal e (mm) Tolerancia máxima (mm)
N (mm (mm)
La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE 53-131.
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los que presenten algún defecto.
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 m de tubo.
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Suministro
Cada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible lo siguiente:
- Referencia del material, PE 32.
- Diámetro nominal.
- Espesor nominal.
- Presión nominal.
- UNE 53-131.
- Nombre del fabricante.
- Año de fabricación.
Se suministrará en rollos o tramos rectos.
Almacenamiento
En lugares protegidos de impactos.
Los tramos rectos se apilarán horizontal sobre superficies planas y la altura de la pila será ² 1,5 m.
Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas.
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.
TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO DE MEDIA DENSIDAD
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Tubo extruido de polietileno de media densidad para canalizaciones enterradas de transporte y distribución de combustibles gaseosos a
temperaturas hasta 40°C.
Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones etc.) utilizados para la total ejecución de la red a la que pertenezcan.
Material (UNE 53-188): polietileno de densidad entre 931 y 940 Kg/m 3 .
Presión máxima de servicio:

Presión máxima de trabajo (bar)
DN
(mm)

26 SDR 17,6 11

Espesor  nominal
(mm)
Tolerancia  de
espesor (mm)

Espesor  nominal
(mm)
Tolerancia  de
espesor (mm)

Espesor nominal (mm)
Tolerancia  de  espesor
(mm)

�180 - 4 4
200 1 4 4
225 1 4 4
250 1 4 4
280 1 3,5 4
315 1 3,5 4
355 1 3 4
400 1 3 4

Presiones nominales y tolerancias máximas de espesor de pared:
Presión máxima de trabajo (bar)

DN
(mm)

26 SDR 17,6 11

Espesor
nominal

(mm)

Tolerancia
de

espesor
(mm)

Espesor
nominal

(mm)

Tolerancia
de

espesor
(mm)

Espesor
nominal

(mm)

Tolerancia
de espesor

(mm)

20 - - - - 2,0 +0,40
25 - - - - 2,3 +0,50
32 - - - - 3,0 +0,50
40 - - 2,3 0,5 3,7 +0,60
50 - - 2,9 0,5 4,6 +0,70
63 - - 3,6 0,6 5,8 +0,80
75 - - 4,3 0,7 6,8 +0,90
90 - - 5,2 0,8 8,2 +1,10

110 - - 6,3 0,9 10,0 +1,20
125 - - 7,1 1,0 11,4 +1,40
140 - - 8,0 1,0 12,7 +1,50
160 - - 9,1 1,2 14,6 +1,70
180 - - 10,3 1,3 16,4 +1,90
200 7,7 1,0 11,4 1,4 18,2 +2,10
225 8,6 1,1 12,9 1,5 20,5 +2,30
250 9,6 1,2 14,2 1,7 22,7 +2,50
280 10,7 1,3 16 1,8 25,4 +2,80
315 12,1 1,5 17,9 2,0 28,6 +3,10
355 13,6 1,6 20,2 2,3 32,2 +3,50
400 15,3 1,8 22,8 2,5 36,4 +3,90

Pesos de los tubos:
DN (mm) Peso (Kg/m)

SDR 17,6 SDR 11
25 - 0,169
32 - 0,276
40 - 0,424
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50 - 0,659
63 0,681 1,04
75 0,966 1,468
90 1,372 2,099

110 2,058 3,112
125 2,63 4,03
140 3,3 5,06
160 4,3 6,59
180 5,42 8,33
200 6,71 10,27

Índice de fluidez (UNE 53-200 ): ± 30%.
≥Resistencia a la tracción:  15 Mpa.
≥Alargamiento a la rotura:  500%.
�Temperatura de trabajo:  40°C.

≥Estabilidad térmica (a 210°C):  10 min.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
La superficie será regular y lisa; sin ondulaciones. No tendrá burbujas, grietas ni otros defectos.
Tolerancias:
- Densidad (UNE 53 - 020): ± 3 Kg/m 3 .
- Diámetro nominal exterior y ovalación:

DN (mm) Tolerancia (mm) Ovalación absoluta (mm)
Tubo
recto

Tubo en bobinas

20 +0,3 ±0,5 ±1,2
25 +0,3 ±0,6 ±1,5
32 +0,3 ±0,8 ±2,0
40 +0,4 ±1,0 ±2,4
50 +0,5 ±1,2 ±3,0
63 +0,6 ±1,6 ±3,8
75 +0,7 ±1,8 ±4,5
90 +0,9 ±2,2 ±5,4

110 +1,0 ±2,7 ±6,6
125 +1,2 ±3,0 ±7,5
140 +1,3 ±3,4 -
160 +1,5 ±3,9 -
180 +1,7 ±4,4 -
200 +1,8 ±4,8 -
225 +2,1 ±5,4 -
250 +2,3 ±6,0 -
280 +2,6 ±9,8 -
315 +2,9 ±11,0 -
355 +3,2 ±12,4 -
400 +3,2 ±14,0 -

- Desviación de corte en el extremo del tubo:
DN (mm) Desviación máxima (mm)
�110 ±2

De 125 a 160 ±3
De 180 a 200 ±4
De 225 a 315 ±5

> 315 ±7

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE 53-333.
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los que presenten algún defecto.
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 m de tubo.
Suministro
Se suministrará en rollos de longitud < 100 m o en tramos rectos de longitudes 8, 10 ó 12 m.
Cada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible a una distancia interior a 1 m del extremo, lo siguiente:
- Referencia del material, MDPE.
- La inscripción: GAS.
- UNE 53-333.
- SDR y Diámetro nominal.
- Nombre del fabricante.
- Año de fabricación.
- Color de marcado negro para tubos SDR 17,6 y rojo para tubos SDR11.
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Almacenamiento
En lugares protegidos de impactos.

�Los tramos rectos se apilarán horizontal sobre superficies planas y la altura de la pila será  1,5 m
Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas.
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.
TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD PE
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Tubo extruido de polietileno de alta densidad para transporte y distribución de agua a presión a temperaturas hasta 45°C, con uniones
soldadas o conectadas a presión.
Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones, etc.) utilizados para la total ejecución de la red a la que pertenezcan.
Material (UNE 53-188): polietileno de alta densidad > 940 Kg/m 3 + negro de carbono.
Contenido de negro de carbono (UNE 53-375): 2,5% en peso.
Presión de trabajo en función de la temperatura de utilización:

Temperatura de utilización Presión de trabajo
-0°C < T � 20°C 1xPn
-20°C < T � 25°C 0,8xPn
-25°C < T � 30°C 0,63xPn
-30°C < T � 35°C 0,5xPn
-35°C < T � 40°C 0,4xPn
-40°C < T � 45°C 0,32xPn

�Índice de fluidez (UNE 53-200 a 190°C con peso = 2,160 Kg): 0,3 g/10 min.
≥Resistencia a la tracción:  19 Mpa.
≥Alargamiento a la rotura:  350%.

Estanqueidad (a presión 0,6 x Pn): sin pérdidas durante un minuto.
�Temperatura de trabajo:  45°C.

Espesor de la pared:
DN
mm

PN 4 bar PN 6 bar PN 10bar

10 - - 2,0
12 - - 2,0
16 - - 2,0
20 - - 2,0
25 - 2,0 2,3
32 - 2,0 2,9
40 2,0 2,4 3,7
50 2,0 3,0 4,6
63 2,4 3,8 5,8
75 2,9 4,5 6,8
90 3,5 5,4 8,2

110 4,2 6,6 10,0
125 4,8 7,4 11,4
140 5,4 8,3 12,7
160 6,2 9,5 14,6
180 6,9 10,7 16,4
200 7,7 11,9 18,2
225 8,6 13,4 20,5
250 9,6 14,8 22,7
280 10,7 16,6 25,4
315 12,1 18,7 28,6
355 13,6 21,1 32,3
400 15,3 23,7 36,4
450 17,2 26,7 41,0
500 19,1 29,6 45,5
560 21,4 33,2 -
630 24,1 37,4 -
710 27,2 42,0 -
800 30,6 47,4 -
1000 38,5 - -

Presión de la prueba hidráulica a 20°C:

Presión nominal tubo (bar) °Presión de prueba a 20 C (bar)
4 12
6 19
10 30

Coeficiente de dilatación lineal: 0,2 mm/m °C.
Peso (P) en Kg/m:
DN
mm

PN 4 bar PN 6 bar PN 10bar

10 - - 0,05
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12 - - 0,06
16 - - 0,09
20 - - 0,12
25 - 0,15 0,2
32 - 0,2 0,3
40 0,25 0,2 0,4
50 0,3 0,4 0,7
63 0,5 0,7 1,1
75 0,7 1,0 1,5
90 1,0 1,4 2,1

110 1,5 2,1 3,1
125 1,9 2,7 4,1
140 2,3 3,3 5,1
160 3,0 4,4 6,7
180 3,8 5,5 8,4
200 4,7 6,8 10,4
225 6,0 8,6 13,1
250 7,4 10,6 16,2
280 9,2 13,2 20,3
315 11,7 16,7 25,7
355 14,7 21,2 32,6
400 18,7 26,9 41,4
450 23,7 34,0 52,4
500 29,2 41,9 64,6
560 36,6 52,5 -
630 46,3 66,5 -
710 58,7 84,4 -
800 74,3 107 -
1000 116 - -

Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
La superficie será regular y lisa; sin ondulaciones. No tendrá burbujas, grietas ni otros defectos.
Tolerancias:
- Diámetro nominal exterior:

DN (mm) Tolerancia máxima (mm)
10 +0,3
12 +0,3
16 +0,3
20 +0,3
25 +0,3
32 +0,3
40 +0,4
50 +0,5
63 +0,6
75 +0,7
90 +0,9

110 +1,0
125 +1,2
140 +1,3
160 +1,5
180 +1,7
200 +1,8
225 +2,1
250 +2,3
280 +2,6
315 +2,9
355 +3,2
400 +3,6
450 +4,1
500 +4,5
560 +5,0
630 +5,0
710 +5,0
800 +5,0

- Espesor de la pared:
Espesor  nominal
e (mm)

Tolerancia
máxima (mm)

Espesor  nominal
e (mm)

Tolerancia
máxima (mm)

2,0 +0,4 13,4 13,4
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2,3 +0,5 13,6 13,6
2,4 +0,5 14,6 14,6
2,9 +0,5 14,8 14,8
3,0 +0,5 15,3 15,3
3,5 +0,6 16,4 16,4
3,7 +0,6 16,6 16,6
3,8 +0,6 17,2 17,2
4,2 +0,7 18,2 18,2
4,5 +0,7 18,7 18,7
4,6 +0,7 19,1 19,1
4,8 +0,7 20,5 20,5
5,4 +0,8 21,1 21,1
5,8 +0,8 21,4 21,4
6,2 +0,9 22,7 22,7
6,6 +0,9 23,7 23,7
6,8 +0,9 24,1 24,1
6,9 +0,9 25,4 25,4
7,4 +1,0 26,7 26,7
7,7 +1,0 27,2 27,2
8,2 +1,1 28,6 28,6
8,3 +1,1 29,6 29,6
8,6 +1,1 30,6 30,6
9,5 +1,2 32,3 32,3
9,6 +1,2 33,2 33,2

10,0 +1,2 36,4 36,4
10,7 +1,3 37,4 37,4
11,4 +1,4 40,9 40,9
11,9 +1,4 42,0 42,0
12,1 +1,5 45,5 45,5
12,7 +1,5 47,4 47,4

Ovalación absoluta para tubo recto Ovalación absoluta para tubo
enrrollado

DN (mm) Ovalación (mm) DN (mm) Ovalación (mm)
 10 ±0,2  10 ±0,6
12 ±0,3 12 ±0,8
16 ±0,4 16 ±1,0
20 ±0,4 20 ±1,2
25 ±0,5 25 ±1,5
32 ±0,7 32 ±2,0
40 ±0,8 40 ±2,4
50 ±1,0 50 ±3,0
63 ±1,3 63 ±3,8
75 ±1,5 75 ±4,5
90 ±1,8 90 ±5,4

110 ±2,2 110 ±6,6
125 ±2,5 125 ±7,5
140 ±2,8 140 ±8,4
160 ±3,2 160 ±9,6
180 ±3,6

200 ±4,0

225 ±4,5

250 ±5,0

280 ±5,6

315 ±6,3

355 ±7,1

400 ±8,0

450 ±9,0

500 ±10,0

560 ±11,2

630 ±12,6

710 ±14,2

800 ±16,0

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE 53-131.
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Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los que presenten algún defecto.
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 m de tubo.
Suministro
Cada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible lo siguiente:
- Referencia del material, PE 50A.
- Diámetro nominal.
- Espesor nominal.
- Presión nominal.
- UNE 53-131.
- Nombre del fabricante.
- Año de fabricación.
Los tubos hasta 160 mm de Ø nominal en rollos o tramos rectos. Para diámetros superiores en tramos rectos.
Almacenamiento
Tubos: en lugares protegidos de impactos.

�Los tramos rectos se apilarán horizontal sobre superficies planas y la altura de la pila será  1,5 m.
Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas.
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.

25. TUBERÍAS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES: PVC

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Tubos y piezas especiales de poli cloruro de vinilo PVC no plastificado, inyectado.
Serie F: evacuación de aguas pluviales, conductos para instalaciones telefónicas, alumbrado etc.
Serie C: evacuación de aguas residuales no agresivas.
Características geométricas:

Diámetr
o
nominal
DN (mm)

Tolerancia
Diámetro
exterior
(mm)

Longitud Espesor de la pared
Embocadura
(mm)

Serie F Serie C

(mm) Tolerancia
(mm)

(mm) Tolerancia
(mm)

32 +0,3 23 1,8 4 3,2 +0,5
40 +0,3 26 1,8 4 3,2 +0,5
50 +0,3 30 1,8 4 3,2 +0,5
75 +0,3 40 1,8 4 3,2 +0,5
90 +0,3 46 1,9 3,5 3,2 +0,5

110 +0,4 48 2,2 3,5 3,2 +0,5
125 +0,4 51 2,5 3 3,2 +0,5
160 +0,5 58 3,2 3 3,2 +0,5
200 +0,6 66 4,0 3 4,0 +0,6

DN
(mm)

Tolerancia  de  ovalación  en  la
longitud efectiva (mm)

Tolerancia de ovalación en la zona
de embocadura (mm)

32 +0,5 +1,0
40 +0,5 +1,0
50 +0,6 +1,2
75 +0,9 +1,8
90 +1,0 +2,0

≥Resistencia a la tracción (UNE 53-112):  490 Kg/cm 2 .
≥Alargamiento a la rotura (UNE 53-112):  80%.

Resistencia a la presión interna (UNE 53-114): no romperá
Densidad (UNE 53-020): 1,35-1,46 g/cm 3 .

≥Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-114):  79°C.
Resistencia al choque térmico (UNE 53-114): Cumplirá.
Estanqueidad al agua y al aire para uniones con junta elástica (UNE 53-114): Cumplirá.
Albañales enterrados.
Características geométricas:
Diámetro
nominal
DN (mm)

Tolerancia
Diámetro

exterior (mm)

Longitud mínima
embocadura (mm)

Espesor de la pared

Junta
encolada

(mm)

Junta
elástica
(mm)

Nominal
(mm)

Tolerancia
(mm)

110 +0,4 48 66 3,0 +0,5
125 +0,4 51 71 3,1 +0,5
160 +0,5 58 82 4,0 +0,6
200 +0,6 66 98 4,9 +0,7
250 +0,8 74 138 6,1 +0,9
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315 +1,0 82 151 7,7 +1,0
400 +1,0 - 168 9,8 +1,2
500 +1,0 - 198 12,2 +1,5
630 +1,0 - 237 15,4 +1,8
710 +1,0 - 261 17,4 +2,0
800 +1,0 - 288 19,6 +2,2

L) ≥Resistencia a la tracción (UNE 53-112):  450 Kg/cm 2 .
≥Alargamiento a la rotura (UNE 53-112):  80%.

Resistencia a la presión interna (UNE 53-332)*: no romperá.
≥Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-332)*:  79°C.

�Comportamiento al calor, variación longitudinal:  5%.
Estanqueidad al agua y al aire para uniones con junta elástica (UNE 53-332): Cumplirá.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
La superficie será regular y lisa; con color uniforme. No tendrán rebabas, granos, grietas ni otros defectos.
La superficie interior será regular y lisa.
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los que presenten algún defecto.
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 m de tubo.
Suministro
Cada tubo y pieza especial o albarán figurarán los siguientes datos:
- Nombre del fabricante.
- Diámetro nominal y espesor.
- Siglas PVC.
Almacenamiento
Asentados en horizontal sobre superficies planas.
26. TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE PVC A PRESIÓN
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Tubos y piezas especiales de poli (cloruro de vinilo) PVC no plastificado, inyectado con un extremo liso y biselado y el otro abocardado. Si
el tubo es para unión elástica en el interior de la abocardadura habrá una junta de goma.
Espesor de la pared:

Presiones nominales (bar)
4 6 10 16 25

DN (mm) e (mm) e (mm) e (mm) e (mm) e (mm)
10 - - - 1,0 1,2
12 - - - 1,0 1,4
16 - - - 1,2 1,8
20 - - - 1,5 2,3
25 - - 1,5 1,9 2,8
32 - - 1,8 2,4 3,6
40 - 1,8 1,9 3,0 4,5
50 - 1,8 2,4 3,7 5,6
63 1,8 1,9 3,0 4,7 7,0
75 1,8 2,2 3,6 5,6 8,4
90 1,8 2,7 4,3 6,7 11,9

110 2,2 3,2 5,3 8,2 13,4
125 2,5 3,7 6,0 9,3 14,9
140 2,8 4,1 6,7 10,4 16,7
160 3,2 4,7 7,7 11,9 18,6
180 3,6 5,3 8,6 13,4 20,8
200 4,0 5,9 9,6 14,9 23,4
225 4,5 6,6 10,8 16,7 26,3
250 4,9 7,3 11,9 18,6 29,7
280 5,5 8,2 13,4 20,8 -
315 6,2 9,2 14,9 23,4 -
355 7,0 10,4 16,7 26,3 -
400 7,9 11,7 18,6 29,7 -
450 8,9 13,1 20,8 - -
500 9,8 14,6 23,4 - -
560 11,0 16,4 26,3 - -
630 12,4 18,4 29,7 - -
710 14,0 20,7 - - -
800 15,7 23,3 - - -
900 17,7 26,3 - - -

1000 19,7 29,2 - - -

Diámetro interior de la embocadura:
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DN (mm) Diámetro interior de la embocadura (mm)
25 DN+0,3
32 DN+0,3
40 DN+0,3
50 DN+0,3
63 DN+0,4
75 DN+0,4
90 DN+0,4

110 DN+0,4
125 DN+0,4
140 DN+0,5
160 DN+0,5
180 DN+0,6
200 DN+0,6
225 DN+0,7
250 DN+0,8
280 DN+0,9
315 DN+1,0
355 DN+1,1
400 DN+1,2
450 DN+1,4
500 DN+1,5
560 DN+1,5
630 DN+1,6
710 DN+1,7
800 DN+1,7
900 DN+1,8

1000 DN+2,0
(mm) Diámetro interior de
l Longitud mínima de la embocadura:

Diámetro
nominal DN

(mm)

Embocadura para
unión por encolado

(mm)

Embocadura para unión
por junta elástica (mm)

25 19 56
32 22 57
40 26 59
50 31 61
63 38 64
75 44 67
90 51 70

110 61 75
125 69 78
140 76 81
160 86 86
180 96 90
200 106 94
225 119 100
250 131 105
280 146 112
315 164 118
355 184 124
400 206 130
450 231 138
500 256 165
560 - 173
630 - 182
710 - 193
800 - 204
900 - 217

1000 - 230

Presión de trabajo:
°de 0 a 25 C � presión nominal

°de 26 a 35 C � 0,8 presión nominal
°de 36 a 45 C � 0,63 presión nominal

≥Densidad: 1350 Kg/m 3 .
� 1460 Kg/m3 .

≥Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-114):  79°C.
�Absorción de agua:  50 g/m2 .

Comportamiento ante el calor (variaciones en sentido longitudinal): < 5%.
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Tolerancias:
- Diámetro exterior medio:

DN (mm) Tolerancia (mm)
25 +0,2
32 +0,2
40 +0,2
50 +0,2
63 +0,2
75 +0,3
90 +0,3

110 +0,3
125 +0,3
140 +0,4
160 +0,4
180 +0,4
200 +0,4
225 +0,5
250 +0,5
280 +0,5
315 +0,6
355 +0,7
400 +0,7
450 +0,8
500 +0,9
560 +1,0
630 +1,1
710 +1,2
800 +1,3
900 +1,5

1000 +1,6

- Espesor de la pared:
Intervalo de espesor (mm) Tolerancia (mm)

Hasta 1,0 +0,3
1,1 a 2,0 +0,4
2,1 a 3,0 +0,5
3,1 a 4,0 +0,6
4,1 a 5,0 +0,7
5,1 a 6,0 +0,8
6,1 a 7,0 +0,9
7,1 a 8,0 +1,0
8,1 a 9,0 +1,1

9,1 a 10,0 +1,2
10,1 a 11,0 +1,3
11,1 a 12,0 +1,4
12,1 a 13,0 +1,5
13,1 a 14,0 +1,6
14,1 a 15,0 +1,7
15,1 a 16,0 +1,8
16,1 a 17,0 +1.9
17,1 a 18,0 +2,0
18,1 a 19,0 +2,1
19,1 a 20,0 +2,2
20,1 a 21,0 +2,3
21,1 a 22,0 +2,4
22,1 a 23,0 +2,5
23,1 a 24,0 +2,6
24,1 a 25,0 +2,7
25,1 a 26,0 +2,8
26,1 a 27,0 +2,9
27,1 a 28,0 +3,0
28,1 a 29,0 +3,1
29,1 a 30,0 +3,2

Longitud: - 10 mm.
La verificación de las medidas se hará de acuerdo a la norma UNE 53-112.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
La superficie será regular y lisa; con color uniforme. No tendrán rebabas, granos, grietas, ni otros defectos.
La superficie interior será regular y lisa.
Las juntas serán estancas según los ensayos descritos en la UNE 53-112.
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Cumplirá la legislación sanitaria vigente.
Superará los ensayos de resistencia al impacto, tracción y presión interna según la UNE 53-112.
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los que presenten algún defecto.
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra.
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para montar 1 m de tubo.
Suministro
Cada tubo llevará marcados cada 2 m los siguientes datos:
- Nombre del fabricante.
- Siglas PVC.
- Diámetro nominal en mm.
- Presión nominal en MPa (1MPa = 10 bars).
- UNE 53-112.
En el albarán figurarán los siguientes datos:
- Denominación del producto.
- Identificación del lote de fabricación.
- Nombre del fabricante o razón social.
- Domicilio del fabricante.
- Num RGS.
- La inscripción “PARA USO ALIMENTARIO”.
Almacenamiento
En lugares protegidos de impactos, de los rayos solares y bien ventilados. Se apilarán horizontal y paralelamente sobre superficies planas,
se gualdrapearán los abocardados por capas o se situarán en un mismo lado. Se separará cada capa mediante separadores. La altura de la

�pila será  1,5 m.

27. TUBOS Y ACCESORIOS DE HORMIGÓN ARMADO PREFABRICADOS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Tubo cilíndrico de hormigón armado con los extremos preparados para unión machihembrado con anilla de goma, o bien, para unión de
campana con anilla de goma.
Conjunto de accesorios (codos, derivaciones, reducciones etc.) utilizados para la total ejecución de la red a la que pertenezcan.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
El tubo será recto, de sección circular. La ovalidad se mantendrá dentro de los límites de tolerancia del diámetro y la excentricidad dentro
de los límites de tolerancia del espesor de la pared.
Los extremos acabarán en sección perpendicular al eje y sin rebabas.
La superficie interior será lisa y la exterior sin incrustaciones, fisuras, desconchados u otros defectos.
Pueden  haber  pequeñas  irregularidades  siempre  que  no  disminuyan  las  cualidades  intrínsecas  y  funcionales,  especialmente  la
estanqueidad.
El espesor lo determinará el constructor pero debe cumplir las tensiones de trabajo que determina la normativa vigente.

≥Resistencia característica del hormigón a los 28 días en probeta cilíndrica: 275 Kg/cm2 .
Régimen de presiones:

Presión nominal (bar)
2,5 4 6

Presión de trabajo (bar) 1,25 2 3
Presión de fisuración (bar) 3,5 5,6 8,4

≥Espesor de recubrimiento de la armadura:  20 mm.
≥Dosificación del cemento:  350 Kg/m3 .

Tolerancias:

- Diámetro nominal interior y ovalidad de la zona de unión:
DN interior

(mm)
Tolerancia
DN (mm)

Ovalidad de la zona de
unión (mm)

300 ± 3 ± 1,5
350 ± 3,5 ± 1,8
400 ± 4 ± 2
450 ± 3 ± 2,25
500 ± 4 ± 2,5
600 ± 5 ± 3
700 ± 5 ± 3,5
800 ± 6 ± 4
900 ± 7 ± 4,5

1000 ± 8 ± 5
1100 ± 8 ± 5,5
1200 ± 9 ± 6
1300 ± 9,8 ± 6,5

Espesor nominal de la pared: ± 5%.
Longitud nominal: ± 5%.
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Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los que presenten algún defecto.
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
m de longitud necesaria suministrada en obra.
Suministro
Cada tubo llevará de forma indeleble y visible lo siguiente:
- Nombre del fabricante o marca comercial.
- Diámetro nominal.
- Presión de trabajo.
- Fecha de fabricación.
- En caso de armadura asimétrica, indicación de la generatriz que irá en la parte superior.
Almacenamiento
Tubos:  en  lugares  protegidos  de  impactos.  Se  apilarán  horizontal  y  paralelamente  sobre  superficies  planas,  se  gualdrapearán  los
abocardados por capas o bien se situarán en un mismo lado y se separará cada capa mediante separadores.
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y rayos del sol.

28. LADRILLOS CERÁMICOS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Ladrillos  cerámicos,  obtenidos  por  un  proceso  de  moldeado,  manual  o  mecánico;  de  una  pasta  de  arcilla,  y  eventualmente  otros
materiales; y proceso de secado y cocción.
No se consideran piezas con dimensiones superiores a 30 cm (bardos).
Se consideran los siguientes tipos de ladrillos:
- Macizo.
- Perforado.
- Hueco.
Se consideran las siguientes clases de ladrillos:
- Para utilizar revestido.
- Para utilizar con la cara vista.
Los ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y de forma.
No tendrán grietas, agujeros, exfoliaciones, ni desportillamientos de aristas.
Si es de cara vista no tendrá imperfecciones, manchas, quemaduras, etc. y la uniformidad de color en el ladrillo y en el conjunto de las
remesas cumplirá las condiciones subjetivas requeridas por la D.F.
Tendrá  una textura uniforme.  Estará suficientemente cocido si  se  aprecia  un sonido agudo al  ser  golpeado y un color uniforme al
fracturarse.
Los caliches de cal no reducirán su resistencia (después de un ensayo reiterativo sobre agua en ebullición y posterior desecación a una
temperatura de 105°C) en más de un 10% si el ladrillo es para revestir y un 5% si es de cara vista, ni provocarán más desconchados de los
admitidos una vez sumergido en agua un tiempo mínimo de 24h.
La forma de expresión de las medidas es soga x tizón x grueso.
Únicamente se admitirán los ladrillos macizos y perforados fabricados con medidas en centímetros de soga, tizón y grueso que sean
números de la serie que figura a continuación (UNE 41061):
29; 24; 19; 14; 11.5; 9; 6.5; 5.25; 4; 2.75; 1.5.
Resistencia mínima a la compresión (UNE 67-026):

≥- Ladrillo macizo:  100 Kp/cm 2 .
≥- Ladrillo hueco:  100 Kp/cm 2 .

≥- Ladrillo perforado:  50 Kp/cm 2 .
Tipos de ladrillo, según su resistencia a compresión (UNE 67-026):
Tipo de ladrillo Resistencia a compresión
R-100  100 Kp/cm 2

R-200  200 Kp/cm 2

Flecha máxima de aristas y diagonales:
Dimensión nominal
arista o diagonal (A)

Flecha máxima
cara vista para revestir

�25< A  30 cm 3 mm 5 mm
�12,5< A  25 cm 2 mm 3 mm

Espesor de las paredes del ladrillo:

cara vista para revestir
Pared exterior cara vista ≥ 15 mm -
Pared exterior para revestir ≥ 10 mm ≥ 6 mm
Pared interior ≥ 5 mm ≥ 5 mm

�Succión de agua:  0,45 g/cm 2 x minuto.
Absorción de agua (UNE 67-027):

�- Ladrillo para revestir:  22%.
�- Ladrillo cara vista:  20%.

Desconchados por caliches en caras sin taladros
- Número máximo de desconchados en una pieza: 1.

�- Dimensión:  15 mm.
- Número máximo de piezas afectadas sobre 6
unidades de una muestra de remesa de 24 unidades: 1.
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Ladrillos de cara vista
- Heladicidad (UNE 67-028): no heladizo.
- Eflorescencias (UNE 67-029): sin eflorescencias.
Ladrillo macizo:
- Ladrillo con perforaciones en la tabla:

�- Volumen de los taladros: 10% del volumen de cada pieza.
�- Sección de cada taladro:  2,5 cm 2 .

Ladrillo perforado:
- Ladrillo con tres o más perforaciones en la tabla:

�- Volumen de las perforaciones: 10% del volumen de cada pieza.
Masa mínima del ladrillo desecado:
Soga Grueso Para revestir Cara vista

3,5 cm 1000 g -
� 26
cm

5,2 cm 1500 g 1450 g

7,0 cm 2000 g 1850 g
5,2 cm 2200 g 2000 g

≥ 26 cm 6,0 cm 2550 g 2350 g
7,5 cm 3200 g 2900 g

Ladrillo hueco:
- Ladrillo con taladros en el canto o la testa:

�- Sección de cada taladro:  16 cm 2 .
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Tolerancias:
- Tolerancia sobre el valor nominal de las aristas:
Aristas (A) Tolerancia

Cara vista Para revestir
�10< A  30

cm
± 3 mm ± 6 mm

�25< A  30
cm

± 2 mm ± 4 mm

- Tolerancia sobre la dispersión de la dimensión:
Aristas (A) Tolerancia

Cara vista Para revestir
�10< A  30

cm
± 5 mm ± 6 mm

�A  10 cm ± 3 mm ± 4 mm

- Ángulos diedros:
- Ladrillo cara vista: ± 2°.
- Ladrillo para revestir: ± 3°.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Unidad de cantidad necesaria suministrada en obra.
Suministro
Empaquetados en palés, de forma no totalmente hermética.
En la hoja de entrega o en el paquete, constarán los siguientes datos:
- Nombre del fabricante o marca comercial.
- Designación según la RL-88.
- Resistencia a la comprensión en Kg/cm 2 .
- Dimensiones.
- Distintivo de calidad si lo tiene.
Almacenamiento
De manera que no se rompan o se desportillen. No estarán en contacto con tierras que contengan soluciones salinas, ni con productos
que puedan modificar sus características (cenizas, fertilizantes, grasas, etc.).

29. SUPERLADRILLOS CERÁMICOS

Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas
Ladrillos cerámicos, obtenidos por un proceso de extrusión mecánica, cocción y secado de una pasta de arcilla, y eventualmente de otros
materiales.

≥Su longitud es  30 cm y su espesor < 14 cm, con taladros en la testa.
Los ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y de forma.
No tendrán grietas, agujeros, exfoliaciones, ni desportillamientos de aristas.
Tendrá  una textura uniforme.  Estará suficientemente cocido si  se  aprecia  un sonido agudo al  ser  golpeado y un color uniforme al
fracturarse.
Los caliches de cal no reducirán su resistencia (después de un ensayo reiterativo sobre agua en ebullición y posterior desecación a una
temperatura de 105°C) en más de un 15% ni provocarán más desconchados de los admitidos una vez sumergido en agua un tiempo
mínimo de 24h.
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La forma de expresión de las medidas es longitud x anchura x espesor.
≥Carga admisible a flexión (UNE 67-042):  125 Kp/cm2 .

Fisuras: piezas afectadas de una muestra de 6 unidades: 1.
�Superficie de una perforación (UNE 67-044):  16 cm2 .

≥Espesor de las paredes (UNE 67-044):  5 mm.
Condiciones del proceso de ejecución de las obras
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Tolerancias:
- Longitud (UNE 67-044): ± 1,5%.
- Anchura (UNE 67-044): ± 2%.
- Espesor (UNE 67-044): ± 5%.
- Flecha en las caras (UNE 67-044): 4 mm.
Pruebas de servicio
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.
Unidad y criterios de medición y abono
Unidad de cantidad necesaria suministrada en obra.
Suministro
Empaquetados en palés.
Almacenamiento
De manera que no se rompan o desportillen. No estarán en contacto con tierras que contengan soluciones salinas, ni con productos que
puedan modificar sus características  (cenizas, fertilizantes, grasas, etc.).

EPÍGRAFE 2.º

ANEXO 2

ORDENANZAS MUNICIPALES

Se instalará en lugar bien visible desde la vía pública un cartel de dimensiones mínimas 1,00 x 1,70; en el que figuren los siguientes 
datos:

Promotor: Concello da Estrada
Contratista: 
Arquitecto: 

Aparejador o técnico director:
Tipo de obra: P R O X E C T O  D A S  O B R A S  N O  S X - D - 1  ( E S T A D I O  M U N I C I P A L )

Aprobación: Número y fecha

A Estrada a 20 de Maio de 2.015

Arquitecto Municipal Laboral
                                             Manuel Sanmartín Chao

EI presente Pliego General y particular con Anexos, que consta de páginas numeradas, es suscrito en prueba de conformidad por la
Propiedad y el Contratista en cuadruplicado ejemplar, uno para cada una de las partes, el tercero para el Arquitecto-Director y el cuarto
para el expediente del Proyecto depositado en el Órgano de contratación, el cual se conviene que hará fe de su contenido en caso de
dudas o discrepancias.

En   A Estrada   a __ de _______________ de 201__   .

LA PROPIEDAD LA CONTRATA
Fdo.: Fdo.:
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6 ORZAMENTO
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7 PLANOS
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